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Licitación Pública Nº 018/2019

ORDENANZA MUNICIPAL N° 3957/2019
VISTO:
La Ley N° 25.404;
las facultades otorgadas por la Carta Orgánica Municipal; y
CONSIDERANDO:
Que la Ley Nacional N° 25.404 establece las medidas de protección especial de las personas 
con epilepsia. La norma tiene como objeto que toda persona que tiene epilepsia pueda 
ejercer sus derechos sin ningún tipo de discriminación y que esta condición no sea una 
limitación para el ingreso al trabajo y a las prestaciones médicas que requiere su tratamiento;
que el art. 1° de la ley mencionada “garantiza a toda persona que padece epilepsia 
el pleno ejercicio de sus derechos, proscribe todo acto que la discrimine y dispone 
especiales medidas de protección que requiere su condición de tal.”;
que la ley contempla tres aspectos fundamentales para quienes viven con esta patología: 
el derecho a recibir la medicación antiepiléptica en forma gratuita, cuando carecen de 
cobertura social; la no discriminación laboral, escolar o social; y la implementación 
de planes de educación permanente sobre epilepsia y campañas de divulgación des-
tinadas a la comunidad en general; a los pacientes y familiares y a los profesionales 
médicos y no médicos;
que la epilepsia es un trastorno en el que la conexión eléctrica de las neuronas sufre 
alguna interrupción repentina y temporaria, que da lugar a lo que se conoce como 
crisis de epilepsia. Si se repite más de una vez en la vida de una persona se puede 
hablar de epilepsia;
que la epilepsia es uno de los trastornos neurológicos más frecuentes y comunes. 
Afecta a uno de cada doscientos (200) habitantes. Puede padecerla cualquier persona, 
sin distinción de edad, sexo, raza o clase social. En una situación de crisis, la persona 
que padece epilepsia puede experimentar convulsiones, acompañadas por mordedura 
de lengua y emisión de orina. En otras ocasiones más leves puede presentarse como 
falta de respuesta a estímulos, mirada fija y ausente;
que la ley busca asegurar a los pacientes sin cobertura medico-asistencial y carentes 
de recursos económicos la provisión gratuita de la medicación requerida, ya que 
lamentablemente muchos de los pacientes que padecen de este trastorno no tienen 
los medios ni recursos necesarios para acceder a los medicamentos que los ayuden a 
sobrellevar su condición;
que el Decreto Reglamentario N° 53/2009 del Poder Ejecutivo Nacional establece el 
marco regulatorio de la Ley N° 25.404, y deja efectiva la aplicación del sistema de 
protección de personas que padecen epilepsia;
que el art. 47° de la Carta Orgánica Municipal establece que “El Municipio reconoce a la 
salud como derecho fundamental de las personas desde la concepción y de los grupos so-
ciales... y… Concerta políticas sanitarias con el gobierno nacional, provincial, otros muni-
cipios o provincias, instituciones públicas, privadas y demás organizaciones comunitarias;
que en virtud de ello, y estando facultados para su dictado por el art. 96 de la Carta 
Orgánica Municipal, es que nos vemos en el deber de dictar la presente.

POR ELLO:
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

SANCIONA CON FUERZA DE
ORDENANZA

Artículo 1º.- ADHIÉRASE a la Ley Nacional N° 25.404 sobre medidas de protección 
para las personas que padecen epilepsia. 
Artículo 2°.- PASE AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL PARA 
SU PROMULGACIÓN, NUMERACIÓN Y PUBLICACIÓN. REGISTRESE. 
CUMPLIDO ARCHÍVESE.
APROBADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 07 DE MAYO DE 2019
PROMULGADA DE HECHO EL DÍA 27/05/2019

NOGAR
CAPARRÓS

ORDENANZA MUNICIPAL N° 3958/2019
VISTO: 
Las facultades conferidas por Carta Orgánica Municipal; y
CONSIDERANDO:
Que es facultad de este Cuerpo Deliberativo sancionar Ordenanzas sobre materias 
inherentes a la competencia municipal;
que el Concejo Deliberante, en cumplimiento de lo establecido en el inc. 30 del artículo 
89 de la Carta Orgánica Municipal, dicto oportunamente el Código Tributario Municipal;
que el mencionado código ha sido modificado a medida que, de la aplicación, surgían 
alternativas superadoras y lo hacían más aplicable;
que la presente Ordenanza pretende desalentar la especulación en lo referente a la 
comercialización de vehículos automotores cero (0) km.
  
POR ELLO:

EL CONCEJO DELIBERANTE  DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
SANCIONA CON FUERZA DE

ORDENANZA

Artículo 1º.- MODIFIQUESE el art. 67, Título XII-Impuesto Automotor de la 
Ordenanza Municipal Nº 2934/11, el cual quedará redactado de la siguiente manera: 

“Artículo 67.- Para la inscripción de automotores nuevos, el impuesto se ingresará 
en una primera cuota o anticipo al momento de la inscripción y el saldo en función a 
los vencimientos establecidos en el calendario impositivo o en su defecto dentro de 
los cinco (5) días a partir de la inscripción. 
Para los vehículos nuevos el nacimiento de la obligación tributaria se considera la 
fecha de la factura que surge de la documentación obrante en el Registro de la Pro-
piedad Automotor y Créditos Prendarios, excepto en los casos que entre la fecha de 
ingreso al área aduanera especial y la fecha de factura, transcurra un plazo mayor a 
ciento ochenta (180) días, en cuyo caso el vehículo tributara a partir de la fecha de 

ingreso al área aduanera especial.
En el caso de vehículos importados en forma directa por el contribuyente y sin in-
tervención de concesionaria local, se tomará como fecha de alta la de ingreso al área 
aduanera especial, como así también para aquellos vehículos facturados fuera del área 
aduanera especial y sin radicación previa en otra jurisdicción.”

Artículo 2°.- PASE AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL PARA 
SU PROMULGACIÓN, NUMERACIÓN Y PUBLICACIÓN. REGISTRESE. 
CUMPLIDO ARCHÍVESE.
APROBADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 07 DE MAYO DE 2019
PROMULGADA DE HECHO EL DÍA 27/05/2019

NOGAR
CAPARRÓS

ORDENANZA MUNICIPAL N° 3959/2019
VISTO: 
Las facultades conferidas por Carta Orgánica Municipal; y
CONSIDERANDO:
Que el artículo 19 de la Constitución Nacional establece textualmente que “las acciones priva-
das de los hombres que de ningún modo ofendan al orden y a la moral pública, ni perjudiquen 
a un tercero, están solo reservadas a Dios y exentas de la autoridad de los magistrados”;
que los actos y las decisiones de los funcionarios públicos conllevan la responsabilidad 
de conducir no solo el patrimonio público, sino también la salud pública, la educación 
pública, como otras tantas cosas;
que es deber del funcionario público, sea este electo o designado, garantizar la res-
ponsabilidad de los actos de gobierno y asegurarle al contribuyente que las decisiones 
serán tomadas con la lucidez que el manejo de la cosa pública amerita;
que de ninguna manera el dictado de la presente norma atenta contra la privacidad 
de las acciones de los ciudadanos, solo pretende garantizar el buen accionar de los 
funcionarios a la hora de ejercer su función.
   
POR ELLO:

EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
SANCIONA CON FUERZA DE

ORDENANZA

Artículo 1º.- ESTABLEZCASE la obligatoriedad de realizar los estudios necesarios para el 
certificado de examen toxicologico a todos los candidatos en las elecciones municipales. 
Artículo 2°.- El plazo de presentación del  certificado mencionado en el artículo 1°, será 
de treinta (30) días contados a partir de la oficialización de la lista de la Junta Electoral.
Artículo 3°.- Los estudios mencionados en el artículo precedente como así también la 
evaluación de los mismos, deberán ser realizados en Institución Pública y el resultado 
de los mismos serán girados al organismo requirente de manera tal, que no viole la 
privacidad del candidato.
Artículo 4°.- Si los estudios realizados determinarán deterioro adictivo, el candidato 
deberá presentar certificado que se encuentra en  tratamiento de rehabilitación reco-
mendado por el profesional interviniente.
Artículo 5°.- En caso de que el candidato sea electo, no podrán asumir al cargo electivo 
hasta tanto realice los tratamientos de rehabilitación recomendados por los profesionales 
intervinientes y obtenga el alta correspondiente.
Artículo 6°.- PASE AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL PARA 
SU PROMULGACIÓN, NUMERACIÓN Y PUBLICACIÓN. REGISTRESE. 
CUMPLIDO ARCHÍVESE
APROBADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 07 DE MAYO DE 2019
PROMULGADA DE HECHO EL DÍA 27/05/2019

NOGAR
CAPARRÓS

ORDENANZA MUNICIPAL N° 3960/2019
VISTO: 
Las facultades conferidas por Carta Orgánica Municipal; y
CONSIDERANDO:
Que los cambios experimentados por nuestra ciudad y su gente es evidente, un pueblo 
que se convirtió en ciudad sin que ello signifique una pérdida de identidad, pero si un 
cambio sustancial en el paisaje urbano a partir del crecimiento poblacional y económico;
que a partir de ello se puede concluir en que la dimensión de la carcelería de los co-
mercios es proporcional a las dimensiones del mismo;
que por lo expuesto, deviene en necesario adaptar la normativa vigente, al respecto 
de la carcelería en nuestra ciudad, a manera de acompañar el crecimiento económico 
de la ciudad sin dejar de prestar atención al cuidado del paisaje urbano, característico 
de una ciudad patagónica.

POR ELLO:
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

SANCIONA CON FUERZA DE
ORDENANZA

Artículo 1°.- MODIFIQUESE el inciso a), punto 2. del artículo 16 de la Ordenanza 
Municipal  N° 2824/10, el que quedará redactado de la siguiente manera: 

“Artículo 16.- inc. a) 2.: Salientes: Serán considerados tales los ubicados en forma 
perpendicular u oblicua a la línea municipal o de retiro obligatorio, respecto de los 
muros que los sustenten. Los anuncios salientes deberán ubicarse por encima de los 
2,70 m del nivel de vereda. Cuando el anuncio tenga luces intermitentes y/o afecte 
a viviendas permanentes linderas, deberá instalarse a 1,50 m del muro medianero.”

Artículo 2°.- MODIFIQUESE el inciso b), del artículo 16 de la Ordenanza Municipal 
N° 2824/10, el que quedará redactado de la siguiente manera: 

“Artículo 16.- inc. b) Externo: Es el que invade más de 0,30 m del espacio público 
respecto de la línea municipal. La distancia mínima que debe existir entre el filo 
inferior del cartel y el solado será de 2,70 m; no pudiendo colocarse en o desde la 
línea divisoria de predios, salvo autorización expresa del propietario de la medianera 
en cuestión. El filo superior del cartel no podrá superar los 4,5 m medidos desde el 
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solado. La saliente máxima será de 3,5 m desde la línea municipal. La saliente máxima 
será el ancho de la vereda menos 0,70 m”.

Artículo 3°.- MODIFIQUESE el inciso c) del artículo 16 de la Ordenanza Municipal 
N° 2824/10, el que quedará redactado de la siguiente manera: 

“Artículo 16.- inc. c) Sobre medianera o muro divisorio: Serán considerados 
como tales los avisos simples, pintados, o confeccionados con material adhesivo 
sobre las caras externas de las medianeras o muros divisorios de edificios en general 
o bastidores que no supere los 30 mm de espesor, que se limitará exclusivamente a 
la exteriorización de frases cortas publicitarias (slogan), logotipo o marca o imagen 
que comprenda principalmente al producto”.

Artículo 4°.- MODIFIQUESE el artículo 17 de la Ordenanza Municipal N° 2824/10, 
el que quedará redactado de la siguiente manera: 

“Artículo 17.- ANUNCIOS INSTALADOS SOBRECOLUMNAS O PARANTES 
DE SOPORTE EN VEREDAS.

 Se admitirán columnas publicitarias en la vereda, en aquellas zonas permitidas por la 
presente Ordenanza, cuando cumplan con los siguientes requisitos:

-Podrán colocarse únicamente en veredas que como mínimo tengan 2,00 m de ancho.
-La superficie máxima de cada plano publicitario se determinará de acuerdo a la 
siguiente escala:
•En calzadas de hasta 12 m de ancho, no excederá los 8 m², con un lado mayor que 
tendrá como máximo 2 m.
•En calzadas que sean igual o superior a 12 m de ancho, no excederá los 10 m².
•En avenidas o calles colectoras, no excederá los 12 m².
-Los anuncios sobre columna podrán tener una o más fases y podrán ser luminosos.
•Los anuncios sobre columnas salientes sobre veredas, tendrán una altura mínima 
de 2,70 m sobre el nivel de está  dejando entre la vereda y la base una altura mínima 
de 2,70 m.
•Los anuncios sobre columnas salientes hacia la calzada tendrán una altura mínima 
de 4,50 m a la base del cartel, sobre el nivel del cordón de la vereda. La saliente hacia 
la calzada tendrá como máximo una distancia de 4 m desde el eje de la columna.
•Para los anuncios sobre columna, saliente sobre vereda, el eje de la misma se empla-
zará a 0,70 m mínimo del cordón, o alineada con los árboles y/o postes existentes, y 
como mínimo a 0,50 m de la prolongación, de las líneas divisorias entre los predios o 
entradas de vehículos si los hubiere. En el caso de encontrarse con el tendido eléctrico 
o telefónico o de cualquier otra índole que obstruya el desarrollo de las alturas mínimas 
o máximas del cartel, se deberá evitar todo contacto con los mismos.
•Para anuncios sobre columna, salientes hacia la calzada, el eje de la misma se empla-
zará a 0,70 m y a no más de 2 m del borde exterior del cordón de la vereda, o alineada 
con los árboles o postes  existentes, y como mínimo a 0,50 m de la prolongación 
de las líneas divisorias entre los predios o de entradas de vehículos, si los hubiere.
•Estarán ubicada en el frente correspondiente al local anunciante, dentro de la pro-
longación de las líneas divisorias que lo delimitan.
•Las dimensiones, sección de la columna y su base; y los materiales que la componen 
serán los derivados del cálculo estructural correspondiente realizado por profesional 
habilitado.
•El diámetro o lado mayor de la sección transversal de la columna no podrá ser 
mayor de 0,60 m.

En ningún caso se podrán utilizar como soporte los arboles ni los elementos ya existentes 
de señalización, alumbrado, transmisión de energía y demás obras de arte de la vía.
En todos los casos deberán ajustarse a lo dispuesto por la Ley Nacional de Tránsito”.
Artículo 5°.- MODIFIQUESE el inciso 1) b), artículo 18 de la Ordenanza Municipal 
N° 2824/10, el que quedará redactado de la siguiente manera: 

“Artículo 18.- inc. 1) b): No podrá tener más de 60 m² de superficie por fase.”
Artículo 6°.- MODIFIQUESE el inciso 1) d), del artículo 18 de la Ordenanza Muni-
cipal N° 2824/10, el que quedará redactado de la siguiente manera: 

“Artículo 18.- inc. 1) d): La saliente máxima respecto de la línea municipal no 
superará los 3,50m y, en vereda de menos de 3 m de ancho podrá ser igual al ancho 
de vereda menos 50 cm.”

Artículo 7°.- MODIFIQUESE el artículo 19 de la Ordenanza Municipal N° 2824/10, 
el que quedará redactado de la siguiente manera:

”Artículo 19.- ANUNCIOS EN INTERIOR DE PARCELAS INSTALADOS 
SOBRE AZOTEAS, MEDIANERAS Y TECHOS.

Los Anuncios instalados sobre terrazas, techos o azoteas podrán exceder la altura 
máxima de construcción establecida para la zona en la Ordenanza de Planeamiento 
Urbano en que se ubiquen, siempre que estén inscriptos en un ángulo de 45° medido 
desde el borde superior del parapeto o cornisa de la fachada. Cuando sean luminosos 
o iluminados, deberá garantizarse que la iluminación del anuncio no genere molestias 
a los edificios colindantes. Deberán contar en todos los casos con la autorización por 
escrito del propietario del inmueble o consorcio. 

-El plano publicitario no deberá sobresalir, en ningún caso, de la línea municipal. 
-El plano publicitario no deberá exceder de las siguientes superficies: 
-En edificios de hasta 15,00 m de altura: máximo 60,00 m². 
-En edificios mayores de 15,00 m de altura: máximo 100,00 m². 
-No se fijarán en los techos sobre los que se continúe un edificio en torre (basamento).

Artículo 8°.- MODIFIQUESE el artículo 26 de la Ordenanza Municipal N° 2824/10, 
el que quedará redactado de la siguiente manera: 

“Artículo 26.- ANUNCIOS DEL TIPO TOTEM.

 Se admitirán tótems publicitarios en la vereda, en aquellas zonas permitidas por la 
presente Ordenanza, cuando cumplan con los siguientes requisitos: 

-Podrán colocarse únicamente en veredas que como mínimo tengan 2,00 m de ancho. 
-En caso de esquina estarán a por lo menos 10 m de distancia desde la ochava. 
-El ancho libre de vereda para el paso de peatones se determinará de acuerdo a la 
siguiente escala: 
-En veredas que sean igual o mayor a 2,00 m se debe procurar el libre paso de peatones 
dejando por lo menos 1,2 m entre la línea municipal y el borde interno del tótem y 
0,70m desde el borde exterior del cordón de la vereda hasta el borde exterior del tótem. 

-En veredas que sean igual o mayor de 3,00m se debe procurar el libre paso de peatones 
dejando por lo menos 1,50 m entre la línea municipal y el borde interno del tótem y 
0,70m desde el borde exterior del cordón de la vereda hasta el borde exterior del tótem.”

Artículo 9°.- MODIFIQUESE el artículo 28 de la Ordenanza Municipal N° 2824/10, 
el que quedará redactado de la siguiente manera: 

“Artículo 28.- ANUNCIOS INSTALADOS EN EL INTERIOR DE ESTADIOS, 
CLUBES, CAMPOS DEPORTIVOS Y SALAS DE ESPECTACULOS. 

Son los que se instalan en estos sitios para ser vistos exclusivamente por el público 
asistente. No habrá restricciones en cuanto a las características de los carteles, salvo 
las relativas a seguridad y salubridad que emergen de las Ordenanzas Municipales.”
Artículo 10.- MODIFIQUESE el inciso 4) c), del artículo 40 de la Ordenanza Municipal 
N° 2824/10, el que quedará redactado de la siguiente manera: 

“Artículo 40.- inc. 4) c): Cálculos Estructurales visados por la Dirección de Obras 
Particulares. Quedan exceptuados de la presentación del croquis indicado en el 
apartado 4 – b) del presente artículo los anuncios pintados o aquellos de espesor 
despreciable adheridos a un muro. 
Para carteles aplicados cuya superficie sea menor a 2,00 m² y carteles salientes de 
menos de 50 cm2 por plano publicitario, no se requerirá que la documentación técnica 
indicada en el apartado 4 – b) del presente artículo, esté firmado por Profesional idó-
neo habilitado, para todos aquellos que no supera  los 0,30 m de la línea municipal 
o sean de gran envergadura”.

Artículo 11.- MODIFIQUESE el inciso 6) del artículo 40 de la Ordenanza Municipal 
N° 2824/10, el que quedará redactado de la siguiente manera: 

“Artículo 40.- inc. 6): Libre deuda municipal del negocio o Institución que solicita 
la instalación del sistema o forma propagandística o publicitaria si ello fuere proce-
dente. Estarán exentos de la presentación de constancia de Seguro de Responsabilidad 
Civil y daños Contra terceros, los afiches o anuncios frontales que no superen el m² 
de superficie siempre que estos sean simples. Que no superen los 30 cm de la línea 
municipal. La sola presentación de la totalidad de la documentación requerida en 
el presente artículo de los anuncios frontales, habilitará al anunciante a colocar el 
anuncio, condición esta que no exime a la Autoridad de Aplicación a proceder en 
caso que el mismo, o la documentación presentada, no cumplan con lo dispuesto en 
la presente Ordenanza”.

Artículo 12.- MODIFIQUESE el artículo 42 de la Ordenanza Municipal N° 2824/10, 
el que quedará redactado de la siguiente manera:

”Artículo 42.- VIGENCIA DE LA MATRÍCULA: 

Las Matriculas se considerarán concedidas en la fecha de emisión de la correspondiente 
Resolución de aprobación y tendrán una duración de diez (10) años, renovables por igual 
período, debiendo en ambos casos abonar los correspondientes derechos y solicitar los 
informes sobre el estado de conservación y mantenimiento correspondientes, salvo que 
nuevas normas lo impidan o el estado de los mismos así lo indiquen”.
Artículo 13.- MODIFIQUESE el artículo 48 de la Ordenanza Municipal N° 2824/10, 
el que quedará redactado de la siguiente manera: 

“Artículo 48°.- PROHIBICIONES.

Quedan prohibidos los anuncios en los lugares que se indican a continuación: 

a)Los monumentos, las estatuas, fuentes y edificios públicos. 
b)Las Plazoletas, plazas, parques, paseos públicos, canteros con exclusión de los 
espacios verdes residuales condicionados a la autorización de las autoridades de 
aplicación, y en ningún edificio público. 
c)Las señales de tránsito, sus estructuras, las columnas de alumbrado y de otros 
servicios públicos y los árboles. 
d)En las veredas y en las paradas de transporte público de pasajeros con excepción 
de los espacios autorizados en ellas por la autoridad de aplicación. 
e)En o sobre el pavimento de la calle. 
f)Hasta una distancia mínima de cinco metros (5 m) de los semáforos, cuando se 
tratare de anuncios salientes luminosos o iluminados.
g)Cuando obstruyan la visual en la zona de seguridad de esquina, es decir, la definida 
por la prolongación de las líneas de ochava. 
h)Los cementerios y los muros que los circunda. 
i)Las cúpulas y agujas. 
j)En los casos de publicidad ubicada con relación a las farolas públicas de iluminación, 
solo se permitirán en una distancia de cuatro (4) metros hacia ambos lados de las 
mismas, carteles del tipo Frontales (o Aplicados). 
k)La pintura de leyendas o colocación de afiches en sitios no autorizados expresamente 
en la presente Ordenanza. 
l)La instalación de columnas o parantes en los retiros para jardín y sobre las áreas 
verdes de las veredas de las zonas residenciales. 

En los casos previstos por el inciso b) y d) del presente artículo, los anuncios que pu-
dieran autorizarse serán de tipo y tamaño uniforme, debiéndose respetar la normativa 
vigente en materia de seguridad, y las respectivas adjudicaciones se llevaran a cabo 
previo concurso o licitación o lo que indique los procedimientos de Ley de obra pública”.
Artículo 14°.- MODIFIQUESE el artículo 53 de la Ordenanza Municipal N° 2824/10, 
el que quedara redactado de la siguiente manera: 

“Artículo 53°.- Los propietarios de avisos colocados sin autorización municipal, 
deberán regularizar su situación en un plazo no mayor de noventa (90) días, a contar 
de la entrada en vigencia de la presente Ordenanza, solicitando la correspondiente 
matriculación y pagando los derechos municipales que proceda. Se adaptarán a la 
nueva reglamentación y de persistir la infracción, se procederá según lo establecido 
en el capítulo de las infracciones y Sanciones establecidas en esta Ordenanza. Como 
caso de excepción y por una sola vez, se admitirá que las solicitudes sean firmadas por 
un propietario o instalador distinto del que proyectó o quien colocó el aviso, quienes 
se responsabilizarán de su correcta instalación.”

Artículo 15°.- PASE AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL PARA 
SU PROMULGACIÓN, NUMERACIÓN Y PUBLICACIÓN. REGISTRESE. 
CUMPLIDO ARCHÍVESE.
APROBADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 07 DE MAYO DE 2019
PROMULGADA DE HECHO EL DÍA 27/05/2019

NOGAR
CAPARRÓS

ORDENANZA MUNICIPAL N° 3961/2019
VISTO:
El Código Ambiental Municipal;
la Ordenanza Municipal N° 2835/10;
las facultades conferidas al Concejo Deliberante por la Carta Orgánica Municipal; y
CONSIDERANDO:
Que la suelta de globos es una actividad que busca homenajear o conmemorar a algo 
o alguien, lo que implica que en la mayoría de los casos se trata de un accionar con 
fines recreativos o festivos que duran tan solo unos minutos pero que, a largo plazo, 
provocan grandes complicaciones y afectaciones al medio ambiente;
que los globos están hechos de materiales no biodegradables como látex o papel 
aluminio, lo que implica que, tras su suelta en espacios abiertos, los mismos se vean 
afectados por las inclemencias del tiempo y sean llevados a distintos lugar y espacios, 
finalizando su recorrido en cuerpos de agua –ríos, lagos, lagunas, mares-, o en los suelos, 
afectando así a la flora y fauna silvestre que se encuentra en esas zonas;
que la fauna local se ve inmensamente afectada por las consecuencias que trae la caída 
de este tipo de materiales en tanto los mismos globos o los hilos que se utilizan para 
atarlos y transportarlos, son confundidos por los animales con alimento, por lo que los 
ingieren y les provocan la muerte;
que es indiscutible el daño que causan cuando luego de soltarlo, se pinchan y caen 
en los ríos, lagos, lagunas o mares, ya que no solo dañan la fauna acuática, sino que 
también contaminan el agua con los demás químicos que lo componen, aportando aún 
más al vertido de plásticos en los océanos y mares;
que de acuerdo al art. 61 de la Carta Orgánica Municipal, el Municipio de Río Grande 
se declara como estado ribereño que tiene como objetivo el control y protección de las 
aguas del río Grande y del Mar Argentino que baña sus costas;
que por medio de distintas Ordenanzas Municipales se crean las Reservas Naturales 
Urbanas Punta Popper – Ordenanza Municipal N° 3042/12-, Laguna de los Patos – 
Ordenanza Municipal N° 2976/12, y  Costa Norte - Ordenanza Municipal N° 3879/18-. 
A las cuales se les suman los Asuntos Nº 1011/17 y N° 531/17 para elevar a la misma 
categoría a la zona del Cabo Domingo y del Estuario del Río Grande, lo que implica 
un verdadero compromiso para crear un sistema de reservas naturales que rodeen y 
protejan el ejido de la ciudad de Río Grande;
que a fin de dar cumplimiento con este compromiso con el ambiente, es necesario 
prohibir y limitar ciertas conductas humanas que afectan la flora y fauna local, las 
aguas, suelos y el aire;
que, en su art. 37, el Código Ambiental Municipal – Ordenanza Municipal N° 2835/10-
, establece que “El Municipio, a través de su órgano de aplicación, debe controlar o 
prohibir toda acción, obra o actividad de particulares o Instituciones públicas y pri-
vadas que afecten o sean susceptibles de afectar negativamente en forma irreversible, 
corregible o incipiente la atmósfera, el suelo, las aguas y sus elementos constitutivos.”
que existen diversos antecedentes alrededor del mundo respecto a este tema: en Reino 
Unido, Nueva Gales del Sur y Australia ya han regulado esta actividad. En ciertos 
casos, se limitó la utilización de los mismos en función de las cantidades y en otro se 
prohibió completamente;
que, según expertos, un globo con helio, en determinadas condiciones meteorológicas 
puede llegar a ascender hasta diez (10) km de altura, desplazarse durante veinticuatro 
(24) horas, y recorrer hasta tres mil (3000) km de distancia. Considerando que cerca 
del setenta por ciento (70%) de la superficie del planeta está cubierta por agua, la 
probabilidad de que los globos terminen en cuerpos de agua como lagunas, lagos, ríos 
o en el mar es muy alta, aunque se suelten en una ciudad;
que es facultad de este Cuerpo de Concejales garantizar el efectivo derecho de los 
habitantes de Río Grande a un medio ambiente sano, ello en virtud de los artículos 
61 y 96 de la Carta Orgánica Municipal. En razón de lo expuesto, nos vemos en la 
necesidad de dictar la presente Ordenanza.

POR ELLO:
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

SANCIONA CON FUERZA DE
ORDENANZA

Artículo 1º.- PROHIBASE la suelta de globos con fines recreativos, festivos o a modo 
de manifestación en todo el territorio de la ciudad de Río Grande.
Artículo 2º.- EXCEPTÚESE  de lo dispuesto en el artículo 1º de la presente ordenanza, 
a aquellas sueltas de globos que no se efectúen de forma deliberada o intencional o que 
tengan fines científicos o meteorológicos.
Artículo 3º.- El incumplimiento de lo dispuesto en la presente ordenanza dará lugar a 
la aplicación de una multa de entre 100 a 1000 UP.
Artículo 4º.- PASE AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL PARA 
SU PROMULGACIÓN, NUMERACIÓN Y PUBLICACIÓN. REGISTRESE. 
CUMPLIDO ARCHÍVESE.
APROBADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 07 DE MAYO DE 2019
PROMULGADA DE HECHO EL DÍA 27/05/2019

NOGAR
CAPARRÓS

ORDENANZA MUNICIPAL N° 3962/2019
VISTO:
La Ley Nacional N° 27.159;
las facultades conferidas por el art. 96° de la Carta Orgánica del Municipio de Río 
Grande;    
CONSIDERANDO:
Que la Ley Nacional Nº 27.159  tiene por objeto regular un sistema de prevención 
integral de eventos por muerte súbita en espacios públicos y privados de acceso público 
a fin de reducir la morbimortalidad súbita de origen cardiovascular;
que la citada normativa, determina que la autoridad de aplicación debe coordinar su 
aplicación con las jurisdicciones en el marco del Consejo Federal de Salud —COFE-
SA— y del Consejo Federal de Educación —CFE—;
que la autoridad de aplicación debe promover la accesibilidad de toda la población a 
la resucitación cardiopulmonar y a la desfibrilación;
que en la Argentina, mueren cien mil (100.000) personas al año de manera inesperada. 
El ochenta por ciento (80%) de esos decesos se produce por una fibrilación ventricular 
o trastorno del ritmo cardíaco, un cuadro que puede evitarse empleando un desfibrila-
dor para la reanimación; en tanto que el veinte por ciento (20%) restante de los casos 
se puede resolver con el método de emergencia de compresión torácica. Por ello, la 

formación de las personas en técnicas de Reanimación Cardiopulmonar (RCP) y la 
presencia de un desfibrilador son aspectos de suma importancia;
que la muerte súbita se produce de manera inesperada y varias de las causas que llevan 
a la muerte lo hacen a través de una arritmia totalmente caótica y el único tratamiento 
posible es parar el corazón y hacer un reseteo. El tratamiento puede llevarse a cabo 
utilizando un desfibrilador, que lo que hace es dar un shock eléctrico para que el corazón 
se pare y vuelva a funcionar de manera normal. Esta tarea se debe complementar con 
prácticas de reanimación que todo ciudadano debe manejar;
que la salud es un derecho constitucionalmente consagrado. Se trata de un derecho 
inalienable e inherente a todo ser humano. Esto implica la obligación del Estado de 
respetar, proteger y garantizar el derecho a la salud de todos sus habitantes, no sólo 
asegurando el acceso a la atención de salud, sino también la prevención, especialmente 
a través de la formación;
que la obligación del Estado implica la provisión de una atención integral, continua y 
equitativa. Asimismo, debe actuar en cuanto a las dimensiones de promoción, prevención;
que la Carta Orgánica Municipal en su art. 21° determina que los habitantes del mu-
nicipio gozan del derecho a la educación y a la salud;
que en este contexto se han dictado múltiple Ordenanzas Municipales relativas a la 
Reanimación Cardiopulmonar y los Primeros Auxilios, su importancia y formas de 
implementación;
que por las razones expuestas, y estando facultados para ello en virtud del art. 96° de 
la Carta Orgánica Municipal,  este Cuerpo de Concejales se ve en la obligación de 
dictar la presente.

POR ELLO:
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

SANCIONA CON FUERZA DE
ORDENANZA

Artículo 1º.-  ADHIÉRASE a la Ley Nacional N° 27.159 sobre Sistema de Prevención  
Integral  de eventos por Muerte Súbita.
Artículo 2°.- PASE AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL PARA 
SU PROMULGACIÓN, NUMERACIÓN Y PUBLICACIÓN. REGISTRESE. 
CUMPLIDO ARCHÍVESE.
APROBADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 07 DE MAYO DE 2019
PROMULGADA DE HECHO EL DÍA 27/05/2019

NOGAR
CAPARRÓS

ORDENANZA MUNICIPAL N° 3963/2019
VISTO:
Los reclamos de los vecinos, las facultades conferidas por la Carta Orgánica Municipal;
las previsiones del artículo 96; y
CONSIDERANDO:
Que muchos vecinos que habitan en las inmediaciones de la intersección de las calles 
El Alambrador y Juan Vicente Portolan, han expresado ante este Concejo Deliberante su 
preocupación por la cantidad de accidentes que se dan en esta intersección, generando 
inseguridad a quienes a diario transitan, como así también a quienes habitan en el lugar;
que el flujo vehicular en este sector es amplio, ya que por ese lugar circulan vehículos 
a distintos puntos de la ciudad, y los accidentes se dan mayormente por la gran espera 
que tienen que padecer los vehículos que circulan por la calle El Alambrador para 
poder ingresar a la calle Juan Vicente Portolan;
que a diario se ven largas filas de vehículos, que en ciertos horarios afectan también a 
otras intersecciones, generando de esta manera un caos vehicular en el sector mencionado.
que la Carta Orgánica Municipal prevé políticas públicas tendientes a la seguridad 
del tránsito, entre ellas podemos mencionar: “PLANEAMIENTO Y DESARROLLO 
URBANO. artículo 60°.- Corresponde al municipio:…. 9. Promover políticas de transito 
mediante principios de circulación de vehículos y peatones basados en la fluidez, la 
seguridad vial, la salud humana, la calidad y eficiencia, preservando el medio ambien-
te…”. “SEGURIDAD PUBLICA”. Artículo 54.- El Municipio asume su responsabilidad 
primaria en concurrencia con el Gobierno de la Provincia sobre la seguridad de bienes 
públicos y privados ante catástrofes, accidentes de tránsito, siniestros o incendios…”;
que los vecinos solicitan la colocación de semáforos en esta intersección para poder 
ordenar el tránsito vehicular y evitar siniestros viales que se dan a diario;
que este Cuerpo Deliberativo posee facultades para el dictado de la presente Ordenanza.

POR ELLO:
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

SANCIONA CON FUERZA DE
ORDENANZA

Artículo 1°.- INSTRUYASE al Departamento Ejecutivo Municipal, para que a través 
de la Dirección de Tránsito, proceda a la semaforización de la calle El Alambrador en 
la intersección con la calle Juan Vicente Portolan.
Artículo 2°.- DISPONGASE que el gasto que demande la presente será imputado al 
Ejercicio Financiero correspondiente, de acuerdo a lo establecido en el artículo 33 de 
la Ordenanza Nº 2848/10.
Artículo 3°.- ESTABLECESE que el Anexo adjunto forma parte íntegra del presente.
Artículo 4°.- PASE AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL PARA 
SU PROMULGACIÓN, NUMERACIÓN Y PUBLICACIÓN. REGISTRESE. 
CUMPLIDO ARCHÍVESE.
APROBADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 07 DE MAYO DE 2019
PROMULGADA DE HECHO EL DÍA 27/05/2019

NOGAR
CAPARRÓS

ORDENANZA MUNICIPAL N° 3964/2019
VISTO:
Los reclamos recibidos por parte de los vecinos y de la comunidad educativa que 
acceden a la “Escuela del Cono Sur”;
el Derecho a la Igualdad de Condiciones receptado en la Constitución Nacional, Pro-
vincial y en el art. 21 Inc. 2 de la Carta Orgánica Municipal;
las previsiones del artículo 96 de la Carta Orgánica Municipal; y
CONSIDERANDO:
Que en diversas ocasiones hemos recibido reclamos de vecinos que acceden a la “Escue-
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la del Cono Sur”, por el motivo de verse complicado el acceso a dicho establecimiento;
que los vecinos que concurren a dicho establecimiento educativo, mayormente lo reali-
zan en transporte público de pasajeros (colectivos), por lo que indefectiblemente, al no 
contar con ingreso en ese sector y mucho menos contar con una garita de espera, deben 
dirigirse hasta la próxima parada, sorteando la peligrosidad que resulta el cruce de la 
calle Dr. Carlos Pacheco por su gran afluencia vehicular en ambos sentidos y a toda hora;
que esta situación obliga a los vecinos a tener que descender del transporte público de 
pasajeros muchas cuadras antes del establecimiento educativo;
que estas caminatas se realizan muchas veces en invierno y con niños de muy baja edad 
bajo condiciones climáticas, muchas veces, con temperaturas menores a cero (0) grados;
que esta falta de garita perjudica también a vecinos del barrio AGP que utilizan el servicio 
de transporte público para dirigirse hacia la margen sur y la margen norte de la ciudad;
que resulta necesario instalar garitas de espera de colectivos para que los vecinos no perma-
nezcan esperando el transporte a la intemperie en condiciones no óptimas para realizarlo;
que este Cuerpo Deliberativo se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal 
para dictar esta normativa.  

POR ELLO:
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

SANCIONA CON FUERZA DE
ORDENANZA

Artículo 1°.- INSTRUYASE al Departamento Ejecutivo Municipal, a través del área 
que corresponda, para que proceda al emplazamiento de garitas de espera del transporte 
público de pasajeros (colectivos) en la calle Dr. Carlos Pacheco y en cercanías del 
edificio donde funciona la “Escuela del Cono Sur”. 
Artículo 2°.- DISPONGASE que el gasto que demande la presente será imputado al 
Ejercicio Financiero correspondiente, de acuerdo a lo establecido en  el artículo 33º 
de la Ordenanza Nº 2848/10. 
Artículo 3°.- ESTABLESCAZE que el Anexo adjunto forma parte íntegra del presente.
Artículo 4°.- PASE AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL PARA 
SU PROMULGACIÓN, NUMERACIÓN Y PUBLICACIÓN. REGISTRESE. 
CUMPLIDO ARCHÍVESE.
APROBADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 07 DE MAYO DE 2019
PROMULGADA DE HECHO EL DÍA 27/05/2019

NOGAR
CAPARRÓS

ORDENANZA MUNICIPAL N° 3965/2019
VISTO:
Las facultades conferidas por la Carta Orgánica Municipal;
las previsiones del artículo 96° del mismo plexo normativo; y
CONSIDERANDO:
Que esta Ordenanza tiene por objeto la instalación de cestos de residuos en las distin-
tas bicisendas que existen en nuestra ciudad, donde actualmente se puede visualizar 
la presencia de suciedad y desechos tales como botellas de vidrio, latas, papeles y 
excremento animal, los cuales son peligrosos no sólo para el medio ambiente sino 
también para nuestros vecinos;
que consideramos que los espacios públicos deben ser cuidados y preservados por el 
Municipio, más aún, teniendo en cuenta que en dichos espacios se desarrollan activi-
dades recreativas y deportivas por parte de personas de todas la edades. De la misma 
manera posibilitaría la concientización de los ciudadanos acerca de la importancia de 
no contaminar y preservar el medio ambiente. Creemos que los espacios públicos tienen 
que poseer los cestos de basura necesarios para que los ciudadanos puedan cumplir 
con su obligación de no arrojar sus desechos en la vía pública y es el Municipio quien 
debe brindarle al mismo las herramientas necesarias para cumplir con tal fin. Por esta 
razón, es que planteamos la colocación de los cestos lo que permitiría conservar el 
mencionado espacio libre de basura;
que este Concejo Deliberante se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal 
para sancionar esta normativa.  

POR ELLO:
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

SANCIONA CON FUERZA DE
ORDENANZA

Artículo 1°.- INSTRÚYASE al Departamento Ejecutivo Municipal para que proceda, 
a través del área que corresponda, a la instalación de cestos de basura clasificados se-
gún la composición del residuo (ANEXO I), en todas las bicisendas que existen en la 
ciudad. Los cestos deberán estar ubicados entre doscientos (200) metros o trescientos 
(300) metros, unos de otros.
Artículo 2º.- ESTABLÉZCASE a los efectos de la presente Ordenanza que se deno-
mina “cesto de basura” al recipiente metálico, plástico o material resistente, ubicado 
en espacios públicos, previsto para el depósito de pequeños residuos por parte de los 
peatones o transeúntes.
Artículo 3º.- DISPÓNGASE que la instalación de los cestos de basura, deberá 
realizarse dentro de un plazo máximo de sesenta (60) días desde el momento de la 
reglamentación de la presente.
Artículo 4°.- ESTABLÉZCASE que los gastos que demande el cumplimiento de la pre-
sente serán imputados a las Partidas Presupuestarias del Ejercicio Financiero año 2019.
Artículo 5°.- INSTRÚYASE al Departamento Ejecutivo Municipal para que en el plazo 
de treinta (30) días de la promulgación, proceda a reglamentar la presente.
Artículo 6°.- PASE AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL PARA 
SU PROMULGACIÓN, NUMERACIÓN Y PUBLICACIÓN. REGISTRESE. 
CUMPLIDO ARCHÍVESE.
APROBADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 07 DE MAYO DE 2019
PROMULGADA DE HECHO EL DÍA 27/05/2019

NOGAR
CAPARRÓS

ORDENANZA MUNICIPAL N° 3966/2019
VISTO: 
Las previsiones del artículo 96 de la Carta Orgánica Municipal; y 
CONSIDERANDO: 
Que no es difícil oír entre los vecinos, que no existen lugares en la ciudad donde se 
pueda ir con animales a pasar el día o tener momentos de esparcimientos;
que nuestra ciudad crece día a día y cada vez más familias conviven en departamentos 

de edificios con todos los inconvenientes que ello significa para las mascotas;
que es necesario trabajar en la elaboración de mecanismos que brinden la posibilidad de 
generar espacios para el esparcimiento de animales, en especial de perros que conviven 
con las familias en espacios cerrados y no muy amplios para su desarrollo; 
que existen distintas plazas en nuestra ciudad que cuentan con el suficiente espacio 
para poder albergar un lugar para que estos animales puedan esparcirse en forma segura 
con sus familias humanas; 
que este Cuerpo Deliberativo tiene amplia facultades para el dictado de la presente 
normativa. 

POR ELLO: 
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

SANCIONA CON FUERZA DE
ORDENANZA

Artículo 1º.- CREÁSE en el Municipio de Río Grande los “Espacios de Recreación Canina”. 
Artículo 2º.- ESTABLÉZCASE que se entiende por “Espacios de Recreación Canina”, 
a aquellos sectores debidamente cerrados y señalizados, que cuentan con espacios am-
plios, que tiendan a garantizar una mejor calidad de vida a los perros y brindar correcta 
información a sus dueños, atinente al cuidado y responsabilidad. Estos espacios podrán 
tener incorporados juegos de agilidad y destreza. 
Artículo 3º.- DISPÓNGASE la instalación de “Espacios de Recreación Canina” en 
los siguientes puntos de la ciudad: 

a) Cono de Sombras.
b) Plaza Pechar (Plaza de Los Animales).
c) Plaza de Los Onas, d) Plaza MAM. 
e) Plaza del Barrio Malvinas Argentinas situada en la calle Paso de Los Andes y 
Cabo Santa Inés. Y en todo otro punto de la ciudad que el Departamento Ejecutivo 
Municipal entienda que es estratégicamente necesario. 

Artículo 4º.- ESTABLÉZCASE que el Municipio se encuentra facultado para celebrar 
convenios con Organizaciones No Gubernamentales Protectoras de Animales y volunta-
riados proteccionistas, para el desarrollo y puesta en marcha de la presente Ordenanza. 
Artículo 5º.- ESTABLÉZCASE que los “Espacios de Recreación Canina” estarán a cargo 
de la Dirección de Parques y Jardines y de la Dirección de Zoonosis, ambos del Municipio 
local, debiendo designarse al personal encargado para el mantenimiento y su limpieza. 
Artículo 6º.- DISPÓNGASE que serán obligaciones de los usuarios que lleven a sus 
canes a estos espacios, las siguientes: 

a) Llevar el perro con un collar, correa, placa de identificación con nombre y direc-
ción y bozal. 
b) Recoger los excrementos de la mascota en bolsas de residuos. 
c) No llevar perros con patologías detectadas, ni en celo. 
d) Evitar que las mascotas se acerquen a personas o niños que circundan o transitan 
por el sector. 
e) Tener a su mascota debidamente vacunada, debiendo exhibir, en caso de ser reque-
rida, los comprobantes respectivos. 

Artículo 7º.- ESTABLÉZCASE que con la finalidad de fomentar la formación de 
una cultura del buen trato y cuidado de las mascotas, se realizarán en los “Espacios de 
Recreación Canina”, las siguientes actividades: 

a) Llevar a cabo campañas de información, a través de charlas mensuales, que se 
impartan en el área destinada para esparcimiento de los canes, siendo gratuitas y 
de libre acceso. Para su realización, se recurrirá a la participación de especialistas, 
asociaciones, empresas patrocinadoras, los propios usuarios, etc. Los temas pueden 
ser: Derechos y obligaciones de los dueños de mascotas, importancia de la aplicación 
de vacunas a las mascotas, importancia de la recolección de los desechos de las mas-
cotas, tratamiento y eliminación de desechos de las mascotas y desechos en general, 
el respeto y cuidado del medio ambiente, el respeto, cuidado y amor a los animales, 
cultura de derechos de los animales, Ley Nacional Nº 14.346, importancia del juego 
para las mascotas: convivencia y socialización, la importancia del ejercicio para que 
las mascotas tengan una vida sana y digna, alimentación de las mascotas, acciones 
simples de adiestramiento canino, Ordenanza Municipal N° 2942/11, etcétera. 
b) Habilitación de un espacio mural para la colocación de cartelería relacionada 
con la búsqueda y localización de mascotas extraviadas, tips con información de 
interés para los dueños de mascotas, y toda otra información que el Municipio desee 
compartir con los vecinos. 

Artículo 8º.- INSTRÚYASE al Departamento Ejecutivo Municipal, para que a través 
del área que corresponda, realice la colocación de los carteles verticales indicadores 
necesarios para la identificación del lugar y toda otra información relacionada al 
cuidado del espacio. 
Artículo 9º.- ESTABLÉZCASE que los gastos que demande el cumplimiento de la presente 
serán imputados a las Partidas Presupuestarias del Ejercicio Financiero que corresponda. 
Artículo 10º.- INSTRÚYASE al Departamento Ejecutivo Municipal para que en el 
plazo de treinta (30) días de la promulgación, proceda a reglamentar la presente. 
Artículo 11º.- PASE AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL PARA 
SU PROMULGACIÓN, NUMERACIÓN Y PUBLICACIÓN. REGISTRESE. 
CUMPLIDO ARCHÍVESE.
APROBADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 07 DE MAYO DE 2019
PROMULGADA DE HECHO EL DÍA 27/05/2019

NOGAR
CAPARRÓS

ORDENANZA MUNICIPAL N° 3967/2019
VISTO:
La Ley Nacional N° 14.346;
el Derecho de los animales;
las previsiones del artículo 96 de la Carta Orgánica Municipal; y
CONSIDERANDO:
Que el crecimiento de la población canina y de otras especies en la ciudad de Río 
Grande ha sido abrupto en los últimos años y con él, ha crecido la necesidad de contar 
con especialistas que traten la salubridad de éstos;
que ante lo referido con anterioridad, se han radicado en nuestra ciudad decenas de 
profesionales médicos veterinarios, que en algunos casos han podido montar una 
veterinaria con atención estilo consultorio, y muchos otros con atención quirúrgica;
que muchas veces nos hemos encontrado con dificultades para poder acceder a esta 

atención quirúrgica en forma inmediata, por el tránsito que se vislumbra en los ingresos 
a las veterinarias, teniendo en cuenta las distintas ubicaciones que ostentan;
que la atención veterinaria de urgencia de nuestras mascotas debe ser inmediata y sin 
demoras, teniendo en cuenta que se puede salvar o perder su vida en cuestión de minutos;
que como todo centro quirúrgico o de emergencia, debe contar con un espacio destinado 
al estacionamiento momentáneo y de urgencia para vehículos, tanto de la veterinaria 
como particulares, que trasladen a las mascotas en una emergencia;
que es necesario legislar sobre un espacio reservado para estas situaciones que se viven 
a diario en nuestra ciudad. Como se mencionaba párrafos antes, la vida de una mascota 
muchas veces depende de unos pocos minutos de atención veterinaria;
que este Concejo Deliberante se encuentra facultado para el dictado de la presente normativa.

POR ELLO:
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

SANCIONA CON FUERZA DE
ORDENANZA

Artículo 1°.- FACÚLTESE al Departamento Ejecutivo Municipal para otorgar la 
exclusividad del estacionamiento en veterinarias de la ciudad de Río Grande, con la 
finalidad de favorecer el ascenso y descenso rápido para urgencias de mascotas para 
la atención de las mismas. Esta exclusividad de estacionamiento será en el horario en 
que la veterinaria se encuentre abierta al público.
Artículo 2°.- ESTABLÉZCASE que dicha exclusividad será otorgada solamente a las vete-
rinarias que realizan cirugías en los animales. La misma se otorgará a petición del titular de la 
veterinaria bajo declaración jurada, de prestar ese servicio en sus instalaciones comerciales. 
Artículo 3°.- ESTABLÉZCASE que la pintura para el ascenso y descenso rápido de 
animales será sobre el cordón correspondiente al frente del inmueble, donde se encuentra 
establecida la clínica o sanatorio veterinario y no podrá ser menor a la longitud necesaria 
para el estacionamiento de un vehículo. La señalización se hará por medio de pintura 
amarilla y un cartel informativo con la siguiente leyenda: “ESTACIONAMIENTO 
EXCLUSIVO EMERGENCIAS”. 
Artículo 4°.- ESTABLÉZCASE que los gastos que demande el cumplimiento de la pre-
sente serán imputados a las Partidas Presupuestarias del Ejercicio Financiero año 2019.
Artículo 5°.- INSTRÚYASE al Departamento Ejecutivo Municipal para que en el plazo 
de treinta (30) días de la promulgación, proceda a reglamentar la presente.
Artículo 6°.- PASE AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL PARA 
SU PROMULGACIÓN, NUMERACIÓN Y PUBLICACIÓN. REGISTRESE. 
CUMPLIDO ARCHÍVESE.
APROBADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 07 DE MAYO DE 2019
PROMULGADA DE HECHO EL DÍA 27/05/2019

NOGAR
CAPARRÓS

ORDENANZA MUNICIPAL N° 3968/2019
VISTO:
La Convención Sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad;
las previsiones del artículo 96° de la Carta Orgánica Municipal; y
CONSIDERANDO:
Que el término discapacitado ha dejado de tener vigencia en el mundo jurídico y so-
ciológico, ya que ésta, es una situación provocada en la interacción entre la persona, 
sus características, el medio físico y social no habilitado para la diversidad propia 
de la naturaleza humana. La discapacidad no es un atributo del ser persona humana;
que la discapacidad ya no se define como una cuestión de salud o de rehabilitación, sino 
de Derechos Humanos. Esto implica una perspectiva de promover una visión positiva 
al abordar el tema, y no de asistencialismo;
que es imperante, por las distintas circunstancias que rodean al término discapacitado, 
se deba anteponer la palabra “persona”, ya que destacamos su condición de sujeto con 
derechos, con una cualidad que es la discapacidad;
que la “Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad” reconoce que 
la discapacidad es un concepto que evoluciona y que es el resultado de la interacción 
entre la deficiencia de una persona y los obstáculos tales como barreras físicas y actitudes 
imperantes que impiden su participación en la sociedad. Cuantos más obstáculos hay, 
más discapacitada se vuelve una persona. Las discapacidades incluyen deficiencias 
físicas, mentales, intelectuales y sensoriales tales como ceguera, sordera, deterioro de 
la movilidad y deficiencias en el desarrollo. Algunas personas tienen más de una forma 
de incapacidad y muchas, si no todas, podrían llegar a tener alguna discapacidad en 
algún momento de su vida debido a lesiones físicas, enfermedades o envejecimiento;
que esta Convención internacional vino a traer luz sobre distintos aspectos referidos 
a toda persona con discapacidad, y haciendo referencia a esta nueva denominación 
internacional en los siguientes artículos de la misma: “Artículo 17. Protección de la 
integridad personal. Toda persona con discapacidad tiene derecho a que se respete su 
integridad física y mental en igualdad de condiciones con las demás” y “Artículo 22. 
Respeto de la privacidad. 1. Ninguna persona con discapacidad, independientemente 
de cuál sea su lugar de residencia o su modalidad de convivencia, será objeto de 
injerencias arbitrarias o ilegales en su vida privada, familia, hogar, correspondencia 
o cualquier otro tipo de comunicación, o de agresiones ilícitas contra su honor y su 
reputación. Las personas con discapacidad tendrán derecho a ser protegidas por la ley 
frente a dichas injerencias o agresiones. 2. Los Estados Partes protegerán la privacidad 
de la información personal y relativa a la salud y a la rehabilitación de las personas con 
discapacidad en igualdad de condiciones con las demás;
que por todo lo fundamentado es necesario adoptar en el Municipio de Río Grande el 
término “persona con discapacidad” para todas aquellas personas que tengan deficien-
cias físicas, mentales, intelectuales o sensoriales a largo plazo que, al interactuar con 
diferentes barreras, puedan impedir su participación plena y efectiva en la sociedad, 
en igualdad de condiciones con los demás”;
que este Concejo Deliberante se encuentra facultado para el dictado de la presente normativa.

POR ELLO:
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

SANCIONA CON FUERZA DE
ORDENANZA

Artículo 1°.-UTILÍCESE en el ámbito del Municipio de Río Grande, la denomina-
ción “Persona con Discapacidad“ para todas aquellas que tengan deficiencias físicas, 
mentales, intelectuales o sensoriales a largo plazo que, al interactuar con diferentes 
barreras, puedan impedir su participación plena y efectiva en la sociedad, en igualdad 

de condiciones con los demás.
Artículo 2°.- INSTRÚYASE al Departamento Ejecutivo Municipal, para que a través del 
área que corresponda, realice el reemplazo de la cartelería dispuesta en la vía pública que 
utilice la palabra discapacitado, las que estén en las oficinas públicas, papelería oficial, 
y todo otro lugar donde se refieran a una persona con discapacidad con ese término.  
Artículo 3°.- INSTRÚYASE al Departamento Ejecutivo Municipal, para que a través 
del área que corresponda, implemente un programa informativo sobre las circunstancias 
de la presente normativa, teniendo como objetivo llegar a través de campañas a toda 
la población riograndense.
Artículo 4°.- ESTABLÉZCASE que los gastos que demande el cumplimiento de la pre-
sente serán imputados a las Partidas Presupuestarias del Ejercicio Financiero año 2019.
Artículo 5°.- INSTRÚYASE al Departamento Ejecutivo Municipal para que en el plazo 
de treinta (30) días de la promulgación, proceda a reglamentar la presente.
Artículo 6°.- PASE AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL PARA 
SU PROMULGACIÓN, NUMERACIÓN Y PUBLICACIÓN. REGISTRESE. 
CUMPLIDO ARCHÍVESE.
APROBADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 07 DE MAYO DE 2019
PROMULGADA DE HECHO EL DÍA 27/05/2019

NOGAR
CAPARRÓS

ORDENANZA MUNICIPAL N° 3969/2019
VISTO:
Las facultades conferidas por la Carta Orgánica Municipal;
las previsiones del artículo 96 del mismo plexo normativo; y
CONSIDERANDO:
que son incontables las veces que en distintas recorridas por los barrios de la ciudad, 
los vecinos de diversos sectores solicitan la concreción de distintas obras públicas para 
mejorar las condiciones de habitabilidad de éstos;
que en el barrio UOM Circunvalación, donde viven muchas familias, no cuentan con 
la mínima infraestructura vial, como pavimento, cordón cuneta, pluviales, entre otros;
que como en otras urbanizaciones, el urbanizador no ha dado cumplimiento ordenado 
de las distintas normativas que se encuentran en vigencia, en lo que respecta a las 
normas de planeamiento urbano;
que luego de haber realizado el ordenamiento en distintos barrios, es necesario atender 
las requisitorias de los vecinos del barrio en cuestión, toda vez que se encuentran asen-
tados en ese lugar hace ya algunos años y cumpliendo con sus obligaciones tributarias. 
Muchos de estos vecinos ya están tramitando la titularidad de los terrenos que ocupan;
que el crecimiento de este barrio supone el tránsito vehicular cada vez en mayor medida, 
por lo que no sólo tiene que ver la realización de obras viales con la mejora de las 
condiciones de los inmuebles, sino también por motivos de seguridad;
que resulta necesario comenzar a brindar mejor calidad de vida a estos vecinos, como 
seguridad, y construir cordones cunetas que servirán a futuro como marco de guía para 
la pavimentación. Otro aspecto que se debe tener en cuenta y que es de fundamental 
importancia, es la seguridad de las personas que por esta zona circulan sin cordones 
cuneta. Sean éstos, peatones, ciclistas o automovilistas;
que entre los beneficios que se obtienen al realizar una obra de cordón cuneta está el 
derivar las aguas urbanas de manera ordenada, favoreciendo a que las calzadas per-
manezcan en buen estado y que las veredas de los vecinos no tengan erosión causando 
socavamientos y accesos intransitables; 
que también con obras de cordón cuneta se cambia el paisaje urbanístico de la zona y 
el valor inmobiliario de las propiedades en donde se realizan las mismas;
que este Cuerpo Deliberativo se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal 
para dictar esta normativa.  

POR ELLO:
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

SANCIONA CON FUERZA DE 
ORDENANZA

Artículo 1º.- INSTRÚYASE al Departamento Ejecutivo Municipal para que construya 
“cordones cuneta” en las arterias del barrio UOM Circunvalación, que a continuación 
se detallan: 

1.MONTE OLIVIA.
2.SIERRA ALVEAR.
3.SIERRA SORONDO.
4.ANDES FUEGUINOS.
5.MONTE BOVE.
6.CABO PEÑA (entre las calles Monte Olivia y Monte Bove).

Artículo 2º.- FACÚLTESE al Departamento Ejecutivo Municipal para que a través de 
la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, elabore el relevamiento de las arterias y el 
proyecto técnico correspondiente, determinando ancho, espesor, medidas de seguridad 
vial y demás aspectos necesarios para la ejecución de esta obra.
Artículo 3º.- DISPÓNGASE que el gasto que demande la presente será imputado al 
Ejercicio Financiero correspondiente, de acuerdo a lo establecido en el artículo 33 de 
la Ordenanza Nº 2848/10.
Artículo 4º.- ESTABLÉZCASE que el Departamento Ejecutivo Municipal incluirá 
la obra descripta en el artículo 1°, en su Plan de Obras Públicas - Ejercicio 2019. 
Artículo 5º.- PASE AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL PARA 
SU PROMULGACIÓN, NUMERACIÓN Y PUBLICACIÓN. REGISTRESE. 
CUMPLIDO ARCHÍVESE.
APROBADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 07 DE MAYO DE 2019
PROMULGADA DE HECHO EL DÍA 27/05/2019

NOGAR
CAPARRÓS

ORDENANZA MUNICIPAL N° 3970/2019
VISTO:
Los reclamos de los vecinos del barrio Chacra II y las malas condiciones de las plazas 
de los patios internos del barrio;
las previsiones del artículo 96 de la Carta Orgánica Municipal; y
CONSIDERANDO:
que hemos recibido en este Concejo  Deliberante a muchos vecinos que reclaman por 
las malas condiciones del patio interno que se encuentra situado entre las calles Luro 
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Cambaceres, Gdor. Anadón, Luis Rosso y Arturo Illia (ANEXO I);
que en este sector se encuentran dos sectores recreativos como los son una plaza de 
juegos y una cancha de fútbol;
que estos espacios se encuentran en estado de abandono y son lugares donde asisten 
decenas de niños a diario para poder esparcirse allí;
que la Carta Orgánica establece: DEPORTE Y RECREACION. Artículo 48.- El 
Municipio reconoce que el ejercicio de la práctica deportiva en sus diversas formas 
es un derecho y un medio apropiado para el desarrollo integral de las personas sin dis-
tinción  de género, aptitud o  capacidades, como elemento de inclusión, participación 
y recreación, de la misma manera que como instrumento formativo y de protección 
de la salud. El Municipio garantiza el acceso a actividades deportivas y recreativas a 
toda la población y promueve su práctica en los barrios. Junto con representantes de 
entidades deportivas establece las políticas en la materia y la asignación de recursos, 
y en consecuencia: 1. Formula, propone y ejecuta las políticas deportivas y de recrea-
ción. 2. Facilita la participación de sus deportistas locales en competencias diversas. 
3. Promueve la medicina deportiva impulsando medidas de prevención y control del 
uso de sustancias prohibidas. 4. Ejerce el poder de policía en el ámbito del territorio 
municipal, con respecto al cumplimiento de las normas establecidas para la realización 
de actividades deportivas o recreativas.

POR ELLO:
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

SANCIONA CON FUERZA DE
ORDENANZA

Artículo 1º.- INSTRÚYASE al Departamento Ejecutivo Municipal, para que a través 
de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, proceda a planificar, diseñar y ejecutar 
la refuncionalización, con características de accesibilidad e inclusivas, de la plaza o 
espacio verde ubicado en el patio interno de los edificios de Chacra II delimitado por 
las calles Gdor. Anadón, Luro Cambaceres, Arturo Illia y Luisa Rosso (ANEXO II).
Artículo 2º.- INSTRÚYASE al Departamento Ejecutivo Municipal, para que a través 
de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, proceda a planificar, diseñar y ejecutar 
la refuncionalización de la cancha de fútbol situada en el patio interno de los edificios 
de Chacra II delimitado por las calles Gdor. Anadón, Luro Cambaceres, Arturo Illia y 
Luisa Rosso. Esta refuncionalización debe contener al menos:

a) Césped Sintético.
b) Luminarias Led.
c) Arcos con red.
d) Demarcación de la cancha.
e) Enrejado protectorio de al menos tres (3) metros de altura. Todo ello respetando 
los parámetros y normativas referentes a la accesibilidad e inclusión (ANEXO III).

Artículo 3º.- ESTABLÉZCASE que los gastos que demande lo ordenado mediante 
la presente Ordenanza serán imputados a la partida presupuestaria que corresponda 
del Ejercicio Financiero pertinente de conformidad a lo dispuesto en el artículo 33 de 
la Ordenanza Municipal Nº 2848/10. 
Artículo 4º.- INSTRÚYASE al Departamento Ejecutivo Municipal para que en el plazo 
de treinta (30) días de la promulgación, proceda a reglamentar la presente.
Artículo 5.- PASE AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL PARA 
SU PROMULGACIÓN, NUMERACIÓN Y PUBLICACIÓN. REGISTRESE. 
CUMPLIDO ARCHÍVESE.
APROBADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 07 DE MAYO DE 2019
PROMULGADA DE HECHO EL DÍA 27/05/2019

NOGAR
CAPARRÓS

ORDENANZA MUNICIPAL N° 3971/2019
VISTO:
El artículo 42 in fine de la Carta Orgánica Municipal;
las Facultades conferidas en la Carta Orgánica Municipal; y 
CONSIDERANDO:
Que una de las principales causas de migración de nuestros jóvenes, al finalizar sus 
estudios secundarios, es por el momento, la escasa oferta académica existente en nuestra 
ciudad que si bien se ha ido incrementando con el tiempo y con la invaluable presencia 
de la Universidad Nacional Tierra del Fuego UNTDF, sigue siendo a la fecha, exigua 
en relación a la diversidad de carreras de grado ofrecidas en el país, particularmente en 
grandes centros urbanos donde optan nuestros jóvenes y se encuentran las universidades 
o centros de estudios más antiguos y prestigiosos;
que frente a esta realidad que nos atraviesa como provincia y localidad, seguirá siendo 
significativo el desarraigo de jóvenes riograndenses con el fin de acceder a una capa-
citación terciaria o universitaria en el norte del país;
que ante este cuadro, se ha observado en el transcurso del tiempo que el Estado, tanto 
provincial como municipal, ha intentado acompañar a los jóvenes en sus lugares de 
estudios desde distintas experiencias que en su mayoría resultaron infructuosas e 
insostenibles en el tiempo;
que es necesario seguir avanzando en políticas públicas integrales y ecuánimes con el 
fin de acompañar a las estudiantes riograndenses que cursan sus estudios superiores 
fuera de nuestra ciudad;
que es bien claro que con el avance de la tecnología parte de ese desarraigo se ve 
paliado con el acompañamiento familiar a través de las redes sociales casi en forma 
instantánea; no obstante ello, existen distintos problemas que afrontan nuestras jóvenes 
en las grandes ciudades que no pueden ser saneados de dicha forma, ya que se suscitan 
contingencias en el devenir diario y para las cuales debe existir in situ un acompañante 
que pueda colaborar con ellos; 
que el Municipio otorga aproximadamente mil (1.000) “Becas Universitarias”, lo que 
nos lleva a pensar en una readecuación del sistema de apoyo estudiantil durante su 
proceso formación académica fuera de la provincia, a través de estrategias que permi-
tan fomentar su autonomía y responsabilidad, lo que permitirá un desarrollo integral;
que nuestra Carta Magna Municipal expresa en su artículo 42 in fine que el Municipio 
“Incentiva la participación activa de los jóvenes en la formulación de políticas y pro-
gramas integrales que posibiliten su desarrollo”;
que le corresponde al Estado Municipal redefinir su intervención y establecer una política 
pública sustentable, práctica e integral en el acompañamiento y apoyo de nuestras/os 
estudiantes desarraigados y en razón de ello procede a la creación del presente programa;
que este programa se distingue como  contenedor desde muchos aspectos al estudian-
tado, ya que el mismo los contiene hasta en la selección, creemos en nuestras jóvenes 
como sujetos de derecho y con plena autonomía de sus libertades también podrán dar 
lugar a la implementación real del programa “JUNTO A VOS, LA MUNI”, ya que 

serán los responsables directos de llevarlo adelante y sostenerlo en el tiempo y por 
sobre las demás gestiones;
que el Concejo Deliberante se encuentra facultado para el dictado de la presente tal 
como lo establecen la Carta Orgánica Municipal y las ordenanzas vigentes.

POR ELLO:
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

SANCIONA CON FUERZA DE
ORDENANZA

Artículo 1º.- CREÁSE en el ámbito del Municipio de Río Grande el Programa “JUNTO 
A VOS, LA MUNI” de acompañamiento social y asesoramiento jurídico al estudiante 
terciario o universitario riograndense que reside fuera de la provincia.
Artículo 2º.- ÓRGANO DE APLICACIÓN
El órgano de aplicación de la presente Ordenanza será la Secretaria de Promoción 
Social, coordinando con las áreas que considere pertinentes.
Artículo 3º.- IMPLEMÉNTESE un “Registro anual de estudiantes, deportistas y 
abogados riograndenses”.
En referencia a los abogados, éstos deberán ser quienes residan en las provincias o 
ciudades donde prestarán las diferentes asesorías; actualizado para llevar adelante el 
programa “JUNTO A VOS, LA MUNI”, que deberá censar el Poder Ejecutivo Municipal, 
a través del área correspondiente.
Artículo 4º.- ESTABLÉZCASE la figura de ACOMPAÑANTE SOCIAL MUNICI-
PAL Y ASESOR LETRADO a los efectos de formar parte del programa “JUNTO A 
VOS, LA MUNI”.
Artículo 5º.-  ALCANCES DEL ACOMPAÑAMIENTO
Tendrán la misión de acompañar socialmente y asistir jurídicamente a estudiantes 
riograndenses que residen fuera de la ciudad y están alcanzados por los parámetros 
establecidos en el programa “JUNTO A VOS, LA MUNI”, a saber: 
a)ACOMPAÑANTE SOCIAL MUNICIPAL
Soporte en situaciones de índole personal, familiar y de dificultad financiera que afecten 
su situación académica y todo otro tipo de asistencia vinculada a cuestiones urgentes 
del estudiante.
b)ASESOR LETRADO
Iniciar, acompañar y efectuar el seguimiento de reclamos administrativos ante los 
organismos correspondientes.
Asesoramiento jurídico, administrativo y contractual integral.
Respecto de la asistencia o patrocinio letrado, corresponderá determinar al Poder 
Ejecutivo Municipal a través del área que determine, los alcances del mismo y todo 
otro asunto que  desde la reglamentación, el órgano de aplicación, considere pertinente 
establecer para llevar adelante el programa.
Queda exento de asesoramiento dentro del marco del presente programa la asistencia 
en juicio civil o penal del joven.
Artículo 6º.- DETERMÍNENSE los centros urbanos donde se implementará el 
programa “JUNTO A VOS, LA MUNI”, respecto de los parámetros iniciales que se 
detallan seguidamente:

a) A partir de treinta (30) jóvenes en la localidad, fuera de la ciudad de Río Grande se 
asignará un (1) Acompañante Social Municipal.
b) A partir de treinta (30) jóvenes en cualquier localidad, fuera de la ciudad de RÍO 
GRANDE se determina un (1) Acompañante Social Municipal y un (1) Asesor  Letrado 
Matriculado en esa jurisdicción provincial.
Artículo 7°.- Son requisitos mínimos excluyentes del Programa “JUNTO A VOS, LA 
MUNI” los siguientes: 

a.Respecto del/la ACOMPAÑANTE SOCIAL MUNICIPAL:
Ser nacida/o en la ciudad de Río Grande o haber tenido como mínimo diez (10) años 
de residencia continua en la ciudad mencionada;
Poseer entre veinte (20) y treinta y cinco (35) años de edad;
Estar cursando los últimos años de la carrera elegida y;
Poseer disponibilidad para llevar adelante el programa referido.
b.Respecto del ASESOR LETRADO MATRICULADO:
Ser abogado, con dos años de ejercicio en la matrícula como mínimo;
Ser nacido en la ciudad de Río Grande o haber tenido como mínimo diez (10) años de 
residencia continúa en la ciudad mencionada;
Poseer entre veinte cinco (25) y treinta y cinco (35) años de edad.
Poseer disponibilidad para llevar adelante el programa referido.
Artículo 8º.- DETERMÍNESE al Poder Ejecutivo Municipal a través del órgano 
de aplicación establecido, que toda otra función, además de las fijadas en el artículo 
quinto, sexto y séptimo de la presente, al igual que el procedimiento para la selección 
de los Acompañantes y Asesoress, designación y duración en su cargo, deberán ser 
reglamentadas dentro de un plazo máximo de treinta (30) días de promulgada la presente.
Artículo 9º.- El Departamento Ejecutivo establecerá el organigrama para el cumpli-
miento de los objetivos de la presente, e instrumentará campañas masivas y frecuentes 
para la  difusión  del  programa  “JUNTO A VOS, LA MUNI”.
Artículo 10.- El Departamento Ejecutivo Municipal reglamentará la presente Ordenanza 
en el plazo de treinta (30) días de promulgada la presente.
Artículo 11.- Los gastos que demande el cumplimiento de la presente serán imputados 
a la partida correspondiente del Ejercicio que corresponda, de conformidad con lo 
establecido por el art. 33 de la Ordenanza N° 2848/10.
Artículo 12.- PASE AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL PARA 
SU PROMULGACIÓN, NUMERACIÓN Y PUBLICACIÓN. REGISTRESE. 
CUMPLIDO ARCHÍVESE.
APROBADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 07 DE MAYO DE 2019
PROMULGADA DE HECHO EL DÍA 27/05/2019

NOGAR
CAPARRÓS

ORDENANZA MUNICIPAL N° 3972/2019
VISTO: 
Las facultades conferidas a este Cuerpo Deliberativo por la Carta Orgánica Municipal; y  
CONSIDERANDO:
Que la inquietud manifestada surge por vecinos de la zona en el Concejo Deliberante 
de la ciudad de Río Grande;
que se trata de una arteria principal del barrio y atento al estacionamiento vehicular de 
los vecinos, la circulación se convierte en un verdadero escollo;
que esta situación vial pone en riesgo la  integridad física de los vecinos y acrecienta 

las posibilidades de accidentes;
que en la intersección de dicha cuadra y la Avenida San Martín se encuentran comercios 
que generan mucho tráfico vehicular;
que al contar con las calles paralelas inmediatas, Base Antártica Esperanza y Base 
Marambio, como ingreso principal del barrio sentido ESTE-OESTE hacia calle 
Ramón Díaz Chara, es que consideramos solicitar el sentido único de circulación de 
Oeste-Este de dicha calle;
que debido a las marras dimensiones de escasa proporción del ancho de la  calle, la 
presente norma pretende solucionar el problema vial, en el tramo comprendido entre 
la calle Ramón Díaz Chara y la Avenida San Martin;
que es este Cuerpo Deliberativo se  encuentra facultado para generar la presente, tal 
como lo establecen las ordenanzas vigentes y la Carta Orgánica Municipal.

POR ELLO:
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

SANCIONA CON FUERZA DE
ORDENANZA

Artículo 1º.- INSTRÚYASE al Departamento Ejecutivo mediante el área Municipal 
que corresponda, a dar sentido único de circulación a la calle Cabo Primero José Gómez, 
en dirección OESTE – ESTE, desde la calle Ramón Díaz Charas hasta la Avenida San 
Martin, de nuestra ciudad.
Artículo 2º.- PROCÉDASE a la señalización vertical y horizontal correspondiente al 
sentido único de circulación mencionado en el artículo 1° de la presente.
Articulo 3°.- PROCÉDASE a la colocación del cartel indicador “CONTRAMANO” al in-
greso del tramo de la calle Cabo Primero Gómez y su intersección con la Avenida San Martín.
Artículo 4°.- Los gastos que demande el cumplimiento de la presente serán imputados 
a la partida correspondiente del Ejercicio que corresponda, de conformidad con lo 
establecido por el art. 33º de la Ordenanza N° 2848/10.
Artículo 5.- PASE AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL PARA 
SU PROMULGACIÓN, NUMERACIÓN Y PUBLICACIÓN. REGISTRESE. 
CUMPLIDO ARCHÍVESE.
APROBADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 07 DE MAYO DE 2019
PROMULGADA DE HECHO EL DÍA 27/05/2019

NOGAR
CAPARRÓS

ORDENANZA MUNICIPAL N° 3973/2019
VISTO: 
Las facultades conferidas por la Carta Orgánica Municipal; y
CONSIDERANDO: 
Que las calles constituyen uno de los “lugares de la memoria”, junto a museos, edi-
ficios históricos, monumentos, placas y espacios públicos, siendo parte esencial del 
patrimonio cultural como herencia colectiva de su pasado, instaurando y sosteniendo 
la memoria colectiva de nuestra comunidad, razón por la cual la designación de su 
nombre contribuye a construir su identidad social; 
que la Ley Nacional Nº 26.846 declara a la ciudad de Río Grande como “Capital 
Nacional de la Vigilia por Malvinas” y dicha norma sancionada por el Congreso de la 
Nación, en su artículo segundo, fundamenta la medida en el hecho de que desde 1984 
“durante la noche del 1° y la mañana del 2 de abril, la población se reúne de manera 
espontánea a conmemorar la memoria de la gloriosa Gesta de Malvinas, desde el mayor 
de los respetos para sus combatientes y enalteciendo el justo reclamo soberano por las 
Islas Malvinas y sus espacios marítimos circundantes”; 
que es necesario dejar plasmado el sentimiento colectivo propio de toda nuestra co-
munidad y honrar a los caídos en Malvinas, con un sello imborrable, como lo es poner 
sus nombres en nuestras calles; 
que siendo entonces atribución de este Concejo Deliberante la imposición de nombres de 
calles, como dicta la Ordenanza Municipal Nº 2679/2016 en su art. 2° “La Comisión de 
Planeamiento Urbano Participativo y de Desarrollo Local del Concejo Deliberante, será 
la responsable de dictaminar sobre las propuestas recibidas referente a la nomenclatura”. 

POR ELLO: 
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

SANCIONA CON FUERZA DE
ORDENANZA

Artículo 1º.- RESÉRVASE en el nomenclador municipal para futuras urbanizaciones 
los nombres de los Soldados caídos en la Gesta de Malvinas.
Artículo 2º.- A efectos de dar cumplimiento a lo normado en el artículo primero, se 
detalla los nombres de los caídos en Malvinas de acuerdo al siguiente detalle: 

1.- ACOSTA, Ramón Gumercindo 
2.- HÉCTOR Walter Aguirre 
3.- AGUIRRE, Miguel 
4.- ALEGRE, Celso 
5.- ARAUJO, Elbio Eduardo 
6.- ARRASCAETA, Miguel Ángel 
7.- AVALOS, Víctor Ofelio 
8.- AUSTIN, Ricardo Andrés 
9.- ÁVALOS, Omar Alberto 
10.- ÁVILA, Miguel Ángel 
11.- AYALA, Juan Alejandro 
12.- AYLAN, Orlando 
13.- BALVIDARES, Horacio Adolfo 
14.- BASTIDA, Claudio Alfredo 
15.- BENÍTEZ, Ángel 
16.- BLAS, Oscar Humberto 
17.- BORDÓN, Luis Jorge 
18.- CAO, Julio Rubén 
19.- CARBALLIDO, Sergio Alberto 
20.- CASTILLO, Julio Saturnino 
21.- CISNEROS, Mario Antonio 
22.- DÁBALO, Juan Carlos 
23.- DÍAZ, Carlos Agustín 
24.- DÍAZ, Luis Alberto 
25.- DWORAK, Vladimiro 
26.- ECHAVE, Horacio José 
27.- FALCÓN, Miguel Ángel 

28.- FERNÁNDEZ, Luis Roberto 
29.- FERRAU, José Ramón 
30.- FERREYRA, Aldo Omar 
31.- FERREYRA, Diego 
32.- FOLCH, Andrés Aníbal 
33.- GABRIELLI, Fabián Mario 
34.- GARCÍA, Sergio Ismael 
35.- GATTONI, Alfredo 
36.- GIRAUDO, Horacio Lorenzo 
37.- GONZÁLEZ, Miguel Ángel 
38.- GONZÁLEZ, Néstor Miguel 
39.- GIUSEPPETTI, Sergio 
40.- GÓMEZ, Eduardo 
41.- RUBÉN Horacio Gómez 
42.- GRAMISCI, Donato Manuel 
43.-GUANES, Héctor Antonio 
44.- HERRERA, Ricardo Horacio 
45.- HORISBERGER, Juan Domingo 
46.- HORNOS, Carlos Alberto 
47.- HÜDEPOHL, Enrique Joaquín 
48.- INCHAUSPE, Jorge Alberto 
49.- INDINO, Ignacio María 
50.- JUÁREZ, Alberto Manuel 
51.- JUÁREZ, Víctor Hugo 
52.- LABALTA, Oscar Eduardo 
53.- LARROSA, Pedro Florentino 
54.- LEYES, Roberto 
55.- LUNA, Mario Ramón 
56.- MACIEL, Jorge Alfredo 
57.- MAIDANA, Julio Héctor 
58.- MARCIAL, Edmundo Federico 
59.- MÁRQUEZ, Rubén Eduardo 
60.- MASSAD, Marcelo Daniel 
61.- MENDOZA, Ireneo 
62.- MIGUEL, Daniel Enrique 
63.- MIÑO, Luis 
64.- MONZÓN, Eleodoro 
65.- MONZÓN, Juan Carlos 
66.- MOSCHEN, Carlos Alberto 
67.- MOSTO, Carlos Gustavo 
68.- OJEDA, Guillermo Raúl 
69.- OLAVARRÍA, Víctor Oscar 
70.- ORDÓÑEZ Ramón Edmundo 
71.- OROZCO, Pedro Alberto 
72.- ORTEGA, José Honorio 
73.- OSYGUSS, Carlos Omar 
74.- OVIEDO, Héctor 
75.- PASCUAL, Miguel Ángel 
76.- PATRONE Aldo Osmar 
77.- PAVÓN, Alberto 
78.- PETRUCELLI, Alberto Daniel 
79.- RAMÍREZ, Ricardo Argentino 
80.- RAMÍREZ, Rubén Norberto 
81.- RAMOS, Alberto Rolando 
82.- REYES LOBOS, José 
83.- RÍOS, Darío Rolando 
84.- ROBLEDO, Sergio Ariel 
85.- ROCHA, Isaac Erasmo 
86.- RODRÍGUEZ, Andrés Daniel 
87.- RODRÍGUEZ, José Luis 
88.- RODRÍGUEZ, Juan Domingo 
89.-RODRÍGUEZ, Macedonio 
90.- RODRÍGUEZ Mario Gustavo 
91.- ROMERO, Julio 
92.- RON, Jorge Alberto 
93.- RONCONI, Enrique Horacio 
94.- RUIZ DÍAZ, Gabino 
95.- SCAGLIONE, Claudio Norberto 
96.- SBERT, Mateo Antonio 
97.- SEGOVIA, Higinio 
98.- SEGURA, Julio César 
99.- SEVILLA, Luis Guillermo 
100.- SISTERNA, Jorge 
101.- TORRES, Omar Enrique 
102.- VERDÚN, Roberto 
103.- UGALDE, Daniel Alberto 
104.- VALLEJOS, Adolfo 
105.- VERDÚN, Roberto 
106.- VOJKOVIC, Pedro Horacio 
107.- ZELARRAYÁN, Manuel Alberto 

Artículo 3º.- REMÍTASE copia de la presente a la Dirección de Catastro del Municipio 
de Río Grande para su conocimiento. 
Artículo 4º.- PASE AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL PARA 
SU PROMULGACIÓN, NUMERACIÓN Y PUBLICACIÓN. REGISTRESE. 
CUMPLIDO ARCHÍVESE.
APROBADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 07 DE MAYO DE 2019
PROMULGADA DE HECHO EL DÍA 27/05/2019

NOGAR
CAPARRÓS

ORDENANZA MUNICIPAL N° 3974/2019
VISTO: 
Ley Nacional N° 28.846; 
la nota N° 66/2019; 
las facultades conferidas en la Carta Orgánica del Municipio de Río Grande; y
CONSIDERANDO:
Que conforme la Ley Nacional N° 26.846, que declaró en su art. primero a Río Grande, 
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Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Isla del Atlántico Sur, como capital Nacional 
de la Vigilia por la Gloriosa Gesta de  Malvinas;
que la defensa de nuestra soberanía, fue asumida con valentía y enorme patriotismo por 
parte de los civiles y militares combatientes en el conflicto bélico por la reivindicación 
territorial de las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur;
que en la guerra de Malvinas lucharon alrededor de catorce  mil (14.000) combatientes 
en las trincheras, aire  y el mar. También en la posguerra, los sobrevivientes pelearon 
otras batallas. Se convirtieron en combatientes de la guerra desde contra el silencio, la 
incomprensión, los sentidos del conflicto;
que como ciudad instaurada  en la capital Nacional de la Vigilia por la Gloriosa Gesta 
de  Malvinas y elegida por la mayoría de los excombatientes para recordar y reivindicar 
sus derechos sufridos, que han defendido a la Patria con honor;
que nuestra ciudad, desde hace un tiempo, honra a los caídos en Malvinas, colocando 
nombre a sus barrios, calles paseos y plazas;
que conforme la nota N° 66/2019 ingresada al Presidente del Concejo Deliberante Rio 
Grande, la Comisión Directiva del Centro Veteranos de Guerra “Malvinas Argentinas”, 
solicita que se continúe con la designación de nombres de Veterano de Guerra fallecidos 
a las calles de nuestra ciudad.  Ellos son V.G.M. Medina, Juan Francisco, perteneció 
al Batallón N° 5 en 1982 y prestó servicios en Defensa Civil Municipal, falleció el 07 
de febrero de 2005; V.G.M. Vanzetti Alfredo, perteneció a la Fuerza Aérea Argentina, 
operó en Malvinas en 1982, falleció el 25 de febrero de 2008; V.G.M. Osuna Gaspar 
Ismael, perteneció a la Escuadrilla de Helicópteros destacada en el Crucero Gral. Bel-
grano, falleció el 21 de diciembre de 2007; V.G.M. Mirabete Hugo Alberto, perteneció 
a la Armada Argentina. Operó en Malvinas en la Fuerza Aeronaval N° 3. Falleció el 
19 de febrero de 2017.

POR ELLO:
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

SANCIONA CON FUERZA DE
ORDENANZA

Articulo 1°.- INSTRUYASE al Departamento Ejecutivo Municipal, la colocación de 
nombre de calles, de los ex-combatientes que a continuación se detalla:

V.G.M. MEDINA, Juan Francisco.
V.G.M. VANZETTI, Alfredo.
V.G.M. OSUNA, Gaspar Ismael.
V.G.M. MIRABETE, Hugo Alberto.
Articulo 2°.- Los Gastos que demande la implementación de la presente, serán impu-
tados a la partida presupuestaria que corresponda.
Artículo 3.- PASE AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL PARA 
SU PROMULGACIÓN, NUMERACIÓN Y PUBLICACIÓN. REGISTRESE. 
CUMPLIDO ARCHÍVESE.
APROBADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 07 DE MAYO DE 2019
PROMULGADA DE HECHO EL DÍA 27/05/2019

NOGAR
CAPARRÓS

ORDENANZA MUNICIPAL N° 3975/2019
VISTO: 
La Ley Nacional de Salud Mental Nº 26.657 y su decreto reglamentario Nº 603/2013;
la 56º Asamblea de la Organización Mundial de la Salud (OMS)- Convenio Marco 
para el Control del Tabaco;
la Ley Provincial N° 1.203, sancionada el 15 de diciembre de 2017;
la Carta Orgánica Municipal en su artículo 21 inciso 4) y 23 inciso 10); y
CONSIDERANDO:
Que el 15 de diciembre de 2017 se sanciona en la Legislatura Provincial la Ley N° 
1203 que regula la publicidad, promoción, consumo y venta de los productos elabo-
rados con tabaco en el ámbito de la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas 
del Atlántico Sur;
que el artículo 27 de la ley mencionada, expresa: “Invitase a los municipios a adherir 
a la presente”;
que nuestra Carta Orgánica Municipal en su artículo 21 inciso 4) expresa: “Artículo 
21.- Los habitantes del Municipio de Río Grande gozan de los siguientes derechos, 
conforme a las ordenanzas que reglamentan su ejercicio, a saber: 4. A la salud, al 
trabajo y la promoción social”;
que asimismo y conforme a nuestra Carta Magna Municipal, la salud es entendida y 
reconocida como un bien social, tal es así, que la misma expresa en su artículo 23 inciso 
10): “DEBERES Artículo 23.- Los habitantes tienen los siguientes deberes: (…) 10.  
Cuidar la salud, entendida como  un bien social”;
que el consumo y la exposición al humo de tabaco ajeno, obstaculizan el ejercicio de 
Derechos Humanos reconocidos en tratados internacionales incorporados a nuestro 
ordenamiento jurídico con rango constitucional, el derecho a la salud,  integridad física 
y el derecho a condiciones de trabajo dignas y equitativas;
que la relación existente entre la salud pública y los derechos humanos es clara y el 
derecho “a disfrutar del grado máximo de salud que se pueda lograr” es prioritario en 
la agenda actual de organismos internacionales de salud y protección de los derechos 
humanos;
que el Concejo Deliberante se encuentra facultado para el dictado de la presente, tal 
como lo establecen la Carta Orgánica Municipal y las ordenanzas vigentes.

POR ELLO:
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

SANCIONA CON FUERZA DE
ORDENANZA

Artículo 1º.- ADHIÉRASE a la Ley Provincial N° 1203 (Ley Provincial de Control 
de Tabaco) sancionada el 15 de diciembre de 2017. 
Artículo 2º.- PASE AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL PARA 
SU PROMULGACIÓN, NUMERACIÓN Y PUBLICACIÓN. REGISTRESE. 
CUMPLIDO ARCHÍVESE.
APROBADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 07 DE MAYO DE 2019
PROMULGADA DE HECHO EL DÍA 27/05/2019

NOGAR
CAPARRÓS

ORDENANZA MUNICIPAL N° 3976/2019
VISTO:     
La Ordenanza Municipal N° 2679/2009 y sus respectivas modificaciones;
La nota N° 118/2019; LETRAS F:P-D.C del 28 de febrero de 2018;
la Dirección de Catastro;
las facultades conferidas por la Carta Orgánica Municipal en el art. 89 Inc. 27; y
CONSIDERANDO:
que los vecinos residentes en el lugar tienen la necesidad de dar identidad ciudadana 
e instituir con el nombre “UNIDO” el barrio, e identificar la denominación de calles 
que a la fecha no lo poseen;
que surge la solicitud a través de la nota del 27 de abril del 2018, por parte de la Pre-
sidencia de la junta vecinal “barrio Unido”;
que el barrio en cuestión está comprendido por los macizos 49, parcelas 1A, 1B, 2, 3 
y 4; macizos 50 parcela 2, de la sección K, incluyendo las manzanas de la uno (1) a la 
catorce (14) o bien sección K, macizos 309, 310, 311, 312, 313, 314, 315, 316, 317, 
318, 323, 324, 325, 327, 328;
que marcando un real y definitivo sentido de pertenencia es que surge el nombre barrio 
“UNIDO”, que se establece en el año 2016, pero el momento fundante del barrio fue 
un 14 de febrero del 2007, tras el asiento de su primer vecino de apellido RAMIREZ;
que al asignar los nombres de la calles se facilitará la identificación y el acceso de los 
servicios públicos; 
que dichos nombres surgieron a través de la organización barrial con el concurso “ponele 
nombre a tu calle” (anexo);
que la Dirección de Catastro a través de nota N° 118/2019; informa y verifica en virtud 
de su función de registrar la nomenclatura de espacios públicos;
que el Concejo Deliberante se encuentra facultado para el dictado de la presente, tal 
como lo establecen la Carta Orgánica Municipal y las ordenanzas vigentes.

POR ELLO:
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

SANCIONA CON FUERZA DE
ORDENANZA

Artículo 1º.- DENOMÍNESE con el nombre de barrio “UNIDO” al sector que ac-
tualmente comprende los macizos 49, parcelas 1A, 1B, 2, 3 y 4; macizos 50 parcela 2, 
de la sección K incluyendo las manzanas de la uno (1) a la catorce (14) o bien sección 
K, macizos 309, 310, 311, 312, 313, 314, 315, 316, 317, 318, 323, 324, 325, 327, 328.
Artículo 2º.- DENOMÍNESE con el nombre de Ciudad Del Este a la arteria que 
actualmente tiene la designación catastral calle sin nombre.
Artículo 3º.- DENOMÍNESE con el nombre de Unquillo a la arteria, que actualmente 
tiene la designación catastral PASAJE “A”.
Artículo 4º DENOMÍNESE con el nombre de Potosí a la arteria que actualmente tiene 
la designación catastral PASAJE “B”.
Artículo 5º.- DENOMÍNESE con el nombre de El Carmen a la arteria que actualmente 
tiene la designación catastral pasaje “D”.
Artículo 6º.- DENOMÍNESE con el nombre de Claypole a la arteria que actualmente 
tiene la designación catastral calle sin nombre.
Artículo 7º.- Los gastos que demande el cumplimiento de la presente serán imputados 
de la partida correspondiente del Ejercicio que corresponda, de conformidad con lo 
establecido por el art. 33| de la Ordenanza N° 2848/10.
Artículo 8º.- PASE AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL PARA 
SU PROMULGACIÓN, NUMERACIÓN Y PUBLICACIÓN. REGISTRESE. 
CUMPLIDO ARCHÍVESE.
APROBADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 07 DE MAYO DE 2019
PROMULGADA DE HECHO EL DÍA 27/05/2019

NOGAR
CAPARRÓS

RESOLUCIONES LEGISLATIVAS

RESOLUCIÓN CD Nº 022/2019
VISTO:
La Ordenanza Municipal Nº 3262/14;
las facultades conferidas por la Carta Orgánica del Municipio de Río Grande en su 
artículo 98; y
CONSIDERANDO:
Que la Ordenanza Municipal N° 3262/14 ordena la construcción de una ciclovía de 
acceso a la Margen Sur, comenzando en la bajada del Puente General Mosconi, y 
continuando su recorrido por calle El Alambrador (actual calle Seriot en su primer 
tramo), Rafaela Ishton y finalizando en la intersección de calles Tolhuin y Wonska;
que actualmente la ciclovía está presente en el corto tramo desde la bajada del Puente 
General Mosconi hasta la rotonda de calles Mirko Milosevic y Seriot y se retoma en 
la intersección de calles El Alambrador y Portolan. Por lo que el tramo comprendido 
entre esta intersección y la rotonda mencionada, no está construida;
que durante algunos años los vecinos de la Margen Sur tuvieron la posibilidad de 
utilizar una ciclovía como acceso a los distintos barrios de la zona, pero en la posterior 
urbanización del barrio UOM fue removida por los propietarios para la instalación 
de los servicios del lugar, dejando sin la posibilidad de utilizar esta vía de acceso;
que con posterioridad a ello, surge la normativa objeto de la presente Resolución, 
como respuesta para que los vecinos de la zona tenga un acceso seguro y tengan la 
posibilidad de transitar por allí sin que se vea afectada su seguridad y, a su vez, tengan 
un espacio de esparcimiento y recreación para actividades como andar en bicicleta y 
caminar por las cercanías de la ribera del río Grande;
que actualmente resulta engorroso y hasta imposible el tránsito en dicha zona ya que 
la falta de ciclovía y veredas, impide que los vecinos o visitantes del lugar puedan 
caminar en condiciones seguras y de higiene, el barro y el continuo tránsito de vehí-
culos por la zona que a veces no respetan el espacio para los peatones, hace necesaria 
y urgente la construcción de la ciclovía;
que en virtud de ello y de la imperiosa necesidad de los vecinos de contar con una 
ciclovía cuya construcción ya se encuentra ordenada por la Ordenanza Municipal N° 
3262, es que se requiere una respuesta al presente pedido de informe;
que la Ordenanza Municipal N° 3421/2015, sanciona a los funcionarios municipales  

que no dan respuesta a las solicitudes de informes  aprobados por el voto de la mayoría 
de los Concejales en el ejercicio de sus funciones;
que atento a lo manifestado y siendo atribución del Concejo Deliberante realizar el 
control de gestión  y funcionamiento de la Administración Municipal y, de acuerdo 
a lo estipulado en el art. 98 de la Carta Orgánica Municipal el Cuerpo de Concejales 
está facultado a realizar pedidos de informe.

POR ELLO:
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

RESUELVE

Artículo 1º.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo, por intermedio de la Dirección 
que corresponda, informe en un periodo no mayor a diez (10) días de notificado el 
presente, lo siguiente:

A.INFORME las medidas que se están llevando a cabo para dar cumplimiento al art. 
1° de la Ordenanza Municipal N° 3262/14.
B.INFORME las causas por las que hasta el momento no se ha dado cumplimiento 
a la Ordenanza mencionada en el inciso anterior.
Artículo 2º.- REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECU-
TIVO MUNICIPAL. PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL. 
CUMPLIDO ARCHIVAR.
DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 28 DE MAYO DE 2019.

GONZÁLEZ
CAPARRÓS

RESOLUCIÓN CD Nº 023/2019
VISTO:
La Ordenanza Municipal Nº 3460/15 ;
las facultades conferidas por la Carta Orgánica del Municipio de Río Grande en su 
artículo 98; y 
CONSIDERANDO:
Que la Ordenanza Municipal N° 3460 fue sancionada en fecha 26 de noviembre de 
2015, a fin de crear un Programa de Capacitación de Género a Funcionarios y Emplea-
dos Municipales de planta permanente. Esta capacitación les permite a los agentes de 
que se desempeñan en el Municipio tomar conocimiento de la diversidad de género 
y la posibilidad de lograr la igualdad de género estipulada en las normas nacionales 
e internacionales que tratan el tema;
que las cuestiones de género no son un tema nuevo dentro de la sociedad y menos aún 
dentro de los temas a tratar por el Cuerpo de Concejales en tanto desde el año 2013 
–que fue presentado el proyecto-, hasta el día de hoy se siguen implementando y tra-
tando distintas herramientas para hacer valer los tratados internacionales y las normas 
relativas a ello, a fin de que, día a día, pueda hacerse efectiva la igualdad de género; 
que corresponde a los empleados y funcionarios municipales el tratamiento adecuado 
del público en general, con aplicación de estos conocimientos. No obstante ello, 
depende del mismo Municipio brindar esos conocimientos y capacitaciones a fin de 
dotar a los agentes municipales de las herramientas y elementos necesarios para ello;
que transcurridos más de tres años desde la sanción de la norma mencionada, aún 
no se ha visto cumplido el programa en su totalidad. Es así que a fin de obtener un 
acabado conocimiento sobre las etapas y progresos en la aplicación de la misma, se 
hace necesario el presente pedido de informes;
que la Ordenanza Municipal N° 3421/2015, sanciona a los funcionarios municipales  
que no dan respuesta a las solicitudes de informes  aprobados por el voto de la mayoría 
de los Concejales en el ejercicio de sus funciones;
que atento a lo manifestado y siendo atribución del Concejo Deliberante realizar el 
control de gestión  y funcionamiento de la Administración Municipal y, de acuerdo a 
lo estipulado en el art. 98 de la Carta Orgánica Municipal, el Cuerpo de Concejales 
está facultado a realizar pedidos de informe.

POR ELLO:
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

RESUELVE

Artículo 1º.-  SOLICITAR al Departamento Ejecutivo, por intermedio de la Dirección 
que corresponda, informe en un periodo no mayor a diez (10) días de notificado el 
presente, lo siguiente:

A.INFORME las medidas que se están llevando a cabo para dar cumplimiento al 
Programa de Capacitación en Perspectiva de Género para el Personal Municipal 
establecido en el art. 1° de la Ordenanza Municipal N° 3460/15, acompañando la 
documentación respaldatoria correspondiente.
B.INFORME el área designada por el Departamento Ejecutivo Municipal para llevar 
a cabo el estudio, seguimiento y control del programa de capacitación de acuerdo a lo 
establecido al art. 3° de la Ordenanza Municipal N° 3460/15.
Artículo 2º.- REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECU-
TIVO MUNICIPAL. PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL. 
CUMPLIDO ARCHIVAR.
DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 28 DE MAYO DE 2019.

GONZÁLEZ
CAPARRÓS

RESOLUCIÓN CD Nº 024/2019
VISTO:
La Ordenanza Nº 3620/2016;
las facultades conferidas por la Carta Orgánica al Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que mediante Ordenanza N° 3620/2016 se aprobó un nuevo contrato de concesión del 
servicio de transporte Público de Pasajeros; recurriendo para ello, al procedimiento 
de contratación directa, conforme lo establece el art. 73 de nuestra Carta Orgánica;
que dicha forma de contratación es una excepción de lo normado en el artículo 5° de 
la Ordenanza Municipal N° 358/88;
que del procedimiento de selección de contratante estatal resultó adjudicataria de la 
concesión del Servicio Público de Transporte la empresa Angus Catering SRL, la que 
conforme a lo comunicado mediante Boletín Oficial N° 568 del 07 de  Abril de 2017, 
presta servicios a partir del 01 de Marzo del año 2017;

que en la página oficial del Municipio de Río Grande, cuya última actualización data 
del día 09 de abril de 2019, se describe que la flota de unidades del Servicio de Trans-
porte Público de Pasajeros cuenta con “rampas automáticas para sillas de ruedas (...)”;
que es necesario, considerando el clima local en las cuatro estaciones, que las perso-
nas con movilidad reducida cuenten con las rampas en las unidades del Servicio de 
Transporte Público de Pasajero, siendo que para estas son una necesidad imperiosa 
para el traslado y aportan a la autonomía individual;
que en estrecha consonancia con los principios fundamentales de la forma republicana 
de gobierno, y en virtud de las facultades conferidas a este Cuerpo Legislativo muni-
cipal en el art. 89 inciso 36, este Concejo Deliberante es competente para: “Solicitar 
informes por escrito al Departamento Ejecutivo. Por Ordenanza se establecen los 
requisitos de las solicitudes y las sanciones ante su incumplimiento”;
que la Ordenanza Nº 3421/2015 sanciona a los Funcionarios Municipales que no dan 
respuesta a las solicitudes de informes aprobados por el voto de la mayoría de los 
Concejales en el ejercicio de sus funciones.

POR ELLO: 
El CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

RESUELVE

Artículo 1°.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal, por intermedio de 
la Secretaría que corresponda, informe en un período no mayor a cinco (5) días de 
notificado de la presente, bajo apercibimiento de lo dispuesto por la Ordenanza N° 
3421/2015, de lo siguiente:

A.INFORME cantidad de unidades utilizadas en el Servicio de Transporte Público 
de Pasajeros que cuenten con rampas para el ascenso y descenso de personas con 
movilidad reducida.
B.INFORME las gestiones administrativas realizadas a fin de garantizar unidades 
equipadas con rampas para el ascenso y descenso de personas con movilidad reducida en 
las actuales líneas de colectivos utilizadas por la firma Angus Catering SRL (CityBus).
Artículo 2º.- REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECU-
TIVO MUNICIPAL. PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL. 
CUMPLIDO ARCHIVAR.
DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 28 DE MAYO DE 2019.

GONZÁLEZ
CAPARRÓS

RESOLUCIÓN CD Nº 025/2019
VISTO:
Las Ordenanzas Municipales Nº 878/97; N° 957/97 y N° 2064/05;
las facultades conferidas por la Carta Orgánica del Municipio de Río Grande en su 
artículo 98; y
CONSIDERANDO:
Que la Ordenanza Municipal N° 878/97 prohíbe el desecho de pilas usadas junto 
con los residuos domiciliarios, a fin de evitar que las mismas sean depositadas en el 
relleno sanitario sin el tratamiento adecuado para el tipo de residuo que corresponde;
que la Ordenanza Municipal N° 957/97 establece el sistema de recolección de alma-
cenamiento de pilas y micropilas, con el objeto de fijar un lugar de depósito hasta 
tanto se disponga su destino final;
que la Ordenanza Municipal N° 2064/05 cuyo objeto es establecer un sistema de 
transporte y almacenamiento transitorio de pilas de tipo hogareñas en desuso, por la 
peligrosidad de sus componentes y la imposibilidad de sacarlas de la provincia por 
las normas nacionales que lo impiden;
que el depósito y desecho de pilas y baterías en desuso implican un grave problema 
que está afectando a la ciudad de Río Grande por su alto contenido contaminante  y 
sus componentes tóxicos que afectan la salud de los seres humanos y de la fauna y 
flora de nuestra ciudad;
que todas aquellas medidas tendientes a la protección del ambiente, deben ser llevadas 
a cabo por el Municipio de Río Grande, más aún si tenemos normativa que es encuentra 
vigente para efectuarlo. Las pilas y baterías en desuso representan un problema actual 
que ya está teniendo consecuencias ambientales y que, de no tratarse a tiempo, puede 
llegar a volverse irreversible;
que a fin de determinar las medidas que se están llevando a cabo para evitar tal situa-
ción, es que nos vemos en el deber de solicitar el presente pedido de informe y, a partir 
de allí, seguir aportando herramientas jurídicas para lograr una solución definitiva;
que la Ordenanza Municipal N° 3421/2015, sanciona a los funcionarios municipales  
que no dan respuesta a las solicitudes de informes  aprobados por el voto de la mayoría 
de los Concejales en el ejercicio de sus funciones;
que atento a lo manifestado y siendo atribución del Concejo Deliberante realizar el 
control de gestión  y funcionamiento de la Administración Municipal y, de acuerdo 
a lo estipulado en el art. 98 de la Carta Orgánica Municipal el Cuerpo de Concejales 
está facultado a realizar pedidos de informe.

POR ELLO:
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

RESUELVE

Artículo 1º.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo, por intermedio de la Dirección 
que corresponda, informe en un periodo no mayor a diez (10) días de notificado el 
presente, lo siguiente:

A.INFORME las medidas que se están llevando a cabo para dar cumplimiento al art. 
1° de la Ordenanza Municipal N° 878/97.
B.INFORME las medidas que se están llevando a cabo para dar cumplimiento al art. 
1° de la Ordenanza Municipal N° 957/97.
C.INFORME si la Dirección de Limpieza Urbana o la que en su caso la haya reempla-
zado, ha dado cumplimiento al art. 2° de la Ordenanza Municipal N° 957/57, y en caso 
de haber sido cumplida, acompañe la documentación respaldatoria correspondiente.
D.INFORME las medidas que se han llevando a cabo para dar cumplimiento al art. 
2° de la Ordenanza Municipal N° 2064/05.
E.INFORME los trámites administrativos que se han llevado a cabo ante el organis-
mo provincial pertinente, a fin de dar cumplimiento a lo ordenado por el art. 3° de la 
Ordenanza Municipal N° 2064/05.
FACOMPAÑE el informe establecido en el art. 4° de la Ordenanza Municipal N° 
2064/05
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G .ACOMPAÑE el Programa o Proyecto establecido en el art. 5°  de la Ordenanza 
Municipal N° 2064/05.
Artículo 2º.- REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECU-
TIVO MUNICIPAL. PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL. 
CUMPLIDO ARCHIVAR.
DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 28 DE MAYO DE 2019.

GONZÁLEZ
CAPARRÓS

RESOLUCIÓN CD Nº 026/2019
VISTO:
Las facultades conferidas por la Carta Orgánica del Municipio de Río Grande en su 
artículo 98; y 
CONSIDERANDO:
Que la Ordenanza Municipal Nº 2867/11 establece la creación del Programa Municipal 
de Empresariado Joven en la órbita de la Secretaría de la Producción del Municipio 
de Río Grande, organismo que a la vez es autoridad de aplicación de dicha norma;
que dicha Ordenanza dispone en su art. 4º que: “El municipio fomentará y promoverá, 
a través de los organismos competentes, la creación, desarrollo, consolidación, creci-
miento, asistencia, investigación, difusión, preservación y sustentabilidad de proyectos 
empresariales generados o dirigidos por la juventud, ello mediante: a) asistencia 
permanente, b) Otorgamiento de beneficios impositivos, tributarios y crediticios. C) 
Premiación de proyectos innovadores que se destaquen por la incorporación de criterios 
de sustentabilidad, calidad y tecnología”; 
que asimismo, la referida norma establece la creación de un fondo de apoyo al em-
presariado joven, con el objetivo de financiar proyectos productivos emprendidos por 
jóvenes enmarcados en dicha ordenanza;
que la Ordenanza Nº 2867/11 en su art. 7º instituye el premio Municipal a la Juventud Em-
prendedora, consistente en una suma de dinero destinada a financiar un proyecto innovador 
que resulte seleccionado en un concurso público de proyectos realizados una vez por año;
que dicha ordenanza también dispone la creación de un programa de capacitación y 
asistencia permanente para jóvenes emprendedores destinado a brindar formación 
en formulación y gestión de emprendimientos productivos, autorizándose a tal fin al 
Ejecutivo Municipal a suscribir convenios con organismos de capacitación y asistencia;
que es de interés de este Cuerpo Deliberativo el apoyo a la juventud de nuestra ciudad 
en los emprendimientos que se propongan, a través de programas como el creado por 
la ordenanza en cuestión;
que con el objetivo de analizar la ejecución de las obligaciones dispuestas por dicha 
norma, es necesario conocer el nivel de implementación de la Ordenanza Nº 2867/11;
que la Ordenanza Municipal Nº 3421/2015 sanciona a los Funcionarios Municipales 
que no dan respuesta a las solicitudes de informes aprobados por el voto de la mayoría 
de los Concejales en el ejercicio de sus funciones; 
que atento lo manifestado y siendo atribución del Concejo Deliberante realizar el 
control de gestión y funcionamiento de la Administración Municipal, y de acuerdo a 
lo estipulado en el art. 98 de la Carta Orgánica Municipal, el Cuerpo de Concejales 
está facultado a solicitar pedidos de informe.

POR ELLO:
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

RESUELVE

Artículo 1º.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo, por intermedio de la Dirección 
que corresponda, informe en un período no mayor a diez (10) días de notificado de 
la presente, lo siguiente:

A.INFORME qué medidas se tomaron a fin de implementar el Programa Municipal 
de Empresariado Joven creado por la Ordenanza Nº 2867/11;
B.INFORME si fue incorporado al presupuesto municipal el fondo de apoyo al em-
presariado joven creado por la referida norma, y en su caso en qué años;
C.INFORME si se ha hecho entrega del premio Municipal a la Juventud Emprendedora 
y en su caso a quiénes, por cuáles proyectos y en qué años;
D.INFORME si el Municipio ha suscripto algún convenio con organismos de capa-
citación y asistencia a fin de implementar el programa de formación en formulación 
y gestión de emprendimientos productivos y, en su caso, acompañe la documentación 
respaldatoria correspondiente.
E.En caso de no haber instrumentado lo indicado en los puntos A, B, C y D, explique 
los motivos por los cuales no se cumplimentó con lo ordenado; 
Artículo 2º.-    REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECU-
TIVO MUNICIPAL. PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL. 
CUMPLIDO ARCHIVAR.
DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 28 DE MAYO DE 2019.

GONZÁLEZ
CAPARRÓS

COMUNICACIONES
COMUNICACIÓN N° 003/2019

VISTO:
Las facultades conferidas por la Carta Orgánica del Municipio de Río Grande en su 
artículo 98; y 
CONSIDERANDO: 
Que mediante Expediente 0866-D-2018, se le dio ingresó en el Congreso de la Nación 
del proyecto de protección de personas con fibrosis quística, que busca establecer el 
régimen de legal de proyección para que las personas con fibrosis quística de páncreas 
o mucoviscidosis alcancen su desarrollo e inclusión social, económica y cultural;
que la fibrosis quística es una enfermedad hereditaria de las glándulas mucosas y sudo-
ríparas. Afecta principalmente los pulmones, el páncreas, el hígado, los intestinos, los 
senos paranasales y los órganos sexuales. La fibrosis quística hace que la mucosidad 
sea espesa y pegajosa. Esta mucosidad tapa los pulmones, causando problemas para 
respirar y facilitando el crecimiento de bacterias;
que en 1983 se obtiene el beneficio de la Ley 24.901 de protección al discapacitado para 
los pacientes fibroquísticos, que les posibilita el otorgamiento del CUD –Certificado 
Único de Discapacidad-. También se sanciona la Ley 24.438 de Rastreo de Fibrosis 
quística, de carácter obligatorio y que debe considerarse prestación de rutina en todos 
los recién nacidos del país. A su vez la Ley 26.279 de Pesquisa Neonatal, establece la 
reglamentación para la detección y posterior tratamiento de esta patología;
que el tratamiento y seguimiento de esta enfermedad implica un costo altísimo para los 
familiares y pacientes enfermos. En  razón de ello, muchas familias ven complicada 
su situación económica y la posibilidad de llevar a cabo el tratamiento adecuado, por 
lo que una Ley que regule;
que la norma en cuestión prevé la obligación de las obras sociales  y de las entidades 
de medicina prepaga de la cobertura del 100% de los medicamentos, suplementos 
dietarios y nutricionales, así como las prestaciones indicadas por médicos profesio-
nales, terapias de rehabilitación y todo aquello que se relacione con el tratamiento 
adecuado para esta patología;
que estando facultados para ello en virtud del art. 100 de la Carta Orgánica Municipal, 
y a fin de acompañar a todos los pacientes que padecen esta enfermedad, tanto de la 
ciudad de Río Grande, como de nuestra provincia y de nuestro país, nos vemos en la 
obligación de efectuar la presente Comunicación.

POR ELLO:
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

EMITE LA SIGUIENTE
COMUNICACIÓN

Artículo 1º.-  SOLICITAR a los miembros de la Cámara de Diputados y la Cámara de Sena-
dores del Congreso de la Nación Argentina, que procedan a la sanción de la Ley de protección 
de personas con fibrosis quística que se encuentra registrado bajo el Expediente  0866-D-2018.
Artículo 2º.-    REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECU-
TIVO MUNICIPAL. PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL. 
CUMPLIDO ARCHIVAR.
DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 28 DE MAYO DE 2019.

GONZALEZ
CAPARRÓS

DECRETOS

DECRETO N° 101/2019
VISTO:
El Memorándum N° 0102/19, emanado del bloque FPV de la Concejal Miriam G. 
Mora, ingresado a la Dirección Legislativa del Concejo Deliberante del Municipio de 
Río Grande, el día 16 de mayo de 2019, bajo el Nº 357;
las facultades conferidas al Concejo Deliberante por la Carta Orgánica Municipal; y 
CONSIDERANDO:
Que mediante el Memorándum de referencia en el Visto, la Concejal Miriam G. Mora 
solicita la elaboración del Decreto correspondiente a efectos de Declarar de Interés 
Municipal a la charla que será brindada por el abogado Eduardo Salvador Barcesat;
que Eduardo Salvador Barcesat es un abogado constitucionalista de Argentina, defensor 
de los Derechos Humanos, cuyas actividades laborales y personales siempre estuvie-
ron íntimamente relacionadas con la Educación, el espíritu crítico, la difusión de su 
bagaje cultural y la información y correcta difusión de diversos Derechos Humanos;
que el reino unido usurpó las islas cuando ya éramos una Nación independiente y soberana, 
con dominio sobre ellas. No pueden argumentar que estaban vacías o en un limbo legal;
que Inglaterra aceptó la pertenencia de las islas a nuestro país en el Tratado de Paz 
y Amistad de 1825;
que ninguna nación del mundo puede presentar mejores títulos que la Argentina para 
su posesión y dominio;
que Inglaterra no protestó por la promulgación de la ley de Buenos Aires sobre la caza 
de animales anfibios en las costas patagónicas e islas adyacentes;
que lo dice claramente nuestra Constitución: “La Nación Argentina ratifica su legítima 
e imprescriptible soberanía sobre las Islas Malvinas, Georgias del Sur y Sándwich del 
Sur, y los espacios marítimos e insulares correspondientes, por ser parte integrante 
del territorio nacional”;
que la Carta Orgánica de la ciudad de Río Grande en la primera parte, capítulo 1, Causa 
Malvinas, artículo 18, expone: ‘’El reclamo por la soberanía de las Islas Malvinas, 
Georgias del Sur y Sándwich del Sur y los espacios marítimos e insulares correspon-
dientes, constituye para Río Grande una causa irrenunciable e imprescriptible. Estos 
territorios forman parte indivisible de la Nación Argentina y de la Provincia de Tierra 
Del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur. El Municipio rinde homenaje permanente 
a la causa Malvinas y a sus Héroe, comprometiéndose a abogar por la recuperación de 
su soberanía en los ámbitos nacionales y espacios a su alcance’’.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE 
DECRETA

Artículo 1º.- DECLARAR  de Interés Municipal la Charla “Análisis Jurídico del 
Proyecto de Ley Malvinas”, que se llevará a cabo el día viernes 17 de mayo a las 16.30 
hs en las instalaciones de la Universidad Nacional de Tierra Del Fuego (UNTDF) por 
el abogado constitucionalista Eduardo Salvador Barcesat. 
Artículo 2°.- HACER efectiva entrega del presente, en concepto de distinción al Sr. 
Eduardo Salvador Barcesat.
Artículo 3°.- REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECU-
TIVO MUNICIPAL. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL. 
CUMPLIDO ARCHÍVAR.
Río Grande, 16 de mayo de 2019.

NOGAR
RIVERO

DECRETO N° 102/2019
VISTO:
El Memorándum N° 100/19, emanado del bloque FPV de la Concejal Miriam G. Mora, 
ingresado a la Dirección Legislativa del Concejo Deliberante del Municipio de Río 
Grande, el día 16 de mayo de 2019, bajo el Nº 358;
las facultades conferidas al Concejo Deliberante; Carta Orgánica Municipal; 
la Ley 27.351 de Electrodependientes; y
CONSIDERANDO:
Que mediante el Memorándum de referencia en el Visto, la Concejal Miriam Mora 
solicita la elaboración del Decreto correspondiente a efectos de Declarar de Interés Mu-
nicipal la presentación y el libro titulado “Joaco nos conecta”, del Sr. Mauro Stefanizzi; 
a llevarse a cabo el día jueves 16 de mayo de 2019, en las instalaciones de la UNTDF;
que Mauro Stefanizzi es un claro ejemplo de lucha, como padre y militante de los 
Derechos Humanos, de las Causas Justas; Presidente de la Asociación Argentina de 
Electrodependientes e impulsor de la Ley 27.351 Electrodependientes;
que “Joaquín nos conecta” es una obra que refleja la resistencia, y que además, cuenta 
la historia de lucha de Joaquín Stefanizzi y su familia, que le dio vida a la ley de 
electrodependientes;
que el auge de la internación domiciliaria, los cortes recurrentes de un sistema eléctrico 
colapsado ante la falta de inversión de las empresas prestadoras de servicio y el impa-
rable aumento de tarifas, que fueron las razones por las que muchas familias vivieran 
horas de zozobra por apagones o falta de pago, y así surgió la Asociación Argentina de 
Electrodependientes, que en menos de un año de campaña logró la sanción de la Ley 
27.351, promulgada en mayo de 2017, que estableció la creación de un Registro Nacio-
nal, la gratuidad del servicio para los hogares con electrodependientes y la obligación 
de suministrar una fuente alternativa de energía (FAE) por parte de las prestadoras;
que los cortes de energía y la suba de tarifas han puesto más de una vez en peligro la 
vida de las personas electrodependientes, y por eso, las actividades de concientización 
como charlas, talleres o capacitaciones son un eje fundamental e informativo.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

Artículo 1°.- DECLARAR  de Interés Municipal la presentación y el libro titulado 
‘’Joaco nos conecta’’, escrito por el Sr. Mauro Stefanizzi, fundador y Presidente de la 
Asociación Argentina de Electrodependientes, a realizarse el día jueves 16 de mayo 
de 2019, en la Universidad Nacional de Tierra del Fuego (UNTDF). 
Artículo 2º.- HACER efectiva entrega del presente, en concepto de distinción al Sr.  Mauro 
Stefanizzi, fundador y Presidente de la Asociación Argentina de Electrodependientes
Artículo 3º.- REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECU-
TIVO MUNICIPAL. PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL. 
CUMPLIDO ARCHIVAR.
Río Grande, 16 de mayo de 2019.

NOGAR
RIVERO

DECRETO N° 103/2019
VISTO:
El Memorándum N° 101/19, emanado del bloque FPV de la Concejal Miriam G. Mora, 
ingresado a la Dirección Legislativa del Concejo Deliberante del Municipio de Río 
Grande, el día 17 de mayo de 2019, bajo el Nº 361;
las facultades conferidas al Concejo Deliberante por la Carta Orgánica Municipal;   
CONSIDERANDO:
Que mediante el Memorándum de referencia en el Visto, la Concejal Miriam G. Mora 
solicita la elaboración del Decreto correspondiente a efectos de Declarar de Interés 
Municipal la “Gran Audiencia Pública Nacional Contra el Tarifazo”;
que la Gran Audiencia Pública Nacional Contra el Tarifazo, reúne organizaciones 
sindicales y políticas, trabajadores, estudiantes, movimientos sociales, cooperativas, 
comerciantes, consumidores,  jubilados y ciudadanos que se manifiestan y protestan 
contra los grandes aumentos de tarifas a lo largo de todo el país;
que los exponentes exigen: tarifas justas y razonables; servicios públicos considerados 
como un Derecho Humano, accesibles, eficientes y de calidad; tarifa social única; 
tarifa especial para pymes y comercios; una nueva Ley Federal de Servicios Públicos;
que en la Carta Orgánica de la ciudad de Río Grande, en la primera parte, capítulo I, 
Soberanía Nacional, artículo 15 expone: ‘’La soberanía reside en el Pueblo, el que la 
ejerce a través de sus representantes y demás autoridades legítimamente constituidas y 
por sí, de acuerdo con las formas de participación que esta Carta Orgánica establece’’;
que la lucha que se lleva a cabo en la Gran Audiencia Pública Nacional Contra el Tarifazo 
es un ejemplo de resistencia y libre expresión, donde compañeros y compañeras se em-
poderan para tomar la palabra combatir junto al pueblo todo avallasamiento de derechos;
que la ciudad de Río Grande fue la primera en presentar un proyecto referido a la 
emergencia tarifaria, es decir, contra los tarifazos. 

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE 
DECRETA

Artículo 1º.- DECLARAR  de Interés Municipal la ‘’Gran Audiencia Pública 
Nacional Contra el Tarifazo’’ a llevarse a cabo el día sábado 18 de mayo de 2019 en 
las instalaciones del Espacio para el Desarrollo Laboral y Tecnológico ubicado en la 

calle Pellegrini Nº 520.
Artículo 2°.- REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECU-
TIVO MUNICIPAL. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL. 
CUMPLIDO ARCHÍVAR.
Río Grande, 17 de mayo de 2019.

NOGAR
RIVERO

DECRETO N° 104/2019
VISTO:
El Memorándum N° 170/19, emanado del bloque P.V. de la Concejal María L. Colazo, 
ingresado a la Dirección Legislativa del Concejo Deliberante del Municipio de Río 
Grande, el día 17 de mayo de 2019, bajo el Nº 363;
las facultades conferidas al Concejo Deliberante por la Carta Orgánica del Municipio 
de Río Grande;
las previsiones del artículo 99; y
CONSIDERANDO:
Que mediante el Memorándum de referencia en el Visto, la Concejal María L. Colazo 
solicita la elaboración del Decreto correspondiente a efectos de Declarar de Interés 
Deportivo y Municipal la Octava Edición del Torneo Copa ciudad Río Grande;
que la Copa ciudad de Río Grande, es un torneo de hockey pista que se celebra  los días 
17, 18 y 19 de mayo de 2019, en el Gimnasio de la Escuela N° 4 de nuestra ciudad;
que del torneo participan 18 equipos de las ciudades de Río Grande, Ushuaia y Punta 
Arenas, donde encontramos diez Sub 14 Damas - Panteras Rosa, Colegio Azul, 
Universitario Amarillo, Punta Arenas H.C., CIMAH, Panteras Negro, Colegio Verde, 
Universitario Rojo, Cono Sur, Yehuin-; 6 sub 16 damas -Panteras Rosa, UCR Azul, 
Punta Arenas H.C., Panteras Negro, UCR Rojo, Universitario-; y 2 sub 16 caballeros;
que el Torneo es organizado por el Panteras Hockey Club, el cual hace más de diez 
años que viene preparando y acompañando a los deportistas locales en una disciplina 
que se instaló no hace mucho tiempo, pero que hoy en día se convirtió en uno de los 
deportes más practicados por  los vecinos y vecinas de Río Grande;
que es deber del Cuerpo de Concejales reconocer las actividades deportivas en las 
que los jóvenes pueden demostrar sus esfuerzos y dedicación en el deporte y, a su 
vez, fomentar las relaciones entre las distintas localidades de la provincia, y de una 
de las ciudades del vecino país de Chile;
que en art. 48 de la Carta Orgánica Municipal, el Municipio de Río Grande …reconoce 
que el ejercicio de la práctica deportiva en sus diversas formas es un derecho y un 
medio apropiado para el desarrollo integral de las personas sin distinción  de género, 
aptitud o  capacidades, como elemento de inclusión, participación y recreación, de la 
misma manera que como instrumento formativo y de protección de la salud.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

Artículo 1°.- DECLARAR de Interés Deportivo Municipal la Octava Edición del Torneo 
Copa ciudad de Río Grande, organizado por el Panteras Hockey Club que se celebra los 
días 17, 18 y 19 de mayo de 2019 en el Gimnasio de la Escuela N° 4 de nuestra ciudad.
Artículo 2º.- HACER efectiva entrega de la presente mención, en concepto de dis-
tinción al Presidente del Panteras Hockey Club, Sr. Rubén Wallner,  por su esfuerzo, 
dedicación y trayectoria en la actividad deportiva de nuestra ciudad.
Artículo 3°.- REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECU-
TIVO MUNICIPAL. PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL. 
CUMPLIDO ARCHIVAR.
Río Grande, 17 de mayo de 2019.

NOGAR
RIVERO

DECRETO N° 105/2019
VISTO:
El Decreto Municipal N° 411/19, ingresado a la Dirección Legislativa del Concejo 
Deliberante del Municipio de Río Grande el día 17 de mayo de 2019, a las 12:50 hs., 
bajo el N°369; y CONSIDERANDO:
Que corresponde realizar el trámite administrativo pertinente.

POR ELLO:
LA VICEPRESIDENTE 2° A/C DE LA PRESIDENCIA 

DEL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

Artículo 1º.- COMUNICAR que a partir de las 10.00 hs., del día 17 de mayo de 2019, 
la Intendencia local  se encuentra a cargo del Presidente del Concejo Deliberante del 
Municipio de Río Grande, Sr. Alejandro G. Nogar.
Artículo 2º.- COMUNICAR que a partir de las 10.00 hs., del día 17 de mayo de 2019, 
la Presidencia del Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande se encuentra a 
cargo de la Vicepresidente 2° del Cuerpo, Sra. Miriam G Mora.
Artículo 3º.-  REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECU-
TIVO MUNICIPAL. PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL. 
CUMPLIDO ARCHIVAR.
Río Grande, 17 de mayo de 2019.

MORA
RIVERO

DECRETO N° 106/2019
VISTO:
El Decreto Municipal N° 418/19, ingresado a la Dirección Legislativa del Concejo 
Deliberante del Municipio de Río Grande el día 20 de mayo de 2019, a las 11:30 hs., 
bajo el N° 376; y CONSIDERANDO:
Que corresponde realizar el trámite administrativo pertinente.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA
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Artículo 1º.- COMUNICAR que a partir de las 20:00 hs., del día 18 de mayo de 
2019, REASUME sus funciones el Presidente del Concejo Deliberante del Municipio 
de Rio Grande, Sr. Alejandro G. NOGAR.
Artículo 2º.-  REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECU-
TIVO MUNICIPAL. PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL. 
CUMPLIDO ARCHIVAR.
Río Grande, 20 de mayo de 2019.

NOGAR
RIVERO

DECRETO N° 107/2019
VISTO:
El Memorándum Nº 032/19, emanado de la Secretaría Administrativa del Concejo 
Deliberante del Municipio de Río Grande, ingresado a la Dirección Legislativa el día 
20 de mayo de 2019, a las 12:50 hs., bajo el Nº 377.
CONSIDERANDO:
Que corresponde realizar el trámite administrativo pertinente.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

Artículo 1°.- COMUNICAR que a partir de las 11.00 hs. día 20 de mayo de 2019, 
REASUME sus funciones el Secretario Administrativo del Concejo Deliberante del 
Municipio de Río Grande, Sr. Fernando A. ANDRADE.
Articulo 2°.- COMUNICAR que a partir de las 11.00 hs., del día 20 de mayo de 2019, 
la Secretaría Legislativa del Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande se en-
cuentra a cargo del Secretario Administrativo del Cuerpo; Sr. Fernando A. ANDRADE.
Artículo 3°.- REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECU-
TIVO MUNICIPAL. PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL. 
CUMPLIDO ARCHIVAR.
Río Grande, 20 de mayo de 2019.

NOGAR
ANDRADE

DECRETO N° 108/2019
VISTO:
El Memorándum N° 164/19, emanado de la Presidencia del Concejo Deliberante del 
Municipio de Río Grande, ingresado a la Dirección Legislativa, el día 20 de mayo 
de 2019, bajo el Nº 378;
la nota N° 176/19 de la  Escuela Municipal de Karate-Do Shotokan;
las facultades conferidas por la Carta Orgánica Municipal; y
CONSIDERANDO:
Que mediante el Memorándum de referencia en el Visto el Presidente del Cuerpo 
solicita la elaboración del Decreto correspondiente a efectos de Declarar de Interés 
Municipal Social y Deportivo el “XV Curso Internacional de Karate-Do Shotokan 
Femenino – Río Grande 2019”;
que nuestra ciudad fue designada para ser sede del XV Curso Internacional de Kara-
te-Do Shotokan Femenino, a desarrollarse los días 5,6 y 7 de julio del corriente año;
que dicha capacitación, será dictada por la Sensei Eugenia Valls (7° Dan JKA), Directora 
del Departamento Nacional Femenino de Karate e integrante Comisión Técnica Nacional;
que su figura es la máxima autoridad a nivel nacional en lo concerniente a la rama 
femenina de la disciplina. En su vasta trayectoria de más de treinta (30) años posee 
títulos Nacionales (desde 1982 a 1988 de manera consecutiva) y represento a nuestro 
país como competidora en los Mundiales de Australia 1988 (3° y 5° puesto) y Perú 
1990 (3° puesto);
que además, se desempeña como instructora en el Dojo de la Universidad Nacional 
de Buenos Aires de 1988 y participó en calidad de jueza en los Mundiales Francia 
1988, Japón 2000, Tailandia 2012, Japón 2014 e Irlanda 2017; Como así también en 
todos los Torneos Sudamericanos y Panamericanos desde 1993 hasta la actualidad;
que la posibilidad de organizar el XV Curso Internacional Femenino es un orgullo 
y una responsabilidad para nuestra Escuela Municipal de Karate-Do Shotokan Río 
Grande, con más de 35 años de trayectoria. Así mismo, resalta nuestra inquietud 
por continuar en el camino de la consolidación de la rama femenina del Karate-Do;
que en ese sentido entendemos que, la vigencia de este evento, refuerza el lugar de 
la mujer en nuestra actividad particular y aporta al desarrollo de la sociedad en la 
búsqueda de la igualdad;
que el Concejo Deliberante se encuentra facultado para el dictado del presente.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

Artículo 1º.- DECLARAR de Interés  Municipal, Social y Deportivo el “XV Curso 
Internacional de Karate-Do Shotokan Femenino – Río Grande 2019”.
Artículo 2º.- HACER entrega del presente, en concepto de distinción, a la Sensei Euge-
nia Valls (7° Dan JKA); a el Sensei Vicente Sosa (5° Dan JKA) y a Gabriela Almonacid 
(4° Dan JKA) en representación de la Escuela Municipal de Karate-Do Shotokan.
Artículo 3°.- REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECU-
TIVO MUNICIPAL. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL. 
CUMPLIDO ARCHÍVAR.
Río Grande, 20 de mayo de 2019.

NOGAR
ANDRADE

DECRETO N° 109/2019
VISTO:
El Memorándum Nº 016/19, emanado de la Secretaría Legislativa del Concejo Deli-
berante del Municipio de Río Grande, ingresado a la Dirección Legislativa el día 21 
de mayo de 2019, a las 09.40 hs., bajo el Nº 380.
CONSIDERANDO:
Que corresponde realizar el trámite administrativo pertinente.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

Artículo 1°.- COMUNICAR que a partir de las 09.00 hs., día 21 de mayo de 2019, 
REASUME sus funciones la Secretaria Legislativa del Concejo Deliberante del Mu-
nicipio de Río Grande, Sra. Mabel L. CAPARROS.
Artículo 2°.- REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECU-
TIVO MUNICIPAL. PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL. 
CUMPLIDO ARCHIVAR.
Río Grande, 21 de mayo de 2019.

NOGAR
CAPARRÓS

DECRETO N° 110/2019
VISTO:
El Memorándum N° 169/19, emanado de la Presidencia del Concejo Deliberante del 
Municipio de Río Grande, ingresado a la Dirección Legislativa el día 22 de mayo de 
2019, bajo el N° 384; y CONSIDERANDO:
Que corresponde realizar el trámite administrativo pertinente.

POR ELLO:
LA VICEPRESIDENTE 1° A/C DE LA PRESIDENCIA 

DEL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

Artículo 1º.- COMUNICAR que a partir de las 14:00 hs., del día 22 de mayo de 2019, 
la Presidencia del Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande se encuentra a 
cargo de la Vicepresidente 1° del Cuerpo, Sra. Verónica E. GONZALEZ.
Artículo 2º.-  REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECU-
TIVO MUNICIPAL. PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL. 
CUMPLIDO ARCHIVAR.
Río Grande, 22 de mayo de 2019.

GONZALEZ
CAPARRÓS

DECRETO N° 111/2019
VISTO:
El Decreto Municipal N° 431/19, ingresado a la Dirección Legislativa del Concejo Delibe-
rante del Municipio de Río Grande el día 24 de mayo de 2019, a las 10:40 hs., bajo el N° 409;
el Memorándum N° 017/19, emanado de la Secretaría Legislativa del Concejo Deli-
berante del Municipio de Río Grande, ingresado a la Dirección Legislativa, el día 23 
de mayo de 2019, bajo el Nº 406; y
CONSIDERANDO:
Que corresponde realizar el trámite administrativo pertinente.

POR ELLO:
LA CONCEJAL DEL BLOQUE FPV - PJ A/C DE LA PRESIDENCIA 

DEL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

Artículo 1º.- COMUNICAR que a partir de las 17:00 hs., del día 23 de mayo de 
2019, la Intendencia local  se encuentra a cargo de la Vicepresidente 2° del Concejo 
Deliberante del Municipio de Río Grande, Sra. Miriam G. MORA.
Artículo 2º.- COMUNICAR que a partir de las 17:00 hs., del día 23 de mayo de 2019, 
la Presidencia del Concejo Deliberante del Municipio de Rio Grande se encuentra a 
cargo de la Concejal del bloque FPV - PJ, Sra. María E. DURÉ.
Artículo 3º.- COMUNICAR que a partir del día 24 de mayo de 2019, la Secretaría 
Legislativa del Concejo Deliberante del Municipio de RÍo Grande se encuentra a cargo 
del Secretario Administrativo del Cuerpo, Sr. Fernando A. ANDRADE.
Artículo 4º.-  REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECU-
TIVO MUNICIPAL. PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL. 
CUMPLIDO ARCHIVAR.
Río Grande, 24 de mayo de 2019.

DURE
ANDRADE

DECRETO N° 112/2019
VISTO:
El Memorándum N° 174/19, emanado del bloque P.V. de la Concejal María L. Colazo, 
ingresado a la Dirección Legislativa del Concejo Deliberante del Municipio de Río 
Grande, el día 23 de mayo de 2019, bajo el Nº 401;
las facultades conferidas al Concejo Deliberante por la Carta Orgánica del Municipio 
de Río Grande; y
CONSIDERANDO:
Que mediante el Memorándum de referencia en el Visto, la Concejal María L. Colazo 
solicita la elaboración del Decreto correspondiente a efectos de Declarar de Interés 
Municipal el libro “Malvinas, Huellas por la Paz”, de la autora Daniela Badra Lapovsky;
que el libro Malvinas, Huellas por la Paz, de editorial Almaluz se presentó al público 
el día 23 de mayo de 2019 en el Museo de Arte Fueguino, con el acompañamiento 
del Gobierno de la Provincia de Tierra del Fuego Antártida e Islas del Atlántico Sur, y 
que también será presentado en el Museo de Malvinas en la ciudad de Buenos Aires;
que esta obra, de la autora Daniela Badra Lapovsky, recopila diversas imágenes de los 
distintos viajes que realizó a las Islas Malvinas, y fue presentado también en la Feria 
del Libro de Buenos Aires del año 2019, con un gran acompañamiento del público;
que Daniela es docente del nivel inicial, y desde el 2014 participa de las maratones 
que se llevan a cabo en las Islas Malvinas y con su participación en la edición del año 
2019, es el sexto año consecutivo en el que forma parte de ella; 
que año tras año acompaña la concientización y el sentimiento por Malvinas a través 
de todo el país, siempre con maneras pacíficas y tratando de crear lazos de amistad 
con los actuales habitantes de las islas;
que actualmente Daniela Badra es docente de Nivel Inicial del Instituto Santa Ana y 
San Joaquín A 252, es diplomada en Autismo y de Síndrome Asperger. Se desempe-
ñó como docente de Nivel Inicial, Bibliotecaria, Secretaria y directora de jardín de 
Infantes en Tierra del Fuego;

que desde 2017 impulsó el Proyecto “Malvinas, Huellas por la Paz” con el que participa 
en competencias y expone su experiencia en lo deportivo y educativo;
que este proyecto está inscripto en el Registro Nacional de Autor 2017. Fue declarado 
de Interés por la Comisión de Deportes del Senado de la Nación. Obtuvo además, 
una mención en la Cámara de Diputados de la Nación. Fue declarado de Interés por 
el Concejo Deliberante de Río Grande y de Ushuaia, tanto su trayectoria como su 
participación en las maratones en Malvinas; 
que la Carta Orgánica Municipal promueve, en su art. 18° que:  “El reclamo por la 
soberanía de las Islas Malvinas, Georgias del Sur y Sándwich del Sur y los espacios 
marítimos e insulares correspondientes, constituye para Río Grande una causa irre-
nunciable e imprescriptible. Estos territorios forman parte indivisible de la Nación 
Argentina y de la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur”.

POR ELLO:
LA CONCEJAL DEL BLOQUE FPV – PJ A/C DE LA PRESIDENCIA

DEL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
DECRETA

 
Artículo 1°.- DECLARAR de Interés Municipal el libro “Malvinas, Huellas por la 
Paz”, de la autora Daniela Brada Lapovsky. 
Artículo 2°.- HACER efectiva entrega del presente, en concepto de distinción a la 
docente, Sra. Daniela Badra Lapovsky, por su dedicación, entrega y compromiso con 
la causa Malvinas.
Artículo 3°.- REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECU-
TIVO MUNICIPAL. PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL. 
CUMPLIDO ARCHIVAR.
Río Grande, 24 de mayo de 2019.

DURE
ANDRADE

DECRETO N° 113/2019
VISTO:
El Memorándum N° 100/19, emanado del bloque FPV - PJ de la Concejal Duré, 
ingresado a la Dirección Legislativa del Concejo Deliberante del Municipio de Rio 
Grande, el día 23 de mayo de 2019, bajo el N°402;
las facultades conferidas por la Carta Orgánica Municipal al Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que mediante el Memorándum de referencia en el Visto, la Concejal Duré solicita 
la elaboración del Decreto correspondiente a declarar de Interés Municipal, Social y 
Cultural, la participación de los artistas riograndenses en la “41° edición de la Fiesta 
Nacional de la Noche más Larga”; que entre los días viernes 31 de mayo y sábado 10 
de junio del año 2019, se desarrollará en la ciudad de Ushuaia la 41° Edición de la 
Fiesta Nacional de la Noche Más Larga;
que dicho evento, organizado por la Municipalidad de Ushuaia, convoca la participa-
ción de renombrados artistas nacionales y provinciales;
que serán diez noches que permitirán a todos los ciudadanos de nuestra provincia gozar 
de eventos culturales y sociales. Quienes asistan podrán disfrutar de diez jornadas en 
las que se presentarán bandas de rock, cuarteto, tango, folklore, y cumbia; contando 
también con propuestas destinadas a niños, niñas y jóvenes, con la presentación de la 
Serie Infantil La Granja de Zenón y música electrónica, trap y reggaetón;
que para los artistas locales representa la posibilidad de compartir el escenario mayor 
de una fiesta nacional con bailarines y músicos de renombrada trayectoria como lo son: 
Los Herederos del Compás y Orquesta Típica de Angelis, Valeria Lynch, La Granja de 
Zenón, Damas Gratis y Viru Kumbieron, Jorge Rojas, Karina, La Barra, Ciro y los Persas, 
Vicentico, Kapanga, Los Tekis, Ulises Bueno, Mala Fama, Duki y Cazzu entre otros;
que es menester de este Concejo Deliberante reconocer la participación de los artistas 
riograndenses que participarán en la 41° edición de la Fiesta Nacional de la Noche Más 
Larga: los Sres. Facundo Armas, Muti Ábalos, Santiago Rodríguez “Yuyo Fueguino”, 
Bárbara Sánchez y al Sr. Cristian Ledesma; a los ballet “Flor de Ceibo”, “Soles que 
Dejan Huellas”, “Ballet Andanzas”; y a los grupos “Yatichiri”, “Los Salamanqueros”, 
“New Style”, “Línea 7”, “Nuevo Horizonte”, “De Caravana”, “Grupo Desvelos”, 
“Cruza Folk”, “Dúo Complemento”, y “Arranca la Joda”;
que es facultad de este Cuerpo Legislativo emitir el presente Decreto.

POR ELLO: 
LA CONCEJAL DEL BLOQUE FPV – PJ A/C DE LA PRESIDENCIA

DEL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
DECRETA

Artículo 1°.- DECLARAR de Interés Municipal, Social y Cultural, la “41° Edición 
de la Fiesta Nacional de la Noche Más Larga”; a realizarse en la ciudad de Ushuaia 
entre los días viernes 31 de mayo al lunes 10 de junio de 2019. 
Artículo 2°.- DECLARAR de Interés Municipal, Social y Cultural, la participación de 
los artistas riograndenses en la 41° edición de la Fiesta Nacional de la Noche Más Larga.
Artículo 3°.- HACER entrega de copia protocolar del presente, en concepto de dis-
tinción, al Intendente de la ciudad de Ushuaia Sr. Walter Vuoto, y al Secretario de 
Cultura y Educación de la Municipalidad de Ushuaia Sr. Alejandro David Ferreyra.
Artículo 4°.- HACER entrega de copia protocolar del presente, en concepto de distin-
ción, a los artistas que representarán a la ciudad de Río Grande en la 41° edición de 
la Fiesta Nacional de la Noche Más Larga, que a continuación se detallan: Facundo 
Armas, Muti Ábalos; Santiago Rodríguez; “Yuyo Fueguino”; Bárbara Sánchez y a 
Cristian Ledesma. A los ballet “Flor de Ceibo”, “Soles que Dejan Huellas”, “Ballet 
Andanzas”; y a los grupos “Yatichiri”, “Los Salamanqueros”, “New Style”, “Línea 
7”, “Nuevo Horizonte”, “De Caravana”, “Grupo Desvelos”, “Cruza Folk”, “Dúo 
Complemento”, “Arranca la Joda” y “Yourka Aimen”.
Artículo 5°.- REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECU-
TIVO MUNICIPAL. PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL. 
CUMPLIDO ARCHIVAR.
Río Grande, 24 de mayo de 2019.

DURE
ANDRADE

DECRETO N° 114/2019
VISTO:
El Memorándum N° 083/19, emanado del bloque FORJA, ingresado a la Dirección 
Legislativa del Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande, el día 27 de mayo 
de 2019, a las  10.30 hs., bajo el Nº 414; 
el Decreto Municipal N° 433/19, ingresado a la Dirección Legislativa del Concejo 

Deliberante del Municipio de Río Grande el día 27 de mayo de 2019, a las 12.50 hs., 
bajo el N° 421; y
CONSIDERANDO:
 Que corresponde realizar el trámite administrativo pertinente.

POR ELLO:
LA VICEPRESIDENTE 1° A/C DE LA PRESIDENCIA

DEL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

Artículo 1º.- COMUNICAR que a partir de las 22.00 hs., del día 24 de mayo de 2019, 
la Intendencia local estuvo a cargo de la Vicepresidente 1° del Concejo Deliberante 
del Municipio de Río Grande, Sra. Verónica E. GONZALEZ.
Artículo 2º.- COMUNICAR que a partir de las 22.00 hs., del día 24 de mayo de 
2019, la Presidencia del Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande estuvo a 
cargo de la Vicepresidente 2° del Cuerpo, Sra. Miriam G. MORA.
Artículo 3º.- COMUNICAR que a partir de las 20.00 hs., del día 25 de mayo de 2019, 
la Presidencia del Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande se encuentra a 
cargo de la Vicepresidente 1° del Cuerpo, Verónica E. GONZALEZ.
Artículo 4º.-  REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECU-
TIVO MUNICIPAL. PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL. 
CUMPLIDO ARCHIVAR.
Río Grande, 27 de mayo de 2019.

GONZÁLEZ
ANDRADE

DECRETO N° 115/2019
VISTO:
El Memorándum N° 171/2019 emanado de la Presidencia a cargo del Concejo Deli-
berante del Municipio de Río Grande, ingresado a la Dirección Legislativa el día 27 
de mayo de 2019, a las 10:30 hs., bajo el N° 415;
la licencia Especial de Invierno  2019; y
CONSIDERANDO:
Que es necesario establecer la reglamentación para que el personal dependiente del 
Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande, pueda usufructuar de los días de 
Licencia Invernal;
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, 
de acuerdo a la carta orgánica municipal;
 
POR ELLO:

LA VICEPRESIDENTE 1° A/C DE LA PRESIDENCIA
DEL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

DECRETA
 

Artículo 1º.- CONCEDER Licencia Especial de Invierno, de carácter inamovible, 
por el término de catorce (14) días corridos con goce de Haberes a otorgarse dentro 
del período comprendido entre el día 01/06/2019 y el día 30/09/2019, para todo el 
personal que reviste en Planta Permanente y Contratada de este Organismo, quienes 
para tener derecho a éste beneficio deberán contar con una antigüedad mínima der 
seis (6) meses al inicio del mencionado período.
Artículo 2°.- ESTABLECER que no se deberá anexar al uso de la Licencia Especial 
de Invierno ningún tipo de Licencia, Justificación o Franquicias, ya sea al inicio o al 
final del uso de la misma.
Artículo 3°.- ESTABLECER que el agente, que por razones de servicio o goce de 
cualquier otro tipo de Licencia, no pudiere usufructuar dicha licencia durante el período 
establecido perderá automáticamente el derecho a la misma
Artículo 4°.- HACER SABER a las Direcciones y Jefaturas que componen el Cuerpo 
Legislativo que deberán remitir a la Dirección de Recursos Humanos del CD, las corres-
pondientes planillas de solicitud de dicha Licencia del Personal a su cargo debidamente 
autorizados por los Secretarios Legislativo o Administrativo, del Concejo Deliberante.
Artículo 5°.- HACER SABER a los bloques políticos que componen el Cuerpo 
Legislativo que deberán remitir a la Dirección de Recursos Humanos del CD, las 
correspondientes planillas de solicitud de dicha Licencia del personal a su cargo 
debidamente conformado por el Concejal de su dependencia, los cuales deberán 
encuadrarse dentro de lo establecido en el artículo 1° del presente.
Artículo 6°.- ESTABLECER que todo el personal Adscripto a los distintos bloque 
políticos que componen el Cuerpo Legislativo, deberán remitir a la Dirección de 
Recursos Humanos, las correspondientes planillas de solicitud de dicha Licencia del 
Personal a su cargo debidamente conformado por el Concejal de su dependencia y 
autorizado por la Presidencia del CD.
Artículo 7°.- En todos los casos deberán quedar cubiertas las áreas, garantizando el 
normal funcionamiento del Concejo Deliberante.
Artículo 8°.- REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECU-
TIVO MUNICIPAL. PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL. 
CUMPLIDO ARCHIVAR.
Río Grande, 27 de mayo de 2019.

GONZÁLEZ
ANDRADE

DECRETO N° 116/2019
VISTO:
El Memorándum N° 084/19, emanado del bloque FORJA de la Concejal Verónica 
E. GONZALEZ, ingresado a la Dirección Legislativa del Concejo Deliberante del 
Municipio de Río Grande, el día 27 de mayo de 2019, bajo el Nº 416;
las facultades conferidas por la Carta Orgánica Municipal; y
CONSIDERANDO:
Que mediante el Memorándum de referencia en el Visto, la Concejal Verónica E. 
GONZALEZ solicita la elaboración del Decreto correspondiente a efectos de De-
clarar de Interés Cultural y Municipal el 2° Concurso de Fotografía “Las Plazas de 
nuestras ciudades” el cual finaliza el viernes 31 de mayo, impulsado por miembros 
de la Comisión de Extensión Cultural, sede Río Grande del Colegio de arquitectos 
de Tierra del Fuego;
que este certamen gratuito, tiene por objetivo estimular la creatividad, propiciar las 
producciones artísticas independientes, divulgar aspectos y costumbres sociales y 
promover la difusión y conservación del patrimonio cultural de nuestra provincia; 
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que históricamente las plazas fueron el principal escenario de celebraciones, manifes-
taciones, procesiones y ejecuciones, que con sus monumentos, estatuas, fiestas, juegos, 
espectáculos y deportes marcaron la memoria histórica de un lugar; 
que de la producción de los participantes se espera la síntesis del concepto de plaza 
como salón y espacio público por excelencia, donde se manifiesta el centro de la vida 
en una ciudad y la expresión libre y popular de un ciudadano;
que se celebrará cada rasgo identitario de la cultura en las plazas de Tierra del Fuego 
captado por la mirada de los concursantes y sus equipos de fotografía;
que un jurado de fotógrafos profesionales, arquitectos y agentes involucrados en la 
gestión cultural de nuestra provincia seleccionará y otorgará importantes premios a 
los participantes ganadores del concurso;
que como dicta la Carta Orgánica Municipal, es menester reconocer a la cultura como 
el conjunto de manifestaciones en que se expresa la vida de sus habitantes en sociedad;
que el Concejo Deliberante se encuentra facultado para el dictado del presente.

POR ELLO:
LA VICEPRESIDENTE 1° A/C DE LA PRESIDENCIA 

DEL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

Artículo 1º.- DECLARAR de Interés Cultural Municipal el 2° Concurso de Fotografía 
“Las Plazas de nuestras ciudades”.
Artículo 2º.- HACER entrega del presente Decreto, en concepto de distinción, a 
Micaela Cusumano; Laura Andrea Pesarini; Carolina González y Ezequiel Rafi, 
miembros de la Comisión de Extensión Cultural, sede Río Grande del Colegio de 
arquitectos de Tierra del Fuego;
Artículo 3°.- REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECU-
TIVO MUNICIPAL. PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL. 
CUMPLIDO ARCHIVAR.
Río Grande, 27 de mayo de 2019.

GONZÁLEZ
ANDRADE

DECRETO N° 117/2019
VISTO:
El Memorándum N° 102/19, emanado del bloque FPV - PJ de la Concejal María E. 
DURE, ingresado a la Dirección Legislativa del Concejo Deliberante del Municipio 
de Río Grande, el día 27 de mayo de 2019, bajo el Nº 419;
las facultades conferidas por la Carta Orgánica Municipal al Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que mediante el Memorándum de referencia en el Visto, la Concejal María E. DURE 
solicita la elaboración del Decreto correspondiente a efectos de Declarar de Interés 
Municipal, Social y Cultural la actividad que realizan las  murgas “Los Explosivos 
del Barrio Austral” y “Pizipiretas del Barrio Malvinas Argentinas”;
que la Murga Los Explosivos surge en el marco del Programa de Centros de Actividades 
Infantiles CAI; Programa que responde a acciones destinadas al Nivel Primario y depende de 
la Dirección Nacional de Políticas Socioeducativas del Ministerio de Educación de la Nación;
que dicho Programa amplía y fortalece las trayectorias escolares y educativas de los 
niños, niñas y jóvenes que requieren de mayor apoyo pedagógico y acompañamiento 
general; siendo la Murga una forma de participación social e integración ciudadana 
y cultural que aporta a dicha demanda;
que la Murga Los Explosivos nació en el CAI de la Escuela N°4 Remolcador Guaraní 
del Barrio Austral, como Taller de Murga; adoptando como primer nombre “Los 
Explosivos del CAI N°4”; funcionando hasta el mes de diciembre del año 2017 en 
la Escuela N°4 Remolcador Guaraní, y mudándose en diciembre del año 2017 a la 
plaza frente al gimnasio de dicha Escuela, tomando el nuevo nombre de “Murga Los 
Explosivos del Barrio Austral”; siendo coordinada por sus referentes Ramón Bogado, 
Paloma Piselli Bogado y Telmo Ernesto Gómez;
que actualmente ensayan todos los días sábados a las 16.00 hs. en las instalaciones 
del Colegio Provincial Antártida Argentina y cuentan con un grupo permanente de 20 
integrantes: niños y niñas de todas las edades; lo cual permite trabajar en la unión, el 
respeto, la inclusión y el conocimiento de esta cultura llamada Murga;
que en conjunto con la Murga Los Explosivos del Barrio Austral, trabaja la Murga 
Pizpiretas del Barrio del Malvinas Argentinas (ex Chacra XIII);
que la Murga Pizpiretas del barrio del Malvinas Argentinas nació en el año 2018 como 
un taller independiente a cargo del Coordinador Ramón Bogado y de la Coordinadora 
Paloma Piselli Bogado;
que ambas Murgas invitan a vecinos y vecinas de todas las edades a participar de los 
talleres gratuitos, independientes y autogestivos; aportando a que esta cultura tome 
fuerza en la ciudad y comiencen a participar ciudadanos con el mismo entusiasmo 
que manifiestan los integrantes en cada ensayo y presentación;
que la Murga Pizpiretas cuenta actualmente con más de 50 integrantes que ensayan 
en las instalaciones del Colegio Provincial Padre Zink N° 8;
que la Directora del Colegio Provincial Padre Zink N° 8, Profesora Alejandra Elena 
Franck, cede de forma solidaria y comprometida el espacio escolar para realizar los 
ensayos los días sábado a las 19.00 hs.;
que ambas murgas, no sólo ensayan es espacios públicos, a fin de incluir a los vecinos 
y las vecinas de la ciudad, sino que además realizan actividades para recaudar fondos 
que se destinan a la compra sus instrumentos musicales, telas y maquillaje; buscando 
con la autogestión reforzar el lazo familiar, vecinal y la inclusión en todas sus formas;
que ambas Murgas, además de trabajar para el autosustento, realizan actividades 
con fines específicamente solidarios, colaborando con comedores barriales, jardines, 
escuelas primarias y secundarias de nuestra ciudad; aportando a la difusión de la 
cultura desde la inclusión;
que es menester, desde este Concejo Deliberante, reconocer a ambas Murgas como 
identidad de los barrios y manifestación artística que tienden a integrar la cultura 
popular, reconociendo que resultan una expresión cercana para los vecinos y las 
vecinas de nuestra ciudad;
que es facultad de este Cuerpo Legislativo emitir el presente Decreto.

POR ELLO: 
LA VICEPRESIDENTE 1° A/C DE LA PRESIDENCIA

DEL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
DECRETA

Artículo 1°.- DECLARAR de Interés Municipal, Social y Cultural la actividad que 

realizan las murgas “Los Explosivos del Barrio Austral” y “Pizpiretas del barrio Mal-
vinas Argentinas”; murgas que trabajan para integrar la cultura popular en barrios de 
Río Grande y generan la inclusión de vecinos y vecinas de nuestra ciudad. 
Artículo 2°.- HACER entrega de copia protocolar del presente Decreto al Señor 
Ramón Bogado, a la Señora Paloma Piselli Bogado y al Señor Telmo Ernesto Gómez. 
Artículo 3°.- HACER entrega de copia protocolar del presente Decreto a los inte-
grantes de la Murga “Los Explosivos del Barrio Austral”.
Artículo 4°.- HACER entrega de copia protocolar del presente Decreto a los inte-
grantes de la “Murga Pizpiretas del B° Malvinas Argentinas”.
Artículo 5°.- REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECU-
TIVO MUNICIPAL. PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL. 
CUMPLIDO ARCHIVAR.
Río Grande, 27 de mayo de 2019.

GONZÁLEZ
ANDRADE

DECRETO N° 118/2019
VISTO:
El Memorándum N° 018/19, emanado de la Secretaría Legislativa del Concejo Deli-
berante del Municipio de Rio Grande, ingresado a la Dirección Legislativa el día 28 
de mayo de 2019, a las 09.20 hs., bajo el N° 426.
CONSIDERANDO:
Que a través del Memorándum N° 018/19 de referencia en el Visto la Secretaria Le-
gislativa del Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande comunica el reintegro 
a sus funciones habituales;
que corresponde realizar el trámite administrativo pertinente.

POR ELLO:
LA VICEPRESIDENTE 1° A/C DE LA PRESIDENCIA

DEL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
DECRETA

Artículo 1º.- COMUNICAR que a partir de las 08.00 hs., del día 28 de mayo de 
2019, REASUME sus funciones la Secretaria Legislativa del Concejo Deliberante 
del Municipio de Río Grande, Lic. Mabel L. CAPARROS.
Artículo 2º.- REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECU-
TIVO MUNICIPAL. PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL. 
CUMPLIDO ARCHIVAR.
Río Grande, 28 de mayo de 2019.

GONZÁLEZ
CAPARRÓS

DECRETO N° 119/2019
VISTO:
El Memorándum N° 173/19, emanado del bloque PV de la Concejal María L. Colazo, 
ingresado a la Dirección Legislativa del Concejo Deliberante del Municipio de Río 
Grande, el día 27 de mayo de 2019, bajo el Nº 422;
las facultades conferidas al Concejo Deliberante por la Carta Orgánica del Municipio 
de Río Grande; y
CONSIDERANDO:
Que mediante el Memorándum de referencia en el Visto, la Concejal María L. Colazo 
solicita la elaboración del Decreto correspondiente a efectos de Declarar de Interés 
Municipal el emprendimiento gastronómico “Las Medialunas de Bello”;
que las medialunas de Bello representan uno de los clásicos y mejores panificados de nues-
tra ciudad. Icónicas, de un sabor único y reconocido por todos los vecinos de Río Grande, 
las medialunas de Bello representan hoy y desde hace años, un ejemplo de buena cocina, 
amor y dedicación por parte de cada uno de los trabajadores que se desempeñan allí;
que estas delicias llegaron a Río Grande gracias a Ramón Andrés Bello, quien nació en 
Gualeguay, Entre Ríos, el 30 de noviembre de 1934. Ramón Bello trajo consigo la receta 
de las medialunas y otras panificaciones, con las que comenzó a trabajar en el año 1979;
que a partir de allí, fue el encargado del catering y las panificaciones de cientos de eventos 
de nuestra ciudad, entre los que se encuentra el Centenario de la Policía de la Provincia, la 
Cena de los Antiguos Pobladores, Fiesta de Petroleros, y otros eventos públicos y privados;
que hasta el momento, ha sido reconocido y condecorado por el Ejército, el Batallón 
de Infantería de Marina, el BIM N° 5 y el Consulado de Chile. Recibió el premio 
Planeta Nuevo Milenio en el año 2010;
que asimismo, es socio fundador del Rotary Club Río Grande, el cual fue fundado en 
nuestra ciudad en el año 1993  junto a Héctor Monzón y Miguel Casielles, del cual 
inviste la calidad de presidente desde julio del 2018;
que fue el fundador de Tante Sara y el encargado de hacer las viandas para los vuelos 
de Aerolíneas Argentinas hasta su privatización. Finalmente, en el año 1993, nace Las 
Medialunas de Bello, cumpliendo 26 años de trabajo incansable en el acompañamiento 
de cientos de familias riograndenses que todos los días disfrutan de las medialunas, 
facturas, panificados y menús que con toda la dedicación y el cariño por la cocina, se 
hacen día tras día en el local de Ricardo Rojas 606;
que por lo expuesto y en virtud del deber que tiene el Municipio de Río Grande y este 
Cuerpo de Concejales de reconocer y enaltecer a los hombres y mujeres que hacen 
de Río Grande una ciudad mejor, es que procedemos a dictar el presente Decreto.

POR ELLO:
LA VICEPRESIDENTE 1° A/C DE LA PRESIDENCIA

DEL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
DECRETA

Artículo 1°.- DECLARAR de Interés Municipal el emprendimiento gastronómico 
“Las Medialunas de Bello”, que fuera fundado en el año 1993, por el Sr. Ramón Andrés 
Bello, que entre otras panificaciones, elaboran deliciosas medialunas que forman parte 
del patrimonio gastronómico de los riograndenses. 
Artículo 2º.- HACER efectiva entrega de la presente mención, en concepto de distin-
ción al Sr. Ramón Andrés Bello, por su dedicación, entrega y compromiso con todos 
los vecinos de la ciudad de Río Grande. 
Artículo 3°.- REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECU-
TIVO MUNICIPAL. PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL. 
CUMPLIDO ARCHIVAR.
Río Grande, 28 de mayo de 2019.

GONZÁLEZ
CAPARRÓS

DECRETO N° 120/2019
VISTO:
El Memorándum N° 174/19, ingresado a la Dirección Legislativa del Concejo Deli-
berante del Municipio de Río Grande el día 29 de mayo de 2019, a las 11.45 hs., bajo 
el N° 430; y CONSIDERANDO:
Que corresponde realizar el trámite administrativo pertinente.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

Artículo 1º.- COMUNICAR que a partir de las 09.00 hs., del día 29 de mayo de 
2019, REASUME sus funciones el Presidente del Concejo Deliberante del Municipio 
de Rio Grande, Sr. Alejandro G. NOGAR.
Artículo 2º.-  REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECU-
TIVO MUNICIPAL. PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL. 
CUMPLIDO ARCHIVAR.
Río Grande, 29 de mayo de 2019.

NOGAR
CAPARRÓS

DECRETO N° 121/2019
VISTO:
El Decreto Municipal N° 446/19, ingresado a la Dirección Legislativa del Concejo 
Deliberante del Municipio de Río Grande el día 30 de mayo de 2019, a las 11.00 hs., 
bajo el N° 431; y 
CONSIDERANDO:
Que corresponde realizar el trámite administrativo pertinente.

POR ELLO:
LA VICEPRESIDENTE 1° A/C DE LA PRESIDENCIA 

DEL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

Artículo 1º.- COMUNICAR que a partir de las 17.00 hs., del día 29 de mayo de 2019, 
la Intendencia local  se encuentra a cargo del Presidente del Concejo Deliberante del 
Municipio de Río Grande, Sr. Alejandro G. NOGAR.
Artículo 2º.- COMUNICAR que a partir de las 17.00 hs., del día 29 de mayo de 2019, 
la Presidencia del Concejo Deliberante del Municipio de Rio Grande se encuentra a 
cargo de la Vicepresidente 1° del Cuerpo, Sra. Verónica E. GONZALEZ.
Artículo 3º.-  REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECU-
TIVO MUNICIPAL. PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL. 
CUMPLIDO ARCHIVAR.
Río Grande, 30 de mayo de 2019.

GONZÁLEZ
CAPARRÓS

DECRETO N° 122/2019
VISTO:
El Memorándum N° 178/19, emanado del bloque P.V. de la Concejal María L. Colazo, 
ingresado a la Dirección Legislativa del Concejo Deliberante del Municipio de Río 
Grande, el día 30 de mayo de 2019, bajo el Nº 434;
las facultades conferidas al Concejo Deliberante por la Carta Orgánica del Municipio 
de Río Grande;
las previsiones del artículo 99 del mismo plexo normativo; y
CONSIDERANDO:
Que mediante el Memorándum de referencia en el Visto, la Concejal María L. Colazo 
solicita la elaboración del Decreto correspondiente a efectos de Declarar de Interés 
Municipal la charla “con-Ciencia Política” que se llevará a cabo el día 07 de junio de 
2019 en la sede de la Universidad Nacional de Tierra del Fuego;
que la UNTDF junto con la Asociación Nacional de Politólogos, se invita a la sociedad 
en general a una charla sobre la Elecciones 2019 que tiene como fin explicar a todos 
los votantes las distintas situaciones y posibilidades con las que se van a encontrar 
dentro del cuarto oscuro el día 16 de junio del 2019;
que la charla consta de una presentación general de las elecciones nacionales, provinciales 
y municipales que se van a realizar durante todo el año 2019 y, a partir de allí, continuar 
con el cronograma electoral para las tres localidades –Río Grande, Tolhuin y Ushuaia-, los 
cargos electivos y, a su vez, explicar los detalles y particularidades del padrón provincial;
que asimismo, y en virtud de la cantidad de estamentos y candidatos que se presentan 
en estas elecciones, una de las etapas de la charla versa sobre el estamento a gober-
nador y vicegobernador, la potencial situación de balotaje, los partidos políticos, los 
candidatos, el estamento de legisladores, la cantidad de boletas en este estamento y 
el sistema de tachas en el cuarto oscuro, que tantas dudas le plantea a los votantes;
que teniendo en cuenta la importancia de conocer la actividad política de nuestras 
ciudad, otra de las etapas está dedicada exclusivamente a las elecciones de intendente y 
concejales en Río Grande, el voto extranjero, el sistema de elección en nuestra ciudad 
de los partidos y candidatos y la cantidad de cargos a ocupar en esta oportunidad;
que por su parte, no es posible llevar a cabo una charla de este tipo sin que se tenga 
en cuenta el voto optativo de los y las jóvenes y los estamentos que abarca dicha 
posibilidad y, la paridad de género en la conformación de las listas;
que por último, se procederá a explicar todo lo relativo al voto en blanco y voto nulo 
y la justificación del no voto;
que el Municipio de Río Grande debe reconocer que la actividad de difundir los 
procedimientos y nociones sobre política es fundamental a la hora de llevar a cabo el 
acto eleccionario, en tanto corresponde que los ciudadanos tengan pleno conocimiento 
de la responsabilidad que implica ejercer el derecho al voto.

POR ELLO:
LA VICEPRESIDENTE 1° A/C DE LA PRESIDENCIA 

DEL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

Artículo 1°.- DECLARAR de Interés Municipal la charla con-Ciencia Política, que 
se llevará a cabo el día 07 de junio de 2019 en la sede de la Universidad Nacional 

Tierra del Fuego.
Artículo 2º.- HACER efectiva entrega de la presente mención, en concepto de distin-
ción a la Sra. Gisela Pichunman, docente investigadora del Instituto Cultura, Sociedad 
y Estado –ICSE- de la UNTDF, y al Sr. Mario Oyarzún, estudiante de la carrera de 
Licenciatura en Ciencias Políticas, miembros de la Asociación Nacional de Politólo-
gos -ANAP- por su esfuerzo y dedicación en la actividad política de nuestra ciudad.
Artículo 3°.- REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECU-
TIVO MUNICIPAL. PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL. 
CUMPLIDO ARCHIVAR.
Río Grande, 31 de mayo de 2019.

GONZÁLEZ
CAPARRÓS

DECRETO N° 123/2019
VISTO:
El Memorándum N° 179/19, emanado del bloque PV de la Concejal María L. Colazo, 
ingresado a la Dirección Legislativa del Concejo Deliberante del Municipio de Río 
Grande, el día 31 de mayo de 2019, bajo el Nº 438;
las facultades conferidas al Concejo Deliberante por la Carta Orgánica del Municipio 
de Río Grande;
las previsiones del artículo 99 del mismo plexo normativo; y
CONSIDERANDO:
Que mediante el Memorándum de referencia en el Visto, la Concejal María L. Colazo 
solicita la elaboración del Decreto correspondiente a efectos de Declarar de Interés 
Municipal el octavo Aniversario del Cuartel de Bomberos Voluntarios N° 3 de la 
ciudad de Río Grande;
que el cuartel de Bomberos Voluntarios N° 3 fue inaugurado oficialmente el día 02 de 
junio de 2011, en su ubicación actual de calles Echelaine y Kaiken del Barrio Chacra 
XI, a fin de permitirles dar un mejor servicio a los vecinos de Chacra XI, barrio Mal-
vinas Argentinas, Los Cisnes, Vapor Amadeo, UOM y Aeropuerto;
que la fecha de inauguración no es antojadiza, en tanto el 02 de junio de cada año se 
celebra el Día Nacional del Bombero Voluntario, ya que ese día pero del año 1884, 
se creó la “Sociedad Italiana de Bomberos Voluntarios de La Boca”, instaurándose 
así, el 02 de junio como el día en que se homenajea y reconoce a quienes día a día 
luchan en la prevención y el control del fuego;
que asimismo, la Asociación de Bomberos Voluntarios de Río Grande, decide deno-
minar al Cuartel N° 3 con el nombre de “José Artaza”, quien fue uno de los primeros 
integrantes del cuerpo de Bomberos Voluntarios de nuestra ciudad por el año 1985, 
cuando se crea la Asociación;
que José Artaza fue un reconocido vecino de la ciudad de Río Grande, que durante 35 
años se desempeñó como empleado municipal en el área de Defensa Civil, de la cual 
llegó a ser el Director. José estuvo presente siempre en la actividad de la Asociación 
de Bomberos Voluntarios, no solo como partícipe activo de ella, sino también como 
instructor de las nuevas generaciones de bomberos voluntarios;
que lamentablemente, el Sr. José Artaza falleció en el mes de marzo del 2019, de-
jando así el recuerdo en todos sus compañeros de su compañerismo y compromiso 
con la ciudad; 
que por todo ello y en reconocimiento de un gran ciudadano y compañero, es que el 
Cuerpo de Concejales efectúa el presente Decreto.  

POR ELLO:
LA VICEPRESIDENTE 1° A/C DE LA PRESIDENCIA 

DEL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

Artículo 1°.- DECLARAR de Interés Municipal el octavo Aniversario del Cuartel de 
Bomberos Voluntarios N° 3 de la ciudad de Río Grande “José Artaza” que se celebra 
el día 02 de junio del 2019. 
Artículo 2º.- HACER efectiva entrega de la presente mención, en concepto de dis-
tinción al Presidente de la Asociación de Bomberos Voluntarios de Río Grande, Sr. 
Pascual Lombardo, en representación de todos los miembros del cuerpo de Bomberos 
de Voluntarios de Río Grande, por su dedicación, esfuerzo y compromiso con los 
vecinos de nuestra ciudad. 
Artículo 3º.- REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECU-
TIVO MUNICIPAL. PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL. 
CUMPLIDO ARCHIVAR.
Río Grande, 31 de mayo de 2019.

GONZÁLEZ
CAPARRÓS

RESOLUCIONES RECURSOS HUMANOS

RESOLUCION RR.HH. N° 115/2019
VISTO:
El TRAMITE Nº 235/19 de fecha 06/05/19; ingresado a Recursos Humanos C.D con 
Nota Nº 067/19 de fecha  06/05/19; 
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto admi-
nistrativo a los efectos de informar que el Agente Planta permanente del C.D; Sra. 
PRALONG CLAUDIA – LEGAJO N° 4829/1 reinicia el goce de su Licencia Anual 
Reglamentaria – Año 2018 a partir del día 07 de Mayo de 2019 autorizado por el 
Coordinador Administrativo A/C del C.D Don Hernandez Leandro. Que dicha Licencia 
Anual Reglamentaria – Año 2018 fue concedida el día 03 de Diciembre de 2018 y 
posterior interrupción según RESOLUCION R.H.C.D Nº 261/18  de fecha 27/12/18. 
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, 
dado que se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al 
Decreto C.D Nº 022/07.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E:

Artículo 1º)  APROBAR EL REINICIO de Licencia Anual Reglamentaria – Año 
2018 del Agente Planta permanente del C.D; Sra. PRALONG CLAUDIA – LEGAJO 
N° 4829/1, a partir del día 07 de Mayo de 2019,  la cual fuera concedida el día 03 de 
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Diciembre de 2018 y posterior interrupción según RESOLUCION R.H.C.D Nº 261/18 
de fecha 27/12/18  de Recursos Humanos del C.D.
Artículo 2º) El cumplimiento de la presente Resolución se realiza en virtud de lo 
solicitado por el Agente y autorizado  por el Coordinador Administrativo A/C del C.D 
Don Hernandez Leandro, mediante Nota N° 067/19  de fecha 06/05/19.
Artículo 3º)REGISTRAR - COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS 
HUMANOS DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE - PUBLICAR EN EL BOLETIN 
OFICIAL MUNICIPAL – CUMPLIDO – ARCHIVAR.
Río Grande, 06 de mayo de 2019.

NOGAR
CAPARRÓS

RESOLUCION RR.HH. N° 116/2019
VISTO:
El TRAMITE Nº 244/19 de fecha 08/05/19 ingresado a Recursos Humanos C.D con 
Memorándum Nº 144/19 de fecha  08/05/19; 
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo a los efectos de dar de Alta mediante Contrato de Empleo Público celebrado 
entre el Concejo Deliberante y el Sr. VAZQUEZ RAMON ANTONIO DNI N° 
36.838.980, percibiendo la retribución mensual correspondiente a la Categoría 10 
(diez) de la Administración Municipal más la Asignación del Adicional del 35% 
(Decreto C.D N° 101/15) quién se desempeñará como Personal  Administrativo del 
Concejo Deliberante de Rio Grande.
Que el período de Contratación de dicho Agente comprende desde el día 01 de Mayo de 
2019 hasta el día 14 de Diciembre de 2019 y en uso de las facultades que le son propias.
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, 
dado que se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al 
Decreto Nº 022/07.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO  DE RIO GRANDE
R E S U E L V E:

Artículo  1º)APROBAR  el Contrato de Empleo Público celebrado entre el Concejo 
Deliberante y el Sr. VAZQUEZ RAMON ANTONIO DNI N° 36.838.980, por el 
período comprendido desde el día 01 de Mayo de 2019 hasta el día 14 de Diciembre 
de 2019, cumpliendo funciones como Personal  Administrativo del Concejo Delibe-
rante de Rio Grande.
Artículo  2º)AUTORIZAR  al Agente Planta Contratada del C.D; Sr. VAZQUEZ 
RAMON ANTONIO DNI N° 36.838.980 a percibir la retribución mensual correspon-
diente a la Categoría 10 (diez) de la Administración Municipal más la Asignación del 
Adicional del 35% (Decreto C.D N° 101/15),  por el período descripto en el Artículo 
1º) de la presente.
Artículo  3º)    El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución en 
virtud de lo solicitado mediante memorándum Nº 144/19  ingresado a R.H.C.D el 
día 14/12/19 con TRAMITE 244/19; será imputado a la partida de “GASTOS DE 
PERSONAL” – PRESUPUESTO del C.D - Ejercicio Financiero correspondiente..
Artículo  4º)REGISTRAR – COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS  
HUMANOS DEL MUNICIPIO - PUBLICAR  EN  EL BOLETIN OFICIAL 
MUNICIPAL – CUMPLIDO –  ARCHIVAR.
Río Grande, 13 de mayo de 2019.

NOGAR
CAPARRÓS

RESOLUCION RR.HH. N° 117/2019
VISTO:
El TRAMITE Nº 250/19 de fecha 13/05/19 ingresado a Recursos Humanos C.D con 
Memorándum Nº 148/19 de fecha  13/05/19; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administra-
tivo a los efectos de dar de Alta mediante Contrato de Empleo Público celebrado entre 
el Concejo Deliberante y el Sr. CELEN MARCIO LEANDRO DNI N° 36.733.616, 
percibiendo la retribución mensual correspondiente a la Categoría 10 (diez) de la 
Administración Municipal, quién se desempeñará como Personal  Administrativo del 
Concejo Deliberante de Rio Grande.
Que el período de Contratación de dicho Agente comprende desde el día 01 de Mayo 
de 2019 hasta el día 30 de Junio de 2019 y en uso de las facultades que le son propias.
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado que 
se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al Decreto Nº 022/07.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO  DE RIO GRANDE
R E S U E L V E:

Artículo  1º)APROBAR  el Contrato de Empleo Público celebrado entre el Concejo 
Deliberante y el Sr. CELEN MARCIO LEANDRO DNI N° 36.733.616, por el período 
comprendido desde el día 01 de Mayo de 2019 hasta el día 30 de Junio de 2019, cumplien-
do funciones como Personal  Administrativo del Concejo Deliberante de Rio Grande.
Artículo  2º)AUTORIZAR  al Agente Planta Contratada del C.D; Sr. CELEN MAR-
CIO LEANDRO DNI N° 36.733.616 a percibir la retribución mensual correspondiente 
a la Categoría 10 (diez) de la Administración Municipal,  por el período descripto en 
el Artículo 1º) de la presente.
Artículo  3º)    El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución en 
virtud de lo solicitado mediante memorándum Nº 148/19  ingresado a R.H.C.D el 
día 13/05/19 con TRAMITE 250/19; será imputado a la partida de “GASTOS DE 
PERSONAL” – PRESUPUESTO del C.D - Ejercicio Financiero correspondiente..
Artículo  4º)REGISTRAR – COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS  
HUMANOS DEL MUNICIPIO - PUBLICAR  EN  EL BOLETIN OFICIAL 
MUNICIPAL – CUMPLIDO –  ARCHIVAR.
Río Grande, 15 de mayo de 2019.

NOGAR
RIVERO

RESOLUCION RR.HH. N° 118/2019
VISTO:
El TRAMITE Nº 251/19 de fecha 13/05/19 ingresado a Recursos Humanos C.D con 
Memorándum Nº 147/19 de fecha  13/05/19; 
b:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administra-
tivo a los efectos de dar de Alta mediante Contrato de Empleo Público celebrado entre 
el Concejo Deliberante y el Sr. ORTIZ CARLOS GONZALO DNI N° 31.493.352, 
percibiendo la retribución mensual correspondiente a la Categoría 10 (diez) de la 
Administración Municipal, quién se desempeñará como Personal  Administrativo del 
Concejo Deliberante de Rio Grande.
Que el período de Contratación de dicho Agente comprende desde el día 01 de Mayo 
de 2019 hasta el día 30 de Junio de 2019 y en uso de las facultades que le son propias.
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, 
dado que se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al 
Decreto Nº 022/07.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO  DE RIO GRANDE
R E S U E L V E:

Artículo  1º)APROBAR  el Contrato de Empleo Público celebrado entre el Concejo 
Deliberante y el Sr. ORTIZ CARLOS GONZALO DNI N° 31.493.352, por el período 
comprendido desde el día 01 de Mayo de 2019 hasta el día 30 de Junio de 2019, cum-
pliendo funciones como Personal  Administrativo del Concejo Deliberante de Rio Grande.
Artículo  2º)AUTORIZAR  al Agente Planta Contratada del C.D; Sr. ORTIZ CARLOS 
GONZALO DNI N° 31.493.352 a percibir la retribución mensual correspondiente a 
la Categoría 10 (diez) de la Administración Municipal,  por el período descripto en 
el Artículo 1º) de la presente.
Artículo  3º)  El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución en 
virtud de lo solicitado mediante memorándum Nº 147/19  ingresado a R.H.C.D el 
día 13/05/19 con TRAMITE 251/19; será imputado a la partida de “GASTOS DE 
PERSONAL” – PRESUPUESTO del C.D - Ejercicio Financiero correspondiente..
Artículo  4º)REGISTRAR – COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS  
HUMANOS DEL MUNICIPIO - PUBLICAR  EN  EL BOLETIN OFICIAL 
MUNICIPAL – CUMPLIDO –  ARCHIVAR.
Río Grande, 15 de mayo de 2019.

NOGAR
RIVERO

RESOLUCION RR.HH. N° 119/2019
VISTO:
El TRAMITE Nº 252/19 de fecha 13/05/19 ingresado a Recursos Humanos C.D con 
Memorándum Nº 149/19 de fecha  13/05/19; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo a los efectos de dar de Alta mediante Contrato de Empleo Público celebrado 
entre el Concejo Deliberante y el Sr. FERRO RAMIRO JULIAN DNI N° 40.102.199, 
percibiendo la retribución mensual correspondiente a la Categoría 10 (diez) de la 
Administración Municipal, quién se desempeñará como Personal  Administrativo del 
Concejo Deliberante de Rio Grande.
Que el período de Contratación de dicho Agente comprende desde el día 01 de Mayo 
de 2019 hasta el día 30 de Junio de 2019 y en uso de las facultades que le son propias.
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, 
dado que se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al 
Decreto Nº 022/07.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO  DE RIO GRANDE
R E S U E L V E:

Artículo  1º)APROBAR  el Contrato de Empleo Público celebrado entre el Concejo 
Deliberante y el Sr. FERRO RAMIRO JULIAN DNI N° 40.102.199, por el período 
comprendido desde el día 01 de Mayo de 2019 hasta el día 30 de Junio de 2019, 
cumpliendo funciones como Personal  Administrativo del Concejo Deliberante de 
Rio Grande.
Artículo  2º)AUTORIZAR  al Agente Planta Contratada del C.D; Sr. FERRO RA-
MIRO JULIAN DNI N° 40.102.199 a percibir la retribución mensual correspondiente 
a la Categoría 10 (diez) de la Administración Municipal,  por el período descripto en 
el Artículo 1º) de la presente.
Artículo  3º)    El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución en 
virtud de lo solicitado mediante memorándum Nº 149/19  ingresado a R.H.C.D el 
día 13/05/19 con TRAMITE 252/19; será imputado a la partida de “GASTOS DE 
PERSONAL” – PRESUPUESTO del C.D - Ejercicio Financiero correspondiente..
Artículo  4º)REGISTRAR – COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS  
HUMANOS DEL MUNICIPIO - PUBLICAR  EN  EL BOLETIN OFICIAL 
MUNICIPAL – CUMPLIDO –  ARCHIVAR.
Río Grande,15 de mayo de 2019.

NOGAR
RIVERO

RESOLUCION RR.HH. N° 120/2019
VISTO:
Las facultades conferidas por la Carta Orgánica Municipal.
El TRAMITE Nº 253/19 de fecha 13/05/19; ingresado a Recursos Humanos    C.D  
con Memorándum N° 142/19 de fecha 09/05/19 y                                              
CONSIDERANDO:
Que en dicho Memorándum el Concejal, en función de lo establecido en el Decreto 
C.D Nº 002/12 de fecha 04/01/12; solicita se le asigne a la  Sra.  LUTYK SOFIA  – 
DNI 24.569.473, Legajo Nº 4466/1– Categoría 24 (veinticuatro) - Agente Municipal 
Adscripto al Bloque U.C.R- Concejal ROSSI PAULINO (Decreto Municipal Nº 
0252/19; la percepción  del Suplemento Función Legislativa y del Adicional del 35% 

(Decreto C.D Nº 101/15) en uso de las facultades que le son propias.
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, 
dado que se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al 
Decreto Nº 022/07.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO  DE RIO GRANDE
R E S U E L V E:

Artículo 1º) ENCUADRAR a la Sra.  LUTYK SOFIA  – DNI 24.569.473, Legajo Nº 
4466/1– Categoría 24 (veinticuatro); Agente Municipal ADSCRIPTO AL BLOQUE 
U.C.R, CONCEJAL ROSSI PAULINO (Decreto Municipal Nº 0252/19); dentro de 
lo establecido en el DECRETO del C.D Nº 02/2012 de fecha 04/01/12. 
 Artículo 2º)AUTORIZAR al Agente Municipal ADSCRIPTO AL BLOQUE U.C.R, 
CONCEJAL ROSSI PAULINO (Decreto Municipal Nº 0252/19); Sra.  LUTYK SO-
FIA  – DNI 24.569.473, Legajo Nº 4466/1– Categoría 24 (veinticuatro); a percibir el 
Suplemento Función Legislativa y del Adicional del 35% (Decreto C.D Nº 101/15)  
a partir del día 19 de Marzo de 2019.
Artículo 3º)NOTIFICAR al Agente mencionado en el Artículo 1º), en las formas y 
términos de L.P.A – Ley Nº 141.
Artículo 4º)El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución en 
virtud de lo solicitado mediante memorándum Nº 142/19 ingresado a R.H.C.D el día 
13/05/19 con TRAMITE Nº 253/19; será imputado a la partida0 de “GASTOS DE 
PERSONAL” – PRESUPUESTO del C.D – Ejercici
o Financiero correspondiente.
Artículo 5º)REGISTRAR  -   COMUNICAR    A   LA  DIRECCION    DE     RE-
CURSOS   HUMANOS DEL  MUNICIPIO    -    PUBLICAR   EN   EL BOLETIN 
OFICIAL MUNICIPAL – CUMPLIDO  –   ARCHIVAR.
Río Grande, 16 de mayo de 2019.

NOGAR
RIVERO

RESOLUCION RR.HH. N° 121/2019
VISTO:
La RESOLUCION  Nº 114/19  de RECURSOS HUMANOS DEL C.D y Memorándum 
N° 168/19 de fecha 16/05/19; y 
CONSIDERANDO:
Que en el Considerando y el Art. 1º)   de dicho Acto Administrativo es incorrecta la 
fecha de Contratación  del Agente Planta Contratada Sra. CEBALLOS ADELAIDA 
ALEJANDRA DNI N° 34.375.974  y que es necesario realizar el presente a los efectos 
de salvar dicha falencia, y en uso de las facultades que le son propias.
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, 
dado que se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al 
Decreto Nº 022/07.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E:

Artículo 1º) MODIFICAR el Considerando y el Art. 1º) de la RESOLUCION Nº 
114/19 de RECURSOS HUMANOS C.D en cuanto a modificar la fecha de Contra-
tación  del Agente Planta Contratada Sra. CEBALLOS ADELAIDA ALEJANDRA 
DNI N° 34.375.974, quedando redactado en forma correcta de la siguiente manera:
             
Donde dice: … “Por el período comprendido desde el día 01 de Mayo de 2019 hasta 
el 31 de Agosto  de 2019”

Debe decir:… “Por el período comprendido desde el día 08 de Mayo de 2019 hasta 
el 08 de Septiembre  de 2019”
Artículo 2º)REGISTRAR - COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS 
HUMANOS DEL MUNICIPIO - PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL 
MUNICIPAL – CUMPLIDO – ARCHIVAR.
Río Grande, 16 de mayo de 2019.

NOGAR
RIVERO

RESOLUCION RR.HH. N° 122/2019
VISTO:
El TRAMITE Nº 256/19 de fecha 16/05/19; ingresado a Recursos Humanos C.D con 
Nota S/N de fecha  16/05/19; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administra-
tivo a los efectos de informar que el Agente Planta permanente del C.D; Sra. MORTE 
ALICIA – LEGAJO Nº 3621/8 reinicia el goce de su Licencia Anual Reglamentaria 
– Año 2018 a partir del día 20 de Mayo de 2019 solicitada por la Coordinadora de 
Prensa del C.D Doña Dalvarade Natalia. Que dicha Licencia Anual Reglamentaria – 
Año 2018 fue concedida el día  04 de Marzo de 2019 y posterior interrupción según 
RESOLUCION R.H.C.D Nº 071/19  de fecha 14/03/19. 

Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al Decreto 
C.D Nº 022/07.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E:

Artículo 1º)  APROBAR EL REINICIO de Licencia Anual Reglamentaria – Año 
2018 del Agente Planta permanente del C.D; Sra. MORTE ALICIA – LEGAJO Nº 
3621/8, a partir del día 20 de Mayo de 2019,  la cual fuera concedida el día 04 de Marzo 
de 2019 y posterior interrupción según RESOLUCION R.H.C.D Nº 071/19 de fecha 
14/03/19  de Recursos Humanos del C.D.
Artículo 2º)  El cumplimiento de la presente Resolución se realiza en virtud de lo 

solicitado por el Agente y autorizado  por el Secretario Administrativo A/C del C.D, 
mediante Nota S/N  de fecha 16/05/19.
Artículo 3º)REGISTRAR - COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS 
HUMANOS DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE - PUBLICAR EN EL BOLE-
TIN OFICIAL MUNICIPAL – CUMPLIDO – ARCHIVAR.
Río Grande, 16 de mayo de 2019.

NOGAR
RIVERO

RESOLUCION RR.HH. N° 123/2019
VISTO:
El TRAMITE Nº 260/19 de fecha 17/05/19 ingresado a Recursos Humanos C.D con 
Memorándum Nº 163/19 de fecha  17/05/19; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administra-
tivo a los efectos de dar de Alta mediante Contrato de Empleo Público celebrado entre 
el Concejo Deliberante y la Sra. GAUNA MICAELA AYELEN DNI N° 36.708.790, 
percibiendo la retribución mensual correspondiente a la Categoría 10 (diez) de la 
Administración Municipal, quién se desempeñará como Personal  Administrativo del 
Concejo Deliberante de Rio Grande.
Que el período de Contratación de dicho Agente comprende desde el día 02 de Mayo 
de 2019 hasta el día 31 de Julio de 2019 y en uso de las facultades que le son propias.
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado que 
se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al Decreto Nº 022/07.

POR ELLO:
LA VICEPRESIDENTE 2° A/C DE LA PRESIDENCIA

DEL CONCEJO DELIBERANTE
DEL MUNICIPIO  DE RIO GRANDE

R E S U E L V E:

Artículo  1º)APROBAR  el Contrato de Empleo Público celebrado entre el Concejo 
Deliberante y la Sra. GAUNA MICAELA AYELEN DNI N° 36.708.790, por el período 
comprendido desde el día 02 de Mayo de 2019 hasta el día 31 de Julio de 2019, cum-
pliendo funciones como Personal  Administrativo del Concejo Deliberante de Rio Grande.
Artículo  2º)AUTORIZAR  al Agente Planta Contratada del C.D; Sra. GAUNA MI-
CAELA AYELEN DNI N° 36.708.790 a percibir la retribución mensual correspondiente 
a la Categoría 10 (diez) de la Administración Municipal,  por el período descripto en 
el Artículo 1º) de la presente.
Artículo  3º)    El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución en 
virtud de lo solicitado mediante memorándum Nº 163/19  ingresado a R.H.C.D el 
día 17/05/19 con TRAMITE 260/19; será imputado a la partida de “GASTOS DE 
PERSONAL” – PRESUPUESTO del C.D - Ejercicio Financiero correspondiente..
Artículo  4º)REGISTRAR – COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS  
HUMANOS DEL MUNICIPIO - PUBLICAR  EN  EL BOLETIN OFICIAL 
MUNICIPAL – CUMPLIDO –  ARCHIVAR.
Río Grande, 17 de mayo de 2019.

MORA
RIVERO

RESOLUCION RR.HH. N° 124/2019
VISTO:
El TRAMITE Nº 258/19 de fecha 17/05/19; ingresado a Recursos Humanos C.D con 
Nota  N° 564/19 Letra: M.R.G.D.R.H de fecha 16/05/19
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo 
a los efectos  de reincorporar  a sus funciones al Agente Planta Permanente Sra. DAL-
VARADE NATALIA – LEGAJO N° 3620/0 de acuerdo al certificado de Alta Laboral 
extendido por la Coordinación de Medicina Laboral a partir del día 14 de Mayo de 2019.
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al Decreto 
Nº 022/07.

POR ELLO:
LA VICEPRESIDENTE 2° A/C DE LA PRESIDENCIA

DEL CONCEJO DELIBERANTE
DEL MUNICIPIO  DE RIO GRANDE

R E S U E L V E:

Artículo 1º) REINCORPORAR A SUS FUNCIONES en este Concejo  Deliberante al Agente 
Planta Permanente Sra. DALVARADE NATALIA – LEGAJO N° 3620/0, a partir del día 14 
de Mayo de 2019, de acuerdo al certificado de Alta Laboral extendido por la Coordinación de 
Medicina Laboral, quien se encontraba con Licencia Especial por Largo Tratamiento.
Artículo 2º)REGISTRAR - COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS 
HUMANOS DEL MUNICIPIO - PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MU-
NICIPAL – CUMPLIDO – ARCHIVAR.
Río Grande, 17 de mayo de 2019.

MORA
RIVERO

RESOLUCION RR.HH. N° 125/2019
VISTO:
El TRAMITE Nº 265/19 de fecha 21/05/19; ingresado a Recursos Humanos C.D con 
Memorándum Nº 094/19 de fecha  20/05/19; 
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administra-
tivo a los efectos de renovar el Contrato de Empleo Público celebrado entre el Concejo 
Deliberante y los Sres. ANDINO GISELA EDITH DNI N°32.908.702 – LEGAJO N° 
5967/6, POLO LUCIANA ANTONELA DNI Nº 36.552.021 – LEGAJO N° 5823/8 
y  GIL CASARIEGO GUSTAVO MANUEL DNI Nº 38.786.671 – Legajo Nº 5427/5 
– LEGAJO N° 5427/5 percibiendo la retribución mensual correspondiente a la Cate-
goría 10 (diez) de la Administración Municipal, cumpliendo funciones como Personal  
Administrativo del Concejo Deliberante de Rio Grande.
Que el período de Contratación de dichos Agentes comprende desde el día 01 de Junio 
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de 2019 hasta el día 31 de Agosto de 2019 y en uso de las facultades que le son propias.
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, 
dado que se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al 
Decreto Nº 022/07.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO  DE RIO GRANDE
R E S U E L V E:

Artículo 1º)APROBAR  el Contrato de Empleo Público celebrado entre el Concejo 
Deliberante y los Sres. ANDINO GISELA EDITH DNI N°32.908.702 – LEGAJO 
N° 5967/6, POLO LUCIANA ANTONELA DNI Nº 36.552.021 – LEGAJO N° 
5823/8 y  GIL CASARIEGO GUSTAVO MANUEL DNI Nº 38.786.671 – Legajo Nº 
5427/5 – LEGAJO N° 5427/5, por el período comprendido desde el día 01 de Junio 
de 2019 hasta el día 31 de Agosto de 2019, cumpliendo funciones como Personal  
Administrativo del Concejo Deliberante de Rio Grande.
Artículo 2º)AUTORIZAR  a los  Agentes  Planta Contratada del C.D; Sres. ANDINO 
GISELA EDITH DNI N°32.908.702 – LEGAJO N° 5967/6, POLO LUCIANA AN-
TONELA DNI Nº 36.552.021 – LEGAJO N° 5823/8 y  GIL CASARIEGO GUSTAVO 
MANUEL DNI Nº 38.786.671 – Legajo Nº 5427/5 – LEGAJO N° 5427/5,  a percibir 
la retribución mensual correspondiente a la Categoría 10 (diez) de la Administración 
Municipal,  por el período descripto en el Artículo 1º) de la presente.
Artículo 3º)    El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución en 
virtud de lo solicitado mediante memorándum Nº 094/19  ingresado a R.H.C.D el 
día 21/05/19 con TRAMITE Nº 265/19; será imputado a la partida de “GASTOS DE 
PERSONAL” – PRESUPUESTO del C.D - Ejercicio Financiero correspondiente.
Artículo  4º)REGISTRAR – COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS  
HUMANOS DEL MUNICIPIO - PUBLICAR  EN  EL BOLETIN OFICIAL 
MUNICIPAL – CUMPLIDO –  ARCHIVAR.
Río Grande, 22 de mayo de 2019.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCION RR.HH. N° 126/2019
VISTO:
Los Decretos Nº 100/19 y 107/19 emanados del CONCEJO DELIBERANTE; y
CONSIDERANDO:
Que la Presidencia del Cuerpo Decretó que desde el día 15 de Mayo de 2019 hasta 
las 11:00 Hrs del día 20 de Mayo de 2019; el cargo de las Secretarías Legislativa y 
Administrativa del C.D fueran ejercidos transitoriamente por el Director Legislativo 
del C.D, Sr. Fernando A. Rivero – Legajo Nº 3617/0.
Que es necesario realizar desde la Presidencia del C.D; el presente Acto Administrativo 
a los efectos de que el Agente antes mencionado a quien se le asignó funciones transi-
torias; pueda percibir la correspondiente retribución adicional por los cargos ejercidos.
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado que 
se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al Decreto Nº 022/07.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO  DE RIO GRANDE
R E S U E L V E:

Artículo 1º)AUTORIZAR el pago de la retribución adicional correspondiente por 
el cargo de Secretario Legislativo/Administrativo del C.D; ejercido por el Agente 
Planta Permanente del C.D – Director Legislativo del C.D; Sr. Fernando A. Rivero 
– LEGAJO Nº 3617/0; desde el día 15 de Mayo de 2019 hasta las 11:00 Hrs del día 
20 de Mayo de 2019; en un todo de acuerdo a la función asignada transitoriamente 
según Decreto del C.D  Nº 100/19.-  
Artículo 2º)El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución será 
imputado a la Partida de “GASTOS DE PERSONAL” de acuerdo al presupuesto del 
C.D - Ejercicio Financiero Año 2019. 
Artículo  3º) REGISTRAR  -   COMUNICAR    A   LA  DIRECCION    DE     RE-
CURSOS   HUMANOS DEL  MUNICIPIO    -    PUBLICAR   EN   EL BOLETIN 
OFICIAL MUNICIPAL – CUMPLIDO  –   ARCHIVAR.
Río Grande, 22 de mayo de 2019.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCION RR.HH. N° 127/2019
VISTO:
El TRAMITE Nº 269/19 de fecha 24/05/19; ingresado a Recursos Humanos C.D con 
Memorándum Nº 061/19 de fecha  20/05/19; y
CONSIDERANDO:

Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo a los efectos de dar de Alta mediante Contrato de Empleo Público celebrado 
entre el Concejo Deliberante y la Sra. BOGADO JOELA EVANGELINA ARAI DNI 
N° 30.665.962 por el período comprendido desde el día  01 de Junio de 2019 hasta el 
30 de Septiembre de 2019; quién se desempeñara como Personal Administrativo del 
Concejo Deliberante de Rio Grande; percibiendo la retribución mensual correspondiente 
a la Categoría 10 (diez) de la Administración Municipal  y en uso de las facultades 
que le son propias.
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al Decreto 
Nº 022/07.

POR ELLO:
LA VICEPRESIDENTE 1° A/C DE LA PRESIDENCIA

DEL CONCEJO DELIBERANTE
DEL MUNICIPIO  DE RIO GRANDE

R E S U E L V E:

Artículo 1º)APROBAR el Contrato de Empleo Público celebrado entre el Concejo Delibe-
rante y la Sra. BOGADO JOELA EVANGELINA ARAI DNI N° 30.665.962, por el período 
comprendido desde el día 01 de Junio de 2019 hasta el 30 de Septiembre de 2019; cum-
pliendo funciones como Personal Administrativo del Concejo Deliberante de Rio Grande.
Artículo  2º)AUTORIZAR al Agente Planta Contratada del C.D, Sra. BOGADO 
JOELA EVANGELINA ARAI DNI N° 30.665.962, a percibir  la retribución mensual 

correspondiente a la Categoría 10 (diez) de la Administración Municipal y por el 
periodo descripto en el Art.1º.-
Artículo  3º)El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución en virtud 
de lo solicitado mediante memorándum Nº 061/19 ingresado a R.H.C.D el día 24/05/19 
con TRAMITE Nº 269/19; será imputado a la partida de “GASTOS DE PERSONAL” 
– PRESUPUESTO del C.D - Ejercicio Financiero correspondiente.
Artículo  4º)REGISTRAR – COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS  
HUMANOS DEL MUNICIPIO - PUBLICAR  EN  EL BOLETIN OFICIAL 
MUNICIPAL – CUMPLIDO –  ARCHIVAR.
Río Grande, 30 de mayo de 2019.

GONZÁLEZ
OYARZO

RESOLUCION RR.HH. N° 128/2019
VISTO:
El TRAMITE Nº 268/19 de fecha 24/05/19; ingresado a Recursos Humanos C.D con 
Memorándum Nº 058/19 de fecha  08/05/19; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrati-
vo a los efectos de dar de Alta mediante Contrato de Empleo Público celebrado entre el 
Concejo Deliberante y el Sr. SARMIENTO PABLO MARTIN DNI N° 26.510.303 por 
el período comprendido desde el día  02 de Mayo de 2019 hasta el 14 de Diciembre de 
2019; quién se desempeñara como Personal Administrativo del Concejo Deliberante de 
Rio Grande; percibiendo la retribución mensual correspondiente a la Categoría 10 (diez) 
de la Administración Municipal  mas la Asignación del Plus Legislativo (Decreto 101/08) 
y Adicional del 35% (Decreto C.D 101/15) y en uso de las facultades que le son propias.
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al Decreto 
Nº 022/07.

POR ELLO:
LA VICEPRESIDENTE 1° A/C DE LA PRESIDENCIA

DEL CONCEJO DELIBERANTE
DEL MUNICIPIO  DE RIO GRANDE

R E S U E L V E:

Artículo 1º)APROBAR el Contrato de Empleo Público celebrado entre el Concejo 
Deliberante y el Sr. SARMIENTO PABLO MARTIN DNI N° 26.510.303, por el período 
comprendido desde el día 02 de Mayo de 2019 hasta el 14 de Diciembre de 2019; cum-
pliendo funciones como Personal Administrativo del Concejo Deliberante de Rio Grande.
Artículo  2º)AUTORIZAR al Agente Planta Contratada del C.D, Sr. SARMIENTO 
PABLO MARTIN DNI N° 26.510.303, a percibir  la retribución mensual correspon-
diente a la Categoría 10 (diez) de la Administración Municipal más la Asignación del 
Plus Legislativo (Decreto 101/08) y Adicional del 35% (Decreto C.D 101/15), y por 
el periodo descripto en el Art.1º.-
Artículo  3º)El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución en virtud 
de lo solicitado mediante memorándum Nº 058/19 ingresado a R.H.C.D el día 24/05/19 
con TRAMITE Nº 268/19; será imputado a la partida de “GASTOS DE PERSONAL” 
– PRESUPUESTO del C.D - Ejercicio Financiero correspondiente.
Artículo  4º)REGISTRAR – COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS  
HUMANOS DEL MUNICIPIO - PUBLICAR  EN  EL BOLETIN OFICIAL 
MUNICIPAL – CUMPLIDO –  ARCHIVAR.
Río Grande, 30 de mayo de 2019.

GONZÁLEZ
OYARZO

RESOLUCION RR.HH. N° 129/2019
VISTO:
El TRAMITE Nº 273/19 de fecha 29/05/19; ingresado a Recursos Humanos C.D con                        
Memorándum Nº 176/19 de fecha  29/05/19; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo a los efectos que el Agente Planta Permanente del C.D, Sra. VARGAS FLO-
RENCIA, DNI  35.356.861 – Legajo Nº 5433/0, Categoría. 19 (diecinueve) quién se 
encontraba  cumpliendo funciones como Auxiliar Administrativa de la Dirección de 
Asuntos Jurídicos del C.D, pase a cumplir funciones en la PRESIDENCIA del C.D; 
a partir del día 01/05/19.
Que es necesario transferir al Agente Planta Permanente del C.D, Sra. VARGAS 
FLORENCIA, DNI  35.356.861 – Legajo Nº 5433/0, Auxiliar Administrativo de la 
Dirección de Asuntos Jurídicos del C.D a la PRESIDENCIA del C.D; percibiendo los 
haberes correspondientes a la Categoría de revista con sus respectivos adicionales y 
en uso de las facultades que le son propias.
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado que 
se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al Decreto Nº 022/07.

POR ELLO:
LA VICEPRESIDENTE 1° A/C DE  LA PRESIDENCIA

DEL CONCEJO DELIBERANTE
DEL MUNICIPIO  DE RIO GRANDE

R E S U E L V E:

Artículo 1º)AUTORIZAR al Agente Planta Permanente del C.D; Sra. VARGAS 
FLORENCIA, DNI  35.356.861 – Legajo Nº 5433/0, Categoría. 19 (diecinueve); a 
partir del día 01/05/19, a cumplir funciones en la PRESIDENCIA del C.D; percibiendo 
los haberes correspondientes a la Categoría de revista con sus respectivos adicionales.
Artículo 2º)HACER CONSTAR que el cumplimiento de la presente no modificara 
las Asignaciones que el agente percibe al momento de su notificación.- 
Artículo 3º)El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución en virtud 
de lo solicitado mediante memorándum Nº 176/19 ingresado a R.H.C.D el día 29/05/19 
con TRAMITE Nº 273/19; será imputado a la partida de “GASTOS DE PERSONAL” 
– PRESUPUESTO del C.D - Ejercicio Financiero correspondiente.
Artículo 4º)NOTIFICAR al Agente Planta Permanente del C.D, Sra. VARGAS 
FLORENCIA, DNI  35.356.861 – Legajo Nº 5433/0, Categoría. 19 (diecinueve), en 
las formas y términos de L.P.A – Ley Nº 141.
Artículo 5º)REGISTRAR - COMUNICAR   A   LA  DIRECCION    DE RECURSOS  
HUMANOS DEL  MUNICIPIO    PUBLICAR   EN   EL BOLETIN OFICIAL 
MUNICIPAL – CUMPLIDO  –   ARCHIVAR.
Río Grande, 31 de mayo de 2019.

GONZÁLEZ
OYARZO

DEPARTAMENTO EJECUTIVO

DECRETOS

DECRETO MUNICIPAL Nº 0350/19
VISTO: El  Expediente Nº 1177/2019.
El Decreto Municipal Nº 0134/2019.
El Trámite Nº 13607/2019 de fecha 11/04/2019, emitido desde la Dirección de Recur-
sos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO: 
Que mediante Decreto Municipal Nº 0134/2019 de fecha 15/02/2019, se implementó el 
Programa de Fortalecimiento Institucional y Comunitario, destinado hasta un máximo 
de sesenta (60) beneficiarios percibiendo una ayuda económica mensual de $10.000,00 
(Pesos diez mil con 00/100) cada uno, por el periodo de los meses febrero/julio del 
año 2019, con opción a prorroga.
Que mediante Trámite Nº 13607/2019, se solicita realizar el correspondiente acto 
administrativo, a los efectos de modificar en el Considerando y Artículo 1º del Decreto 
Municipal Nº 0134/2019 de fecha 15/02/2019 de acuerdo se detalla en el Artículo 1º 
del presente.
Que mediante Trámite Nº 15362/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se continúe con la tramitación del Expediente de referencia
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión de la presente, conforme lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A 

 
ARTICULO 1º.- MODIFICAR en el Considerando y Artículo 1º del Decreto Municipal 
Nº 0134/2019 de fecha 15/02/2019, donde dice: “…destinado hasta un máximo de sesenta 
(60) beneficiarios…”, debe decir: “…destinado hasta un máximo de noventa y cinco 
(95) beneficiarios…”, según documentación obrante en el Expediente Nº 1177/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Participación y Gestión Ciudadana, realizar 
la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente. 
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de abril de 2019

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 0406/19
VISTO: El Trámite Nº 18574/2019 de fecha 16/05/2019, emitido desde la Dirección 
de Administración, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y 
Control de Gestión; y
CONSIDERANDO:
Que a través del mismo, se comunica que el día 16/05/2019 a la hora 04:00, el Secre-
tario de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, Lic. Paulo Agustín TITA, 
se reintegró a sus funciones habituales en este Municipio.
Que es preciso comunicar su regreso emitiendo la presente norma administrativa.
Que el Suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente de acuerdo a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- COMUNICAR que el día 16/05/2019 a la hora 04:00, el Secreta-
rio de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, Lic. Paulo Agustín TITA, se 
reintegró a sus funciones habituales en este Municipio.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de mayo de 2019

MELELLA
TITA

DECRETO MUNICIPAL Nº 0407/19
VISTO: El Trámite Nº 18572/2019 de fecha 16/05/2019, emitido desde la Dirección 
General de Administración, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que a través del mismo, se comunica la ausencia de la Secretaria de Obras y Servicios 
Públicos, Prof. María Gabriela CASTILLO, el día 16/05/2019 a la hora 13:00, y re-
gresando el día 18/05/2019 a la hora 15:00 aproximadamente, por razones personales.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto administra-
tivo, conforme lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º- COMUNICAR la ausencia de la Secretaria de Obras y Servicios 
Públicos, Prof. María Gabriela CASTILLO, el día 16/05/2019 a la hora 13:00, y re-
gresando el día 18/05/2019 a la hora 15:00 aproximadamente, por razones personales.
ARTICULO 2º.- MIENTRAS dure la ausencia de la Secretaria, permanecerá A/C de 
la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, la Secretaria de la Producción y Ambiente, 
Tec. Sonia Elizabeth CASTIGLIONE.
ARTICULO 3º- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de mayo de 2019

MELELLA
CASTILLO

DECRETO MUNICIPAL Nº 0408/19
VISTO: La Gran Audiencia Pública Nacional en Tierra del Fuego AeIAS; y
CONSIDERANDO:
Que la Gran Audiencia Pública Nacional en Tierra del Fuego AeIAS está orientada a 
la participación vecinal de instituciones sociales, clubes de barrios, comercios, Pymes 
y todos aquellos afectados por los denominados “Tarifazos” que afectaron la vida de 
nuestros vecinos de una manera irracional.
Que buscan generar un espacio de reflexión, permitiendo sistematizar nuevas formas de 
pensar y actuar sobre la problemática social, frente a los nuevos desafíos que presenta 
la realidad en nuestro País
Que en esta oportunidad contaran con un prestigoso panel, conformado por Andrea 
MANZI, Coordinadora General de la Red Nacional de Multisectoriales; Claudio 
BOADA,  Presidente de la Asociación de Usuarios y Consumidores de la República 
Argentina; como así también con la presencia de Mauro STEFANIZZI, impulsor de 
la Ley Nacional de Electro dependientes de la República Argentina a la cual nuestra 
provincia no esta adherida y como cierre de esta actividad contaremos en nuestra ciudad 
con la prestigiosa visita de Eduardo BARCESAT, quien dará cierre a la audiencia y una 
devolución desde el punto de vista constitucional que contempla nuestra carta magna.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente, de acuerdo a lo 
prescripto en la Carta Orgánica Municipal

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- DECLARAR DE INTERÉS MUNICIPAL la Gran Audiencia 
Pública Nacional en Tierra del Fuego AeIAS.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Entregar copia del presente. Publicar 
y cumplido, archivar.
Río Grande, 17 de mayo de 2019

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 0409/19
VISTO: El Expediente Nº 4176/2019
Los Decretos Municipales Nº 1128/2012, 860/2014, 445/2016 y 318/2018.
El Dictamen Nº 12/2019 – Trámite Nº 15049/2019 de fecha 24/04/2019, emitido desde 
la Coordinación Legal y Técnica de la Secretaría de Promoción Social.
El Tramite Nº 15375/2019 de fecha 24/04/2019, emitido desde la Dirección de Edu-
cación, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que, a través del Decreto Municipal Nº 1128/2012, se crea el “Programa Municipal de Be-
cas”, a fin de promover la igualdad de oportunidades en el ámbito de la Educación Superior.
Que mediante los Decretos Municipales Nº 860/2014, 445/2016 y 318/2018, modificaban 
el Artículo 4º del Decreto Municipal Nº 1128/2012; y asimismo modifica el instrumento 
jurídico Anexo II aprobado por el Artículo 12º del Decreto Municipal Nº 1128/2012, 
como Acta Compromiso a suscribir con el beneficiario del Programa Municipal de Becas.
Que, resulta necesario realizar modificaciones referido al aporte económico mensual 
a percibir por el beneficiario en carácter de Beca.
Que, en virtud del incremento progresivo en el costo de vida, se hace necesaria la 
actualización de la subvención, cuyo monto mensual se establece en el Artículo 4º 
del citado Decreto Municipal.
Que, la última actualización del aporte económico mensual se establece en el   Decreto 
Municipal Nº 318/2018.
Que, contando con la partida presupuestaria correspondiente es posible incrementar 
el monto actual de $ 2.500,00 (Pesos Dos Mil Quinientos con 00/100) a $ 3.000,00 
(Pesos Tres Mil con 00/100)
Que mediante Trámite Nº 18426/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, de 
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTÍCULO 1º.-. MODIFICAR el Artículo 4º del Decreto Municipal 1128/2012, y 
que fuera modificado por los Decretos Municipales Nº 860/2014, 445/2016 y 318/2018, 
el que quedará redactado de la siguiente manera: 
ARTÍCULO 4º.- DE LA SUBVENCIÓN. Dado el carácter de promoción educativa 
que tiene el presente Programa, la subvención municipal abarcará una serie de medidas 
para facilitar el acceso y continuidad de sus estudios. El Municipio realizará un aporte 
económico mensual de Pesos Tres Mil, con 00/100 ($ 3.000,00) para cada uno de los 
beneficiarios del Programa. El Beneficiario deberá presentar en la Dirección Municipal 
de Educación para su verificación, la documentación que le sea requerida y con la 
frecuencia que la misma disponga. El otorgamiento del beneficio se hará efectivo a 
mes vencido, por parte de la autoridad de aplicación.
ARTÍCULO 2º.-  MODIFICAR  el instrumento jurídico Anexo II aprobado por el 
Artículo 12º del Decreto Municipal Nº 1128/2012 y modificado mediante los De-
cretos Municipales Nº 860/2014, 445/2016 y 318/2018, como Acta Compromiso a 
suscribir con el beneficiario del Programa Municipal de Becas, de acuerdo al Anexo 
I del presente.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 17 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO
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DECRETO MUNICIPAL Nº 0410/19
VISTO: El Expediente Nº 4173/2019
Los Decretos Municipales Nº 1128/2012, 832/2014, 320/2016 y 319/2018.
El Dictamen Nº 13/2019 – Trámite Nº 15049/2019 de fecha 24/04/2019, emitido desde 
la Coordinación Legal y Técnica de la Secretaría de Promoción Social.
El Tramite Nº 15379/2019 de fecha 24/04/2019, emitido desde la Dirección de Edu-
cación, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que, a través del Decreto Municipal Nº 1128/2012, se crea el “Programa Municipal 
de Becas”, a fin de promover la igualdad de oportunidades en el ámbito de la Edu-
cación Superior.
Que mediante los Decretos Municipales Nº 832/2014, 320/2016 y 319/2018, modificaban 
el Artículo 4º del Decreto Municipal Nº 1128/2012; y asimismo modifica el instrumento 
jurídico Anexo II aprobado por el Artículo 12º del Decreto Municipal Nº 1128/2012, 
como Acta Compromiso a suscribir con el beneficiario del Programa Municipal de Becas.
Que, resulta necesario realizar modificaciones referido al aporte económico mensual 
a percibir por el beneficiario en carácter de Beca.
Que, en virtud del incremento progresivo en el costo de vida, se hace necesaria la 
actualización de la subvención, cuyo monto mensual se establece en el Artículo 4º 
del citado Decreto Municipal.
Que, la última actualización del aporte económico mensual se establece en el   Decreto 
Municipal Nº 319/2018.
Que, contando con la partida presupuestaria correspondiente es posible incrementar 
el monto actual a $ 3.000,00 (Pesos Tres Mil con 00/100).
Que mediante Trámite Nº 18422/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, de 
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTÍCULO 1º.-. MODIFICAR el Artículo 4º del Decreto Municipal 1128/2012, y 
que fuera modificado por los Decretos Municipales Nº 832/2014, 320/2016 y 319/2018, 
el que quedará redactado de la siguiente manera: 
ARTÍCULO 4º.- DE LA SUBVENCIÓN. Dado el carácter de promoción educativa 
que tiene el presente Programa, la subvención municipal abarcará una serie de medidas 
para facilitar el acceso y continuidad de sus estudios. El Municipio realizará un aporte 
económico mensual de Pesos Tres Mil, con 00/100 ($ 3.000,00) para cada uno de los 
beneficiarios del Programa. El Beneficiario deberá presentar en la Dirección Municipal 
de Educación para su verificación, la documentación que le sea requerida y con la 
frecuencia que la misma disponga. El otorgamiento del beneficio se hará efectivo a 
mes vencido, por parte de la autoridad de aplicación.
ARTÍCULO 2º.-  MODIFICAR  el instrumento jurídico Anexo II aprobado por el 
Artículo 12º del Decreto Municipal Nº 1128/2012 y modificado mediante los Decretos 
Municipales Nº 832/2014, 320/2016 y 319/2018, como Acta Compromiso a suscribir con 
el beneficiario del Programa Municipal de Becas, de acuerdo al Anexo I del presente.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 17 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

DECRETO MUNICIPAL Nº 0411/19
VISTO: El Trámite Nº 18647/2019 de fecha 16/05/2019, emitido desde la Secretaría 
Privada de Intendencia; y
CONSIDERANDO:
Que a través del mismo, se comunica la ausencia del Intendente del Municipio de Río 
Grande, Prof. Gustavo Adrián MELELLA, el día 17/05/2019 a la hora 10:00, regre-
sando el día 18/05/2019 a la hora 20:00 aproximadamente, por razones personales.
Que se deja establecido que la presente ausencia se realiza sin viáticos, ni pasajes.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto administra-
tivo, conforme lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º- COMUNICAR la ausencia del Intendente del Municipio de Río 
Grande, Prof. Gustavo Adrián MELELLA, el día 17/05/2019 a la hora 10:00, regre-
sando el día 18/05/2019 a la hora 20:00 aproximadamente, por razones personales.
ARTICULO 2º- MIENTRAS dure su ausencia permanecerá A/C de la Intendencia del Muni-
cipio, quien se encuentre a Cargo de la Presidencia del Concejo Deliberante de nuestra Ciudad.
ARTICULO 3º- DEJAR establecido que la presente ausencia se realiza sin viáticos, 
ni pasajes.
ARTICULO 4º- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 17 de mayo de 2019

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 0412/19
VISTO: El Trámite Nº 17681/2019 de fecha 10/05/2019, emitido desde la Coordinación de 
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y 
CONSIDERANDO: 
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, 
a los efectos de prorrogar, por 90 (noventa) días con goce de haberes, la Licencia 
Especial por Atención de Familiar Enfermo prevista en el Decreto Municipal Nº 
2125/2003, a la Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. HARO, María Esther, 
Legajo Nº 2760/0, dependiente de la Dirección Municipal de Tránsito y Transporte 
Público, Dirección General de Inspección, Subsecretaría de Gestión Ciudadana, 

Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el presente, de acuerdo 
a la Carta Orgánica Municipal. 
  
Por Ello:

EL INTENDENTE
DEL MUNCIPIO DE RIO GRANDE

D E C R E T A 

ARTÍCULO 1º.- PRORROGAR, por 90 (noventa) días con goce de haberes, la 
Licencia Especial por Atención de Familiar Enfermo prevista en el Decreto Municipal 
Nº 2125/2003, a la Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. HARO, María Esther, 
Legajo Nº 2760/0, dependiente de la Dirección Municipal de Tránsito y Transporte 
Público, Dirección General de Inspección, Subsecretaría de Gestión Ciudadana, 
Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana. 
ARTÍCULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 17 de mayo de 2019

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 0413/19
VISTO: El Trámite Nº 17423/2019 de fecha 09/05/2019, emitido desde la Dirección de 
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, 
a los efectos de designar, a partir de su notificación, a cargo del Departamento Limpieza 
Urbana, Dirección Homónima, Secretaría de la Producción y Ambiente, a cargo de 
la Categoría 22 (Veintidós) de la escala salarial vigente, al Agente Municipal, Planta 
Permanente, Sr. AVILES, Daniel Darío, Legajo Nº 5338/4, Categoría 19 (Diecinueve), 
más adicionales correspondientes a la función asignada.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo 
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- DESIGNAR, a partir de su notificación, a cargo del Departamento 
Limpieza Urbana, Dirección Homónima, Secretaría de la Producción y Ambiente, a 
cargo de la Categoría 22 (Veintidós) de la escala salarial vigente, al Agente Munici-
pal, Planta Permanente, Sr. AVILES, Daniel Darío, Legajo Nº 5338/4, Categoría 19 
(Diecinueve), más adicionales correspondientes a la función asignada.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Finanzas Públicas, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, 
archivar.
Río Grande, 17 de mayo de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

DECRETO MUNICIPAL Nº 0414/19
VISTO: La presencia en nuestra ciudad del Dr. Eduardo Salvador BARCESAT; y
CONSIDERANDO:
Que Dr. Eduardo Salvador BARCESAT estudió derecho en Buenos Aires; entre 1960 y 
1962 fue ayudante en la cátedra de Filosofía del Derecho a cargo del Dr. Lucas A. Gioja. 
Que en mayo de 1962, a los 22 años, se graduó como abogado, en la Facultad de 
Derecho de la Universidad de Buenos Aires en la misma facultad, en 1967 obtuvo un 
doctorado en Derecho y Ciencias Sociales.
Que en 1965 ingresó a la carrera docente como ayudante de segunda en la cátedra 
de Introducción al Derecho y las Ciencias Sociales, a cargo del Dr. Moisés Nilve.
Que en 1966, tras la Noche de los Bastones Largos, en que la dictadura de Juan Carlos 
Onganía intervino y reprimió las universidades argentinas; renunció a la carrera docente.
Que en 1973 y 1974, con el regreso de la democracia tras una seguidilla de dictaduras 
militares, fue nombrado profesor adjunto de Introducción al Derecho y las Ciencias 
Sociales, en la cátedra del Dr. Jorge L. Rébori, en la Facultad de Derecho de la Uni-
versidad de Buenos Aires.; en 1974 fue profesor adjunto de Filosofía del Derecho.  Ese 
año fue separado tras la intervención de Ivanisevic en la Universidad de Buenos Aires.
Que en 1984, con el regreso de la democracia tras la dictadura cívico Militar fue 
nombrado profesor adjunto de Teoría General y Filosofía del Derecho (en la Facultad 
de Derecho de la Universidad de Buenos Aires).
Que en los años ochenta fue profesor de Derecho Constitucional en la Facultad de 
Abogacía de la Universidad Nacional de Lomas de Zamora.
Que ha trabajado como experto en Derechos Humanos de la UNESCO.
Que fue profesor titular de Derecho Constitucional, en la Facultad de Abogacía, de 
la Universidad Nacional De Lomas de Zamora (UNLZ); como así también miembro 
fundador y primer secretario general de la Asociación Americana de Juristas.
Que en 1994 fue convencional nacional constituyente y participó en la reforma de 
la Constitución Nacional.
Que en 1997 fue nombrado profesor titular ordinario de Teoría General y Filosofía 
del Derecho en la Universidad de Buenos Aires.
Que en marzo de 2008 fue nombrado profesor titular de Derecho Constitucional en 
la Universidad Popular Madres de Plaza de Mayo; y en abril de 2011 fue nombrado 
director de la carrera de Abogacía en esa universidad.
Que es profesor titular consulto en el Departamento de Teoría General y Filosofía del 
Derecho. Profesor de Derechos Humanos y Garantías Constitucionales. Facultad de 
Derecho, Universidad de Buenos Aires.
Que el prestigioso abogado participo de las Jornadas de Autonomía Municipal en 
defensa del impuesto inmobiliario urbano y aporto con su elevado criterio luz al 
abordaje legal de dicha cuestión.
Que el Abogado Constitucionalista es ferviente defensor de la causa Malvinas, Dere-
chos Humanos y temas Institucionales; y estará a cargo del cierre de la Gran Audiencia 
Pública Nacional en Tierra del Fuego AeIAS.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente, de acuerdo a lo 
prescripto en la Carta Orgánica Municipal

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- DECLARAR HUESPED DE HONOR al Dr. Eduardo Salvador 
BARCESAT.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Entregar copia del presente. Publicar 
y cumplido, archivar.
Río Grande, 17 de mayo de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

DECRETO MUNICIPAL Nº 0415/19
VISTO: El Expediente Nº 1026/2019
El Decreto Municipal Nº 0352/2019.
El Trámite Nº 16556/2019 de fecha 03/05/2019, emitido desde la Dirección de Recur-
sos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto Adminis-
trativo, a los efectos de modificar de acuerdo se detalla en el Artículo 1º de la presente, 
en el Artículo 3º del Decreto Municipal Nº 0352/2019 de fecha 30/04/2019, a través del 
cual se aprueba la solicitud de Retiro Voluntario del Agente Municipal, Sr. CODINA, 
Maximiliano Martin, Legajo Nº 3218/2.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente, en conformidad 
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- MODIFICAR en el Artículo 3º del Decreto Municipal Nº 0352/2019 
de fecha 30/04/2019 donde dice: 

“ARTICULO 3º.- PROCEDER A LIQUIDAR, por la Secretaría de Finanzas Pú-
blicas, de acuerdo al Artículo 1º del Decreto Municipal Nº 1226/2001, contando con 
una antigüedad indemnizable de diecinueve (19) años y lo dispuesto en el Artículo 
8º del Decreto Municipal Nº 0115/2000 y su modificatoria Decreto Municipal Nº 
144/2019, estimada en la suma de $ 794.341,44 (Pesos Setecientos Noventa y Cua-
tro Mil Trescientos Cuarenta y Uno con 44/100), a favor del agente municipal, Sr. 
CODINA, Maximiliano Martin – Legajo Nº 3218/2, a percibir en tres (03) cuotas de 
$264.780,48 (Pesos Doscientos Sesenta y Cuatro Mil Setecientos Ochenta con 48/100), 
realizando la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.”, 

debe decir: 

“ARTICULO 3º.- PROCEDER A LIQUIDAR, por la Secretaría de Finanzas 
Públicas, de acuerdo al Artículo 1º del Decreto Municipal Nº 1226/2001, contando 
con una antigüedad indemnizable de veinte (20) años y lo dispuesto en el Artículo 
8º del Decreto Municipal Nº 0115/2000 y su modificatoria Decreto Municipal Nº 
144/2019, estimada en la suma de $ 836.148,88 (Pesos Ochocientos Treinta y Seis 
Mil Ciento Cuarenta y Ocho con 88/100), a favor del agente municipal, Sr. CODINA, 
Maximiliano Martin – Legajo Nº 3218/2, a percibir en tres (03) cuotas de $278.716,29 
(Pesos Doscientos Setenta y Ocho Mil Setecientos Dieciséis con 29/100), realizando 
la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.”
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 17 de mayo de 2019

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 0416/19
VISTO: El Tramite Nº 18627/2019 de fecha 16/05/2019, emitido desde la Dirección 
de Recursos Humanos, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que es intención de este Ejecutivo Municipal, que los Empleados Municipales puedan 
hacer uso de la Licencia Especial de Invierno por un término de catorce (14) días 
corridos con goce de haberes, a partir del día 01/06/2019 y hasta el día 30/09/2019.
Que, a fin de dar cumplimiento a lo expresado, se realiza el correspondiente acto 
administrativo.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente de acuerdo a lo 
prescripto en la Carta Orgánica Municipal.

Por ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- COMUNICAR al Personal Municipal que reviste en Planta Per-
manente y Contratado dependiente de este Municipio, y el personal dependiente de la 
Dirección General de Obras Sanitarias, Subsecretaría de Obras y Servicios Públicos, 
Secretaría de Obras y Servicios Públicos, que se concede Licencia Especial de Invierno 
por el término de catorce (14) días corridos con goce de haberes.
ARTICULO 2º.- A LOS EFECTOS del otorgamiento de esta Licencia, se considera 
el período comprendido entre el día 01/06/2019 hasta el día 30/09/2019; esta Licencia 
deberá usufructuarse dentro del lapso antedicho; para tener derecho a este beneficio, 
los agentes municipales deberán contar con una antigüedad mínima ininterrumpida 
de seis (06) meses al inicio del mencionado período.
ARTICULO 3º.- LA PRESENTE Licencia Especial de Invierno, no se podrá adi-
cionar a ninguna otra licencia, Justificación y/o Franquicia, el periodo de Licencia 
solicitado por el agente municipal, tendrá carácter de inamovible, debiendo formular 
cada una de las Secretarías el correspondiente plan de Licencias para su personal, a 
fin de brindar en forma óptima los servicios que presta este Municipio, y el adecuado 
funcionamiento de la Administración, durante el Período Vacacional.
ARTICULO 4º.- EN EL CASO de que, por razones de servicio o goce de cualquier 
otro tipo de Licencia, el agente municipal no pudiere usufructuar de esta Licencia 

durante el período indicado, se perderá automáticamente el derecho a la misma.
ARTICULO 5º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 17 de mayo de 2019

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 0417/19
VISTO: El Trámite Nº 18632/2019 de fecha 16/05/2019, emitido desde la Coordina-
ción de Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión 
Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, 
a los efectos de autorizar subrogancia, a partir del 01/04/2019, hasta el reintegro de la 
titular Sra. CARDOZO, María Luisa, Legajo Nº 4997/2, de la cobertura a cargo de la 
Jefatura del Departamento de Administración de la Coordinación de Polideportivo de la 
Margen Sur, dependiente de la Dirección de Deportes, Dirección General de Deportes 
y Juventud, Subsecretaría  de Deportes y Juventud, Agencia Municipal de Deportes 
y Juventud, a la Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. FELIX GODOY, Laura 
Beatriz, Legajo Nº 5341/4, Categoría 19 (Diecinueve); y asimismo establecer que la 
Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. FELIX GODOY, Laura Beatriz, Legajo 
Nº 5341/4, Categoría 19 (Diecinueve), percibirá durante su interinato, una retribución 
adicional que será igual a la diferencia existente entre el cargo dispuesto y la Categoría 
de revista y/o adicionales de la Agente.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo 
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR SUBROGANCIA, a partir del 01/04/2019, hasta el 
reintegro de la titular Sra. CARDOZO, María Luisa, Legajo Nº 4997/2, de la cobertura 
a cargo de la Jefatura del Departamento de Administración de la Coordinación de 
Polideportivo de la Margen Sur, dependiente de la Dirección de Deportes, Dirección 
General de Deportes y Juventud, Subsecretaría  de Deportes y Juventud, Agencia 
Municipal de Deportes y Juventud, a la Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. 
FELIX GODOY, Laura Beatriz, Legajo Nº 5341/4, Categoría 19 (Diecinueve).
ARTICULO 2º.- ESTABLECER, que la Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. 
FELIX GODOY, Laura Beatriz, Legajo Nº 5341/4, Categoría 19 (Diecinueve), percibirá 
durante su interinato, una retribución adicional que será igual a la diferencia existente entre 
el cargo dispuesto por el Artículo 1º y la Categoría de revista y/o adicionales de la Agente.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la afectación 
presupuestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, 
archivar.
Río Grande, 17 de mayo de 2019

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 0418/19
VISTO: El Trámite Nº 19006/2019 de fecha 20/05/2019, emitido desde la Secretaría 
Privada de Intendencia; y
CONSIDERANDO:
Que, a través del mismo, se comunica que el día 18/05/2019 a la hora 20:00, el Inten-
dente del Municipio de Río Grande, Prof. Gustavo Adrián MELELLA, se reintegró a 
sus funciones habituales en este Municipio.
Que es preciso comunicar su regreso emitiendo la presente norma administrativa.
Que el Suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente de acuerdo a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- COMUNICAR que el día 18/05/2019 a la hora 20:00, el Intendente 
del Municipio de Río Grande, Prof. Gustavo Adrián MELELLA, se reintegró a sus 
funciones habituales en este Municipio.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de mayo de 2019

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 0419/19
VISTO: El Trámite Nº 18652/2019 de fecha 16/05/2019, emitido desde la Secretaría 
Privada de la Secretaría de Finanzas Públicas; y
CONSIDERANDO:
Que a través del mismo, se comunica la ausencia del Secretario de Finanzas Públicas, 
C.P. Oscar Alejandro BAHAMONDE BARRÍA, el día 17/05/2019 a la hora 10:00,  
regresando el mismo día a la hora 20:00 aproximadamente, por razones particulares.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto administrativo, 
conforme lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º- COMUNICAR la ausencia del Secretario de Finanzas Públicas, 
C.P. Oscar Alejandro BAHAMONDE BARRÍA, el día 17/05/2019 a la hora 10:00, 
regresando el mismo día a la hora 20:00 aproximadamente, por razones particulares.
ARTICULO 2º.- MIENTRAS dure la ausencia del Secretario, permanecerá A/C de 
la Secretaría de Finanzas Públicas, la Secretaria de la Producción y Ambiente, Tec. 
Sonia Elizabeth CASTIGLIONE.
ARTICULO 3º- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de mayo de 2019

MELELLA
BAHAMONDE BARRIA
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DECRETO MUNICIPAL Nº 0420/19
VISTO: El Trámite Nº 18999/2019 de fecha 20/05/2019, emitido desde la Secretaría 
Privada de la Secretaría de Finanzas Públicas; y
CONSIDERANDO:
Que a través del mismo, se comunica que el día 17/05/2019 a la hora 20:00, el Secretario 
de Finanzas Públicas, C.P. Oscar Alejandro BAHAMONDE BARRÍA, se reintegró a 
sus funciones habituales en este Municipio.
Que es preciso comunicar su regreso emitiendo la presente norma administrativa.
Que el Suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente de acuerdo a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- COMUNICAR que el día 17/05/2019 a la hora 20:00, el Secretario 
de Finanzas Públicas, C.P. Oscar Alejandro BAHAMONDE BARRÍA, se reintegró a 
sus funciones habituales en este Municipio.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de mayo de 2019

MELELLA
BAHAMONDE BARRIA

DECRETO MUNICIPAL Nº 0421/19
VISTO: El Trámite Nº 18764/2019 de fecha 17/05/2019, emitido desde la Secretaría 
Privada de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión; y
CONSIDERANDO:
Que a través del mismo, se comunica la ausencia del Secretario de Coordinación de 
Gabinete y Control de Gestión, Lic. Paulo Agustín TITA, el día 17/05/2019 a la hora 
09:00, regresando el día 18/05/2019 a la hora 20:00 aproximadamente, por razones 
particulares.Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto 
administrativo, conforme lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º- COMUNICAR la ausencia del Secretario de Coordinación de Gabi-
nete y Control de Gestión, Lic. Paulo Agustín TITA, el día 17/05/2019 a la hora 09:00, 
regresando el día 18/05/2019 a la hora 20:00 aproximadamente, por razones particulares.
ARTICULO 2º.- MIENTRAS dure la ausencia del Secretario, permanecerá A/C 
de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, la Secretaria de 
Promoción Social, D.I. Analía Inés CUBINO.
ARTICULO 3º- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de mayo de 2019

MELELLA
TITA

DECRETO MUNICIPAL Nº 0422/19
VISTO: El Trámite Nº 19182/2019 de fecha 20/05/2019, emitido desde la Dirección 
de Administración, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y 
Control de Gestión; y
CONSIDERANDO:
Que a través del mismo, se comunica que el día 18/05/2019 a la hora 20:00, el Secre-
tario de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, Lic. Paulo Agustín TITA, 
se reintegró a sus funciones habituales en este Municipio.
Que es preciso comunicar su regreso emitiendo la presente norma administrativa.
Que el Suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente de acuerdo a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- COMUNICAR que el día 18/05/2019 a la hora 20:00, el Secreta-
rio de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, Lic. Paulo Agustín TITA, se 
reintegró a sus funciones habituales en este Municipio.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de mayo de 2019

MELELLA
TITA

DECRETO MUNICIPAL Nº 0423/19
VISTO: El Trámite Nº 18958/2019 de fecha 20/05/2019, emitido desde la Dirección Ge-
neral de Administración, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que a través del mismo, se comunica que el día 18/05/2019 a la hora 15:00, la Secre-
taria de Obras y Servicios Públicos, Prof. María Gabriela CASTILLO, se reintegró a 
sus funciones habituales en este Municipio.
Que es preciso comunicar su regreso emitiendo la presente norma administrativa.
Que el Suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente de acuerdo a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- COMUNICAR que el día 18/05/2019 a la hora 15:00, la Secretaria 
de Obras y Servicios Públicos, Prof. María Gabriela CASTILLO, se reintegró a sus 

funciones habituales en este Municipio.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de mayo de 2019

MELELLA
CASTILLO

DECRETO MUNICIPAL Nº 0424/19
VISTO: El Expediente Nº 4458/2019.
El Trámite Nº 18034/2019 de fecha 14/05/2019, emitido desde la Secretaria Privada, 
dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de asignar un FONDO A RENDIR, por la suma de $25.000,00 
(Pesos Veinticinco Mil con 00/100), a favor Sr. BARRETO, Tabaré, Legajo Nº 4802/0, 
dependiente del Área Reserva Urbana y Centro de Interpretación, Secretaría Privada 
de la Producción y Ambiente.
Que el Fondo será utilizado para la compra de materiales que lleva el trabajo de res-
tauración y acondicionamiento de piezas óseas del esqueleto de Ballena Fin. 
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente, en conformidad 
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- ASIGNAR un FONDO A RENDIR, por la suma de $25.000,00 
(Pesos Veinticinco Mil con 00/100), a favor Sr. BARRETO, Tabaré, Legajo Nº 
4802/0, dependiente del Área Reserva Urbana y Centro de Interpretación, Secretaría 
Privada de la Producción y Ambiente, en conformidad a las actuaciones obrantes en 
el Expediente Nº 4458/2019.
ARTICULO 2º.- DESIGNAR al Sr. BARRETO, Tabaré, Legajo Nº 4802/0, como 
único responsable de la administración y rendición de dicho fondo.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de mayo de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

DECRETO MUNICIPAL Nº 0425/19
VISTO: El Trámite Nº 18861/2019 de fecha 17/05/2019, emitido desde la Dirección 
de Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión 
Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, 
a los efectos de designar, a partir de su notificación, a cargo del Departamento de 
Fiscalización, Coordinación de Medicina Laboral, Dirección de Medicina Higiene 
y Seguridad Laboral, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana, a la Agente 
Municipal, Planta Contratada, Sra. PUIG, Alba Nazarena, Legajo Nº 5969/2, Categoría 
22 (Veintidós), más adicionales que correspondan por la función asignada.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo 
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- DESIGNAR, a partir de su notificación, a cargo del Departamento 
de Fiscalización, Coordinación de Medicina Laboral, Dirección de Medicina Higiene 
y Seguridad Laboral, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana, a la Agente 
Municipal, Planta Contratada, Sra. PUIG, Alba Nazarena, Legajo Nº 5969/2, Categoría 
22 (Veintidós), más adicionales que correspondan por la función asignada.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Finanzas Públicas, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, 
archivar.
Río Grande, 21 de mayo de 2019

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 0426/19
VISTO: El Trámite Nº 19026/2019 de fecha 20/05/2019, emitido desde la Dirección 
de Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión 
Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, 
a los efectos de designar, a partir del día siguiente a su notificación, a cargo del De-
partamento de Promotores Territoriales, dependiente de la Dirección de Promotores 
Territoriales, Dirección General de Planificación Estratégica y Control de Gestión, 
Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, a cargo de la Categoría 
22 (Veintidós) de la escala salarial vigente, al Agente Municipal, Planta Permanente, 
Sr. AVENDAÑO BUSTAMANTE, Paola Andrea, Legajo Nº 4626/4, Categoría 19 
(Diecinueve), más adicionales que correspondan por la función asignada.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo 
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- DESIGNAR, a partir del día siguiente a su notificación, a cargo del 
Departamento de Promotores Territoriales, dependiente de la Dirección de Promotores 
Territoriales, Dirección General de Planificación Estratégica y Control de Gestión, 
Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, a cargo de la Categoría 

22 (Veintidós) de la escala salarial vigente, al Agente Municipal, Planta Permanente, 
Sr. AVENDAÑO BUSTAMANTE, Paola Andrea, Legajo Nº 4626/4, Categoría 19 
(Diecinueve), más adicionales que correspondan por la función asignada.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Finanzas Públicas, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, 
archivar.
Río Grande, 21 de mayo de 2019

MELELLA
TITA

DECRETO MUNICIPAL Nº 0427/19
VISTO: La Carta Orgánica Municipal; y
CONSIDERANDO:
Que el deporte nutre, forma, educa, representa, incluye y crea hábitos de vida que 
nos marcan para siempre.
Que en todo proceso a largo plazo existen diferentes estadios en el cual cada uno se 
va identificando y formando parte de distintas estructuras que conforman lo estric-
tamente deportivo, en un primer comienzo actuamos de aprendices, seguimos como 
deportistas y el vínculo con el deporte que amamos continua; en algunos casos como 
meros espectadores y en otros nos involucramos como dirigentes para sumar nuestras 
experiencias y así brindar todos los conocimientos para beneficio de la disciplina.
Que en muchos casos el impulso de ayudar y colaborar es superior al conocimiento 
técnico que podamos llegar a tener para los deportistas electrónicos, se entrenan de 
una forma similar a la deportistas tradicionales, brindando las herramientas necesarias 
para evacuar todo tipo de dudas, con objetivos claros, y así ampliar los conocimientos 
técnicos de aquellos que se desempeñan como dirigentes deportivos, como así también 
todos aquellos que integran organizaciones deportivas que desempeñan “ciberatletas” 
o deportistas electrónicos que se agrupan en clubes que los representan. Diariamente 
entrenan frente a la computadora entre 8 y 10 horas, por esta razón, principalmente, 
cuentan con un plantel de profesionales que de forma virtual o presencial, los asisten 
para mantenerse saludables, física y mentalmente.
Que en el mundo hay alrededor de 13 millones de jugadores profesionales de eSports, 
pertenecen a clubes o ligas, y tienen un sueldo, por lo que, jugar videojuegos, en este 
caso, es un trabajo y un deporte (los eSports estarán presenten en la próxima edición 
de los Juegos Asiáticos de Hangzhou 2022, en China)
Que el presente es a los fines de reconocer al deporte electrónico sumido en el deporte 
tradicional, con la posibilidad de desarrollar programas destinados a ampliar los conoci-
mientos y las competencias de las personas que se dedican a esta disciplina deportiva y a 
contribuir en la optimización de la gestión de sus organizaciones, con el fin de difundir 
los conocimientos pertinentes para desarrollar esta actividad en su máximo esplendor.
Que a fin de dar cumplimiento a lo expresado, se realiza el correspondiente acto 
administrativo.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente, de acuerdo a lo 
prescripto en la Carta Orgánica Municipal

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- RECONOCER al deporte electrónico como una forma de expresión 
de los jóvenes, encontrándose dicho deporte sumido en los deportes tradicionales
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Entregar copia del presente. Publicar 
y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de mayo de 2019

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 0428/19
VISTO: El Trámite Nº 19035/2019 de fecha 20/05/2019, emitido desde la Dirección 
de Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión 
Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, 
a los efectos dejar sin efecto, a partir del día siguiente a su notificación, la designación 
a cargo del Departamento del Gimnasio Malvinas, dependiente de la Dirección de 
Deportes, Dirección General de Deportes y Juventud, Subsecretaría de Deportes y 
Juventud, Agencia Municipal de Deportes y Juventud, que fuera otorgado mediante 
Decreto Municipal Nº 0184/2018, a la Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. 
RIFFO, Inés del Carmen, Legajo Nº 4703/1, Categoría 19 (Diecinueve) a cargo de la 
Categoría 22 (Veintidós); y asimismo designar, a partir del día siguiente a su notifi-
cación, a cargo del Departamento de Administración, dependiente de la Dirección de 
Promotores Territoriales, Dirección General de Planificación Estratégica y Control de 
Gestión, Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, a la Agente 
Municipal, Planta Permanente, Sra. RIFFO, Inés del Carmen, Legajo Nº 4703/1, 
Categoría 19 (Diecinueve) a cargo de la Categoría 22 (Veintidós) de la escala salarial 
vigente, más adicionales que correspondan por la función asignada.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo 
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- DEJAR SIN EFECTO, a partir del día siguiente a su notificación, 
la designación a cargo del Departamento del Gimnasio Malvinas, dependiente de la 
Dirección de Deportes, Dirección General de Deportes y Juventud, Subsecretaría de 
Deportes y Juventud, Agencia Municipal de Deportes y Juventud, que fuera otorgado 
mediante Decreto Municipal Nº 0184/2018, a la Agente Municipal, Planta Permanente, 
Sra. RIFFO, Inés del Carmen, Legajo Nº 4703/1, Categoría 19 (Diecinueve) a cargo 
de la Categoría 22 (Veintidós).
ARTICULO 2º.- DESIGNAR, a partir del día siguiente a su notificación, a cargo 
del Departamento de Administración, dependiente de la Dirección de Promotores 
Territoriales, Dirección General de Planificación Estratégica y Control de Gestión, 

Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, a la Agente Municipal, 
Planta Permanente, Sra. RIFFO, Inés del Carmen, Legajo Nº 4703/1, Categoría 19 
(Diecinueve) a cargo de la Categoría 22 (Veintidós) de la escala salarial vigente, más 
adicionales que correspondan por la función asignada.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARIA de Finanzas Públicas, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, 
archivar.
Río Grande, 21 de mayo de 2019

MELELLA
TITA

DECRETO MUNICIPAL Nº 0429/19
VISTO: El Proyecto de Ordenanza aprobado bajo asunto Nº 29/2019, dictamen 
21/2019, dado en la Sesión Ordinaria del día 07 de mayo de 2019, referente a crear la 
coordinación municipal para la prevención del suicidio; 
la Carta Orgánica Municipal, y;
CONSIDERANDO: 
Que mediante Asunto Nº 29/2019, Dictamen Nº 21/2019, dado en la Sesión Ordinaria 
del día 07 de mayo de 2019, se pretende crear la Coordinación Municipal para la 
prevención del suicidio,
Que, se encuentra en vigencia la ley Nacional Nº 27130 y la ley Provincial Nº 1052, 
referente a la prevención del suicidio, las cuales cumplen a través de su autoridad de 
aplicación, el Ministerio de Salud de Nación y de la Provincia, implementando herra-
mientas de prevención a nivel nacional y provincial, las cuales pueden ser coordinadas a 
nivel municipal y dentro de la órbita de competencia asignadas a cada estamento estatal.
Que el Proyecto de Ordenanza de crear una coordinación Municipal, generando una 
nueva área dentro del organigrama del Municipio, vulnera la atribución exclusiva del 
Departamento Ejecutivo Municipal, en virtud de las facultades conferidas en el art. 
Nº 117 de la Carta Orgánica Municipal.
Que, el Municipio promueve y genera constantemente actividades recreativas, para 
brindar contención a los jóvenes, desde diferentes aéreas del Municipio, como las que 
se llevan a cabo en la Casa de Jóvenes, y la Agencia Municipal de Deportes y Juventud 
e incluso en los talleres culturales brindados por el Centro Cultural Leandro N. Alem.
Que, el Municipio tiene como función principal la atención primaria de la salud, por 
lo que no cuenta con el equipo interdisciplinario e infraestructura de alta complejidad 
para eventuales tratamientos, los cuales son desarrollados dentro de la competencia 
del Ministerio de salud a nivel Nacional y Provincial.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

POR ELLO:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA:

ARTICULO 1º: VETAR totalmente el Proyecto de Ordenanza referente a crear la 
coordinación municipal para la prevención del suicidio, Asunto Nº 29/2019, dictamen 
21/2019, dado en la Sesión Ordinaria del día 07 de mayo de 2019. 
ARTICULO 2º: REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido archivar.
Río Grande, 23 de mayo de 2019

MELELLA
DI GIGLIO

DECRETO MUNICIPAL Nº 0430/19
VISTO: El Proyecto de Ordenanza aprobado bajo Asunto Nº 274/2019, dado en la 
Sesión Ordinaria del día 07 de mayo de 2019, referente a modificar la Ordenanza 
Municipal Nº 2924/2011,
Ordenanza Municipal Nº 1006/98, adhiere a la Ley Nacional Nº 24.788
Ordenanza Municipal Nº 1120/99,
Ordenanza Municipal Nº 1194/99,
Ordenanza Municipal Nº 2836/10,
Ordenanza Municipal Nº 2859/11,
Ordenanza Municipal Nº 3832/2018,
La Carta Orgánica Municipal; y
CONSIDERANDO: 
Que mediante el Asunto Nº 274/2019,  se pretende modificar la Ordenanza Municipal 
Nº 2924/2011, la cual al momento de su sanción refleja como espíritu primario, el 
ordenamiento de la actividad de venta de comida rápida, mediante el establecimiento 
de medidas sanitarias y el control en el espacio público de la Ciudad; y que esto 
contribuirá a la venta de alimentos en establecimientos habilitados que reúnan las 
exigencias correspondientes y sean controlados sanitariamente. Es decir, cuenta con 
una destacada impronta sobre el ordenamiento, teniendo en cuenta a la alimentación 
como factor de riesgo para la salud. 
Que en este sentido, un proyecto de ordenanza modificatorio de la Ordenanza Muni-
cipal Nº 2924/2011, debe contar con el mismo espíritu e impronta. Sin embargo, en 
los considerandos del Asunto Nº 274/2019, solo se expresan necesidades de servicios 
y opciones de esparcimiento; mayor variedad de alimentos en todas sus formas a los 
transeúntes; alimentos que respondan a la diversidad cultural en la Ciudad; y aplica-
bilidad normativa a nuevas opciones alimentarias. Necesidades que suponiéndolas 
ciertamente insatisfechas, pueden ser cubiertas con establecimientos comerciales 
regularmente habilitados por las normas vigentes.
Que es de suma importancia, que cualquier normativa que involucre la manipulación 
y comercialización de alimentos, cuente con un fuerte y prioritario carácter sobre el 
control de la inocuidad y calidad de los mismos, y sobre el discernimiento concreto de 
que se puedan o no llevar a cabo determinadas actividades con alimentos; tomándose 
así real conciencia de que la alimentación es un factor de riesgo para la salud pública 
y con consecuencias presentes muy significativas sobre esta.
Que no obstante ello, y respecto a las modificaciones pretendidas de la Ordenanza 
Municipal Nº 2924/2011, en relación al Artículo 20º de la Ordenanza, al que se adiciona 
el inciso f) Elaboración de productos de confitería cuyos ingredientes fundamentales 
son los azucares, junto con los aditivos autorizados, y que en alguna fase de la elabo-
ración se somete a un tratamiento térmico adecuado. Esta definición de categoría se 
referiría a productos de la gama de carameleria, bombonería, chocolates y derivados, 
chupetines, confites, grageas, pastillas, turrones, mazapanes, postres, compotas, hasta 
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una mermelada. Como es obvio, está define un inmenso abanico de productos de los 
cuales muchos de ellos requieren de estructuras, equipamiento, sectorizaciones y 
servicios que no están disponibles en una estructura móvil o semi móvil.   
Que en relación a la modificación del Artículo 16° de la Ordenanza, pretende elimi-
nar la prohibición del fraccionamiento de cualquiera de las bebidas que se autoricen 
vender, y se elimina la prohibición del expendio de bebidas alcohólicas de cualquier 
tipo y/o graduación, cualquier a sea su envase. Con lo cual se pierde un criterio de 
seguridad que limita la manipulación de bebidas abiertas por tiempo indeterminado, 
sustituyéndolas por envases de bebidas individuales.
Que en el Artículo 3º del proyecto, pretende modificar el Artículo 23° de la Ordenanza 
Municipal Nº 2924/2011, dejando establecido que para todas las categorías podrán 
expender: a) Bebidas sin alcohol envasadas. b) Cerveza artesanal de origen local enva-
sada en origen, cerveza tirada y recarga de envases permitidos para tal fin. Admitiendo 
el fraccionamiento de cerveza en un carro de elaboración y expendio de panificados. 
Compartiendo una actividad de fraccionamiento de bebidas en conjunto con diferentes 
actividades de elaboración de comida, lo que adiciona un factor de riesgo no admisible.
Que, desde el punto de vista de la compatibilidad bromatológica, el fraccionamiento de 
bebidas debiera desarrollarse de forma única, y no compartiendo la misma en carros de 
otra actividad. Es importante, además, que bajo cualquier modalidad comercial, la cer-
veza artesanal que sea comercializada por un agente que no sea el elaborador, debe estar 
registrada (RNPA) y provenir de un establecimiento habilitado y registrado (RNE).
Que en relación a la venta de bebidas alcohólica en la vía pública, la pretendida norma 
vulnera varias normativas vigente, referente al consumo de alcohol en la vía pública, 
lo cual está legislado en la Ordenanza Municipal Nº 1006/98, la cual  adhiere a la Ley 
Nacional Nº 24.788, esta última norma en su Artículo 4º, segundo párrafo, reza: “…
Queda prohibido el consumo de bebidas alcohólicas en la vía pública…”, cuya trans-
gresión esta sancionada en la Ordenanza Municipal Nº 2859/2011 en su Artículo 182º.
Que la normativa que establece la prohibición del consumo de bebidas alcohólicas 
en la vía pública tiene por objetivo controlar el consumo de alcohol, ya que el mismo 
contribuye al aumento de disturbios y accidentes en la vía pública, y el estado debe 
velar por el cuidado y protección de todos los vecinos de la Ciudad.
Que permitir la venta de alcohol en espacios público, como lo que se pretende con la 
modificación de los Artículos 16º y 23º de la Ordenanza Municipal Nº 2924/2011, per-
mitiendo la venta de cerveza en los carros de venta ambulante y su venta fraccionada, 
contradice palmariamente las políticas que viene llevando el Municipio de Río Grande, 
en la lucha contra el alcohol, y en las medidas preventivas adoptadas para combatir los 
índices de consumo, principalmente para bajar las tasas de accidentes viales en la ciudad y 
otros comportamientos sociales, consecuencias del consumo de alcohol y otras sustancias. 
Que en un contexto sanitario epidemiológico de real gravedad en cuanto a las enferme-
dades transmitidas por alimentos; situación cotidiana y que forma parte de la estadística 
oficial y pública; exige remarcar el carácter precautorio sobre la salud pública, que da 
impronta a la Ordenanza Municipal Nº 2924/2011, sobre todo al momento de analizar 
los factores de riesgo a contemplar en modificaciones de la normativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1º.- VETAR totalmente el Proyecto de Ordenanza referente a modifi-
car la Ordenanza Municipal Nº 2924/2011, Asunto Nº 274/2019, dado en la Sesión 
Ordinaria del día 07 de mayo de 2019. 
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido archivar.
Río Grande, 23 de mayo de 2019

MELELLA
DI GIGLIO

DECRETO MUNICIPAL Nº 0431/19
VISTO: El Trámite Nº 19899/2019 de fecha 23/05/2019, emitido desde la Secretaría 
Privada de Intendencia; y
CONSIDERANDO:
Que a través del mismo, se comunica la ausencia del Intendente del Municipio de Río 
Grande, Prof. Gustavo Adrián MELELLA, el día 23/05/2019 a la hora 17:00, regre-
sando el día 25/05/2019 a la hora 20:00 aproximadamente, por razones personales.
Que se deja establecido que la presente ausencia se realiza sin viáticos, ni pasajes.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto administra-
tivo, conforme lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º- COMUNICAR la ausencia del Intendente del Municipio de Río 
Grande, Prof. Gustavo Adrián MELELLA, el día 23/05/2019 a la hora 17:00, regre-
sando el día 25/05/2019 a la hora 20:00 aproximadamente, por razones personales.
ARTICULO 2º- MIENTRAS dure su ausencia permanecerá A/C de la Intendencia 
del Municipio, quien se encuentre a Cargo de la Presidencia del Concejo Deliberante 
de nuestra Ciudad.
ARTICULO 3º- DEJAR establecido que la presente ausencia se realiza sin viáticos, 
ni pasajes.
ARTICULO 4º- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de mayo de 2019

MELELLA
DI GIGLIO

DECRETO MUNICIPAL Nº 0432/19
VISTO: El Trámite Nº 19695/2019 de fecha 22/05/2019, emitido desde la Secretaría 
Privada de la Secretaría de Finanzas Públicas; y
CONSIDERANDO:
Que a través del mismo, se comunica la ausencia del Secretario de Finanzas Públicas, 
C.P. Oscar Alejandro BAHAMONDE BARRÍA, los días 23/05/2019 y 24/05/2019, 
por razones particulares.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto administra-
tivo, conforme lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º- COMUNICAR la ausencia del Secretario de Finanzas Públicas, 
C.P. Oscar Alejandro BAHAMONDE BARRÍA, los días 23/05/2019 y 24/05/2019, 
por razones particulares.
ARTICULO 2º.- MIENTRAS dure la ausencia del Secretario, permanecerá A/C de 
la Secretaría de Finanzas Públicas, la Secretaria de la Producción y Ambiente, Tec. 
Sonia Elizabeth CASTIGLIONE.
ARTICULO 3º- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de mayo de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

DECRETO MUNICIPAL Nº 0433/19
VISTO: El Trámite Nº 20100/2019 de fecha 27/05/2019, emitido desde la Secretaría 
Privada de Intendencia; y
CONSIDERANDO:
Que, a través del mismo, se comunica que el día 25/05/2019 a la hora 20:00, el Inten-
dente del Municipio de Río Grande, Prof. Gustavo Adrián MELELLA, se reintegró 
a sus funciones habituales en este Municipio.
Que es preciso comunicar su regreso emitiendo la presente norma administrativa.
Que el Suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente de acuerdo a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- COMUNICAR que el día 25/05/2019 a la hora 20:00, el Intendente 
del Municipio de Río Grande, Prof. Gustavo Adrián MELELLA, se reintegró a sus 
funciones habituales en este Municipio.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de mayo de 2019

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 0434/19
VISTO: El Trámite Nº 19794/2019 de fecha 23/05/2019, emitido desde la Secretaría 
de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que a través del mismo, se comunica la ausencia de la Secretaria de Obras y Servicios 
Públicos, Prof. María Gabriela CASTILLO, el día 23/05/2019 a partir de la hora 12:00, 
regresando el día 25/05/2019 a la hora 17:00 aproximadamente, por razones personales.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto administra-
tivo, conforme lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º- COMUNICAR la ausencia de la Secretaria de Obras y Servicios 
Públicos, Prof. María Gabriela CASTILLO, el día 23/05/2019 a partir de la hora 12:00, 
regresando el día 25/05/2019 a la hora 17:00 aproximadamente, por razones personales.
ARTICULO 2º.- MIENTRAS dure la ausencia de la Secretaria, permanecerá A/C de 
la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, el Secretario de Participación y Gestión 
Ciudadana, Dr. Federico Armando RUNIN.
ARTICULO 3º- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de mayo de 2019

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 0435/19
VISTO: El Trámite Nº 20097/2019 de fecha 27/05/2019, emitido desde la Secretaría 
Privada de la Secretaría de Finanzas Públicas; y
CONSIDERANDO:
Que a través del mismo, se comunica que el día 25/05/2019 a la hora 18:00, el Se-
cretario de Finanzas Públicas, C.P. Oscar Alejandro BAHAMONDE BARRÍA, se 
reintegró a sus funciones habituales en este Municipio.
Que es preciso comunicar su regreso emitiendo la presente norma administrativa.
Que el Suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente de acuerdo a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- COMUNICAR que el día 25/05/2019 a la hora 18:00, el Secretario 
de Finanzas Públicas, C.P. Oscar Alejandro BAHAMONDE BARRÍA, se reintegró a 
sus funciones habituales en este Municipio.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de mayo de 2019

MELELLA
BAHAMONDE BARRIA

DECRETO MUNICIPAL Nº 0436/19
VISTO: El Trámite Nº 19924/2019 de fecha 24/05/2019, emitido desde la Secretaría 
Privada de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión; y
CONSIDERANDO:
Que a través del mismo, se comunica la ausencia del Secretario de Coordinación de 
Gabinete y Control de Gestión, Lic. Paulo Agustín TITA, el día 24/05/2019 a la hora 

09:00, regresando el día 25/05/2019 a la hora 20:00 aproximadamente, por razones 
particulares.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto administra-
tivo, conforme lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º- COMUNICAR la ausencia del Secretario de Coordinación de Gabi-
nete y Control de Gestión, Lic. Paulo Agustín TITA, el día 24/05/2019 a la hora 09:00, 
regresando el día 25/05/2019 a la hora 20:00 aproximadamente, por razones particulares.
ARTICULO 2º.- MIENTRAS dure la ausencia del Secretario, permanecerá A/C de 
la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, la Secretaria de la 
Producción y Ambiente, Tec. Sonia Elizabeth CASTIGLIONE.
ARTICULO 3º- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de mayo de 2019

MELELLA
TITA

DECRETO MUNICIPAL Nº 0437/19
VISTO: El Trámite Nº 20148/2019 de fecha 27/05/2019, emitido desde la Secretaría 
Privada de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión; y
CONSIDERANDO:
Que a través del mismo, se comunica que el día 25/05/2019 a la hora 20:00, el Secre-
tario de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, Lic. Paulo Agustín TITA, 
se reintegró a sus funciones habituales en este Municipio.
Que es preciso comunicar su regreso emitiendo la presente norma administrativa.
Que el Suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente de acuerdo a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- COMUNICAR que el día 25/05/2019 a la hora 20:00, el Secreta-
rio de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, Lic. Paulo Agustín TITA, se 
reintegró a sus funciones habituales en este Municipio.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de mayo de 2019

MELELLA
TITA

DECRETO MUNICIPAL Nº 0438/19
VISTO: El Expediente Nº 4815/2019.
El Trámite Nº 18625/2019 de fecha 21/05/2019, emitido desde la Coordinación de Gabi-
nete, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de asignar un FONDO A RENDIR, por la suma de $70.000,00 
(Pesos Setenta Mil con 00/100), a favor del Lic. BEZEK, Nicolás, Legajo Nº 5781/9, 
a cargo de la Coordinación de la Dirección de Gabinete, dependiente de la Secretaría 
de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión.
Que el Fondo será utilizado para afrontar gastos imprevistos que surjan de la puesta 
en marcha del evento denominado “Competencia Oficial de Deporte Electronico”. 
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente, en conformidad 
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- ASIGNAR un FONDO A RENDIR, por la suma de $70.000,00 
(Pesos Setenta Mil con 00/100), a favor del Lic. BEZEK, Nicolás, Legajo Nº 5781/9, 
a cargo de la Coordinación de la Dirección de Gabinete, dependiente de la Secretaría 
de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, en conformidad a las actuaciones 
obrantes en el Expediente Nº 4815/2019.
ARTICULO 2º.- DESIGNAR al Lic. BEZEK, Nicolás, Legajo Nº 5781/9, como 
único responsable de la administración y rendición de dicho fondo.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de mayo de 2019

MELELLA
TITA

DECRETO MUNICIPAL Nº 0439/19
VISTO: El Trámite Nº 20150/2019 de fecha 27/05/2019, emitido desde la Dirección Ge-
neral de Administración, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que a través del mismo, se comunica que el día 25/05/2019 a la hora 17:00, la Secre-
taria de Obras y Servicios Públicos, Prof. María Gabriela CASTILLO, se reintegró a 
sus funciones habituales en este Municipio.
Que es preciso comunicar su regreso emitiendo la presente norma administrativa.
Que el Suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente de acuerdo a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- COMUNICAR que el día 25/05/2019 a la hora 17:00, la Secretaria 
de Obras y Servicios Públicos, Prof. María Gabriela CASTILLO, se reintegró a sus 

funciones habituales en este Municipio.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de mayo de 2019

MELELLA
CASTILLO

DECRETO MUNICIPAL Nº 0440/19
VISTO: El Tramite Nº 11095/2019 de fecha 27/03/2019, emitido desde la Dirección 
de Promoción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Pro-
moción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través del mismo, se solicita realizar el correspondiente acto administrativo, me-
diante el cual se proceda a eximir del pago de los Tributos Municipales, para el Ejercicio 
Financiero año 2019, por encuadrarse en las prescripciones normativas de la Ordenanza 
Municipal Nº 2934/2011 y su modificatoria Ordenanza Municipal Nº 3182/2013, Código 
Tributario Municipal – Parte Especial y el Dictamen Nº 32/2013 - Trámite Nº 33490/2013 
de fecha 02/12/2013, emitido por la Coordinación Legal y Técnica que establece el criterio 
interpretativo aplicable a las solicitudes formuladas por los contribuyentes para adherirse 
a los beneficios sobre exenciones impositivas, a los contribuyentes que se detallan en el 
Anexo I, de acuerdo a la documentación requerida que obra en los respectivos legajos 
personales, y que se encuentran a resguardo en la Dirección de Promoción Humana y 
Derechos Humanos de la Secretaría de Promoción Social.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto administrativo, 
conforme la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- EXIMIR del pago de los Tributos Municipales, para el Ejercicio 
Financiero año 2019, por encuadrarse en las prescripciones normativas de la Ordenanza 
Municipal Nº 2934/2011 y su modificatoria Ordenanza Municipal Nº 3182/2013, 
Código Tributario Municipal – Parte Especial y el Dictamen Nº 32/2013 - Trámite Nº 
33490/2013 de fecha 02/12/2013, emitido por la Coordinación Legal y Técnica que 
establece el criterio interpretativo aplicable a las solicitudes formuladas por los contri-
buyentes para adherirse a los beneficios sobre exenciones impositivas, a los contribu-
yentes que se detallan en el Anexo I, de acuerdo a la documentación requerida que obra 
en los respectivos legajos personales, y que se encuentran a resguardo en la Dirección 
de Promoción Humana y Derechos Humanos de la Secretaría de Promoción Social.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

DECRETO MUNICIPAL Nº 0441/19
VISTO: El Tramite Nº 9280/2019 de fecha 16/05/2019, emitido desde la Dirección 
de Promoción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Pro-
moción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través del mismo, se solicita realizar el correspondiente acto administrativo, 
mediante el cual se proceda a eximir del pago de los Tributos Municipales, para el 
Ejercicio Financiero año 2019, por encuadrarse en las prescripciones normativas de 
la Ordenanza Municipal Nº 2934/2011 y su modificatoria Ordenanza Municipal Nº 
3182/2013, Código Tributario Municipal – Parte Especial y el Dictamen Nº 32/2013 
- Trámite Nº 33490/2013 de fecha 02/12/2013, emitido por la Coordinación Legal y 
Técnica que establece el criterio interpretativo aplicable a las solicitudes formuladas 
por los contribuyentes para adherirse a los beneficios sobre exenciones impositivas, 
a los contribuyentes que se detallan en el Anexo I, de acuerdo a la documentación 
requerida que obra en los respectivos legajos personales, y que se encuentran a res-
guardo en la Dirección de Promoción Humana y Derechos Humanos de la Secretaría 
de Promoción Social.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto administrativo, 
conforme la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- EXIMIR del pago de los Tributos Municipales, para el Ejercicio 
Financiero año 2019, por encuadrarse en las prescripciones normativas de la Ordenanza 
Municipal Nº 2934/2011 y su  modificatoria Ordenanza Municipal Nº 3182/2013, 
Código Tributario Municipal – Parte Especial y el Dictamen Nº 32/2013 - Trámite Nº 
33490/2013 de fecha 02/12/2013, emitido por la Coordinación Legal y Técnica que 
establece el criterio interpretativo aplicable a las solicitudes formuladas por los contri-
buyentes para adherirse a los beneficios sobre exenciones impositivas, a los contribu-
yentes que se detallan en el Anexo I, de acuerdo a la documentación requerida que obra 
en los respectivos legajos personales, y que se encuentran a resguardo en la Dirección 
de Promoción Humana y Derechos Humanos de la Secretaría de Promoción Social.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

DECRETO MUNICIPAL Nº 0442/19
VISTO: El Trámite Nº 19697/2019 de fecha 22/05/2019, emitido desde la Dirección de 
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y 
CONSIDERANDO: 
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, a 
los efectos de prorrogar, por 90 (noventa) días con goce de haberes, la Licencia Especial 
por Atención de Familiar Enfermo prevista en el Decreto Municipal Nº 2125/2003, al 
Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. SILGUERO DELGADO, Rodolfo Rosalvo, 
Legajo Nº 2568/2, dependiente de la Coordinación Matadero Pecuario, Dirección de 
Desarrollo Pecuario, Subsecretaría de la Producción y Ambiente, Secretaría de la 
Producción y Ambiente.
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Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el presente, de acuerdo 
a la Carta Orgánica Municipal. 
  
Por Ello:

EL INTENDENTE
DEL MUNCIPIO DE RIO GRANDE

D E C R E T A 

ARTÍCULO 1º.- PRORROGAR, por 90 (noventa) días con goce de haberes, la 
Licencia Especial por Atención de Familiar Enfermo prevista en el Decreto Municipal 
Nº 2125/2003, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. SILGUERO DELGADO, 
Rodolfo Rosalvo, Legajo Nº 2568/2, dependiente de la Coordinación Matadero Pe-
cuario, Dirección de Desarrollo Pecuario, Subsecretaría de la Producción y Ambiente, 
Secretaría de la Producción y Ambiente.
 ARTÍCULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 27 de mayo de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

DECRETO MUNICIPAL Nº 0443/19
VISTO: El Decreto Municipal Nº 0378/2019.
El Trámite Nº 17693/2019 de fecha 10/05/2019, emitido desde la Dirección de Recur-
sos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto Adminis-
trativo, a los efectos de modificar de acuerdo se detalla en el Artículo 1º del presente, 
en el Considerando y el Artículo 1º del Decreto Municipal Nº 0378/2019 de fecha 
07/05/2019, a través del cual se otorgó Licencia Extraordinaria Sin Goce de Haberes 
por Razones Particulares, a la Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. SORIA, 
Natalia Rosa, Legajo Nº 4894/1.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente, en conformidad 
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- MODIFICAR en el Considerando y el Artículo 1º del Decreto Municipal 
Nº 0378/2019 de fecha 07/05/2019, donde dice: “…otorgar a partir del día 05/05/2019...”, 
debe decir: “…otorgar a partir del día 03/06/2019 y hasta el día 12/07/2019...”
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de mayo de 2019

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 0444/19
VISTO: El Decreto Municipal Nº 0085/2018.
El Trámite Nº 18636/2019 de fecha 16/05/2019, emitido desde la Dirección de Capa-
citación, dependiente de la Secretaría de Modernización e Innovación; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto Administra-
tivo, a los efectos de modificar de acuerdo se detalla en el Artículo 1º del presente, en el 
Considerando y el Artículo 1º del Decreto Municipal Nº 0085/2018 de fecha 26/01/2018.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente, en conformidad 
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- MODIFICAR en el Considerando y el Artículo 1º del Decreto Muni-
cipal Nº 0085/2018 de fecha 26/01/2018, donde dice: “…estableciendo el valor de la 
hora-reloj de Instructor Interno en la suma de $ 350,00 (Pesos Trescientos Cincuenta 
con 00/100)...”, debe decir: “…estableciendo el valor de la hora-reloj de Instructor 
Interno en la suma de $ 450,00 (Pesos Cuatrocientos Cincuenta con 00/100)...”
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de mayo de 2019

MELELLA
ROJO

DECRETO MUNICIPAL Nº 0445/19
VISTO: El Trámite Nº 19569/2019 de fecha 22/05/2019, emitido desde la Dirección 
de Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión 
Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administra-
tivo, a los efectos de aceptar la renuncia a su puesto de trabajo y dar de baja, a partir del 
día 01/06/2019, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. GENTILE, Carlos Jorge, 
Legajo Nº 1857/1, Categoría 15–R8 (Quince), quien cumple funciones como Tareas 
en Sector Producción, dependiente de la Dirección Operativa de Obras Sanitarias, 
Secretaría de Obras y Servicios Públicos, por habérsele concedido el Beneficio de la 
Jubilación Ordinaria, otorgada mediante Disposición de Presidencia Nº 0623/2019 de 
la Caja de Previsión Social de la Provincia de Tierra del Fuego.
Que el suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto en confor-
midad a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- ACEPTAR la renuncia a su puesto de trabajo y dar de baja, a partir 
del día 01/06/2019, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. GENTILE, Carlos 

Jorge, Legajo Nº 1857/1, Categoría 15–R8 (Quince), quien cumple funciones como 
Tareas en Sector Producción, dependiente de la Dirección Operativa de Obras Sanita-
rias, Secretaría de Obras y Servicios Públicos, por habérsele concedido el Beneficio de 
la Jubilación Ordinaria, otorgada mediante Disposición de Presidencia Nº 0623/2019 
de la Caja de Previsión Social de la Provincia de Tierra del Fuego.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Finanzas Públicas (Dirección de Haberes) 
proceder a abonar la Liquidación por Baja, realizando la afectación presupuestaria 
correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Notificar la presente norma. Publicar 
y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de mayo de 2019

MELELLA
CASTILLO

DECRETO MUNICIPAL Nº 0446/19
VISTO: El Trámite Nº 20593/2019 de fecha 29/05/2019, emitido desde la Secretaría 
Privada de Intendencia; y
CONSIDERANDO:
Que a través del mismo, se comunica la ausencia del Intendente del Municipio de Río 
Grande, Prof. Gustavo Adrián MELELLA, el día 29/05/2019 a la hora 17:00, regre-
sando el día 01/06/2019 a la hora 20:00 aproximadamente, por razones personales.
Que se deja establecido que la presente ausencia se realiza sin viáticos, ni pasajes.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto administra-
tivo, conforme lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º- COMUNICAR la ausencia del Intendente del Municipio de Río 
Grande, Prof. Gustavo Adrián MELELLA, el día 29/05/2019 a la hora 17:00, regre-
sando el día 01/06/2019 a la hora 20:00 aproximadamente, por razones personales.
ARTICULO 2º- MIENTRAS dure su ausencia permanecerá A/C de la Intendencia 
del Municipio, quien se encuentre a Cargo de la Presidencia del Concejo Deliberante 
de nuestra Ciudad.
ARTICULO 3º- DEJAR establecido que la presente ausencia se realiza sin viáticos, 
ni pasajes.
ARTICULO 4º- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de mayo de 2019

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 0447/19
VISTO: Los “IV Diálogos de Río Grande”; y
CONSIDERANDO:
Que el tema de la Paz y la Soberanía en el Atlántico Sur es una política que construye 
y acrecienta en forma permanente el Ejecutivo Municipal de Río Grande.
Que el Municipio de Río Grande sumó a la ciudad a la Red de los Alcaldes por la Paz, 
una red mundial de ciudades que trabaja para promover la solidaridad y facilitar la 
coordinación entre sus miembros, a fin de crear conciencia y generar presión política 
para la abolición de las armas nucleares.
Que en el año 2014 llevaron a cabo los “I Diálogos de Río Grande”, una acción en-
marcada claramente en los propios ideales y objetivos de la Red de los Alcaldes por 
la Paz, como así también en los compromisos internacionales, asumidos por nuestro 
propio país y nuestras normativas locales, lo cual representa el máximo compromiso 
de una ciudad con la construcción de su región como una zona de paz.
Que en esta ocasión el Municipio propone llevar adelante los “IV Diálogos de Río 
Grande”, ya que los mismos fueron creados como un espacio de encuentro, reflexión y 
debate, proponiendo a diferentes ciudades del mundo sumarse en la construcción de ciu-
dad y regiones de paz, entendiendo que en este nuevo mundo de ciudades, los gobiernos 
locales no pueden ser meramente testigos de lo que otros niveles de gobierno realizan, 
sino que por el contrario deben agotar su esfuerzo y compromiso en dicha construcción.
Que es dable destacar el amplio respaldo de casi todas las personas que lo integran, 
en el desarrollo de su nueva edición, brindando la posibilidad al público en general 
de su participación en estos diálogos.
Que en el ámbito de nuestra Ciudad el citado acontecimiento con estas características 
de relevancia es realmente un orgullo.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente, de acuerdo a lo 
prescripto en la Carta Orgánica Municipal

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- DECLARAR DE INTERÉS MUNICIPAL a los “IV Diálogos 
de Río Grande”.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Entregar copia del presente. Publicar 
y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de mayo de 2019

MELELLA
TITA

DECRETO MUNICIPAL Nº 0448/19
VISTO: El Expediente Nº 5176/2019.
El Trámite Nº 656/2019 de fecha 22/05/2019, emitido desde la Dirección Municipal 
de Tierras, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestion Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de asignar un FONDO A RENDIR, por la suma de $100.000,00 
(Pesos Cien Mil con 00/100), a favor de la Directora de Tierras Fiscales, dependiente 
de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana, Sra. HERRERA, Cristina del 
Valle, Legajo Nº 3420/7.
Que el Fondo será utilizado para la regularización dominal de los distintos barrios 

de la Ciudad de Río Grande
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente, en conformidad 
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- ASIGNAR un FONDO A RENDIR, por la suma de $100.000,00 (Pesos 
Cien Mil con 00/100), a favor de la Directora de Tierras Fiscales, dependiente de la Secre-
taría de Participación y Gestión Ciudadana, Sra. HERRERA, Cristina del Valle, Legajo 
Nº 3420/7, en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 5176/2019.
ARTICULO 2º.- DESIGNAR a la Directora de Tierras Fiscales, dependiente de la 
Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana, Sra. HERRERA, Cristina del Valle, Le-
gajo Nº 3420/7, como única responsable de la administración y rendición de dicho fondo.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de mayo de 2019

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 0449/19
VISTO: La Carta Orgánica Municipal.
El Trámite Nº 20607/2019 de fecha 29/05/2019, emitido desde la Dirección de Recur-
sos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
 Que es necesario proceder a readecuar la estructura orgánica de la Dirección de Ges-
tión Ciudadana, Dirección General de Gestión Ciudadana, Subsecretaría de Gestión 
Ciudadana, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana, creando 
el Departamento de Transferencia, aprobando su Organigrama con el correspondiente 
directorio de Misiones, Funciones y Competencias.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto administra-
tivo, conforme lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- CREAR el Departamento “Centro de Transferencia”, con depen-
dencia directa de la Dirección de Gestión Ciudadana, Dirección General de Gestión 
Ciudadana, Subsecretaría de Gestión Ciudadana, dependiente de la Secretaría de 
Participación y Gestión Ciudadana.
ARTICULO 2º.- APROBAR el Organigrama del Departamento “Centro de Transfe-
rencia” aprobando sus respectivas Misiones, Funciones y Competencias, las que como 
Anexo I forman parte del presente. 
ARTICULO 3º-   REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de mayo de 2019

MELELLA
CASTILLO

DECRETO MUNICIPAL Nº 0450/19
VISTO: El Trámite Nº 20568/2019 de fecha 29/05/2019, emitido desde la Dirección 
de Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciu-
dadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrati-
vo, a los efectos de designar, a partir del día siguiente a su notificación, a cargo de la 
Coordinación de Centros de Artes Marciales dependiente de la Dirección de Rendi-
miento Deportivo, Agencia Municipal de Deporte y Juventud, a cargo de la Categoría 
23 (Veintitrés) de la escala salarial municipal, más los adicionales que correspondan, 
al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. HERRERA, Claudio Ernesto, Legajo Nº 
2551/8, Categoría 21 (Veintiuno).
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo 
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- DESIGNAR, a partir del día siguiente a su notificación, a cargo de 
la Coordinación de Centros de Artes Marciales dependiente de la Dirección de Rendi-
miento Deportivo, Agencia Municipal de Deporte y Juventud, a cargo de la Categoría 
23 (Veintitrés) de la escala salarial municipal, más los adicionales que correspondan, 
al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. HERRERA, Claudio Ernesto, Legajo Nº 
2551/8, Categoría 21 (Veintiuno).
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Finanzas Públicas, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, 
archivar.
Río Grande, 29 de mayo de 2019

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 0451/19
VISTO: El Trámite Nº 20569/2019 de fecha 29/05/2019, emitido desde la Dirección 
de Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciu-
dadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, a 
los efectos de designar, a partir del día siguiente a su notificación, a cargo del Departa-
mento de Administración de la Coordinación de Centros de Artes Marciales dependiente 
de la Dirección de Rendimiento Deportivo, Agencia Municipal de Deporte y Juventud, 

revistiendo Categoría 22 (Veintidós) de la escala salarial municipal, más adicionales 
que correspondan, a la Agente Municipal, Planta Contratada, Sra. MARTINEZ, Micaela 
Alejandra, Legajo Nº 5986/2.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo 
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- DESIGNAR, a partir del día siguiente a su notificación, a cargo del 
Departamento de Administración de la Coordinación de Centros de Artes Marciales 
dependiente de la Dirección de Rendimiento Deportivo, Agencia Municipal de Deporte 
y Juventud, revistiendo Categoría 22 (Veintidós) de la escala salarial municipal, más 
adicionales que correspondan, a la Agente Municipal, Planta Contratada, Sra. MAR-
TINEZ, Micaela Alejandra, Legajo Nº 5986/2.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Finanzas Públicas, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de mayo de 2019

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 0452/19
VISTO: El Trámite Nº 20359/2019 de fecha 28/05/2019, emitido desde la Dirección 
de Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciu-
dadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto admi-
nistrativo, a los efectos de designar, a partir del día siguiente a su notificación, 
a cargo del Departamento de Administración dependiente de la Dirección 
General de Inspección, Subsecretaría de Gestión Ciudadana, Secretaría de 
Participación y Gestión Ciudadana, a cargo de la Categoría 22 (Veintidós) de 
la escala salarial municipal vigente, más los adicionales que correspondan 
por la función asignada, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. BUCCI, 
Matías Ezequiel, Legajo Nº 4627/2, Categoría 19 (Diecinueve).
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo 
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- DESIGNAR, a partir del día siguiente a su notificación, 
a cargo del Departamento de Administración dependiente de la Dirección 
General de Inspección, Subsecretaría de Gestión Ciudadana, Secretaría de 
Participación y Gestión Ciudadana, a cargo de la Categoría 22 (Veintidós) de 
la escala salarial municipal vigente, más los adicionales que correspondan 
por la función asignada, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. BUCCI, 
Matías Ezequiel, Legajo Nº 4627/2, Categoría 19 (Diecinueve).
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Finanzas Públicas, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de mayo de 2019

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 0453/19
VISTO: La Carta Orgánica Municipal.
El Trámite N° 935/2019 de fecha 16/05/2019, emitido por el Gerente Ejecutivo de la 
Agencia Municipal de Deportes y Juventud; y
CONSIDERANDO:
Que la escuela municipal de gimnasia rítmica hace 7 años que funciona en las insta-
laciones del Polideportivo Carlos Margalot, dependiente de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud.
Que a la fecha la escuela municipal adquirió prestigio y una gran cantidad de con-
currentes al punto de hoy en día contar con una matrícula de casi 200 alumnas y una 
larga lista de espera.
Que el compromiso y labor de los profesores a cargo de la escuela municipal han lo-
grado que las gimnastas se desarrollen ampliamente en la disciplina obteniendo logros 
provinciales nacionales e internacionales. Por tal motivo existe la urgente necesidad 
de ser parte del sistema federativo nacional e internacional, que no solo nuclea a la 
gimnasia rítmica sino también a todas las demás ramas de la gimnasia, como, artística, 
acrobática, aeróbica, y gimnasia para todos. 
Que para poder formar parte de esta federación, es requisito que existan tres personerías 
jurídicas, siendo el Municipio de Río Grande una de ellas por las facultades otorgadas por 
la misma Carta Orgánica Municipal, y de esta manera las alumnas de la escuela municipal 
están representadas por un ente con personería jurídica como lo es este Municipio de 
Río Grande, y de esta manera ser parte oficial de la federación fueguina de gimnasia.
Que para ello se necesita que el Municipio, a través de su Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud, designe a las personas que serán representantes del mismo en la 
reunión de conformación de dicha federación como así también parte de la comisión 
directiva de la misma.
Que es intención de este Ejecutivo Municipal, designar a los delegados que representarán 
al Municipio de Río Grande ante la federación 
Que a fin de dar cumplimiento a lo expresado, se realiza el correspondiente acto 
administrativo. 
Que el suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto administrativo, 
conforme lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por ello: 
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE 
DECRETA
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ARTICULO 1º.- FACULTAR al Gerente Ejecutivo de la Agencia de Deportes y Juventud 
del Municipio de Río Grande, a designar y remover los delegados que representarán al 
Municipio de Río Grande ante la federación, con facultades para participar en asambleas 
y ocupar cargos en la comisión directiva o en el órgano fiscalizador de la federación.
ARTICULO 2°. - REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de mayo de 2019

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 0454/19
VISTO: El Expediente Nº 6923/2018.
Los Decretos Municipales Nº 1074/2018 y 0240/2019.
El Dictamen Nº 48/2019 – Trámite Nº 20444/2019 de fecha 27/05/2019, emitido 
desde la Coordinación Legal y Técnica de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
El Trámite Nº 20108/2019 de fecha 27/05/2019, emitido desde la Dirección General 
de Administración, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto Administra-
tivo, a los efectos de modificar de acuerdo se detalla en el Artículo 1º del presente, en el 
Considerando y Artículo 1º del Decreto Municipal Nº 1074/2018 de fecha 18/12/2018, 
modificado mediante el Decreto Municipal Nº 240/2019 de fecha 26/03/2019, a través 
del cual se implementó el Programa de Capacitación y Formación Laboral, destinado 
hasta un máximo de trescientos cincuenta (350) beneficiarios percibiendo una ayuda 
económica mensual de $5.000,00 (Pesos cinco mil con 00/100) cada uno, por el término 
de seis (06) meses, a partir del día 01/01/2019 hasta el día 30/06/2019, con opción a 
ser renovado por parte del Municipio.
Que mediante Trámite Nº 20547/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que el suscripto se encuentra facultado para del dictado del presente en virtud de lo 
prescripto en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A 

 
ARTICULO 1º.- MODIFICAR en el Considerando y Artículo 1º del Decreto Municipal 
Nº 1074/2018 de fecha 18/12/2018, modificado mediante el Decreto Municipal Nº 
240/2019 de fecha 26/03/2019, donde dice: “…destinado hasta un máximo de tres-
cientos cincuenta (350) beneficiarios…”, debe decir: “…destinado hasta un máximo 
de cuatrocientos (400) beneficiarios…”, de acuerdo a la documentación obrante en el 
Expediente Nº 6923/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Obras y Servicios Públicos, realizar la afec-
tación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de mayo de 2019

MELELLA
CASTILLO

DECRETO MUNICIPAL Nº 0455/19
VISTO: El Expediente AMDJ Nº 444/2019.
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículos 18º, 19º y 57º; Decreto Reglamentario 
Nº 292/72; Ordenanzas Municipales Nº 170/1997 y 1935/2004; Decretos Municipales 
Nº 807/2004 y 0087/2019 – Anexo I.
El Trámite Nº 939/2019 de fecha 16/05/2019, emitido desde la Dirección del Natatorio 
Municipal Eva Perón, dependiente de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.
El Trámite Nº 982/2019 de fecha 28/05/2019, emitido desde la Dirección de Adminis-
tración, dependiente de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de asignar un FONDO A RENDIR, por la suma de $20.000,00 
(Pesos Veinte Mil con 00/100), a favor del Agente Municipal, Sr. RUNIN Matías, 
Legajo Nº 3802/4.
Que el Fondo será utilizado para cubrir gastos que se generen en el viaje que reali-
zarán dos alumnos del equipo de natación de Río Grande, quienes participarán del 
Campeonato Nacional OPEN de Natación – Juveniles y Juniors en la Provincia de 
Santiago del Estero, gastos tales como: alojamiento, comidas, traslados y refrigerios 
que demande el campeonato.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente, en conformidad 
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- ASIGNAR un FONDO A RENDIR, por la suma de $20.000,00 (Pesos 
Veinte Mil con 00/100), a favor del Agente Municipal, Sr. RUNIN Matías, Legajo Nº 
3802/4, en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente AMDJ Nº 444/2019.
ARTICULO 2º.- DESIGNAR al Agente Municipal, Sr. RUNIN Matías, Legajo Nº 
3802/4, como único responsable de la administración y rendición de dicho fondo.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de mayo de 2019

MELELLA
TITA

DEPARTAMENTO EJECUTIVO

RESOLUCIONES

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3398/19
VISTO: El Expediente Nº 3805/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias - Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 16025/2019 de fecha 02/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.000,00 (Pesos 
Seis Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. 
DONAIRE OYOLA, Lucas Gastón -  DNI. Nº 37.963.003.
Que por Informe Técnico Nº 2250/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 16025/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos Seis Mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. DONAIRE OYOLA, 
Lucas Gastón -  DNI. Nº 37.963.003, según Informe Técnico Nº 2250/2019, conforme 
las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 3805/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3399/19
VISTO: El Expediente Nº 3821/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 15955/2019 de fecha 02/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 7.000,00 (Pesos 
siete mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor de la Sra. SENN, Mercedes Leonor, DNI. Nº 10.127.175.
Que por Informe Técnico Nº 2247/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 15955/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 7.000,00 (Pesos siete mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a favor 
de la Sra. SENN, Mercedes Leonor, DNI. Nº 10.127.175, según Informe Técnico Nº 
2247/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 3821/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3400/19
VISTO: El Expediente Nº 3820/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 15984/2019 de fecha 02/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos 
cinco mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la 
Sra. LOAIZA OYARZO, Gisele Patricia, DNI. Nº 43.498.145.
Que por Informe Técnico Nº 2246/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.

Que según Trámite Nº 15984/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. LOAIZA OYARZO, 
Gisele Patricia, DNI. Nº 43.498.145, según Informe Técnico Nº 2246/2019, conforme 
las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 3820/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3401/19
VISTO: El Expediente Nº 3828/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 16202/2019 de fecha 02/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 
cuatro mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la 
Sra. QUIPILDOR, Emeli Nicole, DNI. Nº 42.554.607.
Que por Informe Técnico Nº 2256/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 16202/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. QUIPILDOR, 
Emeli Nicole, DNI. Nº 42.554.607, según Informe Técnico Nº 2256/2019, conforme 
las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 3828/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3402/19
VISTO: El Expediente Nº 3804/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias - Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 15415/2019 de fecha 26/04/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.000,00 (Pesos 
Seis Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. 
SANCHEZ, Alicia María -  DNI. Nº 11.088.496.
Que por Informe Técnico Nº 2148/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 15415/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos Seis Mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. SANCHEZ, Alicia 
María -  DNI. Nº 11.088.496, según Informe Técnico Nº 2148/2019, conforme las 
actuaciones obrantes en el Expediente Nº 3804/2019.
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ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3403/19
VISTO: El Expediente Nº 3808/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias - Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 16110/2019 de fecha 02/04/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 8.000,00 (Pesos Ocho 
Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago del servicio de luz de 
la vivienda que habita, a favor de la Sra. MARTINEZ, Lorena Anahí -  DNI. Nº 48.281.200.
Que por Informe Técnico Nº 2252/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 16110/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 8.000,00 (Pesos Ocho Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago del servicio de luz 
de la vivienda que habita, a favor de la Sra. MARTINEZ, Lorena Anahí -  DNI. Nº 
48.281.200, según Informe Técnico Nº 2252/2019, conforme las actuaciones obrantes 
en el Expediente Nº 3808/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3404/19
VISTO: El Expediente Nº 3809/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias - Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 16111/2019 de fecha 02/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.000,00 (Pesos 
Seis Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor de la Sra. ZARACHO, Rocío Soledad -  DNI. Nº 36.627.546.
Que por Informe Técnico Nº 2253/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 16111/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos Seis Mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a favor 
de la  Sra. ZARACHO, Rocío Soledad -  DNI. Nº 36.627.546, según Informe Técnico 
Nº 2253/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 3809/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3405/19
VISTO: El Expediente Nº 3810/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias - Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 16122/2019 de fecha 02/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 
Cuatro Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del 
Sr. PALLARES, Mauro Antonio -  DNI. Nº 32.566.916.
Que por Informe Técnico Nº 2264/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 16122/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 

alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos Cuatro Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. PALLARES, 
Mauro Antonio -  DNI. Nº 32.566.916, según Informe Técnico Nº 2264/2019, conforme 
las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 3810/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3406/19
VISTO: El Expediente Nº 3812/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 16217/2019 de fecha 02/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 7.000,00 (Pesos 
siete mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor del Sr. LEDESMA, Gustavo Omar, DNI. Nº 21.669.958.
Que por Informe Técnico Nº 2260/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 16217/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 7.000,00 (Pesos siete mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a favor 
del Sr. LEDESMA, Gustavo Omar, DNI. Nº 21.669.958, según Informe Técnico Nº 
2260/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 3812/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3407/19
VISTO: El Expediente Nº 3823/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 15413/2019 de fecha 26/04/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.000,00 (Pesos 
seis mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. 
HENDRIE, América, DNI. Nº 17.996.578.
Que por Informe Técnico Nº 2147/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 15413/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos seis mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. HENDRIE, América, 
DNI. Nº 17.996.578, según Informe Técnico Nº 2147/2019, conforme las actuaciones 
obrantes en el Expediente Nº 3823/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3408/19
VISTO: El Expediente Nº 3834/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 15511/2019 de fecha 26/04/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 8.000,00 (Pesos 
ocho mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la 
Sra. AGUIRRE, María Laura, DNI. Nº 28.789.287.
Que por Informe Técnico Nº 2192/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 15511/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 8.000,00 (Pesos ocho mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. AGUIRRE, 
María Laura, DNI. Nº 28.789.287, según Informe Técnico Nº 2192/2019, conforme 
las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 3834/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3409/19
VISTO: El Expediente Nº 3836/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 15525/2019 de fecha 26/04/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.500,00 (Pesos 
cinco mil quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino gastos de estudios 
médicos, a favor del Sr. MORAN, Sergio Hernán, DNI. Nº 23.224.312.
Que por Informe Técnico Nº 2189/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 15525/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.500,00 (Pesos cinco mil quinientos 
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino gastos de estudios médicos, a favor del Sr. 
MORAN, Sergio Hernán, DNI. Nº 23.224.312, según Informe Técnico Nº 2189/2019, 
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 3836/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3410/19
VISTO: El Expediente Nº 3838/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 15137/2019 de fecha 24/04/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 
cuatro mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. 
COLOANE MELEHUECHUN, Armando, DNI. Nº 18.713.709.
Que por Informe Técnico Nº 2085/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 15137/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. COLOANE ME-
LEHUECHUN, Armando, DNI. Nº 18.713.709, según Informe Técnico Nº 2085/2019, 
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 3838/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3411/19
VISTO: El Expediente Nº 3846/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias - Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 15240/2019 de fecha 25/04/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 8.000,00 (Pesos 
Ocho Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. 
ALTAMIRANO, Mauro Antonio -  DNI. Nº 36.106.960.
Que por Informe Técnico Nº 2180/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 15240/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 8.000,00 (Pesos Ocho Mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. ALTAMIRANO, Mauro 
Antonio -  DNI. Nº 36.106.960, según Informe Técnico Nº 2180/2019, conforme las 
actuaciones obrantes en el Expediente Nº 3846/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3412/19
VISTO: El Expediente Nº 3849/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias - Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 15256/2019 de fecha 25/04/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 
Cuatro Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino
manutención, a favor de la Sra. GALLARDO, Patricia Beatriz, DNI. Nº 27.368.438.
Que por Informe Técnico Nº 2179/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 15256/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos Cuatro Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. GALLARDO, 
Patricia Beatriz, DNI. Nº 27.368.438, según Informe Técnico Nº 2179/2019, conforme 
las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 3849/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3413/19
VISTO: El Expediente Nº 3861/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 15571/2019 de fecha 29/04/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
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ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.500,00 (Pesos 
cinco mil quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de 
la vivienda que habita, a favor del Sr. QUIPILDOR, Marcos Elías, DNI. Nº 38.340.402.
Que por Informe Técnico Nº 2195/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 15571/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.500,00 (Pesos cinco mil quinientos 
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, 
a favor del Sr. QUIPILDOR, Marcos Elías, DNI. Nº 38.340.402, según Informe Técnico 
Nº 2195/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 3861/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3414/19
VISTO: El Expediente Nº 3863/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 15058/2019 de fecha 24/04/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos 
cinco mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor de la Sra. NORAMBUENA, Irene Beatriz, DNI. Nº 17.087.068.
Que por Informe Técnico Nº 2079/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 15058/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a favor de 
la Sra. NORAMBUENA, Irene Beatriz, DNI. Nº 17.087.068, según Informe Técnico 
Nº 2079/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 3863/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3415/19
VISTO: El Expediente Nº 3864/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 15070/2019 de fecha 24/04/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 7.000,00 (Pesos 
siete mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. 
ROCKEMBACH, Adriana Raquel, DNI. Nº 26.720.551.
Que por Informe Técnico Nº 2077/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 15070/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 7.000,00 (Pesos siete mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. ROCKEMBACH, 

Adriana Raquel, DNI. Nº 26.720.551, según Informe Técnico Nº 2077/2019, conforme 
las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 3864/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3416/19
VISTO: El Expediente Nº 3850/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias - Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 15263/2019 de fecha 25/04/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 
Cuatro Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la 
Sra. METRECHEN, Marlene Jazmín -  DNI. Nº 41.058.706.
Que por Informe Técnico Nº 2178/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 15263/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos Cuatro Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. METRE-
CHEN, Marlene Jazmín -  DNI. Nº 41.058.706, según Informe Técnico Nº 2178/2019, 
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 3850/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3417/19
VISTO: El Expediente Nº 3885/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 15672/2019 de fecha 29/04/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos 
tres mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. 
ZERPA, Andrea Mariana, DNI. Nº 35.479.918.
Que por Informe Técnico Nº 2212/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 15672/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos tres mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. ZERPA, Andrea 
Mariana, DNI. Nº 35.479.918, según Informe Técnico Nº 2212/2019, conforme las 
actuaciones obrantes en el Expediente Nº 3885/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3418/19
VISTO: El Expediente Nº 3896/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 14634/2019 de fecha 22/04/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 8.000,00 (Pesos 
ocho mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la 
Sra. ABRACAITE, María Fernanda, DNI. Nº 40.657.975.
Que por Informe Técnico Nº 2058/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.

Que según Trámite Nº 14634/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 8.000,00 (Pesos ocho mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. ABRACAITE, María 
Fernanda, DNI. Nº 40.657.975, según Informe Técnico Nº 2058/2019, conforme las 
actuaciones obrantes en el Expediente Nº 3896/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3419/19
VISTO: El Expediente Nº 3897/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 14620/2019 de fecha 22/04/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos 
cinco mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la 
Sra. VARAS RAMAYO, Daria Aimé, DNI. Nº 41.789.997.
Que por Informe Técnico Nº 2042/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 14620/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. VARAS RAMAYO, 
Daria Aimé, DNI. Nº 41.789.997, según Informe Técnico Nº 2042/2019, conforme las 
actuaciones obrantes en el Expediente Nº 3897/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3420/19
VISTO: El Expediente Nº 3898/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias - Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 14593/2019 de fecha 22/04/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 14.000,00 (Pesos 
catorce mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino la adquisición de materiales 
de construcción, a favor de la Sra. ZADO, Marli, DNI. Nº 34.034.408.
Que por Informe Técnico Nº 2040/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 14593/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 14.000,00 (Pesos catorce mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino la adquisición de materiales de construc-
ción, a favor de la Sra. ZADO, Marli, DNI. Nº 34.034.408, según Informe Técnico 
Nº 2040/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 3898/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3421/19
VISTO: El Expediente Nº 3803/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 15483/2019 de fecha 26/04/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 8.000,00 (Pesos 
ocho mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. 
LIMA, Gastón Nicolás, DNI. Nº 34.483.960.
Que por Informe Técnico Nº 2154/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 15483/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 8.000,00 (Pesos ocho mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. LIMA, Gastón Nicolás, 
DNI. Nº 34.483.960, según Informe Técnico Nº 2154/2019, conforme las actuaciones 
obrantes en el Expediente Nº 3803/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3422/19
VISTO: El Expediente Nº 3816/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias - Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 16190/2019 de fecha 02/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos 
Cinco Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor del Sr. SARAVIA, Mario Alfredo, DNI. Nº 22.531.919.
Que por Informe Técnico Nº 2257/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 16190/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos Cinco Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a 
favor del  Sr. SARAVIA, Mario Alfredo, DNI. Nº 22.531.919, según Informe Técnico 
Nº 2257/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 3816/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3423/19
VISTO: El Expediente Nº 3824/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias - Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 15361/2019 de fecha 25/04/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos 
Cinco Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la 
Sra. CASTILLO, María Belén, DNI. Nº 33.759.851.
Que por Informe Técnico Nº 2143/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 15361/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.
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Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos Cinco Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. CASTILLO, 
María Belén, DNI. Nº 33.759.851, según Informe Técnico Nº 2143/2019, conforme 
las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 3824/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3424/19
VISTO: El Expediente Nº 3829/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 16169/2019 de fecha 02/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos 
tres mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. 
PLAZA, Andrea Alejandra, DNI. Nº 23.751.128.
Que por Informe Técnico Nº 2258/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 16169/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos tres mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. PLAZA, Andrea 
Alejandra, DNI. Nº 23.751.128, según Informe Técnico Nº 2258/2019, conforme las 
actuaciones obrantes en el Expediente Nº 3829/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3425/19
VISTO: El Expediente Nº 3831/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 15495/2019 de fecha 26/04/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 
cuatro mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de 
servicios de luz y gas de la vivienda que habita, a favor de la Sra. VARGAS, Sandra 
Isabel, DNI. Nº 18.038.755.
Que por Informe Técnico Nº 2167/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 15495/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil con 00/100), en 
concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de luz y gas de la vivienda 
que habita, a favor de la Sra. VARGAS, Sandra Isabel, DNI. Nº 18.038.755, según Informe 
Técnico Nº 2167/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 3831/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3426/19
VISTO: El Expediente Nº 3833/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 15499/2019 de fecha 26/04/2019, emitido desde la Dirección de Promo-

ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 
cuatro mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la 
Sra. GARCIA, Griselda, DNI. Nº 20.396.964.
Que por Informe Técnico Nº 2165/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 15499/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. GARCIA, 
Griselda, DNI. Nº 20.396.964, según Informe Técnico Nº 2165/2019, conforme las 
actuaciones obrantes en el Expediente Nº 3833/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3427/19
VISTO: El Expediente Nº 3862/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias - Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 15579/2019 de fecha 29/04/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 9.000,00 (Pesos 
nueve mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicio de luz de la vi-
vienda que habita, a favor de la Sra. HERNANDEZ, Nora Marina, DNI. Nº 32.768.962.
Que por Informe Técnico Nº 2196/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 15579/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 9.000,00 (Pesos nueve mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de servicio de luz de la vivienda que habita, a favor 
de la Sra. HERNANDEZ, Nora Marina, DNI. Nº 32.768.962, según Informe Técnico Nº 
2196/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 3862/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3428/19
VISTO: El Expediente Nº 3875/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias - Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 15677/2019 de fecha 29/04/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos 
cinco mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino la adquisición de un calefactor 
para la vivienda que habita, a favor de la Sra. HUIRIMILLA CARDENAS, María 
Isabel, DNI. Nº 92.764.724.
Que por Informe Técnico Nº 2210/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 15677/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino la adquisición de un calefactor para la 

vivienda que habita, a favor de la Sra. HUIRIMILLA CARDENAS, María Isabel, 
DNI. Nº 92.764.724, según Informe Técnico Nº 2210/2019, conforme las actuaciones 
obrantes en el Expediente Nº 3875/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3429/19
VISTO: El Expediente Nº 3883/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 15617/2019 de fecha 29/04/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 8.000,00 (Pesos 
ocho mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. 
ROMANO, Jonathan Ezequiel, DNI. Nº 39.765.272.
Que por Informe Técnico Nº 2201/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 15617/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 8.000,00 (Pesos ocho mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. ROMANO, Jonathan 
Ezequiel, DNI. Nº 39.765.272, según Informe Técnico Nº 2201/2019, conforme las 
actuaciones obrantes en el Expediente Nº 3883/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3430/19
VISTO: El Expediente Nº 3888/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias - Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 15669/2019 de fecha 29/04/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.000,00 (Pesos dos 
mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicio de luz de la vivienda 
que habita, a favor de la Sra. OJEDA VARGAS, Sandra Micaela, DNI. Nº 37.173.989.
Que por Informe Técnico Nº 2206/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 15669/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.000,00 (Pesos dos mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de servicio de luz de la vivienda que habita, a 
favor de la Sra. OJEDA VARGAS, Sandra Micaela, DNI. Nº 37.173.989, según Informe 
Técnico Nº 2206/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 3888/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3431/19
VISTO: El Expediente Nº 3811/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 16212/2019 de fecha 02/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.684,82 (Pesos 
tres mil seiscientos ochenta y cuatro con 82/100), en concepto de Subsidio, destino 
pago de servicio de gas de la vivienda que habita, a favor del Sr. MAIDANA, Carlos 

Kevin, DNI. Nº 36.733.895.
Que por Informe Técnico Nº 2259/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 16212/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.684,82 (Pesos tres mil seiscientos 
ochenta y cuatro con 82/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicio de 
gas de la vivienda que habita, a favor del Sr. MAIDANA, Carlos Kevin, DNI. Nº 
36.733.895, según Informe Técnico Nº 2259/2019, conforme las actuaciones obrantes 
en el Expediente Nº 3811/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3432/19
VISTO: El Expediente Nº 3819/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias - Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 15972/2019 de fecha 02/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 7.000,00 (Pesos 
Siete Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor de la Sra. GEREZ, Deborah Romina, DNI. Nº 38.146.184.
Que por Informe Técnico Nº 2245/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 15972/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 7.000,00 (Pesos Siete Mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a favor 
de la   Sra. GEREZ, Deborah Romina, DNI. Nº 38.146.184, según Informe Técnico 
Nº 2245/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 3819/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3433/19
VISTO: El Expediente Nº 3825/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias - Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 15359/2019 de fecha 25/04/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 
Cuatro Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. 
OYARZO PÉREZ, Agustín Daniel, DNI. Nº 37.836.113.
Que por Informe Técnico Nº 2144/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 15359/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos Cuatro Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. OYARZO 
PÉREZ, Agustín Daniel, DNI. Nº 37.836.113, según Informe Técnico Nº 2144/2019, 
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 3825/2019.
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ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3434/19
VISTO: El Expediente Nº 3826/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias - Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 16075/2019 de fecha 02/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.500,00 (Pesos 
Cinco Mil Quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler 
de la vivienda que habita, a favor de la Sra. RIPPA, Eve Noemí, DNI.  Nº 35.831.717.
Que por Informe Técnico Nº 2254/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 16075/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.500,00 (Pesos Cinco Mil Quinientos 
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, 
a favor de la Sra. RIPPA, Eve Noemí, DNI. Nº 35.831.717, según Informe Técnico 
Nº 2254/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 3826/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3435/19
VISTO: El Expediente Nº 3827/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias - Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 16195/2019 de fecha 02/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 8.000,00 (Pesos 
Ocho Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. 
MIRANDA, Jesús Antonio Ramón, DNI. Nº 36.869.436.
Que por Informe Técnico Nº 2255/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 16195/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 8.000,00 (Pesos Ocho Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. MIRANDA, 
Jesús Antonio Ramón, DNI. Nº 36.869.436, según Informe Técnico Nº 2255/2019, 
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 3827/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3436/19
VISTO: El Expediente Nº 3832/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 15496/2019 de fecha 26/04/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 
cuatro mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la 
Sra. RIVEROS, Ana Cecilia, DNI. Nº 37.649.947.
Que por Informe Técnico Nº 2166/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 15496/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 

alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. RIVEROS, 
Ana Cecilia, DNI. Nº 37.649.947, según Informe Técnico Nº 2166/2019, conforme 
las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 3832/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3437/19
VISTO: El Expediente Nº 3841/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 15166/2019 de fecha 24/04/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 8.000,00 (Pesos 
ocho mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. 
GONZALEZ, Víctor Aníbal, DNI. Nº 26.253.258.
Que por Informe Técnico Nº 2173/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 15166/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 8.000,00 (Pesos ocho mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. GONZALEZ, 
Víctor Aníbal, DNI. Nº 26.253.258, según Informe Técnico Nº 2173/2019, conforme 
las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 3841/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3438/19
VISTO: El Expediente Nº 3843/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 15205/2019 de fecha 25/04/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.000,00 (Pesos 
seis mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. 
ORTEGA CUENCA, Blanca Aylin, DNI. Nº 94.682.662.
Que por Informe Técnico Nº 2183/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 15205/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos seis mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. ORTEGA CUENCA, 
Blanca Aylin, DNI. Nº 94.682.662, según Informe Técnico Nº 2183/2019, conforme 
las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 3843/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3439/19
VISTO: El Expediente Nº 3844/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias - Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 15212/2019 de fecha 25/04/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 7.000,00 (Pesos 
Siete Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor de la Sra. MOLINA, Natalia Soledad, DNI. Nº 29.958.644.
Que por Informe Técnico Nº 2182/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 15212/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 7.000,00 (Pesos Siete Mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a favor 
de la  Sra. MOLINA, Natalia Soledad, DNI. Nº 29.958.644, según Informe Técnico 
Nº 2182/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 3844/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3440/19
VISTO: El Expediente Nº 3848/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias - Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 15535/2019 de fecha 26/04/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 8.000,00 (Pesos 
Ocho Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor del Sr. PEÑA, Hernán Maximiliano, DNI. Nº 33.336.381.
Que por Informe Técnico Nº 2184/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 15535/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 8.000,00 (Pesos Ocho Mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a favor 
del Sr. PEÑA, Hernán Maximiliano, DNI. Nº 33.336.381, según Informe Técnico Nº 
2184/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 3848/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3441/19
VISTO: El Expediente Nº 3853/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 15296/2019 de fecha 25/04/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 
cuatro mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la 
Sra. MAMANI, Noelia Clarisa, DNI. Nº 31.228.868.
Que por Informe Técnico Nº 2176/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 15296/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. MAMANI, 
Noelia Clarisa, DNI. Nº 31.228.868, según Informe Técnico Nº 2176/2019, conforme 
las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 3853/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3442/19
VISTO: El Expediente Nº 3857/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 15311/2019 de fecha 25/04/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos 
cinco mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la 
Sra. BLANCO, Claudia Marcela, DNI. Nº 30.524.124.
Que por Informe Técnico Nº 2150/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 15311/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. BLANCO, Claudia 
Marcela, DNI. Nº 30.524.124, según Informe Técnico Nº 2150/2019, conforme las 
actuaciones obrantes en el Expediente Nº 3857/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3443/19
VISTO: El Expediente Nº 3859/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 15357/2019 de fecha 25/04/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos 
cinco mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la 
Sra. PERALTA GOMEZ, Débora Micaela, DNI. Nº 38.780.028.
Que por Informe Técnico Nº 2146/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 15357/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. PERALTA GOMEZ, 
Débora Micaela, DNI. Nº 38.780.028, según Informe Técnico Nº 2146/2019, conforme 
las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 3859/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3444/19
VISTO: El Expediente Nº 3860/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 15358/2019 de fecha 25/04/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
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CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos 
cinco mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. 
VELAZQUEZ, Ariel Gastón, DNI. Nº 31.615.625.
Que por Informe Técnico Nº 2145/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 15358/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. VELAZQUEZ, Ariel 
Gastón, DNI. Nº 31.615.625, según Informe Técnico Nº 2145/2019, conforme las 
actuaciones obrantes en el Expediente Nº 3860/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3445/19
VISTO: El Expediente Nº 3865/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 15071/2019 de fecha 24/04/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.000,00 (Pesos 
seis mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor de la Sra. NUÑEZ, Analia Gabriela, DNI. Nº 34.599.399.
Que por Informe Técnico Nº 2078/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 15071/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos seis mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a favor 
de la Sra. NUÑEZ, Analia Gabriela, DNI. Nº 34.599.399, según Informe Técnico Nº 
2078/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 3865/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3446/19
VISTO: El Expediente Nº 3866/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 15076/2019 de fecha 24/04/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 8.000,00 (Pesos 
ocho mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor de la Sra. SCARPONI, Alejandra María Beatriz, DNI. Nº 30.070.732.
Que por Informe Técnico Nº 2073/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 15076/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 8.000,00 (Pesos ocho mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a favor de la 

Sra. SCARPONI, Alejandra María Beatriz, DNI. Nº 30.070.732, según Informe Técnico 
Nº 2073/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 3866/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3447/19
VISTO: El Expediente Nº 3867/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 15096/2019 de fecha 24/04/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos 
cinco mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la 
Sra. RODRIGUEZ ALVES, Tamara Daiana, DNI. Nº 35.885.775.
Que por Informe Técnico Nº 2081/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 15096/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. RODRIGUEZ ALVES, 
Tamara Daiana, DNI. Nº 35.885.775, según Informe Técnico Nº 2081/2019, conforme 
las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 3867/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3448/19
VISTO: El Expediente Nº 3868/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias - Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 15121/2019 de fecha 24/04/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.500,00 (Pesos cuatro 
mil quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicio de luz y gas 
de la vivienda que habita, a favor del Sr. CORDERO, José Daniel, DNI. Nº 30.560.099.
Que por Informe Técnico Nº 2083/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 15121/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.500,00 (Pesos cuatro mil quinientos 
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicio de luz y gas de la vivienda 
que habita, a favor del Sr. CORDERO, José Daniel, DNI. Nº 30.560.099, según Informe 
Técnico Nº 2083/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 3868/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3449/19
VISTO: El Expediente Nº 3870/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 15487/2019 de fecha 26/04/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 8.000,00 (Pesos 
ocho mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la 
Sra. MORALES, Gimena Soledad, DNI. Nº 33.484.209.

Que por Informe Técnico Nº 2153/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 15487/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 8.000,00 (Pesos ocho mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. MORALES, Gimena 
Soledad, DNI. Nº 33.484.209, según Informe Técnico Nº 2153/2019, conforme las 
actuaciones obrantes en el Expediente Nº 3870/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3450/19
VISTO: El Expediente Nº 3889/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 15480/2019 de fecha 26/04/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 8.000,00 (Pesos 
ocho mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la 
Sra. SERVIN, María Cristina, DNI. Nº 28.464.119.
Que por Informe Técnico Nº 2155/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 15480/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 8.000,00 (Pesos ocho mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. SERVIN, 
María Cristina, DNI. Nº 28.464.119, según Informe Técnico Nº 2155/2019, conforme 
las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 3889/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3451/19
VISTO: El Expediente Nº 3890/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 15473/2019 de fecha 26/04/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 8.000,00 (Pesos 
ocho mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. 
MAZZA, Ernesto Alberto, DNI. Nº 28.514.436.
Que por Informe Técnico Nº 2156/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 15473/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 8.000,00 (Pesos ocho mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. MAZZA, Ernesto Alberto, 
DNI. Nº 28.514.436, según Informe Técnico Nº 2156/2019, conforme las actuaciones 
obrantes en el Expediente Nº 3890/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3452/19
VISTO: El Expediente Nº 3895/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 15442/2019 de fecha 26/04/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 
cuatro mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de 
servicios de luz y gas de la vivienda que habita, a favor de la Sra. GOMEZ, Rosana 
Avelina, DNI. Nº 37.262.163.
Que por Informe Técnico Nº 2163/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 15442/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de luz y 
gas de la vivienda que habita, a favor de la Sra. GOMEZ, Rosana Avelina, DNI. Nº 
37.262.163, según Informe Técnico Nº 2163/2019, conforme las actuaciones obrantes 
en el Expediente Nº 3895/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3453/19
VISTO: El Expediente Nº 3900/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 15016/2019 de fecha 15/04/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos 
cinco mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. 
CRUZ, German, DNI. Nº 11.207.575.
Que por Informe Técnico Nº 2070/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 15016/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. CRUZ, German, DNI. Nº 
11.207.575, según Informe Técnico Nº 2070/2019, conforme las actuaciones obrantes 
en el Expediente Nº 3900/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3454/19
VISTO: El Expediente Nº 3902/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 15897/2019 de fecha 30/04/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 8.000,00 (Pesos 
ocho mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. 
PEREYRA, Julio Sebastián, DNI. Nº 32.768.299.
Que por Informe Técnico Nº 2240/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 15897/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
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Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 8.000,00 (Pesos ocho mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. PEREYRA, 
Julio Sebastián, DNI. Nº 32.768.299, según Informe Técnico Nº 2240/2019, conforme 
las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 3902/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3455/19
VISTO: El Expediente Nº 3903/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 15915/2019 de fecha 30/04/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 7.000,00 (Pesos 
siete mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. 
GALLEGOS, Micaela Elizabeth, DNI. Nº 38.377.594.
Que por Informe Técnico Nº 2242/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 15915/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 7.000,00 (Pesos siete mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. GALLEGOS, Micaela 
Elizabeth, DNI. Nº 38.377.594, según Informe Técnico Nº 2242/2019, conforme las 
actuaciones obrantes en el Expediente Nº 3903/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3456/19
VISTO: El Expediente Nº 3905/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 15689/2019 de fecha 29/04/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 7.000,00 (Pesos 
siete mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. 
ARGÜELLO, María del Mar, DNI. Nº 32.113.059.
Que por Informe Técnico Nº 2208/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 15689/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 7.000,00 (Pesos siete mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. ARGÜELLO, María 
del Mar, DNI. Nº 32.113.059, según Informe Técnico Nº 2208/2019, conforme las 
actuaciones obrantes en el Expediente Nº 3905/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3457/19
VISTO: El Expediente Nº 3907/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias - Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 

Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 15697/2019 de fecha 29/04/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.000,00 (Pesos 
Seis Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor de la Sra. CHAMORRO VALERIA, Jennifer del Carmen, DNI.           
Nº 93.055.884.
Que por Informe Técnico Nº 2204/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 15697/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos Seis Mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a favor de la  
Sra. CHAMORRO VALERIA, Jennifer del Carmen, DNI. Nº 93.055.884, según Informe 
Técnico Nº 2204/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 3907/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3458/19
VISTO: El Expediente Nº 3908/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 15705/2019 de fecha 29/04/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos 
cinco mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la 
Sra. GOMEZ, Yamila Luciana, DNI. Nº 40.849.290.
Que por Informe Técnico Nº 2216/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 15705/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. GOMEZ, 
Yamila Luciana, DNI. Nº 40.849.290, según Informe Técnico Nº 2216/2019, conforme 
las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 3908/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3459/19
VISTO: El Expediente Nº 3909/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias - Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 15710/2019 de fecha 29/04/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos 
Tres Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor de la Sra. MANSILLA MARTÍNEZ, Gloria Maribel, DNI.  Nº 
93.907.865.
Que por Informe Técnico Nº 2215/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 15710/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos Tres Mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a favor de 
la  Sra. MANSILLA MARTÍNEZ, Gloria Maribel, DNI. Nº 93.907.865, según Informe 
Técnico Nº 2215/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 3909/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3460/19
VISTO: El Expediente Nº 3910/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias - Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 15713/2019 de fecha 29/04/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.000,00 (Pesos 
Seis Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor de la Sra. MENCIA, Daiana Belén, DNI. Nº 37.908.839.
Que por Informe Técnico Nº 2214/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 15713/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos Seis Mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a favor 
de la   Sra. MENCIA, Daiana Belén, DNI. Nº 37.908.839, según Informe Técnico Nº 
2214/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 3910/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3461/19
VISTO: El Expediente Nº 3911/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 15721/2019 de fecha 29/04/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 8.000,00 (Pesos 
ocho mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. 
VARGAS, Raimundo Cresencio, DNI. Nº 25.857.509.
Que por Informe Técnico Nº 2217/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 15721/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 8.000,00 (Pesos ocho mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. VARGAS, Raimundo 
Cresencio, DNI. Nº 25.857.509, según Informe Técnico Nº 2217/2019, conforme las 
actuaciones obrantes en el Expediente Nº 3911/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3462/19
VISTO: El Expediente Nº 3912/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 15724/2019 de fecha 29/04/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 9.000,00 (Pesos 
nueve mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor de la Sra. FERNANDEZ, María Celeste, DNI. Nº 30.625.793.
Que por Informe Técnico Nº 2218/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 

presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 15724/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 9.000,00 (Pesos nueve mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a favor 
de la Sra. FERNANDEZ, María Celeste, DNI. Nº 30.625.793, según Informe Técnico 
Nº 2218/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 3912/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3463/19
VISTO: El Expediente Nº 3913/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 15734/2019 de fecha 29/04/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 8.500,00 (Pesos 
ocho mil quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la 
vivienda que habita, a favor del Sr. FIGUEROA, Jorge Alejandro, DNI. Nº 29.943.520.
Que por Informe Técnico Nº 2219/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 15734/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 8.500,00 (Pesos ocho mil quinientos 
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, 
a favor del Sr. FIGUEROA, Jorge Alejandro, DNI. Nº 29.943.520, según Informe Téc-
nico Nº 2219/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 3913/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3464/19
VISTO: El Expediente Nº 3914/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 15774/2019 de fecha 30/04/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 8.000,00 (Pesos 
ocho mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor del Sr. BAEZ, Fermín Sebastián, DNI. Nº 35.356.980.
Que por Informe Técnico Nº 2220/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 15774/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 8.000,00 (Pesos ocho mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a favor del 
Sr. BAEZ, Fermín Sebastián, DNI. Nº 35.356.980, según Informe Técnico Nº 2220/2019, 
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 3914/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO
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RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3465/19
VISTO: El Expediente Nº 3916/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 15793/2019 de fecha 30/04/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 8.000,00 (Pesos 
ocho mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. 
MARTINEZ, Sergio Iván, DNI. Nº 31.961.334.
Que por Informe Técnico Nº 2222/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 15793/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 8.000,00 (Pesos ocho mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. MARTINEZ, Sergio Iván, 
DNI. Nº 31.961.334, según Informe Técnico Nº 2222/2019, conforme las actuaciones 
obrantes en el Expediente Nº 3916/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3466/19
VISTO: El Expediente Nº 3917/2019.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 15795/2019 de fecha 30/04/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 8.000,00 (Pesos ocho 
mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicio de luz de la vivienda 
que habita, a favor del Sr. TORRES PACHECO, Andrés Marcelo, DNI. Nº 30.071.221.
Que por Informe Técnico Nº 2231/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 15795/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 8.000,00 (Pesos ocho mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de servicio de luz de la vivienda que habita, a 
favor del Sr. TORRES PACHECO, Andrés Marcelo, DNI. Nº 30.071.221, según Informe 
Técnico Nº 2231/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 3917/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3467/19
VISTO: El Expediente Nº 3918/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 15802/2019 de fecha 30/04/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 9.800,00 (Pesos 
nueve mil ochocientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a 
favor del Sr. DELGADO, Miguel Ángel, DNI. Nº 20.433.208.
Que por Informe Técnico Nº 2232/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 15802/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 9.800,00 (Pesos nueve mil ochocientos 
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. DELGADO, 
Miguel Ángel, DNI. Nº 20.433.208, según Informe Técnico Nº 2232/2019, conforme 
las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 3918/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3468/19
VISTO: El Expediente Nº 3919/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 15816/2019 de fecha 30/04/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 8.000,00 (Pesos 
ocho mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. 
CRUZ, Diego Agustín, DNI. Nº 27.485.913.
Que por Informe Técnico Nº 2226/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 15816/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 8.000,00 (Pesos ocho mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. CRUZ, Diego Agustín, 
DNI. Nº 27.485.913, según Informe Técnico Nº 2226/2019, conforme las actuaciones 
obrantes en el Expediente Nº 3919/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3469/19
VISTO: El Expediente Nº 3919/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 15826/2019 de fecha 30/04/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 8.000,00 (Pesos 
ocho mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor del Sr. ALVAREZ, Víctor Alcides, DNI. Nº 28.503.697.
Que por Informe Técnico Nº 2225/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 15826/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 8.000,00 (Pesos ocho mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a favor 
del Sr. ALVAREZ, Víctor Alcides, DNI. Nº 28.503.697, según Informe Técnico Nº 
2225/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 3920/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3470/19
VISTO: El Expediente Nº 3922/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 15846/2019 de fecha 30/04/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y

CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 7.000,00 (Pesos 
siete mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. 
BENITEZ VILLALBA, Juan Gabriel, DNI. Nº 95.332.289.
Que por Informe Técnico Nº 2227/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 15846/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 7.000,00 (Pesos siete mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. BENITEZ VILLALBA, 
Juan Gabriel, DNI. Nº 95.332.289, según Informe Técnico Nº 2227/2019, conforme 
las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 3922/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3471/19
VISTO: El Expediente Nº 3923/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 15849/2019 de fecha 30/04/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos 
cinco mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de la pensión donde 
habita, a favor del Sr. ALVAREZ, Francisco Rubén, DNI. Nº 40.149.524.
Que por Informe Técnico Nº 2233/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 15849/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de la pensión donde habita, a favor del Sr. AL-
VAREZ, Francisco Rubén, DNI. Nº 40.149.524, según Informe Técnico Nº 2233/2019, 
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 3923/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3472/19
VISTO: El Expediente Nº 3924/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 15851/2019 de fecha 30/04/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 
cuatro mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la 
Sra. CARDENAS, Gisela Beatriz, DNI. Nº 34.375.494.
Que por Informe Técnico Nº 2228/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 15851/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. CARDENAS, 
Gisela Beatriz, DNI. Nº 34.375.494, según Informe Técnico Nº 2228/2019, conforme 

las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 3924/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3473/19
VISTO: El Expediente Nº 4237/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 17316/2019 de fecha 08/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 8.000,00 (Pesos 
ocho mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor del Sr. BRITOS, Walter Alejandro, DNI. Nº 34.894.257.
Que por Informe Técnico Nº 2482/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 17316/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 8.000,00 (Pesos ocho mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a favor 
del Sr. BRITOS, Walter Alejandro, DNI. Nº 34.894.257, según Informe Técnico Nº 
2482/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4237/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3474/19
VISTO: El Expediente Nº 4238/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 17311/2019 de fecha 08/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 12.000,00 (Pesos doce mil 
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y movilidad en la Ciudad Autóno-
ma de Buenos Aires, a favor del Sr. PEREZ BARRIA, Carlos Sebastián, DNI. Nº 34.978.337.
Que por Informe Técnico Nº 3561/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 17311/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 12.000,00 (Pesos doce mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y movilidad en la Ciudad Au-
tónoma de Buenos Aires, a favor del Sr. PEREZ BARRIA, Carlos Sebastián, DNI. Nº 
34.978.337, según Informe Técnico Nº 3561/2019, conforme las actuaciones obrantes 
en el Expediente Nº 4238/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3475/19
VISTO: El Expediente Nº 3925/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 15885/2019 de fecha 30/04/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 8.000,00 (Pesos 
ocho mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. 
ALFONSO, Silvia Rosana, DNI. Nº 33.377.624.
Que por Informe Técnico Nº 2238/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
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presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 15885/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 8.000,00 (Pesos ocho mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. ALFONSO, Silvia 
Rosana, DNI. Nº 33.377.624, según Informe Técnico Nº 2238/2019, conforme las 
actuaciones obrantes en el Expediente Nº 3925/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3476/19
VISTO: El Expediente Nº 3927/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 15858/2019 de fecha 30/04/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 8.000,00 (Pesos 
ocho mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor de la Sra. RAMIREZ, Melisa Gabriela, DNI. Nº 31.228.138.
Que por Informe Técnico Nº 2229/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 15858/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 8.000,00 (Pesos ocho mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a favor 
de la Sra. RAMIREZ, Melisa Gabriela, DNI. Nº 31.228.138, según Informe Técnico 
Nº 2229/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 3927/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3477/19
VISTO: El Expediente Nº 3929/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 15860/2019 de fecha 30/04/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 7.000,00 (Pesos 
siete mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor de la Sra. FLORES VELIZ, Carla Nahir, DNI. Nº 36.050.970.
Que por Informe Técnico Nº 2230/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 15860/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 7.000,00 (Pesos siete mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a favor 
de la Sra. FLORES VELIZ, Carla Nahir, DNI. Nº 36.050.970, según Informe Técnico 
Nº 2230/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 3929/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3478/19
VISTO: El Expediente Nº 3930/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 15869/2019 de fecha 30/04/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 
cuatro mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. 
SEGUNDO, Alberto Evelio, DNI. Nº 30.186.668.
Que por Informe Técnico Nº 2236/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 15869/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. SEGUNDO, 
Alberto Evelio, DNI. Nº 30.186.668, según Informe Técnico Nº 2236/2019, conforme 
las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 3930/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3479/19
VISTO: El Expediente Nº 3837/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 15527/2019 de fecha 26/04/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 9.000,00 (Pesos 
nueve mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor de la Sra. LUNA, Ana María, DNI. Nº 35.511.262.
Que por Informe Técnico Nº 2188/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 15527/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 9.000,00 (Pesos nueve mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, 
a favor de la Sra. LUNA, Ana María, DNI. Nº 35.511.262, según Informe Técnico 
Nº 2188/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 3837/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3480/19
VISTO: El Expediente Nº 3806/2019.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias - Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 16168/2019 de fecha 02/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 26.420,00 (Pesos 
Veintiséis Mil Cuatrocientos Veinte con 00/100), en concepto de Subsidio, destino 
adquisición  de cuatro (4) pasajes aéreos, tramo Río Grande - Buenos Aires, a favor 
de la Sra. OROZCO, Melanie Priscila, DNI. Nº 36.290.509.
Que por Informe Técnico Nº 2248/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 16168/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.

Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 26.420,00 (Pesos Veintiséis Mil 
Cuatrocientos Veinte con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición  de 
cuatro (4) pasajes aéreos, tramo Río Grande - Buenos Aires, a favor de la Sra. OROZCO, 
Melanie Priscila, DNI. Nº 36.290.509, según Informe Técnico Nº 2248/2019, conforme 
las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 3806/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3481/19
VISTO: El Expediente Nº 3830/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias - Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 15492/2019 de fecha 26/04/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 8.500,00 (Pesos 
Ocho Mil Quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler 
de la vivienda que habita, a favor de la Sra. DÍAZ, Andrea Viviana, DNI.                  Nº 
25.467.815.
Que por Informe Técnico Nº 2164/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 15492/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 8.500,00 (Pesos Ocho Mil Quinientos 
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, 
a favor de la Sra. DÍAZ, Andrea Viviana, DNI. Nº 25.467.815, según Informe Técnico 
Nº 2164/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 3830/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3482/19
VISTO: El Expediente Nº 3835/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 15522/2019 de fecha 26/04/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.000,00 (Pesos 
seis mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. 
SANTOLINI, Hugo Constantino, DNI. Nº M6.388.904.
Que por Informe Técnico Nº 2190/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 15522/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos seis mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. SANTOLINI, Hugo 
Constantino, DNI. Nº M6.388.904, según Informe Técnico Nº 2190/2019, conforme 
las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 3835/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3483/19
VISTO: El Expediente Nº 3928/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 15859/2019 de fecha 30/04/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 
cuatro mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicio de luz de la 
vivienda que habita, a favor del Sr. FERNANDEZ, Diego Javier, DNI. Nº 31.875.246.
Que por Informe Técnico Nº 2234/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 15859/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de servicio de luz de la vivienda que habita, a 
favor del Sr. FERNANDEZ, Diego Javier, DNI. Nº 31.875.246, según Informe Técnico 
Nº 2234/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 3928/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3484/19
VISTO: El Expediente Nº 4102/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 17010/2019 de fecha 07/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 
cuatro mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, 
a favor del Sr. RIOS, Ariel Leonardo, DNI. Nº 25.167.319.
Que por Informe Técnico Nº 2419/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 17010/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor del 
Sr. RIOS, Ariel Leonardo, DNI. Nº 25.167.319, según Informe Técnico Nº 2419/2019, 
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4102/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3485/19
VISTO: El Expediente Nº 4000/2019.
La Ley Nacional de Obra Pública Nº 13.064; Carta Orgánica Municipal, Ordenanza 
Municipal Nº 2848/2010, Decretos Municipales Nº 863/2013 y 01/2019; Dictamen 
168/2010 – – Licitación Privada Nº 24/2019.
El Trámite Nº 14809/2019 de fecha 30/04/2019, emitido desde la Dirección de Obras 
Sanitarias Municipal, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO: 
Que mediante las presentes actuaciones se realiza el correspondiente acto administrati-
vo, a los efectos de autorizar la ejecución de la Obra: “PROVISIÓN Y TENDIDO DE 
INFRAESTRUCTURA SANITARIA - FIDEICOMISO NUESTRA SEÑORA DE LA 
ASUNCIÓN - SECCIÓN K - MACIZOS 47OR Y 47WR - AÑO 2019”.
Que los trabajos se realizarán por contratación a terceros usando la modalidad Ajuste 
Alzado, para lo cual se llevará a cabo el llamado a Licitación Privada Nº 24/2019, cuya 
presentación de sobres se realizará hasta la hora 14:00 del día 20/05/2019 y la apertura 
de sobres se realizará el día 20/05/2019 a la hora 15:00, en la Secretaría de Obras y Ser-
vicios Públicos, sita en calle Luis Py Nº 186 – Planta Alta, Río Grande, Tierra del Fuego.
Que la provisión de la mano de obra, materiales, herramientas, equipos y enseres nece-
sarios para la realización de los trabajos, correrá por cuenta de la contratista.
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Que el presupuesto Oficial de la obra asciende a la suma de $ 9.162.519,00 (Pesos Nueve 
Millones Ciento Sesenta y Dos Mil Quinientos Diecinueve con 00/100), imputándose 
de acuerdo al Plan de Obras Públicas correspondiente al Ejercicio Financiero del año 
2019, siendo el mes base abril/2019.
Que el plazo de ejecución de los trabajos será de sesenta (60) días corridos, contados 
a partir de la firma del Acta de Inicio; y el plazo de garantía de obra se establece en 
setecientos treinta (730) días corridos, contados a partir de la firma del Acta de Re-
cepción Provisoria.
Que según Trámite Nº 17134/2019, emitido desde la Coordinación Legal y Técnica, 
dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, el pliego habido en el Ex-
pediente reúne con los requisitos y alcances establecidos en el Dictamen Nº 168/2010.
Que mediante Trámite Nº 17538/2019, emitido desde Auditoría Interna, se informa que 
no se han efectuado observaciones en el expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo de 
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la ejecución de la Obra: “PROVISIÓN Y TENDIDO DE 
INFRAESTRUCTURA SANITARIA - FIDEICOMISO NUESTRA SEÑORA DE LA 
ASUNCIÓN - SECCIÓN K - MACIZOS 47OR Y 47WR - AÑO 2019”, siendo el Pre-
supuesto Oficial de la obra asciende a la suma de $ 9.162.519,00 (Pesos Nueve Millones 
Ciento Sesenta y Dos Mil Quinientos Diecinueve con 00/100), como así también los pliegos 
correspondientes, en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4000/2019.
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el Llamado a Licitación Privada Nº 24/2019, para 
la ejecución de la Obra: “PROVISIÓN Y TENDIDO DE INFRAESTRUCTURA 
SANITARIA - FIDEICOMISO NUESTRA SEÑORA DE LA ASUNCIÓN - SEC-
CIÓN K - MACIZOS 47OR Y 47WR - AÑO 2019”,  cuya presentación de sobres se 
realizará hasta la hora 14:00 del día 20/05/2019 y la apertura de sobres se realizará el 
día 20/05/2019 a la hora 15:00, en la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, sita en 
calle Luis Py Nº 186 – Planta Alta, Río Grande, Tierra del Fuego.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARIA de Obras y Servicios Públicos, realizar la afec-
tación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de mayo de 2019

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3486/19
VISTO: El Expediente Nº 1044/2019.
La Resolución Municipal Nº 1978/2019.
El Trámite Nº 17360/2019 de fecha 08/05/2019, emitido desde la Coordinación del Área 
Técnica de Obras Públicas, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Resolución Municipal Nº 1978/2019 de fecha 25/03/2019, se autorizó 
la ejecución de la Obra: “AMPLIACION PLAYON DEPORTIVO – PLAZA PEDRO 
PECHAR”, siendo el Presupuesto Oficial por la suma de $ 2.442.804,76 (Pesos dos 
millones cuatrocientos cuarenta y dos mil ochocientos cuatro con 76/100), y asimismo se 
aprobó el Contrato de Obra Nº 46/2019 (SOYSP-DOP) de fecha 20/03/2019, registrado 
bajo el Nº 14888 en fecha 25/03/2019, el cual es celebrado entre el Sr. ALURRALDE, 
Guillermo Nilo DNI Nº 14.083.431 y este Municipio, representado por la Secretaria de 
Obras y Servicios Públicos, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que a través del Trámite Nº 17360/2019, se solicita el dictado del correspondiente 
acto administrativo a los efectos de aprobar el Plan de Trabajo y la Curva de Inversión, 
ajustado al Acta de Inicio, presentado el 27/03/2019.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- APROBAR el Plan de Trabajo y la Curva de Inversión, presentado por el 
Sr. ALURRALDE, Guillermo Nilo DNI Nº 14.083.431, del Contrato de Obra Nº 46/2019 
(SOYSP-DOP) de fecha 20/03/2019, registrado bajo el Nº 14888 en fecha 25/03/2019, 
aprobado mediante la Resolución Municipal Nº 1978/2019 de fecha 25/03/2019, co-
rrespondiente a la Obra: “AMPLIACION PLAYON DEPORTIVO – PLAZA PEDRO 
PECHAR”, de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Nº 1044/2019.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar a quienes corresponda. Publicar y cum-
plido, archivar.
Río Grande, 13 de mayo de 2019

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3487/19
VISTO: El Expediente Nº 1882/2018. 
Las Resoluciones Municipales Nº 1456/2018, Nº 3640/2018, 4891/2018 y 0850/2019.
El Trámite Nº 14529/2019 de fecha 24/04/2019, emitido desde la Coordinación Legal 
y Técnica, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
El Trámite Nº 17021/2019 de fecha 07/05/2019, emitido desde la Coordinación del Área 
Técnica de Obras Públicas, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que al expediente de referencia se adjunta Acta Modificatoria Nº 2 y Anexo I de fecha 
29/04/2019, correspondiente al Contrato de Obra Nº 104/2018 (SOYSP-DOP) de fecha 
30/07/2018, registrado bajo el Nº 13977 en fecha 16/08/2018, el cual fue aprobado 
mediante Resolución Municipal Nº 3640/2018 de fecha 16/08/2018, celebrada entre la 
Empresa SICA RIO GRANDE S.R.L, representada por el Sr. GUTIERREZ FALCON, 
Guillermo Augusto DNI Nº 32.201.723 y este Municipio, representado por la Secretaria 
de Obras y Servicios Públicos, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.  
Que mediante la citada Acta se modifican las Cláusulas 3º y 4º del mencionado contrato.
Que es preciso realizar el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar 
en todos sus términos la misma, como así también el nuevo Plan de Trabajo y la Curva 

de Inversión ajustada al Acta Modificatoria Nº 2.
Que mediante Trámite Nº 17246/2019, emitido desde Auditoría Interna, informa que 
se prosiga con el acto administrativo.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Acta Modificatoria Nº 2 y Anexo I de 
fecha 29/04/2019, correspondiente al Contrato de Obra Nº 104/2018 (SOYSP-DOP) de fecha 
30/07/2018, registrado bajo el Nº 13977 en fecha 16/08/2018, el cual fue aprobado mediante 
Resolución Municipal Nº 3640/2018 de fecha 16/08/2018, celebrada entre la Empresa SICA 
RIO GRANDE S.R.L, representada por el Sr. GUTIERREZ FALCON, Guillermo Augusto 
DNI Nº 32.201.723 y este Municipio, representado por la Secretaria de Obras y Servicios 
Públicos, de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Nº 1882/2018.
ARTICULO 2º.- APROBAR el nuevo Plan de Trabajo y la Curva de Inversión ajus-
tados al Acta Modificatoria Nº 2 del Contrato de Obra Nº 104/2018 (SOYSP-DOP).
ARTICULO 3º.- POR SECRETARIA de Obras y Servicios Públicos, realizar la afec-
tación presupuestaria por la suma de $ 2.408.505,55 (Pesos dos millones cuatrocientos 
ocho mil quinientos cinco con 55/100), al ejercicio financiero correspondiente, por la 
diferencia entre el monto total y el acta modificatoria.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar a quienes corresponda. Publicar y cum-
plido, archivar.
Río Grande, 13 de mayo de 2019

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3488/19
VISTO: El Expediente Nº 5941/2017. 
Las Resoluciones Municipales Nº 4377/2017, Nº 4898/2017,2389/2018 y 5624/2018;
El Trámite Nº 36018/2018 de fecha 08/11/2018, emitido desde la Coordinación Legal 
y Técnica, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
El Trámite Nº 16576/2019 de fecha 03/05/2019, emitido desde la Coordinación del Área 
Técnica de Obras Públicas, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que al expediente de referencia se adjunta Acta Modificatoria Nº 01 y Anexo I de fecha 
17/12/2018, correspondiente al Contrato de Obra Nº 234/2017 (SOYSP-DOP) de fecha 
14/12/2017, registrado bajo el Nº 12946 en fecha 19/12/2017, el cual fue aprobado 
mediante Resolución Municipal Nº 4898/2017 de fecha 19/12/2017, celebrada entre el 
Sr. GIANNINI, Miguel Ángel, DNI Nº 16.452.687 y este Municipio, representado por la 
Secretaria de Obras y Servicios Públicos, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.  
Que mediante la citada Acta se modifican las Cláusulas 3º y 4º del mencionado contrato.
Que es preciso realizar el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar 
en todos sus términos la misma, como así también el nuevo Plan de Trabajo y la Curva 
de Inversión ajustada al Acta Modificatoria Nº 01.
Que mediante Trámite Nº 17254/2019, emitido desde Auditoría Interna, informa que 
se prosiga con el acto administrativo.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Acta Modificatoria Nº 01 y Anexo 
I de fecha 17/12/2018, correspondiente al Contrato de Obra Nº 234/2017 (SOYSP-
DOP) de fecha 14/12/2017, registrado bajo el Nº 12946 en fecha 19/12/2017, el cual 
fue aprobado mediante Resolución Municipal Nº 4898/2017 de fecha 19/12/2017, 
celebrada entre el Sr. GIANNINI, Miguel Ángel, DNI Nº 16.452.687 y este Muni-
cipio, representado por la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, de acuerdo a la 
documentación obrante en el Expediente Nº 5941/2017.
ARTICULO 2º.- APROBAR el nuevo Plan de Trabajo y la Curva de Inversión ajus-
tados al Acta Modificatoria Nº 01 del Contrato de Obra Nº 234/2017 (SOYSP-DOP).
ARTICULO 3º.- POR SECRETARIA de Obras y Servicios Públicos, realizar la afec-
tación presupuestaria por la suma de $ 222.050,56 (Pesos doscientos veintidós mil 
cincuenta con 56/100), al ejercicio financiero correspondiente, por la diferencia entre 
el monto total y el acta modificatoria.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar a quienes corresponda. Publicar y cum-
plido, archivar.
Río Grande, 13 de mayo de 2019

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3489/19
VISTO: El Expediente Nº 3403/2019, recaratula Expediente Nº 3087/1999. 
El Trámite Nº 14037/2019 de fecha 16/04/2019, emitido desde la Coordinación Ce-
menterio, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
El Dictamen Nº 36/2019 – Trámite Nº 15281/2019 de fecha 25/04/2019, emitido desde la 
Coordinación Legal y Técnica dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
El Trámite Nº 15455/2019 de fecha 26/04/2019, emitido por la Dirección de Adminis-
tración, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Resolución Municipal Nº 1176/1999 de fecha 17/08/1999, se otorgó 
arrendamiento por el término de 20 (veinte) años a solicitud de la Sra. REUQUEN 
SEGOVIA, Miriam Helvecia, DNI Nº 18.773.624, un lote de terreno en la Necrópo-
lis local, ubicado en la Sección “B” – Tablón V – Lote 22, propiedad de la Familia 
SANTANA - REUQUEN.
Que de acuerdo a la comunicación cursada a través del Trámite Nº 14037/2019 emitido por 
la Coordinación Cementerio, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, 
se ha cumplimentado las normativas en vigencia, por lo que se deberá renovar la concesión 
de la Bóveda de la Familia SANTANA - REUQUEN, por un período de Veinte (20) años.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, de acuerdo 
a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- RENOVAR la concesión de la Bóveda de la Familia SANTANA - 
REUQUEN, ubicada en la Necrópolis Local Sección “B” – Tablón V – Lote 22, por el 
término de Veinte (20) años, siendo el vencimiento de la presente el día 17/08/2039, en 
un todo de acuerdo al considerando del Dictamen Nº 36/2019 – Trámite Nº 15281/2019 
de fecha 25/04/2019 y a la documentación que obra en el Expediente Nº 3403/2019, 
recaratula Expediente Nº 3087/1999.
ARTICULO 2º- REGISTRAR. Notificar, Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de mayo de 2019

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3490/19
VISTO: El Expediente Nº 3407/2019.
 La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2º, Decreto Reglamentario 
292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias, Carta Orgánica Muni-
cipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda, Ordenanza Nº 2848/2010, Decretos 
Municipales Nº 864/2013, 831/2014, 87/2019 y 504/2018.
El Dictamen Nº 32/2019 - Trámite Nº 14509/2019 de fecha 17/04/2019, emitido desde 
la Coordinación Legal y Técnica de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
El Trámite Nº 9348/2019 de fecha 14/03/2019, emitido desde la Dirección General de 
Obras Sanitarias Municipal, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Inmueble Nº 53/2019 
de fecha 28/03/2019, celebrado entre la Sra. MANCILLA, Angélica del Carmen, DNI 
Nº 11.858.073; y este Municipio, representado por la Secretaria de Obras y Servicios 
Públicos, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mismo corresponde al alquiler de un (01) inmueble identificado con la nomen-
clatura Catastral Sección A, Macizo 10, Parcela 3, ubicado en la calle Almirante Brown 
Nº 1162 de la Ciudad de Rio Grande.
Que mediante Trámite Nº 17111/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar el Contrato 
en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de Inmueble 
Nº 53/2019 de fecha 28/03/2019, celebrado entre la Sra. MANCILLA, Angélica del 
Carmen, DNI Nº 11.858.073; y este Municipio, representado por la Secretaria de Obras 
y Servicios Públicos, según documentación obrante en el Expediente Nº 3407/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Obras y Servicios Públicos, realizar la afec-
tación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de mayo de 2019

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3491/19
VISTO: El Expediente Nº 3696/2019.
El Dictamen Nº 10/2019 – Trámite Nº 15890/2019 de fecha 29/03/2019, emitido desde 
la Coordinación Legal y Técnica de la Secretaría de Promoción Social.
El Trámite Nº 15914/2019 de fecha 24/04/2019, emitido desde la Dirección de Admi-
nistración, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado expediente se adjunta el Convenio de Colaboración de fecha 
01/04/2019, celebrada entre el “Asociación Civil y Social Granito de Amor”, repre-
sentado en este acto por la Sra. ANTINAO, Marta Elena, DNI Nº 12.680.416, y el 
Municipio de Río Grande, representado por la Secretaria de Promoción Social, “ad 
referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que es preciso realizar el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar 
en todos sus términos la misma.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a lo normado mediante la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Convenio de Colaboración de 
fecha 01/04/2019, celebrada entre el “Asociación Civil y Social Granito de Amor”, 
representado en este acto por la Sra. ANTINAO, Marta Elena, DNI Nº 12.680.416, y 
el Municipio de Río Grande, representado por la Secretaria de Promoción Social, de 
acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Nº 3696/2019.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3492/19
VISTO: El Expediente Nº 3768/2019.
El Dictamen Nº 14/2019 de fecha 30/04/2019, emitido desde la Coordinación Legal y 
Técnica de la Secretaría de Promoción Social.

El Trámite Nº 14973/2019 de fecha 30/04/2019, emitido desde la Dirección de Admi-
nistración, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado expediente se adjunta el Convenio de Colaboración Institucional de fecha 
12/04/2019, celebrada entre el “Estudio de Danzas del Ballet Brandsen”, representado en 
este acto por la Sra. PIMENTEL, Mabel Eleonor, DNI Nº 10.077.327 y el Sr. MURILLO, 
Oscar Miguel, DNI Nº 4.861.223, y el Municipio de Río Grande, representado por la 
Secretaria de Promoción Social, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que es preciso realizar el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar 
en todos sus términos la misma.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a lo normado mediante la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Convenio de Colaboración 
Institucional de fecha 12/04/2019, celebrada entre el “Estudio de Danzas del Ballet 
Brandsen”, representado en este acto por la Sra. PIMENTEL, Mabel Eleonor, DNI 
Nº 10.077.327 y el Sr. MURILLO, Oscar Miguel, DNI Nº 4.861.223, y el Municipio 
de Río Grande, representado por la Secretaria de Promoción Social, de acuerdo a la 
documentación obrante en el Expediente Nº 3768/2019.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3493/19
VISTO: El Expediente Nº 2929/2019. 
El Trámite Nº 12663/2019 de fecha 03/04/2019 emitido por la Dirección Municipal de 
Servicios Públicos, Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
El Dictamen Nº 35/2019 – Trámite Nº 15283/2019 de fecha 25/04/2019, emitido desde 
la Coordinación Legal y Técnica de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
El Tramite Nº 15459/2019 de fecha 26/04/2019 emitido por la Dirección de Adminis-
tración, dependiente de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que el Sr. TRIVIÑO, José Luis, DNI. Nº 21.737.637, solicita la concesión por el término de 
30 (treinta) años, de un lote en la Necrópolis local ubicado en la Sección “D”, Tablón “III”, 
Lote “06”, para la construcción de una Bóveda, el cual se denominará: “FAMILIA TRIVIÑO”.
Que de acuerdo a la comunicación cursada por el Trámite Nº 12663/2019 de fecha 
03/04/2019, emitido por la Dirección Municipal de Servicios Públicos, se ha cumpli-
mentado las normativas en vigencia.
Que la Coordinación Legal y Técnica de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, 
ha tomado debida intervención, emitiendo el Dictamen Nº 35/2019 – Trámite Nº 
15283/2019 de fecha 25/04/2019, emitido desde la Coordinación Legal y Técnica de 
la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, el cual es parte integrante del presente 
acto administrativo, y que este Ejecutivo Municipal comparte en todos sus términos.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, de acuerdo 
a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- OTORGAR en Concesión de uso por el término de 30 (treinta) años, un lote 
en la Necrópolis local, para la construcción de una Bóveda Familiar, el cual se denominará: 
“FAMILIA TRIVIÑO”, de 3,00 x 3,00 Mts. (metros Tres por Tres) ubicado en la Sección 
“D”, Tablón “III”, Lote “06”, a favor del Sr. TRIVIÑO, José Luis, DNI. Nº 21.737.637, en 
un todo de acuerdo a la documentación que obra en el Expediente Nº 2929/2019.
ARTICULO 2º- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de mayo de 2019

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3494/19
VISTO: El Expediente Nº 3777/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias - Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 14751/2019 de fecha 22/04/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 10.000,00 (Pesos diez 
mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y movilidad en la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, a favor del Sr. FELICI, Alberto Renato, DNI. Nº 37.725.201.
Que por Informe Técnico Nº 2023/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 14751/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 10.000,00 (Pesos diez mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención y movilidad en la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires, a favor del Sr. FELICI, Alberto Renato, DNI. Nº 37.725.201, según Informe 
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Técnico Nº 2023/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 3777/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3495/19
VISTO: El Expediente Nº 3840/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 15155/2019 de fecha 24/04/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos 
tres mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor del Sr. MORALES, Gustavo Ricardo, DNI. Nº 44.137.073.
Que por Informe Técnico Nº 2088/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 15155/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos tres mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a favor 
del Sr. MORALES, Gustavo Ricardo, DNI. Nº 44.137.073, según Informe Técnico 
Nº 2088/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 3840/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3496/19
VISTO: El Expediente Nº 3845/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias - Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 15222/2019 de fecha 25/04/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos 
cinco mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la 
Sra. MARTINEZ, Pamela Macarena, DNI. Nº 38.966.588.
Que por Informe Técnico Nº 2181/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 15222/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. MARTINEZ, Pamela 
Macarena, DNI. Nº 38.966.588, según Informe Técnico Nº 2181/2019, conforme las 
actuaciones obrantes en el Expediente Nº 3845/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3497/19
VISTO: El Expediente Nº 3856/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias - Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 15303/2019 de fecha 25/04/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 8.000,00 (Pesos Ocho 
Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que 
habita, a favor de la Sra. RODRIGUEZ BLANCO, Diana Elizabeth, DNI. Nº 19.025.859.
Que por Informe Técnico Nº 2185/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 15303/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.

Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 8.000,00 (Pesos Ocho Mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a favor de 
la Sra. RODRIGUEZ BLANCO, Diana Elizabeth, DNI. Nº 19.025.859, según Informe 
Técnico Nº 2185/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 3856/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3498/19
VISTO: El Expediente Nº 3869/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 15125/2019 de fecha 24/04/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 7.500,00 (Pesos 
siete mil quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de 
la vivienda que habita, a favor del Sr. COLQUE, Tupac, DNI. Nº 39.809.262.
Que por Informe Técnico Nº 2084/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 15125/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 7.500,00 (Pesos siete mil quinientos 
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que 
habita, a favor del Sr. COLQUE, Tupac, DNI. Nº 39.809.262, según Informe Técnico 
Nº 2084/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 3869/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3499/19
VISTO: El Expediente Nº 3904/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 15902/2019 de fecha 30/04/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 8.000,00 (Pesos 
ocho mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. 
PAPPALARDO, Carlos Augusto, DNI. Nº 32.768.369.
Que por Informe Técnico Nº 2241/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 15902/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 8.000,00 (Pesos ocho mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. PAPPALARDO, Carlos 
Augusto, DNI. Nº 32.768.369, según Informe Técnico Nº 2241/2019, conforme las 
actuaciones obrantes en el Expediente Nº 3904/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3500/19
VISTO: El Expediente Nº 3915/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias - Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 15777/2019 de fecha 30/04/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 8.000,00 (Pesos 
ocho mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, 
a favor de la Sra. GOMEZ, Nancy Mariam, DNI. Nº 31.602.735.
Que por Informe Técnico Nº 2221/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 15777/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICÍPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 8.000,00 (Pesos ocho mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor de la Sra. 
GOMEZ, Nancy Mariam, DNI. Nº 31.602.735, según Informe Técnico Nº 2221/2019, 
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 3915/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3501/19
VISTO: El Expediente Nº 3921/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias - Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 15832/2019 de fecha 30/04/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.280,00 (Pesos 
Dos Mil Doscientos Ochenta con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición 
de anteojos recetados, a favor de la Sra. CRUZ, Emma Carolina, DNI. Nº 23.946.324.
Que por Informe Técnico Nº 2224/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 15832/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICÍPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.280,00 (Pesos Dos Mil Doscientos 
Ochenta con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de anteojos receta-
dos, a favor de la Sra. CRUZ, Emma Carolina, DNI. Nº 23.946.324, según Informe Téc-
nico Nº 2224/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 3921/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3502/19
VISTO: El Expediente Nº 3926/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 15895/2019 de fecha 30/04/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 12.000,00 (Pesos 
doce mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y movilidad en la 
Provincia de Buenos Aires, a favor de la Sra. ULLOA, Ángela Paola, DNI. Nº 29.548.270.
Que por Informe Técnico Nº 2239/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 15895/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICÍPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 12.000,00 (Pesos doce mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención y movilidad en la Provincia de Buenos 
Aires, a favor de la Sra. ULLOA, Ángela Paola, DNI. Nº 29.548.270, según Informe 
Técnico Nº 2239/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 3926/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3503/19
VISTO: El Expediente Nº 3953/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias - Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 16545/2019 de fecha 03/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.000,00 (Pesos 
seis mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor de la Sra. RODRIGUEZ, Florencia del Carmen, DNI. Nº 37.595.985.
Que por Informe Técnico Nº 2266/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 16545/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICÍPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos seis mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a favor de la 
Sra. RODRIGUEZ, Florencia del Carmen, DNI. Nº 37.595.985, según Informe Técnico 
Nº 2266/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 3953/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3504/19
VISTO: El Expediente Nº 3954/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias - Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 16528/2019 de fecha 03/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos 
cinco mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la 
Sra. HERNANDEZ, Valeria Isabel, DNI. Nº 25.401.051.
Que por Informe Técnico Nº 2270/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 16528/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICÍPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. HERNANDEZ, 
Valeria Isabel, DNI. Nº 25.401.051, según Informe Técnico Nº 2270/2019, conforme 
las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 3954/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3505/19
VISTO: El Expediente Nº 3955/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias - Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
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El Trámite Nº 16542/2019 de fecha 03/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 7.000,00 (Pesos 
siete mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor de la Sra. RODRIGUEZ, Gabriela Edith, DNI. Nº 36.733.540.
Que por Informe Técnico Nº 2267/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 16542/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICÍPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 7.000,00 (Pesos siete mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a favor 
de la Sra. RODRIGUEZ, Gabriela Edith, DNI. Nº 36.733.540, según Informe Técnico 
Nº 2267/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 3955/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3506/19
VISTO: El Expediente Nº 3956/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias - Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 14639/2019 de fecha 22/04/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 
cuatro mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de ser-
vicio de luz y gas de la vivienda que habita, a favor de la Sra. CORDOBA, Antonella 
Mariel, DNI. Nº 38.329.284.
Que por Informe Técnico Nº 2033/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 14639/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICÍPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil con 00/100), en 
concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicio de luz y gas de la vivienda que 
habita, a favor de la Sra. CORDOBA, Antonella Mariel, DNI. Nº 38.329.284, según Informe 
Técnico Nº 2033/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 3956/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3507/19
VISTO: El Expediente Nº 3957/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias - Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 14543/2019 de fecha 22/04/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.080,00 (Pesos 
tres mil ochenta con 00/100), en concepto de Subsidio, destino la adquisición de un par 
de anteojos recetados, a favor de la Sra. TOLEDO, Flavia Patricia, DNI. Nº 37.836.267.
Que por Informe Técnico Nº 2059/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 14543/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICÍPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.080,00 (Pesos tres mil ochenta con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino la adquisición de un par de anteojos recetados, 
a favor de la Sra. TOLEDO, Flavia Patricia, DNI. Nº 37.836.267, según Informe Técnico 
Nº 2059/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 3957/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3508/19
VISTO: El Expediente Nº 3969/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias - Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 16475/2019 de fecha 03/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 10.000,00 (Pesos 
diez mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y movilidad en la 
Provincia de Buenos Aires, a favor de la Sra. MANSILLA PAREDES, María Teresa 
del Carmen, DNI. Nº 92.792.304.
Que por Informe Técnico Nº 2276/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 16475/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICÍPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 10.000,00 (Pesos diez mil con 00/100), en 
concepto de Subsidio, destino manutención y movilidad en la Provincia de Buenos Aires, a favor 
de la Sra. MANSILLA PAREDES, María Teresa del Carmen, DNI. Nº 92.792.304, según Infor-
me Técnico Nº 2276/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 3969/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3509/19
VISTO: El Expediente Nº 4018/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias - Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 16820/2019 de fecha 06/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.377,11 (Pesos 
dos mil trescientos setenta y siete con 11/100), en concepto de Subsidio, destino pago 
de servicio de luz de la vivienda que habita, a favor del Sr. CRUZ, Juan Carlos, DNI. 
Nº 14.302.496.
Que por Informe Técnico Nº 2302/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 16820/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICÍPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.377,11 (Pesos dos mil trescientos 
setenta y siete con 11/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicio de luz de la 
vivienda que habita, a favor del Sr. CRUZ, Juan Carlos, DNI. Nº 14.302.496, según Informe 
Técnico Nº 2302/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4018/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3510/19
VISTO: El Expediente Nº 4017/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias - Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 16799/2019 de fecha 06/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:

Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.580,00 (Pesos dos mil 
quinientos ochenta con 00/100), en concepto de Subsidio, destino la adquisición de un par de 
anteojos recetados, a favor de la Sra. GREGOIRE, Melina Verónica, DNI. Nº 33.180.674.
Que por Informe Técnico Nº 2303/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 16799/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.580,00 (Pesos dos mil quinien-
tos ochenta con 00/100), en concepto de Subsidio, destino la adquisición de un par 
de anteojos recetados, a favor de la Sra. GREGOIRE, Melina Verónica, DNI. Nº 
33.180.674, según Informe Técnico Nº 2303/2019, conforme las actuaciones obrantes 
en el Expediente Nº 4017/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3511/19
VISTO: El Expediente Nº 4014/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias - Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 16890/2019 de fecha 06/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos 
cinco mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la 
Sra. RODRIGUEZ, Natalia Soledad, DNI. Nº 30.362.052.
Que por Informe Técnico Nº 2317/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 16890/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. RODRIGUEZ, Natalia 
Soledad, DNI. Nº 30.362.052, según Informe Técnico Nº 2317/2019, conforme las 
actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4014/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3512/19
VISTO: El Expediente Nº 4243/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 17763/2019 de fecha 10/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 13.000,00 (Pesos 
trece mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, 
a favor de la Sra. VALENTIN, Rita Nicolasa Elida, DNI. Nº F5.585.953.
Que por Informe Técnico Nº 2598/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 17763/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 13.000,00 (Pesos trece mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor de 
la Sra. VALENTIN, Rita Nicolasa Elida, DNI. Nº F5.585.953, según Informe Técnico 

Nº 2598/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4243/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3513/19
VISTO: El Expediente Nº 4015/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 16622/2019 de fecha 06/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos 
cinco mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la 
Sra. MARECO, Gladys Noemí, DNI. Nº 16.268.850.
Que por Informe Técnico Nº 2316/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 16622/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. MARECO, 
Gladys Noemí, DNI. Nº 16.268.850, según Informe Técnico Nº 2316/2019, conforme 
las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4015/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3514/19
VISTO: El Expediente Nº 4016/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 16629/2019 de fecha 06/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos 
cinco mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la 
Sra. CORONEL, María Adela, DNI. Nº 14.203.670.
Que por Informe Técnico Nº 2315/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 16629/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. CORONEL, 
María Adela, DNI. Nº 14.203.670, según Informe Técnico Nº 2315/2019, conforme las 
actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4016/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3515/19
VISTO: El Expediente Nº 4019/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias - Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 16822/2019 de fecha 06/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.000,00 (Pesos 
seis mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. 
CABRERA, Adrián Alberto, DNI. Nº 12.614.375.
Que por Informe Técnico Nº 2301/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
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Que según Trámite Nº 16822/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos seis mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. CABRERA, Adrián 
Alberto, DNI. Nº 12.614.375, según Informe Técnico Nº 2301/2019, conforme las 
actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4019/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3516/19
VISTO: El Expediente Nº 4020/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias - Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 16827/2019 de fecha 06/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 7.500,00 (Pesos siete 
mil quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivien-
da que habita, a favor de la Sra. PALACIOS, Caren Roció Natali, DNI. Nº 34.827.623.
Que por Informe Técnico Nº 2300/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 16827/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 7.500,00 (Pesos siete mil quinientos 
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, 
a favor de la Sra. PALACIOS, Caren Roció Natali, DNI. Nº 34.827.623, según Informe 
Técnico Nº 2300/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4020/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3517/19
VISTO: El Expediente Nº 4021/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias - Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 16833/2019 de fecha 06/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 8.000,00 (Pesos 
ocho mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor de la Sra. NEIRAS, Andrea Rosana, DNI. Nº 18.542.448.
Que por Informe Técnico Nº 2299/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 16833/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 8.000,00 (Pesos ocho mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a favor 
de la Sra. NEIRAS, Andrea Rosana, DNI. Nº 18.542.448, según Informe Técnico Nº 
2299/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4021/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3518/19
VISTO: El Expediente Nº 4022/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias - Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 16840/2019 de fecha 06/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 
cuatro mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor de la Sra. PORTIGLIATTI, Susana Nélida, DNI. Nº F6.377.353.
Que por Informe Técnico Nº 2298/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 16840/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a favor de la 
Sra. PORTIGLIATTI, Susana Nélida, DNI. Nº F6.377.353, según Informe Técnico Nº 
2298/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4022/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3519/19
VISTO: El Expediente Nº 4023/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias - Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 16887/2019 de fecha 06/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.300,00 (Pesos 
dos mil trescientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicio de luz 
de la vivienda que habita, a favor del Sr. NAVARRETE, José Luis, DNI. Nº 22.437.179.
Que por Informe Técnico Nº 2318/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 16887/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.300,00 (Pesos dos mil trescientos 
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicio de luz de la vivienda 
que habita, a favor del Sr. NAVARRETE, José Luis, DNI. Nº 22.437.179, según Informe 
Técnico Nº 2318/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4023/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3520/19
VISTO: El Expediente Nº 4024/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias - Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 16886/2019 de fecha 06/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.000,00 (Pesos 
seis mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicio de luz de la 
vivienda que habita, a favor del Sr. MIRANDA, Santiago Rubén, DNI. Nº 23.079.203.
Que por Informe Técnico Nº 2319/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 16886/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos seis mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de servicio de luz de la vivienda que habita, a 
favor del Sr. MIRANDA, Santiago Rubén, DNI. Nº 23.079.203, según Informe Técnico 
Nº 2319/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4024/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3521/19
VISTO: El Expediente Nº 4026/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias - Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 16882/2019 de fecha 06/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.000,00 (Pesos 
seis mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. 
ROJAS, Yohana Elizabeth, DNI. Nº 38.088.990.
Que por Informe Técnico Nº 2320/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 16882/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos seis mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. ROJAS, Yohana 
Elizabeth, DNI. Nº 38.088.990, según Informe Técnico Nº 2320/2019, conforme las 
actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4026/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3522/19
VISTO: El Expediente Nº 4027/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 16596/2019 de fecha 06/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 7.000,00 (Pesos 
siete mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. 
HERNÁNDEZ DÍAZ, Claudia Fabiola DNI. Nº 93.092.119.
Que por Informe Técnico Nº 2330/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 16596/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 7.000,00 (Pesos siete mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. HERNÁNDEZ DÍAZ, 
Claudia Fabiola DNI. Nº 93.092.119, según Informe Técnico Nº 2330/2019, conforme 
las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4027/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3523/19
VISTO: El Expediente Nº 4028/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias - Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.

El Trámite Nº 16905/2019 de fecha 06/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 
cuatro mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. 
ÁLVAREZ, Daniel Alberto, DNI. Nº 22.030.591.
Que por Informe Técnico Nº 2329/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 16905/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. ÁLVAREZ, 
Daniel Alberto, DNI. Nº 22.030.591, según Informe Técnico Nº 2329/2019, conforme 
las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4028/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3524/19
VISTO: El Expediente Nº 4029/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias - Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 16595/2019 de fecha 06/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 8.000,00 (Pesos 
ocho mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. 
PACHECO, Amada del Valle, DNI. Nº 14.074.206.
Que por Informe Técnico Nº 2328/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 16595/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 8.000,00 (Pesos ocho mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. PACHECO, Amada 
del Valle, DNI. Nº 14.074.206, según Informe Técnico Nº 2328/2019, conforme las 
actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4029/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3525/19
VISTO: El Expediente Nº 4030/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 16329/2019 de fecha 03/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 8.000,00 (Pesos 
ocho mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino gastos que emanan del siniestro 
ígneo que sufrió su vivienda, a favor del Sr. CAMUS, Gustavo Cesar, DNI. Nº 24.350.431.
Que por Informe Técnico Nº 2275/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 16329/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 8.000,00 (Pesos ocho mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino gastos que emanan del siniestro ígneo que sufrió su 
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vivienda, a favor del Sr. CAMUS, Gustavo Cesar, DNI. Nº 24.350.431, según Informe 
Técnico Nº 2275/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4030/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3526/19
VISTO: El Expediente Nº 4031/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias - Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 16258/2019 de fecha 02/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 
cuatro mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler, a favor del 
Sr. CAICONTE, Carlos Roberto, DNI. Nº 30.973.038.
Que por Informe Técnico Nº 2288/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 16258/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler, a favor del Sr. CAICONTE, 
Carlos Roberto, DNI. Nº 30.973.038, según Informe Técnico Nº 2288/2019, conforme 
las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4031/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3527/19
VISTO: El Expediente Nº 4033/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias - Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 15715/2019 de fecha 29/04/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 
cuatro mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la 
Sra. MIÑO, Karen Nicole, DNI. Nº 41.903.597.
Que por Informe Técnico Nº 2213/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 15715/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. MIÑO, 
Karen Nicole, DNI. Nº 41.903.597, según Informe Técnico Nº 2213/2019, conforme 
las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4033/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3528/19
VISTO: El Expediente Nº 4034/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias - Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 16679/2019 de fecha 06/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 
cuatro mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la 
Sra. CORREA GOMEZ, Lorena Doraliza del Carmen, DNI. Nº 27.368.532.
Que por Informe Técnico Nº 2295/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 16679/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 

alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. CORREA 
GOMEZ, Lorena Doraliza del Carmen, DNI. Nº 27.368.532, según Informe Técnico 
Nº 2295/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4034/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3529/19
VISTO: El Expediente Nº 4036/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias - Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 16670/2019 de fecha 06/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.500,00 (Pesos 
cuatro mil quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la 
vivienda que habita, a favor de la Sra. ORELLANA, Marcela Sandra, DNI. Nº 20.127.340.
Que por Informe Técnico Nº 2293/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 16670/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.500,00 (Pesos cuatro mil quinientos 
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, 
a favor de la Sra. ORELLANA, Marcela Sandra, DNI. Nº 20.127.340, según Informe 
Técnico Nº 2293/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4036/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3530/19
VISTO: El Expediente Nº 4037/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias - Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 16664/2019 de fecha 06/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 
cuatro mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la 
Sra. PARDO, Paola Adriana, DNI. Nº 27.005.352.
Que por Informe Técnico Nº 2292/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 16664/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. PARDO, 
Paola Adriana, DNI. Nº 27.005.352, según Informe Técnico Nº 2292/2019, conforme 
las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4037/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3531/19
VISTO: El Expediente Nº 4038/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias - Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 16903/2019 de fecha 06/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos 
tres mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. 
MARTINEZ, Sofía Macarena, DNI. Nº 44.666.111.
Que por Informe Técnico Nº 2326/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 16903/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos tres mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. MARTINEZ, Sofía 
Macarena, DNI. Nº 44.666.111, según Informe Técnico Nº 2326/2019, conforme las 
actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4038/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3532/19
VISTO: El Expediente Nº 4039/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias - Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 16594/2019 de fecha 06/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.500,00 (Pesos dos 
mil quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicio de luz de la 
vivienda que habita, a favor de la Sra. ROBAINA, María Ramona, DNI. Nº 27.569.524.
Que por Informe Técnico Nº 2327/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 16594/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.500,00 (Pesos dos mil quinientos 
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicio de luz de la vivienda 
que habita, a favor de la Sra. ROBAINA, María Ramona, DNI. Nº 27.569.524, 
según Informe Técnico Nº 2327/2019, conforme las actuaciones obrantes en el 
Expediente Nº 4039/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3533/19
VISTO: El Expediente Nº 4040/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias - Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 15863/2019 de fecha 30/04/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 9.000,00 (Pesos 
nueve mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor de la Sra. MARTINEZ, Yessica Gabriela, DNI. Nº 32.283.076.
Que por Informe Técnico Nº 2235/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 15863/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.

Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 9.000,00 (Pesos nueve mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que 
habita, a favor de la Sra. MARTINEZ, Yessica Gabriela, DNI. Nº 32.283.076, 
según Informe Técnico Nº 2235/2019, conforme las actuaciones obrantes en el 
Expediente Nº 4040/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3534/19
VISTO: El Expediente Nº 4041/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias - Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 16590/2019 de fecha 06/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.000,00 (Pesos 
dos mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicio de luz de la 
vivienda que habita, a favor del Sr. ORTIZ, Ovidio Manuel, DNI. Nº 12.343.304.
Que por Informe Técnico Nº 2321/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 16590/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.000,00 (Pesos dos mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de servicio de luz de la vivienda que habita, a 
favor del Sr. ORTIZ, Ovidio Manuel, DNI. Nº 12.343.304, según Informe Técnico Nº 
2321/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4041/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3535/19
VISTO: El Expediente Nº 4042/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias - Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 16591/2019 de fecha 06/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 11.344,16 (Pesos 
once mil trecientos cuarenta y cuatro con 16/100), en concepto de Subsidio, destino pago 
de servicio de luz de la vivienda que habita, a favor de la Sra. SALDIVIA PALMA, 
Blanca Lucia, DNI. Nº 32.768.452.
Que por Informe Técnico Nº 2322/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 16591/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 11.344,16 (Pesos once mil trecientos 
cuarenta y cuatro con 16/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicio de 
luz de la vivienda que habita, a favor de la Sra. SALDIVIA PALMA, Blanca Lucia, 
DNI. Nº 32.768.452, según Informe Técnico Nº 2322/2019, conforme las actuaciones 
obrantes en el Expediente Nº 4042/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO
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RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3536/19
VISTO: El Expediente Nº 4048/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias - Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 16592/2019 de fecha 06/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.200,00 (Pesos 
dos mil doscientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino la adquisición de un par 
de anteojos recetados, a favor de la Sra. ROBLES, María Claudia, DNI. Nº 20.655.225.
Que por Informe Técnico Nº 2323/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 16592/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.200,00 (Pesos dos mil doscientos con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino la adquisición de un par de anteojos recetados, 
a favor de la Sra. ROBLES, María Claudia, DNI. Nº 20.655.225, según Informe Técnico 
Nº 2323/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4048/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3537/19
VISTO: El Expediente Nº 4049/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias - Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 16606/2019 de fecha 06/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 8.000,00 (Pesos 
ocho mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la 
Sra. BARRIA, Débora Daniela, DNI. Nº 34.375.956.
Que por Informe Técnico Nº 2332/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 16606/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 8.000,00 (Pesos ocho mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. BARRIA, Débora 
Daniela, DNI. Nº 34.375.956, según Informe Técnico Nº 2332/2019, conforme las 
actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4049/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3538/19
VISTO: El Expediente Nº 4050/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias - Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 16783/2019 de fecha 06/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 
cuatro mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor del Sr. ZAPATA ROBERT, Matías Hernán, DNI. Nº 41.175.736.
Que por Informe Técnico Nº 2305/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 16783/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:

EL INTENDENTE
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a favor del 
Sr. ZAPATA ROBERT, Matías Hernán, DNI. Nº 41.175.736, según Informe Técnico Nº 
2305/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4050/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3539/19
VISTO: El Expediente Nº 4051/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias - Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 16750/2019 de fecha 06/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.000,00 (Pesos 
seis mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. 
TORREZ, Felipe Santiago, DNI. Nº 13.358.148.
Que por Informe Técnico Nº 2309/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 16750/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos seis mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. TORREZ, Felipe 
Santiago, DNI. Nº 13.358.148, según Informe Técnico Nº 2309/2019, conforme las 
actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4051/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3540/19
VISTO: El Expediente Nº 4052/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias - Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 16764/2019 de fecha 06/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 8.500,00 (Pesos 
ocho mil quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la 
vivienda que habita, a favor del Sr. LARRONDO, Leandro Emanuel, DNI. Nº 39.265.985.
Que por Informe Técnico Nº 2307/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 16764/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 8.500,00 (Pesos ocho mil quinientos 
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, 
a favor del Sr. LARRONDO, Leandro Emanuel, DNI. Nº 39.265.985, según Informe 
Técnico Nº 2307/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4052/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3541/19
VISTO: El Expediente Nº 4054/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 16234/2019 de fecha 02/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:

Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 
cuatro mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la 
Sra. CARDENAS LEVICOY, Nora Margot, DNI. Nº 92.790.058.
Que por Informe Técnico Nº 2291/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 16234/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. CARDENAS 
LEVICOY, Nora Margot, DNI. Nº 92.790.058, según Informe Técnico Nº 2291/2019, 
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4054/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3542/19
VISTO: El Expediente Nº 4058/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias - Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 17139/2019 de fecha 07/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 10.000,00 (Pesos 
diez mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, 
a favor de la Sra. GARCES JONES, Amira Haydee, DNI. Nº 37.172.616.
Que por Informe Técnico Nº 2345/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 17139/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 10.000,00 (Pesos diez mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor de 
la Sra. GARCES JONES, Amira Haydee, DNI. Nº 37.172.616, según Informe Técnico 
Nº 2345/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4058/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3543/19
VISTO: El Expediente Nº 4059/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias - Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 16908/2019 de fecha 06/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.000,00 (Pesos 
seis mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor de la Sra. VILCHEZ, Roxana Edith, DNI. Nº 21.907.270.
Que por Informe Técnico Nº 2426/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 16908/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos seis mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a favor 
de la Sra. VILCHEZ, Roxana Edith, DNI. Nº 21.907.270, según Informe Técnico Nº 

2426/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4059/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3544/19
VISTO: El Expediente Nº 4060/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias - Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 16936/2019 de fecha 07/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.500,00 (Pesos 
cuatro mil quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a 
favor de la Sra. LLANES, Macarena Ailen, DNI. Nº 36.733.635.
Que por Informe Técnico Nº 2424/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 16936/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.500,00 (Pesos cuatro mil quinientos 
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. LLANES, 
Macarena Ailen, DNI. Nº 36.733.635, según Informe Técnico Nº 2424/2019, conforme 
las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4060/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3545/19
VISTO: El Expediente Nº 4061/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias - Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 16776/2019 de fecha 06/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.345,50 (Pesos 
dos mil trescientos cuarenta y cinco con 50/100), en concepto de Subsidio, destino 
pago de servicio de gas de la vivienda que habita, a favor del Sr. OYARZO VARGAS, 
Manuel Antonio, DNI. Nº 19.034.757.
Que por Informe Técnico Nº 2306/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 16776/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.345,50 (Pesos dos mil trescientos 
cuarenta y cinco con 50/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicio de 
gas de la vivienda que habita, a favor del Sr. OYARZO VARGAS, Manuel Antonio, 
DNI. Nº 19.034.757, según Informe Técnico Nº 2306/2019, conforme las actuaciones 
obrantes en el Expediente Nº 4061/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3546/19
VISTO: El Expediente Nº 4062/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias - Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 16953/2019 de fecha 07/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.100,00 (Pesos 
cinco mil cien con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de 
la Sra. LOPEZ, Lorena Fabiana, DNI. Nº 21.816.872.
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Que por Informe Técnico Nº 2422/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 16953/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.100,00 (Pesos cinco mil cien con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. LOPEZ, 
Lorena Fabiana, DNI. Nº 21.816.872, según Informe Técnico Nº 2422/2019, conforme 
las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4062/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3547/19
VISTO: El Expediente Nº 4063/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 16600/2019 de fecha 06/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 8.000,00 (Pesos 
ocho mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la 
Sra. MAIDANA, Stella Maris, DNI. Nº 13.883.190.
Que por Informe Técnico Nº 2408/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 16600/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 8.000,00 (Pesos ocho mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. MAIDANA, Stella 
Maris, DNI. Nº 13.883.190, según Informe Técnico Nº 2408/2019, conforme las 
actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4063/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3548/19
VISTO: El Expediente Nº 4064/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 16601/2019 de fecha 06/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 8.500,00 (Pesos 
ocho mil quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la 
vivienda que habita, a favor de la Sra. ACEVEDO, Ludmila Micaela, DNI. Nº 40.797.830.
Que por Informe Técnico Nº 2409/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 16601/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 8.500,00 (Pesos ocho mil quinientos 
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, 
a favor de la Sra. ACEVEDO, Ludmila Micaela, DNI. Nº 40.797.830, según Informe 
Técnico Nº 2409/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4064/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3549/19
VISTO: El Expediente Nº 4065/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 16605/2019 de fecha 06/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos 
cinco mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor de la Sra. GOMEZ, Malena Anahí, DNI. Nº 41.184.141.
Que por Informe Técnico Nº 2413/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 16605/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a 
favor de la Sra. GOMEZ, Malena Anahí, DNI. Nº 41.184.141, según Informe Técnico 
Nº 2413/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4065/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3550/19
VISTO: El Expediente Nº 4066/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 16604/2019 de fecha 06/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos 
cinco mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la 
Sra. GALLARDO, Silvina Daniela, DNI. Nº 34.087.200.
Que por Informe Técnico Nº 2412/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 16604/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. GALLARDO, Silvina 
Daniela, DNI. Nº 34.087.200, según Informe Técnico Nº 2412/2019, conforme las 
actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4066/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3551/19
VISTO: El Expediente Nº 4067/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias - Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 16608/2019 de fecha 06/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.000,00 (Pesos 
seis mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. 
CUENCA, Yanina Natalia, DNI. Nº 31.722.185.
Que por Informe Técnico Nº 2415/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 16608/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos seis mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. CUENCA, Yanina 
Natalia, DNI. Nº 31.722.185, según Informe Técnico Nº 2415/2019, conforme las 
actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4067/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3552/19
VISTO: El Expediente Nº 4068/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 16868/2019 de fecha 06/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos 
tres mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. 
IBAÑEZ, Mario Sebastián, DNI. Nº 30.297.603.
Que por Informe Técnico Nº 2453/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 16868/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos tres mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. IBAÑEZ, Mario Se-
bastián, DNI. Nº 30.297.603, según Informe Técnico Nº 2453/2019, conforme las 
actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4068/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3553/19
VISTO: El Expediente Nº 4069/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 16599/2019 de fecha 06/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 16.000,00 
(Pesos dieciséis mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino la adquisición de 
materiales para la vivienda que habita, a favor de la Sra. BLANCO, Mariana Elisabet, 
DNI. Nº 29.934.092.
Que por Informe Técnico Nº 2407/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 16599/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 16.000,00 (Pesos dieciséis mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino la adquisición de materiales para la vivienda que 
habita, a favor de la Sra. BLANCO, Mariana Elisabet, DNI. Nº 29.934.092, según Informe 
Técnico Nº 2407/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4069/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3554/19
VISTO: El Expediente Nº 4070/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 16891/2019 de fecha 06/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-

ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 
cuatro mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicio de luz de 
la vivienda que habita, a favor de la Sra. LOPEZ, Miguel Ángel, DNI. Nº 25.889.378.
Que por Informe Técnico Nº 2437/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 16891/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de servicio de luz de la vivienda que habita, a 
favor de la Sra. LOPEZ, Miguel Ángel, DNI. Nº 25.889.378, según Informe Técnico 
Nº 2437/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4070/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3555/19
VISTO: El Expediente Nº 4071/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias - Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 17156/2019 de fecha 08/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 
cuatro mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor del Sr. SARAVIA, Julio Cesar, DNI. Nº 42.286.463.
Que por Informe Técnico Nº 2439/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 17156/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a favor del 
Sr. SARAVIA, Julio Cesar, DNI. Nº 42.286.463, según Informe Técnico Nº 2439/2019, 
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4071/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3556/19
VISTO: El Expediente Nº 4072/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias - Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 16907/2019 de fecha 06/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 
cuatro mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. 
DE LEON ALVES, Nicolás Damián, DNI. Nº 36.733.045.
Que por Informe Técnico Nº 2404/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 16907/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. DE LEON 
ALVES, Nicolás Damián, DNI. Nº 36.733.045, según Informe Técnico Nº 2404/2019, 
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conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4072/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3557/19
VISTO: El Expediente Nº 4231/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2º; Decreto Regla-
mentario 292/72; Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal; Decreto Provincial 
Nº 674/2011 y modificatoria Nº 1543/2012; Ordenanza Nº 2848/2010, Decretos Mu-
nicipales Nº 0864/2013, 0831/2014 y 0087/2019.
El Trámite Nº 17711/2019 de fecha 10/05/2019, emitido desde la Coordinación de 
Prevención y Promoción de la Salud, dependiente de la Secretaría de Salud; y
CONSIDERANDO:
Que en función de las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, mediante el cual se proceda a autorizar la adquisición de mercadería que se 
detalle en el trámite de referencia, para el armado y la conformación de los Módulos 
Alimentarios como refuerzo nutricional a niños que presenten bajo peso y/o anemia y 
adultos con patologías específicas, correspondiente al mes de Mayo/2019.
Que el monto de la citada adquisición asciende a la suma aproximada de $348.076,00 
(Pesos Trescientos Cuarenta y Ocho Mil Setenta y Seis con 00/100).
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado de la presente 
norma, de acuerdo a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal. 

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la adquisición de mercadería que se detalle en el 
trámite de referencia, para el armado y la conformación de los Módulos Alimentarios 
como refuerzo nutricional a niños que presenten bajo peso y/o anemia y adultos con 
patologías específicas, correspondiente al mes de Mayo/2019, por la suma aproximada 
de $348.076,00 (Pesos Trescientos Cuarenta y Ocho Mil Setenta y Seis con 00/100), en 
conformidad a las actuaciones que constan en el Expediente Nº 4231/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Salud, realizar la afectación presupuestaria 
en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARIA de Finanzas Públicas, proceder al pago que 
demande dicha erogación.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de mayo de 2019

MELELLA
DI GIGLIO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3558/19
VISTO: El Expediente Nº 1844/2019.
 La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo 25°, Decreto Reglamentario Nº 
292/72, Decretos Provinciales Nº 674/2011 y N° 1543/2012, Carta Orgánica Municipal, 
Disposiciones Transitorias – Parte Segunda, Ordenanza N° 2848/2010 – Código de Ad-
ministración Financiera - Decretos Municipales Nº 864/2013, Nº 831/2014 y 087/2019 
- Anexo II, y Resoluciones Municipales N° 1667/2019 y 2120/2019 – Licitación Pública.
El Trámite Nº 17855/2019 de fecha 13/05/2019, emitido desde la Coordinación de 
Compras, dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas; y
CONSIDERANDO:
Que, por las presentes actuaciones tramita la Licitación Pública Nº 13/2019, para la 
adquisición de módulos alimentarios (secos y frescos) para el mes de abril, solicitada 
por la Dirección de Promoción Humana y Derechos Humanos, Secretaría de Promoción 
Social de este Municipio.
Que, dicha adquisición, se encuentra debidamente autorizada mediante Resolución 
Municipal N° 1667/2019 de fecha 13/03/2019.
Que, según surge del acta de apertura de fecha 22/04/2019, la cual obra a foja 118, se 
presentaron ofertas por parte de las firmas: Fabripac S.R.L., G y H S.A., Autoservicio 
Mayorista Diarco S.A. y Othila S.A.
Que, del cuadro comparativo de precios que se encuentra agregado a foja 119, surge 
que resultan empatados los renglones: N° 09 entre las firmas Autoservicio Mayorista 
Diarco S.A. y Fabripac S.R.L.; y reglón N° 15 entre las firmas G y H S.A. y Othila S.A.
Que, considerando lo mencionado en el Punto anterior, se procedió a solicitar una 
mejora de ofertas a las firmas Autoservicio Mayorista Diarco S.A., Fabripac S.R.L., 
G y H S.A. y Othila S.A., en los renglones correspondientes.
Que, según surge del acta de apertura de mejora de fecha 02/05/2019, obrante a foja 131, 
se presentaron ofertas por parte de las firmas Fabripac S.R.L., G y H S.A., Autoservicio 
Mayorista Diarco S.A. y Othila S.A. cotizando los renglones respectivamente solicitados.
Que, del cuadro comparativo de precios de foja 132, se desprende que la oferta pre-
sentada por la firma Autoservicio Mayorista Diarco S.A., resulta la de menor precio 
en los renglones N° 01, 02, 03, 04, 05, 06, 07, 08, 10, 11, 12 y 13; la oferta presentada 
por la firma Fabripac S.R.L. lo es en los renglones N° 09 y 14; en tanto, la presentado 
por la firma Othila S.A. resulta conveniente en el renglón N° 15; y la oferta presentada 
por la firma G y H S.A. resulta conveniente en el renglón N° 16.
Que, mediante informe técnico de foja 121, la Sra. Directora de Promoción Humana y 
Derechos Humanos, Lic. Daniela Soria Ruarte, manifiesta que las ofertas presentadas 
brindan cumplimiento a los requisitos técnicos solicitados;
Que, las ofertas presentadas brindan cumplimiento a los requisitos formales establecidos 
para la presente Licitación Pública.
Que, la Comisión de Preadjudicación de la presente Licitación Pública, en la inter-
vención legal que le compete (foja 138), recomendó preadjudicar a favor de la firma 
AUTOSERVICIO MAYORISTA DIARCO S.A., en los renglones N° 01, 02, 03, 04, 
05, 06, 07, 08, 10, 11, 12 y 13, por la suma total de $ 2.297.400,00 (Pesos Dos Millones 
Doscientos Noventa y Siete Mil Cuatrocientos con 00/100); a favor de la firma FABRI-
PAC S.R.L., en los renglones N° 09 y 14, por la suma total de $ 2.381.160,00 (Pesos 
Dos Millones Trescientos Ochenta y Un Mil Ciento Sesenta con 00/100); a favor de la 
firma OTHILA S.A., en el renglón N° 15, por la suma total de $ 2.158.800,00 (Pesos 
Dos Millones Ciento Cincuenta y Ocho Mil Ochocientos con 00/100) y a favor de la 
firma GyH S.A. en el renglón N° 16 por la suma total de $ 1.434.000,00 (Pesos Un 

Millón Cuatrocientos Treinta y Cuatro Mil con 00/100).
Que, existe crédito presupuestario para afrontar la adquisición, conforme al Presupuesto 
del Ejercicio correspondiente;
Que, el suscripto está facultado para el dictado de la presente, conforme a lo estable-
cido en la Carta Orgánica Municipal, Art. 117º; Decreto Municipal Nº 474/1998 y 
087/2019, Anexo II.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- ADJUDICAR la Licitación Pública N° 13/2019 a favor de la firma Auto-
servicio Mayorista Diarco S.A., en los renglones N° 01, 02, 03, 04, 05, 06, 07, 08, 10, 11, 12 
y 13, por la suma total de $ 2.297.400,00 (Pesos Dos Millones Doscientos Noventa y Siete 
Mil Cuatrocientos con 00/100); a favor de la firma FABRIPAC S.R.L., en los renglones 
N° 09 y 14, por la suma total de $ 2.381.160,00 (Pesos Dos Millones Trescientos Ochenta 
y Un Mil Ciento Sesenta con 00/100); a favor de la firma OTHILA S.A., en el renglón N° 
15, por la suma total de $ 2.158.800,00 (Pesos Dos Millones Ciento Cincuenta y Ocho Mil 
Ochocientos con 00/100) y a favor de la firma GyH S.A. en el renglón N° 16 por la suma 
total de $ 1.434.000,00 (Pesos Un Millón Cuatrocientos Treinta y Cuatro Mil con 00/100); 
conforme a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 1844/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, emitir la correspondiente 
Orden de compra, realizándose el correspondiente Compromiso Presupuestario en la 
Categoría Programática 300-07 - Objeto del Gasto 02 01 01 00, por la suma total de $ 
8.271.360,00 (Pesos Ocho Millones Doscientos Setenta y Un Mil Trescientos Sesenta 
con 00/100) del Ejercicio Presupuestario correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR por la Dirección de Contaduría, el devengamiento 
de la presente erogación y emitir las Órdenes de Pago respectivas, de acuerdo a lo 
expresado en el Artículo 1°.
ARTICULO 4º.- PROCEDER por Tesorería General, a los pagos emergentes de lo 
dispuesto en el Artículo 1°.
ARTICULO 5º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3559/19
VISTO: El Expediente Nº 3987/2019.
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgánica 
Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Decreto Municipal Nº 823/2017.
El Trámite Nº 15678/2019 de fecha 29/04/2019, emitido desde la Dirección de Desa-
rrollo Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 13.900,00 (Pesos 
trece mil novecientos con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa 
de Fomento e Incentivo a la Producción e Innovación creado a través del Decreto 
Municipal Nº 823/2017, a favor del Sr. SILVA, Guido Gastón, DNI. Nº 35.631.301; 
cuyo destino es la adquisición de equipamiento para su emprendimiento de “Servicios 
de Construcción y Mantenimiento”.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 295/2019, viabiliza el otorgamiento del 
Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 17036/2019, Auditoría Interna informa que no se han efec-
tuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 13.900,00 (Pesos trece mil nove-
cientos con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento 
e Incentivo a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 
823/2017, a favor del Sr. SILVA, Guido Gastón, DNI. Nº 35.631.301; cuyo destino es 
la adquisición de equipamiento para su emprendimiento de “Servicios de Construcción 
y Mantenimiento”, según Informe Técnico Administrativo Nº 295/2019, conforme las 
actuaciones obrantes en el Expediente Nº 3987/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la afec-
tación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de mayo de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3560/19
VISTO: El Expediente Nº 3989/2019.
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgánica 
Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Decreto Municipal Nº 823/2017.
El Trámite Nº 15668/2019 de fecha 29/04/2019, emitido desde la Dirección de Desa-
rrollo Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 11.500,00 (Pesos 
once mil quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de 
Fomento e Incentivo a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal 
Nº 823/2017, a favor de la Sra. SANTANA, María Soledad, DNI. Nº 14.739.511; cuyo 
destino es la adquisición de equipamiento para su emprendimiento de “Peluquería”.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 249/2019, viabiliza el otorgamiento del 
Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 17039/2019, Auditoría Interna informa que no se han efec-
tuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 

citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 11.500,00 (Pesos once mil quinientos 
con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento e Incentivo 
a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 823/2017, a favor 
de la Sra. SANTANA, María Soledad, DNI. Nº 14.739.511; cuyo destino es la adquisición 
de equipamiento para su emprendimiento de “Peluquería”, según Informe Técnico Admi-
nistrativo Nº 249/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 3989/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la afec-
tación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de mayo de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3561/19
VISTO: El Expediente Nº 3990/2019.
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgánica 
Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Decreto Municipal Nº 823/2017.
El Trámite Nº 15696/2019 de fecha 29/04/2019, emitido desde la Dirección de Desa-
rrollo Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 13.000,00 (Pesos 
trece mil con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento 
e Incentivo a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 
823/2017, a favor de la Sra. MANSILLA, Loida Prixila, DNI. Nº 31.337.012; cuyo 
destino es la adquisición de insumos para su emprendimiento de “Peluquería”.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 297/2019, viabiliza el otorgamiento del 
Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 17035/2019, Auditoría Interna informa que no se han efec-
tuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 13.000,00 (Pesos trece mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento e Incentivo a la Pro-
ducción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 823/2017, a favor de la 
Sra. MANSILLA, Loida Prixila, DNI. Nº 31.337.012; cuyo destino es la adquisición de 
insumos para su emprendimiento de “Peluquería”, según Informe Técnico Administrativo 
Nº 297/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 3990/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la afec-
tación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de mayo de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3562/19
VISTO: El Expediente Nº 3991/2019.
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgánica 
Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Decreto Municipal Nº 823/2017.
El Trámite Nº 15685/2019 de fecha 29/04/2019, emitido desde la Dirección de Desa-
rrollo Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 14.500,00 (Pesos 
catorce mil quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa 
de Fomento e Incentivo a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Mu-
nicipal Nº 823/2017, a favor del Sr. TALAVERA, Elías Ezequiel, DNI. Nº 42.203.115; 
cuyo destino es la adquisición de equipamiento para su emprendimiento de “Avícola”.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 296/2019, viabiliza el otorgamiento del 
Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 17031/2019, Auditoría Interna informa que no se han efec-
tuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 14.500,00 (Pesos catorce mil qui-
nientos con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento 
e Incentivo a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 
823/2017, a favor del Sr. TALAVERA, Elías Ezequiel, DNI. Nº 42.203.115; cuyo 
destino es la adquisición de equipamiento para su emprendimiento de “Avícola”, según 
Informe Técnico Administrativo Nº 296/2019, conforme las actuaciones obrantes en 

el Expediente Nº 3991/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de mayo de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3563/19
VISTO: El Expediente Nº 3992/2019.
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgánica 
Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Decreto Municipal Nº 823/2017.
El Trámite Nº 15548/2019 de fecha 29/04/2019, emitido desde la Dirección de Desarrollo 
Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 14.000,00 (Pesos 
catorce mil con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento 
e Incentivo a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 
823/2017, a favor del Sr. KUTI, Eduardo Javier, DNI. Nº 25.150.661; cuyo destino es 
la adquisición de equipamiento para su emprendimiento de “Servicios de Construcción 
y Mantenimiento”.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 293/2019, viabiliza el otorgamiento del 
Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 17029/2019, Auditoría Interna informa que no se han efectuado 
observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 14.000,00 (Pesos catorce mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento e Incentivo a 
la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 823/2017, a favor 
del Sr. KUTI, Eduardo Javier, DNI. Nº 25.150.661; cuyo destino es la adquisición de 
equipamiento para su emprendimiento de “Servicios de Construcción y Mantenimiento”, 
según Informe Técnico Administrativo Nº 293/2019, conforme las actuaciones obrantes 
en el Expediente Nº 3992/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de mayo de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3564/19
VISTO: El Expediente Nº 4080/2019.
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgánica 
Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Decreto Municipal Nº 823/2017.
El Trámite Nº 16183/2019 de fecha 06/05/2019, emitido desde la Dirección de Desarrollo 
Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 13.000,00 (Pesos 
trece mil con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento 
e Incentivo a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 
823/2017, a favor de la Sra. SAMANIEGO, Deidalia Karina, DNI. Nº 25.767.135; 
cuyo destino es la adquisición de insumos para su emprendimiento de “Artesanías”.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 308/2019, viabiliza el otorgamiento del 
Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 17653/2019, Auditoría Interna informa que no se han efectuado 
observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 13.000,00 (Pesos trece mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento e Incentivo a la Produc-
ción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 823/2017, a favor de la Sra. 
SAMANIEGO, Deidalia Karina, DNI. Nº 25.767.135; cuyo destino es la adquisición de 
insumos para su emprendimiento de “Artesanías”, según Informe Técnico Administrativo 
Nº 308/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4080/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de mayo de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3565/19
VISTO: El Expediente Nº 4081/2019.
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgánica 
Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Decreto Municipal Nº 823/2017.
El Trámite Nº 16335/2019 de fecha 03/05/2019, emitido desde la Dirección de Desarrollo 
Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
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CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 13.000,00 (Pesos trece 
mil con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento e Incentivo 
a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 823/2017, a favor 
del Sr. ALCOCER, José Manuel, DNI. Nº 31.100.375; cuyo destino es la adquisición de 
equipamiento para su emprendimiento de “Servicios de Construcción y Mantenimiento”.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 309/2019, viabiliza el otorgamiento del 
Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 17654/2019, Auditoría Interna informa que no se han efec-
tuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 13.000,00 (Pesos trece mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento e Incentivo 
a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 823/2017, a 
favor del Sr. ALCOCER, José Manuel, DNI. Nº 31.100.375; cuyo destino es la ad-
quisición de equipamiento para su emprendimiento de “Servicios de Construcción y 
Mantenimiento”, según Informe Técnico Administrativo Nº 309/2019, conforme las 
actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4081/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la afec-
tación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de mayo de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3566/19
VISTO: El Expediente Nº 4083/2019.
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgánica 
Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Decreto Municipal Nº 823/2017.
El Trámite Nº 16689/2019 de fecha 06/05/2019, emitido desde la Dirección de Desa-
rrollo Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 14.000,00 (Pesos 
catorce mil con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fo-
mento e Incentivo a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal 
Nº 823/2017, a favor de la Sra. VARGAS, Rosalía Noelia, DNI. Nº 34.635.042; cuyo 
destino es la adquisición de equipamiento para su emprendimiento de “Gastronomía”.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 314/2019, viabiliza el otorgamiento del 
Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 17660/2019, Auditoría Interna informa que no se han efec-
tuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 14.000,00 (Pesos catorce mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento e Incentivo 
a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 823/2017, 
a favor de la Sra. VARGAS, Rosalía Noelia, DNI. Nº 34.635.042; cuyo destino es 
la adquisición de equipamiento para su emprendimiento de “Gastronomía”, según 
Informe Técnico Administrativo Nº 314/2019, conforme las actuaciones obrantes en 
el Expediente Nº 4083/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la afec-
tación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de mayo de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3567/19
VISTO: El Expediente Nº 4084/2019.
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgánica 
Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Decreto Municipal Nº 823/2017.
El Trámite Nº 16779/2019 de fecha 06/05/2019, emitido desde la Dirección de Desa-
rrollo Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 14.000,00 (Pesos 
catorce mil con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento e 
Incentivo a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 823/2017, 
a favor de la Sra. GRECO, Verónica Emilce, DNI. Nº 29.782.834; cuyo destino es la adqui-
sición de insumos para su emprendimiento de “Servicios de Estética Corporal y Facial”.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 612/2019, viabiliza el otorgamiento del 
Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 17658/2019, Auditoría Interna informa que no se han efec-
tuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.

Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 14.000,00 (Pesos catorce mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento e Incentivo 
a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 823/2017, a 
favor de la Sra. GRECO, Verónica Emilce, DNI. Nº 29.782.834; cuyo destino es la 
adquisición de insumos para su emprendimiento de “Servicios de Estética Corporal y 
Facial”, según Informe Técnico Administrativo Nº 612/2019, conforme las actuaciones 
obrantes en el Expediente Nº 4084/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la afec-
tación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de mayo de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3568/19
VISTO: El Expediente Nº 4089/2019.
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgánica 
Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Decreto Municipal Nº 823/2017.
El Trámite Nº 15819/2019 de fecha 30/04/2019, emitido desde la Dirección de Desa-
rrollo Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 13.000,00 (Pesos 
trece mil con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento 
e Incentivo a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 
823/2017, a favor de la Sra. SULOAGA CONTRERAS, Doralisa de Mercedes, DNI. 
Nº 92.658.250; cuyo destino es la adquisición de insumos para su emprendimiento de 
“Textil, Indumentaria y Diseño”.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 298/2019, viabiliza el otorgamiento del 
Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 17672/2019, Auditoría Interna informa que no se han efec-
tuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 13.000,00 (Pesos trece mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento e Incentivo 
a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 823/2017, a 
favor de la Sra. SULOAGA CONTRERAS, Doralisa de Mercedes, DNI. Nº 92.658.250; 
cuyo destino es la adquisición de insumos para su emprendimiento de “Textil, Indu-
mentaria y Diseño”, según Informe Técnico Administrativo Nº 298/2019, conforme 
las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4089/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la afec-
tación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de mayo de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3569/19
VISTO: El Expediente Nº 4090/2019.
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgá-
nica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Decreto Municipal Nº 
823/2017.
El Trámite Nº 15870/2019 de fecha 30/04/2019, emitido desde la Dirección de Desa-
rrollo Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 13.000,00 (Pesos 
trece mil con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento e 
Incentivo a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 823/2017, 
a favor de la Sra. BOCANEGRA NAUCA, Juana Esther, DNI. Nº 18.861.969; cuyo destino 
es la adquisición de insumos para su emprendimiento de “Textil, Indumentaria y Diseño”.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 304/2019, viabiliza el otorgamiento del 
Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 17675/2019, Auditoría Interna informa que no se han efec-
tuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 13.000,00 (Pesos trece mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento e Incentivo a 
la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 823/2017, a favor 
de la Sra. BOCANEGRA NAUCA, Juana Esther, DNI. Nº 18.861.969; cuyo destino es 

la adquisición de insumos para su emprendimiento de “Textil, Indumentaria y Diseño”, 
según Informe Técnico Administrativo Nº 304/2019, conforme las actuaciones obrantes 
en el Expediente Nº 4090/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la afec-
tación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de mayo de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3570/19
VISTO: El Expediente Nº 4091/2019.
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgánica 
Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Decreto Municipal Nº 823/2017.
El Trámite Nº 15847/2019 de fecha 30/04/2019, emitido desde la Dirección de Desa-
rrollo Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 15.000,00 (Pesos 
quince mil con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento 
e Incentivo a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 
823/2017, a favor de la Sra. ALDONATE, Norma Beatriz, DNI. Nº 21.332.073; cuyo 
destino es la adquisición de maquinaria para su emprendimiento de “Gastronomía”.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 300/2019, viabiliza el otorgamiento del 
Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 17676/2019, Auditoría Interna informa que no se han efec-
tuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 15.000,00 (Pesos quince mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento e Incentivo a la 
Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 823/2017, a favor de la 
Sra. ALDONATE, Norma Beatriz, DNI. Nº 21.332.073; cuyo destino es la adquisición de 
maquinaria para su emprendimiento de “Gastronomía”, según Informe Técnico Adminis-
trativo Nº 300/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4091/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la afec-
tación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de mayo de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3571/19
VISTO: El Expediente Nº 4082/2019.
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgánica 
Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Decreto Municipal Nº 823/2017.
El Trámite Nº 16848/2019 de fecha 06/05/2019, emitido desde la Dirección de Desa-
rrollo Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 10.000,00 (Pesos 
diez mil con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento 
e Incentivo a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 
823/2017, a favor de la Sra. MARTINEZ, Matilde, DNI. Nº F4.453.296; cuyo destino es 
la adquisición de insumos para su emprendimiento de “Textil, Indumentaria y Diseño”.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 317/2019, viabiliza el otorgamiento del 
Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 17655/2019, Auditoría Interna informa que no se han efec-
tuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 10.000,00 (Pesos diez mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento e Incentivo 
a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 823/2017, a 
favor de la Sra. MARTINEZ, Matilde, DNI. Nº F4.453.296; cuyo destino es la adqui-
sición de insumos para su emprendimiento de “Textil, Indumentaria y Diseño”, según 
Informe Técnico Administrativo Nº 317/2019, conforme las actuaciones obrantes en 
el Expediente Nº 4082/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la afec-
tación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de mayo de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3572/19
VISTO: El Expediente Nº 4093/2019.
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgánica 
Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Decreto Municipal Nº 823/2017.
El Trámite Nº 15861/2019 de fecha 30/04/2019, emitido desde la Dirección de Desa-
rrollo Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:

Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 13.000,00 (Pesos 
trece mil con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento 
e Incentivo a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 
823/2017, a favor del Sr. BENITEZ, Lucas Ezequiel, DNI. Nº 36.733.396; cuyo destino 
es la adquisición de insumos para su emprendimiento de “Servicios del Automotor”.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 303/2019, viabiliza el otorgamiento del 
Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 17697/2019, Auditoría Interna informa que no se han efectuado 
observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 13.000,00 (Pesos trece mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento e Incentivo a la Producción 
e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 823/2017, a favor del Sr. BENITEZ, 
Lucas Ezequiel, DNI. Nº 36.733.396; cuyo destino es la adquisición de insumos para su 
emprendimiento de “Servicios del Automotor”, según Informe Técnico Administrativo 
Nº 303/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4093/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de mayo de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3573/19
VISTO: El Expediente Nº 4095/2019.
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgá-
nica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Decreto Municipal Nº 
823/2017.
El Trámite Nº 15951/2019 de fecha 02/05/2019, emitido desde la Dirección de Desarrollo 
Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 13.000,00 (Pesos 
trece mil con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento e 
Incentivo a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 823/2017, 
a favor de la Sra. GUTIERREZ, Érica Belén, DNI. Nº 32.061.151; cuyo destino es la 
adquisición de insumos para su emprendimiento de “Textil, Indumentaria y Diseño”.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 305/2019, viabiliza el otorgamiento del 
Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 17700/2019, Auditoría Interna informa que no se han efectuado 
observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 13.000,00 (Pesos trece mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento e Incentivo a la Produc-
ción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 823/2017, a favor de la Sra. 
GUTIERREZ, Érica Belén, DNI. Nº 32.061.151; cuyo destino es la adquisición de insumos 
para su emprendimiento de “Textil, Indumentaria y Diseño”, según Informe Técnico Admi-
nistrativo Nº 305/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4095/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de mayo de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3574/19
VISTO: El Expediente Nº 3571/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2º; Decreto Regla-
mentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias, Artículo 
117º de la Carta Orgánica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda, 
Ordenanza Nº 2848/2010.
El Trámite Nº 13441/2019 de fecha 10/04/2019, emitido desde la Dirección de Catastro, 
dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administra-
tivo, a los efectos de autorizar el pago total de $ 11.508,00 (Pesos Once Mil Quinientos 
Ocho con 00/100), en concepto de reintegro de gastos, a favor del Agente Municipal, 
Sr. REMENTERIA, Mariano Alberto, Legajo Nº 3751/6, en concepto de pago de 
la Diplomatura en Sistemas de Información Geográfica, dictada por la Facultad de 
Filosofía y Letras de la Universidad de Buenos Aires (UBA) con una duración de seis 
meses en su modalidad virtual.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E
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ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 11.508,00 (Pesos Once Mil Quinientos 
Ocho con 00/100), en concepto de reintegro de gastos, a favor del Agente Municipal, 
Sr. REMENTERIA, Mariano Alberto, Legajo Nº 3751/6, en concepto de pago de la 
Diplomatura en Sistemas de Información Geográfica, dictada por la Facultad de Filosofía 
y Letras de la Universidad de Buenos Aires (UBA) con una duración de seis meses en su 
modalidad virtual, conforme a la documentación obrante en el Expediente Nº 3571/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de mayo de 2019

MELELLA
BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3575/19
VISTO: El Expediente Nº 2760/2019.
La Resolución de la Secretaría de Finanzas Públicas Nº 396/2019.
El Trámite Nº 15978/2019 de fecha 02/05/2019, emitido desde la Dirección de Admi-
nistración, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que adjunto al Expediente de referencia, obra la Resolución de la Secretaría de 
Finanzas Públicas Nº 396/2019 de fecha 23/04/2019, en la cual autoriza los pagos 
emergentes según contratación efectivizada mediante Orden de Compra Nº 649/2019 
a favor de TURBA DEL FUEGO SRL, por la suma de $25.200,00 (Pesos Veinticinco 
Mil Doscientos con 00/100).
Que mediante el Trámite Nº 15978/2019, solicita el correspondiente acto administra-
tivo a los efectos de ratificar la Resolución de la Secretaría de Finanzas Públicas Nº 
396/2019 de fecha 23/04/2019.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente, en conformidad 
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- RATIFICAR la Resolución de la Secretaría de Finanzas Públicas 
Nº 396/2019 de fecha 23/04/2019, en conformidad a las actuaciones obrantes en el 
Expediente Nº 2760/2019.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de mayo de 2019

MELELLA
BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3576/19
VISTO: El Trámite Nº 17119/2019 de fecha 07/05/2019, emitido desde la Coordinación de 
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de otorgar Licencia Cultural Especial desde el día 02/05/2019 
hasta el día 03/05/2019 inclusive, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. FASSI, 
Guillermo Raúl, Legajo Nº 4327/3, dependiente del Dirección de Control de Gestión, 
Dirección General de Planificación Estratégica y Control de Gestión, Secretaría de 
Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, en conformidad a lo establecido en la 
Ordenanza Municipal Nº 2850/2010 (Licencia Cultural Especial), dejando constancia 
que una vez finalizada la participación acordada, deberá presentar ante la autoridad, 
las constancias de participación Original que correspondan. 
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo 
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- OTORGAR, Licencia Cultural Especial desde el día 02/05/2019 
hasta el día 03/05/2019 inclusive, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. FASSI, 
Guillermo Raúl, Legajo Nº 4327/3, dependiente del Dirección de Control de Gestión, 
Dirección General de Planificación Estratégica y Control de Gestión, Secretaría de 
Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, en conformidad a lo establecido en la 
Ordenanza Municipal Nº 2850/2010 (Licencia Cultural Especial), dejando constancia 
que una vez finalizada la participación acordada, deberá presentar ante la autoridad, 
las constancias de participación Original que correspondan. 
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Notificar el presente, publicar y archivar.
Río Grande, 13 de mayo de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3577/19
VISTO: El Expediente Nº 457/2019.
 La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 25º, Decreto Reglamentario Nº 
292/72, Decretos Provinciales Nº 674/2011 y modificatorias, Carta Orgánica Munici-
pal, Disposiciones Transitorias – Parte Segunda, Ordenanza N° 2848/2010 – Código 
de Administración Financiera - Decretos Municipales Nº 864/2013, Nº 831/2014 y 
088/2018, y Resolucion Municipal N° 1584/2019; Ordenanza Municipal Nº 3576/2016 
– Licitación Pública.
El Trámite Nº 17921/2019 de fecha 13/05/2019, emitido desde la Coordinación de 
Compras, dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas; y
CONSIDERANDO:
Que, por las presentes actuaciones tramita la Licitación Pública Nº 06/2019, referente 
a la adquisición banderas para ornamentación en la ciudad en distintas fechas patrias; 
solicitada por la Dirección de Ceremonial y Protocolo, dependiente de la Secretaría de 
Coordinación de Gabinete y Control de Gestión de este Municipio.
Que, según surge del acta de apertura de fecha 10/04/2019, la cual obra a foja 106, se 
presentaron ofertas por parte de las firmas: Rayuela S.R.L., Globale S.A. y Coquitos 

del Sr. Daniel Tumkiewicz.
Que, las firmas Rayuela S.R.L. y Globale S.A. cotizaron la totalidad de los renglones. 
No obstante, la firma Coquitos del Sr. Daniel Tumkiewicz presentó una nota con 
membrete de la empresa con detalle de cotización de 08 (ocho) tipos de banderas las 
cuales, en cuanto al detalle de dichos productos, no se encontrarían relacionadas al 
Pliego de Bases y Condiciones de la presente Licitación Pública.
Que, el Punto 10.6 del Pliego de Cláusulas Generales y Particulares establece como 
causal de rechazo de oferta: “Cuando las ofertas estén condicionadas o se aparten de 
las cláusulas del presente Pliego y del Pliego de Bases y Condiciones”.
Que, del cuadro comparativo de precios de foja 107, se desprende que la oferta pre-
sentada por la firma Rayuela S.R.L., resulta más conveniente y de menor precio en la 
totalidad de los renglones. 
Que, mediante informe técnico de foja 109, la Sra. Directora de Ceremonial y Protocolo, 
Dña. Adriana Sánchez, manifiesta que la oferta presentada por la firma Rayuela S.R.L. 
brinda cumplimiento a los requisitos técnicos solicitados. 
Que, la oferta presentada por la firma mencionada ut-supra, brinda cumplimiento a los 
requisitos formales establecidos para la presente Licitación Pública. 
Que, según surge del acta de preadjudicación de fecha 15/04/2019, se recomendó 
preadjudicar la presente licitación a favor de la firma Rayuela S.R.L., en la totalidad 
de los renglones solicitados, por un monto total de $ 1.445.276,60 (Pesos Un Millón 
Cuatrocientos Cuarenta y Cinco Mil Doscientos Setenta y Seis con 60/100).
Que, con fecha 26/04/2019, a través de la Nota Nº 73/2019 (foja 116), la repartición 
solicitante manifiesta haber decidido disminuir las cantidades de banderas solicitadas, 
en cada uno de los renglones indicados en el Pliego de Bases y Condiciones, en relación 
a la disponibilidad de recursos financieros para realizar la adquisición de forma total.
Que, en virtud de lo expuesto en el punto anterior, el Decreto Provincial Nº 674/2011, 
en su Artículo 34º, Punto 59), establece que: “En cualquier estado del trámite, previo 
a la adjudicación, se podrá dejar sin efecto la licitación, rechazar toda o parte de las 
propuestas, así como preadjudicar todos o algunos de los renglones licitados. Para 
preadjudicar parte de un renglón, deberá requerirse la previa conformidad del oferente”.
Que, mediante correo electrónico de foja 117, se procedió desde la Dirección General 
de Compras, a solicitar prestar conformidad para la preadjudicación parcial, según las 
cantidades indicadas por la repartición solicitante en nota de foja 116.
Que, a través de correo electrónico de fecha 03/05/2019, obrante a foja 117, la Sra. 
Patricia Barros, apoderada de la firma Rayuela S.R.L., manifiesta la conformidad en 
la disminución de las banderas solicitadas.
Que, por los motivos expuestos la Comisión de Preadjudicaciones, recomendó pread-
judicar la presente licitación a favor de la firma Rayuela S.R.L., en la totalidad de los 
renglones, por la suma total de $ 981.324,30 (Pesos Novecientos Ochenta y Un Mil 
Trescientos Veinticuatro con 30/100).
Que, existe crédito presupuestario para afrontar la adquisición, conforme al Presupuesto 
del Ejercicio correspondiente.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- ADJUDICAR la Licitación Pública N° 06/2019 a favor de la firma 
RAYUELA S.R.L., en la totalidad de los renglones, por la suma total de $ 981.324,30 
(Pesos Novecientos Ochenta y Un Mil Trescientos Veinticuatro con 30/100); conforme 
a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 457/2019.
ARTICULO 2º.- DECLARAR INADMISIBLE la oferta presentada por la firma Coqui-
tos del Sr. Daniel Tumkiewicz, por los motivos expuestos en los Vistos y Considerandos.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, emitir la correspondiente 
Orden de compra, realizándose el correspondiente Compromiso Presupuestario en la 
Categoría Programática 40/02, Objeto del Gasto 02 02 03 00, por la suma total de $ 
981.324,30 (Pesos Novecientos Ochenta y Un Mil Trescientos Veinticuatro con 30/100), 
del Ejercicio Presupuestario correspondiente.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR por la Dirección de Contaduría, el devengamiento 
de la presente erogación y emitir las Órdenes de Pago respectivas, de acuerdo a lo 
expresado en el Artículo 1°.
ARTICULO 5º.- PROCEDER por Tesorería General, a los pagos emergentes de lo 
dispuesto en el Artículo 1°.
ARTICULO 6º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de mayo de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3578/19
VISTO: El Expediente Nº 2826/2019.
La Resolución Municipal Nº 2820/2019.
El Trámite Nº 15582/2019 de fecha 29/04/2019, emitido desde la Dirección de Co-
municación Institucional, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete 
y Control de Gestión; y
CONSIDERANDO:
Que al Expediente de referencia se adjunta Acta Modificatoria de fecha 29/04/2019, 
del Contrato de Publicidad Nº 022/2019 de fecha 25/02/2019, registrado bajo el Nº 
15003 en fecha 22/04/2019, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal 
Nº 2820/2019 de fecha 22/04/2019, celebrada entre el Sr. BARRETTA, José María 
DNI. Nº 16.890.692, y este Municipio, representado por el Secretario de Coordinación 
de Gabinete y Control de Gestión, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante la citada Acta se modifica la Cláusula 3º del mencionado Contrato 
Que es preciso realizar el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar 
en todos sus términos la misma.
Que mediante Trámite Nº 16746/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el presente acto administrativo.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Acta Modificatoria de fecha 
29/04/2019, del Contrato de Publicidad Nº 022/2019 de fecha 25/02/2019, registrado 
bajo el Nº 15003 en fecha 22/04/2019, el cual fuera aprobado mediante Resolución 
Municipal Nº 2820/2019 de fecha 22/04/2019, celebrada entre el Sr. BARRETTA, 
José María DNI. Nº 16.890.692, y este Municipio, representado por el Secretario de 
Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, de acuerdo a la documentación obrante 
en el Expediente Nº 2826/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Coordinación de Gabinete y Control de Ges-
tión, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de mayo de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3579/19
VISTO: El Expediente Nº 3443/2019.
El Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda, Ordenanza 2848/2010; Decreto Municipal Nº 1475/2017; Resoluciones S.P. 
y A. Nº 02/2019 y 30/2019.
El Informe Técnico Nº 269/2019 – Tramite Nº 14262/2019 de fecha 16/04/2019, emitido 
desde la Coordinación de Asistencia a Emprendedores, dependiente de la Secretaría 
de la Producción y Ambiente.
El Trámite Nº 14265/2019 de fecha 16/04/2019, emitido desde la Coordinación de Asis-
tencia a Emprendedores, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que al mismo se adjunta Contrato de Préstamo de fecha 06/05/2019 celebrado entre el 
Sr. NORA, Cristian Alejandro DNI. Nº 34.375.482, y este Municipio, representado por la 
Secretaria de la Producción y Ambiente, “ad-referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que es preciso realizar el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar 
el mencionado Contrato y autorizar su respectivo pago, cuyo destino será la adquisición 
de cámara frigorífica para cervecería, de acuerdo al Informe Técnico Nº 269/2019 – 
Trámite Nº 14262/2019.
Que mediante Trámite Nº 17409/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a lo prescripto en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Contrato de Préstamo de fecha 
06/05/2019 celebrado entre el Sr. NORA, Cristian Alejandro DNI. Nº 34.375.482, y 
este Municipio, representado por la Secretaria de la Producción y Ambiente, de acuerdo 
al Informe Técnico Nº 269/2019 – Trámite Nº 14262/2019 y la documentación obrante 
en el Expediente Nº 3443/2019.
ARTICULO 2º.- APROBAR en todos sus términos el Contrato de Prenda con Dominio 
JPT -133 de fecha 06/05/2019, cuya copia fiel se adjunta y forma parte de la presente, 
según Cláusula Octava del Contrato citado en el Artículo anterior.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago de la suma de $ 87.000,00 (Pesos Ochenta y 
Siete Mil con 00/100) a favor del Sr. NORA, Cristian Alejandro DNI. Nº 34.375.482, 
según condición contractual, realizando la afectación presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente, Categoría Programática 602/2, Partida Presupuestaria 
6.3.1. de la Cuenta 3710148/4 del Banco Provincia de Tierra del Fuego denominada 
Recupero Préstamos Municipales.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de mayo de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3580/19
VISTO: El Expediente Nº 3547/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado h); Decreto 
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias; Artículo 
117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Or-
denanza Nº 2848/2010, Decretos Municipales Nº 504/2018 y 87/2019, Dictamen Nº 
96/2013; Resolución TCP Nº 12/96.
El Trámite Nº 14289/2019 de fecha 25/02/2019, emitido desde la Dirección de Co-
municación Institucional, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete 
y Control de Gestión; y
CONSIDERANDO:
Que al Expediente de referencia se adjunta el Contrato de Publicidad Nº 054/2019 de 
fecha 25/02/2019, suscripto entre la Sra. TOGNINI, Claudia Carolina Soledad DNI Nº 
35.631.159, representada por el Sr. ALMARAS, Diego Alejandro, DNI Nº 28.008.396, 
y este Municipio, representado por el Secretario de Coordinación de Gabinete y Control 
de Gestión, “ad-referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mismo corresponde a la difusión de mensajes institucionales y toda comunicación 
que el Municipio considere necesaria por INTERNET.
Que según Trámite Nº 14289/2019, el mencionado Contrato reúne con los requisitos 
y alcances establecidos en el Dictamen Nº 96/2013.
Que mediante Trámite Nº 16293/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se continúe con la tramitación del Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar el Contrato 
en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma  en 
conformidad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Contrato de Publicidad Nº 054/2019 

de fecha 25/02/2019, suscripto entre la Sra. TOGNINI, Claudia Carolina Soledad DNI Nº 
35.631.159, representada por el Sr. ALMARAS, Diego Alejandro, DNI Nº 28.008.396, y 
este Municipio, representado por el Secretario de Coordinación de Gabinete y Control de 
Gestión, en un todo de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Nº 3547/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Coordinación de Gabinete y Control de Ges-
tión, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de mayo de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3581/19
VISTO: El Expediente Nº 4046/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2º; Decreto Reglamen-
tario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias; Carta Orgánica Mu-
nicipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010, Decretos 
Municipales Nº 864/2013, 831/2014, 504/2018 y 87/2019; Resolución TCP Nº 12/96.
El Trámite Nº 13840/2019 de fecha 25/02/2019, emitido desde la Dirección de Co-
municación Institucional, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete 
y Control de Gestión; y
CONSIDERANDO:
Que al Expediente de referencia se adjunta el Contrato de Publicidad Nº 053/2019 de fe-
cha 25/02/2019, suscripto entre la firma: TIEMPO FUEGUINO S.R.L., representada por 
la Sra. ESPEJO, Verónica Vanesa, DNI Nº 31.869.368, y este Municipio, representado 
por el Secretario de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, “ad-referéndum” 
del Sr. Intendente Municipal.
Que el mismo corresponde a la difusión de mensajes institucionales y toda comunicación 
que el Municipio considere necesaria por INTERNET.
Que según Trámite Nº 13840/2019, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 96/2013.
Que mediante Trámite Nº 17553/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se continúe con la tramitación del Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar el Contrato 
en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma  en 
conformidad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Contrato de Publicidad Nº 
053/2019 de fecha 25/02/2019, suscripto entre la firma: TIEMPO FUEGUINO S.R.L., 
representada por la Sra. ESPEJO, Verónica Vanesa, DNI Nº 31.869.368, y este Munici-
pio, representado por el Secretario de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, 
en un todo de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Nº 4046/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Coordinación de Gabinete y Control de Ges-
tión, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de mayo de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3582/19
VISTO: El Expediente Nº 2521/2019.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 20º, Decreto Reglamentario Nº 292/72; 
Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias, Artículo 117º de la Carta Orgánica 
Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010; De-
cretos Municipales Nº 864/2013, 831/2014, 0504/2018 y 0087/2019 – Legitimo Abono.
El Trámite Nº 9728/2019 de fecha 18/03/2019, emitido desde la Dirección de Admi-
nistración dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones, se tramita el pago en concepto de Legítimo 
Abono de la Factura Tipo “C” Nº 1020-00000267 presentada al cobro de AADI CAPIF 
(Asociación Civil Recaudadora de Interpretes y Productores Fonográficos), por la suma 
total de $ 65.200,00 (Pesos Sesenta y Cinco Mil Doscientos con 00/100), correspondiente 
a arancel de derechos de intérpretes y productor de fonograma.
Que mediante la recomendación expuesta en el Trámite Nº 14236/2019, emitido desde 
Auditoria Interna, y visto la respuesta a la misma a través del Informe Técnico, emitido 
desde la Dirección de Cultura de la Secretaría de Promoción Social, se prosigue con la 
tramitación del Expediente de referencia.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto conforme a 
lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR Y RECONOCER el pago en concepto de Legítimo 
Abono de la Factura Tipo “C” Nº 1020-00000267 presentada al cobro de AADI CAPIF 
(Asociación Civil Recaudadora de Interpretes y Productores Fonográficos), por la suma 
total de $ 65.200,00 (Pesos Sesenta y Cinco Mil Doscientos con 00/100), correspondiente 
a arancel de derechos de intérpretes y productor de fonograma, en conformidad a las 
actuaciones que surgen en el Expediente Nº 2521/2019
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO



6968 Boletín Oficial Municipal N° 624 - Río Grande, 31 de mayo de 2019 «Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»Boletín Oficial Municipal N° 624 - Río Grande, 31 de mayo de 2019«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»

“2019 - Capital Nacional de la Vigilia por la gloriosa Gesta de Malvinas”“2019 - Capital Nacional de la Vigilia por la gloriosa Gesta de Malvinas”

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3583/19
VISTO: El Expediente Nº 4179/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 17034/2019 de fecha 07/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 11.000,00 (Pesos 
once mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor del Sr. MORALES, Hernán Eduardo, DNI. Nº 26.570.695.
Que por Informe Técnico Nº 2345/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 17034/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 11.000,00 (Pesos once mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a favor 
del Sr. MORALES, Hernán Eduardo, DNI. Nº 26.570.695, según Informe Técnico Nº 
2345/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4179/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3584/19
VISTO: El Expediente Nº 4076/2019. 
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71; Carta Orgánica Municipal; Ordenanza Nº 
2848/2010.
El Trámite Nº 16857/2019 de fecha 06/05/2019, emitido desde la Coordinación de 
Ceremonial y Protocolo, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y 
Control de Gestión; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo a los efectos de otorgar un aporte solidario a favor de la fundación ACIAPO 
(Asistencia Comunitaria Integral al Paciente Oncológico), representada por la Sra. 
ARTIGAS, Marta Lidia, en su carácter de Presidente de la Fundación, por la suma 
de $ 80.000,00 (Pesos Ochenta Mil con 00/100), considerando la grave situación del 
sistema sanitario provincial, que es de suma importancia realizar la contribución, a fin 
de colaborar y de esta manera lograr más beneficios para la salud.
Que mediante Trámite Nº 18011/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se continúe con la tramitación del Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- OTORGAR un aporte solidario a favor de la fundación ACIAPO 
(Asistencia Comunitaria Integral al Paciente Oncológico), representada por la Sra. 
ARTIGAS, Marta Lidia, en su carácter de Presidente de la Fundación, por la suma 
de $ 80.000,00 (Pesos Ochenta Mil con 00/100), considerando la grave situación del 
sistema sanitario provincial, que es de suma importancia realizar la contribución, a 
fin de colaborar y de esta manera lograr más beneficios para la salud, conforme las 
actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4076/2019. 
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Coordinación de Gabinete y Control de Ges-
tión, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de mayo de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3585/19
VISTO: El Expediente Nº 3054/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Incisos 2º y 3º, Apartado h); 
Decreto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificato-
rias; Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanza  Nº 2848/2010; Decretos Municipales Nº 864/2013, 831/2014, 
504/2018 y 87/2019; Dictamen Nº 679/2011 – Trámite Nº 30968/2011.
El Trámite Nº 11282/2019 de fecha 25/03/2019, emitido desde la Subsecretaría de Ges-
tión Ciudadana, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO: 
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Profe-
sionales de fecha 28/03/2019, celebrado entre el Sr. RAMÍREZ, Lautaro Imanol, de 
profesión Técnico Superior en Diagnóstico por Imágenes, D.N.I. Nº 35.885.784, y este 
Municipio, representado por el Secretario de Participación y Gestión Ciudadana, “ad 
referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado prestará servicios profesionales de Técnico Superior, comprometién-
dose a la realización de todas las tareas profesionales y administrativas inherentes a las 
misiones y funciones que se realizan en la Dirección de Medicina Laboral, dependiente 
de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.

Que según Trámite Nº 11282/2019, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 679/2011 – Trámite Nº 30968/2011.
Que mediante Trámite Nº 17110/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar el Contrato 
en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de 
Servicios Profesionales de fecha 28/03/2019, celebrado entre el Sr. RAMÍREZ, Lau-
taro Imanol, de profesión Técnico Superior en Diagnóstico por Imágenes, D.N.I. Nº 
35.885.784, y este Municipio, representado por el Secretario de Participación y Gestión 
Ciudadana, según documentación obrante en el Expediente Nº 3054/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Participación y Gestión Ciudadana, realizar 
la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de mayo de 2019

MELELLA
RUNIN

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3586/19
VISTO: El Expediente Nº 3697/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 25º; Decreto Reglamentario Nº 
292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y modificatorias; Artículo 117º de la Carta 
Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Ordenanza Nº 
2848/2010, Decretos Municipales Nº 0864/2013, 0831/2014 y 0087/2019 – Anexo II; 
Licitación Pública, Resolución Municipal Nº 3239/2019.
El Dictamen Nº 13/2019 – Trámite Nº 17709/2019 de fecha 10/05/2019, emitido desde 
la Coordinación Legal y Técnica de Compras y Contrataciones, dependiente de la 
Secretaría de Finanzas Públicas.
El Trámite Nº 17775/2019 de fecha 10/05/2019, emitido desde la Coordinación de 
Compras, dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las presentes actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de autorizar el llamado a Licitación Pública Nº 18/2019, correspon-
diente a la adquisición de mercadería para la conformación de los módulos alimentarios 
(secos y frescos) del mes de junio/2019, solicitado por la Dirección de Promoción 
Humana y Derechos Humanos dependiente de la Secretaría de Promoción Social; 
cuya apertura de sobres se realizará el día 06/06/2019 a la hora 11:00, en la Dirección 
General de Compras, Secretaría de Finanzas Públicas; y los pliegos correspondientes.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el llamado a Licitación Pública Nº 18/2019, correspon-
diente a la adquisición de mercadería para la conformación de los módulos alimentarios 
(secos y frescos) del mes de junio/2019, solicitado por la Dirección de Promoción 
Humana y Derechos Humanos dependiente de la Secretaría de Promoción Social; 
cuya apertura de sobres se realizará el día 06/06/2019 a la hora 11:00, en la Dirección 
General de Compras, Secretaría de Finanzas Públicas; y los pliegos correspondientes, 
conforme a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 3697/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la Afectación 
de Reserva, en la Categoría Programática 300/07, Objeto de Gasto: 02 01 01 00, por 
un importe de $10.291.800,00 (Pesos Diez Millones Doscientos Noventa y Un Mil 
Ochocientos con 00/100), al Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3587/19
VISTO: El Expediente Nº 217/2019.
La Resolución de la Secretaría de Promoción Social Nº 0056/2019 de fecha 09/05/2019.
El Trámite Nº 18046/2019 de fecha 13/05/2019, emitido desde la Dirección de Admi-
nistración, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que, en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de ratificar en todos sus términos la Resolución de la Secretaría 
de Promoción Social Nº 0056/2019 de fecha 09/05/2019, en la cual se aprobó la 
rendición parcial del Fondo Permanente de Recarga de Gas, otorgado a la Dirección 
de Promoción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promo-
ción Social, cuyo monto asciende a la suma de $37.098,00 (Pesos Treinta y Siete Mil 
Noventa y Ocho con 00/100).
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente, en conformidad 
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- RATIFICAR en todos sus términos, la Resolución de la Secretaría de 
Promoción Social Nº 0056/2019 de fecha 09/05/2019, en conformidad a las actuaciones 
obrantes en el Expediente Nº 217/2019.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3588/19
VISTO: El Expediente AMDJ Nº 385/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículos 26º, Inciso 2º; Decreto Regla-
mentario 292/72; Ordenanzas Nº 1935/2004 y 2848/2010; Artículo 117º de la Carta 
Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Decretos Municipales 
Nº 804/2004 y 87/2019 – Anexo I.
El Trámite Nº 572/2019 de fecha 01/04/2019, emitido desde la Dirección de Juventud, 
dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud.
El Trámite Nº 884/2019 de fecha 09/05/2019, emitido desde la Dirección de Adminis-
tración, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las presentes actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de autorizar el otorgamiento de los premios para los cursos que 
resulten ganadores en las “Olimpiadas Estudiantiles 2019” y el gasto que demandará el 
otorgamiento del ganador de cada jornada, según se detalla en el Artículo 1º de la presente.
Que el monto total asciende a la suma de $300.000,00 (Pesos Trescientos Mil con 
00/100).
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado de la presente 
norma, de acuerdo a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el otorgamiento de los premios para los cursos que 
resulten ganadores en las “Olimpiadas Estudiantiles 2019” y el gasto que demandará el 
otorgamiento del ganador de cada jornada, siendo el monto total la suma de $300.000,00 
(Pesos Trescientos Mil con 00/100), de acuerdo a lo detallado a continuación, en con-
formidad a las actuaciones que constan en el Expediente AMDJ Nº 385/2019.

•	 1º	Puesto:	$100.000,00	(Pesos	Cien	Mil	con	00/100).
•	 2º	Puesto:	$85.000,00	(Pesos	Ochenta	y	Cinco	Mil	con	00/100).
•	 3º	Puesto:	$65.000,00	(Pesos	Sesenta	Mil	con	00/100).

Otorgamiento	del	Ganador	de	cada	jornada:

•	 Presentación	de	Bandera:	$10.000,00	(Pesos	Diez	Mil	con	00/100)
•	 Encuentro	del	Saber:	$10.000,00	(Pesos	Diez	Mil	con	00/100)
•	 Jornada	Solidaria:	$10.000,00	(Pesos	Diez	Mil	con	00/100).
•	 Jornada	Expresiva:	$10.000,00	(Pesos	Diez	Mil	con	00/100).
•	 Crossfit	Game:	$10.000,00	(Pesos	Diez	Mil	con	00/100).	

ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, proceder al pago que 
demande dicha erogación.
ARTICULO 3º.- POR AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTE Y JUVENTUD realizar 
la afectación presupuestaria correspondiente.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de mayo de 2019

MELELLA
RUNIN

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3589/19
VISTO: El Trámite Nº 17369/2019 de fecha 09/05/2019, emitido desde la Subsecretaría 
de Participación Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, 
a los efectos de aprobar la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad de Us-
huaia, el día 09/05/2019 la hora 09:00, con regreso el día 10/05/2019 a la hora 19:00 
aproximadamente, del Subsecretario de Participación Ciudadana, Dr. Federico Jorge 
GREVE, con motivo de realizar con motivo de realizar tareas inherentes a su función. 
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo 
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad de 
Ushuaia, el día 09/05/2019 la hora 09:00, con regreso el día 10/05/2019 a la hora 19:00 
aproximadamente, del Subsecretario de Participación Ciudadana, Dr. Federico Jorge 
GREVE, con motivo de realizar con motivo de realizar tareas inherentes a su función.
ARTICULO 2º.- DEJAR ESTABLECIDO que dicha Comisión se realizó sin la per-
cepción de viáticos ni pasajes.
ARTICULO 3º.-  REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de mayo de 2019

MELELLA
RUNIN

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3590/19
VISTO: El Trámite Nº 17552/2019 de fecha 09/05/2019, emitido desde la Dirección 
de Rentas, dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administra-
tivo, a los efectos de aprobar la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad de 
Ushuaia, el día 10/05/2019 la hora 09:00, con regreso el mismo día a la hora 17:00 
aproximadamente, del Jefe de Ejecuciones Fiscales, Sr. PALLOTTO Pablo, Legajo Nº 
5688/0, con motivo de asistir a reuniones de trabajo (Intimación Deudores Comisión). 
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo 
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad de 
Ushuaia, el día 10/05/2019 la hora 09:00, con regreso el mismo día a la hora 17:00 
aproximadamente, del Jefe de Ejecuciones Fiscales, Sr. PALLOTTO Pablo, Legajo Nº 
5688/0, con motivo de asistir a reuniones de trabajo (Intimación Deudores Comisión).
ARTICULO 2º.- DEJAR ESTABLECIDO que dicha Comisión se realizó sin la per-
cepción de viáticos ni pasajes.
ARTICULO 3º.-  REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de mayo de 2019

MELELLA
BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3591/19
VISTO: El Expediente Nº 4078/2019.
La Ley Nº 6/71 de Contabilidad Territorial, Artículo 26º, Inciso 2º, Decreto Regla-
mentario Territorial Nº 292/72, Decreto Provincial Nº 674/2011, Carta Orgánica 
Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda, Ordenanza Nº 2848/2010 y 
Decreto Municipal Nº 1060/2017.
El Trámite Nº 15928/2019 de fecha 30/04/2019, emitido desde la Dirección General 
de Asesoría Letrada de este Municipio; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las nombradas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de aprobar la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad de 
Ushuaia, el día 02/05/2019 a la hora 08:00, regresando a nuestra Ciudad el mismo día 
a la hora 18:00, del Agente Municipal, Dr. CARBALLO, Gonzalo, Legajo Nº 4245/5, 
a los efectos de realizar trámites ante los Tribunales y el Superior Tribunal de Justicia.
Que a tal efecto, se deberá liquidar los viáticos correspondientes conforme el Decreto 
Municipal Nº 1060/2017. 
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo 
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad de 
Ushuaia, el día 02/05/2019 a la hora 08:00, regresando a nuestra Ciudad el mismo día 
a la hora 18:00, del Agente Municipal, Dr. CARBALLO, Gonzalo, Legajo Nº 4245/5, 
a los efectos de realizar trámites ante los Tribunales y el Superior Tribunal de Justicia, 
en conformidad a la documentación obrante en el Expediente Nº 4078/2019.
ARTICULO 2º.- POR Secretaría de Finanzas Públicas, proceder a liquidar el importe que 
corresponda en concepto de viáticos, en conformidad al Decreto Municipal Nº 1060/2017.
ARTICULO 3º.- POR Asesoría Letrada, realizar la afectación presupuestaria en el 
Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de mayo de 2019

MELELLA
RUNIN

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3592/19
VISTO: El Expediente Nº 4109/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 16593/2019 de fecha 06/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos 
cinco mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor de la Sra. SANDOVAL, Georgina Beatriz, DNI. Nº 14.014.547.
Que por Informe Técnico Nº 2325/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 16593/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a favor de 
la Sra. SANDOVAL, Georgina Beatriz, DNI. Nº 14.014.547, según Informe Técnico 
Nº 2325/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4109/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3593/19
VISTO: El Expediente Nº 4120/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 17185/2019 de fecha 08/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.000,00 (Pesos 
seis mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor de la Sra. ARCE, Zunilda Ester, DNI. Nº 27.132.400.
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Que por Informe Técnico Nº 2464/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 17185/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos seis mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a favor de la 
Sra. ARCE, Zunilda Ester, DNI. Nº 27.132.400, según Informe Técnico Nº 2464/2019, 
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4120/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3594/19
VISTO: El Expediente Nº 4125/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 17168/2019 de fecha 08/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 7.000,00 (Pe-
sos siete mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino hacer frente a los gastos 
ocasionados por un siniestro ígneo en la vivienda que habita, a favor del Sr. ABURTO 
BARRERA, Erwin Iván, DNI. Nº 92.776.813.
Que por Informe Técnico Nº 2457/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 17168/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 7.000,00 (Pesos siete mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino hacer frente a los gastos ocasionados por un siniestro 
ígneo en la vivienda que habita, a favor del Sr. ABURTO BARRERA, Erwin Iván, 
DNI. Nº 92.776.813, según Informe Técnico Nº 2457/2019, conforme las actuaciones 
obrantes en el Expediente Nº 4125/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3595/19
VISTO: El Expediente Nº 4132/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 17023/2019 de fecha 07/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.000,00 (Pesos 
seis mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicios de luz de la vi-
vienda que habita, a favor de la Sra. MIRANDA, Romina Soledad, DNI. Nº 47.058.002.
Que por Informe Técnico Nº 2418/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 17023/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos seis mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de servicios de luz de la vivienda que habita, a 
favor de la Sra. MIRANDA, Romina Soledad, DNI. Nº 47.058.002, según Informe Téc-
nico Nº 2418/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4132/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3596/19
VISTO: El Expediente Nº 4133/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 16972/2019 de fecha 07/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 8.000,00 (Pesos ocho 
mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicio de luz de 
la vivienda que habita, a favor de la Sra. VAZQUEZ, Wilfrida Beatriz, DNI. Nº 29.953.353.
Que por Informe Técnico Nº 2421/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 16972/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 8.000,00 (Pesos ocho mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicio de luz de la vivienda que 
habita, a favor de la Sra. VAZQUEZ, Wilfrida Beatriz, DNI. Nº 29.953.353, según Informe 
Técnico Nº 2421/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4133/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3597/19
VISTO: El Expediente Nº 4140/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 17105/2019 de fecha 07/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.000,00 (Pesos 
seis mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. 
COSTILLA, Silvano Martin, DNI. Nº 32.210.279.
Que por Informe Técnico Nº 2390/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 17105/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos seis mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. COSTILLA, Silvano 
Martin, DNI. Nº 32.210.279, según Informe Técnico Nº 2390/2019, conforme las 
actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4140/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3598/19
VISTO: El Expediente Nº 4142/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 16883/2019 de fecha 06/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 
cuatro mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de 
servicio de gas de la vivienda que habita, a favor de la Sra. ALCARAZ, Yolanda 
Elizabeth, DNI. Nº 26.710.614.
Que por Informe Técnico Nº 2438/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 16883/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 

acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicio de gas de 
la vivienda que habita, a favor de la Sra. ALCARAZ, Yolanda Elizabeth, DNI. Nº 
26.710.614, según Informe Técnico Nº 2438/2019, conforme las actuaciones obrantes 
en el Expediente Nº 4142/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3599/19
VISTO: El Expediente Nº 4143/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 16723/2019 de fecha 06/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 7.000,00 (Pesos 
siete mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. 
MERELES, Braian Alexis, DNI. Nº 40.338.623.
Que por Informe Técnico Nº 2297/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 16723/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 7.000,00 (Pesos siete mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. MERELES, Braian Alexis, 
DNI. Nº 40.338.623, según Informe Técnico Nº 2297/2019, conforme las actuaciones 
obrantes en el Expediente Nº 4143/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3600/19
VISTO: El Expediente Nº 4147/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 16947/2019 de fecha 07/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 8.000,00 (Pesos 
ocho mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. 
VELOCHE, Damián Jainen, DNI. Nº 34.375.527.
Que por Informe Técnico Nº 2333/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 16947/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 8.000,00 (Pesos ocho mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. VELOCHE, Damián 
Jainen, DNI. Nº 34.375.527, según Informe Técnico Nº 2333/2019, conforme las 
actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4147/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3601/19
VISTO: El Expediente Nº 4168/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.

El Trámite Nº 17161/2019 de fecha 08/05/2019, emitido desde la Dirección de Promoción 
Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.000,00 (Pesos 
seis mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. 
RIVERA, Miriam Graciela, DNI. Nº 23.387.268.
Que por Informe Técnico Nº 2449/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 17161/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos seis mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. RIVERA, Miriam 
Graciela, DNI. Nº 23.387.268, según Informe Técnico Nº 2449/2019, conforme las 
actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4168/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3602/19
VISTO: El Expediente Nº 4169/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 16863/2019 de fecha 06/05/2019, emitido desde la Dirección de Promoción 
Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 
cuatro mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. 
ALVAREZ, Lautaro Nicolás, DNI. Nº 44.269.757.
Que por Informe Técnico Nº 2395/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 16863/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. ALVAREZ, 
Lautaro Nicolás, DNI. Nº 44.269.757, según Informe Técnico Nº 2395/2019, conforme 
las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4169/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3603/19
VISTO: El Expediente Nº 4171/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 16687/2019 de fecha 06/05/2019, emitido desde la Dirección de Pro-
moción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción 
Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 8.000,00 (Pe-
sos ocho mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de 
servicio de luz de la vivienda que habita, a favor de la Sra. CABALLERO, Johanna 
Abigail, DNI. Nº 42.595.359.
Que por Informe Técnico Nº 2312/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 16687/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E
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ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 8.000,00 (Pesos ocho mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicio de luz de 
la vivienda que habita, a favor de la Sra. CABALLERO, Johanna Abigail, DNI. Nº 
42.595.359, según Informe Técnico Nº 2312/2019, conforme las actuaciones obrantes 
en el Expediente Nº 4171/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3604/19
VISTO: El Expediente Nº 4174/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 16862/2019 de fecha 06/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.560,00 (Pesos cinco 
mil quinientos sesenta con 00/100), en concepto de Subsidio, destino la adquisición de un 
par de anteojos recetados, a favor del Sr. ESPINOZA, Ernesto David, DNI. Nº 20.663.250.
Que por Informe Técnico Nº 2341/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 16862/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.560,00 (Pesos cinco mil quinientos 
sesenta con 00/100), en concepto de Subsidio, destino la adquisición de un par de anteojos 
recetados, a favor del Sr. ESPINOZA, Ernesto David, DNI. Nº 20.663.250, según Informe 
Técnico Nº 2341/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4174/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3605/19
VISTO: El Expediente Nº 4182/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 16892/2019 de fecha 06/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.000,00 (Pesos 
dos mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. 
CALLE SANCHEZ, Modesto, DNI. Nº 94.344.216.
Que por Informe Técnico Nº 2348/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 16892/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.000,00 (Pesos dos mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. CALLE SANCHEZ, 
Modesto, DNI. Nº 94.344.216, según Informe Técnico Nº 2348/2019, conforme las 
actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4182/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3606/19
VISTO: El Expediente Nº 4185/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 17157/2019 de fecha 08/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 8.000,00 (Pesos 

ocho mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la 
Sra. MONTIEL MANSILLA, Natalia Vanesa, DNI. Nº 32.473.478.
Que por Informe Técnico Nº 2440/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 17157/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 8.000,00 (Pesos ocho mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. MONTIEL MAN-
SILLA, Natalia Vanesa, DNI. Nº 32.473.478, según Informe Técnico Nº 2440/2019, 
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4185/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3607/19
VISTO: El Expediente Nº 4187/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 16603/2019 de fecha 06/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 
cuatro mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la 
Sra. PEREZ, Fernanda Abigail, DNI. Nº 39.393.013.
Que por Informe Técnico Nº 2411/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 16603/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. PEREZ, 
Fernanda Abigail, DNI. Nº 39.393.013, según Informe Técnico Nº 2411/2019, conforme 
las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4187/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3608/19
VISTO: El Expediente Nº 4189/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 16894/2019 de fecha 06/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.000,00 (Pesos 
seis mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. 
GONSALVES, Marlene, DNI. Nº 23.579.549.
Que por Informe Técnico Nº 2339/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 16894/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos seis mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. GONSALVES, 
Marlene, DNI. Nº 23.579.549, según Informe Técnico Nº 2339/2019, conforme las 
actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4189/2019.

ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3609/19
VISTO: El Expediente Nº 4192/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 16598/2019 de fecha 08/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.500,00 (Pesos 
dos mil quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor 
de la Sra. MARIOTTI, María Carolina, DNI. Nº 43.130.652.
Que por Informe Técnico Nº 2406/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 16598/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.500,00 (Pesos dos mil quinientos con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. MARIOTTI, 
María Carolina, DNI. Nº 43.130.652, según Informe Técnico Nº 2406/2019, conforme 
las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4192/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3610/19
VISTO: El Expediente Nº 4199/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 16895/2019 de fecha 06/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos 
cinco mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la 
Sra. OYARZO URIBE, Violeta Edda, DNI. Nº 18.894.193.
Que por Informe Técnico Nº 2433/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 16895/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. OYARZO URIBE, 
Violeta Edda, DNI. Nº 18.894.193, según Informe Técnico Nº 2433/2019, conforme 
las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4199/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3611/19
VISTO: El Expediente Nº 4272/2019.
 La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2º, Decreto Reglamen-
tario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Carta Orgánica Municipal, Disposi-
ciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010, Decretos Municipales 
Nº 0864/2013, 0831/2014 y 087/2019.
El Trámite Nº 17384/2019 de fecha 08/04/2019, emitido desde la Dirección de Ce-
remonial y Protocolo, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y 
Control de Gestión; y
CONSIDERANDO:
Que en función de las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, mediante el cual se proceda a autorizar la adquisición de mercaderías que se 
detallan en el trámite de referencia, la cual será utilizada para la elaboración de cho-
colatada, que se servirá a todas las autoridades, alumnos, vecinos, etc., que participen 

del acto central que se realizará en nuestra ciudad, con motivo de celebrarse el 209º 
Aniversario de la Revolución de Mayo.
Que el monto de la citada adquisición asciende a la suma aproximada de $10.166,00 
(Pesos Diez Mil Ciento Sesenta y Seis con 00/100).
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado de la presente 
norma, de acuerdo a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal. 

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la adquisición de mercaderías que se detallan en el trámite 
de referencia, la cual será utilizada para la elaboración de chocolatada, que se servirá a 
todas las autoridades, alumnos, vecinos, etc., que participen del acto central que se reali-
zará en nuestra ciudad, con motivo de celebrarse el 209º Aniversario de la Revolución de 
Mayo, por la suma aproximada de $10.166,00 (Pesos Diez Mil Ciento Sesenta y Seis con 
00/100), en conformidad a las actuaciones que constan en el Expediente Nº 4272/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Coordinación de Gabinete y Control de Ges-
tión, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARIA de Finanzas Públicas, proceder al pago que 
demande dicha erogación.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de mayo de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3612/19
VISTO: El Expediente Nº 4274/2019.
La Ley Territorial de Contabilidad Nº 6/71, Artículo 26º, Inciso 2º, Decreto Reglamen-
tario 292/72, Decreto Provincial Nº 674/2011, Carta Orgánica Municipal, Disposiciones 
Transitorias, Parte Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010; Decretos Municipales Nº 
864/2013, 831/2014 y 0087/2019.
El Trámite Nº 17861/2019 de fecha 13/05/2019, emitido desde la Dirección de Ce-
remonial y Protocolo, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y 
Control de Gestión; y
CONSIDERANDO:
Que en función de las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto admi-
nistrativo, mediante el cual se proceda a autorizar la adquisición de 1000 (Mil) cajas 
impresas, que serán utilizadas para colocar masas finas secas, que serán entregadas 
como presentes protocolares a las distintas instituciones intermedias por este Municipio.
Que el monto de la citada adquisición asciende a la suma aproximada de $81.800,00 
(Pesos Ochenta y Un Mil Ochocientos con 00/100).
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado de la presente de 
acuerdo a la carta orgánica municipal. 

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la adquisición de 1000 (Mil) cajas impresas, que 
serán utilizadas para colocar masas finas secas, que serán entregadas como presentes 
protocolares a las distintas instituciones intermedias por este Municipio, siendo el 
monto de la citada adquisición la suma aproximada de $81.800,00 (Pesos Ochenta y 
Un Mil Ochocientos con 00/100), en conformidad a las actuaciones que constan en el 
Expediente Nº 4274/2019
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Coordinación de Gabinete y Control de Ges-
tión, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARIA de Finanzas Públicas proceder al pago que 
demande dicha erogación.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de mayo de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3613/19
VISTO: El Expediente AMDJ Nº 003/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inc. 3º, Apartado “h”; Decreto 
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias, Ordenanza 
Municipal Nº 1935/2004, Decretos Municipales Nº 0807/2004 y 87/2019 - Anexo I, 
Dictamen Nº 91/2014 - Trámite Nº 35864/2014, Resoluciones AMDJ Nº 65/2019 y 
377/2019, Resolución Municipal Nº 2566/2019.
El Trámite Nº 773/2019 de fecha 29/04/2019, emitido desde la Dirección de Adminis-
tración dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud; y
CONSIDERANDO:
Que al Expediente de referencia se adjunta Acta Modificatoria de fecha 29/03/2019, 
del Contrato de Locación de Servicios de Enfermeros de fecha 19/12/2018, registrado 
bajo el Nº 14950 en fecha 12/04/2019, el cual fuera aprobado mediante Resolución 
Municipal Nº 2566/2019 de fecha 12/04/2019, celebrada entre la Sra. AMPUERO, 
María Angélica, DNI. Nº 16.295.939, y este Municipio, representado por el Gerente 
Ejecutivo de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud, “ad referéndum” del Sr. 
Intendente Municipal.
Que mediante la citada Acta se modifica la Cláusulas 1º y 2º del mencionado Contrato. 
Que es preciso realizar el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar 
en todos sus términos la misma.
Que mediante Trámite Nº 15749/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el presente acto administrativo.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E
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ARTICULO 1º.- APROBAR lo resuelto por Resolución AMDJ Nº 377/2019 de fecha 
29/04/2019, a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la docu-
mentación obrante en el Expediente AMDJ Nº 003/2019.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de mayo de 2019

MELELLA
RUNIN

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3614/19
VISTO: El Expediente Nº 3304/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado h); Decreto 
Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias; Artículo 
117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenan-
za Nº 2848/2010; Decretos Municipales Nº 504/2018 y 87/2019; Dictamen Nº 219/2008.
El Informe Técnico Nº 20/2019 – Trámite Nº 13032/2019, emitido desde la Dirección 
de Oficina de Empleo, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente.
El Trámite Nº 11172/2019 de fecha 08/04/2019, emitido desde la Dirección de Oficina 
de Empleo, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO: 
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Profesiona-
les de fecha 08/04/2019, celebrado entre la Sra. CAPPELARI, Erica Daniela, D.N.I. Nº 
26.035.260, de profesión Maestro Mayor de Obras, y este Municipio, representado por la 
Secretaria de la Producción y Ambiente, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada se compromete al dictado de un (01) curso de capacitación teórico 
práctico denominados “Electricidad Domiciliaria Nivel Inicial”.
Que según Trámite Nº 11172/2019, el mencionado Contrato reúne con los requisitos 
y alcances establecidos en Dictamen Nº 219/2008.
Que mediante Trámite Nº 17614/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar el Contrato 
en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de Ser-
vicios Profesionales de fecha 08/04/2019, celebrado entre la Sra. CAPPELARI, Erica 
Daniela, D.N.I. Nº 26.035.260, de profesión Maestro Mayor de Obras, y este Municipio, 
representado por la Secretaria de la Producción y Ambiente, según documentación 
obrante en el Expediente Nº 3304/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la afec-
tación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de mayo de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3615/19
VISTO: El Expediente Nº 3554/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado h); Decreto 
Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias; Artí-
culo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; 
Ordenanza Nº 2848/2010; Decretos Municipales Nº 504/2018 y 87/2019; Dictamen 
Nº 08/2010 – Trámite Nº 259/2010.
El Informe Técnico Nº 21/2019 – Trámite Nº 13770/2019, emitido desde la Dirección 
de Oficina de Empleo, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente.
El Trámite Nº 13774/2019 de fecha 17/04/2019, emitido desde la Dirección de Oficina 
de Empleo, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO: 
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
17/04/2019, celebrado entre la Sra. YEBARA, Mirta Verónica, D.N.I. Nº 25.663.920, 
y este Municipio, representado por la Secretaria de la Producción y Ambiente, “ad 
referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada se compromete al dictado de dos (02) “Cursos de Capacitación 
Teórico Practico” denominados “Técnicas de belleza de manos y pies” y “Uñas es-
culpidas acrílicas”.
Que según Trámite Nº 13774/2019, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en Dictamen Nº 08/2010 – Trámite Nº 259/2010.
Que mediante Trámite Nº 17631/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar el Contrato 
en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de Ser-
vicios de fecha 17/04/2019, celebrado entre la Sra. YEBARA, Mirta Verónica, D.N.I. 
Nº 25.663.920, y este Municipio, representado por la Secretaria de la Producción y 
Ambiente, según documentación obrante en el Expediente Nº 3554/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la afec-
tación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de mayo de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3616/19
VISTO: El Expediente Nº 3386/2019.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2º, Decreto Reglamentario 
292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias, Carta Orgánica Muni-
cipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda, Ordenanza Nº 2848/2010, Decretos 
Municipales Nº 87/2019 y 504/2018, Dictamen Nº 625/2009.
El Dictamen Nº 61/2019 - Trámite Nº 17527/2019 de fecha 09/05/2019, emitido desde 
la Dirección General de Asesoría Letrada de este Municipio.
El Trámite Nº 13608/2019 de fecha 11/04/2019, emitido desde la Coordinación de 
Administración, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Inmueble de fecha 
15/04/2019, celebrado entre la Sra. ESQUIVEL, Rosanna Delia, DNI Nº 17.719.572; 
y este Municipio, representado por el Secretario de Participación y Gestión Ciudadana, 
“ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mismo corresponde al alquiler de un (01) inmueble de 120 Mts² aproximada-
mente, ubicado en la calle Rosales Nº 439 en carácter de local perteneciente al edificio 
llamado “Plaza Premium” de la Ciudad Río Grande.
Que según Trámite Nº 13608/2019, el mencionado Contrato reúne con los requisitos 
y alcances establecidos en Dictamen Nº 625/2009.
Que mediante Trámite Nº 17616/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar el Contrato 
en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de 
Inmueble de fecha 15/04/2019, celebrado entre la Sra. ESQUIVEL, Rosanna Delia, 
DNI Nº 17.719.572; y este Municipio, representado por el Secretario de Participación 
y Gestión Ciudadana, según documentación obrante en el Expediente Nº 3386/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Participación y Gestión Ciudadana, realizar 
la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de mayo de 2019

MELELLA
RUNIN

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3617/19
VISTO: El Expediente Nº 1111/2019.
Ley Nacional Nº 13.064; Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanza Municipal Nº 2848/2010; Decretos Municipales N° 863/2013 y 
01/2019 – Licitación Privada.
El Trámite Nº 15884/2019 de fecha 30/04/2019, emitido desde la Coordinación de 
Compras, dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas; y
CONSIDERANDO:
Que, por las presentes actuaciones tramita la Licitación Privada Nº 25/2019, la cual 
trata sobre la Obra por Administración: “MANTENIMIENTO DE ILUMINACIÓN DE 
ESPACIOS PÚBLICOS”, solicitada por la Dirección de Servicios Públicos, dependiente 
de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
Que, según surge del Acta de Apertura de fecha 07/03/2019, obrante a foja 175, se pre-
sentaron ofertas por parte de las firmas Electricidad Miguel de Miguel Ángel Zapata, 
Voltios de Zapata García Sebastián Ramón, Patagonia Lighting de Barrios Matías Daniel.
Que, las firmas Electricidad Miguel de Miguel Ángel Zapata y Voltios de Zapata García 
Sebastián Ramón cotizaron la totalidad de los renglones, y la firma Patagonia Lighting 
del Sr. Barrios Matías Daniel cotizó la totalidad de los renglones, a excepción de los 
renglones N° 03, 14, 15, 18, 22 y 36.
Que, del Cuadro Comparativo de Precios, de fojas 181/186, surge que resultan conve-
nientes la propuesta de Electricidad Miguel de Miguel Ángel Zapata en los renglones 
N° 02, 03, 11, 13, 14, 15, 16, 18, 19, 20, 23, 25, 26, 27, 29, 30, 32, 33 y 36; la oferta 
de Voltios de Zapata García Sebastián Ramón en los renglones N° 04, 05, 06, 07, 08, 
09, 10 y 22; y la oferta de la firma Patagonia Lighting de Barrios Matías Daniel en los 
renglones N° 01, 12, 17, 21, 24, 28, 31, 34 y 35.
Que, mediante Informe Técnico, obrante a foja 188, el Sr. Director de Servicios Públicos, 
Dn. Oscar Antonio Reyna, manifiesta que las ofertas presentadas en el marco de la pre-
sente licitación privada cumplen con las características técnicas requeridas por el área.
Que, mediante el Informe Técnico antes mencionado, la Dirección solicitante, pone de ma-
nifiesto que no cumple con lo requerido, la oferta de la firma Patagonia Lighting de Matías 
Daniel Barrios en el renglón N° 21, atento a que se solicitó la adquisición de lámparas LED 
del tipo mazorca espigada con tulipa y disipador de calor, de 50 w E27 y la firma cotiza 
una lámpara cuyo diámetro es de 140 mm superando la medida del anillo de la boca de 
globo anti vandálico; lo cual asimismo ocurre en el renglón N° 24 en cuanto a la oferta de 
la firma en cuestión, ofreciendo un listón de Led de 30 w, siendo lo solicitado por 36 w.
Que, el área solicitante realiza un nuevo análisis técnico de las ofertas (foja 201) mediante 
la cual se indica que ninguna de las empresas oferentes cotizó lo solicitado en relación a 
los renglones N° 21 y 22, ya que aducen que lo requerido no se encuentra disponible en 
el mercado; y por lo tanto, se hace difícil la provisión en tiempo y forma de los mismos.
Que, toda vez que el Pliego de Bases y Condiciones establece que en su Artículo 4º en 
relación a la normativa aplicable, se aplicará supletoriamente la Ley de Contabilidad 
Territorial Nº 6/71, su Decreto reglamentario Nº 674/2011 en su Artículo 34º, Inc. 51, 
Ap. a) establece que serán rechazadas por inadmisibles las ofertas “condicionadas o 
que se aparten de las bases de la contratación”. 
Que, respecto a los renglones antes mencionados (21 y 22), en el mismo informe técnico 
se solicita dejarlos sin efecto, en virtud de que habiéndose consultado a distintos pro-
veedores acerca de la posibilidad de disponer de aquellos, se encontró una alternativa 
mejor, la cual además de cumplir con las características técnicas requeridas, tienen el 
tamaño adecuado para ser utilizadas en los globos anti vandálicos existentes en los 
paseos de nuestra ciudad.

Que, según surge del punto 1) del Acta de Preadjudicación del día 11/04/2019 (foja 
209), se preadjudicó la Licitación Privada Nº 25/2019, a favor de la firma Electricidad 
Miguel de Miguel Ángel Zapata en los renglones N° 02, 03, 11, 13, 14, 15, 16, 18, 
19, 20, 23, 25, 26, 27, 29, 30, 32, 33 y 36, por la suma $ 2.353.630,00 (Pesos Dos 
Millones Trescientos Cincuenta y Tres Mil Seiscientos Treinta con 00/100); a favor 
de la firma Voltios de Zapata García Sebastián Ramón en los renglones N° 04, 05, 
06, 07, 08, 09, 10 y 22, por la suma total de $ 1.170.150,00 (Pesos Un Millón Ciento 
Setenta Mil Ciento Cincuenta con 00/100); y a favor de la firma Patagonia Lighting 
de Barrios Matías Daniel en los renglones N° 01, 12, 17, 28, 31, 34 y 35, por la suma 
total de $ 190.151,80 (Pesos Ciento Noventa Mil Ciento Cincuenta y Uno con 80/100).
Que, no obstante, con fecha 12/04/2019, la firma Patagonia Lighting de Barrios Matías 
Daniel tomó conocimiento del Acta de Preadjudicación enviada oportunamente y, a 
fojas 211/212, obra correo electrónico de la firma mencionada, mediante la cual informa 
que no coincide el monto preadjudicado a su firma con lo cotizado oportunamente.
Que, en consecuencia, se procedió a un nuevo análisis de la oferta según lo manifestado 
por el proveedor y se detectó un error involuntario de carga de oferta en el renglón N° 
12, según cuadro comparativo de precios, el cual obra a fojas 190/194.
Que, en virtud de lo señalado en los párrafos anteriores, se realizó un nuevo cuadro 
comparativo de precios (fojas 215/217), del cual se desprende que resulta conveniente 
la propuesta de Electricidad Miguel de Miguel Ángel Zapata en los renglones N° 02, 
03, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 18, 19, 20, 23, 24, 25, 26, 27, 29, 30, 32, 33 y 36; la oferta 
de Voltios de Zapata García Sebastián Ramón en los renglones N° 04, 05, 06, 07, 08, 
09 y 10; y la oferta de la firma Patagonia Lighting de Barrios Matías Daniel en los 
renglones N° 01, 17, 28, 31, 34 y 35;
Que, según lo glosado en los párrafos que anteceden al presente, la Comisión procedió 
a rectificar la preadjudicación referida (foja 218), mediante la cual recomendó pread-
judicar la Licitación Privada Nº 25/2019 a favor de la firma Electricidad Miguel de 
Miguel Ángel Zapata en los renglones N° 02, 03, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 18, 19, 20, 23, 
24, 25, 26, 27, 29, 30, 32, 33 y 36, por la suma de $ 2.503.730,00 (Pesos Dos Millones 
Quinientos Tres Mil Setecientos Treinta con 00/100); a favor de la firma Voltios de 
Zapata García Sebastián Ramón en los renglones N° 04, 05, 06, 07, 08, 09 y 10, por 
la suma de $ 900.150,00 (Pesos Novecientos Mil Ciento Cincuenta con 00/100); y a 
favor de la firma Patagonia Lighting de Barrios Matías Daniel en los renglones N° 01, 
17, 28, 31, 34 y 35, por la suma de $ 189.576,80 (Pesos Ciento Ochenta y Nueve Mil 
Quinientos Setenta y Seis con 80/100); declarar inadmisibles las ofertas presentadas 
por las firmas Electricidad Miguel de Miguel Ángel Zapata y Voltios de Zapata García 
Sebastián Ramón en los renglones N° 21 y 22; asimismo, la oferta presentada por la 
firma Patagonia Lighting de Barrios Matías Daniel en los renglones N° 21 y 24 y declarar 
sin efecto los renglones N° 21 y 22 por no ajustarse a las especificaciones técnicas 
solicitadas; ascendiendo la preadjudicación a la suma total de $ 3.593.456,80 (Pesos Tres 
Millones Quinientos Noventa y Tres Mil Cuatrocientos Cincuenta y Seis con 80/100).
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- ADJUDICAR la Licitación Privada Nº 25/2019 a favor de la firma 
Electricidad Miguel de Miguel Ángel Zapata en los renglones N° 02, 03, 11, 12, 13, 14, 
15, 16, 18, 19, 20, 23, 24, 25, 26, 27, 29, 30, 32, 33 y 36, por la $ 2.503.730,00 (Pesos Dos 
Millones Quinientos Tres Mil Setecientos Treinta con 00/100); a favor de la firma Voltios 
de Zapata García Sebastián Ramón García los renglones N° 04, 05, 06, 07, 08, 09 y 10, 
por la suma total de $ 900.150,00 (Pesos Novecientos Mil Ciento Cincuenta con 00/100); 
y a favor de la firma Patagonia Lighting de Barrios Matías Daniel los renglones N° 01, 
17, 28, 31, 34 y 35, por la suma total de $ 189.576,80 (Pesos Ciento Ochenta y Nueve Mil 
Quinientos Setenta y Seis con 80/100); siendo el monto total adjudicado de $ 3.593.456,80 
(Pesos Tres Millones Quinientos Noventa y Tres Mil Cuatrocientos Cincuenta y Seis con 
80/100); conforme a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 1111/2019.
ARTICULO 2º.- DECLARAR INADMISIBLES las ofertas presentadas por las firmas 
Electricidad Miguel de Miguel Ángel Zapata y Voltios de Zapata García Sebastián Ra-
món en los renglones N° 21 y 22; asimismo, la oferta presentada por la firma Patagonia 
Lighting de Barrios Matías Daniel en los renglones N° 21 y 24.
ARTICULO 3º.- DECLARAR SIN EFECTO los renglones N° 21 y 22, según lo 
expuesto en los Vistos y Considerandos.
ARTICULO 4º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, emitir la correspondiente 
Orden de compra, realizándose el correspondiente Compromiso Presupuestario en 
la Categoría Programática 9/03 Objeto del Gasto 04 02 02 00 por la suma total de 
$ 3.593.456,80 (Pesos Tres Millones Quinientos Noventa y Tres Mil Cuatrocientos 
Cincuenta y Seis con 80/100).
ARTICULO 5º.- REGISTRAR por la Dirección de Contaduría, el devengamiento 
de la presente erogación y emitir las Órdenes de Pago respectivas, de acuerdo a lo 
expresado en el Artículo 1°.
ARTICULO 6º.- PROCEDER por Tesorería General, a los pagos emergentes de lo 
dispuesto en el Artículo 1°.
ARTICULO 7º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de mayo de 2019

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3618/19
VISTO: El Expediente Nº 4085/2019.
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgánica 
Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Decreto Municipal Nº 823/2017.
El Trámite Nº 16673/2019 de fecha 06/05/2019, emitido desde la Dirección de Desa-
rrollo Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 13.000,00 (Pesos 
trece mil con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento 
e Incentivo a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 
823/2017, a favor de la Sra. GOMEZ, Silvia Mabel, DNI. Nº 27.358.955; cuyo destino es 
la adquisición de insumos para su emprendimiento de “Textil, Indumentaria y Diseño”.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 313/2019, viabiliza el otorgamiento del 
Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 17723/2019, Auditoría Interna informa que no se han efec-
tuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 

la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 13.000,00 (Pesos trece mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento e Incentivo 
a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 823/2017, a 
favor de la Sra. GOMEZ, Silvia Mabel, DNI. Nº 27.358.955; cuyo destino es la adqui-
sición de insumos para su emprendimiento de “Textil, Indumentaria y Diseño”, según 
Informe Técnico Administrativo Nº 313/2019, conforme las actuaciones obrantes en 
el Expediente Nº 4085/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de mayo de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3619/19
VISTO: El Expediente Nº 4086/2019.
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgánica 
Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Decreto Municipal Nº 823/2017.
El Trámite Nº 16633/2019 de fecha 06/05/2019, emitido desde la Dirección de Desarrollo 
Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 12.000,00 (Pesos 
doce mil con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento 
e Incentivo a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 
823/2017, a favor de la Sra. TORRES, Andrea Gabriela, DNI. Nº 23.246.395; cuyo 
destino es la adquisición de insumos para su emprendimiento de “Textil, Indumentaria 
y Diseño”.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 311/2019, viabiliza el otorgamiento del 
Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 17721/2019, Auditoría Interna informa que no se han efectuado 
observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 12.000,00 (Pesos doce mil con 00/100), en 
concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento e Incentivo a la Producción e 
Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 823/2017, a favor de la Sra. TORRES, 
Andrea Gabriela, DNI. Nº 23.246.395; cuyo destino es la adquisición de insumos para su 
emprendimiento de “Textil, Indumentaria y Diseño”, según Informe Técnico Administrativo 
Nº 311/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4086/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de mayo de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3620/19
VISTO: El Expediente Nº 4087/2019.
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgánica 
Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Decreto Municipal Nº 823/2017.
El Trámite Nº 16736/2019 de fecha 06/05/2019, emitido desde la Dirección de Desarrollo 
Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 12.000,00 (Pesos 
doce mil con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento 
e Incentivo a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 
823/2017, a favor de la Sra. BRINGAS, Adriana Verónica, DNI. Nº 28.932.251; cuyo 
destino es la adquisición de insumos para su emprendimiento de “Gastronomía”.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 315/2019, viabiliza el otorgamiento del 
Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 17725/2019, Auditoría Interna informa que no se han efectuado 
observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 12.000,00 (Pesos doce mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento e Incentivo a la Produc-
ción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 823/2017, a favor de la Sra. 
BRINGAS, Adriana Verónica, DNI. Nº 28.932.251; cuyo destino es la adquisición de 
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insumos para su emprendimiento de “Gastronomía”, según Informe Técnico Adminis-
trativo Nº 315/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4087/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la afec-
tación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de mayo de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3621/19
VISTO: El Expediente Nº 4088/2019.
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgánica 
Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Decreto Municipal Nº 823/2017.
El Trámite Nº 15853/2019 de fecha 30/04/2019, emitido desde la Dirección de Desa-
rrollo Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 13.000,00 (Pesos 
trece mil con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento e In-
centivo a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 823/2017, 
a favor de la Sra. VARGAS TACUL, Silvia Ester, DNI. Nº 18.886.092; cuyo destino es 
la adquisición de insumos para su emprendimiento de “Textil, Indumentaria y Diseño”.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 301/2019, viabiliza el otorgamiento del 
Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 17718/2019, Auditoría Interna informa que no se han efec-
tuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 13.000,00 (Pesos trece mil con 00/100), en 
concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento e Incentivo a la Producción e 
Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 823/2017, a favor de la Sra. VARGAS 
TACUL, Silvia Ester, DNI. Nº 18.886.092; cuyo destino es la adquisición de insumos para 
su emprendimiento de “Textil, Indumentaria y Diseño”, según Informe Técnico Adminis-
trativo Nº 301/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4088/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la afec-
tación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de mayo de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3622/19
VISTO: El Expediente Nº 4092/2019.
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgánica 
Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Decreto Municipal Nº 823/2017.
El Trámite Nº 15833/2019 de fecha 30/04/2019, emitido desde la Dirección de Desa-
rrollo Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 11.000,00 (Pesos 
once mil con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento 
e Incentivo a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 
823/2017, a favor del Sr. GOMEZ CHODIL, José Manuel, DNI. Nº 93.400.018; cuyo 
destino es la adquisición de equipamiento para su emprendimiento de “Servicios de 
Construcción y Mantenimiento”.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 299/2019, viabiliza el otorgamiento del 
Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 17695/2019, Auditoría Interna informa que no se han efec-
tuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 11.000,00 (Pesos once mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento e Incentivo 
a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 823/2017, a 
favor del Sr. GOMEZ CHODIL, José Manuel, DNI. Nº 93.400.018; cuyo destino es la 
adquisición de equipamiento para su emprendimiento de “Servicios de Construcción 
y Mantenimiento”, según Informe Técnico Administrativo Nº 299/2019, conforme las 
actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4092/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la afec-
tación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de mayo de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3623/19
VISTO: El Expediente Nº 4094/2019.
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgánica 
Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Decreto Municipal Nº 823/2017.
El Trámite Nº 16136/2019 de fecha 02/05/2019, emitido desde la Dirección de Desa-
rrollo Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y

CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 14.000,00 (Pesos 
catorce mil con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fo-
mento e Incentivo a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal 
Nº 823/2017, a favor del Sr. SORIA, Francisco Antonio, DNI. Nº 34.159.886; cuyo 
destino es la adquisición de equipamiento para su emprendimiento de “Servicios de 
Construcción y Mantenimiento”.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 307/2019, viabiliza el otorgamiento del 
Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 17699/2019, Auditoría Interna informa que no se han efec-
tuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 14.000,00 (Pesos catorce mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento e Incentivo 
a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 823/2017, 
a favor del Sr. SORIA, Francisco Antonio, DNI. Nº 34.159.886; cuyo destino es la 
adquisición de equipamiento para su emprendimiento de “Servicios de Construcción 
y Mantenimiento”, según Informe Técnico Administrativo Nº 307/2019, conforme las 
actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4094/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la afec-
tación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de mayo de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3624/19
VISTO: El Expediente Nº 4203/2019.
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgánica 
Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Decreto Municipal Nº 823/2017.
El Trámite Nº 16918/2019 de fecha 07/05/2019, emitido desde la Dirección de Desa-
rrollo Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 15.000,00 (Pesos 
quince mil con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento 
e Incentivo a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 
823/2017, a favor de la Sra. PEREZ, Marcela Alejandra, DNI. Nº 30.417.707; cuyo 
destino es la adquisición de equipamiento para su emprendimiento de “Gastronomía”.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 318/2019, viabiliza el otorgamiento del 
Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 18010/2019, Auditoría Interna informa que no se han efec-
tuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 15.000,00 (Pesos quince mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento e Incentivo a la 
Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 823/2017, a favor de 
la Sra. PEREZ, Marcela Alejandra, DNI. Nº 30.417.707; cuyo destino es la adquisición de 
equipamiento para su emprendimiento de “Gastronomía”, según Informe Técnico Admi-
nistrativo Nº 318/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4203/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la afec-
tación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de mayo de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3625/19
VISTO: El Expediente Nº 4204/2019.
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgánica 
Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Decreto Municipal Nº 823/2017.
El Trámite Nº 17386/2019 de fecha 09/05/2019, emitido desde la Dirección de Desa-
rrollo Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 13.000,00 (Pesos 
trece mil con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento 
e Incentivo a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 
823/2017, a favor de la Sra. CAYUN, Teresa Inés, DNI. Nº 24.726.142; cuyo destino 
es la adquisición de equipamiento para su emprendimiento de “Peluquería”.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 331/2019, viabiliza el otorgamiento del 
Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 18009/2019, Auditoría Interna informa que no se han efec-
tuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 13.000,00 (Pesos trece mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento e Incentivo a 
la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 823/2017, a favor 
de la Sra. CAYUN, Teresa Inés, DNI. Nº 24.726.142; cuyo destino es la adquisición de 
equipamiento para su emprendimiento de “Peluquería”, según Informe Técnico Adminis-
trativo Nº 331/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4204/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la afec-
tación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de mayo de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3626/19
VISTO: El Expediente Nº 4205/2019.
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgánica 
Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Decreto Municipal Nº 823/2017.
El Trámite Nº 17766/2019 de fecha 10/05/2019, emitido desde la Dirección de Desa-
rrollo Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 13.000,00 (Pesos 
trece mil con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento 
e Incentivo a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 
823/2017, a favor del Sr. RIVAINERA, Josue David, DNI. Nº 37.485.016; cuyo 
destino es la adquisición de herramientas para su emprendimiento de “Servicios de 
Construcción y Mantenimiento”.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 340/2019, viabiliza el otorgamiento del 
Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 18008/2019, Auditoría Interna informa que no se han efec-
tuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 13.000,00 (Pesos trece mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento e Incentivo 
a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 823/2017, 
a favor del Sr. RIVAINERA, Josue David, DNI. Nº 37.485.016; cuyo destino es la 
adquisición de herramientas para su emprendimiento de “Servicios de Construcción y 
Mantenimiento”, según Informe Técnico Administrativo Nº 340/2019, conforme las 
actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4205/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la afec-
tación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de mayo de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3627/19
VISTO: El Expediente Nº 4206/2019.
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgánica 
Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Decreto Municipal Nº 823/2017.
El Trámite Nº 17757/2019 de fecha 10/05/2019, emitido desde la Dirección de Desa-
rrollo Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 9.200,00 (Pesos 
nueve mil doscientos con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de 
Fomento e Incentivo a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal 
Nº 823/2017, a favor de la Sra. SOTO SILVA, Paola Alejandra, DNI. Nº 92.632.508; cuyo 
destino es la adquisición de equipamiento para su emprendimiento de “Gastronomía”.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 339/2019, viabiliza el otorgamiento del 
Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 18000/2019, Auditoría Interna informa que no se han efec-
tuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 9.200,00 (Pesos nueve mil doscientos 
con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento e Incentivo 
a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 823/2017, a 
favor de la Sra. SOTO SILVA, Paola Alejandra, DNI. Nº 92.632.508; cuyo destino 
es la adquisición de equipamiento para su emprendimiento de “Gastronomía”, según 
Informe Técnico Administrativo Nº 339/2019, conforme las actuaciones obrantes en 
el Expediente Nº 4206/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la afec-

tación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de mayo de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3628/19
VISTO: El Expediente Nº 4207/2019.
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgánica 
Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Decreto Municipal Nº 823/2017.
El Trámite Nº 17308/2019 de fecha 08/05/2019, emitido desde la Dirección de Desarrollo 
Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 14.000,00 (Pesos 
catorce mil con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento e 
Incentivo a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 823/2017, 
a favor del Sr. SALTO, Félix Balbín, DNI. Nº 17.677.090; cuyo destino es la adquisición de 
equipamiento para su emprendimiento de “Servicios de Construcción y Mantenimiento”.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 329/2019, viabiliza el otorgamiento del 
Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 18001/2019, Auditoría Interna informa que no se han efectuado 
observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 14.000,00 (Pesos catorce mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento e Incentivo a la Producción 
e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 823/2017, a favor del Sr. SALTO, 
Félix Balbín, DNI. Nº 17.677.090; cuyo destino es la adquisición de equipamiento para su 
emprendimiento de “Servicios de Construcción y Mantenimiento”, según Informe Técnico Ad-
ministrativo Nº 329/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4207/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de mayo de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3629/19
VISTO: El Expediente Nº 4208/2019.
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgánica 
Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Decreto Municipal Nº 823/2017.
El Trámite Nº 17637/2019 de fecha 10/05/2019, emitido desde la Dirección de Desarrollo 
Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 14.000,00 (Pesos 
catorce mil con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento 
e Incentivo a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 
823/2017, a favor de la Sra. DIAZ, María Ester, DNI. Nº 28.611.911; cuyo destino es la 
adquisición de maquinaria para su emprendimiento de “Textil, Indumentaria y Diseño”.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 336/2019, viabiliza el otorgamiento del 
Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 17998/2019, Auditoría Interna informa que no se han efectuado 
observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 14.000,00 (Pesos catorce mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento e Incentivo 
a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 823/2017, a 
favor de la Sra. DIAZ, María Ester, DNI. Nº 28.611.911; cuyo destino es la adquisición 
de maquinaria para su emprendimiento de “Textil, Indumentaria y Diseño”, según 
Informe Técnico Administrativo Nº 336/2019, conforme las actuaciones obrantes en 
el Expediente Nº 4208/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de mayo de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3630/19
VISTO: El Expediente Nº 4209/2019.
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgánica 
Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Decreto Municipal Nº 823/2017.
El Trámite Nº 17218/2019 de fecha 08/05/2019, emitido desde la Dirección de Desarrollo 
Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 14.500,00 (Pesos 
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catorce mil quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de 
Fomento e Incentivo a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal 
Nº 823/2017, a favor de la Sra. GOMEZ, Silvia, DNI. Nº 17.059.562; cuyo destino es la 
adquisición de maquinaria para su emprendimiento de “Textil, Indumentaria y Diseño”.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 326/2019, viabiliza el otorgamiento del 
Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 17973/2019, Auditoría Interna informa que no se han efec-
tuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 14.500,00 (Pesos catorce mil quinientos 
con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento e Incentivo a 
la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 823/2017, a favor de 
la Sra. GOMEZ, Silvia, DNI. Nº 17.059.562; cuyo destino es la adquisición de maquinaria 
para su emprendimiento de “Textil, Indumentaria y Diseño”, según Informe Técnico Admi-
nistrativo Nº 326/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4209/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la afec-
tación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de mayo de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3631/19
VISTO: El Expediente Nº 4210/2019.
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgánica 
Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Decreto Municipal Nº 823/2017.
El Trámite Nº 17690/2019 de fecha 10/05/2019, emitido desde la Dirección de Desa-
rrollo Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 14.000,00 (Pesos 
catorce mil con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento e 
Incentivo a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 823/2017, 
a favor del Sr. LEON, Antonio, DNI. Nº 17.857.396; cuyo destino es la adquisición de 
maquinaria para su emprendimiento de “Servicios de Construcción y Mantenimiento”.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 337/2019, viabiliza el otorgamiento del 
Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 17972/2019, Auditoría Interna informa que no se han efec-
tuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 14.000,00 (Pesos catorce mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento e Incentivo 
a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 823/2017, a 
favor del Sr. LEON, Antonio, DNI. Nº 17.857.396; cuyo destino es la adquisición de 
maquinaria para su emprendimiento de “Servicios de Construcción y Mantenimiento”, 
según Informe Técnico Administrativo Nº 337/2019, conforme las actuaciones obrantes 
en el Expediente Nº 4210/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la afec-
tación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de mayo de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3632/19
VISTO: El Expediente Nº 4211/2019.
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgánica 
Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Decreto Municipal Nº 823/2017.
El Trámite Nº 17610/2019 de fecha 10/05/2019, emitido desde la Dirección de Desa-
rrollo Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 12.000,00 (Pesos 
doce mil con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento 
e Incentivo a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 
823/2017, a favor del Sr. RAMIREZ QUINTEROS, José Antonio, DNI. Nº 25.264.219; 
cuyo destino es la adquisición de equipamiento y maquinaria para su emprendimiento 
de “servicios de Construcción y Mantenimiento”.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 335/2019, viabiliza el otorgamiento del 
Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 17971/2019, Auditoría Interna informa que no se han efec-
tuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 12.000,00 (Pesos doce mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento e Incentivo a 
la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 823/2017, a favor 
del Sr. RAMIREZ QUINTEROS, José Antonio, DNI. Nº 25.264.219; cuyo destino es 
la adquisición de equipamiento y maquinaria para su emprendimiento de “servicios de 
Construcción y Mantenimiento”, según Informe Técnico Administrativo Nº 335/2019, 
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4211/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la afec-
tación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de mayo de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3633/19
VISTO: El Expediente Nº 4212/2019.
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgánica 
Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Decreto Municipal Nº 823/2017.
El Trámite Nº 17595/2019 de fecha 10/05/2019, emitido desde la Dirección de Desa-
rrollo Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 13.000,00 (Pesos 
trece mil con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento 
e Incentivo a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 
823/2017, a favor de la Sra. MEDINA, Yanina Vanesa, DNI. Nº 31.107.207; cuyo 
destino es la adquisición de insumos para su emprendimiento de “Gastronomía”.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 334/2019, viabiliza el otorgamiento del 
Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 17970/2019, Auditoría Interna informa que no se han efec-
tuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 13.000,00 (Pesos trece mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento e Incentivo a la Pro-
ducción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 823/2017, a favor de la 
Sra. MEDINA, Yanina Vanesa, DNI. Nº 31.107.207; cuyo destino es la adquisición de 
insumos para su emprendimiento de “Gastronomía”, según Informe Técnico Adminis-
trativo Nº 334/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4212/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la afec-
tación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de mayo de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3634/19
VISTO: El Expediente Nº 4213/2019.
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgánica 
Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Decreto Municipal Nº 823/2017.
El Trámite Nº 17738/2019 de fecha 10/05/2019, emitido desde la Dirección de Desa-
rrollo Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 15.000,00 (Pesos 
quince mil con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento e 
Incentivo a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 823/2017, 
a favor de la Sra. AMPUERO BARRIA, María Luisa, DNI. Nº 27.580.305; cuyo destino 
es la adquisición de equipamiento para su emprendimiento de “Gastronomía”.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 338/2019, viabiliza el otorgamiento del 
Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 17968/2019, Auditoría Interna informa que no se han efec-
tuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 15.000,00 (Pesos quince mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento e Incentivo a la Produc-
ción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 823/2017, a favor de la Sra. 
AMPUERO BARRIA, María Luisa, DNI. Nº 27.580.305; cuyo destino es la adquisición 
de equipamiento para su emprendimiento de “Gastronomía”, según Informe Técnico Admi-
nistrativo Nº 338/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4213/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la afec-
tación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de mayo de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3635/19
VISTO: El Expediente Nº 4214/2019.
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgánica 
Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Decreto Municipal Nº 823/2017.
El Trámite Nº 17793/2019 de fecha 13/05/2019, emitido desde la Dirección de Desa-
rrollo Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 13.700,00 (Pesos 
trece mil setecientos con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de 
Fomento e Incentivo a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal 
Nº 823/2017, a favor del Sr. DOS SANTOS, Balbino Samuel, DNI. Nº 40.196.439; 
cuyo destino es la adquisición de maquinaria y equipamiento para su emprendimiento 
de “Servicio de Construcción y Mantenimiento”.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 341/2019, viabiliza el otorgamiento del 
Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 17966/2019, Auditoría Interna informa que no se han efec-
tuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 13.700,00 (Pesos trece mil setecientos 
con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento e Incentivo 
a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 823/2017, a 
favor del Sr. DOS SANTOS, Balbino Samuel, DNI. Nº 40.196.439; cuyo destino es 
la adquisición de maquinaria y equipamiento para su emprendimiento de “Servicio de 
Construcción y Mantenimiento”, según Informe Técnico Administrativo Nº 341/2019, 
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4214/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la afec-
tación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de mayo de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3636/19
VISTO: El Expediente Nº 4320/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2, Decreto Regla-
mentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y modificatoria Nº 1543/2012; 
Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias Parte Segunda; Ordenanza Nº 
2848/2010, Decretos Municipales Nº 0864/2013, 0831/2014 y 087/2019 Anexo II.
El Trámite Nº 18309/2019 de fecha 15/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que en función de las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto admi-
nistrativo, mediante el cual se proceda a autorizar la adquisición de mercaderías que 
se detallan en el trámite de referencia, la cual será utilizada para complementar la 
mercadería faltante, que es parte del módulo seco que se entrega en la Dirección de 
Promoción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción 
Social, en el marco del Programa Municipal de Asistencia Alimentaria, que se entrega 
a los vecinos en situación de vulnerabilidad de la Ciudad de Rio Grande.
Que el monto de la citada adquisición asciende a la suma aproximada de $436.860,00 
(Pesos Cuatrocientos Treinta y Seis Mil Ochocientos Sesenta con 00/100).
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado de la presente 
norma, de acuerdo a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal. 

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la adquisición de mercaderías que se detallan en el 
trámite de referencia, la cual será utilizada para complementar la mercadería faltante, 
que es parte del módulo seco que se entrega en la Dirección de Promoción Humana 
y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social, en el marco 
del Programa Municipal de Asistencia Alimentaria, que se entrega a los vecinos en 
situación de vulnerabilidad de la Ciudad de Rio Grande, por la suma aproximada de 
$436.860,00 (Pesos Cuatrocientos Treinta y Seis Mil Ochocientos Sesenta con 00/100), 
en conformidad a las actuaciones que constan en el Expediente Nº 4320/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARIA de Finanzas Públicas, proceder al pago que 
demande dicha erogación.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3637/19
VISTO: El Expediente Nº 3789/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2º; Decreto Reglamen-
tario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias, Ordenanza Nº 
2848/2010; Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal – Disposiciones Transitorias 
– Parte Segunda.
El Trámite Nº 15818/2019 de fecha 30/04/2019, emitido desde la Dirección de Desa-
rrollo Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:

Que de acuerdo a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de autorizar el pago total de $ 19.743,31 (Pesos Diecinueve Mil 
Setecientos Cuarenta y Tres con 31/100), en concepto de reintegro de gastos, a favor 
del Agente Municipal, Sr. OYARZO CARDENAS, Juan Paul, Legajo Nº 3651/0, quien 
de su peculio hizo frente al pago de la Factura tipo “B” Nº 0005-00000415 de “Zeus 
Calefacción” de Cortes Ángel Rafael, correspondiente a la reparación del sistema de 
calefacción ubicado en las instalaciones del “Paseo Canto del Viento”.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 19.743,31 (Pesos Diecinueve Mil 
Setecientos Cuarenta y Tres con 31/100), en concepto de reintegro de gastos, a favor 
del Agente Municipal, Sr. OYARZO CARDENAS, Juan Paul, Legajo Nº 3651/0, quien 
de su peculio hizo frente al pago de la Factura tipo “B” Nº 0005-00000415 de “Zeus 
Calefacción” de Cortes Ángel Rafael, correspondiente a la reparación del sistema de 
calefacción ubicado en las instalaciones del “Paseo Canto del Viento”, conforme a la 
documentación obrante en el Expediente Nº 3789/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de mayo de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3638/19
VISTO: El Expediente Nº 4215/2019.
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgánica 
Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Decreto Municipal Nº 823/2017.
El Trámite Nº 17322/2019 de fecha 08/05/2019, emitido desde la Dirección de Desarrollo 
Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 15.000,00 (Pesos 
quince mil con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento 
e Incentivo a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 
823/2017, a favor de la Sra. ALVAREZ, Paula Aldana, DNI. Nº 41.373.670; cuyo 
destino es la adquisición de equipamiento para su emprendimiento de “Gastronomía”.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 330/2019, viabiliza el otorgamiento del 
Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 17965/2019, Auditoría Interna informa que no se han efectuado 
observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 15.000,00 (Pesos quince mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento e Incentivo 
a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 823/2017, 
a favor de la Sra. ALVAREZ, Paula Aldana, DNI. Nº 41.373.670; cuyo destino es 
la adquisición de equipamiento para su emprendimiento de “Gastronomía”, según 
Informe Técnico Administrativo Nº 330/2019, conforme las actuaciones obrantes en 
el Expediente Nº 4215/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de mayo de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3639/19
VISTO: El Expediente Nº 4216/2019.
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgá-
nica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Decreto Municipal Nº 
823/2017.
El Trámite Nº 16939/2019 de fecha 07/05/2019, emitido desde la Dirección de Desarrollo 
Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 11.000,00 (Pesos 
once mil con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento 
e Incentivo a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 
823/2017, a favor de la Sra. OROZCO, Sandra Valeria, DNI. Nº 34.232.245; cuyo 
destino es la adquisición de insumos para su emprendimiento de “Servicios de Estética 
Corporal y Facial”.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 319/2019, viabiliza el otorgamiento del 
Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 17960/2019, Auditoría Interna informa que no se han efectuado 
observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E



8180 Boletín Oficial Municipal N° 624 - Río Grande, 31 de mayo de 2019 «Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»Boletín Oficial Municipal N° 624 - Río Grande, 31 de mayo de 2019«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»

“2019 - Capital Nacional de la Vigilia por la gloriosa Gesta de Malvinas”“2019 - Capital Nacional de la Vigilia por la gloriosa Gesta de Malvinas”

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 11.000,00 (Pesos once mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento e Incentivo 
a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 823/2017, a 
favor de la Sra. OROZCO, Sandra Valeria, DNI. Nº 34.232.245; cuyo destino es la 
adquisición de insumos para su emprendimiento de “Servicios de Estética Corporal y 
Facial”, según Informe Técnico Administrativo Nº 319/2019, conforme las actuaciones 
obrantes en el Expediente Nº 4216/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la afec-
tación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de mayo de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3640/19
VISTO: El Expediente Nº 4217/2019.
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgánica 
Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Decreto Municipal Nº 823/2017.
El Trámite Nº 17028/2019 de fecha 07/05/2019, emitido desde la Dirección de Desa-
rrollo Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 14.000,00 (Pesos 
catorce mil con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento e 
Incentivo a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 823/2017, 
a favor de la Sra. VELARDEZ, Analia Elisabet, DNI. Nº 29.872.295; cuyo destino es la 
adquisición de maquinaria para su emprendimiento de “Textil, Indumentaria y Diseño”.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 322/2019, viabiliza el otorgamiento del 
Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 17957/2019, Auditoría Interna informa que no se han efec-
tuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 14.000,00 (Pesos catorce mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento e Incentivo 
a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 823/2017, a 
favor de la Sra. VELARDEZ, Analia Elisabet, DNI. Nº 29.872.295; cuyo destino es la 
adquisición de maquinaria para su emprendimiento de “Textil, Indumentaria y Diseño”, 
según Informe Técnico Administrativo Nº 322/2019, conforme las actuaciones obrantes 
en el Expediente Nº 4217/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la afec-
tación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de mayo de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3641/19
VISTO: El Expediente Nº 4218/2019.
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgánica 
Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Decreto Municipal Nº 823/2017.
El Trámite Nº 16962/2019 de fecha 07/05/2019, emitido desde la Dirección de Desa-
rrollo Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 13.000,00 (Pesos 
trece mil con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento 
e Incentivo a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 
823/2017, a favor de la Sra. BENITEZ, Alejandra Beatriz, DNI. Nº 23.665.849; cuyo 
destino es la adquisición de insumos para su emprendimiento de “Hortícola”.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 320/2019, viabiliza el otorgamiento del 
Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 18013/2019, Auditoría Interna informa que no se han efec-
tuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 13.000,00 (Pesos trece mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento e Incentivo a la Produc-
ción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 823/2017, a favor de la Sra. 
BENITEZ, Alejandra Beatriz, DNI. Nº 23.665.849; cuyo destino es la adquisición de 
insumos para su emprendimiento de “Hortícola”, según Informe Técnico Administrativo 
Nº 320/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4218/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la afec-
tación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de mayo de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3642/19
VISTO: El Expediente Nº 4219/2019.
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgánica 
Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Decreto Municipal Nº 823/2017.
El Trámite Nº 17264/2019 de fecha 08/05/2019, emitido desde la Dirección de Desa-
rrollo Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 15.000,00 (Pesos 
Quince Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fo-
mento e Incentivo a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal 
Nº 823/2017, a favor del Sr. ÁLVAREZ, Daniel Alberto, DNI. Nº 22.030.591; cuyo 
destino es la adquisición de equipamiento para su emprendimiento de “Gastronomía”.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 328/2019, viabiliza el otorgamiento del 
Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 18014/2019, Auditoría Interna informa que no se han efec-
tuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 15.000,00 (Pesos Quince Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento e Incentivo a 
la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 823/2017, a favor 
del Sr. ÁLVAREZ, Daniel Alberto, DNI. Nº 22.030.591; cuyo destino es la adquisición de 
equipamiento para su emprendimiento de “Gastronomía”, según Informe Técnico Admi-
nistrativo Nº 328/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4219/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la afec-
tación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de mayo de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3643/19
VISTO: El Expediente Nº 4220/2019.
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgánica 
Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Decreto Municipal Nº 823/2017.
El Trámite Nº 17407/2019 de fecha 09/05/2019, emitido desde la Dirección de Desa-
rrollo Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 14.000,00 (Pesos 
Catorce Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomen-
to e Incentivo a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 
823/2017, a favor de la Sra. MONASTERIO, Mariela Ester, DNI. Nº 23.565.956; cuyo 
destino es la adquisición de equipamiento para su emprendimiento de “Gastronomía”.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 332/2019, viabiliza el otorgamiento del 
Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 18015/2019, Auditoría Interna informa que no se han efec-
tuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 14.000,00 (Pesos Catorce Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento e Incentivo a la 
Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 823/2017, a favor de la 
Sra. MONASTERIO, Mariela Ester, DNI. Nº 23.565.956; cuyo destino es la adquisición de 
equipamiento para su emprendimiento de “Gastronomía”, según Informe Técnico Admi-
nistrativo Nº 332/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4220/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la afec-
tación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de mayo de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3644/19
VISTO: El Expediente Nº 4221/2019.
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgánica 
Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Decreto Municipal Nº 823/2017.
El Trámite Nº 16978/2019 de fecha 07/05/2019, emitido desde la Dirección de Desa-
rrollo Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 13.000,00 
(Pesos Trece Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa 
de Fomento e Incentivo a la Producción e Innovación creado a través del Decreto 
Municipal Nº 823/2017, a favor de la Sra. MARTÍNEZ, Sofía Macarena, DNI. Nº 
44.666.111; cuyo destino es la adquisición de maquinaria para su emprendimiento de 
“Textil, Indumentaria y Diseño”.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 321/2019, viabiliza el otorgamiento del 

Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 18016/2019, Auditoría Interna informa que no se han efec-
tuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 13.000,00 (Pesos Trece Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento e Incentivo 
a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 823/2017, a 
favor de la Sra. MARTÍNEZ, Sofía Macarena, DNI. Nº 44.666.111; cuyo destino es la 
adquisición de maquinaria para su emprendimiento de “Textil, Indumentaria y Diseño”, 
según Informe Técnico Administrativo Nº 321/2019, conforme las actuaciones obrantes 
en el Expediente Nº 4221/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la afec-
tación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de mayo de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3645/19
VISTO: El Expediente Nº 4222/2019.
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgánica 
Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Decreto Municipal Nº 823/2017.
El Trámite Nº 17095/2019 de fecha 07/05/2019, emitido desde la Dirección de Desa-
rrollo Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 12.600,00 (Pesos 
Doce Mil Seiscientos con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa 
de Fomento e Incentivo a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Mu-
nicipal Nº 823/2017, a favor del Sr. VILLEGAS, Raúl Vicente, DNI. Nº 13.025.155; 
cuyo destino es la adquisición de maquinaria y equipamiento para su emprendimiento 
de “Servicios de Construcción y Mantenimiento”.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 325/2019, viabiliza el otorgamiento del 
Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 18018/2019, Auditoría Interna informa que no se han efec-
tuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 12.600,00 (Pesos Doce Mil Seiscientos 
con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento e Incentivo 
a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 823/2017, a favor 
del Sr. VILLEGAS, Raúl Vicente, DNI. Nº 13.025.155; cuyo destino es la adquisición 
de maquinaria y equipamiento para su emprendimiento de “Servicios de Construcción 
y Mantenimiento”, según Informe Técnico Administrativo Nº 325/2019, conforme las 
actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4222/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la afec-
tación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de mayo de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3646/19
VISTO: El Expediente Nº 4223/2019.
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgánica 
Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Decreto Municipal Nº 823/2017.
El Trámite Nº 16026/2019 de fecha 02/05/2019, emitido desde la Dirección de Desa-
rrollo Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 14.000,00 (Pesos 
Catorce Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento 
e Incentivo a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 
823/2017, a favor del Sr. RUIZ VILLARROEL, Carlos Agustín, DNI. Nº 95.543.120; 
cuyo destino es la adquisición de herramientas para su emprendimiento de “Servicios 
de Construcción y Mantenimiento”.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 306/2019, viabiliza el otorgamiento del 
Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 18017/2019, Auditoría Interna informa que no se han efec-
tuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 14.000,00 (Pesos Catorce Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento e Incentivo a 
la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 823/2017, a favor 
del Sr. RUIZ VILLARROEL, Carlos Agustín, DNI. Nº 95.543.120; cuyo destino es la 
adquisición de herramientas para su emprendimiento de “Servicios de Construcción y 
Mantenimiento”, según Informe Técnico Administrativo Nº 306/2019, conforme las 
actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4223/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de mayo de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3647/19
VISTO: El Expediente Nº 4224/2019.
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgánica 
Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Decreto Municipal Nº 823/2017.
El Trámite Nº 16543/2019 de fecha 03/05/2019, emitido desde la Dirección de Desarrollo 
Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 13.000,00 (Pesos 
Trece Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento 
e Incentivo a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 
823/2017, a favor del Sr. BATTAINO, Cristian Miguel, DNI. Nº 22.695.824; cuyo 
destino es la adquisición de herramientas para su emprendimiento de “Servicios de 
Construcción y Mantenimiento”.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 310/2019, viabiliza el otorgamiento del 
Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 18019/2019, Auditoría Interna informa que no se han efectuado 
observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 13.000,00 (Pesos Trece Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento e Incentivo 
a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 823/2017, a 
favor del Sr. BATTAINO, Cristian Miguel, DNI. Nº 22.695.824; cuyo destino es la 
adquisición de herramientas para su emprendimiento de “Servicios de Construcción y 
Mantenimiento”, según Informe Técnico Administrativo Nº 310/2019, conforme las 
actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4224/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de mayo de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3648/19
VISTO: El Expediente Nº 4275/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 17745/2019 de fecha 08/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 12.000,00 (Pesos 
doce mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y movilidad en la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a favor de la Sra. AVILA, Natalia Lidia Silvana, 
DNI. Nº 25.165.366.
Que por Informe Técnico Nº 2596/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 17745/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 12.000,00 (Pesos doce mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y movilidad en la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, a favor de la Sra. AVILA, Natalia Lidia Silvana, DNI. Nº 
25.165.366, según Informe Técnico Nº 2596/2019, conforme las actuaciones obrantes 
en el Expediente Nº 4275/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO
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RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3649/19
VISTO: El Expediente Nº 4099/2019.
La Resolución de la Secretaría de Promoción Social Nº 0055/2019.
El Trámite Nº 18021/2019 de fecha 13/05/2019, emitido desde la Dirección de Admi-
nistración, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que, en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de ratificar en todos sus términos la Resolución de la Secretaría 
de Promoción Social Nº 0055/2019, en la cual se autorizó el pago total de $ 7.500,00 
(Pesos Siete Mil Quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de 
alquiler de la vivienda que habita, a favor de la Sra. NAHUELANCA, Verónica Valeria, 
DNI Nº 28.008.355.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente, en conformidad 
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- RATIFICAR en todos sus términos, la Resolución de la Secretaría 
de Promoción Social Nº 0055/2019, en conformidad a las actuaciones obrantes en el 
Expediente Nº 4099/2019.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3650/19
VISTO: El Expediente Nº 4149/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 17144/2019 de fecha 08/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 
cuatro mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de anteojos rece-
tados, a favor de la Sra. SANDOBAL, Valeria Emilce, DNI. Nº 36.129.700.
Que por Informe Técnico Nº 2446/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 17144/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de anteojos recetados, a favor 
de la Sra. SANDOBAL, Valeria Emilce, DNI. Nº 36.129.700, según Informe Técnico 
Nº 2446/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4149/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3651/19
VISTO: El Expediente Nº 4157/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 17173/2019 de fecha 08/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 
cuatro mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la 
Sra. ALEGRE, Natalia Soledad, DNI. Nº 34.674.793.
Que por Informe Técnico Nº 2465/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 17173/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. ALEGRE, 
Natalia Soledad, DNI. Nº 34.674.793, según Informe Técnico Nº 2465/2019, conforme 

las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4157/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3652/19
VISTO: El Expediente Nº 4158/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 17172/2019 de fecha 08/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.000,00 (Pesos 
seis mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor de la Sra. ROMERO, Luciana Patricia, DNI. Nº 37.765.890.
Que por Informe Técnico Nº 2459/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 17172/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos seis mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a favor 
de la Sra. ROMERO, Luciana Patricia, DNI. Nº 37.765.890, según Informe Técnico 
Nº 2459/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4158/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3653/19
VISTO: El Expediente Nº 4159/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 17169/2019 de fecha 08/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 7.000,00 (Pesos 
siete mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor de la Sra. PERESIN, Catia Nerina, DNI. Nº 39.253.007.
Que por Informe Técnico Nº 2460/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 17169/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 7.000,00 (Pesos siete mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a favor 
de la Sra. PERESIN, Catia Nerina, DNI. Nº 39.253.007, según Informe Técnico Nº 
2460/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4159/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3654/19
VISTO: El Expediente Nº 4163/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 17146/2019 de fecha 08/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos 
cinco mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor del Sr. MUGRABI, Roberto José, DNI. Nº 27.286.698.
Que por Informe Técnico Nº 2444/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.

Que según Trámite Nº 17146/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, 
a favor del Sr. MUGRABI, Roberto José, DNI. Nº 27.286.698, según Informe Técnico 
Nº 2444/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4163/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3655/19
VISTO: El Expediente Nº 4160/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 17151/2019 de fecha 08/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.000,00 (Pesos 
seis mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. 
ROJAS, Natalia Soledad, DNI. Nº 32.412.998.
Que por Informe Técnico Nº 2431/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 17151/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos seis mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. ROJAS, Natalia 
Soledad, DNI. Nº 32.412.998, según Informe Técnico Nº 2431/2019, conforme las 
actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4160/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3656/19
VISTO: El Expediente Nº 4162/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 16900/2019 de fecha 06/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.000,00 (Pesos 
seis mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. 
RUEDA, Daniela Fernanda, DNI. Nº 35.885.650.
Que por Informe Técnico Nº 2324/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 16900/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos seis mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. RUEDA, Daniela 
Fernanda, DNI. Nº 35.885.650, según Informe Técnico Nº 2324/2019, conforme las 
actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4162/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3657/19
VISTO: El Expediente Nº 4164/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 17059/2019 de fecha 07/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 
cuatro mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la 
Sra. TEJEDA, Jesica Daniela, DNI. Nº 34.243.482.
Que por Informe Técnico Nº 2417/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 17059/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. TEJEDA, 
Jesica Daniela, DNI. Nº 34.243.482, según Informe Técnico Nº 2417/2019, conforme 
las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4164/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3658/19
VISTO: El Expediente Nº 4193/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 16610/2019 de fecha 06/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.000,00 (Pesos 
seis mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino hacer frente al gasto de reconexión 
del servicio de gas, a favor de la Sra. ESPER, Dina, DNI. Nº 12.147.986.
Que por Informe Técnico Nº 2399/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 16610/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos seis mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino hacer frente al gasto de reconexión del servicio de 
gas, a favor de la Sra. ESPER, Dina, DNI. Nº 12.147.986, según Informe Técnico Nº 
2399/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4193/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3659/19
VISTO: El Expediente Nº 4165/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 17148/2019 de fecha 07/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos 
cinco mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicio de luz de la 
vivienda que habita, a favor de la Sra. CAYUN, María Soledad, DNI. Nº 30.144.495.
Que por Informe Técnico Nº 2429/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 17148/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.
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Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de servicio de luz de la vivienda que habita, a 
favor de la Sra. CAYUN, María Soledad, DNI. Nº 30.144.495, según Informe Técnico 
Nº 2429/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4165/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3660/19
VISTO: El Expediente Nº 4156/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 17162/2019 de fecha 08/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 
cuatro mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la 
Sra. ZAPATA, Melisa Iohanna, DNI. Nº 35.528.227.
Que por Informe Técnico Nº 2448/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 17162/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. ZAPATA, 
Melisa Iohanna, DNI. Nº 35.528.227, según Informe Técnico Nº 2448/2019, conforme 
las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4156/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3661/19
VISTO: El Expediente Nº 4154/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 16901/2019 de fecha 06/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos 
cinco mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la 
Sra. LUDUEÑA, Silvana Andrea, DNI. Nº 32.457.461.
Que por Informe Técnico Nº 2402/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 16901/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. LUDUEÑA, Silvana 
Andrea, DNI. Nº 32.457.461, según Informe Técnico Nº 2402/2019, conforme las 
actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4154/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3662/19
VISTO: El Expediente Nº 4153/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 

Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 16899/2019 de fecha 06/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos 
cinco mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la 
Sra. NUÑEZ GARCIA, Nidia, DNI. Nº 19.068.405.
Que por Informe Técnico Nº 2403/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 16899/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. NUÑEZ 
GARCIA, Nidia, DNI. Nº 19.068.405, según Informe Técnico Nº 2403/2019, conforme 
las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4153/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3663/19
VISTO: El Expediente Nº 4151/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 17149/2019 de fecha 08/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.000,00 (Pesos 
seis mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor de la Sra. ROTELA, María Teresa, DNI. Nº 18.478.943.
Que por Informe Técnico Nº 2442/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 17149/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos seis mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a favor 
de la Sra. ROTELA, María Teresa, DNI. Nº 18.478.943, según Informe Técnico Nº 
2442/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4151/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3664/19
VISTO: El Expediente Nº 4150/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 16888/2019 de fecha 06/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 10.000,00 (Pesos 
diez mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino hacer frente a gastos médicos, 
a favor de la Sra. PAZ, Sandra Cecilia, DNI. Nº 21.894.838.
Que por Informe Técnico Nº 2447/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 16888/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 10.000,00 (Pesos diez mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino hacer frente a gastos médicos, a favor de la Sra. PAZ, 
Sandra Cecilia, DNI. Nº 21.894.838, según Informe Técnico Nº 2447/2019, conforme 
las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4150/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3665/19
VISTO: El Expediente Nº 4148/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 16877/2019 de fecha 06/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 10.000,00 (Pesos 
diez mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor de la Sra. PILGUN, Tania Yanina, DNI. Nº 35.356.668.
Que por Informe Técnico Nº 2335/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 16877/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 10.000,00 (Pesos diez mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, 
a favor de la Sra. PILGUN, Tania Yanina, DNI. Nº 35.356.668, según Informe Técnico 
Nº 2335/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4148/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3666/19
VISTO: El Expediente Nº 4139/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 16790/2019 de fecha 06/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 8.540,00 (Pesos 
ocho mil quinientos cuarenta con 00/100), en concepto de Subsidio, destino la adquisición 
de anteojos recetados, a favor del Sr. MARTINEZ, Miguel Ángel, DNI.  Nº 16.698.191.
Que por Informe Técnico Nº 2304/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 16790/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 8.540,00 (Pesos ocho mil quinientos 
cuarenta con 00/100), en concepto de Subsidio, destino la adquisición de anteojos rece-
tados, a favor del Sr. MARTINEZ, Miguel Ángel, DNI. Nº 16.698.191, según Informe 
Técnico Nº 2304/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente  Nº 4139/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3667/19
VISTO: El Expediente Nº 4012/2019.
Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2º; Decreto Reglamentario 
292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y modificatorio Nº 1543/2012; Carta Orgá-
nica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010; 
Decretos Municipales Nº 864/2013, 831/2014 y 87/2019.
El Informe Técnico Nº 027/2019, emitido desde la Subsecretaría de Promoción Social
El Trámite Nº 14871/2019 de fecha 23/04/2019, emitido desde la Dirección de Edu-
cación, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y

CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrati-
vo a fin de autorizar la contratación del servicio de transporte terrestre de pasajeros para 
cubrir el tramo Ushuaia – Rio Grande - Río Grande – Ushuaia, destinado al traslado 
de 55 (cincuenta y cinco) alumnos del Colegio Don Bosco, con motivo de compartir 
diversas acciones educativas interdisciplinariamente entre ambas instituciones organi-
zadas por las Casas Salesianas.
Que el monto de la citada contratación asciende a la suma aproximada de $ 98.000,00 
(Pesos Noventa y Ocho Mil con 00/100).
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma en 
conformidad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la contratación del servicio de transporte terrestre de 
pasajeros para cubrir el tramo Ushuaia – Rio Grande - Río Grande – Ushuaia, destinado 
al traslado de 55 (cincuenta y cinco) alumnos del Colegio Don Bosco, con motivo de 
compartir diversas acciones educativas interdisciplinariamente entre ambas instituciones 
organizadas por las Casas Salesianas, por la suma aproximada de $ 98.000,00 (Pesos 
Noventa y Ocho Mil con 00/100), en un todo de acuerdo a la documentación obrante 
en el Expediente Nº 4012/2019. 
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, a realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3668/19
VISTO: El Expediente Nº 4100/2019.
La Resolución de la Secretaría de Promoción Social Nº 0053/2019.
El Trámite Nº 18020/2019 de fecha 13/05/2019, emitido desde la Dirección de Admi-
nistración, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que, en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo, 
a los efectos de ratificar en todos sus términos la Resolución de la Secretaría de Promoción 
Social Nº 0053/2019, en la cual se autorizó el pago total de $ 10.000,00 (Pesos Diez Mil 
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, 
a favor del Sr. CASTELLANOS AULAR, Jhoan Manuel, DNI Nº 95.939.133.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente, en conformidad 
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- RATIFICAR en todos sus términos, la Resolución de la Secretaría 
de Promoción Social Nº 0053/2019, en conformidad a las actuaciones obrantes en el 
Expediente Nº 4100/2019.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3669/19
VISTO: El Expediente Nº 4110/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 16869/2019 de fecha 06/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.700,50 (Pesos dos 
mil setecientos con 50/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicio de luz y 
gas de la vivienda que habita, a favor del Sr. LOPEZ, Raúl Rolando, DNI. Nº 10.581.198.
Que por Informe Técnico Nº 2393/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 16869/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.700,50 (Pesos dos mil setecientos con 
50/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicio de luz y gas de la vivienda 
que habita, a favor del Sr. LOPEZ, Raúl Rolando, DNI. Nº 10.581.198, según Informe 
Técnico Nº 2393/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4110/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO
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RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3670/19
VISTO: El Expediente 4310/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2848/2010 y Nº 2327/2006; Decretos Municipales Nº 
1455/2012 y 729/2013, Dictamen Nº 33/2013.
El Trámite Nº 18304/2019 de fecha 15/05/2019, emitido desde la Dirección de Admi-
nistración, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 63.600,00 (Pesos 
Sesenta y Tres Mil Seiscientos con 00/100), en concepto de Subsidio, a favor del Sr. 
MAITA, Luis Faustino, DNI. Nº 14.856.627.
Que el mencionado, solicita dicha asistencia económica para poder afrontar los gastos 
que le demanden la organización del evento denominado “La Logia del Sentimiento 
Fueguino”, en memoria de BUSCEMI, Walter y BALIÑO, Rubén, donde participarán 
bandas y artistas locales.
Que por Informe Técnico - Administrativo Nº 34/2019, se solicita autorización a fin 
de otorgar el presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 18304/2019, el presente subsidio reúne los requisitos y alcances 
del Dictamen Nº 033/2013.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 63.600,00 (Pesos Sesenta y Tres 
Mil Seiscientos con 00/100), en concepto de Subsidio, a favor del Sr. MAITA, Luis 
Faustino, DNI. Nº 14.856.627, el cual solicita dicha asistencia económica para poder 
afrontar los gastos que le demanden la organización del evento denominado “La Logia 
del Sentimiento Fueguino”, en memoria de BUSCEMI, Walter y BALIÑO, Rubén, 
donde participarán bandas y artistas locales, según Informe Técnico - Administrativo 
Nº 34/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 4310/2019. 
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3671/19
VISTO: El Expediente Nº 4111/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 17094/2019 de fecha 07/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.620,00 (Pesos 
cuatro mil seiscientos veinte con 00/100), en concepto de Subsidio, destino la adqui-
sición de un par de anteojos recetados, a favor de la Sra. PUCA MAMANI, Analia 
Belén, DNI. Nº 35.308.783.
Que por Informe Técnico Nº 2397/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 17094/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.620,00 (Pesos cuatro mil seis-
cientos veinte con 00/100), en concepto de Subsidio, destino la adquisición de un par 
de anteojos recetados, a favor de la Sra. PUCA MAMANI, Analia Belén, DNI. Nº 
35.308.783, según Informe Técnico Nº 2397/2019, conforme las actuaciones obrantes 
en el Expediente Nº 4111/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3672/19
VISTO: El Expediente Nº 4112/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 16893/2019 de fecha 06/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pe-
sos cinco mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la 
vivienda que habita, a favor de la Sra. YOPLA HUAMANCHUMO, Pascuala Yoi, 
DNI. Nº 94.837.399.

Que por Informe Técnico Nº 2396/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 16893/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a favor de 
la Sra. YOPLA HUAMANCHUMO, Pascuala Yoi, DNI. Nº 94.837.399, según Informe 
Técnico Nº 2396/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4112/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3673/19
VISTO: El Expediente Nº 4117/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 17212/2019 de fecha 08/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.993,13 (Pesos 
dos mil novecientos noventa y tres con 13/100), en concepto de Subsidio, destino 
pago de servicio de luz de la vivienda que habita, a favor de la Sra. ABDALA, Nayla 
Yanina, DNI. Nº 31.038.255.
Que por Informe Técnico Nº 2466/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 17212/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.993,13 (Pesos dos mil novecien-
tos noventa y tres con 13/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicio de 
luz de la vivienda que habita, a favor de la Sra. ABDALA, Nayla Yanina, DNI. Nº 
31.038.255, según Informe Técnico Nº 2466/2019, conforme las actuaciones obrantes 
en el Expediente Nº 4117/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3674/19
VISTO: El Expediente Nº 4136/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 16928/2019 de fecha 07/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.800,00 (Pesos 
cinco mil ochocientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicio 
de luz de la vivienda que habita, a favor de la Sra. DEL RIO SANTANA, Brenda 
Ester, DNI. Nº 36.551.926.
Que por Informe Técnico Nº 2425/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 16928/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.800,00 (Pesos cinco mil ocho-
cientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicio de luz de la 
vivienda que habita, a favor de la Sra. DEL RIO SANTANA, Brenda Ester, DNI. Nº 
36.551.926, según Informe Técnico Nº 2425/2019, conforme las actuaciones obrantes 

en el Expediente Nº 4136/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3675/19
VISTO: El Expediente Nº 4138/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 17145/2019 de fecha 08/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 
cuatro mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. 
GOMEZ, José Manuel, DNI. Nº 40.931.260.
Que por Informe Técnico Nº 2428/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 17145/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. GOMEZ, José 
Manuel, DNI. Nº 40.931.260, según Informe Técnico Nº 2428/2019, conforme las 
actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4138/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3676/19
VISTO: El Expediente Nº 4170/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 16659/2019 de fecha 06/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 
cuatro mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor de la Sra. GOMEZ, Yessica Marina, DNI. Nº 34.149.529.
Que por Informe Técnico Nº 2313/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 16659/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a 
favor de la Sra. GOMEZ, Yessica Marina, DNI. Nº 34.149.529, según Informe Técnico 
Nº 2313/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4170/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3677/19
VISTO: El Expediente Nº 4241/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 16889/2019 de fecha 06/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos 
tres mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. 
CASTRO, Ramona Mercedes, DNI. Nº 26.904.859.
Que por Informe Técnico Nº 2346/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 

presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 16889/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos tres mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. CASTRO, Ramona 
Mercedes, DNI. Nº 26.904.859, según Informe Técnico Nº 2346/2019, conforme las 
actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4241/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3678/19
VISTO: El Expediente Nº 4255/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2º; Decreto Reglamen-
tario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y modificatoria Nº 1543/2012; Artículo 
117º de la Carta Orgánica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; 
Artículo 158º de la Ordenanza Nº 2934/2011 y modificatoria 3097/2013; Ordenanza 
Nº 2848/2010; Artículo 3º de la Ordenanza Nº 3450/2013; Decretos Municipales Nº 
0864/2013, 0831/2014 y 0087/2019 – Fondo Solidario de Incendio.
El Trámite Nº 17427/2019 de fecha 23/01/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que en función de las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto 
administrativo, mediante el cual se proceda a autorizar la adquisición de pañales 
de diferentes tamaños, para dotar el depósito de la Dirección de Promoción 
Humana y Derechos Humanos, para la cobertura de Situaciones de Emergencia, 
contando con el Fondo Solidario de Incendios, en cumplimiento a lo estipulado 
en el Artículo 158º de la Ordenanza Nº 2934/2011 – 2005/2004 y su modificatoria 
Ordenanza Nº 3097/2013.
Que el monto de la citada adquisición asciende a la suma aproximada de $63.195,00 
(Pesos Sesenta y Tres Mil Ciento Noventa y Cinco con 00/100).
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado de la presente 
norma, de acuerdo a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal. 

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la adquisición de pañales de diferentes tamaños, para 
dotar el depósito de la Dirección de Promoción Humana y Derechos Humanos, para la 
cobertura de Situaciones de Emergencia, contando con el Fondo Solidario de Incendios, 
en cumplimiento a lo estipulado en el Artículo 158º de la Ordenanza Nº 2934/2011 
– 2005/2004 y su modificatoria Ordenanza Nº 3097/2013, por la suma aproximada 
de $63.195,00 (Pesos Sesenta y Tres Mil Ciento Noventa y Cinco con 00/100), en 
conformidad a las actuaciones que constan en el Expediente Nº 4255/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARIA de Finanzas Públicas, proceder al pago que 
demande dicha erogación.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3679/19
VISTO: El Expediente Nº 4113/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 17174/2019 de fecha 08/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 7.195,00 (Pesos 
siete mil ciento noventa y cinco con 00/100), en concepto de Subsidio, destino la 
adquisición de un par de anteojos, a favor de la Sra. MURILLO, Carina Noemí, DNI. 
Nº 33.696.410.
Que por Informe Técnico Nº 2462/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 17174/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E



8988 Boletín Oficial Municipal N° 624 - Río Grande, 31 de mayo de 2019 «Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»Boletín Oficial Municipal N° 624 - Río Grande, 31 de mayo de 2019«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»

“2019 - Capital Nacional de la Vigilia por la gloriosa Gesta de Malvinas”“2019 - Capital Nacional de la Vigilia por la gloriosa Gesta de Malvinas”

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 7.195,00 (Pesos siete mil ciento noventa 
y cinco con 00/100), en concepto de Subsidio, destino la adquisición de un par de ante-
ojos, a favor de la Sra. MURILLO, Carina Noemí, DNI. Nº 33.696.410, según Informe 
Técnico Nº 2462/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4113/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3680/19
VISTO: El Expediente Nº 4166/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 17159/2019 de fecha 08/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 10.000,00 (Pesos 
diez mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y movilidad en 
la Provincia de Buenos Aires, a favor de la Sra. SALDIVIA HERNANDEZ, Anali 
Minaya, DNI. Nº 93.058.320.
Que por Informe Técnico Nº 2452/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 17159/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 10.000,00 (Pesos diez mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y movilidad en la Provincia de 
Buenos Aires, a favor de la Sra. SALDIVIA HERNANDEZ, Anali Minaya, DNI. Nº 
93.058.320, según Informe Técnico Nº 2452/2019, conforme las actuaciones obrantes 
en el Expediente Nº 4166/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3681/19
VISTO: El Expediente Nº 4167/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 16871/2019 de fecha 06/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.000,00 (Pesos 
seis mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. 
ALEGRE, Antonio Alberto, DNI. Nº 24.476.449.
Que por Informe Técnico Nº 2451/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 16871/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos seis mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. ALEGRE, Antonio 
Alberto, DNI. Nº 24.476.449, según Informe Técnico Nº 2451/2019, conforme las 
actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4167/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3682/19
VISTO: El Expediente Nº 4172/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 16697/2019 de fecha 06/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y

CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.000,00 (Pesos 
seis mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor del Sr. QUISPE, Fernando Elias, DNI. Nº 45.764.332.
Que por Informe Técnico Nº 2311/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 16697/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos seis mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a favor 
del Sr. QUISPE, Fernando Elias, DNI. Nº 45.764.332, según Informe Técnico Nº 
2311/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4172/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3683/19
VISTO: El Expediente Nº 4175/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 16858/2019 de fecha 06/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.000,00 (Pesos 
seis mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor de la Sra. AGUIAR, Macarena Joseline Itati, DNI. Nº 42.240.942.
Que por Informe Técnico Nº 2340/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 16858/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos seis mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a favor de 
la Sra. AGUIAR, Macarena Joseline Itati, DNI. Nº 42.240.942, según Informe Técnico 
Nº 2340/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4175/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3684/19
VISTO: El Expediente Nº 4177/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 16866/2019 de fecha 06/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pe-
sos cuatro mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la 
vivienda que habita, a favor del Sr. SARACHO DIAZ, Jonatán Emanuel Alejandro, 
DNI. Nº 33.233.459.
Que por Informe Técnico Nº 2342/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 16866/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil con 

00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, 
a favor del Sr. SARACHO DIAZ, Jonatán Emanuel Alejandro, DNI. Nº 33.233.459, 
según Informe Técnico Nº 2342/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expe-
diente Nº 4177/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3685/19
VISTO: El Expediente Nº 4181/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 16897/2019 de fecha 06/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 7.500,00 (Pesos 
siete mil quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler 
de la vivienda que habita, a favor de la Sra. AGUILERA, Micaela Betiana, DNI. Nº 
38.800.806.
Que por Informe Técnico Nº 2347/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 16897/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 7.500,00 (Pesos siete mil quinientos 
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, 
a favor de la Sra. AGUILERA, Micaela Betiana, DNI. Nº 38.800.806, según Informe 
Técnico Nº 2347/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4181/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3686/19
VISTO: El Expediente Nº 4194/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 17158/2019 de fecha 08/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.000,00 (Pesos 
seis mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. 
FRAZZETTO, Estefanía Gloria, DNI. Nº 41.029.749.
Que por Informe Técnico Nº 2443/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 17158/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos seis mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. FRAZZETTO, Es-
tefanía Gloria, DNI. Nº 41.029.749, según Informe Técnico Nº 2443/2019, conforme 
las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4194/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3687/19
VISTO: El Expediente Nº 4195/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 17160/2019 de fecha 08/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 
cuatro mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la 
Sra. MAMANI CACHAMBI, Griselda Soledad, DNI. Nº 93.056.641.
Que por Informe Técnico Nº 2445/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 

presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 17160/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. MAMANI 
CACHAMBI, Griselda Soledad, DNI. Nº 93.056.641, según Informe Técnico Nº 
2445/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4195/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3688/19
VISTO: El Expediente Nº 4240/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 16745/2019 de fecha 06/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.000,00 (Pesos 
seis mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor del Sr. MAYORGA, Juan Carlos, DNI. Nº 14.396.471.
Que por Informe Técnico Nº 2310/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 16745/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos seis mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a favor del Sr. 
MAYORGA, Juan Carlos, DNI. Nº 14.396.471, según Informe Técnico Nº 2310/2019, 
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4240/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3689/19
VISTO: El Expediente Nº 4114/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 17164/2019 de fecha 08/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 7.000,00 (Pesos 
siete mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. 
PAEZ, Anabella Mónica, DNI. Nº 30.866.779.
Que por Informe Técnico Nº 2463/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 17164/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 7.000,00 (Pesos siete mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. PAEZ, Anabella 
Mónica, DNI. Nº 30.866.779, según Informe Técnico Nº 2463/2019, conforme las 
actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4114/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO
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RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3690/19
VISTO: El Expediente Nº 4116/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 17170/2019 de fecha 08/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 
cuatro mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la 
Sra. RIVERA, Ana Belén, DNI. Nº 39.006.742.
Que por Informe Técnico Nº 2458/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 17170/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. RIVERA, 
Ana Belén, DNI. Nº 39.006.742, según Informe Técnico Nº 2458/2019, conforme las 
actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4116/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivarRío Grande, 
15 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3691/19
VISTO: El Expediente Nº 4135/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 16943/2019 de fecha 07/05/2019, emitido desde la Dirección de Promoción 
Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.000,00 (Pesos 
seis mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor de la Sra. MORINIGO, María Elena, DNI. Nº 36.482.176.
Que por Informe Técnico Nº 2423/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 16943/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos seis mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a favor 
de la Sra. MORINIGO, María Elena, DNI. Nº 36.482.176, según Informe Técnico 
Nº 2423/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4135/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3692/19
VISTO: El Expediente Nº 4137/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 16904/2019 de fecha 06/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos 
cinco mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. 
TEJADA, Jonatán Alejandro, DNI. Nº 33.991.731.
Que por Informe Técnico Nº 2427/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 16904/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. TEJADA, 
Jonatán Alejandro, DNI. Nº 33.991.731, según Informe Técnico Nº 2427/2019, con-
forme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4137/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3693/19
VISTO: El Expediente Nº 4152/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 17152/2019 de fecha 08/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 7.000,00 (Pesos 
siete mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la 
Sra. SOTO CARDENAS, Ana María, DNI. Nº 27.135.141.
Que por Informe Técnico Nº 2441/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 17152/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 7.000,00 (Pesos siete mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. SOTO CARDENAS, 
Ana María, DNI. Nº 27.135.141, según Informe Técnico Nº 2441/2019, conforme las 
actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4152/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivarRío Grande, 
15 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3694/19
VISTO: El Expediente Nº 4155/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 16645/2019 de fecha 06/05/2019, emitido desde la Dirección de Pro-
moción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción 
Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.819,00 (Pesos 
cuatro mil ochocientos diecinueve con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago 
de servicio de luz de la vivienda que habita, a favor de la Sra. KLUGE, Paula Marcia, 
DNI. Nº 30.933.798.
Que por Informe Técnico Nº 2314/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 16645/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.819,00 (Pesos cuatro mil ocho-
cientos diecinueve con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicio 
de luz de la vivienda que habita, a favor de la Sra. KLUGE, Paula Marcia, DNI. Nº 
30.933.798, según Informe Técnico Nº 2314/2019, conforme las actuaciones obrantes 
en el Expediente Nº 4155/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3695/19
VISTO: El Expediente Nº 4186/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 16613/2019 de fecha 06/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y

CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos 
cinco mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor de la Sra. GONZALEZ, Johana Daiana, DNI. Nº 35.915.777.
Que por Informe Técnico Nº 2401/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 16613/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a 
favor de la Sra. GONZALEZ, Johana Daiana, DNI. Nº 35.915.777, según Informe Téc-
nico Nº 2401/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4186/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivarRío Grande, 
15 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3696/19
VISTO: El Expediente Nº 4190/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 16611/2019 de fecha 06/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pe-
sos cuatro mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la 
vivienda que habita, a favor de la Sra. ZAPATA, Micaela Aylen, DNI. Nº 41.903.717.
Que por Informe Técnico Nº 2400/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 16611/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a 
favor de la Sra. ZAPATA, Micaela Aylen, DNI. Nº 41.903.717, según Informe Técnico 
Nº 2400/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4190/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3697/19
VISTO: El Expediente Nº 1864/2019.
El Decreto Municipal Nº 0182/2019
La Constancia de fecha 10/04/2019, emitida desde la Coordinación de Contaduría, 
dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas.
El Informe Técnico Nº 018/2019 emitido desde la Dirección de Educación, dependiente 
de la Secretaría de Promoción Social.
El Tramite Nº 11003/2019 de fecha 05/04/2019, emitido desde la Dirección de Edu-
cación, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que adjunto al Expediente de referencia, obra la rendición final del Fondo a Rendir, 
otorgado a favor del Director de Educación, dependiente de la Secretaría de Promoción 
Social, Sr. LÓPEZ SILVA, Pablo Gustavo Daniel, Legajo Nº 5649/9, por la suma de 
$119.959,86 (Pesos Ciento Diecinueve Mil Novecientos Cincuenta y Nueve con 86/100), 
más la suma de $45,00 (Pesos Cuarenta y Cinco con 00/100) mediante depósito del Banco 
de Tierra del Fuego Nº 3710166/8, renunciando al excedente, lo que asciende el total de 
la presente rendición a la suma de $120.000,00 (Pesos Ciento Veinte Mil con 00/100).
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente, en conformidad 
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR la rendición final del Fondo a Rendir, otorgado a favor 
del Director de Educación, dependiente de la Secretaría de Promoción Social, Sr. 
LÓPEZ SILVA, Pablo Gustavo Daniel, Legajo Nº 5649/9, por la suma de $119.959,86 
(Pesos Ciento Diecinueve Mil Novecientos Cincuenta y Nueve con 86/100), más la 

suma de $45,00 (Pesos Cuarenta y Cinco con 00/100) mediante depósito del Banco 
de Tierra del Fuego Nº 3710166/8, renunciando al excedente, lo que asciende el total 
de la presente rendición a la suma de $120.000,00 (Pesos Ciento Veinte Mil con 
00/100), en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 1864/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria, por la suma de $119.959,86 (Pesos Ciento Diecinueve Mil Novecientos 
Cincuenta y Nueve con 86/100), en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivarRío Grande, 
15 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3698/19
VISTO: El Expediente Nº 42/2019.
La Resolución de la Secretaría de Promoción Social Nº 0050/2019.
El Trámite Nº 18197/2019 de fecha 14/05/2019, emitido desde la Dirección de Ad-
ministración, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que, en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de ratificar en todos sus términos la Resolución de la Secretaría 
de Promoción Social Nº 0050/2019, en la cual se aprobó la rendición parcial del Fondo 
Permanente de Emergencia Social, otorgado a la Dirección de Promoción Humana y 
Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social, cuyo monto 
asciende a la suma de $173.890,67 (Pesos Ciento Setenta y Tres Mil Ochocientos 
Noventa con 67/100).
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente, en conformidad 
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- RATIFICAR en todos sus términos, la Resolución de la Secretaría 
de Promoción Social Nº 0050/2019, en conformidad a las actuaciones obrantes en el 
Expediente Nº 42/2019.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3699/19
VISTO: El Expediente Nº 4191/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 16755/2019 de fecha 06/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 7.000,00 (Pesos 
siete mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor de la Sra. ROBLEDO, Roció Jazmín, DNI. Nº 40.547.261.
Que por Informe Técnico Nº 2308/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 16755/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 7.000,00 (Pesos siete mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a favor 
de la Sra. ROBLEDO, Roció Jazmín, DNI. Nº 40.547.261, según Informe Técnico 
Nº 2308/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4191/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 15 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3700/19
VISTO: El Expediente Nº 4239/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 17012/2019 de fecha 07/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos 
cinco mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la 
Sra. COLAZO, Claudia Valeria, DNI. Nº 26.997.927.
Que por Informe Técnico Nº 2334/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 17012/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
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la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. COLAZO, 
Claudia Valeria, DNI. Nº 26.997.927, según Informe Técnico Nº 2334/2019, conforme 
las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4239/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3701/19
VISTO: El Expediente Nº 4183/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 17199/2019 de fecha 08/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.300,00 (Pesos 
cinco mil trescientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la 
vivienda que habita, a favor de la Sra. BRIZUELA, Romina Jazmín, DNI. Nº 31.869.343.
Que por Informe Técnico Nº 2468/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 17199/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.300,00 (Pesos cinco mil trescientos 
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que 
habita, a favor de la Sra. BRIZUELA, Romina Jazmín, DNI. Nº 31.869.343, según 
Informe Técnico Nº 2468/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 
Nº 4183/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3702/19
VISTO: El Expediente Nº 4178/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 16870/2019 de fecha 06/05/2019, emitido desde la Dirección de Pro-
moción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción 
Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos 
cinco mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor de la Sra. ALARCON, Leonela Maricel, DNI. Nº 37.025.525.
Que por Informe Técnico Nº 2343/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 16870/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a 
favor de la Sra. ALARCON, Leonela Maricel, DNI. Nº 37.025.525, según Informe Téc-
nico Nº 2343/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4178/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivarRío Grande, 
15 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3703/19
VISTO: El Expediente Nº 4196/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 17186/2019 de fecha 08/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos 
tres mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor del Sr. CONDORI BERAZAIN, Rubén Darío, DNI. Nº 19.038.994.
Que por Informe Técnico Nº 2739/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 17186/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos tres mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a favor del 
Sr. CONDORI BERAZAIN, Rubén Darío, DNI. Nº 19.038.994, según Informe Técnico 
Nº 2739/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4196/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivarRío Grande, 
15 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3704/19
VISTO: El Expediente Nº 4161/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 16898/2019 de fecha 06/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos 
cinco mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicio de gas de la vi-
vienda que habita, a favor del Sr. ALBARRACIN, Pablo Gonzalo, DNI. Nº 24.802.539.
Que por Informe Técnico Nº 2432/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 16898/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de servicio de gas de la vivienda que habita, a 
favor del Sr. ALBARRACIN, Pablo Gonzalo, DNI. Nº 24.802.539, según Informe Téc-
nico Nº 2432/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4161/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3705/19
VISTO: El Expediente Nº 4129/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 17077/2019 de fecha 07/05/2019, emitido desde la Dirección de Promoción 
Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos 
tres mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor de la Sra. PEREZ, Haydee Nelida, DNI. Nº 11.855.345.
Que por Informe Técnico Nº 2416/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 17077/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos tres mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a favor 
de la Sra. PEREZ, Haydee Nelida, DNI. Nº 11.855.345, según Informe Técnico Nº 
2416/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4129/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3706/19
VISTO: El Expediente Nº 4128/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 16878/2019 de fecha 06/05/2019, emitido desde la Dirección de Pro-
moción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción 
Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 
cuatro mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor de la Sra. NAVARRETE, Alejandra Magali, DNI. Nº 33.888.665.
Que por Informe Técnico Nº 2392/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 16878/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, 
a favor de la Sra. NAVARRETE, Alejandra Magali, DNI. Nº 33.888.665, según 
Informe Técnico Nº 2392/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 
Nº 4128/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivarRío Grande, 
15 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3707/19
VISTO: El Expediente Nº 4317/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 17904/2019 de fecha 13/05/2019, emitido desde la Dirección de Pro-
moción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción 
Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 12.000,00 (Pesos 
doce mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y movilidad en 
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a favor de la Sra. PERALTA TORREZ, Natalia 
Vanesa, DNI. Nº 29.029.017.
Que por Informe Técnico Nº 2662/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 17904/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 12.000,00 (Pesos doce mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y movilidad en la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, a favor de la Sra. PERALTA TORREZ, Natalia Vanesa, 
DNI. Nº 29.029.017, según Informe Técnico Nº 2662/2019, conforme las actuaciones 
obrantes en el Expediente Nº 4317/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 15 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3708/19
VISTO: El Expediente Nº 4079/2019.
La Resolución de la Secretaría de Promoción Social Nº 0052/2019.
El Trámite Nº 17847/2019 de fecha 13/05/2019, emitido desde la Dirección de Ad-
ministración, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que, en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de ratificar en todos sus términos la Resolución de la Secretaría 
de Promoción Social Nº 0052/2019, en la cual se autorizó el pago total de $ 6.000,00 
(Pesos Seis Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor 
de la Sra. MANCILLA TORRES, Alejandra del Carmen, DNI Nº 92.866.210.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente, en conformidad 
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- RATIFICAR en todos sus términos, la Resolución de la Secretaría 
de Promoción Social Nº 0052/2019, en conformidad a las actuaciones obrantes en el 
Expediente Nº 4079/2019.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3709/19
VISTO: El Expediente Nº 2329/2019.
El Reclamo Administrativo ingresado por Mesa de Entrada de este Municipio (Aten-
ción al Público), el día 29/01/2019, registrado bajo el Trámite Nº 3900/2019, emitido 
por el ciudadano, Sr. SALVATIERRA, Cristian Emanuel, DNI Nº 38.530.013.
El Dictamen Nº 38/2019 – Trámite Nº 15919/2019 de fecha 02/05/2019, emitido por la 
Coordinación Legal y Técnica, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
El Trámite Nº 17419/2019 de fecha 09/05/2019, emitido desde la Dirección de Admi-
nistración, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Reclamo Administrativo ingresado por Mesa de Entrada de este 
Municipio (Atención al Público), el día 29/01/2019, registrado bajo el Trámite Nº 
3900/2019, emitido por el ciudadano, Sr. SALVATIERRA, Cristian Emanuel, DNI Nº 
38.530.013, en procura de lograr un resarcimiento económico por los perjuicios que, a 
su entender, le fueron ocasionados como consecuencia de un hecho acaecido en fecha 
24/11/2017, en circunstancias que se dirigía a su lugar de trabajo (Electofueguina), a 
bordo de su motocicleta marca MONDIAL, modelo LD 125 L, dominio 522-GWD, 
circulando por calle Sarmiento donde, a metros de la intersección con calle Combate 
de Montevideo, más precisamente al pasar por una zanja, la cual según expone, no 
poseía señalización dispuesta sobre la calzada, su moto vehículo salto, producto de la 
profundidad de la misma, provocando que pierda el control del rodado.
Que a los fines de dar respuesta a la cuestión planteada, la Coordinación Legal y 
Técnica, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, ha tomado 
debida intervención, emitiendo Dictamen Nº 38/2019 – Trámite Nº 15919/2019 de 
fecha 02/05/2019, el cual es parte integrante del presente acto administrativo, y que 
este Ejecutivo Municipal comparte en todos sus términos.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado de la presente 
norma, de acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- RECHAZAR por extemporáneo al Reclamo Administrativo interpuesto 
por el ciudadano, Sr. SALVATIERRA, Cristian Emanuel, DNI Nº 38.530.013, de acuerdo 
a las consideraciones vertidas en el Dictamen Nº 38/2019 – Trámite Nº 15919/2019 
de fecha 02/05/2019, y a la documentación obrante en el Expediente Nº 2329/2019. 
ARTICULO 2º.- NOTIFICAR en los términos y formas previstos en la Ley Nº 141, 
con copia del Dictamen Nº 38/2019 – Trámite Nº 15919/2019 de fecha 02/05/2019.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar. 
Río Grande, 16 de mayo de 2019

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3710/19
VISTO: El Expediente Nº 4044/2019.
La Ley Nº 6/71 de Contabilidad Territorial, Artículo 26º, Inciso 2º, Decreto Regla-
mentario Territorial Nº 292/72, Decreto Provincial Nº 674/2011 y modificatorias, 
Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda, Ordenanza Nº 
2848/2010 y Decretos Municipales Nº 864/2013, 831/2014, 1060/2017 y 87/2019.
El Trámite Nº 16644/2019 de fecha 02/05/2019, emitido desde la Dirección de Edu-
cación, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las nombradas actuaciones, se realiza el correspondiente acto 
administrativo, a los efectos de aprobar la Comisión de Servicios efectuada hacia la 
Ciudad de Ushuaia, el día 09/05/2019 a la hora 08:00, regresando a nuestra Ciudad 
el día 11/05/2019 a la hora 12:00 aproximadamente, del Director de Educación, 
dependiente de la Secretaría de Promoción Social,  Agente Municipal, Sr. LOPEZ 
SILVA, Pablo Gustavo Daniel, Legajo Nº 5649/9, quien viajó en representación del 
Municipio de Río Grande, para la organización del Pre-Congreso Internacional que 
se realizó en la mencionada ciudad.
Que a tal efecto, se deberá liquidar los viáticos correspondientes conforme el Decreto 
Municipal Nº 1060/2017. 
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de 
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.
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Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad de 
Ushuaia, el día 09/05/2019 a la hora 08:00, regresando a nuestra Ciudad el día 11/05/2019 
a la hora 12:00 aproximadamente, del Director de Educación, dependiente de la Se-
cretaría de Promoción Social,  Agente Municipal, Sr. LOPEZ SILVA, Pablo Gustavo 
Daniel, Legajo Nº 5649/9, quien viajó en representación del Municipio de Río Grande, 
para la organización del Pre-Congreso Internacional que se realizó en la mencionada 
ciudad, en conformidad a la documentación obrante en el Expediente Nº 4044/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, proceder a liquidar el 
importe que corresponda en concepto de viáticos, en conformidad al Decreto Mu-
nicipal Nº 1060/2017.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3711/19
VISTO: El Expediente AMDJ Nº 415/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2; Decreto Reglamen-
tario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias; Carta Orgánica 
Municipal – Parte Segunda; Ordenanzas Nº 1935/2004 y 2848/2010, Decretos Muni-
cipales Nº 0807/2004, 0831/2014, 1060/2017 y 0087/2019 – Anexo I.
El Trámite Nº 917/2019 de fecha 13/05/2019, emitido desde la Dirección Centro de 
Rendimiento, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud.
El Trámite Nº 930/2019 de fecha 16/05/2019; emitido desde la Dirección de Adminis-
tración, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las nombradas actuaciones, se realiza el correspondiente acto 
administrativo, a los efectos de autorizar la Comisión de Servicios hacia la Ciudad 
de Puerto San Julián, Provincia de Santa Cruz, el día 17/05/2019 a la hora 08:30 
aproximadamente, regresando a nuestra Ciudad el día 19/05/2019 a la hora 17:00 
aproximadamente, del Agente Municipal, Sr. GÓMEZ, Pedro, Legajo Nº 5626/0, 
quien viajará a cargo del atleta de la Escuela Municipal de Boxeo, SORUCO, Gustavo 
Exequiel, quien participará de un “Festival Boxístico”.
Que a tal efecto, se deberá extender la respectiva orden de pasaje vía terrestre tramos: 
RÍO GRANDE / PUERTO SAN JULIÁN / PUERTO SAN JULIÁN / RÍO GRANDE, 
y liquidar los viáticos correspondientes conforme el Decreto Municipal Nº 1060/2017.
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo 
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la Comisión de Servicios hacia la Ciudad de Puerto San 
Julián, Provincia de Santa Cruz, el día 17/05/2019 a la hora 08:30 aproximadamente, 
regresando a nuestra Ciudad el día 19/05/2019 a la hora 17:00 aproximadamente, 
del Agente Municipal, Sr. GÓMEZ, Pedro, Legajo Nº 5626/0, en conformidad a la 
documentación obrante en el Expediente AMDJ Nº 415/2019.
ARTICULO 2º.- POR Agencia Municipal de Deporte y Juventud, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero año 2019.
ARTICULO 3º.- POR Agencia Municipal de Deporte y Juventud, proceder a la exten-
sión de la respectiva orden de pasaje vía terrestre tramos: RÍO GRANDE / PUERTO 
SAN JULIÁN / PUERTO SAN JULIÁN / RÍO GRANDE, y liquidar los viáticos 
correspondientes conforme el Decreto Municipal Nº 1060/2017.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de mayo de 2019

MELELLA
RUNIN

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3712/19
VISTO: El Expediente Nº 4127/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 16896/2019 de fecha 06/05/2019, emitido desde la Dirección de Promoción 
Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos 
cinco mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor de la Sra. CORONEL, Maira Mercedes, DNI. Nº 41.838.069.
Que por Informe Técnico Nº 2344/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 16896/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a 
favor de la Sra. CORONEL, Maira Mercedes, DNI. Nº 41.838.069, según Informe Téc-

nico Nº 2344/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4127/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3713/19
VISTO: El Expediente Nº 4103/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 17147/2019 de fecha 08/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 
cuatro mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la 
Sra. APPELT, Silvia Adela, DNI. Nº 18.427.965.
Que por Informe Técnico Nº 2435/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 17147/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. APPELT, 
Silvia Adela, DNI. Nº 18.427.965, según Informe Técnico Nº 2435/2019, conforme 
las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4103/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3714/19
VISTO: El Expediente Nº 4108/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 17153/2019 de fecha 08/05/2019, emitido desde la Dirección de Promoción 
Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 
cuatro mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. 
ROMERO, Manuel Fernando, DNI. Nº 31.394.379.
Que por Informe Técnico Nº 2434/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 17153/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. ROMERO, 
Manuel Fernando, DNI. Nº 31.394.379, según Informe Técnico Nº 2434/2019, con-
forme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4108/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3715/19
VISTO: El Expediente Nº 4115/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 17167/2019 de fecha 08/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 8.000,00 (Pesos 
ocho mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. 
ANCI, Leonardo Jesús, DNI. Nº 27.648.868.
Que por Informe Técnico Nº 2461/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.

Que según Trámite Nº 17167/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 8.000,00 (Pesos ocho mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. ANCI, Leonardo Jesús, 
DNI. Nº 27.648.868, según Informe Técnico Nº 2461/2019, conforme las actuaciones 
obrantes en el Expediente Nº 4115/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3716/19
VISTO: El Expediente Nº 4118/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 17213/2019 de fecha 08/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos 
cinco mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la 
Sra. PEREZ ALVARADO, Jenny Johanna, DNI. Nº 93.044.840.
Que por Informe Técnico Nº 2467/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 17213/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. PEREZ AL-
VARADO, Jenny Johanna, DNI. Nº 93.044.840, según Informe Técnico Nº 2467/2019, 
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4118/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3717/19
VISTO: El Expediente Nº 4122/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 16879/2019 de fecha 06/05/2019, emitido desde la Dirección de Promoción 
Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.600,00 (Pesos 
cinco mil seiscientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino la adquisición de 
un pasaje vía terrestre, tramo Río Grande – Villa Regina, a favor del Sr. CABELIER, 
Luis Miguel Ángel, DNI. Nº 36.708.957.
Que por Informe Técnico Nº 2450/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 16879/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.600,00 (Pesos cinco mil seiscientos 
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino la adquisición de un pasaje vía terrestre, 
tramo Río Grande – Villa Regina, a favor del Sr. CABELIER, Luis Miguel Ángel, 
DNI. Nº 36.708.957, según Informe Técnico Nº 2450/2019, conforme las actuaciones 
obrantes en el Expediente Nº 4122/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3718/19
VISTO: El Expediente Nº 4123/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 16885/2019 de fecha 06/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.500,00 (Pesos tres 
mil quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicio 
de luz de la vivienda que habita, a favor de la Sra. VERA, Marta Elena, DNI. Nº 17.810.632.
Que por Informe Técnico Nº 2394/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 16885/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.500,00 (Pesos tres mil quinientos con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicio de luz de la vi-
vienda que habita, a favor de la Sra. VERA, Marta Elena, DNI. Nº 17.810.632, según Informe 
Técnico Nº 2394/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4123/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivarRío Grande, 
16 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3719/19
VISTO: El Expediente Nº 4130/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 17155/2019 de fecha 08/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.580,00 
(Pesos dos mil quinientos ochenta con 00/100), en concepto de Subsidio, destino la 
adquisición de un par de anteojos recetados, a favor de la Sra. MEGLIOLI, Florencia 
Melany, DNI. Nº 40.762.990.
Que por Informe Técnico Nº 2436/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 17155/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.580,00 (Pesos dos mil quinien-
tos ochenta con 00/100), en concepto de Subsidio, destino la adquisición de un par 
de anteojos recetados, a favor de la Sra. MEGLIOLI, Florencia Melany, DNI. Nº 
40.762.990, según Informe Técnico Nº 2436/2019, conforme las actuaciones obrantes 
en el Expediente Nº 4130/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3720/19
VISTO: El Expediente Nº 4141/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 17166/2019 de fecha 08/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.509,97 (Pesos 
cuatro mil quinientos nueve con 97/100), en concepto de Subsidio, destino pago de 
servicio de luz de la vivienda que habita, a favor de la Sra. RODRIGUEZ, Lidia 
Natalia, DNI. Nº 33.763.845.
Que por Informe Técnico Nº 2456/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 17166/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
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la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.509,97 (Pesos cuatro mil qui-
nientos nueve con 97/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicio de luz 
de la vivienda que habita, a favor de la Sra. RODRIGUEZ, Lidia Natalia, DNI. Nº 
33.763.845, según Informe Técnico Nº 2456/2019, conforme las actuaciones obrantes 
en el Expediente Nº 4141/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 16 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3721/19
VISTO: El Expediente Nº 4184/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 16873/2019 de fecha 06/05/2019, emitido desde la Dirección de Pro-
moción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción 
Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.500,00 (Pesos 
tres mil quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la 
vivienda que habita, a favor de la Sra. FLORES, Cristina Noemí, DNI. Nº 33.128.740.
Que por Informe Técnico Nº 2338/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 16873/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.500,00 (Pesos tres mil quinientos con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a 
favor de la Sra. FLORES, Cristina Noemí, DNI. Nº 33.128.740, según Informe Técnico 
Nº 2338/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4184/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 16 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3722/19
VISTO: El Expediente Nº 4197/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 16880/2019 de fecha 06/05/2019, emitido desde la Dirección de Promoción 
Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.500,00 (Pesos 
cuatro mil quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de 
la vivienda que habita, a favor del Sr. VARGAS, Daniel Eduardo, DNI. Nº 38.644.241.
Que por Informe Técnico Nº 2337/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 16880/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.500,00 (Pesos cuatro mil quinientos 
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, 
a favor del Sr. VARGAS, Daniel Eduardo, DNI. Nº 38.644.241, según Informe Técnico 
Nº 2337/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4197/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 16 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3723/19
VISTO: El Expediente Nº 4198/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 15867/2019 de fecha 30/04/2019, emitido desde la Dirección de Promoción 
Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.000,00 (Pesos 
seis mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor de la Sra. BUSTAMANTE, Brenda Noel, DNI. Nº 35.516.587.
Que por Informe Técnico Nº 2237/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 15867/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos seis mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a favor de 
la Sra. BUSTAMANTE, Brenda Noel, DNI. Nº 35.516.587, según Informe Técnico 
Nº 2237/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4198/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 16 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3724/19
VISTO: El Expediente Nº 4308/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 16580/2019 de fecha 03/05/2019, emitido desde la Dirección de Promoción 
Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 7.500,00 (Pesos 
Siete Mil Quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de 
la vivienda, a favor del Sr. PAREDES RUIZ, Ramiro Alejandro, DNI. Nº 33.484.387.
Que por Informe Técnico Nº 2271/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 16580/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 7.500,00 (Pesos Siete Mil Quinientos 
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor 
del Sr. PAREDES RUIZ, Ramiro Alejandro, DNI. Nº 33.484.387, según Informe Téc-
nico Nº 2271/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4308/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 16 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3725/19
VISTO: El Expediente Nº 4434/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Incisos 2º; Decreto Regla-
mentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y modificatorio Nº 1543/2012; 
Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010; Decreto Municipal Nº 864/2013, 831/2014, 
1060/2017 y 87/2019.
El Trámite Nº 18205/2019 de fecha 15/05/2019, emitido desde la Dirección de Edu-
cación, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las nombradas actuaciones, se realiza el correspondiente acto ad-
ministrativo, a los efectos de autorizar la Comisión de Servicios hacia la Ciudad de 
Buenos Aires, el día 20/05/2019 a la hora 08:05, regresando a nuestra Ciudad el día 
23/05/2019 a la hora 07:50 aproximadamente, del Director de Educación, dependiente 
de la Secretaría de Promoción Social, Lic. LOPEZ SILVA, Pablo Gustavo Daniel, 
Legajo Nº 5649/9, con motivo de realizar distintos convenios con la Universidad de 
Buenos Aires, como así también realizar reuniones con estudiantes que residen en la 
localidad en mención, para organizar las contraprestaciones de los beneficiarios de 
las Becas Estudiantiles.

Que a tal efecto, se deberá extender la respectiva orden de pasaje vía aérea tramos: 
RÍO GRANDE / BUENOS AIRES / BUENOS AIRES / RÍO GRANDE, y liquidar los 
viáticos correspondientes conforme el Decreto Municipal Nº 1060/2017.
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo 
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la Comisión de Servicios hacia la Ciudad de Buenos 
Aires, el día 20/05/2019 a la hora 08:05, regresando a nuestra Ciudad el día 23/05/2019 
a la hora 07:50 aproximadamente, del Director de Educación, dependiente de la Se-
cretaría de Promoción Social, Lic. LOPEZ SILVA, Pablo Gustavo Daniel, Legajo Nº 
5649/9, con motivo de realizar distintos convenios con la Universidad de Buenos Aires, 
como así también realizar reuniones con estudiantes que residen en la localidad en 
mención, para organizar las contraprestaciones de los beneficiarios de las Becas Estu-
diantiles, en conformidad a la documentación obrante en el Expediente Nº 4434/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, proceder a liquidar el 
importe que corresponda en concepto de viáticos, en conformidad al Decreto Municipal 
Nº 1060/2017, y a la extensión de la respectiva orden de pasaje vía aérea, tramos: RÍO 
GRANDE / BUENOS AIRES / BUENOS AIRES / RÍO GRANDE.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 16 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3726/19
VISTO: El Expediente Nº 4251/2019.
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgá-
nica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Decreto Municipal 
Nº 823/2017.
El Trámite Nº 17797/2019 de fecha 13/05/2019, emitido desde la Dirección de Desa-
rrollo Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 13.000,00 (Pesos 
trece mil con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento 
e Incentivo a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 
823/2017, a favor de la Sra. CONTRERAS BARRIENTOS, Ruth Ester, DNI. Nº 
33.688.208; cuyo destino es la adquisición de insumos para su emprendimiento de 
“Servicio de Estética Corporal y Facial”.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 345/2019, viabiliza el otorgamiento 
del Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 18369/2019, Auditoría Interna informa que no se han 
efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 13.000,00 (Pesos trece mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento e Incentivo 
a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 823/2017, a 
favor de la Sra. CONTRERAS BARRIENTOS, Ruth Ester, DNI. Nº 33.688.208; cuyo 
destino es la adquisición de insumos para su emprendimiento de “Servicio de Estética 
Corporal y Facial”, según Informe Técnico Administrativo Nº 345/2019, conforme 
las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4251/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la afec-
tación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de mayo de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3727/19
VISTO: El Expediente Nº 4252/2019.
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgá-
nica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Decreto Municipal 
Nº 823/2017.
El Trámite Nº 17795/2019 de fecha 13/05/2019, emitido desde la Dirección de Desa-
rrollo Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 14.000,00 (Pesos 
catorce mil con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomen-
to e Incentivo a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 
823/2017, a favor de la Sra. PEREZ OLIVERA, María Emilia, DNI. Nº 31.425.846; 
cuyo destino es la adquisición de insumos para su emprendimiento de “Hortícola”.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 343/2019, viabiliza el otorgamiento 
del Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 18368/2019, Auditoría Interna informa que no se han 
efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 14.000,00 (Pesos catorce mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento e Incentivo 
a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 823/2017, 
a favor de la Sra. PEREZ OLIVERA, María Emilia, DNI. Nº 31.425.846; cuyo 
destino es la adquisición de insumos para su emprendimiento de “Hortícola”, según 
Informe Técnico Administrativo Nº 343/2019, conforme las actuaciones obrantes en 
el Expediente Nº 4252/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la afec-
tación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de mayo de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3728/19
VISTO: El Expediente Nº 4254/2019.
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgá-
nica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Decreto Municipal 
Nº 823/2017.
El Trámite Nº 17794/2019 de fecha 13/05/2019, emitido desde la Dirección de Desa-
rrollo Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 14.000,00 (Pesos 
catorce mil con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fo-
mento e Incentivo a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal 
Nº 823/2017, a favor de la Sra. GOROSITO, Marta Liliana, DNI. Nº 20.966.770; 
cuyo destino es la adquisición de maquinaria para su emprendimiento de “Textil”.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 342/2019, viabiliza el otorgamiento 
del Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 18363/2019, Auditoría Interna informa que no se han 
efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 14.000,00 (Pesos catorce mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento e Incentivo 
a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 823/2017, 
a favor de la Sra. GOROSITO, Marta Liliana, DNI. Nº 20.966.770; cuyo destino es 
la adquisición de maquinaria para su emprendimiento de “Textil”, según Informe 
Técnico Administrativo Nº 342/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Ex-
pediente Nº 4254/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la afec-
tación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de mayo de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3729/19
VISTO: El Expediente Nº 4253/2019.
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgánica 
Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Decreto Municipal Nº 823/2017.
El Trámite Nº 17807/2019 de fecha 13/05/2019, emitido desde la Dirección de Desa-
rrollo Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 13.500,00 
(Pesos trece mil quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del 
Programa de Fomento e Incentivo a la Producción e Innovación creado a través del 
Decreto Municipal Nº 823/2017, a favor de la Sra. BAEZ RAMIREZ, Tamar Cinthia 
Samanta, DNI. Nº 32.446.165; cuyo destino es la adquisición de herramientas para 
su emprendimiento de “Servicios de Construcción y Mantenimiento”.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 355/2019, viabiliza el otorgamiento 
del Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 18364/2019, Auditoría Interna informa que no se han 
efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 13.500,00 (Pesos trece mil qui-
nientos con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento 
e Incentivo a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 
823/2017, a favor de la Sra. BAEZ RAMIREZ, Tamar Cinthia Samanta, DNI. Nº 
32.446.165; cuyo destino es la adquisición de herramientas para su emprendimiento de 
“Servicios de Construcción y Mantenimiento”, según Informe Técnico Administrativo 
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Nº 355/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4253/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la afec-
tación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivarRío Grande, 
16 de mayo de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3730/19
VISTO: El Expediente Nº 4250/2019.
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgánica 
Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Decreto Municipal Nº 823/2017.
El Trámite Nº 17796/2019 de fecha 13/05/2019, emitido desde la Dirección de Desa-
rrollo Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 12.500,00 
(Pesos doce mil quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del 
Programa de Fomento e Incentivo a la Producción e Innovación creado a través del 
Decreto Municipal Nº 823/2017, a favor de la Sra. GONZALEZ, Natalia María, DNI. 
Nº 27.257.726; cuyo destino es la adquisición de insumos para su emprendimiento de 
“Textil, Indumentaria y Diseño”.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 344/2019, viabiliza el otorgamiento 
del Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 18371/2019, Auditoría Interna informa que no se han 
efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 12.500,00 (Pesos doce mil qui-
nientos con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento 
e Incentivo a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 
823/2017, a favor de la Sra. GONZALEZ, Natalia María, DNI. Nº 27.257.726; cuyo 
destino es la adquisición de insumos para su emprendimiento de “Textil, Indumen-
taria y Diseño”, según Informe Técnico Administrativo Nº 344/2019, conforme las 
actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4250/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la afec-
tación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de mayo de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3731/19
VISTO: El Expediente Nº 4249/2019.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2º; Decreto Reglamenta-
rio Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Artículos 37º y 117º Carta Orgánica 
Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 
2848/2010; Decretos Municipales Nº 864/2013, 831/2014, 823/2017 y 0087/2019.
El Trámite Nº 17468/2019 de fecha 09/05/2019, emitido desde la Dirección de Desa-
rrollo Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 12.999,00 (Pesos 
doce mil novecientos noventa y nueve con 00/100), en concepto de Subsidio en Espe-
cies, en el marco del Programa de Fomento e Incentivo a la Producción e Innovación, 
creado a través del Decreto Municipal Nº 823/2017, a favor de la Sra. COLQUE, Inés 
Marcela, D.N.I. Nº 30.186.581; cuyo destino es la adquisición de una máquina para 
su emprendimiento de “Textil, Indumentaria y Diseño”.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 333/2019, viabiliza el otorgamiento 
del Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 18370/2019, Auditoría Interna informa que se prosiga con 
el presente acto administrativo.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 12.999,00 (Pesos doce mil novecien-
tos noventa y nueve con 00/100), en concepto de Subsidio en Especies, en el marco del 
Programa de Fomento e Incentivo a la Producción e Innovación, creado a través del 
Decreto Municipal Nº 823/2017, a favor de la Sra. COLQUE, Inés Marcela, D.N.I. Nº 
30.186.581; cuyo destino es la adquisición de una máquina para su emprendimiento de 
“Textil, Indumentaria y Diseño”, según Informe Técnico Administrativo Nº 333/2019, 
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4249/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la afec-
tación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, proceder a la emisión de 
la respectiva Orden de Compra y realizar los pagos emergentes.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de mayo de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3732/19
VISTO: El Expediente Nº 4248/2019.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2º; Decreto Reglamenta-
rio Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Artículos 37º y 117º Carta Orgánica 
Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 
2848/2010; Decretos Municipales Nº 864/2013, 831/2014, 823/2017 y 0087/2019.
El Trámite Nº 17235/2019 de fecha 08/05/2019, emitido desde la Dirección de Desa-
rrollo Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 14.460,00 (Pesos 
catorce mil cuatrocientos sesenta con 00/100), en concepto de Subsidio en Especies, en 
el marco del Programa de Fomento e Incentivo a la Producción e Innovación, creado 
a través del Decreto Municipal Nº 823/2017, a favor del Sr. PAREDES AGUILAR, 
Braian Stefan, D.N.I. Nº 39.392.904; cuyo destino es la adquisición de maquinaria 
para su emprendimiento de “Servicios de Construcción y Mantenimiento”.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 327/2019, viabiliza el otorgamiento del 
Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 18361/2019, Auditoría Interna informa que se prosiga con 
el presente acto administrativo.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 14.460,00 (Pesos catorce mil cuatrocien-
tos sesenta con 00/100), en concepto de Subsidio en Especies, en el marco del Programa de 
Fomento e Incentivo a la Producción e Innovación, creado a través del Decreto Municipal 
Nº 823/2017, a favor del Sr. PAREDES AGUILAR, Braian Stefan, D.N.I. Nº 39.392.904; 
cuyo destino es la adquisición de maquinaria para su emprendimiento de “Servicios de 
Construcción y Mantenimiento”, según Informe Técnico Administrativo Nº 327/2019, 
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4248/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la afec-
tación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, proceder a la emisión de 
la respectiva Orden de Compra y realizar los pagos emergentes.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 16 de mayo de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3733/19
VISTO: El Expediente Nº 4416/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 17962/2019 de fecha 13/05/2019, emitido desde la Dirección de Promoción 
Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 9.000,00 (Pesos 
nueve mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de estu-
dios médicos, a favor de la Sra. LESCANO, Dominga del Carmen, DNI. Nº 17.557.585.
Que por Informe Técnico Nº 2653/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 17962/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 9.000,00 (Pesos nueve mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de estudios médicos, a favor de 
la Sra. LESCANO, Dominga del Carmen, DNI. Nº 17.557.585, según Informe Técnico 
Nº 2653/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4416/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3734/19
VISTO: El Trámite Nº 17840/2019 de fecha 13/05/2019, emitido desde la Coordinación de 
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto admi-
nistrativo, a los efectos de transferir, a partir de su notificación, en el ámbito de la 
Agencia Municipal de Deportes y Juventud, desde la Dirección de Deportes a la 
Dirección de Rendimiento Deportivo, a la Agente Municipal, Planta Permanente, 
Sra. RAMAYO, Belén Elizabeth, Legajo Nº 5735/5, Categoría 19 (Diecinueve), quien 
continuará cumpliendo funciones como Personal de Maestranza en la Coordinación 
de Gimnasia Artística.

Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo 
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- TRANSFERIR, a partir de su notificación, en el ámbito de la Agencia 
Municipal de Deportes y Juventud, desde la Dirección de Deportes a la Dirección de Ren-
dimiento Deportivo, a la Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. RAMAYO, Belén 
Elizabeth, Legajo Nº 5735/5, Categoría 19 (Diecinueve), quien continuará cumpliendo 
funciones como Personal de Maestranza en la Coordinación de Gimnasia Artística.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar
Río Grande, 16 de mayo de 2019

MELELLA
RUNIN

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3735/19
VISTO: El Trámite Nº 17659/2019 de fecha 10/05/2019, emitido desde la Dirección de 
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administra-
tivo, a los efectos de transferir, a partir de su notificación, en el ámbito de la Agencia 
Municipal de Deportes y Juventud, desde la Dirección de Deporte Comunitario a la 
Dirección de Deportes, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. QUIROGA, Sergio 
Alberto, Legajo Nº 5497/6, Categoría 19 (Diecinueve), quien continuará cumpliendo 
funciones como Personal de Maestranza.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo 
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- TRANSFERIR, a partir de su notificación, en el ámbito de la Agencia 
Municipal de Deportes y Juventud, desde la Dirección de Deporte Comunitario a la 
Dirección de Deportes, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. QUIROGA, Sergio 
Alberto, Legajo Nº 5497/6, Categoría 19 (Diecinueve), quien continuará cumpliendo 
funciones como Personal de Maestranza.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, 
archivarRío Grande, 16 de mayo de 2019

MELELLA
RUNIN

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3736/19
VISTO: El Trámite Nº 17657/2019 de fecha 10/05/2019, emitido desde la Dirección 
de Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión 
Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto admi-
nistrativo, a los efectos de transferir, a partir de su notificación, en el ámbito de la 
Dirección de Deportes, dependiente de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud, 
desde la Coordinación Centro Deportivo a la Coordinación Juan Manuel de Rosas, 
a la Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. BAEZA, Romina Beatriz, Legajo 
Nº 4076/2, Categoría 19 (Diecinueve), quien continuará realizando funciones como 
Personal de Maestranza.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo 
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- TRANSFERIR, a partir de su notificación, en el ámbito de la Dirección 
de Deportes, dependiente de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud, desde la 
Coordinación Centro Deportivo a la Coordinación Juan Manuel de Rosas, a la Agente Mu-
nicipal, Planta Permanente, Sra. BAEZA, Romina Beatriz, Legajo Nº 4076/2, Categoría 
19 (Diecinueve), quien continuará realizando funciones como Personal de Maestranza.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de mayo de 2019

MELELLA
RUNIN

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3737/19
VISTO: Expediente AMDJ Nº 374/2019
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo 26º, Inciso 2º, Decreto Regla-
mentario Nº 292/72, Decreto Provincial Nº 674/2011 y modificatorias, Carta Orgánica 
Municipal – Parte Segunda, Ordenanzas Nº 1935/2004 y 2848/2010; Decretos Muni-
cipales Nº 807/2004, 1060/2017 y 87/2019 Anexo I; Resolución AMDJ Nº 402/2019.
El Trámite Nº 763/2019 de fecha 25/04/2019, emitido desde la Coordinación Deportes, 
dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud.
El Trámite Nº 860/2019 de fecha 07/05/2019, emitido desde la Dirección de Adminis-
tración, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta la Resolución AMDJ Nº 402/2019 de fecha 
07/05/2019, referente a la aprobación de la Comisión de Servicios efectuada a la 
Ciudad de Caleta Olivia, el día 29/04/2019 a la hora 08:00 aproximadamente, y 
regresando el día 07/05/2019 a la hora 20:00 aproximadamente, a favor del Agente 
Municipal, Sr. COBIAN, Fernando Rodrigo, Legajo Nº 2048/6, quien viajó como 
profesor de la Escuela Municipal de Handball a participar del Torneo Regional de 
Mayores Femenino y Masculino.

Que a tal efecto, se deberá liquidar los viáticos correspondientes conforme al Decreto 
Municipal Nº 1060/2017.
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo 
a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR lo resuelto por la Resolución AMDJ Nº 402/2019 de 
fecha 07/05/2019, a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a 
la documentación obrante en el Expediente AMDJ Nº 374/2019.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de mayo de 2019

MELELLA
RUNIN

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3738/19
VISTO: El Expediente Nº 1780/2019.
La Ley Nº 6/71 de Contabilidad Territorial, Articulo 26º Inciso 2º; Decreto Regla-
mentario Territorial Nº 292/72, Decreto Provincial Nº 674/2011; Artículo 117º de la 
Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias – Parte Segunda, Ordenanza 
Nº 2848/2010 y Decreto Municipal Nº 1060/2017.
El Trámite Nº 7393/2019 de fecha 26/02/2019, emitido desde la Asesoría Letrada 
de este Municipio; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las nombradas actuaciones, se realiza el correspondiente acto 
administrativo, a los efectos de aprobar la Comisión de Servicios efectuada hacia la 
Ciudad de Ushuaia, el día 27/02/2019 a la hora 08:00, regresando a nuestra Ciudad 
el mismo día a la hora 17:00, del Asesor Letrado del Municipio de Rio Grande, Dr. 
GARAY, Daniel Roberto, Legajo Nº 3122/4, con motivo de realizar trámites en el 
Superior Tribunal de Justicia.
Que a tal efecto, se deberá liquidar los viáticos correspondientes conforme el Decreto 
Municipal Nº 1060/2017. 
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de 
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad de 
Ushuaia, el día 27/02/2019 a la hora 08:00, regresando a nuestra Ciudad el mismo día 
a la hora 17:00, del Asesor Letrado del Municipio de Rio Grande, Dr. GARAY, Daniel 
Roberto, Legajo Nº 3122/4, con motivo de realizar trámites en el Superior Tribunal de 
Justicia, en conformidad a la documentación obrante en el Expediente Nº 1780/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, proceder a liquidar el 
importe que corresponda en concepto de viáticos, en conformidad al Decreto Muni-
cipal Nº 1060/2017.
ARTICULO 3º.- POR ASESORÍA LETRADA, realizar la afectación presupuestaria 
en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de mayo de 2019

MELELLA
RUNIN

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3739/19
VISTO: El Expediente Nº 4264/2019.
La Ley Nº 6/71 de Contabilidad Territorial, Articulo 26º, Inciso 2, Decreto Regla-
mentario Territorial Nº 292/72, Decreto Provincial Nº 674/2011, Artículo 117º de la 
Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias – Parte Segunda, Ordenanza 
Nº 2848/2010 y Decreto Municipal Nº 1060/2017.
El Trámite Nº 17558/2019 de fecha 09/05/2019, emitido desde la Dirección General 
de la Asesoría Letrada de este Municipio; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las nombradas actuaciones, se realiza el correspondiente acto 
administrativo, a los efectos de aprobar la Comisión de Servicios efectuada hacia la 
Ciudad de Ushuaia, el día 10/05/2019 a la hora 08:00, regresando a nuestra Ciudad 
el mismo día a la hora 18:00, del Agente Municipal, Dr. SANGIOVANNI, Adrián, 
Legajo Nº 4694/9, con motivo de realizar trámites en el Superior Tribunal de Justicia.
Que a tal efecto, se deberá liquidar los viáticos correspondientes conforme el Decreto 
Municipal Nº 1060/2017. 
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de 
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad de 
Ushuaia, el día 10/05/2019 a la hora 08:00, regresando a nuestra Ciudad el mismo día a 
la hora 18:00, del Agente Municipal, Dr. SANGIOVANNI, Adrián, Legajo Nº 4694/9, 
con motivo de realizar trámites en el Superior Tribunal de Justicia, en conformidad a 
la documentación obrante en el Expediente Nº 4264/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, proceder a liquidar el importe 
que corresponda en concepto de viáticos, en conformidad al Decreto Municipal Nº 1060/2017.
ARTICULO 3º.- POR ASESORÍA LETRADA, realizar la afectación presupuestaria 
en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de mayo de 2019

MELELLA
RUNIN
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RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3740/19
VISTO: El Expediente Nº 3800/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado h); Decreto 
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias; Artículo 
117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; 
Ordenanza Nº 2848/2010, Decretos Municipales Nº 504/2018 y 87/2019, Dictamen 
Nº 96/2013; Resolución TCP Nº 12/96.
El Trámite Nº 14978/2019 de fecha 25/02/2019, emitido desde la Dirección de Co-
municación Institucional, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete 
y Control de Gestión; y
CONSIDERANDO:
Que al Expediente de referencia se adjunta el Contrato de Publicidad Nº 061/2019 de 
fecha 25/02/2019, suscripto entre el Sr. VARAS, Carlos Hugo, DNI Nº 18.140.446, y 
este Municipio, representado por el Secretario de Coordinación de Gabinete y Control 
de Gestión, “ad-referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mismo corresponde a la difusión de mensajes institucionales y toda comuni-
cación que el Municipio considere necesaria por FM SUR 93.9.
Que según Trámite Nº 14978/2019, el mencionado Contrato reúne con los requisitos 
y alcances establecidos en el Dictamen Nº 96/2013.
Que mediante Trámite Nº 18328/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se continúe con la tramitación del Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar el 
Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma  en 
conformidad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Contrato de Publicidad Nº 061/2019 
de fecha 25/02/2019, suscripto entre el Sr. VARAS, Carlos Hugo, DNI Nº 18.140.446, y 
este Municipio, representado por el Secretario de Coordinación de Gabinete y Control de 
Gestión, en un todo de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Nº 3800/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Coordinación de Gabinete y Control de Ges-
tión, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.   
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivarRío Grande, 
16 de mayo de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3741/19
VISTO: El Expediente Nº 3796/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado h); Decreto 
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias; Artículo 117º 
de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenanza 
Nº 2848/2010, Decretos Municipales Nº 504/2018 y 87/2019, Dictamen Nº 96/2013.
El Trámite Nº 15530/2019 de fecha 25/02/2019, emitido desde la Dirección de Co-
municación Institucional, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete 
y Control de Gestión; y
CONSIDERANDO:
Que al Expediente de referencia se adjunta el Contrato de Publicidad Nº 063/2019 
de fecha 25/02/2019, suscripto entre la Sra. GAJARDO PAINE, Ifis Elke Morgan, 
DNI Nº 93.086.440, y este Municipio, representado por el Secretario de Coordinación 
de Gabinete y Control de Gestión, “ad-referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mismo corresponde a la difusión de mensajes institucionales y toda comuni-
cación que el Municipio considere necesaria por INTERNET.
Que según Trámite Nº 15530/2019, el mencionado Contrato reúne con los requisitos 
y alcances establecidos en el Dictamen Nº 96/2013.
Que mediante Trámite Nº 18327/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se continúe con la tramitación del Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar el 
Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma  en 
conformidad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Contrato de Publicidad Nº 
063/2019 de fecha 25/02/2019, suscripto entre la Sra. GAJARDO PAINE, Ifis Elke 
Morgan, DNI Nº 93.086.440, y este Municipio, representado por el Secretario de Coor-
dinación de Gabinete y Control de Gestión, en un todo de acuerdo a la documentación 
obrante en el Expediente Nº 3796/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Coordinación de Gabinete y Control de Ges-
tión, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.   
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de mayo de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3742/19
VISTO: El Expediente Nº 3943/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado h); Decreto 
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias; Artículo 
117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; 
Ordenanza Nº 2848/2010, Decretos Municipales Nº 504/2018 y 87/2019, Dictamen 

Nº 96/2013; Resolución TCP Nº 12/96.
El Trámite Nº 15090/2019 de fecha 25/02/2019, emitido desde la Dirección de Co-
municación Institucional, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete 
y Control de Gestión; y
CONSIDERANDO:
Que al Expediente de referencia se adjunta el Contrato de Publicidad Nº 062/2019 
de fecha 25/02/2019, suscripto entre la Sra. VERA HERNÁNDEZ, Sandra Lorena, 
DNI Nº 30.665.818, y este Municipio, representado por el Secretario de Coordinación 
de Gabinete y Control de Gestión, “ad-referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mismo corresponde a la difusión de mensajes institucionales y toda comu-
nicación que el Municipio considere necesaria por FM UNIVERSIDAD 93.5 en el 
programa LOCAS, PERO NO TONTAS.
Que según Trámite Nº 15090/2019, el mencionado Contrato reúne con los requisitos 
y alcances establecidos en el Dictamen Nº 96/2013.
Que mediante Trámite Nº 18332/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se continúe con la tramitación del Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar el 
Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma  en 
conformidad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Contrato de Publicidad Nº 
062/2019 de fecha 25/02/2019, suscripto entre la Sra. VERA HERNÁNDEZ, Sandra 
Lorena, DNI Nº 30.665.818, y este Municipio, representado por el Secretario de Coor-
dinación de Gabinete y Control de Gestión, en un todo de acuerdo a la documentación 
obrante en el Expediente Nº 3943/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Coordinación de Gabinete y Control de Ges-
tión, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.   
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de mayo de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3743/19
VISTO: El Expediente Nº 4010/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Incisos 2º y 3º, Apartado h); 
Decreto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificato-
rias; Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010; Decretos Municipales Nº 864/2013, 831/2014, 
504/2018 y 87/2019; Dictamen Nº 679/2011 – Trámite Nº 30968/2011.
El Trámite Nº 15905/2019 de fecha 30/04/2019, emitido desde la Dirección de 
Tecnologías de la Información y Comunicaciones, dependiente de la Secretaría de 
Modernización e Innovación; y
CONSIDERANDO: 
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
30/04/2019, celebrado entre la Sra. VALLEJOS, Analía, D.N.I. Nº 35.885.780, y 
este Municipio, representado por la Secretaria de Modernización e Innovación, “ad 
referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada se compromete a la prestación específica de los servicios que 
se detallan a continuación: Programación de las diversas solicitudes de aplicativos, 
mejoras y optimizaciones solicitadas sobre los mismos; Análisis y diseño de sistemas, 
programación, desarrollo y mantenimiento de aplicaciones; Asistir en la administración 
de sistemas informáticos.
Que según Trámite Nº 15905/2019, el mencionado Contrato reúne con los requisitos 
y alcances establecidos en Dictamen Nº 679/2011 – Trámite Nº 30968/2011.
Que mediante Trámite Nº 18336/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar el 
Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de 
Servicios de fecha 30/04/2019, celebrado entre la Sra. VALLEJOS, Analía, D.N.I. 
Nº 35.885.780, y este Municipio, representado por la Secretaria de Modernización e 
Innovación, según documentación obrante en el Expediente Nº 4010/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Modernización e Innovación, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.   
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de mayo de 2019

MELELLA
ROJO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3744/19
VISTO: El Expediente Nº 3948/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado h); Decreto 
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias; Artículo 
117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; 
Ordenanza Nº 2848/2010, Decretos Municipales Nº 504/2018 y 87/2019, Dictamen 
Nº 96/2013; Resolución TCP Nº 12/96.
El Trámite Nº 15510/2019 de fecha 25/02/2019, emitido desde la Dirección de Co-

municación Institucional, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete 
y Control de Gestión; y
CONSIDERANDO:
Que al Expediente de referencia se adjunta el Contrato de Publicidad Nº 049/2019 
de fecha 25/02/2019, suscripto entre la firma INFOFUEGUINA S.A.S., representada 
por el Sr. GONZÁLEZ, Juan Carlos Daniel, DNI Nº 27.797.189, y este Municipio, 
representado por el Secretario de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, 
“ad-referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mismo corresponde a la difusión de mensajes institucionales y toda comuni-
cación que el Municipio considere necesaria por INTERNET.
Que según Trámite Nº 15510/2019, el mencionado Contrato reúne con los requisitos 
y alcances establecidos en el Dictamen Nº 96/2013.
Que mediante Trámite Nº 18329/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se continúe con la tramitación del Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar el 
Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma  en 
conformidad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Contrato de Publicidad Nº 
049/2019 de fecha 25/02/2019, suscripto entre la firma INFOFUEGUINA S.A.S., 
representada por el Sr. GONZÁLEZ, Juan Carlos Daniel, DNI Nº 27.797.189, y este 
Municipio, representado por el Secretario de Coordinación de Gabinete y Control de Ges-
tión, en un todo de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Nº 3948/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Coordinación de Gabinete y Control de Ges-
tión, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente. 
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de mayo de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3745/19
VISTO: El Expediente Nº 4007/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado h); Decreto 
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias; Artículo 
117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; 
Ordenanza Nº 2848/2010, Decretos Municipales Nº 504/2018 y 87/2019, Dictamen 
Nº 96/2013; Resolución TCP Nº 12/96.
El Trámite Nº 16221/2019 de fecha 25/02/2019, emitido desde la Dirección de Co-
municación Institucional, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete 
y Control de Gestión; y
CONSIDERANDO:
Que al Expediente de referencia se adjunta el Contrato de Publicidad Nº 057/2019 
de fecha 25/02/2019, suscripto entre el Sr. ZALAZAR, Diego Fernando, DNI Nº 
25.401.066, y este Municipio, representado por el Secretario de Coordinación de 
Gabinete y Control de Gestión, “ad-referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mismo corresponde a la difusión de mensajes institucionales y toda comuni-
cación que el Municipio considere necesaria por INTERNET.
Que según Trámite Nº 16221/2019, el mencionado Contrato reúne con los requisitos 
y alcances establecidos en el Dictamen Nº 96/2013.
Que mediante Trámite Nº 18335/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se continúe con la tramitación del Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar el 
Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma  en 
conformidad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Contrato de Publicidad Nº 
057/2019 de fecha 25/02/2019, suscripto entre el Sr. ZALAZAR, Diego Fernando, 
DNI Nº 25.401.066, y este Municipio, representado por el Secretario de Coordinación 
de Gabinete y Control de Gestión, en un todo de acuerdo a la documentación obrante 
en el Expediente Nº 4007/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Coordinación de Gabinete y Control de Ges-
tión, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.  
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de mayo de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3746/19
VISTO: El Expediente Nº 4445/2019.
 La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2, Decreto Reglamen-
tario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011; Carta Orgánica Municipal, Dispo-
siciones Transitorias Parte Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010, Decretos Municipales 
Nº 0864/2013, 0831/2014 y 087/2019 – Concurso de Precios.
El Trámite Nº 18586/2019 de fecha 16/05/2019, emitido desde la Coordinación de 
Servicios Gastronómicos, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete 
y Control de Gestión; y
CONSIDERANDO:
Que en función de las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto ad-
ministrativo, mediante el cual se proceda a autorizar la adquisición de mercaderías 
que se detallan en el trámite de referencia, la cual será utilizada para el refuerzo de 

asistencia alimentaria a los Comedores Comunitarios que provee la Dirección de 
Servicios Gastronómicos, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete 
y Control de Gestión.
Que el monto de la citada adquisición asciende a la suma aproximada de $438.300,00 
(Pesos Cuatrocientos Treinta y Ocho Mil Trescientos con 00/100).
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado de la presente 
norma, de acuerdo a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal. 

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la adquisición de mercaderías que se detallan en el 
trámite de referencia, la cual será utilizada para el refuerzo de asistencia alimentaria a los 
Comedores Comunitarios que provee la Dirección de Servicios Gastronómicos, depen-
diente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, por la suma 
aproximada de $438.300,00 (Pesos Cuatrocientos Treinta y Ocho Mil Trescientos con 
00/100), en conformidad a las actuaciones que constan en el Expediente Nº 4445/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Coordinación de Gabinete y Control de Ges-
tión, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARIA de Finanzas Públicas, proceder al pago que 
demande dicha erogación.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de mayo de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3747/19
VISTO: El Expediente Nº 4009/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Incisos 2º y 3º, Apartado h); 
Decreto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificato-
rias; Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanza  Nº 2848/2010; Decretos Municipales Nº 864/2013, 831/2014, 
504/2018 y 87/2019; Dictamen Nº 679/2011 – Trámite Nº 30968/2011.
El Trámite Nº 14122/2019 de fecha 29/03/2019, emitido desde la Dirección de Coor-
dinación de Gabinete, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y 
Control de Gestión; y
CONSIDERANDO: 
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
29/03/2019, celebrado entre el Sr. WIES, Pablo Gabriel, D.N.I. Nº 28.870.482, y este 
Municipio, representado por el Secretario de Coordinación de Gabinete y Control de 
Gestión, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado se compromete a la realización de siete (7) cursos que compren-
derán, “Robótica Adolescente”, “Arduino” y “Programación”, en la Dirección d 
Coordinación de Gabinete, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete 
y Control de Gestión.
Que según Trámite Nº 14122/2019, el mencionado Contrato reúne con los requisitos 
y alcances establecidos en el Dictamen Nº 679/2011 – Trámite Nº 30968/2011.
Que mediante Trámite Nº 18337/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar el 
Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de Servicios 
de fecha 29/03/2019, celebrado entre el Sr. WIES, Pablo Gabriel, D.N.I. Nº 28.870.482, 
y este Municipio, representado por el Secretario de Coordinación de Gabinete y Control 
de Gestión, según documentación obrante en el Expediente Nº 4009/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Coordinación de Gabinete y Control de Ges-
tión, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.   
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 16 de mayo de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3748/19
VISTO: El Expediente Nº 3695/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado h); 
Decreto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificato-
rias; Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010; Decretos Municipales Nº 504/2018 y 87/2019; 
Dictamen Nº 219/2008.
El Trámite Nº 15138/2019 de fecha 25/04/2019, emitido desde la Dirección de Obras 
Públicas, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO: 
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Profesiona-
les Nº 60/2019 de fecha 24/04/2019, celebrado entre el Sr. ALMIRON, Mario Alberto, 
de profesión Arquitecto, D.N.I. Nº 26.866.908, y este Municipio, representado por la 
Secretaria de Obras y Servicios Públicos, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado se compromete a desempeñar tareas de proyectos, cómputos 
y presupuestos e inspección de obras y todo otro trabajo inherente a su profesión, 
relacionadas con la Dirección de Obras Públicas, dependiente de la Secretaría de 
Obras y Servicios Públicos.
Que según Trámite Nº 15541/2019, emitido desde la Coordinación Legal y Técnica 
de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, el mencionado Contrato reúne con los 
requisitos y alcances establecidos en Dictamen Nº 219/2008.



103102 Boletín Oficial Municipal N° 624 - Río Grande, 31 de mayo de 2019 «Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»Boletín Oficial Municipal N° 624 - Río Grande, 31 de mayo de 2019«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»

“2019 - Capital Nacional de la Vigilia por la gloriosa Gesta de Malvinas”“2019 - Capital Nacional de la Vigilia por la gloriosa Gesta de Malvinas”

Que mediante Trámite Nº 18325/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar el 
Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de Servi-
cios Profesionales Nº 60/2019 de fecha 24/04/2019, celebrado entre el Sr. ALMIRON, 
Mario Alberto, de profesión Arquitecto, D.N.I. Nº 26.866.908, y este Municipio, 
representado por la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, según documentación 
obrante en el Expediente Nº 3695/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Obras y Servicios Públicos, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes. 
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar 
Río Grande, 16 de mayo de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3749/19
VISTO: El Expediente Nº 3791/2019.
El Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda, Ordenanza 2848/2010; Decreto Municipal Nº 1475/2012; Resolución S.P. 
y A. Nº 02/2019 y 32/2019.
El Informe Técnico Nº 288/2019 – Trámite Nº 15264/2019 de fecha 25/04/2019, 
emitido desde la Coordinación Asistencia a Emprendedores.
El Trámite Nº 15273/2019 de fecha 25/04/2019, emitido desde la Dirección de Desa-
rrollo Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que al mismo se adjunta Contrato de Préstamo de fecha 08/05/2019 celebrado entre el 
Sr. SOTO, Héctor Manuel DNI. Nº 28.009.060, y este Municipio, representado por la 
Secretaria de la Producción y Ambiente, “ad-referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que es preciso realizar el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar 
el mencionado Contrato y autorizar su respectivo pago, cuyo destino será la adquisi-
ción de herramientas para carpintería sustentable, de acuerdo al Informe Técnico Nº 
288/2019 – Trámite Nº 15264/2019.
Que mediante Trámite Nº 18477/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a lo prescripto en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Contrato de Préstamo de fecha 
08/05/2019 celebrado entre el Sr. SOTO, Héctor Manuel DNI. Nº 28.009.060, y este 
Municipio, representado por la Secretaria de la Producción y Ambiente, de acuerdo al 
Informe Técnico Nº 288/2019 – Trámite Nº 15264/2019 y la documentación obrante 
en el Expediente Nº 3791/2019.
ARTICULO 2º.- APROBAR en todos sus términos el Contrato de Prenda con Dominio 
MXX -371 de fecha 08/05/2019, cuya copia fiel se adjunta y forma parte de la presente, 
según Cláusula Octava del Contrato citado en el Artículo anterior.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago de la suma de $ 100.000,00 (Pesos Cien Mil con 
00/100) a favor del el Sr. SOTO, Héctor Manuel DNI. Nº 28.009.060, según condición 
contractual, realizando la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspon-
diente, Categoría Programática 602/2, Partida Presupuestaria 6.3.1. de la Cuenta 3710148/4 
del Banco Provincia de Tierra del Fuego denominada Recupero Préstamos Municipales.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de mayo de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3750/19
VISTO: El Expediente Nº 4432/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 17706/2019 de fecha 10/05/2019, emitido desde la Dirección de Promoción 
Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 8.000,00 (Pesos 
ocho mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la pensión 
donde habita, a favor de la Sra. GALVAN, Malvina Estefania, DNI. Nº 40.739.981.
Que por Informe Técnico Nº 2631/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 17706/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 8.000,00 (Pesos ocho mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la pensión donde habita, a favor 
de la Sra. GALVAN, Malvina Estefania, DNI. Nº 40.739.981, según Informe Técnico 
Nº 2631/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4432/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3751/19
VISTO: El Expediente Nº 4430/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 17068/2019 de fecha 07/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 8.000,00 (Pesos 
ocho mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, 
a favor de la Sra. FRUTOS, Noelia Guadalupe, DNI. Nº 41.008.149.
Que por Informe Técnico Nº 2473/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 17068/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 8.000,00 (Pesos ocho mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor 
de la Sra. FRUTOS, Noelia Guadalupe, DNI. Nº 41.008.149, según Informe Técnico 
Nº 2473/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4430/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3752/19
VISTO: El Expediente Nº 4305/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 17583/2019 de fecha 10/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.000,00 (Pe-
sos seis mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de 
servicio de luz de la vivienda que habita, a favor del Sr. SORIA, Esteban Sebastián, 
DNI. Nº 29.786.278.
Que por Informe Técnico Nº 2562/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 17583/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos seis mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicio de luz de la vivienda 
que habita, a favor del Sr. SORIA, Esteban Sebastián, DNI. Nº 29.786.278, según Informe 
Técnico Nº 2562/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4305/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3753/19
VISTO: El Expediente Nº 4278/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 17432/2019 de fecha 08/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos 

tres mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. 
ARDILES, Antonio Nicolás, DNI. Nº 23.616.727.
Que por Informe Técnico Nº 2520/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 17432/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos tres mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. ARDILES, Antonio 
Nicolás, DNI. Nº 23.616.727, según Informe Técnico Nº 2520/2019, conforme las 
actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4278/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3754/19
VISTO: El Expediente Nº 4279/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 17215/2019 de fecha 08/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos 
cinco mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. 
BATISTA, Luis Carlo, DNI. Nº 18.795.081.
Que por Informe Técnico Nº 2519/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 17215/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. BATISTA, 
Luis Carlo, DNI. Nº 18.795.081, según Informe Técnico Nº 2519/2019, conforme las 
actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4279/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3755/19
VISTO: El Expediente Nº 4280/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 17573/2019 de fecha 10/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.000,00 (Pesos 
dos mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. 
QUIROZ, Emanuel Ángel, DNI. Nº 32.768.415.
Que por Informe Técnico Nº 2552/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 17573/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.000,00 (Pesos dos mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. QUIROZ, Emanuel 
Ángel, DNI. Nº 32.768.415, según Informe Técnico Nº 2552/2019, conforme las 
actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4280/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 

presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3756/19
VISTO: El Expediente Nº 4282/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 17581/2019 de fecha 10/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 13.000,00 (Pesos 
trece mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino la adquisición de materiales 
de construcción, a favor de la Sra. PEREZ, Silvana América, DNI. Nº 32.434.736.
Que por Informe Técnico Nº 2561/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 17581/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 13.000,00 (Pesos trece mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino la adquisición de materiales de construcción, 
a favor de la Sra. PEREZ, Silvana América, DNI. Nº 32.434.736, según Informe Téc-
nico Nº 2561/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4282/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 16 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3757/19
VISTO: El Expediente Nº 4284/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 17493/2019 de fecha 09/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 9.000,00 (Pe-
sos nueve mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la 
vivienda que habita, a favor de la Sra. ROLON, María Andrea, DNI. Nº 23.599.317.
Que por Informe Técnico Nº 2564/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 17493/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 9.000,00 (Pesos nueve mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, 
a favor de la Sra. ROLON, María Andrea, DNI. Nº 23.599.317, según Informe Técnico 
Nº 2564/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4284/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 16 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3758/19
VISTO: El Expediente Nº 4285/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 17882/2019 de fecha 13/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.000,00 (Pesos 
seis mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. 
ORELLANO, Juan Manuel, DNI. Nº 42.065.398.
Que por Informe Técnico Nº 2627/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 17882/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
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Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos seis mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. ORELLANO, Juan 
Manuel, DNI. Nº 42.065.398, según Informe Técnico Nº 2627/2019, conforme las 
actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4285/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3759/19
VISTO: El Expediente Nº 4286/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 17231/2019 de fecha 08/05/2019, emitido desde la Dirección de Promoción 
Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 
cuatro mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la 
Sra. JARA, Norma Violeta, DNI. Nº 22.068.630.
Que por Informe Técnico Nº 2469/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 17231/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. JARA, 
Norma Violeta, DNI. Nº 22.068.630, según Informe Técnico Nº 2469/2019, conforme 
las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4286/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3760/19
VISTO: El Expediente Nº 4287/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 17560/2019 de fecha 10/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 8.000,00 (Pesos 
ocho mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. 
PEREZ, Martin Rubén, DNI. Nº 21.379.425.
Que por Informe Técnico Nº 2533/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 17560/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 8.000,00 (Pesos ocho mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. PEREZ, Martin Rubén, 
DNI. Nº 21.379.425, según Informe Técnico Nº 2533/2019, conforme las actuaciones 
obrantes en el Expediente Nº 4287/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3761/19
VISTO: El Expediente Nº 4288/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 17574/2019 de fecha 10/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos 
cinco mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor del Sr. RAMIREZ QUINTEROS, José Antonio, DNI. Nº 25.264.219.
Que por Informe Técnico Nº 2555/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 17574/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a favor del 
Sr. RAMIREZ QUINTEROS, José Antonio, DNI. Nº 25.264.219, según Informe Téc-
nico Nº 2555/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4288/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 16 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3762/19
VISTO: El Expediente Nº 4294/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 17501/2019 de fecha 09/05/2019, emitido desde la Dirección de Promoción 
Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 12.000,00 (Pesos 
doce mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino hacer frente a los gastos oca-
sionados por un siniestro ígneo que sufrió en su vivienda, a favor del Sr. ALVAREZ 
REYES, Francisco Javier, DNI. Nº 33.484.772.
Que por Informe Técnico Nº 2545/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 17501/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 12.000,00 (Pesos doce mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino hacer frente a los gastos ocasionados por 
un siniestro ígneo que sufrió en su vivienda, a favor del Sr. ALVAREZ REYES, Fran-
cisco Javier, DNI. Nº 33.484.772, según Informe Técnico Nº 2545/2019, conforme las 
actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4294/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3763/19
VISTO: El Expediente Nº 4298/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 17571/2019 de fecha 10/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 
cuatro mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la 
Sra. ARMELLA, Micaela, DNI. Nº 45.435.061.
Que por Informe Técnico Nº 2548/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 17571/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. ARMELLA, 
Micaela, DNI. Nº 45.435.061, según Informe Técnico Nº 2548/2019, conforme las 
actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4298/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3764/19
VISTO: El Expediente Nº 4299/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 17575/2019 de fecha 10/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.000,00 (Pesos 
seis mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor de la Sra. MAZA, Sonia Elizabet, DNI. Nº 26.257.484.
Que por Informe Técnico Nº 2553/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 17575/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos seis mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a favor 
de la Sra. MAZA, Sonia Elizabet, DNI. Nº 26.257.484, según Informe Técnico Nº 
2553/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4299/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3765/19
VISTO: El Expediente Nº 4300/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 17576/2019 de fecha 10/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 8.000,00 (Pesos 
ocho mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. 
BENITEZ, Pedro Hernán, DNI. Nº 38.096.604.
Que por Informe Técnico Nº 2554/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 17576/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 8.000,00 (Pesos ocho mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. BENITEZ, 
Pedro Hernán, DNI. Nº 38.096.604, según Informe Técnico Nº 2554/2019, conforme 
las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4300/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3766/19
VISTO: El Expediente Nº 4301/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 16714/2019 de fecha 06/05/2019, emitido desde la Dirección de Promoción 
Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y

CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 
cuatro mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la 
Sra. RODRIGUEZ, Lorena Isabel, DNI. Nº 32.010.776.
Que por Informe Técnico Nº 2296/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 16714/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. RODRI-
GUEZ, Lorena Isabel, DNI. Nº 32.010.776, según Informe Técnico Nº 2296/2019, 
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4301/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3767/19
VISTO: El Expediente Nº 4302/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 17330/2019 de fecha 08/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 12.910,00 
(Pesos doce mil novecientos diez con 00/100), en concepto de Subsidio, destino la 
adquisición de dos pasajes aéreos, tramo Río Grande – Buenos Aires, a favor de la 
Sra. VALLADARES GUTIERREZ, Fátima Sandra, DNI. Nº 30.060.570.
Que por Informe Técnico Nº 2509/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 17330/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 12.910,00 (Pesos doce mil novecien-
tos diez con 00/100), en concepto de Subsidio, destino la adquisición de dos pasajes 
aéreos, tramo Río Grande – Buenos Aires, a favor de la Sra. VALLADARES GUTIE-
RREZ, Fátima Sandra, DNI. Nº 30.060.570, según Informe Técnico Nº 2509/2019, 
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4302/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3768/19
VISTO: El Expediente Nº 4303/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 16609/2019 de fecha 06/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 
cuatro mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la 
Sra. RUIZ LA PAZ, Verónica Aida, DNI. Nº 95.712.862.
Que por Informe Técnico Nº 2398/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 16609/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil con 
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00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. RUIZ LA 
PAZ, Verónica Aida, DNI. Nº 95.712.862, según Informe Técnico Nº 2398/2019, 
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4303/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3769/19
VISTO: El Expediente Nº 4304/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 13928/2019 de fecha 15/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.000,00 
(Pesos seis mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago 
de servicio de luz de la vivienda que habita, a favor de la Sra. CAMPOS, María del 
Carmen, DNI. Nº 18.092.244.
Que por Informe Técnico Nº 2068/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 13928/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos seis mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicio de luz 
de la vivienda que habita, a favor de la Sra. CAMPOS, María del Carmen, DNI. Nº 
18.092.244, según Informe Técnico Nº 2068/2019, conforme las actuaciones obrantes 
en el Expediente      Nº 4304/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3770/19
VISTO: El Expediente Nº 4277/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 17208/2019 de fecha 08/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 
cuatro mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor de la Sra. DONA, Leonor Irene, DNI. Nº 28.811.291.
Que por Informe Técnico Nº 2521/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 17208/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, 
a favor de la Sra. DONA, Leonor Irene, DNI. Nº 28.811.291, según Informe Técnico 
Nº 2521/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4277/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3771/19
VISTO: El Expediente Nº 4340/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 17413/2019 de fecha 09/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 12.000,00 (Pesos doce 

mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y movilidad en la provincia 
de Buenos Aires, a favor de la Sra. WASINGER, Patricia Claudia, DNI. Nº 24.738.385.
Que por Informe Técnico Nº 2586/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 17413/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 12.000,00 (Pesos doce mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención y movilidad en la provincia de Buenos 
Aires, a favor de la Sra. WASINGER, Patricia Claudia, DNI. Nº 24.738.385, según Informe 
Técnico Nº 2586/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4340/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3772/19
VISTO: El Expediente Nº 3356/2019.
El Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda, Ordenanza 2848/2010; Decreto Municipal Nº 1475/2012; Resolución S.P. 
y A. Nº 02/2019 y 29/2019.
El Informe Técnico Nº 255/2019 – Trámite Nº 13643/2019 de fecha 12/04/2019, emi-
tido desde la Coordinación Asistencia a Emprendedores dependiente de la Secretaría 
de la Producción y Ambiente.
El Trámite Nº 13659/2019 de fecha 12/04/2019, emitido desde la Coordinación de Asis-
tencia a Emprendedores, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que al mismo se adjunta Contrato de Préstamo de fecha 26/04/2019 celebrado entre el Sr. 
SCOTTO, Roberto Salvador DNI. Nº 12.791.325, y este Municipio, representado por la 
Secretaria de la Producción y Ambiente, “ad-referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que es preciso realizar el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar 
el mencionado Contrato y autorizar su respectivo pago, cuyo destino será la adquisición 
de repuestos y autoparte para vehículo de servicios público de pasajeros, de acuerdo 
al Informe Técnico Nº 255/2019 – Trámite Nº 13643/2019.
Que mediante Trámite Nº 17410/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a lo prescripto en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Contrato de Préstamo de fecha 
26/04/2019 celebrado entre el Sr. SCOTTO, Roberto Salvador DNI. Nº 12.791.325, y 
este Municipio, representado por la Secretaria de la Producción y Ambiente, de acuerdo 
al Informe Técnico Nº 255/2019 – Trámite Nº 13643/2019 y la documentación obrante 
en el Expediente Nº 3356/2019.
ARTICULO 2º.- APROBAR en todos sus términos el Contrato de Prenda con Dominio 
MIQ -553 de fecha 25/04/2019, cuya copia fiel se adjunta y forma parte de la presente, 
según Cláusula Octava del Contrato citado en el Artículo anterior.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago de la suma de $ 40.200,00 (Pesos Cuarenta 
Mil Doscientos con 00/100) a favor del Sr. SCOTTO, Roberto Salvador DNI. Nº 
12.791.325, según condición contractual, realizando la afectación presupuestaria en 
el Ejercicio Financiero correspondiente, Categoría Programática 602/2, Partida Pre-
supuestaria 6.3.1. de la Cuenta 3710148/4 del Banco Provincia de Tierra del Fuego 
denominada Recupero Préstamos Municipales.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de mayo de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3773/19
VISTO: El Expediente AMDJ Nº 375/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inc. 3º, Apartado “h”; Decreto 
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias, Ordenanza 
Municipal Nº 1935/2004, Decretos Municipales Nº 0807/2004 y 87/2019 - Anexo I, 
Dictamen Nº 91/2014 - Trámite Nº 35864/2014; La Resolución AMDJ. Nº 414/2019.
El Trámite Nº 658/2019 de fecha 29/03/2019, emitido desde la Coordinación Centro de 
Rendimiento Deportivo, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud.
El Trámite Nº 887/2019 de fecha 09/05/2019, emitido desde la Dirección de Adminis-
tración, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de Médicos 
de fecha 29/03/2019, celebrado entre el Sr. SANCHEZ HANCEVIC, Leonardo Miguel, 
DNI Nº 26.893.157 y este Municipio, representado por el Gerente Ejecutivo de la Agen-
cia Municipal de Deporte y Juventud, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado tendrá por función prestar la atención y control de aptitud medica 
deportiva a los jóvenes deportistas que concurran al Centro de Rendimiento Deportivo, 
dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud, como así también en los 
lugares o actividades que desde el Municipio designe para ello.
Que según Trámite Nº 658/2019, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 

alcances establecidos en el Dictamen Nº 91/2014 - Trámite Nº 35864/2014.
Que mediante Trámite Nº 18479/2019, emitido desde Auditoria Interna, se informa 
que no se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma en 
conformidad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR lo resuelto por Resolución AMDJ Nº 414/2019 de 
fecha 09/05/2019, a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a 
la documentación obrante en el Expediente AMDJ Nº 375/2019.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de mayo de 2019

MELELLA
RUNIN

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3774/19
VISTO: El Trámite Nº 18468/2019 de fecha 15/05/2019, emitido desde la Coordinación de 
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de transferir, a partir del día siguiente a su notificación, desde 
la Dirección Centro Médico “Mama Margarita”, Secretaría de Salud a la Dirección 
de Servicios Públicos, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, 
al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. ROMAN, Daniel Eduardo, Legajo Nº 
5253/1, Categoría 19 (Diecinueve), quien pasará a realizar Tareas Generales.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo 
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- TRANSFERIR, a partir del día siguiente a su notificación, desde 
la Dirección Centro Médico “Mama Margarita”, Secretaría de Salud a la Dirección 
de Servicios Públicos, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, 
al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. ROMAN, Daniel Eduardo, Legajo Nº 
5253/1, Categoría 19 (Diecinueve), quien pasará a realizar Tareas Generales.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de mayo de 2019

MELELLA
DI GIGLIO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3775/19
VISTO: El Expediente Nº 7111/2018.
Las Resoluciones Municipales Nº 1009/2019 y Nº 1859/2019.
El Trámite Nº 11196/2019 de fecha 28/03/2019, emitido desde la Coordinación Legal 
y Técnica, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
El Trámite Nº 12266/2019 de fecha 04/04/2019, emitido desde la Dirección de Obras 
Sanitarias Municipal, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que al expediente de referencia se adjuntan Planes de Trabajo y Curvas de Inversión 
presentados por la Empresa TECNOPATAGONIA en fecha 15/02/2019, ajustados 
las Actas de Inicio de Obra de fecha 11/02/2019, correspondientes a los Contratos de 
Obra Nº 09/2019 (SOYSP-DOSM) -Renglón Nº 1- de fecha 22/01/2019 y Nº 10/2019 
(SOYSP-DOSM) – Renglón Nº 2- de fecha 22/01/2019, de la Obra: EJECUCION DE 
CONEXIONES DOMICILIARIAS – RIO GRANDE- AÑO 2018.
Que así también, se adjunta el Acta Modificatoria Nº 1 y Anexo I de fecha 28/03/2019 
correspondiente al Contrato de Obra Nº 09/2019 (SOYSP–DOSM) de fecha 22/01/2019,  
Acta Modificatoria Nº 1 y Anexo I de fecha 28/03/2019 correspondiente al Contrato de 
Obra Nº 10/2019 (SOYSP-DOSM) de fecha 22/01/2019, ambas celebradas entre la Em-
presa TECNOPATAGONIA representada por el Sr. GALLARDO, Cristian Leonardo, 
DNI Nº 31.151.345 y este Municipio representada por la Secretaria de Obras y Servicios 
Públicos; y Acta Modificatoria Nº 1 y Anexo I de fecha 28/03/2019, correspondiente al 
Contrato de Obra Nº 11/2019 (SOYSP-DOSM) de fecha 22/01/2019, celebrada entre 
la Empresa SANSO CONSTRUCCIONES representada por el Sr. SANCHEZ, René 
Víctor, DNI Nº 23.565.147 y este Municipio, representado por la Secretaria de Obras 
y Servicios Públicos, “ad – referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que, mediante las citadas actas se modifican las Cláusulas 3º y 4º de los Contratos de 
Obra Nº 09/2019, Nº 10/2019 y Nº 11/2019.
Que es preciso realizar el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar 
en todos sus términos las mismas, como así también aprobar los nuevos Planes de 
Trabajo y Curvas de Inversión ajustadas a las Acta Ut-supra mencionadas.
Que mediante Trámite Nº 18431/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se continúe con la tramitación del Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- APROBAR los Planes de Trabajo y Curvas de Inversión presenta-
dos por la Empresa TECNOPATAGONIA en fecha 15/02/2019, ajustados las Actas 
de Inicio de Obra de fecha 11/02/2019, correspondientes a los Contratos de Obra 
Nº 09/2019 (SOYSP-DOSM) -Renglón Nº 1- de fecha 22/01/2019 y Nº 10/2019 
(SOYSP-DOSM) – Renglón Nº 2- de fecha 22/01/2019, de la Obra: EJECUCION 
DE CONEXIONES DOMICILIARIAS – RIO GRANDE- AÑO 2018, de acuerdo a 
la documentación obrante en el Expediente Nº 7111/2018.
ARTICULO 2º.- APROBAR en todos sus términos, el Acta Modificatoria Nº 1 y 
Anexo I de fecha 28/03/2019, correspondiente al Contrato de Obra Nº 09/2019 

(SOYSP–DOSM) -Renglón Nº 1- de fecha 22/01/2019, celebrada entre la Empresa 
TECNOPATAGONIA representada por el Sr. GALLARDO, Cristian Leonardo, DNI 
Nº 31.151.345 y este Municipio representada por la Secretaria de Obras y Servicios 
Públicos, de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Nº 7111/2018.
ARTICULO 3º.- APROBAR en todos sus términos, el Acta Modificatoria Nº 1 y 
Anexo I de fecha 28/03/2019, correspondiente al Contrato de Obra Nº 10/2019 
(SOYSP–DOSM) – Renglón Nº 2-  de fecha 22/01/2019, celebrada entre la Empresa 
TECNOPATAGONIA representada por el Sr. GALLARDO, Cristian Leonardo, DNI 
Nº 31.151.345 y este Municipio representada por la Secretaria de Obras y Servicios 
Públicos, de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Nº 7111/2018.
ARTICULO 4º.- APROBAR en todos sus términos, el Acta Modificatoria Nº 1 y 
Anexo I de fecha 28/03/2019, correspondiente al Contrato de Obra Nº 11/2019 
(SOYSP–DOSM) –Renglón Nº 3- de fecha 22/01/2019, celebrada entre la Empresa 
SANSO CONSTRUCCIONES, representada por el Sr. SANCHEZ, René Víctor DNI 
23.565.147, y este Municipio representado por la Secretaria de Obras y Servicios 
Públicos, de acuerdo a la documentación obrante en el expediente Nº 7111/2018.
ARTICULO 5º.- APROBAR los nuevos planes de trabajo y curvas de inversión 
ajustadas a las Actas Modificatorias Ut-supra mencionadas de fecha 28/03/2019, 
correspondiente a los Contratos de Obra Nº 09/2019, Nº 10/2019 suscripto con la 
Empresa TECNOPATAGONIA y el Contrato de Obra Nº 11/2019 suscripto con la 
Empresa SANSO CONSTRUCCIONES.
ARTICULO 6º.- POR SECRETARIA de Obras y Servicios Públicos, realizar la afec-
tación presupuestaria por la suma de $ 883.934,07 (Pesos Ochocientos Ochenta y Tres 
Mil Novecientos Treinta y Cuatro con 07/100), al ejercicio financiero correspondiente, 
por la diferencia entre el monto contratado y las actas modificatorias.
ARTICULO 7º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de mayo de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3776/19
VISTO: El Expediente Nº 2456/2017.
Las Resoluciones Municipales Nº 1809/2017, 2356/2017, 3171/2017 y 1075/2018.
El Trámite Nº 18366/2019 de fecha 15/05/2019, emitido desde la Dirección de Obras 
Públicas, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Resolución Municipal Nº 1809/2017 de fecha 05/05/2017, se autorizó la 
ejecución de la Obra: “TENDIDO DE RED DE GAS – Bº LOS CISNES – SEGUNDA 
ETAPA” y el llamado a Licitación Privada Nº 06/2017.
Que mediante Resolución Municipal Nº 2356/2017 de fecha 16/06/2017 se aprobó el 
Contrato de Obra Nº 82/2017 (SOYSP-DOP) de fecha 15/06/2017, registrado bajo el 
Nº 12308 de fecha 16/06/2017, celebrado entre el Sr. VAQUERA, Marino Luis, DNI 
Nº 11.936.111, y este Municipio, representado por la Secretaria de Obras y Servicios 
Públicos, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que al expediente de referencia se adjunta Plan de Trabajo y la Curva de Inversión, 
presentada por el Sr. VAQUERA, Marino Luis en fecha 30/06/2017 ajustado al Acta de 
Inicio de Obra de fecha 23/06/2017 correspondiente al Contrato Ut. - supra mencionado. 
Que es preciso realizar el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar 
y refrendar en todos sus términos los mismos, cuyas copias se adjuntan y forman 
parte de la presente. 
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- APROBAR el Plan de Trabajo y la Curva de Inversión ajustados al 
Acta de Inicio de Obra de fecha 23/06/2017 del Contrato de Obra Nº 82/2017 (SOYSP-
DOP) de fecha 15/06/2017, registrado bajo el Nº 12308 de fecha 16/06/2017, aprobado 
mediante Resolución Municipal Nº 2356/2017 de fecha 16/06/2017, correspondiente 
a la Obra: “TENDIDO DE RED DE GAS – Bº LOS CISNES – SEGUNDA ETAPA”, 
de acuerdo a la documentación obrante en el expediente Nº 2456/2017.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar a quienes corresponda. Publicar y cum-
plido, archivar.
Río Grande, 16 de mayo de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3777/19
VISTO: El Expediente Nº 2631/2019.
La Ley Nacional de Obra Pública Nº 13.064; Decretos Municipales Nº 863/2013 y 
001/2019; Ordenanza Nº 2848/2010; Dictamen Nº 219/2008; Carta Orgánica Municipal.
Los Trámites Nº 10252/2019 de fecha 21/03/2019 y Nº 16709/2019 de fecha 
06/05/2019, emitidos desde la Dirección de Obras Públicas, dependiente de la Se-
cretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que, mediante las presentes actuaciones se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de autorizar la ejecución de la Obra: “MANTENIMIENTO Y 
CONSERVACION DE LA RED SEMAFORICA – AÑO 2019”, la cual consiste en 
el mantenimiento y la conservación técnica de la semaforización de la ciudad de Río 
Grande la cual consta de 81 equinas semaforizadas, incluyendo tanto a los contraladores 
como a todas las instalaciones existentes. Se preverá la vigilancia y control de las 
mismas, reparación y/o recambios in-situ o en el taller de los elementos deteriorados 
y las modificaciones que se requieran a los fines de mantener su funcionamiento.
Que los trabajos previstos serán realizados en su totalidad por contratación de terceros 
usando la modalidad Unidad de Medida, quedando por cuenta de la contratista la mano 
de obra, la provisión de materiales, herramientas y equipos necesarios para la realiza-
ción de los trabajos descriptos, para lo cual se llevara a cabo la Contratación Directa.
 Que el presupuesto oficial para la presente obra asciende a la suma de                $ 
2.950.676,25 (Pesos dos millones novecientos cincuenta mil seiscientos setenta y 
seis con 25/100), imputado al Plan de Obras Públicas correspondiente al ejercicio 
financiero año 2019, siendo el mes base marzo/2019.
Que por lo presente, se debe aprobar el Contrato de Obra Nº 59/2019 (SOYSP-DOP) 
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de fecha 03/05/2019, suscripto entre el Sr. DUSAN, Oscar Moreira DNI Nº 32.130.897 
Titular de la Empresa SYMEL, y este Municipio, representado por la Secretaria de 
Obras y Servicios Públicos, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
 Que según Tramite Nº 14267/2019, emitido desde la Coordinación Legal y Técnica 
de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, el mencionado contrato reúne con los 
requisitos y alcances establecidos en el Dictamen Nº 219/2008.
Que mediante Trámite Nº 18443/2019, emitido desde Auditoría Interna, informa que 
se prosiga con el acto administrativo.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo 
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º. AUTORIZAR la ejecución de la Obra: “MANTENIMIENTO Y 
CONSERVACION DE LA RED SEMAFORICA - AÑO 2019”, siendo el Presupuesto 
Oficial la suma de $ 2.950.676,25 (Pesos dos millones novecientos cincuenta mil 
seiscientos setenta y seis con 25/100), en conformidad a las actuaciones obrantes en 
el Expediente Nº 2631/2019.
ARTICULO 2º.- APROBAR en todos sus términos, el Contrato de Obra Nº 59/2019 
(SOYSP-DOP) de fecha 03/05/2019, suscripto entre el Sr. DUSAN, Oscar Moreira 
DNI Nº 32.130.897 Titular de la Empresa SYMEL, y este Municipio, representado 
por la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, en conformidad a las actuaciones 
obrantes en el Expediente Nº 2631/2019.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARIA de Obras y Servicios Públicos, realizar la afecta-
ción presupuestaria por la suma de $ 149.063,75 (Pesos Ciento Cuarenta y Nueve Mil 
Sesenta y Tres con 75/100), al ejercicio financiero correspondiente, por la diferencia 
entre la oferta económica y el presupuesto oficial.
ARTICULO 4º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.
ARTICULO 5º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de mayo de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3778/19
VISTO: El Expediente Nº 4297/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 17500/2019 de fecha 09/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.500,00 (Pesos 
tres mil quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de 
la vivienda, a favor del Sr. SALINAS, Cesar Ricardo, DNI. Nº 12.550.855.
Que por Informe Técnico Nº 2547/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 17500/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.500,00 (Pesos tres mil quinientos 
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a 
favor del Sr. SALINAS, Cesar Ricardo, DNI. Nº 12.550.855, según Informe Técnico 
Nº 2547/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4297/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivarRío Grande, 
20 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3779/19
VISTO: El Expediente Nº 4291/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 17570/2019 de fecha 10/05/2019, emitido desde la Dirección de Pro-
moción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción 
Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.500,00 (Pesos 
tres mil quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler 
de la vivienda, a favor del Sr. ACOSTA, Gerardo Guillermo, DNI. Nº 30.829.870.
Que por Informe Técnico Nº 2558/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 17570/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.500,00 (Pesos tres mil quinientos 
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor 
del Sr. ACOSTA, Gerardo Guillermo, DNI. Nº 30.829.870, según Informe Técnico 
Nº 2558/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4291/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 20 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3780/19
VISTO: El Expediente Nº 4290/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 17572/2019 de fecha 10/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 
cuatro mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, 
a favor de la Sra. CABRERA, Aldana Leylen, DNI. Nº 42.994.387.
Que por Informe Técnico Nº 2557/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 17572/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor 
de la Sra. CABRERA, Aldana Leylen, DNI. Nº 42.994.387, según Informe Técnico 
Nº 2557/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4290/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3781/19
VISTO: El Expediente Nº 4380/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 17720/2019 de fecha 10/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos 
cinco mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, 
a favor del Sr. ARCELLA, Claudio Norberto José, DNI. Nº 17.475.347.
Que por Informe Técnico Nº 2594/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 17720/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor del 
Sr. ARCELLA, Claudio Norberto José, DNI. Nº 17.475.347, según Informe Técnico 
Nº 2594/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4380/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3782/19
VISTO: El Expediente Nº 4348/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.

El Trámite Nº 17587/2019 de fecha 10/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 
cuatro mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la 
Sra. CHAVARRY CHAVARRY, Helen Isabel, DNI. Nº 94.311.770.
Que por Informe Técnico Nº 2576/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 17587/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. CHAVARRY 
CHAVARRY, Helen Isabel, DNI. Nº 94.311.770, según Informe Técnico Nº 2576/2019, 
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4348/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3783/19
VISTO: El Expediente Nº 4459/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 18165/2019 de fecha 13/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 8.000,00 (Pesos 
ocho mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, 
a favor de la Sra. ALVAREZ, Romina Patricia, DNI. Nº 38.088.395.
Que por Informe Técnico Nº 2685/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 18165/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 8.000,00 (Pesos ocho mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor 
de la Sra. ALVAREZ, Romina Patricia, DNI. Nº 38.088.395, según Informe Técnico 
Nº 2685/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4459/2019
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 20 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3784/19
VISTO: El Expediente Nº 4367/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 17776/2019 de fecha 10/05/2019, emitido desde la Dirección de Pro-
moción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción 
Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.000,00 (Pesos 
seis mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, 
a favor de la Sra. AGÜERO, Azucena Edit, DNI. Nº 24.240.196.
Que por Informe Técnico Nº 2608/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 17776/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos seis mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor de la Sra. 
AGÜERO, Azucena Edit, DNI. Nº 24.240.196, según Informe Técnico Nº 2608/2019, 
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4367/2019
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3785/19
VISTO: El Expediente Nº 4365/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 17715/2019 de fecha 10/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 7.000,00 (Pesos 
siete mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, 
a favor del Sr. OLIVERA, Emiliano Ismael, DNI. Nº 34.371.182.
Que por Informe Técnico Nº 2593/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 17715/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 7.000,00 (Pesos siete mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor 
del Sr. OLIVERA, Emiliano Ismael, DNI. Nº 34.371.182, según Informe Técnico 
Nº 2593/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4365/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3786/19
VISTO: El Expediente Nº 4375/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 17313/2019 de fecha 08/05/2019, emitido desde la Dirección de Pro-
moción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción 
Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos 
cinco mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, 
a favor de la Sra. FLEITAS, Sandra Dionela, DNI. Nº 38.378.014.
Que por Informe Técnico Nº 2505/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 17313/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor 
de la Sra. FLEITAS, Sandra Dionela, DNI. Nº 38.378.014, según Informe Técnico 
Nº 2505/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4375/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3787/19
VISTO: El Expediente Nº 4335/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 17777/2019 de fecha 10/05/2019, emitido desde la Dirección de Pro-
moción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción 
Social; y
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CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 
cuatro mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la 
Sra. MURILLO, Luz Fernanda Sabrina, DNI. Nº 40.157.752.
Que por Informe Técnico Nº 2599/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 17777/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. MURILLO, 
Luz Fernanda Sabrina, DNI. Nº 40.157.752, según Informe Técnico Nº 2599/2019, 
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4333/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3788/19
VISTO: El Expediente Nº 4325/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 17827/2019 de fecha 10/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 8.000,00 (Pesos 
ocho mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. 
GOMEZ, Lucas Gabriel, DNI. Nº 28.396.488.
Que por Informe Técnico Nº 2605/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 17827/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 8.000,00 (Pesos ocho mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. GOMEZ, Lucas Gabriel, 
DNI. Nº 28.396.488, según Informe Técnico Nº 2605/2019, conforme las actuaciones 
obrantes en el Expediente Nº 4325/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 20 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3789/19
VISTO: El Expediente Nº 4323/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 17829/2019 de fecha 10/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.000,00 (Pesos 
dos mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. 
ILLUSI, Jorge Raúl, DNI. Nº 12.150.290.
Que por Informe Técnico Nº 2607/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 17829/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.000,00 (Pesos dos mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. ILLUSI, Jorge Raúl, 
DNI. Nº 12.150.290, según Informe Técnico Nº 2607/2019, conforme las actuaciones 

obrantes en el Expediente Nº 4323/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3790/19
VISTO: El Expediente Nº 4293/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 16597/2019 de fecha 10/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 7.000,00 (Pesos 
siete mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor de la Sra. BRANDAN, Marina Yohana, DNI. Nº 34.325.174.
Que por Informe Técnico Nº 2405/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 16597/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 7.000,00 (Pesos siete mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a favor 
de la Sra. BRANDAN, Marina Yohana, DNI. Nº 34.325.174, según Informe Técnico 
Nº 2405/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4293/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3791/19
VISTO: El Expediente Nº 4361/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 17823/2019 de fecha 10/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 
cuatro mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la 
Sra. CASTILLO CORDOVA, Dilma Nora, DNI. Nº 94.875.477.
Que por Informe Técnico Nº 2601/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 17823/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. CASTILLO 
CORDOVA, Dilma Nora, DNI. Nº 94.875.477, según Informe Técnico Nº 2601/2019, 
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4361/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3792/19
VISTO: El Expediente Nº 4289/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 17578/2019 de fecha 10/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.000,00 (Pesos 
seis mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. 
OJEDA, Daniela, DNI. Nº 31.878.407.
Que por Informe Técnico Nº 2556/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.

Que según Trámite Nº 17578/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos seis mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. OJEDA, Daniela, 
DNI. Nº 31.878.407, según Informe Técnico Nº 2556/2019, conforme las actuaciones 
obrantes en el Expediente Nº 4289/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3793/19
VISTO: El Expediente Nº 4383/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 17824/2019 de fecha 10/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.000,00 (Pesos 
seis mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. 
CHIGUAY LLANCALAHUEN, Juan Emilio, DNI. Nº 93.990.596.
Que por Informe Técnico Nº 2602/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 17824/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos seis mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. CHIGUAY LLANCA-
LAHUEN, Juan Emilio, DNI. Nº 93.990.596, según Informe Técnico Nº 2602/2019, 
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4383/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3794/19
VISTO: El Expediente Nº 4368/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 17771/2019 de fecha 10/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos 
cinco mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la 
Sra. ESTEBAN, Elsa Mabel, DNI. Nº 31.442.631.
Que por Informe Técnico Nº 2609/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 17771/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. ESTEBAN, 
Elsa Mabel, DNI. Nº 31.442.631, según Informe Técnico Nº 2609/2019, conforme las 
actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4368/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivarRío Grande, 
20 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3795/19
VISTO: El Expediente Nº 4369/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 17487/2019 de fecha 09/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos 
cinco mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. 
GODOY, Diego Ezequiel, DNI. Nº 35.631.332.
Que por Informe Técnico Nº 2534/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 17487/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. GODOY, Diego 
Ezequiel, DNI. Nº 35.631.332, según Informe Técnico Nº 2534/2019, conforme las 
actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4369/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3796/19
VISTO: El Expediente Nº 4373/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 17340/2019 de fecha 08/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.000,00 (Pesos 
seis mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. 
AREVALO, Érica Andrea, DNI. Nº 31.837.626.
Que por Informe Técnico Nº 2503/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 17340/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos seis mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. AREVALO, Érica 
Andrea, DNI. Nº 31.837.626, según Informe Técnico Nº 2503/2019, conforme las 
actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4373/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3797/19
VISTO: El Expediente Nº 4378/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 17499/2019 de fecha 09/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.000,00 (Pesos 
seis mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. 
LERA, María Amanda, DNI. Nº 33.661.297.
Que por Informe Técnico Nº 2530/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 17499/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.
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Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos seis mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. LERA, María Amanda, 
DNI. Nº 33.661.297, según Informe Técnico Nº 2530/2019, conforme las actuaciones 
obrantes en el Expediente Nº 4378/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3798/19
VISTO: El Expediente Nº 4370/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 17504/2019 de fecha 09/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 
cuatro mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la 
Sra. ALVAREZ, Micaela Estefanía, DNI. Nº 40.000.445.
Que por Informe Técnico Nº 2529/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 17856/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. ALVAREZ, 
Micaela Estefanía, DNI. Nº 40.000.445, según Informe Técnico Nº 2529/2019, con-
forme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4370/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3799/19
VISTO: El Expediente Nº 4372/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 17856/2019 de fecha 09/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.000,00 (Pesos 
seis mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. 
VARGAS, Sonia Soledad, DNI. Nº 30.665.926.
Que por Informe Técnico Nº 2618/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 17856/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos seis mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. VARGAS, Sonia 
Soledad, DNI. Nº 30.665.926, según Informe Técnico Nº 2618/2019, conforme las 
actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4372/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3800/19
VISTO: El Expediente Nº 4358/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 18002/2019 de fecha 13/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-

ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos 
cinco mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, 
a favor de la Sra. SANTANA, Pia Macarena, DNI. Nº 38.088.803.
Que por Informe Técnico Nº 2649/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 18002/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor 
de la Sra. SANTANA, Pia Macarena, DNI. Nº 38.088.803, según Informe Técnico 
Nº 2649/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4358/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3801/19
VISTO: El Expediente Nº 4364/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 17849/2019 de fecha 10/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 7.000,00 (Pesos 
siete mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, 
a favor de la Sra. MORENO, María Rosa, DNI. Nº 28.344.742.
Que por Informe Técnico Nº 2621/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 17849/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 7.000,00 (Pesos siete mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor de la Sra. 
MORENO, María Rosa, DNI. Nº 28.344.742, según Informe Técnico Nº 2621/2019, 
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4364/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 20 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3802/19
VISTO: El Expediente Nº 4360/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 17286/2019 de fecha 08/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.000,00 (Pesos 
seis mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, 
a favor de la Sra. FIAD, Blanca Azucena, DNI. Nº 18.230.837.
Que por Informe Técnico Nº 2507/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 17286/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos seis mil con 00/100), 

en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor de la Sra. 
FIAD, Blanca Azucena, DNI. Nº 18.230.837, según Informe Técnico Nº 2507/2019, 
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4360/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 20 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3803/19
VISTO: El Expediente Nº 4343/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 17494/2019 de fecha 09/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.800,00 (Pesos 
cinco mil ochocientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a 
favor de la Sra. ALZOGARAY, Natalia Elizabeth, DNI. Nº 29.120.254.
Que por Informe Técnico Nº 2531/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 17525/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.800,00 (Pesos cinco mil ocho-
cientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la 
Sra. ALZOGARAY, Natalia Elizabeth, DNI. Nº 29.120.254, según Informe Técnico 
Nº 2531/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4343/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3804/19
VISTO: El Expediente Nº 4345/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 17484/2019 de fecha 09/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 
cuatro mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la 
Sra. PONCE, Milagros del Rosario, DNI. Nº 38.782.576.
Que por Informe Técnico Nº 2574/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 17484/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. PONCE, 
Milagros del Rosario, DNI. Nº 38.782.576, según Informe Técnico Nº 2574/2019, 
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4345/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3805/19
VISTO: El Expediente Nº 4347/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 17585/2019 de fecha 10/05/2019, emitido desde la Dirección de Promoción 
Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.000,00 (Pesos 
seis mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. 
SOSA, Dora Romina, DNI. Nº 33.484.856.

Que por Informe Técnico Nº 2567/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 17585/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos seis mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. SOSA, Dora Romina, 
DNI. Nº 33.484.856, según Informe Técnico Nº 2567/2019, conforme las actuaciones 
obrantes en el Expediente Nº 4347/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3806/19
VISTO: El Expediente Nº 4371/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 17870/2019 de fecha 13/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pe-
sos cuatro mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la 
vivienda, a favor del Sr. GONZÁLEZ, Darío Alberto, DNI. Nº 16.271.685.
Que por Informe Técnico Nº 2623/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 17870/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor 
del Sr. GONZÁLEZ, Darío Alberto, DNI. Nº 16.271.685, según Informe Técnico 
Nº 2623/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4371/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3807/19
VISTO: El Expediente Nº 3932/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado h); 
Decreto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificato-
rias; Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010; Decretos Municipales Nº 504/2018 y 87/2019; 
Dictamen Nº 08/2010.
El Trámite Nº 16079/2019 de fecha 26/04/2019, emitido desde la Dirección de Ad-
ministración, dependiente de la Secretaría de Salud; y
CONSIDERANDO: 
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Profe-
sionales de fecha 26/04/2019, celebrado entre el Sr. BENAVENT, Gustavo Adolfo, 
de profesión Médico, D.N.I. Nº 24.752.264, y este Municipio, representado por la 
Secretaria de Salud, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado se desempeñará como Médico, prestando servicios en la Direc-
ción Centro Médico “Mamá Margarita”, dependiente de la Secretaría de Salud, y se 
compromete a cumplir las tareas propias a su función conforme a especificaciones 
que determine la autoridad competente del área.
Que según Trámite Nº 16079/2019, el mencionado Contrato reúne con los requisitos 
y alcances establecidos en Dictamen Nº 08/2010.
Que mediante Trámite Nº 18324/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar el 
Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de Servi-
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cios Profesionales de fecha 26/04/2019, celebrado entre el Sr. BENAVENT, Gustavo 
Adolfo, de profesión Médico, D.N.I. Nº 24.752.264, y este Municipio, representado por 
la Secretaria de Salud, según documentación obrante en el Expediente Nº 3932/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Salud, realizar la afectación presupuestaria 
en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.   
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de mayo de 2019

MELELLA
DI GIGLIO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3808/19
VISTO: El Expediente Nº 3933/2019.
 El Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias – Parte 
Segunda, Ordenanza Nº 2848/2010 y Decreto Municipal Nº 1060/2017.
El Trámite Nº 14881/2019 de fecha 23/04/2019, emitido desde la Dirección de Trans-
porte, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las nombradas actuaciones, se realiza el correspondiente acto 
administrativo, a los efectos de aprobar la Comisión de Servicios efectuada hacia la 
Ciudad de Tolhuin, el día 22/04/2019 a la hora 08:00, regresando a nuestra Ciudad 
el mismo día a la hora 21:00 aproximadamente, del Agente Municipal, Sr. LOPEZ 
PICHUNCHEO, José Nicolás, Legajo Nº 4723/6, a los efectos de trasladar estructura 
de la carpa perteneciente a la Agencia Municipal de Deporte y Juventud.
Que a tal efecto, se deberá liquidar los viáticos correspondientes conforme el Decreto 
Municipal Nº 1060/2017. 
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo 
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad de 
Tolhuin, el día 22/04/2019 a la hora 08:00, regresando a nuestra Ciudad el mismo 
día a la hora 21:00 aproximadamente, del Agente Municipal, Sr. LOPEZ PICHUN-
CHEO, José Nicolás, Legajo Nº 4723/6, a los efectos de trasladar estructura de la 
carpa perteneciente a la Agencia Municipal de Deporte y Juventud, en conformidad 
a la documentación obrante en el Expediente Nº 3933/2019.
ARTICULO 2º.- POR Secretaría de Finanzas Públicas, proceder a liquidar el importe que 
corresponda en concepto de viáticos, en conformidad al Decreto Municipal Nº 1060/2017.
ARTICULO 3º.- POR Secretaría de Obras y Servicios Públicos, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 4º.-  REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de mayo de 2019

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3809/19
VISTO: El Expediente Nº 3938/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado h); 
Decreto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificato-
rias; Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010; Decretos Municipales Nº 87/2019 y 504/2018; 
Dictamen Nº 008/2010.
El Trámite Nº 16248/2019 de fecha 26/04/2019, emitido desde la Dirección de Ad-
ministración, dependiente de la Secretaría de Salud; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Pro-
fesionales de fecha 26/04/2019, celebrado entre la Sra. BAIGORRIA, María Laura, 
de Profesión Médica, D.N.I. Nº 24.388.577, y este Municipio, representado por la 
Secretaria de Salud, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada se desempeñará como Médica, prestando servicios en la Direc-
ción de Salud Comunitaria, dependiente de la Secretaría de Salud, y se compromete 
a cumplir tareas propias a su función y conforme a especificaciones que determine la 
autoridad competente del área.
Que según Trámite Nº 16248/2019, el mencionado Contrato reúne con los requisitos 
y alcances establecidos en el Dictamen Nº 008/2010.
Que mediante Trámite Nº 18334/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar el 
Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de Servi-
cios Profesionales de fecha 26/04/2019, celebrado entre la Sra. BAIGORRIA, María 
Laura, de Profesión Médica, D.N.I. Nº 24.388.577, y este Municipio, representado por 
la Secretaria de Salud, según documentación obrante en el Expediente Nº 3938/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Salud, realizar la afectación presupuestaria 
en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a las 
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Profesionales de 
fecha 26/04/2019.  
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de mayo de 2019

MELELLA
DI GIGLIO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3810/19
VISTO: El Expediente Nº 4359/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias-Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 17984/2019 de fecha 13/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos 
Tres Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicios de luz y gas 
de la vivienda que habita, a favor de la Sra. ULLOA, Mabel Janet, DNI. Nº 24.225.850.
Que por Informe Técnico Nº 2651/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 17984/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICÍPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos Tres Mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de servicios de luz y gas de la vivienda que habita, 
a favor de la Sra. ULLOA, Mabel Janet, DNI. Nº 24.225.850, según Informe Técnico  
Nº 2651/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4359/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3811/19
VISTO: El Expediente Nº 4506/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 17627/2019 de fecha 10/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 
cuatro mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la 
Sra. VELAZQUEZ, Norma Beatriz, DNI. Nº 18.444.929.
Que por Informe Técnico Nº 2641/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 17627/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. VELAZ-
QUEZ, Norma Beatriz, DNI. Nº 18.444.929, según Informe Técnico Nº 2641/2019, 
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4506/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3812/19
VISTO: El Expediente Nº 4498/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias-Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 17393/2019 de fecha 09/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 7.000,00 (Pesos 
siete Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor del Sr. ROMANO, Jonathan Daniel, DNI. Nº 38.348.731.
Que por Informe Técnico Nº 2500/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 17393/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICÍPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 7.000,00 (Pesos siete Mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a favor 
del Sr. ROMANO, Jonathan Daniel, DNI. Nº 38.348.731, según Informe Técnico 
Nº 2500/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4498/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 20 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3813/19
VISTO: El Expediente Nº 4346/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias-Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 17503/2019 de fecha 09/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.291,00 (Pesos 
Seis Mil Doscientos Noventa y Uno con 00/100), en concepto de Subsidio, destino 
pago de servicio de gas de la vivienda que habita, a favor de la Sra. ALMONACID 
ASEN, Oritia del Carmen, DNI. Nº 92.893.774.
Que por Informe Técnico Nº 2542/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 17503/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICÍPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.291,00 (Pesos Seis Mil Doscientos 
Noventa y Uno con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicio de gas 
de la vivienda que habita, a favor de la Sra. ALMONACID ASEN, Oritia del Carmen, 
DNI. Nº 92.893.774, según Informe Técnico Nº 2542/2019, conforme las actuaciones 
obrantes en el Expediente Nº 4346/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivarRío Grande, 
20 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3814/19
VISTO: El Expediente Nº 4400/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 17282/2019 de fecha 08/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.000,00 (Pesos 
seis mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. 
DUARTE, Érica Natalia, DNI. Nº 26.683.738.
Que por Informe Técnico Nº 2512/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 17282/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos seis mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. DUARTE, Érica 
Natalia, DNI. Nº 26.683.738, según Informe Técnico Nº 2512/2019, conforme las 
actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4400/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3815/19
VISTO: El Expediente Nº 4463/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 17698/2019 de fecha 10/05/2019, emitido desde la Dirección de Promoción 

Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 9.000,00 (Pe-
sos nueve mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la 
vivienda, a favor de la Sra. BUSCEMI, Paula Aurora, DNI. Nº 30.384.295.
Que por Informe Técnico Nº 2635/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 17698/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 9.000,00 (Pesos nueve mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor 
de la Sra. BUSCEMI, Paula Aurora, DNI. Nº 30.384.295, según Informe Técnico 
Nº 2635/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4463/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3816/19
VISTO: El Expediente Nº 4341/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 17539/2019 de fecha 09/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos 
tres mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor del Sr. CHUMBITA, Juan Carlos, DNI. Nº 16.637.446.
Que por Informe Técnico Nº 2527/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 17539/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos tres mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a favor 
del Sr. CHUMBITA, Juan Carlos, DNI. Nº 16.637.446, según Informe Técnico Nº 
2527/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4341/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3817/19
VISTO: El Expediente Nº 4342/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 17532/2019 de fecha 09/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.000,00 (Pesos 
seis mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor del Sr. DÍAZ, Gustavo Adolfo, DNI. Nº 26.034.355.
Que por Informe Técnico Nº 2528/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 17532/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos seis mil con 00/100), 
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en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a favor del 
Sr. DÍAZ, Gustavo Adolfo, DNI. Nº 26.034.355, según Informe Técnico Nº 2528/2019, 
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4342/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3818/19
VISTO: El Expediente Nº 4344/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 17525/2019 de fecha 09/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos 
cinco mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor del Sr. GOMEZ, Facundo Javier, DNI. Nº 39.392.813.
Que por Informe Técnico Nº 2535/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 17525/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, 
a favor del Sr. GOMEZ, Facundo Javier, DNI. Nº 39.392.813, según Informe Técnico 
Nº 2535/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4344/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3819/19
VISTO: El Expediente Nº 4392/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 17463/2019 de fecha 09/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 8.000,00 (Pesos 
ocho mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la 
Sra. GUZMAN, María Celeste, DNI. Nº 35.027.268.
Que por Informe Técnico Nº 2584/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 17463/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 8.000,00 (Pesos ocho mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. GUZMAN, María 
Celeste, DNI. Nº 35.027.268, según Informe Técnico Nº 2584/2019, conforme las 
actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4392/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 20 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3820/19
VISTO: El Expediente Nº 4393/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 17472/2019 de fecha 09/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos 
cinco mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la 
Sra. TULA, Susana, DNI. Nº 24.300.674.
Que por Informe Técnico Nº 2583/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 

presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 17472/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. TULA, 
Susana, DNI. Nº 24.300.674, según Informe Técnico Nº 2583/2019, conforme las 
actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4393/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3821/19
VISTO: El Expediente Nº 4398/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 17492/2019 de fecha 09/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 7.000,00 (Pesos 
siete mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, 
a favor del Sr. LUDUEÑA, Emanuel Ezequiel, DNI. Nº 34.815.759.
Que por Informe Técnico Nº 2526/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 17492/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 7.000,00 (Pesos siete mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor 
del Sr. LUDUEÑA, Emanuel Ezequiel, DNI. Nº 34.815.759, según Informe Técnico 
Nº 2526/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4398/2019
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3822/19
VISTO: El Expediente Nº 4401/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 17270/2019 de fecha 08/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 7.000,00 (Pesos 
siete mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, 
a favor del Sr. REBOLLO, Sixto, DNI. Nº 14.345.943.
Que por Informe Técnico Nº 2513/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 17270/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 7.000,00 (Pesos siete mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor del 
Sr. REBOLLO, Sixto, DNI. Nº 14.345.943, según Informe Técnico Nº 2513/2019, 
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4401/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3823/19
VISTO: El Expediente Nº 4402/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 17276/2019 de fecha 08/05/2019, emitido desde la Dirección de Pro-
moción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción 
Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.500,00 (Pesos 
cuatro mil quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler 
de la vivienda, a favor del Sr. CENTURIÓN, Leonel Agustín, DNI. Nº 40.739.727.
Que por Informe Técnico Nº 2514/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 17276/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.500,00 (Pesos cuatro mil quinientos 
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor 
del Sr. CENTURIÓN, Leonel Agustín, DNI. Nº 40.739.727, según Informe Técnico 
Nº 2514/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4402/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3824/19
VISTO: El Expediente Nº 4403/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 17424/2019 de fecha 09/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 8.000,00 (Pesos 
ocho mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, 
a favor del Sr. RUIZ, Jonathan Federico, DNI. Nº 34.287.886.
Que por Informe Técnico Nº 2515/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 17424/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 8.000,00 (Pesos ocho mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor del Sr. RUIZ, 
Jonathan Federico, DNI. Nº 34.287.886, según Informe Técnico Nº 2515/2019, con-
forme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4403/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3825/19
VISTO: El Expediente Nº 4405/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 17411/2019 de fecha 09/05/2019, emitido desde la Dirección de Pro-
moción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción 
Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pe-
sos cuatro mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la 
vivienda, a favor del Sr. FARIAS, Patricio Leonel, DNI. Nº 40.867.955.
Que por Informe Técnico Nº 2517/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 17411/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.

Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor del Sr. 
FARIAS, Patricio Leonel, DNI. Nº 40.867.955, según Informe Técnico Nº 2517/2019, 
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4405/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3826/19
VISTO: El Expediente Nº 4406/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 17221/2019 de fecha 08/05/2019, emitido desde la Dirección de Pro-
moción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción 
Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 
(Pesos cuatro mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler 
de la vivienda, a favor de la Sra. SÁNCHEZ, Johana Beatriz, DNI. Nº 37.911.452.
Que por Informe Técnico Nº 2518/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 17221/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor 
de la Sra. SÁNCHEZ, Johana Beatriz, DNI. Nº 37.911.452, según Informe Técnico 
Nº 2518/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4406/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3827/19
VISTO: El Expediente Nº 4415/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 17339/2019 de fecha 08/05/2019, emitido desde la Dirección de Pro-
moción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción 
Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 
cuatro mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicio de gas de la 
vivienda que habita, a favor de la Sra. ANTONIO, Liliana Lorena, DNI. Nº 26.591.921.
Que por Informe Técnico Nº 2508/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 17339/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicio de gas de la vivienda que 
habita, a favor de la Sra. ANTONIO, Liliana Lorena, DNI. Nº 26.591.921, según 
Informe Técnico Nº 2508/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 
Nº 4415/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO
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RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3828/19
VISTO: El Expediente Nº 4327/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 17537/2019 de fecha 09/05/2019, emitido desde la Dirección de Pro-
moción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción 
Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 
(Pesos cuatro mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de 
la vivienda, a favor de la Sra. GONZÁLEZ, Karina Fernanda, DNI. Nº 34.375.848.
Que por Informe Técnico Nº 2538/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 17537/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor de 
la Sra. GONZÁLEZ, Karina Fernanda, DNI. Nº 34.375.848, según Informe Técnico 
Nº 2538/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4327/2019
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3829/19
VISTO: El Expediente Nº 4322/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 17666/2019 de fecha 10/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 10.000,00 (Pe-
sos diez mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino hacer frente a los gastos 
ocasionados por un ígneo en la vivienda que habita, a favor de la Sra. ESCOBAR 
FRIAS, Iris Johana, DNI. Nº 19.027.379.
Que por Informe Técnico Nº 2590/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 17666/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 10.000,00 (Pesos diez mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino hacer frente a los gastos ocasionados por 
un ígneo en la vivienda que habita, a favor de la Sra. ESCOBAR FRIAS, Iris Johana, 
DNI. Nº 19.027.379, según Informe Técnico Nº 2590/2019, conforme las actuaciones 
obrantes en el Expediente Nº 4322/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3830/19
VISTO: El Expediente Nº 4329/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 17563/2019 de fecha 10/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 8.000,00 (Pesos 
ocho mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino la adquisición de materiales 
de construcción para la vivienda que habita, a favor de la Sra. FRANCO, Claudia 
Isabel, DNI. Nº 25.837.047.
Que por Informe Técnico Nº 2536/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 17563/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 

citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 8.000,00 (Pesos ocho mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino la adquisición de materiales de construcción 
para la vivienda que habita, a favor de la Sra. FRANCO, Claudia Isabel, DNI. Nº 
25.837.047, según Informe Técnico Nº 2536/2019, conforme las actuaciones obrantes 
en el Expediente Nº 4329/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3831/19
VISTO: El Expediente Nº 4330/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 16902/2019 de fecha 06/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos 
cinco mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, 
a favor de la Sra. ORTIZ, Jaquelina Vanesa, DNI. Nº 38.507.118.
Que por Informe Técnico Nº 2430/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 16902/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor 
de la Sra. ORTIZ, Jaquelina Vanesa, DNI. Nº 38.507.118, según Informe Técnico 
Nº 2430/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4330/2019
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3832/19
VISTO: El Expediente Nº 4335/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 17727/2019 de fecha 10/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 
cuatro mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. 
MACIEL, Claudio Abel, DNI. Nº 25.369.696.
Que por Informe Técnico Nº 2587/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 17727/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. MACIEL, 
Claudio Abel, DNI. Nº 25.369.696, según Informe Técnico Nº 2587/2019, conforme 
las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4335/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3833/19
VISTO: El Expediente Nº 4338/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 17562/2019 de fecha 10/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pe-
sos cinco mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la 
vivienda que habita, a favor del Sr. BARRIA CARABAJAL, Daniel Patricio, DNI. 
Nº 33.484.497.
Que por Informe Técnico Nº 2532/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 17562/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a favor del 
Sr. BARRIA CARABAJAL, Daniel Patricio, DNI. Nº 33.484.497, según Informe Téc-
nico Nº 2532/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4338/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3834/19
VISTO: El Expediente Nº 4349/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 17582/2019 de fecha 10/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 8.000,00 (Pesos 
ocho mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la 
Sra. PAINEPIL, Eliana Débora, DNI. Nº 37.909.383.
Que por Informe Técnico Nº 2578/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 17582/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 8.000,00 (Pesos ocho mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. PAINEPIL, Eliana 
Débora, DNI. Nº 37.909.383, según Informe Técnico Nº 2578/2019, conforme las 
actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4349/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3835/19
VISTO: El Expediente Nº 4351/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 17591/2019 de fecha 10/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.072,00 (Pesos 
cuatro mil setenta y dos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino la adquisición 
de un par de anteojos recetados, a favor del Sr. ACOSTA, Ramón Alberto, DNI. Nº 
13.940.600.
Que por Informe Técnico Nº 2579/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 17591/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.

Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.072,00 (Pesos cuatro mil setenta 
y dos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino la adquisición de un par de 
anteojos recetados, a favor del Sr. ACOSTA, Ramón Alberto, DNI. Nº 13.940.600, 
según Informe Técnico Nº 2579/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Ex-
pediente Nº 4351/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3836/19
VISTO: El Expediente Nº 4353/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 17589/2019 de fecha 10/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.780,00 (Pesos 
dos mil setecientos ochenta con 00/100), en concepto de Subsidio, destino la adqui-
sición de un par de anteojos recetados, a favor del Sr. ABURTO VARGAS, Matías 
Adrián, DNI. Nº 42.994.480.
Que por Informe Técnico Nº 2582/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 17589/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.780,00 (Pesos dos mil setecien-
tos ochenta con 00/100), en concepto de Subsidio, destino la adquisición de un par 
de anteojos recetados, a favor del Sr. ABURTO VARGAS, Matías Adrián, DNI. Nº 
42.994.480, según Informe Técnico Nº 2582/2019, conforme las actuaciones obrantes 
en el Expediente Nº 4353/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3837/19
VISTO: El Expediente Nº 4362/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 14597/2019 de fecha 22/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.000,00 (Pesos 
seis mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler y servicio de luz 
de la vivienda que habita, a favor de la Sra. DIAZ, María Paula, DNI. Nº 36.733.222.
Que por Informe Técnico Nº 2061/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 14597/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos seis mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler y servicio de luz de la vivienda que 
habita, a favor de la Sra. DIAZ, María Paula, DNI. Nº 36.733.222, según Informe Téc-
nico Nº 2061/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4362/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO
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RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3838/19
VISTO: El Expediente Nº 4366/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias-Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 17696/2019 de fecha 10/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.200,00 (Pesos 
Tres Mil Doscientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicios 
de luz y gas de la vivienda que habita, a favor del Sr. ARIAS, Osmar Darío, DNI. 
Nº 20.941.788.
Que por Informe Técnico Nº 2592/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 17696/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICÍPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.200,00 (Pesos Tres Mil Doscientos con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicios de luz y gas de la vivienda 
que habita, a favor del Sr. ARIAS, Osmar Darío, DNI. Nº 20.941.788, según Informe 
Técnico Nº 2592/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4366/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3839/19
VISTO: El Expediente Nº 4374/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 17285/2019 de fecha 08/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.780,00 (Pesos 
cinco mil setecientos ochenta con 00/100), en concepto de Subsidio, destino la adqui-
sición de un par de anteojos recetados, a favor de la Sra. VELASQUEZ OYARZO, 
Ana Patricia, DNI. Nº 92.766.878.
Que por Informe Técnico Nº 2510/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 17285/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.780,00 (Pesos cinco mil setecientos 
ochenta con 00/100), en concepto de Subsidio, destino la adquisición de un par de 
anteojos recetados, a favor de la Sra. VELASQUEZ OYARZO, Ana Patricia, DNI. Nº 
92.766.878, según Informe Técnico Nº 2510/2019, conforme las actuaciones obrantes 
en el Expediente Nº 4374/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3840/19
VISTO: El Expediente Nº 4382/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 17822/2019 de fecha 10/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.760,00 
(Pesos cuatro mil setecientos sesenta con 00/100), en concepto de Subsidio, destino 
la adquisición de un par de anteojos recetados, a favor de la Sra. LLANOS, Gladis 
Mercedes, DNI. Nº 17.734.400.
Que por Informe Técnico Nº 2600/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 17822/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 

citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.760,00 (Pesos cuatro mil sete-
cientos sesenta con 00/100), en concepto de Subsidio, destino la adquisición de un 
par de anteojos recetados, a favor de la Sra. LLANOS, Gladis Mercedes, DNI. Nº 
17.734.400, según Informe Técnico Nº 2600/2019, conforme las actuaciones obrantes 
en el Expediente Nº 4382/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3841/19
VISTO: El Expediente Nº 4385/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 17456/2019 de fecha 09/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 12.166,40 
(Pesos doce mil ciento sesenta y seis con 40/100), en concepto de Subsidio, destino 
tratamiento médico, a favor del Sr. VITI, Damián Gastón Yonatan, DNI. Nº 34.808.586.
Que por Informe Técnico Nº 2585/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 17456/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 12.166,40 (Pesos doce mil ciento 
sesenta y seis con 40/100), en concepto de Subsidio, destino tratamiento médico, a favor 
del Sr. VITI, Damián Gastón Yonatan, DNI. Nº 34.808.586, según Informe Técnico 
Nº 2585/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4385/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3842/19
VISTO: El Expediente Nº 4390/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 17731/2019 de fecha 10/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 
cuatro mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la 
Sra. TORRES, Ruth Noemí, DNI. Nº 14.739.664.
Que por Informe Técnico Nº 2616/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 17731/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. TORRES, 
Ruth Noemí, DNI. Nº 14.739.664, según Informe Técnico Nº 2616/2019, conforme 
las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4390/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3843/19
VISTO: El Expediente Nº 4281/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 17561/2019 de fecha 10/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 
cuatro mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. 
GATICA, Hugo Ricardo, DNI. Nº 34.523.670.
Que por Informe Técnico Nº 2563/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 17561/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. GATICA, 
Hugo Ricardo, DNI. Nº 34.523.670, según Informe Técnico Nº 2563/2019, conforme 
las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4281/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3844/19
VISTO: El Expediente Nº 4283/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 17580/2019 de fecha 10/05/2019, emitido desde la Dirección de Pro-
moción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción 
Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.000,00 (Pesos 
seis mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. 
TOLOSA, Alicia América, DNI. Nº 26.344.716.
Que por Informe Técnico Nº 2559/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 17580/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos seis mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. TOLOSA, Alicia 
América, DNI. Nº 26.344.716, según Informe Técnico Nº 2559/2019, conforme las 
actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4283/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3845/19
VISTO: El Expediente Nº 4296/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 17569/2019 de fecha 10/05/2019, emitido desde la Dirección de Promoción 
Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos 
cinco mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino la adquisición de materiales 
de construcción para la vivienda que habita, a favor de la Sra. ROMERO, Norma 
Beatriz, DNI. Nº 24.112.807.
Que por Informe Técnico Nº 2546/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 17569/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.

Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino la adquisición de materiales de construcción 
para la vivienda que habita, a favor de la Sra. ROMERO, Norma Beatriz, DNI. Nº 
24.112.807, según Informe Técnico Nº 2546/2019, conforme las actuaciones obrantes 
en el Expediente Nº 4296/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3846/19
VISTO: El Expediente Nº 4357/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 17299/2019 de fecha 08/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 7.700,00 (Pesos 
siete mil setecientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a 
favor del Sr. FRETE, Alejandro Maximiliano, DNI. Nº 37.793.019.
Que por Informe Técnico Nº 2506/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 17299/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 7.700,00 (Pesos siete mil setecientos 
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. FRETE, 
Alejandro Maximiliano, DNI. Nº 37.793.019, según Informe Técnico Nº 2506/2019, 
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4357/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3847/19
VISTO: El Expediente Nº 4384/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 17825/2019 de fecha 10/05/2019, emitido desde la Dirección de Pro-
moción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción 
Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 8.000,00 (Pesos 
ocho mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, 
a favor del Sr. RODRIGUEZ, Carlos Alfredo, DNI. Nº 13.946.271.
Que por Informe Técnico Nº 2603/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 17825/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 8.000,00 (Pesos ocho mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor 
del Sr. RODRIGUEZ, Carlos Alfredo, DNI. Nº 13.946.271, según Informe Técnico 
Nº 2603/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4384/2019
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO
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RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3848/19
VISTO: El Expediente Nº 4386/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 17590/2019 de fecha 10/05/2019, emitido desde la Dirección de Pro-
moción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción 
Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 
cuatro mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. 
MARIN MORALES, José del Carmen, DNI. Nº 92.229.686.
Que por Informe Técnico Nº 2575/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 17590/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. MARIN MO-
RALES, José del Carmen, DNI. Nº 92.229.686, según Informe Técnico Nº 2575/2019, 
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4386/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3849/19
VISTO: El Expediente Nº 4387/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 17488/2019 de fecha 09/05/2019, emitido desde la Dirección de Pro-
moción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción 
Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 7.500,00 (Pesos 
siete mil quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de 
la vivienda, a favor de la Sra. RUDIN, Giselle Sara Elisabeth, DNI. Nº 31.630.514.
Que por Informe Técnico Nº 2569/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 17488/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 7.500,00 (Pesos siete mil quinientos 
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor 
de la Sra. RUDIN, Giselle Sara Elisabeth, DNI. Nº 31.630.514, según Informe Técnico 
Nº 2569/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4387/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3850/19
VISTO: El Expediente Nº 4388/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 17741/2019 de fecha 10/05/2019, emitido desde la Dirección de Pro-
moción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción 
Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 
cuatro mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la 
Sra. ORTEGA, Cintia Paola, DNI. Nº 37.533.319.
Que por Informe Técnico Nº 2614/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 17741/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 

la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. ORTEGA, 
Cintia Paola, DNI. Nº 37.533.319, según Informe Técnico Nº 2614/2019, conforme 
las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4388/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3851/19
VISTO: El Expediente Nº 4389/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 17737/2019 de fecha 10/05/2019, emitido desde la Dirección de Pro-
moción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción 
Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 9.000,00 (Pesos 
nueve mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, 
a favor de la Sra. MEDINA, Yanina Vanesa, DNI. Nº 31.107.207.
Que por Informe Técnico Nº 2613/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 17737/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 9.000,00 (Pesos nueve mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor 
de la Sra. MEDINA, Yanina Vanesa, DNI. Nº 31.107.207, según Informe Técnico 
Nº 2613/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4389/2019
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3852/19
VISTO: El Expediente Nº 4395/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 17200/2019 de fecha 08/05/2019, emitido desde la Dirección de Pro-
moción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción 
Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos 
cinco mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la 
Sra. LEDESMA, Mirta Ramona, DNI. Nº 26.520.087.
Que por Informe Técnico Nº 2522/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 17200/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. LEDESMA, 
Mirta Ramona, DNI. Nº 26.520.087, según Informe Técnico Nº 2522/2019, conforme 
las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4395/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3853/19
VISTO: El Expediente Nº 4397/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 17445/2019 de fecha 09/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.967,00 (Pesos 
dos mil novecientos sesenta y siete con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago 
de servicio de gas de la vivienda que habita, a favor de la Sra. RIQUELME, Paloma 
Julieta Alejandra, DNI. Nº 39.392.963.
Que por Informe Técnico Nº 2525/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 17445/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.967,00 (Pesos dos mil novecientos 
sesenta y siete con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicio de gas 
de la vivienda que habita, a favor de la Sra. RIQUELME, Paloma Julieta Alejandra, 
DNI. Nº 39.392.963, según Informe Técnico Nº 2525/2019, conforme las actuaciones 
obrantes en el Expediente Nº 4397/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3854/19
VISTO: El Expediente Nº 4399/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 17568/2019 de fecha 10/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 
cuatro mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la 
Sra. CORDOBA, Verónica Mariana, DNI. Nº 31.711.552.
Que por Informe Técnico Nº 2544/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 17568/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. CORDO-
BA, Verónica Mariana, DNI. Nº 31.711.552, según Informe Técnico Nº 2544/2019, 
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4399/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3855/19
VISTO: El Expediente Nº 4324/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 17828/2019 de fecha 10/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos 
cinco mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, 
a favor de la Sra. RIAL, Carina Carla, DNI. Nº 22.753.240.
Que por Informe Técnico Nº 2606/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 17828/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.

Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor de la 
Sra. RIAL, Carina Carla, DNI. Nº 22.753.240, según Informe Técnico Nº 2606/2019, 
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4324/2019
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3856/19
VISTO: El Expediente Nº 4326/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias-Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 17826/2019 de fecha 10/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 8.000,00 (Pesos 
Ocho Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de 
servicio de gas de la vivienda que habita, a favor de la Sra. LUCERO, Miryan Judit, 
DNI. Nº 16.461.104.
Que por Informe Técnico Nº 2604/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 17826/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICÍPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 8.000,00 (Pesos Ocho Mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicio de gas de la vivienda 
que habita, a favor de la Sra. LUCERO, Miryan Judit, DNI. Nº 16.461.104, según Informe 
Técnico Nº 2604/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4326/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3857/19
VISTO: El Expediente Nº 4328/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 17756/2019 de fecha 10/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 7.000,00 
(Pesos siete mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de 
la vivienda que habita, a favor del Sr. ALVARADO ALVARADO, Matías Exequiel, 
DNI. Nº 95.705.486.
Que por Informe Técnico Nº 2597/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 17756/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 7.000,00 (Pesos siete mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, 
a favor del Sr. ALVARADO ALVARADO, Matías Exequiel, DNI. Nº 95.705.486, 
según Informe Técnico Nº 2597/2019, conforme las actuaciones obrantes en el 
Expediente Nº 4328/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO
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RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3858/19
VISTO: El Expediente Nº 4331/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 17533/2019 de fecha 09/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.000,00 (Pesos 
seis mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor de la Sra. SARMIENTO, Elsa Dominga, DNI. Nº 13.371.296.
Que por Informe Técnico Nº 2539/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 17533/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos seis mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a favor 
de la Sra. SARMIENTO, Elsa Dominga, DNI. Nº 13.371.296, según Informe Técnico 
Nº 2539/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4331/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3859/19
VISTO: El Expediente Nº 4332/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias-Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 17567/2019 de fecha 10/05/2019, emitido desde la Dirección de Pro-
moción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción 
Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.823,00 (Pesos 
Cuatro Mil Ochocientos Veintitrés con 00/100), en concepto de Subsidio, destino 
pago de servicio de gas de la vivienda que habita, a favor del Sr. LERA, Gabriel 
Emir, DNI. Nº 42.994.463.
Que por Informe Técnico Nº 2541/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 17567/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICÍPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.823,00 (Pesos Cuatro Mil Ochocientos 
Veintitrés con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicio de gas de la vi-
vienda que habita, a favor del Sr. LERA, Gabriel Emir, DNI. Nº 42.994.463, según Informe 
Técnico Nº 2541/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4332/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3860/19
VISTO: El Expediente Nº 4334/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 17502/2019 de fecha 09/05/2019, emitido desde la Dirección de Promoción 
Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 7.000,00 (Pesos 
siete mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivien-
da que habita, a favor de la Sra. MENDOZA, María Cristina, DNI. Nº 36.892.543.
Que por Informe Técnico Nº 2543/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 17502/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 

la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 7.000,00 (Pesos siete mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a favor 
de la Sra. MENDOZA, María Cristina, DNI. Nº 36.892.543, según Informe Técnico 
Nº 2543/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4334/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3861/19
VISTO: El Expediente Nº 4336/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 17638/2019 de fecha 10/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.000,00 (Pesos 
seis mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor de la Sra. HUCK, Carmen Ester, DNI. Nº 13.610.720.
Que por Informe Técnico Nº 2588/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 17638/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos seis mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a favor de la 
Sra. HUCK, Carmen Ester, DNI. Nº 13.610.720, según Informe Técnico Nº 2588/2019, 
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4336/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3862/19
VISTO: El Expediente Nº 4337/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias-Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 17652/2019 de fecha 10/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 7.250,00 (Pesos 
Siete Mil Doscientos Cincuenta con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago 
de servicio de luz de la vivienda que habita, a favor de la Sra. MOLEDO, Alicia 
Ramona, DNI. Nº 18.241.719.
Que por Informe Técnico Nº 2589/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 17652/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICÍPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 7.250,00 (Pesos Siete Mil Dos-
cientos Cincuenta con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicio de 
luz de la vivienda que habita, a favor de la Sra. MOLEDO, Alicia Ramona, DNI. Nº 
18.241.719, según Informe Técnico Nº 2589/2019, conforme las actuaciones obrantes 
en el Expediente Nº 4337/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3863/19
VISTO: El Expediente Nº 4350/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias-Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 17579/2019 de fecha 10/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos 
Cinco Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de 
servicio de luz de la vivienda que habita, a favor del Sr. CUELLO, Horacio Gabriel, 
DNI.  Nº 16.082.688.
Que por Informe Técnico Nº 2580/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 17579/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICÍPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos Cinco Mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicio de luz de la vivienda que 
habita, a favor del Sr. CUELLO, Horacio Gabriel, DNI. Nº 16.082.688, según Informe 
Técnico Nº 2580/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4350/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3864/19
VISTO: El Expediente Nº 4355/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias-Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 17717/2019 de fecha 10/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.648,76 (Pesos 
Cinco Mil Seiscientos Cuarenta y Ocho con 76/100), en concepto de Subsidio, destino 
pago de servicios de luz y gas de la vivienda que habita, a favor de la Sra. ULLOA 
DÍAZ, Lidia Mabel, DNI. Nº 93.101.362.
Que por Informe Técnico Nº 2626/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 17717/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICÍPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.648,76 (Pesos Cinco Mil Seiscien-
tos Cuarenta y Ocho con 76/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicios 
de luz y gas de la vivienda que habita, a favor de la Sra. ULLOA DÍAZ, Lidia Mabel, 
DNI. Nº 93.101.362, según Informe Técnico Nº 2626/2019, conforme las actuaciones 
obrantes en el Expediente Nº 4355/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3865/19
VISTO: El Expediente Nº 4356/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 17994/2019 de fecha 13/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.500,00 (Pesos seis 
mil quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivien-
da que habita, a favor del Sr. MUÑOZ ANDRADE, Oscar Eduardo, DNI. Nº 93.778.300.
Que por Informe Técnico Nº 2650/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 17994/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 

la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.500,00 (Pesos seis mil quinientos 
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que 
habita, a favor del Sr. MUÑOZ ANDRADE, Oscar Eduardo, DNI. Nº 93.778.300, 
según Informe Técnico Nº 2650/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Ex-
pediente  Nº 4356/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3866/19
VISTO: El Expediente Nº 4363/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias-Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 17858/2019 de fecha 10/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.100,00 (Pesos 
Tres Mil Cien con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicio de luz de 
la vivienda que habita, a favor de la Sra. IBARRA, Carina Mónica, DNI.  Nº 38.471.462.
Que por Informe Técnico Nº 2619/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 17858/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICÍPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.100,00 (Pesos Tres Mil Cien con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicio de luz de la vivienda que 
habita, a favor de la Sra. IBARRA, Carina Mónica, DNI. Nº 38.471.462, según Informe 
Técnico Nº 2619/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4363/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3867/19
VISTO: El Expediente Nº 4377/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias-Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 17739/2019 de fecha 10/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos 
Tres Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicios de luz y gas 
de la vivienda que habita, a favor de la Sra. BARRIENTOS BAHAMONDE, Juana 
Guillermina, DNI. Nº 92.810.119.
Que por Informe Técnico Nº 2595/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 17739/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICÍPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos Tres Mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de servicios de luz y gas de la vivienda que 
habita, a favor de la Sra. BARRIENTOS BAHAMONDE, Juana Guillermina, DNI. Nº 
92.810.119, según Informe Técnico Nº 2595/2019, conforme las actuaciones obrantes 
en el Expediente Nº 4377/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO
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RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3868/19
VISTO: El Expediente Nº 4379/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias-Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 17863/2019 de fecha 13/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.400,00 
(Pesos Cinco Mil Cuatrocientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago 
de servicio de luz de la vivienda que habita, a favor de la Sra. MORALES, Adriana 
Graciela, DNI. Nº 31.491.000.
Que por Informe Técnico Nº 2622/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 17863/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICÍPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.400,00 (Pesos Cinco Mil Cua-
trocientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicio de luz de 
la vivienda que habita, a favor de la Sra. MORALES, Adriana Graciela, DNI. Nº 
31.491.000, según Informe Técnico Nº 2622/2019, conforme las actuaciones obrantes 
en el Expediente Nº 4379/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3869/19
VISTO: El Expediente Nº 4381/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias-Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 17768/2019 de fecha 10/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 
Cuatro Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de 
servicios de luz y gas de la vivienda que habita, a favor de la Sra. GORDILLO, Noelia 
Beatriz, DNI. Nº 31.615.739.
Que por Informe Técnico Nº 2610/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 17768/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICÍPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos Cuatro Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de luz y 
gas de la vivienda que habita, a favor de la Sra. GORDILLO, Noelia Beatriz, DNI. Nº 
31.615.739, según Informe Técnico Nº 2610/2019, conforme las actuaciones obrantes 
en el Expediente Nº 4381/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3870/19
VISTO: El Expediente Nº 4391/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 17663/2019 de fecha 10/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.000,00 (Pesos 
seis mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. 
DA SILVA, Gustavo Rubén, DNI. Nº 31.524.712.
Que por Informe Técnico Nº 2615/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 17663/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.

Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos seis mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. DA SILVA, Gustavo 
Rubén, DNI. Nº 31.524.712, según Informe Técnico Nº 2615/2019, conforme las 
actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4391/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3871/19
VISTO: El Expediente Nº 4670/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2, Decreto Reglamen-
tario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011; Carta Orgánica Municipal, Dispo-
siciones Transitorias Parte Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010, Decretos Municipales 
Nº 0864/2013, 0831/2014 y 087/2019.
El Trámite Nº 18707/2019 de fecha 16/05/2019, emitido desde la Dirección de Ser-
vicios Gastronómicos, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y 
Control de Gestión; y
CONSIDERANDO:
Que en función de las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto admi-
nistrativo, mediante el cual se proceda a autorizar la adquisición de mercaderías que 
se detallan en el trámite de referencia, la cual será utilizada para la elaboración de 
distintos servicios de lunch, coffee break y tortas que se elaboran en la Dirección de 
Servicios Gastronómicos, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete 
y Control de Gestión, para los eventos organizados por el Municipio.
Que el monto de la citada adquisición asciende a la suma aproximada de $363.972,30 
(Pesos Trescientos Sesenta y Tres Mil Novecientos Setenta y Dos con 30/100).
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado de la presente 
norma, de acuerdo a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal. 

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la adquisición de mercaderías que se detallan en el 
trámite de referencia, la cual será utilizada para la elaboración de distintos servicios de 
lunch, coffee break y tortas que se elaboran en la Dirección de Servicios Gastronómicos, 
dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, para 
los eventos organizados por el Municipio, por la suma aproximada de $363.972,30 
(Pesos Trescientos Sesenta y Tres Mil Novecientos Setenta y Dos con 30/100), en 
conformidad a las actuaciones que constan en el Expediente Nº 4670/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Coordinación de Gabinete y Control de Ges-
tión, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARIA de Finanzas Públicas, proceder al pago que 
demande dicha erogación.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de mayo de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3872/19
VISTO: El Expediente Nº 4394/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 17845/2019 de fecha 10/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 8.500,00 (Pesos 
ocho mil quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de 
la vivienda, a favor de la Sra. BRAVO, Ingrid Romina, DNI. Nº 26.703.870.
Que por Informe Técnico Nº 2624/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 17845/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 8.500,00 (Pesos ocho mil quinientos 
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor 
de la Sra. BRAVO, Ingrid Romina, DNI. Nº 26.703.870, según Informe Técnico Nº 
2624/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4394/2019
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3873/19
VISTO: El Expediente Nº 4404/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 17420/2019 de fecha 09/05/2019, emitido desde la Dirección de Pro-
moción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción 
Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 
cuatro mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la 
Sra. DA ROCHA, Ramona Raquel, DNI. Nº 34.735.723.
Que por Informe Técnico Nº 2516/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 17420/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. DA RO-
CHA, Ramona Raquel, DNI. Nº 34.735.723, según Informe Técnico Nº 2516/2019, 
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4404/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3874/19
VISTO: El Expediente Nº 4407/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 17491/2019 de fecha 09/05/2019, emitido desde la Dirección de Pro-
moción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción 
Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos 
cinco mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la 
Sra. PEREZ, Jimena Melina Yesica, DNI. Nº 33.256.150.
Que por Informe Técnico Nº 2568/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 17491/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. PEREZ, 
Jimena Melina Yesica, DNI. Nº 33.256.150, según Informe Técnico Nº 2568/2019, 
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4407/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3875/19
VISTO: El Expediente Nº 4408/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 17584/2019 de fecha 10/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.600,00 (Pesos 
dos mil seiscientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicio de luz 
de la vivienda que habita, a favor de la Sra. ZARZA, Carlos Elías, DNI. Nº 32.044.570.
Que por Informe Técnico Nº 2577/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 17584/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 

la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.600,00 (Pesos dos mil seiscientos 
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicio de luz de la vivienda 
que habita, a favor de la Sra. ZARZA, Carlos Elías, DNI. Nº 32.044.570, según Informe 
Técnico Nº 2577/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4408/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3876/19
VISTO: El Expediente Nº 4409/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 17486/2019 de fecha 09/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.000,00 (Pesos 
seis mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. 
TOCOPA, Roxana Vanesa, DNI. Nº 29.974.509.
Que por Informe Técnico Nº 2573/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 17486/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos seis mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. TOCOPA, Roxana 
Vanesa, DNI. Nº 29.974.509, según Informe Técnico Nº 2573/2019, conforme las 
actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4409/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3877/19
VISTO: El Expediente Nº 4410/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 17498/2019 de fecha 09/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 8.000,00 (Pesos 
ocho mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago servicio 
de luz de la vivienda que habita, a favor del Sr. MONTIEL, Leonardo Javier, DNI. 
Nº 21.592.710.
Que por Informe Técnico Nº 2549/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 17498/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 8.000,00 (Pesos ocho mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago servicio de luz de la 
vivienda que habita, a favor del Sr. MONTIEL, Leonardo Javier, DNI. Nº 21.592.710, 
según Informe Técnico Nº 2549/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Ex-
pediente Nº 4410/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO
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RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3878/19
VISTO: El Expediente Nº 4411/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 17588/2019 de fecha 10/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.580,00 (Pesos 
dos mil quinientos ochenta con 00/100), en concepto de Subsidio, destino la adqui-
sición de un par de anteojos recetados, a favor del Sr. FOSCHIATTI, Saúl Marcelo 
Alexis, DNI. Nº 34.703.166.
Que por Informe Técnico Nº 2572/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 17588/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.580,00 (Pesos dos mil quinientos 
ochenta con 00/100), en concepto de Subsidio, destino la adquisición de un par de 
anteojos recetados, a favor del Sr. FOSCHIATTI, Saúl Marcelo Alexis, DNI. Nº 
34.703.166, según Informe Técnico Nº 2572/2019, conforme las actuaciones obrantes 
en el Expediente Nº 4411/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3879/19
VISTO: El Expediente Nº 4412/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 17478/2019 de fecha 09/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos 
cinco mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. 
MOLINA, Eduardo Roque, DNI. Nº 20.398.612.
Que por Informe Técnico Nº 2570/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 17478/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. MOLINA, 
Eduardo Roque, DNI. Nº 20.398.612, según Informe Técnico Nº 2570/2019, conforme 
las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4412/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3880/19
VISTO: El Expediente Nº 4413/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 16602/2019 de fecha 06/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 8.750,00 (Pesos 
ocho mil setecientos cincuenta con 00/100), en concepto de Subsidio, destino la adqui-
sición de un calefactor para la vivienda que habita, a favor de la Sra. RODRIGUEZ, 
Andrea Beatriz, DNI. Nº 32.798.214.
Que por Informe Técnico Nº 2410/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 16602/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 

la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 8.750,00 (Pesos ocho mil setecientos 
cincuenta con 00/100), en concepto de Subsidio, destino la adquisición de un calefactor 
para la vivienda que habita, a favor de la Sra. RODRIGUEZ, Andrea Beatriz, DNI. Nº 
32.798.214, según Informe Técnico Nº 2410/2019, conforme las actuaciones obrantes 
en el Expediente Nº 4413/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3881/19
VISTO: El Expediente Nº 4414/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 16996/2019 de fecha 07/05/2019, emitido desde la Dirección de Promoción 
Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 8.000,00 (Pesos 
ocho mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago servicio de luz y gas de la vi-
vienda que habita, a favor de la Sra. AGUILAR, Cristina Alejandra, DNI. Nº 28.604.663.
Que por Informe Técnico Nº 2420/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 16996/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 8.000,00 (Pesos ocho mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago servicio de luz y gas de la vivienda que 
habita, a favor de la Sra. AGUILAR, Cristina Alejandra, DNI. Nº 28.604.663, según 
Informe Técnico Nº 2420/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 
Nº 4414/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3882/19
VISTO: El Expediente Nº 4468/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 17078/2019 de fecha 07/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.000,00 (Pesos 
seis mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor de la Sra. FLORES, María Soledad, DNI. Nº 33.192.007.
Que por Informe Técnico Nº 2474/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 17078/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos seis mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a favor 
de la Sra. FLORES, María Soledad, DNI. Nº 33.192.007, según Informe Técnico 
Nº 2474/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4468/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3883/19
VISTO: El Expediente Nº 4471/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 18004/2019 de fecha 13/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 7.000,00 (Pesos 
siete mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que 
habita, a favor de la Sra. GARCIA SERRANO, Carolina Elizabet, DNI. Nº 27.904.837.
Que por Informe Técnico Nº 2647/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 18004/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 7.000,00 (Pesos siete mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a favor de la 
Sra. GARCIA SERRANO, Carolina Elizabet, DNI. Nº 27.904.837, según Informe Téc-
nico Nº 2647/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4471/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3884/19
VISTO: El Expediente Nº 4472/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 18061/2019 de fecha 14/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 10.000,00 (Pesos 
diez mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. 
QUEVEDO, Lucas Antonio, DNI. Nº 30.942.406.
Que por Informe Técnico Nº 2663/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 18061/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 10.000,00 (Pesos diez mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. QUEVEDO, 
Lucas Antonio, DNI. Nº 30.942.406, según Informe Técnico Nº 2663/2019, conforme 
las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4472/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3885/19
VISTO: El Expediente Nº 4313/2019.
La Ley Nacional Nº 17.648; Decreto (P.E.N.) Nº 5146/69 – Artículos 1º y 3º a); Re-
solución Nº 3090/2015; Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo 26º, Incisos 
2º y 3º, Apartado a) y h); Decreto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 
674/2011 y sus modificatorias; Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Dispo-
siciones Transitorias, Parte Segunda, Ordenanza Nº 2848/2010; Decretos Municipales 
Nº 0831/2014 y 87/2019; Dictamen Nº 396/2010.
El Trámite Nº 17989/2019 de fecha 13/05/2019, emitido desde la Dirección de Cultura, 
dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Actuación Nº 004/2019 de 
fecha 09/05/2019, celebrado entre el Sr. LARRAHONA, Andrés Esteban, DNI. Nº 
35.460.811, y este Municipio, representado por la Secretaria de Promoción Social, 
“ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el presente corresponde a la presentación de los grupos musicales y danzas 
Folclóricas, en el evento “Esperando el 25”, llevado adelante por este Municipio, el 
día 24 de Mayo del 2019, en las instalaciones del Club Deportivo y Cultural “Gral. 
San Martin” de nuestra ciudad.
Que según Trámite Nº 17989/2019, el mencionado Contrato reúne con los requisitos 
y alcances establecidos en el Dictamen Nº 396/2010.

Que mediante Trámite Nº 18907/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el presente acto administrativo.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar el 
Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, 
conforme lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Contrato de Actuación Nº 
004/2019 de fecha 09/05/2019, celebrado entre el Sr. LARRAHONA, Andrés Esteban, 
DNI. Nº 35.460.811, y este Municipio, representado por la Secretaria de Promoción 
Social, de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Nº 4313/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido. Archivar.
Río Grande, 21 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3886/19
VISTO: El Expediente Nº 4481/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 17337/2019 de fecha 08/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos 
tres mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor del Sr. ROBAINA, Hugo Antonio, DNI. Nº 10.033.958.
Que por Informe Técnico Nº 2479/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 17337/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos tres mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a favor 
del Sr. ROBAINA, Hugo Antonio, DNI. Nº 10.033.958, según Informe Técnico Nº 
2479/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4481/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3887/19
VISTO: El Expediente Nº 4484/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias-Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 17309/2019 de fecha 08/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos 
Cinco Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la 
Sra. NAVARRO, Vanesa del Valle, DNI. Nº 36.588.315.
Que por Informe Técnico Nº 2484/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 17309/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICÍPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos Cinco Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. NAVARRO, 
Vanesa del Valle, DNI. Nº 36.588.315, según Informe Técnico Nº 2484/2019, conforme 
las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4484/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO
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RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3888/19
VISTO: El Expediente Nº 4487/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 18101/2019 de fecha 14/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.500,00 (Pesos 
seis mil quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler 
de la vivienda, a favor de la Sra. PEDRAZA, María Soledad, DNI. Nº 28.855.201.
Que por Informe Técnico Nº 2665/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 18101/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.500,00 (Pesos seis mil quinientos 
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor 
de la Sra. PEDRAZA, María Soledad, DNI. Nº 28.855.201, según Informe Técnico 
Nº 2665/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4487/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 21 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3889/19
VISTO: El Expediente Nº 4495/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias-Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 18058/2019 de fecha 14/05/2019, emitido desde la Dirección de Pro-
moción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción 
Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 
Cuatro Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del 
Sr. CATA, Eriberto Benisio, DNI. Nº 20.161.688.
Que por Informe Técnico Nº 2675/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 18058/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICÍPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos Cuatro Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. CATA, Eriberto 
Benisio, DNI. Nº 20.161.688, según Informe Técnico Nº 2675/2019, conforme las 
actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4495/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3890/19
VISTO: El Expediente Nº 4496/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias-Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 18122/2019 de fecha 14/05/2019, emitido desde la Dirección de Pro-
moción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción 
Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.900,00 (Pesos 
Cinco Mil Novecientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servi-
cios de luz y gas de la vivienda que habita, a favor del Sr. VILLARREAL, Franklin 
Edison, DNI. Nº 22.722.542.
Que por Informe Técnico Nº 2674/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 18122/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 

la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICÍPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.900,00 (Pesos Cinco Mil Nove-
cientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicios de luz y gas 
de la vivienda que habita, a favor del Sr. VILLARREAL, Franklin Edison, DNI. Nº 
22.722.542, según Informe Técnico Nº 2674/2019, conforme las actuaciones obrantes 
en el Expediente Nº 4496/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3891/19
VISTO: El Expediente Nº 4497/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias-Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 17401/2019 de fecha 09/05/2019, emitido desde la Dirección de Pro-
moción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción 
Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 
Cuatro Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la 
Sra. VELAZQUEZ ALVAREZ, Paola Jaqueline, DNI. Nº 34.623.512.
Que por Informe Técnico Nº 2498/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 17401/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICÍPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos Cuatro Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. VELAZ-
QUEZ ALVAREZ, Paola Jaqueline, DNI. Nº 34.623.512, según Informe Técnico 
Nº 2498/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4497/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3892/19
VISTO: El Expediente Nº 4499/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias-Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 17217/2019 de fecha 08/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos 
Tres Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor de la Sra. NIEVA, Ana Sofía, DNI. Nº 37.927.464.
Que por Informe Técnico Nº 2470/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 17217/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICÍPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos Tres Mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a favor de 
la  Sra. NIEVA, Ana Sofía, DNI. Nº 37.927.464, según Informe Técnico Nº 2470/2019, 
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4499/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3893/19
VISTO: El Expediente Nº 4292/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias-Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 17566/2019 de fecha 10/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 8.000,00 (Pesos 
Ocho Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de 
servicio de luz de la vivienda que habita, a favor del Sr. IMPA CONDORI, Placido, 
DNI. Nº 92.745.528.
Que por Informe Técnico Nº 2560/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 17566/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICÍPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 8.000,00 (Pesos Ocho Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicio de luz de 
la vivienda que habita, a favor del Sr. IMPA CONDORI, Placido, DNI. Nº 92.745.528, 
según Informe Técnico Nº 2560/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Ex-
pediente Nº 4292/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3894/19
VISTO: El Expediente Nº 4321/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 17680/2019 de fecha 10/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 12.000,00 (Pe-
sos doce mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino hacer frente a los gastos 
ocasionados por un siniestro ígneo en la vivienda que habita, a favor del Sr. CALVO, 
Gustavo Gastón, DNI. Nº 21.705.242.
Que por Informe Técnico Nº 2591/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 17680/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 12.000,00 (Pesos doce mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino hacer frente a los gastos ocasionados por 
un siniestro ígneo en la vivienda que habita, a favor del Sr. CALVO, Gustavo Gastón, 
DNI. Nº 21.705.242, según Informe Técnico Nº 2591/2019, conforme las actuaciones 
obrantes en el Expediente Nº 4321/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3895/19
VISTO: El Expediente Nº 4500/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias-Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 18136/2019 de fecha 14/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos 
Cinco Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicio de gas de 
la vivienda que habita, a favor del Sr. ALDERETE MAYORGA, Ezequiel Alfredo, 
DNI. Nº 41.402.668.
Que por Informe Técnico Nº 2707/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 18136/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 

citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICÍPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos Cinco Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicio de gas de la vivienda 
que habita, a favor del Sr. ALDERETE MAYORGA, Ezequiel Alfredo, DNI. Nº 
41.402.668, según Informe Técnico Nº 2707/2019, conforme las actuaciones obrantes 
en el Expediente Nº 4500/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3896/19
VISTO: El Expediente Nº 4501/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias-Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 18251/2019 de fecha 15/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos 
Tres Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicio de luz de la 
vivienda que habita, a favor de la Sra. IRUSTA, Marilyn Amalia, DNI. Nº 36.592.274.
Que por Informe Técnico Nº 2737/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 18251/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICÍPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos Tres Mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de servicio de luz de la vivienda que habita, a 
favor de la Sra. IRUSTA, Marilyn Amalia, DNI. Nº 36.592.274, según Informe Técnico 
Nº 2737/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4501/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3897/19
VISTO: El Expediente Nº 4502/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias-Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 18254/2019 de fecha 15/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.500,00 (Pesos 
Tres Mil Quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicio 
de luz de la vivienda que habita, a favor del Sr. VELASQUEZ, Jonathan Gabriel, 
DNI. Nº 36.743.289.
Que por Informe Técnico Nº 2738/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 18254/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICÍPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.500,00 (Pesos Tres Mil Quinientos 
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicio de luz de la vivienda 
que habita, a favor del Sr. VELASQUEZ, Jonathan Gabriel, DNI. Nº 36.743.289, 
según Informe Técnico Nº 2738/2019, conforme las actuaciones obrantes en el 
Expediente Nº 4502/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO
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RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3898/19
VISTO: El Expediente Nº 4504/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 18120/2019 de fecha 14/05/2019, emitido desde la Dirección de Pro-
moción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción 
Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 
cuatro mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. 
QUIROGA CASTAÑO, Cesar Alberto Alexis, DNI. Nº 36.912.425.
Que por Informe Técnico Nº 2670/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 18120/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. QUIROGA 
CASTAÑO, Cesar Alberto Alexis, DNI. Nº 36.912.425, según Informe Técnico Nº 
2670/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4504/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3899/19
VISTO: El Expediente Nº 4505/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 18067/2019 de fecha 14/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos 
cinco mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la 
Sra. MORENO, Aylen Sofía, DNI. Nº 41.322.499.
Que por Informe Técnico Nº 2669/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 18067/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. MORENO, 
Aylen Sofía, DNI. Nº 41.322.499, según Informe Técnico Nº 2669/2019, conforme 
las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4505/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3900/19
VISTO: El Expediente Nº 4510/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 18248/2019 de fecha 15/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos 
cinco mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. 
SAMANICH, Juan Martin, DNI. Nº 28.489.133.
Que por Informe Técnico Nº 2732/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 18248/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 

acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. SAMANICH, 
Juan Martin, DNI. Nº 28.489.133, según Informe Técnico Nº 2732/2019, conforme 
las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4510/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3901/19
VISTO: El Expediente Nº 4512/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias-Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 18170/2019 de fecha 14/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.920,00 (Pesos 
Seis Mil Novecientos Veinte con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago 
de servicio de luz de la vivienda que habita, a favor de la Sra. QUEVEDO, Aurora 
Beatriz, DNI. Nº 16.676.471.
Que por Informe Técnico Nº 2682/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 18170/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICÍPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.920,00 (Pesos Seis Mil Nove-
cientos Veinte con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicio de luz 
de la vivienda que habita, a favor de la Sra. QUEVEDO, Aurora Beatriz, DNI. Nº 
16.676.471, según Informe Técnico Nº 2682/2019, conforme las actuaciones obrantes 
en el Expediente Nº 4512/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3902/19
VISTO: El Expediente Nº 4513/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias-Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 18169/2019 de fecha 13/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 
Cuatro Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de 
servicio de luz de la vivienda que habita, a favor de la Sra. ABOLI, Nilda Catalina, 
DNI.     Nº 18.225.014.
Que por Informe Técnico Nº 2683/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 18169/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICÍPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos Cuatro Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicio de luz de 
la vivienda que habita, a favor de la Sra. ABOLI, Nilda Catalina, DNI. Nº 18.225.014, 
según Informe Técnico Nº 2683/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Ex-
pediente Nº 4513/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3903/19
VISTO: El Expediente Nº 4514/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 18173/2019 de fecha 13/05/2019, emitido desde la Dirección de Pro-
moción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción 
Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos 
cinco mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la 
Sra. ORTIZ PISCOYA, Katherine Fiorella, DNI. Nº 94.254.940.
Que por Informe Técnico Nº 2680/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 18173/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. ORTIZ PIS-
COYA, Katherine Fiorella, DNI. Nº 94.254.940, según Informe Técnico Nº 2680/2019, 
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4514/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3904/19
VISTO: El Expediente Nº 4515/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 18174/2019 de fecha 13/05/2019, emitido desde la Dirección de Promoción 
Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.700,00 (Pesos 
tres mil setecientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de 
anteojos recetados, a favor de la Sra. TEIGUEL CAIPILLAN, María Lastenia, DNI. 
Nº 94.938.602.
Que por Informe Técnico Nº 2679/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 18174/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.700,00 (Pesos tres mil setecientos 
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de anteojos recetados, a 
favor de la Sra. TEIGUEL CAIPILLAN, María Lastenia, DNI. Nº 94.938.602, según 
Informe Técnico Nº 2679/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 
Nº 4515/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3905/19
VISTO: El Expediente Nº 4517/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 18166/2019 de fecha 13/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos 
cinco mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. 
RETAMAR, Carlos Antonio, DNI. Nº 11.989.944.
Que por Informe Técnico Nº 2684/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 18166/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 

citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. RETAMAR, 
Carlos Antonio, DNI. Nº 11.989.944, según Informe Técnico Nº 2684/2019, conforme 
las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4517/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3906/19
VISTO: El Expediente Nº 4518/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 18124/2019 de fecha 14/05/2019, emitido desde la Dirección de Pro-
moción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción 
Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos 
cinco mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. 
MOLEDO, José Luis, DNI. Nº 30.665.961.
Que por Informe Técnico Nº 2712/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 18124/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. MOLEDO, 
José Luis, DNI. Nº 30.665.961, según Informe Técnico Nº 2712/2019, conforme las 
actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4518/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3907/19
VISTO: El Expediente Nº 4519/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 18270/2019 de fecha 15/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 
cuatro mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del 
Sr. CARISIMO, Jorge José, DNI. Nº 29.296.726.
Que por Informe Técnico Nº 2766/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 18270/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. CARISIMO, 
Jorge José, DNI. Nº 29.296.726, según Informe Técnico Nº 2766/2019, conforme las 
actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4519/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO
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RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3908/19
VISTO: El Expediente Nº 4534/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 24Z/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 17930/2019 de fecha 13/05/2019, emitido desde la Dirección de Pro-
moción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción 
Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.000,00 (Pesos 
seis mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, 
a favor del Sr. MONZÓN, Maximiliano de Jesús DNI. Nº 35.490.312.
Que por Informe Técnico Nº 2660/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 17930/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos seis mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor del 
Sr. MONZÓN, Maximiliano de Jesús DNI. Nº 35.490.312, según Informe Técnico 
Nº 2660/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4534/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3909/19
VISTO: El Expediente Nº 4535/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias-Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 18164/2019 de fecha 13/05/2019, emitido desde la Dirección de Pro-
moción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción 
Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 
Cuatro Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la 
Sra. ESPINOSA, María Lourdes, DNI. Nº 36.585.690.
Que por Informe Técnico Nº 2687/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 18164/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICÍPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos Cuatro Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. ESPINOSA, 
María Lourdes, DNI. Nº 36.585.690, según Informe Técnico Nº 2687/2019, conforme 
las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4535/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3910/19
VISTO: El Expediente Nº 4545/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 18232/2019 de fecha 15/05/2019, emitido desde la Dirección de Pro-
moción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción 
Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos 
cinco mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor del Sr. GONZALEZ, Ramón Ernesto, DNI. Nº 27.373.146.
Que por Informe Técnico Nº 2717/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 18232/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 

la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, 
a favor del Sr. GONZALEZ, Ramón Ernesto, DNI. Nº 27.373.146, según Informe Téc-
nico Nº 2717/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4545/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3911/19
VISTO: El Expediente Nº 4549/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 18247/2019 de fecha 15/05/2019, emitido desde la Dirección de Pro-
moción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción 
Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 7.000,00 (Pesos 
siete mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor de la Sra. MALDONADO, Liliana del Carmen, DNI. Nº 32.768.176.
Que por Informe Técnico Nº 2735/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 18247/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 7.000,00 (Pesos siete mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a favor de la 
Sra. MALDONADO, Liliana del Carmen, DNI. Nº 32.768.176, según Informe Técnico 
Nº 2735/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4549/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3912/19
VISTO: El Expediente Nº 4553/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 18150/2019 de fecha 13/05/2019, emitido desde la Dirección de Pro-
moción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción 
Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos 
cinco mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, 
a favor del Sr. LUCERO, José Ramón, DNI. Nº 27.883.292.
Que por Informe Técnico Nº 2695/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 18150/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor del 
Sr. LUCERO, José Ramón, DNI. Nº 27.883.292, según Informe Técnico Nº 2695/2019, 
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4553/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3913/19
VISTO: El Expediente Nº 4554/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 18151/2019 de fecha 13/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.000,00 (Pesos 
seis mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, 
a favor de la Sra. ORTIGOZA, Andrea Isabel, DNI. Nº 34.154.656.
Que por Informe Técnico Nº 2694/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 18151/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos seis mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor 
de la Sra. ORTIGOZA, Andrea Isabel, DNI. Nº 34.154.656, según Informe Técnico 
Nº 2694/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4554/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3914/19
VISTO: El Expediente Nº 4511/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 18237/2019 de fecha 15/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 8.000,00 (Pesos 
ocho mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivien-
da que habita, a favor de la Sra. GASPAR, Noemí Elizabeth, DNI. Nº 41.903.807.
Que por Informe Técnico Nº 2730/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 18237/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 8.000,00 (Pesos ocho mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a favor 
de la Sra. GASPAR, Noemí Elizabeth, DNI. Nº 41.903.807, según Informe Técnico 
Nº 2730/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4511/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3915/19
VISTO: El Expediente Nº 4541/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 18085/2019 de fecha 14/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 11.000,00 (Pesos 
once mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, 
a favor de la Sra. ALVAREZ, Myrian Celeste, DNI. Nº 27.764.834.
Que por Informe Técnico Nº 2668/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 18085/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 11.000,00 (Pesos once mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor 
de la Sra. ALVAREZ, Myrian Celeste, DNI. Nº 27.764.834, según Informe Técnico 
Nº 2668/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4541/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3916/19
VISTO: El Expediente Nº 4043/2019.
La Ley Nacional de Obra Pública Nº 13.064; Decretos Municipales Nº 863/2013 y 
001/2019; Ordenanza Nº 2848/2010; Carta Orgánica Municipal.
Los Trámites Nº  17247/2019 de fecha 23/04/2019 y Nº 17975/2019 de fecha 
13/05/2019, emitidos desde la Dirección General de Servicios Públicos, dependiente 
de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que mediante las presentes actuaciones se realiza el correspondiente acto admi-
nistrativo, a los efectos de autorizar la ejecución de la Obra por Administración: 
“REFACCIONES EN EDIFICIOS MUNICIPALES”.
Que los trabajos serán realizados íntegramente por administración, con personal Muni-
cipal en su totalidad, corriendo por cuenta del Municipio la provisión y/o adquisición 
de todos los insumos, enseres, herramientas y equipos necesarios para la correcta 
ejecución de los trabajos previstos; para ello se realizará mediante Contratación Directa 
por renglón, mediante el sistema de Unidad de Medida. 
Que el plazo de ejecución de trabajos será de sesenta (60) días corridos, contados a 
partir de la fecha de entrega de los materiales.
Que el presupuesto Oficial para la obra es de $ 3.047.308,28 (Pesos Tres Millones 
Cuarenta y Siete Mil Trescientos Ocho con 28/100), imputándose de acuerdo al Plan 
de Obras Públicas correspondiente al Ejercicio Financiero del año 2019, siendo el 
mes base abril/2019.
Que a través del Trámite Nº 17975/2019, solicita autorizar la compra  de los Renglones 
Nº 01, 02, 08, 09, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 
28, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 41, 42, 43, 47, 48, 49, 50, 51, 52, 53, 
54, 55, 56, 57, 58, 59, 60, 61, 62, 63, 64, 65 y 66 a favor de la firma CONTINENTAL 
MADERAS S.R.L por la suma de $ 1.838.775,00 (Pesos Un Millón Ochocientos Trein-
ta y Ocho Mil Setecientos Setenta y Cinco con 00/100) y Renglones Nº 03, 04, 05, 06, 
07, 44, 45 y 46 a favor de la firma VOLTIOS de ZAPATA GARCÍA, Sebastián Ramón 
por la suma de $ 1.045.000,00 (Pesos Un Millón Cuarenta y Cinco Mil con 00/100).
Que mediante Trámite Nº 18439/2019, emitido desde Auditoría Interna, informa que 
se prosiga con el acto administrativo.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo 
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la ejecución de la Obra por Administración: “REFAC-
CIONES EN EDIFICIOS MUNICIPALES”, siendo el presupuesto Oficial para la obra 
es de   $ 3.047.308,28 (Pesos Tres Millones Cuarenta y Siete Mil Trescientos Ocho con 
28/100), en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4043/2019.
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR la compra  de los Renglones Nº 01, 02, 08, 09, 10, 
11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 
33, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 41, 42, 43, 47, 48, 49, 50, 51, 52, 53, 54, 55, 56, 57, 
58, 59, 60, 61, 62, 63, 64, 65 y 66 a favor de la firma CONTINENTAL MADERAS 
S.R.L por la suma de $ 1.838.775,00 (Pesos Un Millón Ochocientos Treinta y Ocho 
Mil Setecientos Setenta y Cinco con 00/100) y Renglones Nº 03, 04, 05, 06, 07, 44, 
45 y 46 a favor de la firma VOLTIOS de ZAPATA GARCÍA, Sebastián Ramón por 
la suma de $ 1.045.000,00 (Pesos Un Millón Cuarenta y Cinco Mil con 00/100).
ARTICULO 3º.- POR SECRETARIA de Obras y Servicios Públicos, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero año 2019.
ARTICULO 4º.- AUTORIZAR a la Dirección de Compras de la Secretaría de Finanzas 
Públicas, a emitir la orden de provisión y sus correspondientes pagos.
ARTICULO 5º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de mayo de 2019

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3917/19
VISTO: El Expediente N°1012/2019.
La Ley Nacional de Obra Pública Nº 13.064; Decretos Municipales Nº 863/2013 y 
001/2019; Ordenanza Nº 2848/2010; Dictamen Nº 219/2008; Carta Orgánica Municipal.
Los Trámites Nº 3017/2019 de fecha 28/01/2019 y Nº 14558/2019 de fecha 22/04/2019, 
emitidos desde la Dirección Municipal de Servicios Públicos, dependiente de la 
Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que, mediante las presentes actuaciones se realiza el correspondiente acto administra-
tivo, a los efectos de autorizar la ejecución de la Obra: “CAMBIO DE CALDERAS 
EN LA SECRETARIA DE INTENDENCIA Y SECRETARIA DE PROMOCION 
SOCIAL”, la cual consiste en el retiro, provisión, instalación y puesta en funcio-
namiento del sistema de calefacción en ambas secretarías, donde las calderas que 
actualmente se encuentran en funcionamiento han cumplido su ciclo de vida útil, y 
es recomendable reemplazarlas.
Que los trabajos previstos serán realizados en su totalidad por contratación de terceros 
usando la modalidad Ajuste Alzado, quedando por cuenta de la contratista la mano 
de obra, la provisión de herramientas, insumos, enseres y equipos necesarios para la 
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realización de los trabajos, para lo cual se llevara a cabo una Contratación Directa.
Que el presupuesto oficial para la presente obra asciende a la suma de $ 656.621,14 
(Pesos Seiscientos Cincuenta y Seis Mil Seiscientos Veintiuno con 14/100), imputado 
al Plan de Obras Públicas correspondiente al ejercicio financiero año 2019, siendo 
el mes base enero/2019.
Que por lo presente, se debe aprobar el Contrato de Obra Nº 52/2019 (SOYSP-DSP) de 
fecha 13/04/2019, suscripto entre la empresa POLISER S.R.L, representada por su socio ge-
rente el Sr. BARRA, Víctor Hugo D.N.I Nº 26.456.318, y este Municipio, representado por 
la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que según Trámite Nº 14856/2019, emitido desde la Coordinación Legal y Técnica 
de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, el mencionado contrato reúne con los 
requisitos y alcances establecidos en el Dictamen Nº 219/2008.
Que mediante Trámite Nº 18880/2019, emitido desde Auditoría Interna, informa que 
se prosiga con el acto administrativo.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo 
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º. AUTORIZAR la ejecución de la Obra: “CAMBIO DE CALDERAS 
EN LA SECRETARIA DE INTENDENCIA Y SECRETARIA DE PROMOCION 
SOCIAL”, siendo el Presupuesto Oficial la suma de $ 656.621,14 (Pesos Seiscientos 
Cincuenta y Seis Mil Seiscientos Veintiuno con 14/100), en conformidad a las actua-
ciones obrantes en el Expediente Nº 1012/2019.
ARTICULO 2º.- APROBAR en todos sus términos, el Contrato de Obra Nº 52/2019 
(SOYSP-DSP) de fecha 13/04/2019, suscripto entre la empresa POLISER S.R.L, 
representada por su socio gerente el Sr. BARRA, Víctor Hugo D.N.I Nº 26.456.318, 
y este Municipio, representado por la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, en 
conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 1012/2019.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARIA de Obras y Servicios Públicos, realizar la 
afectación presupuestaria por la suma de $ 128.401,83 (Pesos Ciento Veintiocho 
Mil Cuatrocientos Uno con 83/100), al ejercicio financiero correspondiente, por la 
diferencia entre la oferta económica y el presupuesto oficial.
ARTICULO 4º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.
ARTICULO 5º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de mayo de 2019

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3918/19
VISTO: El Expediente Nº 4684/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 18128/2019 de fecha 14/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 8.000,00 (Pesos 
ocho mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor de la Sra. MOREL NUÑEZ, Catalina, DNI. Nº 22.521.425.
Que por Informe Técnico Nº 2711/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 18128/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 8.000,00 (Pesos ocho mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a favor 
de la Sra. MOREL NUÑEZ, Catalina, DNI. Nº 22.521.425, según Informe Técnico 
Nº 2711/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4684/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3919/19
VISTO: El Expediente Nº 3945/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado h); Decreto 
Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias; Artí-
culo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; 
Ordenanza  Nº 2848/2010; Decretos Municipales Nº 504/2018 y 87/2019; Dictamen 
Nº 08/2010 – Trámite Nº 259/2010.
El Informe Técnico Nº 23/2019 – Trámite Nº 16028/2019, emitido desde la Dirección 
de Oficina de Empleo, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente.
El Trámite Nº 16100/2019 de fecha 02/05/2019, emitido desde la Dirección de Oficina 
de Empleo, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO: 
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Profesionales 
de fecha 02/05/2019, celebrado entre la Sra. NAVA, Valeria Jacqueline, de profesión 
Licenciada en Administración, D.N.I. Nº 25.394.798, y este Municipio, representado por 

la Secretaria de la Producción y Ambiente, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada se compromete a la realización de un (01) curso de Capacitación 
Teórico Practico denominado “Cooperativismo” a realizarse en la Dirección de Oficina 
de Empleo, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente.
Que según Trámite Nº 16100/2019, el mencionado Contrato reúne con los requisitos 
y alcances establecidos en el Dictamen Nº 08/2010 – Trámite Nº 259/2010.
Que mediante Trámite Nº 18730/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar el 
Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de 
Servicios Profesionales de fecha 02/05/2019, celebrado entre la Sra. NAVA, Valeria 
Jacqueline, de profesión Licenciada en Administración, D.N.I. Nº 25.394.798, y este 
Municipio, representado por la Secretaria de la Producción y Ambiente, según docu-
mentación obrante en el Expediente Nº 3945/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la afec-
tación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.   
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de mayo de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3920/19
VISTO: El Expediente Nº 4106/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado h); Decreto 
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias; Artículo 
117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; 
Ordenanza Nº 2848/2010, Decretos Municipales Nº 504/2018 y 87/2019, Dictamen 
Nº 96/2013; Resolución TCP Nº 12/96.
El Trámite Nº 15437/2019 de fecha 25/02/2019, emitido desde la Dirección de Comunicación 
Institucional, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión; y
CONSIDERANDO:
Que al Expediente de referencia se adjunta el Contrato de Publicidad Nº 052/2019 de 
fecha 25/02/2019, suscripto entre la Sra. MASDEU, Carolina, DNI Nº 25.943.161, y 
este Municipio, representado por el Secretario de Coordinación de Gabinete y Control 
de Gestión, “ad-referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mismo corresponde a la difusión de mensajes institucionales y toda comunica-
ción que el Municipio considere necesaria por RADIO PROVINCIA.
Que según Trámite Nº 15437/2019, el mencionado Contrato reúne con los requisitos 
y alcances establecidos en el Dictamen Nº 96/2013.
Que mediante Trámite Nº 18687/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se continúe con la tramitación del Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar el 
Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma  en 
conformidad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Contrato de Publicidad Nº 
052/2019 de fecha 25/02/2019, suscripto entre la Sra. MASDEU, Carolina, DNI Nº 
25.943.161, y este Municipio, representado por el Secretario de Coordinación de 
Gabinete y Control de Gestión, en un todo de acuerdo a la documentación obrante en 
el Expediente Nº 4106/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Coordinación de Gabinete y Control de Ges-
tión, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de mayo de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3921/19
VISTO: El Expediente Nº 4146/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado h); Decreto 
Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias; Artí-
culo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; 
Ordenanza Nº 2848/2010; Decretos Municipales Nº 504/2018 y 87/2019; Dictamen 
Nº 08/2010 – Trámite Nº 259/2010.
El Trámite Nº 16930/2019 de fecha 26/04/2019, emitido desde la Coordinación Centro 
Médico Mamá Margarita, dependiente de la Secretaría de Salud; y
CONSIDERANDO: 
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
26/04/2019, celebrado entre el Sr. SOSA, Damián Gonzalo, D.N.I. Nº 30.796.661, 
y este Municipio, representado por la Secretaria de Salud, “ad referéndum” del Sr. 
Intendente Municipal.
Que el mencionado se compromete a cumplir funciones como chofer, prestando servicios 
en la Dirección de Centro Médico Mamá Margarita, dependiente de la Secretaría de 
Salud, desempeñándose en el traslado semanal de los pacientes que asisten a diario 
a sus terapias, coordinado horario de ingreso y egreso de los mismos al Centro de 
Rehabilitación Mamá Margarita.

Que según Trámite Nº 16930/2019, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en Dictamen Nº 08/2010 – Trámite Nº 259/2010.
Que mediante Trámite Nº 18882/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar el Contrato 
en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de Ser-
vicios de fecha 26/04/2019, celebrado entre el Sr. SOSA, Damián Gonzalo, D.N.I. Nº 
30.796.661, y este Municipio, representado por la Secretaria de Salud, según docu-
mentación obrante en el Expediente Nº 4146/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Salud, realizar la afectación presupuestaria 
en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.   
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de mayo de 2019

MELELLA
DI GIGLIO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3922/19
VISTO: El Expediente Nº 3689/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2; Decreto Reglamen-
tario Nº 292/72, Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias; Artículo 117º de 
la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Ordenanza 
Nº 2848/2010, Decretos Municipales Nº 864/2013, 831/2014, 504/2018 y 87/2019.
El Informe Técnico Nº 01/2019, emitido desde la Subsecretaría de la Producción y 
Ambiente, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente.
El Trámite Nº 15562/2019 de fecha 29/04/2019, emitido desde la Subsecretaría de la 
Producción y Ambiente, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones, se tramita el pago de la Factura Tipo “B” 
Nº 00008-00000101 de fecha 08/04/2019, presentada al cobro por la firma “ECOSER 
SRL”, por la suma total de $ 8.780,00 (Pesos Ocho Mil Setecientos Ochenta con 
00/100), correspondiente al servicio de alquiler baños químicos.
Que según Trámite Nº 18806/2019, Auditoria Interna informa que no se han efectuado 
observaciones en el Expediente de referencia.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto conforme a 
lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago de la Factura Tipo “B” Nº 00008-00000101 de 
fecha 08/04/2019, presentada al cobro por la firma “ECOSER SRL”, por la suma total 
de $ 8.780,00 (Pesos Ocho Mil Setecientos Ochenta con 00/100), correspondiente al 
servicio de alquiler baños químicos, en conformidad a las actuaciones que surgen en 
el Expediente Nº 3689/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la afec-
tación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de mayo de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3923/19
VISTO: El Expediente Nº 4376/2019.
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgánica 
Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Decreto Municipal Nº 823/2017.
El Trámite Nº 17808/2019 de fecha 13/05/2019, emitido desde la Dirección de Desa-
rrollo Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 14.000,00 (Pesos 
Catorce Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento 
e Incentivo a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 
823/2017, a favor del Sr. PIEDRABUENA, Luis, DNI. Nº 23.897.941; cuyo destino 
es la adquisición de herramientas, para su emprendimiento de “Construcción Muebles 
con Material Reciclable”.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 356/2019, viabiliza el otorgamiento del 
Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 18718/2019, Auditoría Interna informa que no se han efec-
tuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 14.000,00 (Pesos Catorce Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento e Incentivo a 
la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 823/2017, a favor 

del Sr. PIEDRABUENA, Luis, DNI. Nº 23.897.941; cuyo destino es la adquisición de 
herramientas, para su emprendimiento de “Construcción Muebles con Material Reci-
clable”, según Informe Técnico Administrativo Nº 356/2019, conforme las actuaciones 
obrantes en el Expediente Nº 4376/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la afec-
tación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de mayo de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3924/19
VISTO: El Expediente Nº 4417/2019.
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgá-
nica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Decreto Municipal Nº 
823/2017.
El Trámite Nº 17819/2019 de fecha 13/05/2019, emitido desde la Dirección de Desa-
rrollo Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 14.000,00 
(Pesos Catorce Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa 
de Fomento e Incentivo a la Producción e Innovación creado a través del Decreto 
Municipal Nº 823/2017, a favor de la Sra. NIETO, Lorena Noemí, DNI. Nº 24.536.736; 
cuyo destino es la adquisición de maquinaria, para su emprendimiento de “Textil, 
Indumentaria y Diseño”.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 367/2019, viabiliza el otorgamiento del 
Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 18721/2019, Auditoría Interna informa que no se han efec-
tuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 14.000,00 (Pesos Catorce Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento e Incentivo a 
la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 823/2017, a favor 
de la Sra. NIETO, Lorena Noemí, DNI. Nº 24.536.736; cuyo destino es la adquisición 
de maquinaria, para su emprendimiento de “Textil, Indumentaria y Diseño”, según 
Informe Técnico Administrativo Nº 367/2019, conforme las actuaciones obrantes en 
el Expediente Nº 4417/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la afec-
tación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de mayo de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3925/19
VISTO: El Expediente Nº 4418/2019.
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgánica 
Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Decreto Municipal Nº 823/2017.
El Trámite Nº 17817/2019 de fecha 13/05/2019, emitido desde la Dirección de Desa-
rrollo Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 13.500,00 (Pesos 
Trece Mil Quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa 
de Fomento e Incentivo a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Mu-
nicipal Nº 823/2017, a favor de la Sra. AGÜERO MASCAREÑA, Micaela Florencia, 
DNI. Nº 36.733.664; cuyo destino es la adquisición de insumos y herramientas, para 
su emprendimiento de “Servicios de Estética Corporal y Fácil”.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 365/2019, viabiliza el otorgamiento del 
Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 18724/2019, Auditoría Interna informa que no se han efec-
tuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 13.500,00 (Pesos Trece Mil Quinientos 
con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento e Incentivo 
a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 823/2017, a 
favor de la Sra. AGÜERO MASCAREÑA, Micaela Florencia, DNI. Nº 36.733.664; 
cuyo destino es la adquisición de insumos y herramientas, para su emprendimiento de 
“Servicios de Estética Corporal y Fácil”, según Informe Técnico Administrativo Nº 
365/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4418/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la afec-
tación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de mayo de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE
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RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3926/19
VISTO: El Expediente Nº 4419/2019.
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgánica 
Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Decreto Municipal Nº 823/2017.
El Trámite Nº 17816/2019 de fecha 13/05/2019, emitido desde la Dirección de Desa-
rrollo Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 13.000,00 (Pesos 
Trece Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento 
e Incentivo a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 
823/2017, a favor del Sr. MONTIEL, Francisco Alejandro DNI. Nº 20.718.467; cuyo 
destino es la adquisición de insumos, para su emprendimiento de “Reparación de 
Calzados y Artículos de Cuero”.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 364/2019, viabiliza el otorgamiento del 
Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 18708/2019, Auditoría Interna informa que no se han efec-
tuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 13.000,00 (Pesos Trece Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento e Incentivo 
a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 823/2017, a 
favor del Sr. MONTIEL, Francisco Alejandro DNI. Nº 20.718.467; cuyo destino es 
la adquisición de insumos, para su emprendimiento de “Reparación de Calzados y 
Artículos de Cuero”, según Informe Técnico Administrativo Nº 364/2019, conforme 
las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4419/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la afec-
tación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de mayo de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3927/19
VISTO: El Expediente Nº 4420/2019.
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgánica 
Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Decreto Municipal Nº 823/2017.
El Trámite Nº 17811/2019 de fecha 13/05/2019, emitido desde la Dirección de Desa-
rrollo Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 13.000,00 (Pesos 
Trece Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento 
e Incentivo a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 
823/2017, a favor de la Sra. CÁRDENAS SOTO, María Cristina DNI. Nº 32.130.713; 
cuyo destino es la adquisición de insumos y equipamiento para su emprendimiento de 
“Servicios de Estética Corporal y Facial”.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 359/2019, viabiliza el otorgamiento del 
Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 18706/2019, Auditoría Interna informa que no se han efec-
tuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 13.000,00 (Pesos Trece Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento e Incentivo 
a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 823/2017, a 
favor de la Sra. CÁRDENAS SOTO, María Cristina DNI. Nº 32.130.713; cuyo destino 
es la adquisición de insumos y equipamiento para su emprendimiento de “Servicios 
de Estética Corporal y Facial”, según Informe Técnico Administrativo Nº 359/2019, 
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4420/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la afec-
tación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de mayo de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3928/19
VISTO: El Expediente Nº 4421/2019.
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgánica 
Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Decreto Municipal Nº 823/2017.
El Trámite Nº 17804/2019 de fecha 14/05/2019, emitido desde la Dirección de Desa-
rrollo Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 13.500,00 (Pesos 
Trece Mil Quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa 
de Fomento e Incentivo a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Mu-

nicipal Nº 823/2017, a favor del Sr. CHIALVA, Román Ezequiel, DNI. Nº 32.389.628; 
cuyo destino es la adquisición de insumos y equipamiento para su emprendimiento de 
“Servicios de Construcción y Mantenimiento”.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 352/2019, viabiliza el otorgamiento del 
Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 18776/2019, Auditoría Interna informa que no se han efectuado 
observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 13.500,00 (Pesos Trece Mil Quinientos 
con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento e Incentivo 
a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 823/2017, a favor 
del Sr. CHIALVA, Román Ezequiel, DNI. Nº 32.389.628; cuyo destino es la adquisición 
de insumos y equipamiento para su emprendimiento de “Servicios de Construcción y 
Mantenimiento”, según Informe Técnico Administrativo Nº 352/2019, conforme las 
actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4421/2019
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de mayo de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3929/19
VISTO: El Expediente Nº 4422/2019.
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgánica 
Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Decreto Municipal Nº 823/2017.
El Trámite Nº 17803/2019 de fecha 14/05/2019, emitido desde la Dirección de Desarrollo 
Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 12.500,00 (Pesos 
Doce Mil Quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de 
Fomento e Incentivo a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal 
Nº 823/2017, a favor del Sr. CABELLO, Matías Darian, DNI. Nº 36.733.511; cuyo 
destino es la adquisición de equipamiento para su emprendimiento de “Gastronomía”.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 351/2019, viabiliza el otorgamiento del 
Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 18778/2019, Auditoría Interna informa que no se han efectuado 
observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 12.500,00 (Pesos Doce Mil Qui-
nientos con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento 
e Incentivo a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 
823/2017, a favor del Sr. CABELLO, Matías Darian, DNI. Nº 36.733.511; cuyo destino 
es la adquisición de equipamiento para su emprendimiento de “Gastronomía”, según 
Informe Técnico Administrativo Nº 351/2019, conforme las actuaciones obrantes en 
el Expediente Nº 4422/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de mayo de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3930/19
VISTO: El Expediente Nº 4423/2019.
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgánica 
Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Decreto Municipal Nº 823/2017.
El Trámite Nº 17802/2019 de fecha 14/05/2019, emitido desde la Dirección de Desarrollo 
Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 12.500,00 (Pesos 
Doce Mil Quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de 
Fomento e Incentivo a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal 
Nº 823/2017, a favor de la Sra. FERNÁNDEZ, Juana Rosa DNI. Nº 22.882.124; cuyo 
destino es la adquisición de insumos, para su emprendimiento de “Textil”.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 350/2019, viabiliza el otorgamiento del 
Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 18713/2019, Auditoría Interna informa que no se han efectuado 
observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 12.500,00 (Pesos Doce Mil Qui-
nientos con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento 
e Incentivo a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 
823/2017, a favor de la Sra. FERNÁNDEZ, Juana Rosa DNI. Nº 22.882.124; cuyo 
destino es la adquisición de insumos, para su emprendimiento de “Textil”, según 
Informe Técnico Administrativo Nº 350/2019, conforme las actuaciones obrantes en 
el Expediente Nº 4423/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la afec-
tación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de mayo de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3931/19
VISTO: El Expediente Nº 4424/2019.
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgánica 
Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Decreto Municipal Nº 823/2017.
El Trámite Nº 17801/2019 de fecha 14/05/2019, emitido desde la Dirección de Desa-
rrollo Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 11.000,00 (Pesos 
Once Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento 
e Incentivo a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 
823/2017, a favor del Sr. MARTÍNEZ, Juan Luis DNI. Nº 27.914.506; cuyo destino es 
la adquisición de equipamiento para su emprendimiento de “Servicios de Construcción 
y Mantenimiento”.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 349/2019, viabiliza el otorgamiento del 
Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 18710/2019, Auditoría Interna informa que no se han efec-
tuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 11.000,00 (Pesos Once Mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento e Incentivo a la Producción e 
Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 823/2017, a favor del Sr. MARTÍNEZ, 
Juan Luis DNI. Nº 27.914.506; cuyo destino es la adquisición de equipamiento para su em-
prendimiento de “Servicios de Construcción y Mantenimiento”, según Informe Técnico Ad-
ministrativo Nº 349/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4424/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la afec-
tación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de mayo de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3932/19
VISTO: El Expediente Nº 4425/2019.
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgánica 
Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Decreto Municipal Nº 823/2017.
El Trámite Nº 17799/2019 de fecha 14/05/2019, emitido desde la Dirección de Desa-
rrollo Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 13.500,00 (Pesos 
Trece Mil Quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de 
Fomento e Incentivo a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal 
Nº 823/2017, a favor de la Sra. MAMANI, Melani Luz Daiana DNI. Nº 41.402.947; 
cuyo destino es la adquisición de insumos y herramientas para su emprendimiento de 
“Servicios de Estética Corporal y Facial”.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 347/2019, viabiliza el otorgamiento del 
Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 18709/2019, Auditoría Interna informa que no se han efec-
tuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 13.500,00 (Pesos Trece Mil Quinientos 
con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento e Incentivo 
a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 823/2017, a 
favor de la Sra. MAMANI, Melani Luz Daiana DNI. Nº 41.402.947; cuyo destino 
es la adquisición de insumos y herramientas para su emprendimiento de “Servicios 
de Estética Corporal y Facial”, según Informe Técnico Administrativo Nº 347/2019, 
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4425/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la afec-
tación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de mayo de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3933/19
VISTO: El Expediente Nº 4427/2019.
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgá-
nica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Decreto Municipal Nº 
823/2017.
El Trámite Nº 17798/2019 de fecha 14/05/2019, emitido desde la Dirección de Desa-
rrollo Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 14.000,00 (Pesos 
Catorce Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fo-
mento e Incentivo a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal 
Nº 823/2017, a favor de la Sra. RODRÍGUEZ, Lorena Isabel, DNI. Nº 32.010.776; 
cuyo destino es la adquisición de maquinaria, para su emprendimiento de “Textil”.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 346/2019, viabiliza el otorgamiento del 
Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 18717/2019, Auditoría Interna informa que no se han efec-
tuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 14.000,00 (Pesos Catorce Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento e Incentivo 
a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 823/2017, a 
favor de la Sra. RODRÍGUEZ, Lorena Isabel, DNI. Nº 32.010.776; cuyo destino es 
la adquisición de maquinaria, para su emprendimiento de “Textil”, según Informe 
Técnico Administrativo Nº 346/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expe-
diente Nº 4427/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la afec-
tación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de mayo de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3934/19
VISTO: El Expediente Nº 1660/2019
La Resolución Municipal Nº 1795/2019
El Tramite Nº 16134/2019 de fecha 25/04/2019, emitido desde la Dirección de Admi-
nistración, dependiente de la Secretaría de Salud; y
CONSIDERANDO: 
Que mediante la Resolución Municipal Nº 1795/2019 de fecha 18/03/2019, se aprobó 
el Contrato de Locación de Servicios Profesionales de fecha 31/01/2019, registrado 
bajo el Nº 14877 en fecha 18/03/2019, suscripto entre la Sra. ESPINOSA, María Fer-
nanda, DNI Nº 25.444.958 y este Municipio, representado por el Secretario de Salud, 
“ad-referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que a través del Tramite Nº 16134/2019, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de rescindir a partir del día 01/05/2019 el Contrato en mención, 
según lo estipulado mediante Clausula 6º (Sexta) del mismo.
Que mediante Trámite Nº 18661/2019, emitido desde Auditoria Interna, se informa que 
no se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- RESCINDIR a partir del día 01/05/2019, el Contrato de Locación 
de Servicios Profesionales de fecha 31/01/2019, aprobado mediante la Resolución 
Municipal Nº 1795/2019 de fecha 18/03/2019, registrado bajo el Nº 14877 en fecha 
18/03/2019, suscripto entre la Sra. ESPINOSA, María Fernanda, DNI Nº 25.444.958 y 
este Municipio, representado por el Secretario de Salud, según Clausula 6º (Sexta) del 
Contrato en mención, y a la documentación obrante en el Expediente Nº 1660/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Salud, realizar la desafectación en el ejercicio 
financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, 
archivar.
Río Grande, 21 de mayo de 2019

MELELLA
DI GIGLIO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3935/19
VISTO: El Expediente Nº 7418/2018
La Resolución Municipal Nº 0067/2019
El Tramite Nº 17746/2019 de fecha 26/04/2019, emitido desde la Dirección de Admi-
nistración, dependiente de la Secretaría de Salud; y
CONSIDERANDO: 
Que mediante la Resolución Municipal Nº 0067/2019 de fecha 04/01/2019, se aprobó 
el Contrato de Locación de Servicios de fecha 10/12/2018, registrado bajo el Nº 14452 
en fecha 04/01/2019, suscripto entre el Sr. RIOS, Eduardo Gabriel, DNI Nº 24.094.993 
y este Municipio, representado por el Secretario de Salud, “ad-referéndum” del Sr. 
Intendente Municipal.
Que a través del Tramite Nº 17746/2019, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de rescindir a partir del día 01/05/2019 el Contrato en mención, 
según lo estipulado mediante Clausula 5º (Quinta) del mismo.
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Que mediante Trámite Nº 18659/2019, emitido desde Auditoria Interna, se informa que 
no se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- RESCINDIR a partir del día 01/05/2019, el Contrato de Locación 
de Servicios de fecha 10/12/2018, aprobado mediante la Resolución Municipal Nº 
0067/2019 de fecha 04/01/2019, registrado bajo el Nº 14452 en fecha 04/01/2019, 
suscripto entre el Sr. RIOS, Eduardo Gabriel, DNI Nº 24.094.993 y este Municipio, 
representado por el Secretario de Salud, según Clausula 5º (Quinta) del Contrato en 
mención, y a la documentación obrante en el Expediente Nº 7418/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Salud, realizar la desafectación en el ejercicio 
financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, 
archivar.
Río Grande, 21 de mayo de 2019

MELELLA
DI GIGLIO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3936/19
VISTO: El Expediente Nº 7422/2018
La Resolución Municipal Nº 6116/2018
El Tramite Nº 17748/2019 de fecha 26/04/2019, emitido desde la Dirección de Admi-
nistración, dependiente de la Secretaría de Salud; y
CONSIDERANDO: 
Que mediante la Resolución Municipal Nº 6116/2018 de fecha 28/12/2018, se apro-
bó el Contrato de Locación de Servicios de fecha 10/12/2018, registrado bajo el Nº 
14332 en fecha 28/12/2018, suscripto entre el Sr. RODRÍGUEZ, Sergio Saúl, DNI Nº 
31.888.309 y este Municipio, representado por el Secretario de Salud, “ad-referéndum” 
del Sr. Intendente Municipal.
Que a través del Tramite Nº 17748/2019, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de rescindir a partir del día 01/05/2019 el Contrato en mención, 
según lo estipulado mediante Clausula 5º (Quinta) del mismo.
Que mediante Trámite Nº 18654/2019, emitido desde Auditoria Interna, se informa que 
no se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- RESCINDIR a partir del día 01/05/2019, el Contrato de 
Locación de Servicios de fecha 10/12/2018, aprobado mediante la Resolución 
Municipal Nº 6116/2018 de fecha 28/12/2018, registrado bajo el Nº 14332 
en fecha 28/12/2018, suscripto entre el Sr. RODRÍGUEZ, Sergio Saúl, DNI 
Nº 31.888.309 y este Municipio, representado por el Secretario de Salud, 
según Clausula 5º (Quinta) del Contrato en mención, y a la documentación 
obrante en el Expediente Nº 7422/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Salud, realizar la desafectación en el ejercicio 
financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, 
archivar.
Río Grande, 21 de mayo de 2019

MELELLA
DI GIGLIO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3937/19
VISTO: El Expediente Nº 7484/2018
La Resolución Municipal Nº 0131/2019
El Trámite Nº 17750/2019 de fecha 26/04/2019, emitido desde la Dirección de Admi-
nistración, dependiente de la Secretaría de Salud; y
CONSIDERANDO: 
Que mediante la Resolución Municipal Nº 0131/2019 de fecha 04/01/2019, se aprobó 
el Contrato de Locación de Servicios de fecha 10/12/2018, registrado bajo el Nº 14516 
en fecha 04/01/2019, suscripto entre el Sr. SOSA, Damián Gonzalo, DNI Nº 30.796.661 
y este Municipio, representado por el Secretario de Salud, “ad-referéndum” del Sr. 
Intendente Municipal.
Que a través del Trámite Nº 17750/2019, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de rescindir a partir del día 01/05/2019 el Contrato en mención, 
según lo estipulado mediante Clausula 5º (Quinta) del mismo.
Que mediante Trámite Nº 18660/2019, emitido desde Auditoria Interna, se informa que 
no se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- RESCINDIR a partir del día 01/05/2019, el Contrato de Lo-
cación de Servicios de fecha 10/12/2018, aprobado mediante la Resolución 
Municipal Nº 0131/2019 de fecha 04/01/2019, registrado bajo el Nº 14516 
en fecha 04/01/2019, suscripto entre el Sr. SOSA, Damián Gonzalo, DNI 
Nº 30.796.661 y este Municipio, representado por el Secretario de Salud, 
según Clausula 5º (Quinta) del Contrato en mención, y a la documentación 
obrante en el Expediente Nº 7484/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Salud, realizar la desafectación en el ejercicio 

financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de mayo de 2019

MELELLA
DI GIGLIO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3938/19
VISTO: El Trámite Nº 18158/2019 de fecha 14/05/2019, emitidos desde la Dirección 
de Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciu-
dadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrati-
vo, a los efectos de otorgar franquicia desde el día 21/05/2019, hasta el día 26/05/2019, 
al Agente Municipal, Sr. MORENO, Emiliano Adrián, Legajo Nº 4888/7, Planta Perma-
nente, dependiente de la Dirección Centro Médico Mamá Margarita, Dirección General 
de Salud, Subsecretaría de Salud, Secretaría de Salud, en conformidad a lo establecido 
en el Decreto 3413/79 (Régimen de Licencias, Justificaciones y Franquicias), Capítulo 
VI (Franquicias), Art. 15º - c) (Asistencia a Congresos); dejando establecido que una 
vez finalizada la participación acordada, deberá presentar ante la autoridad, en original, 
las constancias que acrediten fehacientemente la asistencia a las mismas.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo 
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- OTORGAR, franquicia desde el día 21/05/2019, hasta el día 
26/05/2019, al Agente Municipal, Sr. MORENO, Emiliano Adrián, Legajo Nº 4888/7, 
Planta Permanente, dependiente de la Dirección Centro Médico Mamá Margarita, 
Dirección General de Salud, Subsecretaría de Salud, Secretaría de Salud, en confor-
midad a lo establecido en el Decreto 3413/79 (Régimen de Licencias, Justificaciones 
y Franquicias), Capítulo VI (Franquicias), Art. 15º - c) (Asistencia a Congresos); 
dejando establecido que una vez finalizada la participación acordada, deberá pre-
sentar ante la autoridad, en original, las constancias que acrediten fehacientemente 
la asistencia a las mismas. 
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Notificar el presente, publicar y archivar.
Río Grande, 21 de mayo de 2019

MELELLA
DI GIGLIO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3939/19
VISTO: El Trámite Nº 18171/2019 de fecha 15/05/2019, emitidos desde la Dirección 
de Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciu-
dadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrati-
vo, a los efectos de otorgar franquicia desde el día 21/05/2019, hasta el día 26/05/2019, 
a la Agente Municipal, Sra. QUIÑONEZ, Andrea Pamela, Legajo Nº 4413/0, Planta 
Permanente, dependiente de la Dirección Centro Médico Mamá Margarita, Dirección 
General de Salud, Subsecretaría de Salud, Secretaría de Salud, en conformidad a lo 
establecido en el Decreto 3413/79 (Régimen de Licencias, Justificaciones y Franquicias), 
Capítulo VI (Franquicias), Art. 15º - c) (Asistencia a Congresos); dejando establecido 
que una vez finalizada la participación acordada, deberá presentar ante la autoridad, 
en original, las constancias que acrediten fehacientemente la asistencia a las mismas.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo 
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- OTORGAR, franquicia desde el día 21/05/2019, hasta el día 
26/05/2019, a la Agente Municipal, Sra. QUIÑONEZ, Andrea Pamela, Legajo Nº 
4413/0, Planta Permanente, dependiente de la Dirección Centro Médico Mamá 
Margarita, Dirección General de Salud, Subsecretaría de Salud, Secretaría de Salud, 
en conformidad a lo establecido en el Decreto 3413/79 (Régimen de Licencias, 
Justificaciones y Franquicias), Capítulo VI (Franquicias), Art. 15º - c) (Asistencia a 
Congresos); dejando establecido que una vez finalizada la participación acordada, 
deberá presentar ante la autoridad, en original, las constancias que acrediten feha-
cientemente la asistencia a las mismas. 
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Notificar el presente, publicar y archivar.
Río Grande, 21 de mayo de 2019

MELELLA
DI GIGLIO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3940/19
VISTO: El Trámite Nº 18196/2019 de fecha 15/05/2019, emitidos desde la Dirección 
de Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciu-
dadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto admi-
nistrativo, a los efectos de otorgar franquicia desde el día 21/05/2019, hasta el día 
26/05/2019, a la Agente Municipal, Sra. SANCHEZ, María Milagro de los Ángeles, 
Legajo Nº 5739/8, Planta Permanente, dependiente de la Dirección Centro Médico 
Mamá Margarita, Dirección General de Salud, Subsecretaría de Salud, Secretaría de 
Salud, en conformidad a lo establecido en el Decreto 3413/79 (Régimen de Licencias, 
Justificaciones y Franquicias), Capítulo VI (Franquicias), Art. 15º - c) (Asistencia a 
Congresos); dejando establecido que una vez finalizada la participación acordada, deberá 
presentar ante la autoridad, en original, las constancias que acrediten fehacientemente 
la asistencia a las mismas.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo 

correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- OTORGAR, franquicia desde el día 21/05/2019, hasta el día 
26/05/2019, a la Agente Municipal, Sra. SANCHEZ, María Milagro de los 
Ángeles, Legajo Nº 5739/8, Planta Permanente, dependiente de la Dirección 
Centro Médico Mamá Margarita, Dirección General de Salud, Subsecretaría 
de Salud, Secretaría de Salud, en conformidad a lo establecido en el Decreto 
3413/79 (Régimen de Licencias, Justificaciones y Franquicias), Capítulo VI 
(Franquicias), Art. 15º - c) (Asistencia a Congresos); dejando establecido 
que una vez finalizada la participación acordada, deberá presentar ante la 
autoridad, en original, las constancias que acrediten fehacientemente la 
asistencia a las mismas. 
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Notificar el presente, publicar y archivar.
Río Grande, 21 de mayo de 2019

MELELLA
DI GIGLIO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3941/19
VISTO: El Trámite Nº 18419/2019 de fecha 15/05/2019, emitidos desde la Dirección 
de Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciu-
dadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto admi-
nistrativo, a los efectos de otorgar franquicia desde el día 28/05/2019, hasta el día 
03/06/2019, al Agente Municipal, Sr. MARTINEZ, Mariano Esteban, Legajo Nº 
5871/8, Planta Permanente, dependiente de la Dirección Centro Médico Mamá 
Margarita, Dirección General de Salud, Subsecretaría de Salud, Secretaría de Salud, 
en conformidad a lo establecido en el Decreto 3413/79 (Régimen de Licencias, 
Justificaciones y Franquicias), Capítulo VI (Franquicias), Art. 15º - c) (Asistencia a 
Congresos); dejando establecido que una vez finalizada la participación acordada, 
deberá presentar ante la autoridad, en original, las constancias que acrediten feha-
cientemente la asistencia a las mismas.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo 
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- OTORGAR, franquicia desde el día 28/05/2019, hasta el día 
03/06/2019, al Agente Municipal, Sr. MARTINEZ, Mariano Esteban, Legajo Nº 
5871/8, Planta Permanente, dependiente de la Dirección Centro Médico Mamá 
Margarita, Dirección General de Salud, Subsecretaría de Salud, Secretaría de Salud, 
en conformidad a lo establecido en el Decreto 3413/79 (Régimen de Licencias, 
Justificaciones y Franquicias), Capítulo VI (Franquicias), Art. 15º - c) (Asistencia a 
Congresos); dejando establecido que una vez finalizada la participación acordada, 
deberá presentar ante la autoridad, en original, las constancias que acrediten feha-
cientemente la asistencia a las mismas. 
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Notificar el presente, publicar y archivar.
Río Grande, 21 de mayo de 2019

MELELLA
DI GIGLIO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3942/19
VISTO: El Expediente Nº 4611/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 17668/2019 de fecha 10/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.000,00 (Pesos 
dos mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago alquiler de la vivienda 
que habita, a favor del Sr. RIASCOS RIASCOS, Carlos Arturo, DNI. Nº 95.962.776.
Que por Informe Técnico Nº 2637/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 17668/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.000,00 (Pesos dos mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago alquiler de la vivienda que habita, a favor del 
Sr. RIASCOS RIASCOS, Carlos Arturo, DNI. Nº 95.962.776, según Informe Técnico 
Nº 2637/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4611/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3943/19
VISTO: El Expediente Nº 4608/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 18233/2019 de fecha 15/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.000,00 (Pesos 
seis mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago alquiler de la vivienda que 
habita, a favor del Sr. VILLALBA, Víctor Manuel, DNI. Nº 30.635.711.
Que por Informe Técnico Nº 2726/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 18233/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos seis mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago alquiler de la vivienda que habita, a favor del 
Sr. VILLALBA, Víctor Manuel, DNI. Nº 30.635.711, según Informe Técnico Nº 
2726/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4608/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3944/19
VISTO: El Expediente Nº 4659/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 18230/2019 de fecha 15/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 
cuatro mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. 
AQUINO, Nahuel Marcelo, DNI. Nº 37.537.581.
Que por Informe Técnico Nº 2914/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 18230/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. AQUINO, 
Nahuel Marcelo, DNI. Nº 37.537.581, según Informe Técnico Nº 2914/2019, conforme 
las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4659/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3945/19
VISTO: El Expediente Nº 4645/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 18736/2019 de fecha 17/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos 
cinco mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la 
Sra. PEÑA SEPULVEDA, Carolina Alejandra, DNI. Nº 92.732.297.
Que por Informe Técnico Nº 2903/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 18736/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.
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Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. PEÑA SEPULVE-
DA, Carolina Alejandra, DNI. Nº 92.732.297, según Informe Técnico Nº 2903/2019, 
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4645/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3946/19
VISTO: El Expediente Nº 4619/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 17226/2019 de fecha 08/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 7.500,00 (Pesos 
siete mil quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago alquiler de la vi-
vienda que habita, a favor de la Sra. ARANDA, Marina Alejandra, DNI. Nº 33.853.402.
Que por Informe Técnico Nº 2472/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 17226/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 7.500,00 (Pesos siete mil quinientos 
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago alquiler de la vivienda que habita, a 
favor de la Sra. ARANDA, Marina Alejandra, DNI. Nº 33.853.402, según Informe Téc-
nico Nº 2472/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4619/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3947/19
VISTO: El Expediente Nº 4607/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 18241/2019 de fecha 15/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 
cuatro mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago alquiler de la vivienda 
que habita, a favor del Sr. BAYON, María Belén, DNI. Nº 40.658.021.
Que por Informe Técnico Nº 2727/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 18241/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago alquiler de la vivienda que habita, a 
favor del Sr. BAYON, María Belén, DNI. Nº 40.658.021, según Informe Técnico Nº 
2727/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4607/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIONES INTERNAS
Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana

RESOLUCIÓN S.P. y G.C. Nº 0021/2019 
VISTO: El Expediente Nº 1177/2019,
El Decreto Municipal Nº 134/2019 de fecha 15/02/2019,
La Ley Territorial de Contabilidad Nº 6, Carta Orgánica Municipal, Disposiciones 
Transitorias, Parte 2º; Ordenanza Nº 2848/2010,
El Trámite Nº 15569/2019 de fecha 29/04/2019, emitido desde la Dirección de Recursos 
Humanos, dependiente de la Dirección General de Participación Ciudadana, Subsecre-
taría de Participación Ciudadana, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO: 
Que mediante Decreto Municipal Nº 134/2019 se implementó en este Municipio el “Pro-
grama de Fortalecimiento Institucional y Comunitario”, destinado hasta a un máximo de 
60 (sesenta) beneficiarios; por el período febrero/julio de 2019, con opción a prórroga.
Que así mismo, se delegó en el Secretario de Participación y Gestión Ciudadana la 
facultad de emitir Resolución Interna que apruebe los compromisos del programa citado 
precedentemente, como así también, los pagos correspondientes.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente en virtud de lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICA

A/C DE LA SECRETARÍA PARTICIPACIÓN Y GESTIÓN CIUDADANA
DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

RESUELVE 

ARTÍCULO 1º.- APROBAR los compromisos del “Programa de Fortalecimiento 
Institucional y Comunitario”, suscripto con los beneficiarios que se detallan en el 
ANEXO I de la presente.
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Finanzas Públicas Proceder al Pago correspondiente, 
según ANEXO I de la presente, en un todo de acuerdo al Decreto Municipal Nº 134/2019 
y a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 1177/2019.
ARTÍCULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de mayo de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.P. y G.C. Nº 0022/2019
VISTO: El Expediente Nº 619/2018.
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo Nº 57º; Decreto Reglamentario 292/72; 
Decreto Territorial Nº 2640/86; Resolución Tribunal de Cuentas de la Provincia Nº 
170/1997; Decretos Municipales Nº: 0386/1996, 758/2008, 0949/2015, 0087/2018 y 
Resolución Municipal Nº 0625/2018. 
Constancia de Revisión de Documentación de fecha 03/04/2019, emitida desde la 
Dirección de Contaduría, dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas.
El Trámite Nº 10951/2019 de fecha 26/03/2019, emitida desde la Dirección de Partici-
pación Vecinal, dependiente de la  Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que adjunto al Expediente de referencia, obra Rendición Final de la Caja Chica otorgada 
a la Coordinación de Zoonosis  y a la Dirección de Participación Vecinal, dependiente 
de la  Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; cuyo monto asciende a la suma 
de $12.600,00 (Pesos Doce Mil Seiscientos con 00/100), más la suma de $7.400,00 
(Pesos Siete Mil Cuatrocientos con 00/100) mediante boleta de depósito Nº 01302359 
del Banco Tierra del Fuego, por lo que la presente rendición asciende a la suma total 
de $ 20.000,00 (Pesos Veinte Mil con 00/100).
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo   
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
El SECRETARIO DE PARTICIPACIÓN Y GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Rendición Final de la Caja Chica otorgada a la Coordina-
ción de Zoonosis  y a la Dirección de Participación Vecinal, dependiente de la  Secretaría 
de Participación y Gestión Ciudadana; cuyo monto asciende a la suma de $12.600,00 (Pesos 
Doce Mil Seiscientos con 00/100), más la suma de $7.400,00 (Pesos Siete Mil Cuatrocientos 
con 00/100) mediante boleta de depósito Nº 01302359 del Banco Tierra del Fuego, por lo que 
la presente rendición asciende a la suma total de $ 20.000,00 (Pesos Veinte Mil con 00/100), 
en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 619/2018.
ARTÍCULO 2º.- DEJAR ESTABLECIDO que la presente rendición, cuenta con 
afectación presupuestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2018.
ARTÍCULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de mayo de 2019.

RUNIN

RESOLUCIÓN S.P. y G.C. Nº 0023/2019
VISTO: El Expediente Nº 258/2019.
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo Nº 57º; Decreto Reglamentario 292/72; 
Decreto Territorial Nº 2640/86; Resolución Tribunal de Cuentas de la Provincia Nº 
170/1997; Decretos Municipales Nº: 0386/1996, 758/2008, 0949/2015, 0087/2018 y 
Resolución Municipal Nº0232.
Constancia de Revisión de Documentación de fecha 25/04/2019, emitida desde la 
Dirección de Contaduría, dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas.
El Trámite Nº 14553/2019 de fecha 28/03/2019, emitido desde la Secretaría Privada 
de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que adjunto al Expediente de referencia, obra Rendición Parcial de la Caja Chica otorgada 
a la Secretaría Privada de Participación y Gestión Ciudadana; cuyo monto asciende a la 
suma de $ 27.657,88 (Pesos Veintisiete Mil Seiscientos Cincuenta y Siete con 88/100).
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo   
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
El SECRETARIO DE PARTICIPACIÓN Y GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Rendición Parcial de la Caja Chica otorgada a la 
Secretaría Privada de Participación y Gestión Ciudadana; cuyo monto asciende a la 
suma de $27.657,88 (Pesos Veintisiete Mil Seiscientos Cincuenta y Siete con 88/100), 
en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 258/2019.
ARTÍCULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la afectación 
presupuestaria, en el Ejercicio Financiero año 2019.
ARTÍCULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de mayo de 2019.

RUNIN

RESOLUCIÓN S.P. y G.C. Nº 0024/2019
VISTO: El Expediente Nº 259/2019.
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo Nº 57º; Decreto Reglamentario 292/72; 
Decreto Territorial Nº 2640/86; Resolución Tribunal de Cuentas de la Provincia Nº 
170/1997; Decretos Municipales Nº: 0386/1996, 758/2008, 0949/2015, 0087/2018 y 
Resolución Municipal Nº 0233/2019.
Constancia de Revisión de Documentación de fecha 07/05/2019, emitida desde la 
Dirección de Contaduría, dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas.
El Trámite Nº 15038/2019 de fecha 17/04/2019, emitido desde la Dirección de Ad-
ministración, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y;
CONSIDERANDO:
Que adjunto al Expediente de referencia, obra Rendición Parcial de la Caja Chica 
otorgada a la Delegación Municipal Buenos Aires, dependiente de la Secretaría de 
Participación y Gestión Ciudadana; cuyo monto asciende a la suma de $ 45.692,73 
(Pesos Cuarenta y Cinco Mil  Seiscientos Noventa y Dos con 73/100).
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo   
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
El SECRETARIO DE PARTICIPACIÓN Y GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Rendición Parcial de la Caja Chica otorgada a la 
Delegación Municipal Buenos Aires, dependiente de la Secretaría de Participación y 
Gestión Ciudadana; cuyo monto asciende a la suma de $ 45.692,73 (Pesos Cuarenta y 
Cinco Mil  Seiscientos Noventa y Dos con 73/100), en conformidad a las actuaciones 
obrantes en el Expediente Nº 259/2019.
ARTÍCULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la afectación 
presupuestaria, en el Ejercicio Financiero año 2019.
ARTÍCULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de mayo de 2019.

RUNIN

RESOLUCIÓN S.P. y G.C. Nº 0025/2019
VISTO: El Expediente Nº 4077/2019.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71; Artículo 26º, inciso 3º A). Decreto Re-
glamentario 292/72; Decreto Provincial 674/2011 y modificatorias. Carta Orgánica 
Municipal – Disposiciones Transitorias - Parte Segunda - Código de Administración 
Financiera - Ordenanza Nº 2848/2010 - Decretos Municipales Nº 474/1998, Nº 
831/2014,  Nº129/2017 ANEXO I y Nº 0087/2019.
El Trámite Nº 17394/2019 de fecha 09/05/2019, emitido desde la  Direcciónd e Admi-
nistración de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que mediante el citado expediente se tramita la extensión de una orden por cuatro (04) 
PASAJES vía aérea tramos: BUENOS AIRES/RIO GRANDE – RIO GRANDE/BUE-
NOS AIRES, y una orden de ALOJAMIENTO Y RACIONAMIENTO, a favor del Dr. 
EDUARDO SALVADOR BARCESAT - DNI. 4.308.304, Abogado Constitucionalista; 
Dra. ANDREA ELENA MANZI - DNI. 25.131.499, Coordinadora Nacional de la 
Red Nacional de Multisectoriales de la República Argentina; Dr. CLAUDIO DANIEL 
BOADA - DNI. 12.300.136, Abogado especializado en Derechos de Usuarios y Con-
sumidores y  Sr. MAURO EZEQUIEL STEFANIZZI - DNI. 34.998.867,  Impulsor de 
la Ley Nacional 27351, para personas electrodependientes.
Que los citados precedentemente se trasladarán a nuestra ciudad, a fin de disertar en 
la Gran Audiencia Pública Nacional en Río Grande Tierra del Fuego CONTRA EL 
TARIFAZO, auspiciada por este Municipio, que se llevará a cabo el día 18/05/2019, 
en la Casa de la Cultura de nuestra Ciudad.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto conforme a 
lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL SECRETARIO DE PARTICIPACIÓN Y GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- AUTORIZAR, extensión de una orden por cuatro (04) PASAJES vía aérea 
tramos: BUENOS AIRES/RIO GRANDE – RIO GRANDE/BUENOS AIRES, y una orden de 
ALOJAMIENTO Y RACIONAMIENTO, a favor del Dr. EDUARDO SALVADOR BARCE-
SAT - DNI. 4.308.304, Dra. ANDREA ELENA MANZI - DNI. 25.131.499, Dr. CLAUDIO 
DANIEL BOADA - DNI. 12.300.136 y  Sr. MAURO EZEQUIEL STEFANIZZI - DNI. 
34.998.867, en conformidad a la documentación obrante en el Expediente Nº 4077/2019.
ARTÍCULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero año 2019.
ARTÍCULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de mayo de 2019.

RUNIN

RESOLUCIÓN S.P. y G.C. Nº 0026/2019
VISTO: El Expediente Nº 0509/2019.
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo Nº 57º; Decreto Reglamentario 292/72; 
Decreto Territorial Nº 2640/86; Resolución Tribunal de Cuentas de la Provincia Nº 
170/1997; Decretos Municipales Nº: 0386/1996, 758/2008, 0949/2015, 0087/2018 y 

Resolución Municipal Nº 0450/2019.
Constancia de Revisión de Documentación de fecha 10/05/2019, emitida desde la 
Dirección de Contaduría, dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas.
El Trámite Nº 8525/2019 de fecha 07/05/2019, emitido desde la Subsecretaría de 
Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que adjunto al Expediente de referencia, obra Rendición Parcial de la Caja Chica 
otorgada a la Subsecretaría de Participación Ciudadana y Subsecretaría de Gestión 
Ciudadana; cuyo monto asciende a la suma de $ 47.283,92 (Pesos Cuarenta y siete 
Mil Doscientos  Ochenta y Tres con 92/100).
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo   
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
El SECRETARIO DE PARTICIPACIÓN Y GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Rendición Parcial de la Caja Chica otorgada a la Subse-
cretaría de Participación Ciudadana y Subsecretaría de Gestión Ciudadana; cuyo monto 
asciende a la suma de $ 47.283,92 (Pesos Cuarenta y siete Mil Doscientos  Ochenta y Tres 
con 92/100), en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 0509/2019.
ARTÍCULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la afectación 
presupuestaria, en el Ejercicio Financiero año 2019.
ARTÍCULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de mayo de 2019.

RUNIN

RESOLUCIÓN S.P. y G.C. Nº 0027/2019
VISTO: El Expediente Nº 7559/2018.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71; Artículo 26º, inciso 3º A). Decreto Re-
glamentario 292/72; Decreto Provincial 674/2011 y modificatorias. Carta Orgánica 
Municipal – Disposiciones Transitorias - Parte Segunda - Código de Administración 
Financiera - Ordenanza Nº 2848/2010 - Decretos Municipales Nº 474/1998, Nº 
831/2014, Nº 087/2019, y Resolución Municipal Nº 0669/2019.
El Trámite Nº 19984/2019 de fecha 24/05/2019, emitido desde la Subsecretaría de 
Participación Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que mediante el citado expediente se tramita la extensión de una orden de PASAJE 
vía aérea tramos: CORDOBA / BUENOS AIRES - BUENOS AIRES / CORDOBA, a 
favor del Dr. HERNANDEZ ANTONIO MARIA, DNI. Nº 26.482.072. 
Que citado se trasladará la Ciudad Autónoma de Buenos Aires a fin de llevar una au-
diencia en la Corte Suprema de Justicia de la Nación, en el marco de las tareas previstas 
en el Contrato de Locación  de Servicios Profesionales suscripto precedentemente con 
este Municipio.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto conforme a 
lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL SECRETARIO DE PARTICIPACIÓN Y GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- AUTORIZAR, la extensión de una orden de PASAJE vía aérea 
tramos: CORDOBA / BUENOS AIRES - BUENOS AIRES / CORDOBA, a favor del 
Dr. HERNANDEZ ANTONIO MARIA, DNI. Nº 26.482.072, en conformidad a la 
documentación obrante en el Expediente Nº 7559/2018.
ARTÍCULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero año 2019.
ARTÍCULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de mayo de 2019.

RUNIN

RESOLUCIÓN S.P. y G.C. Nº 0028/2019
VISTO: El Expediente Nº 258/2019.
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo Nº 57º; Decreto Reglamentario 292/72; 
Decreto Territorial Nº 2640/86; Resolución Tribunal de Cuentas de la Provincia Nº 
170/1997; Decretos Municipales Nº: 0386/1996, 758/2008, 0949/2015, 0087/2018 y 
Resolución Municipal Nº0232.
Constancia de Revisión de Documentación de fecha 24/05/2019, emitida desde la 
Dirección de Contaduría, dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas.
El Trámite Nº 19558/2019 de fecha 22/05/2019, emitido desde la Secretaría Privada 
de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que adjunto al Expediente de referencia, obra Rendición Parcial de la Caja Chica 
otorgada a la Secretaría Privada de Participación y Gestión Ciudadana; cuyo monto 
asciende a la suma de $30.240,19 (Pesos TREINTA MIL DOSCIENTOS CUARENTA 
con 19/100).
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo   
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
El SECRETARIO DE PARTICIPACIÓN Y GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Rendición Parcial de la Caja Chica otorgada a la 
Secretaría Privada de Participación y Gestión Ciudadana; cuyo monto asciende a la 
suma de $30.240,19 (Pesos TREINTA MIL DOSCIENTOS CUARENTA con 19/100), 
en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 258/2019.
ARTÍCULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la afectación 
presupuestaria, en el Ejercicio Financiero año 2019.
ARTÍCULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de mayo de 2019.

RUNIN
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RESOLUCIÓN S.P. y G.C. Nº 0029/2019
VISTO: El Expediente Nº 1177/2019,
El Decreto Municipal Nº 134/2019 de fecha 15/02/2019.
El Decreto Municipal Nº 350/2019 de fecha 29/04/2019,
La Ley Territorial de Contabilidad Nº 6, Carta Orgánica Municipal, Disposiciones 
Transitorias, Parte 2º; Ordenanza Nº 2848/2010,
El Trámite Nº 21004/2019 de fecha 31/05/2019, emitido desde la Dirección de Recursos 
Humanos, dependiente de la Dirección General de Participación Ciudadana, Subsecre-
taría de Participación Ciudadana, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO: 
Que mediante Decreto Municipal Nº 134/2019 se implementó en este Municipio el 
“Programa de Fortalecimiento Institucional y Comunitario”.
Que así mismo, se delegó en el Secretario de Participación y Gestión Ciudadana la 
facultad de emitir Resolución Interna que apruebe los compromisos del programa citado 
precedentemente, como así también, los pagos correspondientes.
Que mediante Decreto Municipal Nº 350/2019 se modificó el Decreto Municipal Nº 
134/2019.
Que mediante Trámite Nº 21004/2019, se solicita el dictado del acto administrativo 
correspondiente a fin de aprobar los compromisos del Programa citado precedentemente 
correspondiente al periodo MAYO 2019.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente en virtud de lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL SECRETARIO DE PARTICIPACIÓN Y GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE 

ARTÍCULO 1º.- APROBAR los compromisos del “Programa de Fortalecimiento 
Institucional y Comunitario”, período MAYO 2019, suscriptos con los beneficiarios 
que se detallan en el ANEXO I de la presente.
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Finanzas Públicas Proceder al Pago correspondiente, 
según ANEXO I de la presente, en un todo de acuerdo a los Decretos Municipales Nº 
134/2019 y Nº 350/2019, y a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 1177/2019.
ARTÍCULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de mayo de 2019.

RUNIN

Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana

Subsecretaría de Participación Ciudadana

RESOLUCIÓN S.S.P.C. Nº 0081/19
VISTO: Nota de fecha 15/04/2019, emitida por el Sr. MELIÁN, Rodolfo Secretario 
del Club Social Deportivo Metalúrgico.
El trámite N° 14258/2019 de fecha 16/04/2019, emitido desde la Dirección de General de Obras 
Sanitarias, dependiente de la Subsecretaría de Obras y Servicios Públicos, Secretaría Homónima.
El trámite Nº 15580/2019 de fecha 29/04/2019, emitido desde la Dirección de Recursos 
Humanos, Direccion General de Participacion  Ciudadana; Subsecretaría de Participa-
cion Ciudadana, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana y;
CONSIDERANDO:
Que en función a lo expresado en los trámites antes citados, se realiza el correspon-
diente acto administrativo, a los efectos de autorizar Licencia Deportiva, desde el día 
24/04/2019 al día 29/04/2019, al agente municipal, Planta Permanente; Sr. BARRIA, 
Rubén Mario - Legajo Nº 2275/6, dependiente de la Dirección Operativa de Obras 
Sanitarias, Dirección General Obras Sanitarias, Subsecretaría de Obras y Servicios 
Públicos, Secretaría Homónima; quien participará como integrante del Cuerpo Técnico 
del Equipo Futsal A.F.A de Primera División Femenino, en el  “Torneo Patagònico Futsal 
A.F.A” organizado por Filial Liga de Fútbol Sur Afiliada a la A.F.A, a desarrollarse en 
la Ciudad de Calafate, Provincia de Santa Cruz, en un todo de acuerdo a lo estipulado 
en la Ley Nº 20.596 (Licencia Especial Deportiva) .
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo 
a los Decretos Municipales Nº 0949/2015 y 0049/2016, y al Artículo 118º de la Carta 
Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º.- AUTORIZAR, Licencia Deportiva, desde el día 24/04/2019 al día 
29/04/2019, al agente municipal, Planta Permanente; Sr. BARRIA, Rubén Mario - Legajo 
Nº 2275/6, dependiente de la Dirección Operativa de Obras Sanitarias, Dirección General 
Obras Sanitarias, Subsecretaría de Obras y Servicios Públicos, Secretaría Homónima; quien 
participará como integrante del Cuerpo Técnico del Equipo Futsal A.F.A de Primera División 
Femenino, en el  “Torneo Patagònico Futsal A.F.A” organizado por Filial Liga de Fútbol 
Sur Afiliada a la A.F.A, a desarrollarse en la Ciudad de Calafate, Provincia de Santa Cruz, 
en un todo de acuerdo a lo estipulado en la Ley Nº 20.596 (Licencia Especial Deportiva) .
ARTÍCULO 2º.-DEJAR ESTABLECIDO, que finalizada la participación acordada, 
deberá presentar ante autoridad, en original, la constancia que acredite fehacientemente 
la asistencia a la misma.
ARTÍCULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de mayo de 2019.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.P.C. Nº 0082/19
VISTO: Nota de fecha 16/04/2019, emitida por la Sra. ANDRADE, Luz Presidente 
del Club Deportivo y Social Sergio Andrade.
El trámite N° 14670/2019 de fecha 22/04/2019, emitido desde la Dirección de Parques 
y Jardines, dependiente de la Dirección General de Servicios Públicos, Subsecretaría 

de Obras y Servicios Públicos, Secretaría Homónima.
El trámite Nº 15595/2019 de fecha 29/04/2019, emitido desde la Dirección de Recursos 
Humanos, Direccion General de Participacion  Ciudadana; Subsecretaría de Participa-
cion Ciudadana, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana y;
CONSIDERANDO:
Que en función a lo expresado en los trámites antes citados, se realiza el correspondiente 
acto administrativo, a los efectos de autorizar Licencia Deportiva, desde el día 29/04/2019 
al día 06/05/2019, a la agente municipal, Planta Permanente; Sra. TOLEDO, Andrea 
Fabiana - Legajo Nº 5262/1, dependiente de la Dirección de Parques y Jardines, depen-
diente de la Dirección General de Servicios Públicos, Subsecretaría de Obras y Servicios 
Públicos, Secretaría Homónima; quien participará como jugadora del Club Deportivo 
y Social  en el “Torneo Regional Sur” organizado por la Confederación Argentina de 
Handball, a desarrollarse en la Ciudad de Caleta Olivia, Provincia de Santa Cruz, en 
un todo de acuerdo a lo estipulado en la Ley Nº 20.596 (Licencia Especial Deportiva) .
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo 
a los Decretos Municipales Nº 0949/2015 y 0049/2016, y al Artículo 118º de la Carta 
Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º.- AUTORIZAR, Licencia Deportiva, desde el día 29/04/2019 al día 
06/05/2019, a la agente municipal, Planta Permanente; Sra. TOLEDO, Andrea Fabiana 
- Legajo Nº 5262/1, dependiente de la Dirección de Parques y Jardines, dependiente 
de la Dirección General de Servicios Públicos, Subsecretaría de Obras y Servicios 
Públicos, Secretaría Homónima; quien participará como jugadora del Club Deportivo 
y Social  en el “Torneo Regional Sur” organizado por la Confederación Argentina de 
Handball, a desarrollarse en la Ciudad de Caleta Olivia, Provincia de Santa Cruz, en 
un todo de acuerdo a lo estipulado en la Ley Nº 20.596 (Licencia Especial Deportiva) .
ARTÍCULO 2º.-DEJAR ESTABLECIDO, que finalizada la participación acordada, 
deberá presentar ante autoridad, en original, la constancia que acredite fehacientemente 
la asistencia a la misma.
ARTÍCULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de mayo de 2019.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.P.C. Nº 0083/19
VISTO: El Trámite Nº 16305/2019 de fecha 02/05/2019, emitido desde la Dirección de 
Recursos Humanos, dependiente de la Dirección General de Participación Ciudadana, Sub-
secretaría de Participación Ciudadana, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana. 
Los Decretos Municipales Nº 0949/2015 y 0049/2016; y
CONSIDERANDO: 
Que en función a lo expresado en el trámite antes citado, se realiza el correspondiente acto 
administrativo, a los efectos de Reintegrar, a partir del día 30/04/2019, a sus funciones 
habituales al personal Municipal, Planta Permanente, Sra. GUERRERO ALVAREZ, 
Marisol de Lourdes -  Legajo Nº 5145/4, dependiente del Departamento de Administra-
ción, Coordinación de Gestión Cultural, Dirección General de Cultura, Subsecretaría de 
Promoción Social, Secretaría de Promoción Social, quien se encontraba encuadrada desde 
el 17/04/2019 hasta el 29/04/2019, dentro de los alcances legales del Artículo 10º - Inciso 
“C” – Capítulo III – Licencias Especiales – Afecciones o Lesiones de Largo Tratamiento 
del Decreto Nacional Nº 3413/79 (Régimen de Licencias, Justificaciones y Franquicias). 
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo 
a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E 

ARTÍCULO 1º.- REINTEGRAR, a partir del día 30/04/2019, a sus funciones habituales 
al personal Municipal, Planta Permanente, Sra. GUERRERO ALVAREZ, Marisol de Lour-
des -  Legajo Nº 5145/4, dependiente del Departamento de Administración, Coordinación 
de Gestión Cultural, Dirección General de Cultura, Subsecretaría de Promoción Social, 
Secretaría de Promoción Social, quien se encontraba encuadrada desde el 17/04/2019 
hasta el 29/04/2019, dentro de los alcances legales del Artículo 10º - Inciso “C” – Capítulo 
III – Licencias Especiales – Afecciones o Lesiones de Largo Tratamiento del Decreto 
Nacional Nº 3413/79 (Régimen de Licencias, Justificaciones y Franquicias). 
ARTÍCULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 14 de mayo de 2019.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.P.C. Nº 0084/19
VISTO: El Trámite Nº 15712/2019 de fecha 29/04/2019, emitido desde la Dirección de 
Recursos Humanos, dependiente de la Dirección General de Participación Ciudadana, 
Subsecretaría de Participación Ciudadana, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana. 
Los Decretos Municipales Nº 0949/2015 y 0049/2016; y
CONSIDERANDO: 
Que en función a lo expresado en el trámite antes citado, se realiza el correspondiente 
acto administrativo, a los efectos de Reintegrar, a partir del día 18/04/2019, a sus 
funciones habituales al personal Municipal, Planta Permanente, Sr. GENTILE Carlos 
Jorge -  Legajo Nº 1857/1, dependiente de la Dirección Operativa de Obras Sanitarias, 
Dirección General de Obras Sanitarias, Subsecretaría de Obras y Servicios Públicos, 
Secretaría Homónima, quien se encontraba encuadrada desde el 11/03/2019 hasta el 
17/04/2019, dentro de los alcances legales del Artículo 10º - Inciso “C” – Capítulo 
III – Licencias Especiales – Afecciones o Lesiones de Largo Tratamiento del Decreto 
Nacional Nº 3413/79 (Régimen de Licencias, Justificaciones y Franquicias). 
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo 
a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E 

ARTÍCULO 1º.- REINTEGRAR, a partir del día 18/04/2019, a sus funciones habi-
tuales al personal Municipal, Planta Permanente, Sr. GENTILE Carlos Jorge -  Legajo 
Nº 1857/1, dependiente de la Dirección Operativa de Obras Sanitarias, Dirección 
General de Obras Sanitarias, Subsecretaría de Obras y Servicios Públicos, Secretaría 
Homónima, quien se encontraba encuadrada desde el 11/03/2019 hasta el 17/04/2019, 
dentro de los alcances legales del Artículo 10º - Inciso “C” – Capítulo III – Licencias 
Especiales – Afecciones o Lesiones de Largo Tratamiento del Decreto Nacional Nº 
3413/79 (Régimen de Licencias, Justificaciones y Franquicias). 
ARTÍCULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 14 de mayo de 2019.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.P.C. Nº 0085/19
VISTO: El Trámite Nº 17032/2019 de fecha 07/05/2019, emitido desde la Dirección de 
Recursos Humanos, dependiente de la Dirección General de Participación Ciudadana, Sub-
secretaría de Participación Ciudadana, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana. 
Los Decretos Municipales Nº 0949/2015 y 0049/2016; y
CONSIDERANDO: 
Que en función a lo expresado en el trámite antes citado, se realiza el correspondiente 
acto administrativo, a los efectos de Reintegrar, a partir del día 08/05/2019, a sus 
funciones habituales al personal Municipal, Planta Permanente, Sr. PINTOS, Eduardo 
Martín -  Legajo Nº 2948/3, dependiente de la Dirección de Parques y Jardines, Dirección 
General de Servicios Públicos, Subsecretaría de Obras y Servicios Públicos, Secretaría 
Homónima, quien se encontraba encuadrado desde el 21/06/2018 hasta el 07/05/2019, 
dentro de los alcances legales del Artículo 10º - Inciso “C” – Capítulo III – Licencias 
Especiales – Afecciones o Lesiones de Largo Tratamiento del Decreto Nacional Nº 
3413/79 (Régimen de Licencias, Justificaciones y Franquicias). 
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo 
a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E 

ARTÍCULO 1º.- REINTEGRAR, a partir del día 08/05/2019, a sus funciones 
habituales al personal Municipal, Planta Permanente, Sr. PINTOS, Eduardo Martín 
-  Legajo Nº 2948/3, dependiente de la Dirección de Parques y Jardines, Dirección 
General de Servicios Públicos, Subsecretaría de Obras y Servicios Públicos, Secretaría 
Homónima, quien se encontraba encuadrado desde el 21/06/2018 hasta el 07/05/2019, 
dentro de los alcances legales del Artículo 10º - Inciso “C” – Capítulo III – Licencias 
Especiales – Afecciones o Lesiones de Largo Tratamiento del Decreto Nacional Nº 
3413/79 (Régimen de Licencias, Justificaciones y Franquicias).
ARTÍCULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 15 de mayo de 2019.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.P.C. Nº 0086/19
VISTO: El Trámite Nº 17284/2019 de fecha 08/05/2019, emitido desde la Dirección 
Municipal de Recursos Humanos, dependiente de la Dirección General de Participación 
Ciudadana, Subsecretaría de Participación Ciudadana, Secretaría de Participación y 
Gestión  Ciudadana y;
CONSIDERANDO:
Que en función a lo expresado en el trámite antes citado, se realiza el correspondiente 
acto administrativo, a los efectos de otorgar Licencia por Maternidad, a partir del día 
06/06/2019 y por el término de 210 (Doscientos Diez) días, al personal municipal, 
Planta Permanente, Sra. ORDOÑEZ, Andrea Beatriz, Legajo Nº 4992/1, dependien-
te de la  Coordinación de Mesa de Entrada y Salida de Expedientes, Dirección de 
Administración, Dirección General de Participación Ciudadana, Subsecretaría de 
Participación Ciudadana, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana, en un 
todo de acuerdo a lo que estipula la Ley Nº 911 (Régimen de Licencia Prenatal, por 
Maternidad, Adopción, Licencia por Paternidad o Licencia Familiar por Nacimiento 
y Franquicias por Lactancia).
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de 
acuerdo a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal y  Los Decretos Municipales 
Nº  0949/2015, 0049/2016.

Por Ello:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º.- OTORGAR Licencia por Maternidad, a partir del día 06/06/2019 y 
por el término de 210 (Doscientos Diez) días, al personal municipal, Planta Permanente, 
Sra. ORDOÑEZ, Andrea Beatriz, Legajo Nº 4992/1, dependiente de la  Coordinación 
de Mesa de Entrada y Salida de Expedientes, Dirección de Administración, Dirección 
General de Participación Ciudadana, Subsecretaría de Participación Ciudadana, Secre-
taría de Participación y Gestión Ciudadana, en un todo de acuerdo a lo que estipula la 
Ley Nº 911 (Régimen de Licencia Prenatal, por Maternidad, Adopción, Licencia por 
Paternidad o Licencia Familiar por Nacimiento y Franquicias por Lactancia).
ARTÍCULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de mayo de 2019.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.P.C. Nº 0087/19
VISTO: Constancia de Participación de fecha 01/04/2019, emitida por el Sr. Jonatan 
Viscusi,Director Provincial de la  Secretaría de Deportes.
El trámite N° 13933/2019 de fecha 15/04/2019, emitido desde la Dirección de Tenencia 
Responsable, Dirección General de Inspección, Subsecretaría de Gestión Ciudadana, 
Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El trámite Nº 17084/2019 de fecha 07/05/2019, emitido desde la Dirección de Recursos 
Humanos, Dirección General de Participación  Ciudadana; Subsecretaría de Participa-
ción Ciudadana, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana y;
CONSIDERANDO:
Que en función a lo expresado en los trámites antes citados, se realiza el correspon-

diente acto administrativo, a los efectos de autorizar Licencia Deportiva, desde el día 
17/04/2019 al día 01/05/2019, al agente municipal, Planta Permanente; Sr. MIRANDA, 
Lautaro - Legajo Nº 5744/4, dependiente de la Dirección de Tenencia Responsable, 
Dirección General de Inspección, Subsecretaría de Gestión Ciudadana, Secretaría de 
Participación y Gestión Ciudadana; quien participará como Ayudante Técnico de la 
Selección Provincial en los “JUEGOS EPADE 2019”  “a desarrollarse en la Ciudad 
de Bariloche, Provincia de Río Negro, en un todo de acuerdo a lo estipulado en la Ley 
Nº 20.596 (Licencia Especial Deportiva) .
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo 
a los Decretos Municipales Nº 0949/2015 y 0049/2016, y al Artículo 118º de la Carta 
Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º.- AUTORIZAR, Licencia Deportiva, desde el día 17/04/2019 al día 
01/05/2019, al agente municipal, Planta Permanente; Sr. MIRANDA, Lautaro - Legajo Nº 
5744/4, dependiente de la Dirección de Tenencia Responsable, Dirección General de Inspec-
ción, Subsecretaría de Gestión Ciudadana, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; 
quien participará como Ayudante Técnico de la Selección Provincial en los “JUEGOS EPADE 
2019”  “a desarrollarse en la Ciudad de Bariloche, Provincia de Río Negro, en un todo de 
acuerdo a lo estipulado en la Ley Nº 20.596 (Licencia Especial Deportiva) .
ARTÍCULO 2º.-DEJAR ESTABLECIDO, que finalizada la participación acordada, 
deberá presentar ante autoridad, en original, la constancia que acredite fehacientemente 
la asistencia a la misma.
ARTÍCULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de mayo de 2019.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.P.C. Nº 0088/19
VISTO: El Expediente Letra “O” Nº 2150/1998, caratulado como: OCHOA FARIAS, José s/ 
Adjudicación de Predio Fiscal, correspondiente a la Parcela: 17, Macizo: 115,  Sección “H”,                                 
El Informe Técnico de fecha 02/05/2019, emitido desde la Dirección Municipal de 
Tierras, dependiente de la Subsecretaría de Participación Ciudadana, Secretaría de 
Participación y Gestión Ciudadana.
El Trámite Nº 0311-00578/2019 de fecha 08/05/2019, emitido por la Dirección Munici-
pal de Tierras, dependiente de la Subsecretaría de Participación Ciudadana, Secretaría 
de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en el expediente de referencia obra Solicitud de Tierra Fiscal, suscripta a favor 
del Sr.  OCHOA FARIAS, José; D.N.I  Nº 10.637.024
Que en el expediente de referencia consta Contrato de Adjudicación Nº 116/98 de 
fecha 30/07/1998, suscripto entre el Sr. OCHOA FARIAS, José Esteban, D.N.I Nº 
10.637.024 y la Municipalidad de Río Grande, Provincia de Tierra del Fuego, en 
relación al predio identificado catastralmente como Sección: “C” (Hoy “H”), Macizo: 
Z (Hoy 115), Parcela: 53 (Hoy 17).
Que en el Expediente de referencia  consta Acta de Defunción del Sr José Esteban, 
OCHOA FARIAS; D.N.I Nº 10.637.024.
Que mediante lo reseñado en Trámite citado en el Visto de la presente, es necesario el 
dictado del correspondiente Acto Administrativo a fin de Citar a los Herederos del Sr.  
OCHOA FARIAS, José Esteban, D.N.I Nº 10.637.024, a presentarse en la Dirección 
Municipal de Tierras, en referencia al  Expediente Letra “O” Nº 2150/1998,
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, 
tal lo establecido en las Ordenanzas vigentes, Carta Orgánica Municipal y Decreto 
Municipal 0312/2016.

Por Ello:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

                                                                                                                                                                                     
ARTÍCULO 1º. - CITAR A LOS HEREDEROS de quien en vida fuera el Sr.  OCHOA 
FARIAS, José Esteban, D.N.I Nº 10.637.024, para que en el término de 60 (sesenta) 
días a partir de la notificación, se presenten en la Dirección Municipal de Tierras de este 
Municipio, en referencia al Expediente Letra “O” Nº 2150/1998, por la que se tramita 
la adjudicación del predio fiscal denominado: Sección “H”, Macizo: 115, Parcela: 
17,  sito en la calle: Sarmiento  Nº 2609 de esta ciudad, acompañando los originales 
y/o copias certificadas de los instrumentos legales que acrediten el carácter invocado 
(Partidas de: Nacimiento,  Defunción) y efectúen petición concreta en cuanto por 
derecho corresponda, suspendiéndose el procedimiento que se tramita hasta entonces 
, bajo apercibimiento  de continuar el trámite según su estado.
ARTÍCULO 2º.- PUBLICAR  por (03) días en el Boletín Oficial y en los diarios de 
Mayor Circulación Local, a los fines dar cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 
1º de la presente.
ARTÍCULO 3º.- NOTIFÍCAR en los términos y en las formas previstas de la Ley 
Nº 141 de Procedimientos Administrativos.
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Notificar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de mayo de 2019.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.P.C. Nº 0089/19
VISTO: El Trámite Nº 18791/2019 de fecha 17/05/2019, emitido desde la Direc-
ción de Recursos Humanos, dependiente de la Dirección General de Participación 
Ciudadana, Subsecretaría de Participación Ciudadana,  Secretaría de Participación y 
Gestión Ciudadana y;
CONSIDERANDO: 
Que en función a lo expresado en el trámite antes citado, se realiza el correspondiente 
acto administrativo, a los efectos de encuadrar, a partir del día 15/05/2019, dentro de 
los alcances legales del Artículo 10º, - Inciso “C” – capítulo III – Licencias Especiales- 
Afecciones o Lesiones de Largo Tratamiento del Decreto 3413/79, Régimen de Licencias, 
Justificaciones y Franquicias, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. Sánchez 
María Neda - Legajo Nº 4713/9, dependiente de la Coordinación Centro Deportivo, 
Dirección de Deportes, Dirección General de la Agencia Municipal de Deporte y Juven-
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tud, Subsecretaría de Deporte y Juventud, Agencia Municipal de Deporte y Juventud.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido  en la Carta Orgánica Municipal, Decretos Municipales Nº 
0949/2015 y 0049/2016 .

Por Ello:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º.- ENCUADRAR, a partir del día 15/05/2019, dentro de los alcances 
legales del Artículo 10º, - Inciso “C” – capítulo III – Licencias Especiales- Afecciones 
o Lesiones de Largo Tratamiento del Decreto 3413/79, Régimen de Licencias, Justifi-
caciones y Franquicias, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. Sánchez María 
Neda - Legajo Nº 4713/9, dependiente de la Coordinación Centro Deportivo, Dirección 
de Deportes, Dirección General de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud, Sub-
secretaría de Deporte y Juventud, Agencia Municipal de Deporte y Juventud.
ARTÍCULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Notificar. Publicar  y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de mayo de 2019.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.P.C. Nº 0090/19
VISTO: El Trámite Nº 19042/2019 de fecha 20/05/2019, emitido desde la Dirección de 
Recursos Humanos, dependiente de la Dirección General de Participación Ciudadana, Sub-
secretaría de Participación Ciudadana,  Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana y;
CONSIDERANDO: 
 Que en función a lo expresado en el trámite antes citado, se realiza el correspondiente 
acto administrativo, a los efectos de encuadrar, a partir del día 16/05/2019, dentro de 
los alcances legales del Artículo 10º, - Inciso “C” – capítulo III – Licencias Especiales- 
Afecciones o Lesiones de Largo Tratamiento del Decreto 3413/79, Régimen de Licencias, 
Justificaciones y Franquicias, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. BARRERA 
Marcela Alejandra - Legajo Nº 4526/8, dependiente del Departamento Gestión Ambien-
tal, Coordinación de Desarrollo Sustentable, Dirección de Ecología y Medio Ambiente, 
Subsecretaría de Producción y Ambiente, Secretaría de Producción y Ambiente 
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido  en la Carta Orgánica Municipal, Decretos Municipales Nº 
0949/2015 y 0049/2016 .

Por Ello:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º.- ENCUADRAR, 16/05/2019, dentro de los alcances legales del 
Artículo 10º, - Inciso “C” – capítulo III – Licencias Especiales- Afecciones o Lesiones 
de Largo Tratamiento del Decreto 3413/79, Régimen de Licencias, Justificaciones y 
Franquicias, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. BARRERA Marcela Alejan-
dra - Legajo Nº 4526/8, dependiente del Departamento Gestión Ambiental, Coordinación 
de Desarrollo Sustentable, Dirección de Ecología y Medio Ambiente, Subsecretaría de 
Producción y Ambiente, Secretaría de Producción y Ambiente 
ARTÍCULO  2º.- REGISTRAR. Comunicar. Notificar. Publicar  y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de mayo de 2019.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.P.C. Nº 0091/19
VISTO: El Trámite Nº 19100/2019 de fecha 20/05/2019, emitido desde la Dirección de 
Recursos Humanos, dependiente de la Dirección General de Participación Ciudadana, Sub-
secretaría de Participación Ciudadana,  Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana y;
CONSIDERANDO: 
Que en función a lo expresado en el trámite antes citado, se realiza el correspondiente 
acto administrativo, a los efectos de encuadrar, a partir del día 17/05/2019, dentro de 
los alcances legales del Artículo 10º, - Inciso “C” – capítulo III – Licencias Especiales- 
Afecciones o Lesiones de Largo Tratamiento del Decreto 3413/79, Régimen de Licencias, 
Justificaciones y Franquicias, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. Fuentes 
Roberto David - Legajo Nº 4069/0, dependiente del Departamento Administración, Coor-
dinación de Prevención y Asistencia Psicosocial en Adicciones, Dirección de Prevención 
y Asistencia Psicosocial en Adiciones, Dirección de prevención y Asistencia Psicosocial 
en Adicciones, Subsecretaría de Promoción Social, Secretaria de Promoción Social.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido  en la Carta Orgánica Municipal, Decretos Municipales Nº 
0949/2015 y 0049/2016 .

Por Ello:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º.- ENCUADRAR, a partir del día 17/05/2019, dentro de los alcances 
legales del Artículo 10º, - Inciso “C” – capítulo III – Licencias Especiales- Afecciones 
o Lesiones de Largo Tratamiento del Decreto 3413/79, Régimen de Licencias, Justifi-
caciones y Franquicias, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. Fuentes Roberto 
David - Legajo Nº 4069/0, dependiente del Departamento Administración, Coordina-
ción de Prevención y Asistencia Psicosocial en Adicciones, Dirección de Prevención y 
Asistencia Psicosocial en Adiciones, Dirección de prevención y Asistencia Psicosocial 
en Adicciones, Subsecretaría de Promoción Social, Secretaria de Promoción Social.
ARTÍCULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Notificar. Publicar  y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de mayo de 2019.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.P.C. Nº 0092/19
VISTO: El Trámite Nº 19139/2019 de fecha 20/05/2019, emitido desde la Dirección de 
Recursos Humanos, dependiente de la Dirección General de Participación Ciudadana, Sub-
secretaría de Participación Ciudadana,  Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana y;
CONSIDERANDO: 
Que en función a lo expresado en el trámite antes citado, se realiza el correspondiente 
acto administrativo, a los efectos de encuadrar, a partir del día 15/05/2019, dentro de 

los alcances legales del Artículo 10º, - Inciso “C” – capítulo III – Licencias Especia-
les- Afecciones o Lesiones de Largo Tratamiento del Decreto 3413/79, Régimen de 
Licencias, Justificaciones y Franquicias, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. 
Uribe, Claudio Marcelo - Legajo Nº 2516/0, dependiente de la Dirección Operativa 
de Obras Sanitarias, Dirección General de Obras Sanitarias, Subsecretaría de Obras y 
Servicios Públicos, Secretaría de Obras y Servicios Públicos
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido  en la Carta Orgánica Municipal, Decretos Municipales Nº 
0949/2015 y 0049/2016 .

Por Ello:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º.- ENCUADRAR, a partir del día 15/05/2019, dentro de los alcances 
legales del Artículo 10º, - Inciso “C” – capítulo III – Licencias Especiales- Afecciones 
o Lesiones de Largo Tratamiento del Decreto 3413/79, Régimen de Licencias, Justi-
ficaciones y Franquicias, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. Uribe, Claudio 
Marcelo - Legajo Nº 2516/0, dependiente de la Dirección Operativa de Obras Sanitarias, 
Dirección General de Obras Sanitarias, Subsecretaría de Obras y Servicios Públicos, 
Secretaría de Obras y Servicios Públicos
ARTÍCULO  2º.- REGISTRAR. Comunicar. Notificar. Publicar  y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de mayo de 2019.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.P.C. Nº 0093/19
VISTO: El Trámite Nº 20117/2019 de fecha 27/05/2019, emitido desde la Dirección de 
Recursos Humanos, dependiente de la Dirección General de Participación Ciudadana, 
Subsecretaría de Participación Ciudadana, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana. 
Los Decretos Municipales Nº 0949/2015 y 0049/2016; y
CONSIDERANDO: 
Que en función a lo expresado en el trámite antes citado, se realiza el correspondiente 
acto administrativo, a los efectos de Reintegrar, a partir del día 17/12/2018, a sus 
funciones habituales al personal Municipal, Planta Permanente, Sr. GONZALVEZ,  
Marcos Joel -  Legajo Nº 5858/1, dependiente de la Dirección Municipal de Transito 
y Transporte Público, Dirección General de Inspección, Subsecretaría de Gestión 
Ciudadana, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana, quien se encontraba 
encuadrado desde el 05/12/2018 hasta el 16/12/2018, dentro de los alcances legales 
del Artículo 10º - Inciso “C” – Capítulo III – Licencias Especiales – Afecciones o Le-
siones de Largo Tratamiento del Decreto Nacional Nº 3413/79 (Régimen de Licencias, 
Justificaciones y Franquicias). 
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo 
a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL SUBSECRETARÍO DE PARTICIPACIÓN Y GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E 

ARTÍCULO 1º.- REINTEGRAR, a partir del día 17/12/2018, a sus funciones ha-
bituales al personal Municipal, Planta Permanente, Sr. GONZALVEZ,  Marcos Joel 
-  Legajo Nº 5858/1, dependiente de la Dirección Municipal de Transito y Transporte 
Público, Dirección General de Inspección, Subsecretaría de Gestión Ciudadana, Secre-
taría de Participación y Gestión Ciudadana, quien se encontraba encuadrado desde el 
05/12/2018 hasta el 16/12/2018, dentro de los alcances legales del Artículo 10º - Inciso 
“C” – Capítulo III – Licencias Especiales – Afecciones o Lesiones de Largo Tratamiento 
del Decreto Nacional Nº 3413/79 (Régimen de Licencias, Justificaciones y Franquicias). 
ARTÍCULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 30 de mayo de 2019.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.P.C. Nº 0094/19
VISTO: Nota de fecha 29/04/2019, emitida desde la Asociación de Pilotos de Turismo 
y Rally de Tierra del Fuego (A.Pi.Tu.R.).
La Nota de fecha 21/05/2019, emitida desde la Dirección Área Técnica de Actos y 
Eventos, Dirección General de la Coordinación de Gabinete, Secretaría de Coordinación 
de Gabinete y Control de Gestión.
El trámite Nº 20074/2019 de fecha 24/05/2019, emitido desde la Dirección de Recursos 
Humanos, Dirección General de Participación Ciudadana; Subsecretaria de Participación 
Ciudadana, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a lo expresado en los trámites antes citados, se realiza el correspondiente 
acto administrativo, a los efectos de autorizar Licencia Deportiva, desde el día 07/06/2019 
al día 09/06/2019, al agente municipal Planta Permanente, Sr. SARMIENTO, Rodolfo 
Rodrigo - Legajo Nº 4131/9, dependiente de la Dirección Área Técnica de Actos y Even-
tos, Dirección General de la Coordinación de Gabinete, Secretaría de Coordinación de 
Gabinete y Control de Gestión, quien participará como Parte de la Comisión Directiva de 
Primera División en la Organización del Evento “GRAN PREMIO DE LAS ESTANCIAS 
Y EL PETROLEO, CARRERA Nº 102 HOMENAJE YACOB MASLE”, Organizado por 
la A.Pi.Tu.R., a desarrollarse en la Ciudad de Rio Grande - Tierra del Fuego.
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo 
a los Decretos Municipales Nº 0949/2015 y 0049/2016, y al Artículo 118º de la Carta 
Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º.- AUTORIZAR, Licencia Deportiva, desde el día 07/06/2019 al 
día 09/06/2019, al agente municipal Planta Permanente, Sr. SARMIENTO, Rodolfo 
Rodrigo - Legajo Nº 4131/9, dependiente de la Dirección Área Técnica de Actos y 
Eventos, Dirección General de la Coordinación de Gabinete, Secretaría de Coordinación 
de Gabinete y Control de Gestión, en un todo de acuerdo a lo estipulado en la Ley Nº 
20.596 (Licencia Especial Deportiva).

ARTÍCULO 2º.- DEJAR ESTABLECIDO, que finalizada la participación acordada, 
deberá presentar ante autoridad, en original, la constancia que acredite fehacientemente 
la asistencia a la misma.
ARTÍCULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de mayo de 2019.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.P.C. Nº 0095/19
VISTO: El Trámite Nº 20014/2019 de fecha 24/05/2019, emitido desde la Dirección 
de Recursos Humanos, dependiente de la Dirección General de Participación Ciuda-
dana, Subsecretaría de Participación Ciudadana,  Secretaría de Participación y Gestión 
Ciudadana y;
CONSIDERANDO: 
Que en función a lo expresado en el trámite antes citado, se realiza el correspondiente 
acto administrativo, a los efectos de encuadrar, a partir del día 16/05/2019, dentro de 
los alcances legales del Artículo 10º, - Inciso “C” – capítulo III – Licencias Especia-
les- Afecciones o Lesiones de Largo Tratamiento del Decreto 3413/79, Régimen de 
Licencias, Justificaciones y Franquicias, al Agente Municipal, Planta Permanente, 
Sr. GONZALEZ, Héctor Fabián - Legajo Nº 5150/1, dependiente del Departamento 
Administración, Dirección General de Servicios Públicos, Subsecretaria de Obras y 
Servicios Públicos, Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido  en la Carta Orgánica Municipal, Decretos Municipales Nº 
0949/2015 y 0049/2016.

Por Ello:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º.- ENCUADRAR,  a partir del día 16/05/2019, dentro de los alcances 
legales del Artículo 10º, - Inciso “C” – capítulo III – Licencias Especiales- Afecciones 
o Lesiones de Largo Tratamiento del Decreto 3413/79, Régimen de Licencias, Justi-
ficaciones y Franquicias, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. GONZALEZ, 
Héctor Fabián - Legajo Nº 5150/1, dependiente del Departamento Administración, 
Dirección General de Servicios Públicos, Subsecretaria de Obras y Servicios Públicos, 
Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
ARTÍCULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Notificar. Publicar  y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de mayo de 2019.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.P.C. Nº 0096/19
VISTO: El Trámite Nº 20153/2019 de fecha 27/05/2019, emitido desde la Dirección de 
Recursos Humanos, dependiente de la Dirección General de Participación Ciudadana, Sub-
secretaría de Participación Ciudadana, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana. 
Los Decretos Municipales Nº 0949/2015 y 0049/2016; y
CONSIDERANDO: 
Que en función a lo expresado en el trámite antes citado, se realiza el correspondiente 
acto administrativo, a los efectos de Reintegrar, a partir del día 24/05/2019, a sus 
funciones habituales al personal Municipal, Planta Permanente, Sr. BARRIA DOBRO-
NIC, Damian Esteban -  Legajo Nº 3722/2, dependiente del Departamento  Rendición, 
Coordinación Recaudación, Dirección de Rentas, Subsecretaría de Finanzas Públicas, 
Secretaría de Finanzas Públicas, quien se encontraba encuadrado desde el 10/09/2018 
hasta el 23/05/2019, dentro de los alcances legales del Artículo 10º - Inciso “C” – Ca-
pítulo III – Licencias Especiales – Afecciones o Lesiones de Largo Tratamiento del 
Decreto Nacional Nº 3413/79 (Régimen de Licencias, Justificaciones y Franquicias). 
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo 
a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL SUBSECRETARÍO DE PARTICIPACIÓN Y GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E 

ARTÍCULO 1º.- REINTEGRAR, a partir del día 24/05/2019, a sus funciones habi-
tuales al personal Municipal, Planta Permanente, Sr. BARRIA DOBRONIC, Damian 
Esteban -  Legajo Nº 3722/2, dependiente del Departamento  Rendición, Coordinación 
Recaudación, Dirección de Rentas, Subsecretaría de Finanzas Públicas, Secretaría 
de Finanzas Públicas, quien se encontraba encuadrado desde el 10/09/2018 hasta el 
23/05/2019, dentro de los alcances legales del Artículo 10º - Inciso “C” – Capítulo 
III – Licencias Especiales – Afecciones o Lesiones de Largo Tratamiento del Decreto 
Nacional Nº 3413/79 (Régimen de Licencias, Justificaciones y Franquicias). 
ARTÍCULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 30 de mayo de 2019.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.P.C. Nº 0097/19
VISTO: El Trámite Nº 19827/2019 de fecha 23/05/2019, emitido desde la Dirección de 
Recursos Humanos, dependiente de la Dirección General de Participación Ciudadana, Sub-
secretaría de Participación Ciudadana, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana. 
Los Decretos Municipales Nº 0949/2015 y 0049/2016; y
CONSIDERANDO: 
Que en función a lo expresado en el trámite antes citado, se realiza el correspondiente 
acto administrativo, a los efectos de Reintegrar, a partir del día 22/05/2019, a sus 
funciones habituales al personal Municipal, Planta Permanente, Sr. BRIZUELA, Jorge 
Ariel -  Legajo Nº 4219/6, dependiente de la Dirección Operativa de Obras Sanitarias, 
Dirección General de Obras Sanitarias, Subsecretaría de Obras y Servicios Públicos, 
Secretaría de Obras y Servicios Públicos, quien se encontraba encuadrado desde el 
05/02/2019 hasta el 21/05/2019, dentro de los alcances legales del Artículo 10º - Inciso 
“C” – Capítulo III – Licencias Especiales – Afecciones o Lesiones de Largo Tratamiento 
del Decreto Nacional Nº 3413/79 (Régimen de Licencias, Justificaciones y Franquicias). 
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo 
a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL SUBSECRETARÍO DE PARTICIPACIÓN Y GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E 

ARTÍCULO 1º.- REINTEGRAR, a partir del día 22/05/2019, a sus funciones habitua-
les al personal Municipal, Planta Permanente, Sr. BRIZUELA, Jorge Ariel -  Legajo Nº 
4219/6, dependiente de la Dirección Operativa de Obras Sanitarias, Dirección General 
de Obras Sanitarias, Subsecretaría de Obras y Servicios Públicos, Secretaría de Obras 
y Servicios Públicos, quien se encontraba encuadrado desde el 05/02/2019 hasta el 
21/05/2019, dentro de los alcances legales del Artículo 10º - Inciso “C” – Capítulo 
III – Licencias Especiales – Afecciones o Lesiones de Largo Tratamiento del Decreto 
Nacional Nº 3413/79 (Régimen de Licencias, Justificaciones y Franquicias). 
ARTÍCULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 30 de mayo de 2019.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.P.C. Nº 0098/19
VISTO: Nota de fecha 06/05/2019, emitida desde el Club Social y Deportivo Metalúrgico.
El trámite N° 17883/2019 de fecha 10/05/2019, emitido desde la Dirección General 
Obras Sanitarias Municipal, Subsecretaría de Obras y Servicios Públicos, Secretaría 
de Obras y Servicios Públicos.
El trámite Nº 19871/2019 de fecha 23/05/2019, emitido desde la Dirección de Recursos 
Humanos, Dirección General de Participación Ciudadana; Subsecretaria de Participa-
ción Ciudadana, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a lo expresado en los trámites antes citados, se realiza el correspon-
diente acto administrativo, a los efectos de autorizar Licencia Deportiva, desde el día 
24/05/2019 al día 01/06/2019, al agente municipal Planta Permanente, Sr. BARRIA, 
Rubén Mario - Legajo Nº 2275/6, dependiente de la Dirección General Obras Sani-
tarias Municipal, Subsecretaría de Obras y Servicios Públicos, Secretaría de Obras y 
Servicios Públicos, quien participará como Cuerpo Técnico de la Categoría de Primera 
División Femenino del Club Social de Metalúrgicos en el “TORNEO NACIONAL DE 
FUTSAL A.F.A. 2019”, organizado por la Liga Sanjuanina de Fútbol, a desarrollarse 
en la Ciudad de San Juan, Provincia de San Juan.
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo 
a los Decretos Municipales Nº 0949/2015 y 0049/2016, y al Artículo 118º de la Carta 
Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º.- AUTORIZAR, Licencia Deportiva, desde el día 24/05/2019 al día 
01/06/2019, al agente municipal Planta Permanente, Sr. BARRIA, Rubén Mario - Legajo 
Nº 2275/6, dependiente de la Dirección General Obras Sanitarias Municipal, Subse-
cretaría de Obras y Servicios Públicos, Secretaría de Obras y Servicios Públicos, en 
un todo de acuerdo a lo estipulado en la Ley Nº 20.596 (Licencia Especial Deportiva).
ARTÍCULO 2º.- DEJAR ESTABLECIDO, que finalizada la participación acordada, 
deberá presentar ante autoridad, en original, la constancia que acredite fehacientemente 
la asistencia a la misma.
ARTÍCULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de mayo de 2019.

GREVE

Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana

Subsecretaría de Gestión Ciudadana

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0395/2019
VISTO: El  Expediente Nº 4781/2012.
El Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO: 
Que mediante Trámite Nº 15653/2018, la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente 
de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente 
Acto Administrativo, para proceder al Cambio de unidad del Automotor, solicitada por 
el señor: LARA, JOSÉ AMÉRICO, D.N.I. Nº 11.507.471.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanzas Municipales 
Nº 3856/2018; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. – DAR DE BAJA la HABILITACIÓN en el Servicio de TAXI – 
FLET, a la unidad automotor marca: IVECO, modelo: TURBO DAILY 49-10, AÑO: 
2000, motor Nº 3711-2810253, dominio: DDQ533, que fuera otorgada al señor: LARA, 
JOSÉ AMÉRICO, D.N.I. Nº 11.507.471, con el interno 124.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal, 
y   cumplido, archivar. 
Río Grande, 02 de mayo de 2019.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0396/2019
VISTO: El Expediente Nº 03150/2016.
El Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO: 
Que mediante Trámite Nº 15663/2019, la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente 
de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente 
Acto Administrativo, para proceder a CADUCAR la HABILITACIÓN, solicitada por 
el señor: FLORES, SERGIO DANIEL, D.N.I. Nº 32.210.524.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Nº 182/2013 y Nº 
121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanzas Municipales 
Nº 3856/2018; y Normas Legales en vigencia.
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POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. -  CADUCAR LA HABILITACIÓN en el Servicio de TAXI-FLET a la 
unidad automotor marca: KIA, modelo: K-2700 II 4X4, AÑO: 2009, motor Nº J2491004, 
dominio: IBH599, con el Interno  Nº 172, que fuera otorgada al señor: FLORES, SERGIO 
DANIEL, D.N.I. Nº 32.210.524, mediante Resolución S.S.G.C. Nº 0571/2016, de fecha 25 
de agosto de 2016, de acuerdo a la documentación que obra en el Expediente Nº 03150/2016.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal, 
y   cumplido, archivar. 
Río Grande, 02 de mayo de 2019.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0397/2019
VISTO: El  Expediente Nº 2066/2012.
El Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO: 
Que mediante Trámite Nº 15788/2018, la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente 
de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente 
Acto Administrativo, para proceder al Cambio de unidad del Automotor, solicitada por 
el señor: RUIZ, SERGIO GUILLERMO, D.N.I. Nº 12.198.623.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanzas Municipales 
Nº 3856/2018; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. – DAR DE BAJA la HABILITACIÓN en el Servicio de TAXI – 
FLET, a la unidad automotor marca: KIA, modelo: K2700 II 4X4 CABINA DOBLE, 
AÑO: 2007, motor Nº J2456079, dominio: GVW610, que fuera otorgada al señor: 
RUIZ, SERGIO GUILLERMO, D.N.I. Nº 12.198.623, con el interno 116.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal, 
y   cumplido, archivar. 
Río Grande, 02 de mayo de 2019.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0398/2019
VISTO: El Expediente Nº 4142/2011.
El Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Trámite Nº 15736/2019, la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente 
de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente 
Acto Administrativo, para proceder a la Renovación Anual de la Habilitación solicitada 
por el Señor: BEDOYA, HUGO ALBERTO,  D.N.I. Nº 13.068.047.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanzas Municipales 
Nº  1118/99; 2709/2009; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - RENOVAR LA HABILITACIÓN periodo 2019, de la unidad 
automotor marca: MERCEDES BENZ, modelo: SPRINTER 413 CDI/C 4025, AÑO: 
2007, motor Nº: 611.981-70-064615, dominio: GIA765, presentada por el Señor: BE-
DOYA, HUGO ALBERTO,  D.N.I. Nº 13.068.047; que se desempeña en el Servicio 
de Transporte Privado en Común de Pasajeros, con el Interno Nº 108.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal, 
y   cumplido, archivar. 
Río Grande, 02 de mayo de 2019.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0399/2019
VISTO: El Expediente Letra “R”  N°  3106/2011,   y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es 
necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Mu-
nicipal Nº 0182/2013, 0750/2007 y 0121/2016,  el Artículo 118º de la Carta Orgánica 
Municipal, y la  Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO  DE  GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: DAR DE BAJA: del comercio sito en el domicilio de la calle, PERITO 
MORENO N.º 0982, cuya superficie alcanzaba un total de 417,00 MTS2, propiedad  del/
la  Sr/a: ROSATTI, RICARDO HUMBERTO; CUIT  Nº  20-13108440-5, que funcio-
naba en el/los rubro/s, “POOL – CONFITERIA  Y VTA. DE ART.  DEPORTIVOS – (A 
FINES AL RUBRO)”, categoría “03”; que giraba bajo la denominación “NEW YES”   
de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra  “R”  N°  3106/2011.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR. Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 02 de mayo de 2019.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0400/2019
VISTO: El Expediente Letra “F” Nº  3580/2019, y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es 
necesario realizar el correspondiente acto administrativo.

Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Municipal 
Nº 0182/2013,0750/2007 y 0121/2016 el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, 
y la Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO   DE  GESTIÓN  CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: AUTORIZAR LA HABILITACIÓN: el comercio sito en el domicilio 
de la calle, PUNTA POPPER N.º 0521, cuya superficie alcanza un total de  70,00 mts2, 
propiedad  del/la Sr/a. FIADONE, WALTER ROBERTO;  CUIT N.º 20-25974981-7  
en el/los rubro/s, “FRUTERÍA – VERDULERIA – VTA. DE PRODUCTOS  DE 
ALMACÉN ”, categoría “03”; que girará bajo  la denominación, “FRUTISUR II”  
de  acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra “F” Nº  3580/2019.- 
ARTICULO 2º:   REGISTRAR. Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 02 de mayo de 2019.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0401/2019
VISTO: El Expediente Letra “I” Nº  3578/2019, y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es 
necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Municipal 
Nº 0182/2013,0750/2007 y 0121/2016 el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, 
y la Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO   DE  GESTIÓN  CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: AUTORIZAR LA HABILITACIÓN: el comercio sito en el domicilio 
de la calle, BILBAO N.º 607, cuya superficie alcanza un total de  181,00 mts2, propiedad  
de la Firma: IRUYA S.R.L.  CUIT N.º  30-71630305-1  en el/los rubro/s, “KIOSCO 
– ALMACÉN – VTA. DE DIARIOS Y REVISTAS -  VTA. AL POR MENOR  DE 
JUGUETES – ART. DE COTILLÓN  - BIJOUTERIE ”, categoría “03”; que girará bajo  
la denominación, “MULTIRRUBRO K-SERITOS”,  de  acuerdo a la documentación 
obrante en el Expediente Letra “I” Nº  3578/2019.- 
ARTICULO 2º:   REGISTRAR. Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 02 de mayo de 2019.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0402/2019
VISTO: El Expediente Letra “A”  N°  5975/2015,   y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es 
necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Mu-
nicipal Nº 0182/2013, 0750/2007 y 0121/2016,  el Artículo 118º de la Carta Orgánica 
Municipal, y la  Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO  DE  GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: DAR DE BAJA: del comercio sito en el domicilio de la calle, PERITO 
MORENO N.º 0541, cuya superficie alcanzaba un total de 416,50 MTS2, propiedad  de 
la Firma: ARGA S.R.L.; CUIT  Nº  30-67067367-3, que funcionaba en el/los rubro/s, 
“JUEGOS INFANTILES Y SALÓN DE FIESTAS”, categoría “NO EXHIBE”; que 
giraba bajo la denominación “TWEETY”,   de acuerdo a la documentación obrante en 
el Expediente Letra  “A”  N°  5975/2015.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR. Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 02 de mayo de 2019.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0403/2019
VISTO: El Expediente Letra “F” Nº  3673/2019, y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es 
necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Municipal 
Nº 0182/2013,0750/2007 y 0121/2016 el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, 
y la Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO   DE  GESTIÓN  CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: AUTORIZAR LA HABILITACIÓN: el comercio sito en el domicilio 
de la calle, PERITO MORENO N.º 407, cuya superficie alcanza un total de  138,00 
mts2, propiedad  del/la Sr/a. FLORES, JOSE MIGUEL;  CUIT N.º 20-32543775-9  
en el/los rubro/s, “PELUQUERÍA – VTA. DE PRODUCTOS DE PERFUMERÍA 
– COSMÉTICOS – MANICURA – VTA DE ACCESORIOS DE PELUQUERÍA”, 
categoría “03”; que girará bajo  la denominación, “LOOK & BELLEZA”,  de  acuerdo 
a la documentación obrante en el Expediente Letra “F” Nº  3673/2019.- 
ARTICULO 2º:   REGISTRAR. Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 02 de mayo de 2019.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0404/2019
VISTO: El Expediente Letra “G”  N° 01057/2015 , y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es 

necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido el Decreto Munici-
pal Nº 0182/2013 y el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, y la Ordenanza 
Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO DE  GESTIÓN CIUDADANA 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: AUTORIZAR LA AMPLIACIÓN  SUPERFICIE Y CAMBIO 
DE DENOMINACIÓN: del comercio perteneciente el/la  Sr/a: GUERRERO AL-
VES, LAURA PAOLA C.U.I.T. Nº  27-92999926-1 que funciona en el/los  rubro/s, 
“POLIRRUBRO – VTA. DE FIAMBRES – VTA. DE TABACO Y CIGARRILLOS – 
ALMACÉN – VTA. DE ART. DE LIMPIEZA – PERFUMERÍA Y LIBRERÍA – VTA. 
DE PRODUCTOS DIETÉTICOS – VTA. DE COSMÉTICOS – CARGA VIRTUAL 
- POLLERIA”, que gira bajo la denominación de *MULTIRRUBRO  PISCA”; cate-
goría “03” sito en el domicilio de la calle   SANTIAGO DE LINIERS N.º 1055;  cuya 
superficie alcanza un total de 59,00 Mts2,  a partir del día de Fecha su nueva Superficie 
es de  133,00 mts2.   Y su nueva denominación es, “MULTIRRUBRO ALMA MIA”,  
de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra “G” Nº 01057/2015.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR. Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 06 de mayo de 2019.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0405/2019
VISTO: El Expediente Letra “L”  N°  3540/2010,   y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es 
necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Mu-
nicipal Nº 0182/2013, 0750/2007 y 0121/2016,  el Artículo 118º de la Carta Orgánica 
Municipal, y la  Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO  DE  GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: DAR DE BAJA:  del comercio sito en el domicilio de la calle, 
HOWIKEN N.º 0379, cuya superficie alcanzaba un total de 34,00 MTS2, propiedad  
del/la  Sr/a: LALINDA, RAMÓN DOLARICIO; CUIT  Nº  20-12852578-6, que fun-
cionaba en el/los rubro/s, “EMPRESA DE SEGURIDAD (OFICINA COMERCIAL)”, 
categoría “02”; que giraba bajo la denominación “ATLAS FUEGUINA”,  de acuerdo 
a la documentación obrante en el Expediente Letra  “L”  N°  3540/2010.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR. Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 06 de mayo de 2019.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0406/2019
VISTO: El Expediente Letra “F”  N°  0114/2014,   y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es 
necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Mu-
nicipal Nº 0182/2013, 0750/2007 y 0121/2016,  el Artículo 118º de la Carta Orgánica 
Municipal, y la  Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO  DE  GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: DAR DE BAJA: del comercio sito en el domicilio de la calle, ESTRADA 
N.º 0803, cuya superficie alcanzaba un total de  448,30 MTS2, propiedad  de la Firma: 
FRIGORÍFICO TRELEW S.R.L.; CUIT  Nº  30-67047990-7, que funcionaba en el/los 
rubro/s, “CARNICERÍA – VTA DE CARBÓN – VTA. DE BEBIDAS CON Y SIN AL-
COHOL”, categoría “05”; que giraba bajo la denominación “FRIGORÍFICO TRELEW”, 
de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra  “F”  N°  0114/2014.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR. Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 06 de mayo de 2019.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0407/2019
VISTO: El Expediente Letra “F”  N°  4755/2015,   y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es 
necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Mu-
nicipal Nº 0182/2013, 0750/2007 y 0121/2016,  el Artículo 118º de la Carta Orgánica 
Municipal, y la  Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO  DE  GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: DAR DE BAJA: del comercio sito en el domicilio de la calle, ISLAS 
MALVINAS N.º 1639, cuya superficie alcanzaba un total de 205,00 MTS2, propiedad  de 
la Firma: FRIGORÍFICO TRELEW S.R.L.; CUIT  Nº  30-67047990-7, que funcionaba en 
el/los rubro/s, “CARNICERÍA – VTA DE CARBÓN – VTA. DE BEBIDAS CON Y SIN 
ALCOHOL”, categoría “03”; que giraba bajo la denominación “FRIGORÍFICO TRELEW”, 
de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra  “F”  N°  4755/2015.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR. Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 06 de mayo de 2019.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0408/2019
VISTO: El Expediente Letra “R” Nº  3675/2019, y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es 
necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Mu-
nicipal Nº 0182/2013,0750/2007 y 0121/2016 el Artículo 118º de la Carta Orgánica 
Municipal, y la Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO   DE  GESTIÓN  CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: AUTORIZAR LA HABILITACIÓN:  el comercio sito en el domici-
lio de la calle, 25 DE MAYO N.º 1035, cuya superficie alcanza un total de  60,00 mts2, 
propiedad  del/la Sr/a. ROMERO, MARTIN FEDERICO; CUIT N.º 20-30084683-2  
en el/los rubro/s, “ROTISERIA – VTA. DE BEBIDAS CON Y SIN ALCOHOL”, 
categoría “03”; que girará bajo  la denominación, “DOBLE MUZZA”  de  acuerdo a 
la documentación obrante en el Expediente Letra “R” Nº  3675/2019.- 
ARTICULO 2º:   REGISTRAR. Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 06 de mayo de 2019.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0409/2019
VISTO: El Expediente Letra “T” 1808/1995, Recaratulado como expediente Nº 6450/2007.
El Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Trámite Nº 16469/2019, Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente de 
la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente 
Acto Administrativo, para proceder al Cambio de Unidad del Automotor, solicitada por 
el señor TORRES MUÑOZ, EUGENIO ENRIQUE, D.N.I. Nº 92.666.874.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanzas Municipales 
Nº 1118/99; 1351/2000; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. -  DAR DE BAJA la unidad automotor, marca: RENAULT, 
modelo: NUEVO LOGAN AUTHENTIQUE PLUS 1.6, AÑO: 2015, motor Nº: 
K7MA812UB55015, dominio: PHF536, propiedad del señor: TORRES MUÑOZ, 
EUGENIO ENRIQUE, D.N.I. Nº 92.666.874; y HABILITAR en su reemplazo la 
unidad automotor marca: RENAULT, modelo: NUEVO LOGAN AUTHENTIQUE 
PLUS 1.6, AÑO: 2018, motor Nº: K7MA812UE61717, dominio: AD550ZP, que presta 
servicio en la Agencia de Remis “A.P.R.A.R.”, Interno Nº 62.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal, 
y   cumplido, archivar. 
Río Grande, 06 de mayo de 2019.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0410/2019
VISTO: El Expediente Letra “M” 0017/1984, Recaratulado como expediente Nº 6501/2007.
El Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Trámite Nº 16344/2019, Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente de 
la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente 
Acto Administrativo, para proceder al Cambio de Unidad del Automotor, solicitada por 
el señor MANSILLA MUÑOZ, LUIS ARON, D.N.I. Nº 92.246.924.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanzas Municipales 
Nº 1118/99; 1351/2000; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. -  DAR DE BAJA la unidad automotor, marca: RENAULT, modelo: 
NUEVO LOGAN AUTHENTIQUE 1.6,  AÑO: 2015, motor Nº: K7MA812UA43432, 
dominio: OXB234, propiedad del señor: MANSILLA MUÑOZ, LUIS ARON, D.N.I. 
Nº 92.246.924; y HABILITAR en su reemplazo la unidad automotor marca: TOYO-
YA, modelo: ETIOS XS 1.5 6M/T, AÑO: 2016, motor Nº: 2NR4051710, dominio: 
AA698LH, que presta servicio en la Agencia de Remis “REMICOOP”, Interno Nº 115.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal, 
y   cumplido, archivar. 
Río Grande, 06 de mayo de 2019.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0411/2019
VISTO: El Expediente Letra “G” Nº  3579/2019, y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es 
necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Mu-
nicipal Nº 0182/2013,0750/2007 y 0121/2016 el Artículo 118º de la Carta Orgánica 
Municipal, y la Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO   DE  GESTIÓN  CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE
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ARTICULO 1º: AUTORIZAR LA HABILITACIÓN: el comercio sito en el domi-
cilio de la calle, MARIANO MORENO N.º 3238, cuya superficie alcanza un total de  
36,00 mts2, propiedad  del/la Sr/a. GALARZA, MARIELA SOLEDAD;  CUIT N.º 
27-27687213-9  en el/los rubro/s, “GOMERIA – LAVADERO DE VEHÍCULOS”, cate-
goría “02”; que girará bajo  la denominación, “GOMERIA Y LAVADERO EL PATON”  
de  acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra “G” Nº  3579/2019.- 
ARTICULO 2º:   REGISTRAR. Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 06 de mayo de 2019.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0412/2019
VISTO: El Expediente Nº 02760/2008.
El Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO: 
Que mediante Trámite Nº 17329/2019, la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente 
de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente 
Acto Administrativo, para proceder a CADUCAR la HABILITACIÓN, solicitada por 
el señor: SUAREZ DIAZ, ARTURO REINALDO, D.N.I. Nº 18.811.211.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Nº 182/2013 y Nº 
121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanzas Municipales 
Nº 3856/2018; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. -  CADUCAR LA HABILITACIÓN en el Servicio de TAXI-FLET a la 
unidad automotor marca: KIA, modelo: K 2900, AÑO: 2013, motor Nº J3B150086, dominio: 
MIQ462, con el Interno  Nº 63, que fuera otorgada al señor: SUAREZ DIAZ, ARTURO 
REINALDO, D.N.I. Nº 18.811.211, mediante Resolución S.S.G.C. Nº 0707/2008, de fecha 30 
de junio de 2008, de acuerdo a la documentación que obra en el Expediente Nº 02760/2008.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal, 
y   cumplido, archivar. 
Río Grande, 10 de mayo de 2019.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0413/2019
VISTO: El Expediente Letra “I”  N°  5185/2015,   y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es 
necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Mu-
nicipal Nº 0182/2013, 0750/2007 y 0121/2016,  el Artículo 118º de la Carta Orgánica 
Municipal, y la  Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO  DE  GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: DAR DE BAJA:  del comercio sito en el domicilio de la calle, PIEDRA-
BUENA N.º 1989, cuya superficie alcanzaba un total de 82,51 MTS2, propiedad  de la Firma: 
ISLEÑOS S.R.L.; CUIT  Nº  30-71493389-9, que funcionaba en el/los rubro/s, “LAVADERO 
DE AUTOS”, categoría “02”; que giraba bajo la denominación “AUTOMAGIC  WAS”, de 
acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra  “I”  N°  5185/2015.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR. Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 10 de mayo de 2019.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0414/2019
VISTO: El Expediente Letra “A” Nº 1313/2002.
El Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Trámite Nº 16806/2019, Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente de 
la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente 
Acto Administrativo, para proceder al Cambio de Unidad del Automotor, solicitada 
por el señor ANTE, ALBERTO CEFERINO, D.N.I. Nº 16.296.880.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanzas Municipales 
Nº 1118/99; 1351/2000; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. -  DAR DE BAJA la unidad automotor, marca: VOLKSWAGEN, 
modelo VOYAGE 1.6, AÑO 2012, motor Nº CFZ921593, dominio LQE534, propiedad 
del señor: ANTE, ALBERTO CEFERINO, D.N.I. Nº 16.296.880; y HABILITAR en 
su reemplazo la unidad automotor marca: VOLKSWAGEN, modelo: VOYAGE 1.6 
MSI, AÑO: 2016, motor Nº: CFZR69211, dominio: AB149GA, que presta servicio en 
la Agencia de Remis “ISLAS MALVINAS”, Interno Nº 121.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal, 
y   cumplido, archivar. 
Río Grande, 10 de mayo de 2019.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0415/2019
VISTO: El Expediente Nº 4851/2013.
El Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO: 
Que mediante Trámite Nº 17083/2019, la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente 
de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente 

Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE  HABILITACIÓN, 
solicitada por el señor: MORENO, JORGE CEFERINO, D.N.I. Nº 20.744.858.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanzas Municipales 
Nº 3856/2018; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

 DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. -  RENOVAR LA HABILITACION período 2019; de la unidad 
automotor marca: KIA, modelo: K2500, AÑO: 2017, motor Nº D4CBH260769, 
dominio: AB731VV, propiedad del señor MORENO, JORGE CEFERINO, D.N.I. Nº 
20.744.858, quien se desempeña  en el servicio de TAXI-FLET, con el Interno Nº 141.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal, 
y   cumplido, archivar. 
Río Grande, 10 de mayo de 2019.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0416/2019
VISTO: El Expediente Nº  4914/2014. 
El Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Trámite Nº 16817/2019, la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente 
de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente 
Acto Administrativo, para proceder al Cambio de unidad del automotor, solicitada por 
el señor: SOLIS OYARZO,JUAN DOMINGO, D.N.I. Nº 18.802.486.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal 
Nº 1118/99; Nº 2067/05 y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. -  DAR DE BAJA  la unidad automotor marca: CHEVROLET, 
modelo: CLASSIC 4 PTAS LS AA+DIR  1.4N, AÑO: 2013, motor Nº T85173591, 
dominio: NCI329, propiedad del señor: SOLIS OYARZO,JUAN DOMINGO, D.N.I. Nº 
18.802.486; y HABILITAR en su reemplazo la unidad automotor marca: CHEVROLET, 
modelo: CLASSIC 4 PTAS LS AA+DIR 1.4N, AÑO: 2010, motor Nº: T85060753, 
dominio: JLW692; quien se desempeña en el Servicio Público de TAXI en la Parada 
Nº 05, Legajo Municipal Nº 61.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal, 
y   cumplido, archivar. 
Río Grande, 10 de mayo de 2019.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0417/2019
VISTO: El Expediente Nº  2765/2008. 
El Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Trámite Nº 17061/2019, la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente 
de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente 
Acto Administrativo, para proceder al Cambio de unidad del automotor, solicitada por 
el señor: BARNIKOSQUI, ALDO EDUARDO, D.N.I. Nº 13.457.114.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal 
Nº 1118/99; Nº 2067/05 y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

 DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. -  DAR DE BAJA  la unidad automotor marca: VOLKSWAGEN, 
modelo: VOYAGE 1.6, AÑO: 2012, motor Nº CFZ109952, dominio: LBZ029, propiedad 
del señor: BARNIKOSQUI, ALDO EDUARDO, D.N.I. Nº 13.457.114; y HABILITAR 
en su reemplazo la unidad automotor marca: FORD, modelo: KA SEDAN SEL, AÑO: 
2018, motor Nº: UEKAJ8124021, dominio: AC666XI; quien se desempeña en el Ser-
vicio Público de TAXI en la Parada Nº 05, Legajo Municipal Nº 65.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal, 
y   cumplido, archivar. 
Río Grande, 10 de mayo de 2019.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0418/2019
VISTO: El Expediente Nº  3988/2019
El Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Trámite Nº 17112/2019, la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente 
de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente 
Acto Administrativo, para proceder a la TRANSFERENCIA DE HABILITACIÓN, 
solicitada por el señor: GALINDO, SANTIAGO LUIS, D.N.I. Nº 31.298.414, a favor 
del señor: FLORES VILLANUEVA, JULIO CESAR, D.N.I. Nº 20.802.263.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal 
Nº 1351/2000; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

 DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º.- TRANSFERIR la Habilitación del Servicio Privado de Remis, 
propiedad del señor: GALINDO, SANTIAGO LUIS, D.N.I. Nº 31.298.414, a favor del 
señor: FLORES VILLANUEVA, JULIO CESAR, D.N.I. Nº 20.802.263, quien prestará 
servicio en la Agencia de Remis “PATAGONIA”, interno Nº 155.
ARTÍCULO 2º.- DAR DE BAJA la unidad automotor marca: RENAULT, modelo: 
NUEVO LOGAN AUTHENTIQUE 1.6, AÑO: 2016, motor Nº: K7MA812UC85494, 
dominio: AA911VI, propiedad del señor: GALINDO, SANTIAGO LUIS, D.N.I. Nº 
31.298.414, y HABILITAR en su reemplazo la unidad automotor marca: RENAULT, 
modelo: LOGAN PH2 CONFORT 1.6 8V, AÑO: 2011, motor Nº: K7MF710Q069053, 
dominio: JVV297, propiedad del señor: FLORES VILLANUEVA, JULIO CESAR, 
D.N.I. Nº 20.802.263, quien se desempeñará en el Servicio Privado de  Remis en la 
Agencia de “PATAGONIA”, interno Nº 155.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal, 
y   cumplido, archivar. 
Río Grande, 10 de mayo de 2019.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0419/2019
VISTO: El Expediente Nº 2902/2013.
El Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Trámite Nº 16754/2019, Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente de 
la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente 
Acto Administrativo, para proceder al Cambio de Unidad del Automotor, solicitada por 
el señor FERNANDEZ, CARLOS IGNACIO, D.N.I. Nº 12.573.788.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanzas Municipales 
Nº 1118/99; 1351/2000; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. -  DAR DE BAJA la unidad automotor, marca: RENAULT, modelo: NUE-
VO LOGAN AUTHENTIQUE 1.6, AÑO: 2018, motor Nº K7MA812UE73967, dominio: 
AD311CH, propiedad del señor: FERNANDEZ, CARLOS IGNACIO, D.N.I. Nº 12.573.788; 
y HABILITAR en su reemplazo la unidad automotor marca: RENAULT, modelo: NUEVO 
LOGAN AUTHENTIQUE 1.6, AÑO: 2017, motor Nº: K7MA812UD17900, dominio: 
AB473CN, que presta servicio en la Agencia de Remis “A.P.R.A.R.”, Interno Nº 146.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal, 
y   cumplido, archivar. 
Río Grande, 10 de mayo de 2019.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0420/2019
VISTO: El Expediente Letra “C”  N°  5224/2017,   y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es 
necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Mu-
nicipal Nº 0182/2013, 0750/2007 y 0121/2016,  el Artículo 118º de la Carta Orgánica 
Municipal, y la  Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO  DE  GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: DAR DE BAJA:  del comercio sito en el domicilio de la calle, VIED-
MA N.º 0630, cuya superficie alcanzaba un total de 40,00 MTS2, propiedad  del/la  
Sr/a: CONCHA, GRACIELA DEL VALLE; CUIT  Nº  27-20127870-3, que funcionaba 
en el/los rubro/s, “PELUQUERÍA – TIENDA – VTA. DE ART. DE COSMÉTICA Y 
PERFUMERÍA”, categoría “03”; que giraba bajo la denominación “KARINA ROO”,  
de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra  “C”  N°  5224/2017.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR. Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 10 de mayo de 2019.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0421/2019
VISTO: El Expediente Letra “P”  N°  3212/2005,   y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es 
necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Mu-
nicipal Nº 0182/2013, 0750/2007 y 0121/2016,  el Artículo 118º de la Carta Orgánica 
Municipal, y la  Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO  DE  GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: DAR DE BAJA:  del comercio sito en el domicilio de la calle, ROSALES 
N.º 0349, cuya superficie alcanzaba un total de 60,00 MTS2, propiedad  de la Firma: PLA-
TAFORMA S.R.L.; CUIT  Nº  20-70918728-3, que funcionaba en el/los rubro/s, “TIENDA 
-  ZAPATERÍA”, categoría “05”; que giraba bajo la denominación “ABRACADABRA”, de 
acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra  “P”  N°  3212/2005.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR. Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 10 de mayo de 2019.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0422/2019
VISTO: El Expediente Letra “A” Nº  3983/2019, y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es 

necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Municipal 
Nº 0182/2013,0750/2007 y 0121/2016 el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, 
y la Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO   DE  GESTIÓN  CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: AUTORIZAR LA HABILITACIÓN: el comercio sito en el do-
micilio de la calle, JAIME F.SPERONI N.º 705, cuya superficie alcanza un total de  
240,00 mts2, propiedad  de la Firma: AIGOBER S.R.L.; CUIT N.º 30-71588390-9  en 
el/los rubro/s, “MINIMERCADO – CARNICERÍA – ELABORACIÓN Y VTA. DE 
PANIFICADOS – FIAMBRERIA – FOTOCOPIAS – SERV. DE COBRO Y CARGA 
VIRTUAL – FRUTAS Y VERDURAS – ART. DE LIBRERÍA – REGALE RIA – MA-
RROQUINERIA – BIJOUTERIE - TIENDA – KIOSCO – DIARIOS Y REVISTAS”, 
categoría “03”; que girará bajo  la denominación, “KAREN  2” , de  acuerdo a la 
documentación obrante en el Expediente Letra “A” Nº  3983/2019.- 
ARTICULO 2º:   REGISTRAR. Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 10 de mayo de 2019.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0423/2019
VISTO: El Expediente Letra “S” Nº  3934/2019, y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es 
necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Municipal 
Nº 0182/2013,0750/2007 y 0121/2016 el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, 
y la Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO   DE  GESTIÓN  CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: AUTORIZAR LA HABILITACIÓN:  el comercio sito en el 
domicilio de la calle, ESPORA N.º 0915, cuya superficie alcanza un total de  60,00 
mts2, propiedad  del/la Sr/a. SZTUL, SILVINA ELISABET; CUIT N.º 27-32269850-
5  en el/los rubro/s, “ALMACÉN – DIETÉTICA – VTA. DE BEBIDAS CON Y SIN 
ALCOHOL”, categoría “06”; que girará bajo  la denominación, “GREEN HOUSE”, 
de  acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra “S” Nº  3934/2019.- 
ARTICULO 2º:   REGISTRAR. Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 10 de mayo de 2019.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0424/2019
VISTO: El Expediente Nº 3485/2013. 
El Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Trámite Nº 17341/2019, la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente 
de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente 
Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE HABILITACIÓN, 
solicitada por el señor: CATTANEO, ENRIQUE EUGENIO, D.N.I. Nº 20.595.322.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanzas Municipales 
Nº 1118/99; Nº 929/97; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. -  RENOVAR LA HABILITACIÓN periodo 2019, de la unidad 
automotor marca: RENAULT, modelo: MASTER DCI 120, AÑO 2007, motor Nº 
G9UA724C032436, dominio: GHI918, propiedad del señor: CATTANEO, ENRIQUE 
EUGENIO, D.N.I. Nº 20.595.322, quien se desempeña  en el servicio de TRANSPORTE 
ESCOLAR, con el Interno Nº 74.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal, 
y   cumplido, archivar. 
Río Grande, 10 de mayo de 2019.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0425/2019
VISTO: El Expediente Nº 05691/2014.
El Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO: 
Que mediante Trámite Nº 17323/2019, la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente 
de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente 
Acto Administrativo, para proceder a CADUCAR la HABILITACIÓN, solicitada 
por el señor: GALLARDO GOMEZ, ENRIQUE SEGUNDO, D.N.I. Nº 13.392.848.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Nº 182/2013 y Nº 
121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanzas Municipales 
Nº 3856/2018; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. -  CADUCAR LA HABILITACIÓN en el Servicio de TAXI-FLET 
a la unidad automotor marca: KIA, modelo: K-2500, AÑO: 2015, motor Nº D4C-
BF921233, dominio: AB110CK, con el Interno  Nº 151, que fuera otorgada al señor: 
GALLARDO GOMEZ, ENRIQUE SEGUNDO, D.N.I. Nº 13.392.848, mediante 
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Resolución S.S.G.C. Nº 1157/2014, de fecha 16 de diciembre de 2014, de acuerdo a 
la documentación que obra en el Expediente Nº 05691/2014.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal, 
y   cumplido, archivar. 
Río Grande, 10 de mayo de 2019.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0426/2019
VISTO: El Expediente Nº 3691/2019.
El Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO: 
Que mediante Trámite Nº 16498/2019, la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente 
de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente 
Acto Administrativo, para proceder a la HABILITACIÓN en el servicio de TAXI-FLET, 
solicitada por el señor: GALLARDO, JUAN HUMBERTO, D.N.I Nº: 17.642.233.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanzas Municipales 
Nº 3856/2018; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - HABILITAR la unidad automotor marca: KIA, modelo: K2700 
L/B S/C, motor Nº: J2500024, AÑO: 2010, dominio: IRT492, propiedad del señor 
GALLARDO, JUAN HUMBERTO, D.N.I Nº: 17.642.233, quien se desempeña  en el 
servicio de TAXI-FLET, con el Interno Nº 190.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal, 
y   cumplido, archivar. 
Río Grande, 10 de mayo de 2019.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0427/2019
VISTO: El Expediente Nº 02405/2012.
El Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO: 
Que mediante Trámite Nº 17326/2019, la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente 
de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente 
Acto Administrativo, para proceder a CADUCAR la HABILITACIÓN, solicitada por 
el señor: JUAREZ PINTO, ANDRES ESTEBAN, D.N.I. Nº 23.826.200.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Nº 182/2013 y Nº 
121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanzas Municipales 
Nº 3856/2018; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. -  CADUCAR LA HABILITACIÓN en el Servicio de TAXI-FLET 
a la unidad automotor marca: JMC, modelo: N 900, AÑO: 2015, motor Nº FC199457, 
dominio: AA237SY, con el Interno  Nº 151, que fuera otorgada al señor: JUAREZ 
PINTO, ANDRES ESTEBAN, D.N.I. Nº 23.826.200, mediante
Resolución S.S.G.C. Nº 0058/2012, de fecha 31 de julio de 2012, de acuerdo a la 
documentación que obra en el Expediente Nº 02405/2012.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal, 
y   cumplido, archivar. 
Río Grande, 10 de mayo de 2019.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0428/2019
VISTO: El Expediente Letra “F” Nº  6149/2005, Recaratulado como expediente Nº 
6098/2007. 
El Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Trámite Nº 16914/2019, la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente 
de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente 
Acto Administrativo, para proceder al Cambio de unidad del automotor, solicitada por 
el señor: FRANCO, ROLANDO RAMÓN, D.N.I. Nº 11.208.504.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal 
Nº 1118/99; Nº 2067/05 y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. -  DAR DE BAJA  la unidad automotor marca: CHEVROLET, modelo: 
CLASSIC 4 PTAS BASE 1.4N/2010, AÑO: 2010, motor Nº T85030446, dominio: IXK728, 
propiedad del señor: FRANCO, ROLANDO RAMÓN, D.N.I. Nº 11.208.504; y HABILITAR 
en su reemplazo la unidad automotor marca: CHEVROLET, modelo: CLASSIC 4 P LS PACK 
1.4N, AÑO: 2016, motor Nº: GJBM47896, dominio: AA284OE; quien se desempeña en el 
Servicio Público de TAXI en la Parada Nº 13, Legajo Municipal Nº 197.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal, 
y   cumplido, archivar. 
Río Grande, 10 de mayo de 2019.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0429/2019
VISTO: El Expediente Nº 5711/2015,
El Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:

Que mediante Trámite Nº 16718/2019, la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente 
de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente 
Acto Administrativo, para proceder a la Renovación Anual de la Habilitación solicitada 
por el Señor: WALLASCH, CESAR SEBASTIAN, D.N.I. Nº 29.548.379.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanzas Municipales 
Nº  1118/99; 2709/2009; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - RENOVAR LA HABILITACIÓN periodo 2019, de la unidad 
automotor marca: MERCEDES BENZ, modelo: SPRINTER 413 CDI/C 4025, AÑO: 
2005, motor Nº: 611.981-70-033661, dominio: FEI163, presentada por el Señor: 
WALLASCH, CESAR SEBASTIAN, D.N.I. Nº 29.548.379; que se desempeña en el 
Servicio de Transporte Privado en Común de Pasajeros, con el Interno Nº 167.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal, 
y   cumplido, archivar. 
Río Grande, 10 de mayo de 2019.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0430/2019
VISTO: El Expediente Letra “T”  N°  02361/2017,   y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es 
necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Mu-
nicipal Nº 0182/2013, 0750/2007 y 0121/2016,  el Artículo 118º de la Carta Orgánica 
Municipal, y la  Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO  DE  GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: DAR DE BAJA:  del comercio sito en el domicilio de la calle, ISLAS 
MALVINAS N.º 2680 NAVE 2, cuya superficie alcanzaba un total de 1785,00 MTS2, 
propiedad  de la Firma: TEXTIL RIO GRANDE S.A..; CUIT  Nº  30-58378030-7, que 
funcionaba en el/los rubro/s, “DEPOSITO DE MATERIA PRIMA Y PRODUCTOS 
TEXTILES”, categoría “01”; que giraba bajo la denominación “TEXTIL RIO GRAN-
DE”, de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra  “T”  N°  2361/2017.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR. Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 13 de mayo de 2019.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0431/2019
VISTO: El Expediente Letra “C”  N°  0742/2009,   y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es 
necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Mu-
nicipal Nº 0182/2013, 0750/2007 y 0121/2016,  el Artículo 118º de la Carta Orgánica 
Municipal, y la  Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO  DE  GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: DAR DE BAJA: del comercio sito en el domicilio de la calle, PERITO 
MORENO N.º 0451 P. ALTA, cuya superficie alcanzaba un total de  180,00 MTS2, 
propiedad  del/la sr/a: CALDUBEHERE, MARIANELA  GISEL.; CUIT  Nº  23-
28147818-4, que funcionaba en el/los rubro/s, “LOCAL BAILABLE – CONFITERÍA 
– CAFÉ CONCERT”, categoría “01”; que giraba bajo la denominación “AMNESIA”,  
de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra  “C”  N°  0742/2009.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR. Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 13 de mayo de 2019.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0432/2019
VISTO: El Expediente Letra “C”  N°  0814/2016,   y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es 
necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Mu-
nicipal Nº 0182/2013, 0750/2007 y 0121/2016,  el Artículo 118º de la Carta Orgánica 
Municipal, y la  Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO  DE  GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: DAR DE BAJA:  del comercio sito en el domicilio de la calle, PERITO 
MORENO N.º 0481, cuya superficie alcanzaba un total de 225,00 MTS2, propiedad  
del/la sr/a: CALDUBEHERE, MARIANELA  GISEL.; CUIT  Nº  23-28147818-4, que 
funcionaba en el/los rubro/s, “RESTAURANT – BAR”, categoría “03”; que giraba bajo 
la denominación “CODIGO  BAR  9420” de acuerdo a la documentación obrante en 
el Expediente Letra  “C”  N°  0814/2016.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR. Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 13 de mayo de 2019.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0433/2019
VISTO: El Expediente Nº 4243/2011. 
El Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Trámite Nº 17209/2019, la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente 
de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente 
Acto Administrativo, para proceder al Cambio de unidad del automotor, solicitada por 
el señor: LOPEZ, GUSTAVO RUBEN, D.N.I. Nº 21.422.976.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal 
Nº 1118/99; Nº 2067/05 y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. -  DAR DE BAJA  la unidad automotor marca: VOLKSWAGEN, 
modelo: SURAN 1.6L 5D 604, AÑO: 2013, motor Nº CFZ323470, dominio: NXH319, 
propiedad del señor: LOPEZ, GUSTAVO RUBEN, D.N.I. Nº 21.422.976; y HABILI-
TAR en su reemplazo la unidad automotor marca: CHEVROLET, modelo: CLASSIC 4P 
LS A+D SPIRIT 1.4N, AÑO: 2013, motor Nº: T85144009, dominio: MBZ502; quien se 
desempeña en el Servicio Público de TAXI en la Parada Nº 12, Legajo Municipal Nº 178.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal, 
y   cumplido, archivar. 
Río Grande, 13 de mayo de 2019.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0434/2019
VISTO: El Expediente Nº 4243/2011. 
El Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Trámite Nº 17225/2019, la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente 
de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente 
Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE HABILITACIÓN, 
solicitada por el señor: Señor LOPEZ, GUSTAVO RUBEN, D.N.I. Nº 21.422.976.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal 
Nº 1118/99; Nº 2067/05 y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. -  RENOVAR LA HABILITACIÓN periodo  2019, de la unidad 
automotor, marca: CHEVROLET, modelo: CLASSIC 4P LS A+D SPIRIT 1.4N, AÑO: 
2013, motor Nº: T85144009, dominio: MBZ502, propiedad del señor: Señor LOPEZ, 
GUSTAVO RUBEN, D.N.I. Nº 21.422.976, quien se desempeña en el Servicio Público 
de TAXI en la Parada Nº 12, Legajo Municipal Nº 178.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal, 
y   cumplido, archivar. 
Río Grande, 13 de mayo de 2019.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0435/2019
VISTO: El Expediente Letra “C” Nº  04057/2019, y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es 
necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Municipal 
Nº 0182/2013,0750/2007 y 0121/2016 el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, 
y la Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO   DE  GESTIÓN  CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: AUTORIZAR LA HABILITACIÓN: el comercio sito en el domicilio 
de la calle, ISLAS MALVINAS N.º 1639, cuya superficie alcanza un total de  205,,00 
mts2, propiedad  de la Firma: CARNES TIERRA DEL FUEGO S.A. .; CUIT N.º 30-
71628948-2  en el/los rubro/s, “CARNICERÍA – POLLERIA – ELABORACIÓN Y 
VENTA DE APANADOS – FIAMBRES – CARBÓN - HUEVOS”, categoría “03”; 
que girará bajo  la denominación, “TRELEW”, de  acuerdo a la documentación obrante 
en el Expediente Letra “C” Nº  04057/2019.
ARTICULO 2º: REGISTRAR. Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 14 de mayo de 2019.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0436/2019
VISTO: El Expediente Nº 0891/2012.
El Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO: 
Que mediante Trámite Nº 17656/2019, la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente 
de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente 
Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE  HABILITACIÓN, 
solicitada por el señor: GOMEZ, ANTONIO FLORENTINO, D.N.I. Nº 7.949.536.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanzas Municipales 
Nº 3856/2018; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. -  RENOVAR LA HABILITACION período 2019; de la unidad 
automotor marca: : KIA, modelo K2500, AÑO 2011, motor Nº D4BHB008904, do-
minio KJY024, propiedad del señor GOMEZ, ANTONIO FLORENTINO, D.N.I. Nº 
7.949.536, quien se desempeña  en el servicio de TAXI-FLET, con el Interno Nº 109.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal, 
y   cumplido, archivar. 
Río Grande, 15 de mayo de 2019.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0437/2019
VISTO: El Expediente Letra “G” Nº 1349/2003. 
El Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Trámite Nº 18003/2019, la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente 
de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a
emitir el correspondiente Acto Administrativo, para proceder al Cambio de unidad del au-
tomotor, solicitada por de la señora: GALLARDO, LIDIA ISABEL, D.N.I. Nº 11.890.303.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal 
Nº 1118/99; Nº 2067/05 y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. -  DAR DE BAJA  la unidad automotor marca: FORD, modelo: ECOS-
PORT 1.6 L 4X2 XL PLUS, AÑO: 2011, motor Nº R591B8650825, dominio: JSP772, 
propiedad de la señora: GALLARDO, LIDIA ISABEL, D.N.I. Nº 11.890.303; y HABILI-
TAR en su reemplazo la unidad automotor marca: CHEVROLET, modelo: CLASSIC 4P 
LS ABS+AIRBAG 1.4N, AÑO: 2014, motor Nº: T85190631, dominio: NYX461; quien se 
desempeña en el Servicio Público de TAXI en la Parada Nº 09, Legajo Municipal Nº 121.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal, 
y   cumplido, archivar. 
Río Grande, 15 de mayo de 2019.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0438/2019
VISTO: El Expediente Letra “S” Nº 0194/1994, recaratulado como Expediente Nº 
3006/2008.
El Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO: 
Que mediante Trámite Nº 17990/2019, la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente 
de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente 
Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE  HABILITA-
CIÓN, solicitada por la señora: SOSA, NELIDA RAMONA, D.N.I. Nº 14.155.620.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanzas Municipales 
Nº 3856/2018; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. -  RENOVAR LA HABILITACION período 2019; de la unidad 
automotor marca: HYUNDAI, modelo: HD72, AÑO: 2005, motor Nº: D4AL5239850, 
dominio: FGJ566, propiedad de la señora SOSA, NELIDA RAMONA, D.N.I. Nº 
14.155.620, quien se desempeña  en el servicio de TAXI-FLET, con el Interno Nº 39.
ARTÍCULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal, 
y   cumplido, archivar. 
Río Grande, 15 de mayo de 2019.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0439/2019
VISTO: El Expediente Letra “C” 1791/2001.
El Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Trámite Nº 17841/2019, Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente de 
la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente 
Acto Administrativo, para proceder al Cambio de Unidad del Automotor, solicitada 
por de la señora CASTILLO, MARTA ELENA, D.N.I. Nº 11.057.305.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanzas Municipales 
Nº 1118/99; 1351/2000; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. -  DAR DE BAJA la unidad automotor, marca: RENAULT, modelo: 
NUEVO LOGAN AUTHENTIQUE 1.6,  AÑO: 2016, motor Nº: K7MA812UC64427, 
dominio: AA750JS, propiedad de la señora: CASTILLO, MARTA ELENA, D.N.I. Nº 
11.057.305; y HABILITAR en su reemplazo la unidad automotor marca: VOLKSWA-
GEN, modelo: VOYAGE 1.6 GP, AÑO: 2014, motor Nº: CFZN21479, dominio: 
PIH186, que presta servicio en la Agencia de Remis “A.P.R.A.R.”, Interno Nº 88.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal, 
y   cumplido, archivar. 
Río Grande, 15 de mayo de 2019.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0440/2019
VISTO: El Expediente Letra “B” N° 4202/2019; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es 
necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
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Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Muni-
cipal Nº 0182/2013  - 0750/2007 Y 0121/2016,   el Artículo 118º de la Carta Orgánica 
Municipal, y la Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO  DE  GESTIÓN   CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: HABILITAR por el término de un (1) año, del comercio propiedad 
del/la Sr/a: BOGADO ARCE, JOSE CARLOS CUIT N° 20-94590243-5, en el/los 
rubro/s “VENTA AMBULANTE DE  COMIDAS RÁPIDAS”,  categoría “06” más 
derecho Ordenanza Municipal Nº 627/93; Titulo IV, Articulo 6º;  que girará bajo la 
denominación de *BOGADO JOSE*, sito en el domicilio legal de la calle  HOLPI N.º 
035,  de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente letra “B” N.º 04202/2019.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR. Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 15 de mayo de 2019.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0441/2019
VISTO: La Resolución S.S.G.C. Nº 0421/2019,  de fecha 10/05//2019,  adjunta al 
Expediente de la Letra “P” N° 03212/2005.-
CONSIDERANDO:
Que a través de la citada Resolución se procedió a “DAR DE BAJA,  el comercio sito 
en el domicilio de la calle, ROSALES N.º 0349   cuya superficie alcanza un total de  
60,00 mts2, propiedad  de la Firma: PLATAFORMA S.R.L.. CUIT Nº  20-70918728-
3, en el/los rubro/s, “TIENDA – ZAPATERIA “ , categoría “05”; que girará bajo  la 
denominación, “ABRACADABRA”,   siendo por ello necesario modificar la Resolución 
anteriormente indicada, tal como se especifica en el artículo 1º de la presente.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Muni-
cipal Nº 0182/2013 y el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, y la Ordenanza 
Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO DE GESTION  CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE 
RESUELVE

ARTICULO 1º: MODIFICAR EL ARTICULO 1° DE LA RESOLUCION S.S.G.C. 
Nº 0421/2019,  de fecha 10/05/2019, ; DONDE DICE   “DAR DE BAJA:,  del co-
mercio sito en el domicilio de la calle, ROSALES N.º 0349, cuya superficie alcanzaba 
un total de 60,00 MTS2, propiedad  de la Firma: PLATAFORMA S.R.L.; CUIT  Nº  
20-70918728-3, que funcionaba en el/los rubro/s, “TIENDA -  ZAPATERÍA”, cate-
goría “05”; que giraba bajo la denominación “ABRACADABRA”,   habiendo dado 
cumplimiento a las normas en vigencia.-  
 DEBERA DECIR “DAR DE BAJA:, del comercio sito en el domicilio de la calle, 
ROSALES N.º 0349, cuya superficie alcanzaba un total de 60,00 MTS2, propiedad  de 
la Firma: PLATAFORMA S.R.L.; CUIT  Nº  30-70918728-3, que funcionaba en el/los 
rubro/s, “TIENDA -  ZAPATERÍA”, categoría “05”; que giraba bajo la denominación 
“ABRACADABRA”  habiendo dado cumplimiento a las normas en vigencia.-  
Río Grande, 15 de mayo de 2019.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0442/2019
VISTO: El Expediente Letra “D” Nº  04268/2019, y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es 
necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Municipal 
Nº 0182/2013,0750/2007 y 0121/2016 el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, 
y la Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO DE  GESTIÓN  CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: AUTORIZAR LA HABILITACIÓN: el comercio sito en el domicilio 
de la calle, ALICIA M. DE JUSTO N.º 0450 cuya superficie alcanza un total de 108,00 
mts2, propiedad  del/la Sr/a: DIAZ, ADRIANA GABRIELA; CUIT N.º 27-30104245-6  
en el/los rubro/s, “GABINETE DE TERAPIA OCUPACIONAL”, categoría “03”; que 
girará bajo  la denominación, “SINAPSIS.TO”, de  acuerdo a la documentación obrante 
en el Expediente Letra “D” Nº  04268/2019.- 
ARTICULO 2º: REGISTRAR. Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 17 de mayo de 2019.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0443/2019
VISTO: El Expediente Letra “S” Nº  04269/2019, y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es 
necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Municipal 
Nº 0182/2013,0750/2007 y 0121/2016 el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, 
y la Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO DE  GESTIÓN  CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: AUTORIZAR LA HABILITACIÓN:  el comercio sito en el domici-
lio de la calle, PERU N.º 0314 cuya superficie alcanza un total de  28,00 mts2, propiedad  
de la Firma: S.E.A S.R.L..; CUIT N.º  30-71514710-2  en el/los rubro/s, “EMPRESA DE 
SERVICIOS DE SEGURIDAD PRIVADA – SERVICIOS DE LIMPIEZA”, categoría 

“02”; que girará bajo la denominación, “S.E.A S.R.L.”, de acuerdo a la documentación 
obrante en el Expediente Letra “S” Nº  04269/2019.- 
ARTICULO 2º: REGISTRAR. Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 17 de mayo de 2019.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0444/2019
VISTO: El Expediente Letra “S” Nº  04200/2019, y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es 
necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Municipal 
Nº 0182/2013,0750/2007 y 0121/2016 el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, 
y la Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO DE  GESTIÓN  CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: AUTORIZAR LA HABILITACIÓN: el comercio sito en el domicilio 
de la calle, SERIOT N.º 0847 cuya superficie alcanza un total de  139,00 mts2, propiedad  
de la Firma: SS MAX S.R.L.; CUIT N.º  30-71435553-4  en el/los rubro/s, “ROTISERIA 
– VTA. DE BEBIDAS CON Y SIN ALCOHOL”, categoría “03”; que girará bajo  la 
denominación, “POPE PIZZAS EXPRESS”, de  acuerdo a la documentación obrante 
en el Expediente Letra “S” Nº  04200/2019.- 
ARTICULO 2º: REGISTRAR. Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 17 de mayo de 2019.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0445/2019
VISTO: El Expediente Letra “C” Nº  4201/2019, y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es 
necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Municipal 
Nº 0182/2013,0750/2007 y 0121/2016 el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, 
y la Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO  DE  GESTIÓN  CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: AUTORIZAR LA HABILITACIÓN: el comercio sito en el domicilio 
de la calle, POSADAS N.º 0835 cuya superficie alcanza un total de  30,00 mts2, propie-
dad  del/la Sr/a: CAYO VILLARROEL, MARIA AURELIA; CUIT N.º 27-31401435-4  
en el/los rubro/s, “VTA. AL POR MENOR DE PRODUCTOS DE COSMÉTICOS  DE 
TOCADOR Y DE PERFUMERÍA - PAÑALERA”, categoría “04”; que girará bajo  la 
denominación, “NUBE DE ALGODÓN” de  acuerdo a la documentación obrante en 
el Expediente Letra “C” Nº  4201/2019.- 
ARTICULO 2º: REGISTRAR. Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 17 de mayo de 2019.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0446/2019
VISTO: El Expediente Letra “P”  N°  01370/1999,   y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es 
necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Municipal 
Nº 0182/2013, 0750/2007 y 0121/2016,  el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, 
y la  Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO  DE  GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: DAR DE BAJA:  del comercio sito en el domicilio de la calle, RO-
SALES N.º 629, cuya superficie alcanzaba un total de 41,00 MTS2, propiedad  del/
la sr/a: PALMIERO, E. ANTONIO; CUIT  Nº  20-14908309-0, que funcionaba en el/
los rubro/s, “VTA. DE REPUESTOS PARA EL AUTOMOTOR”, categoría “03”; que 
giraba bajo la denominación “ANTONIO REPUESTOS”, de acuerdo a la documentación 
obrante en el Expediente Letra  “P”  N°  01370/1999.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR. Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 17 de mayo de 2019.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0447/2019
VISTO: El Expediente Nº 4267/2019.
El Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO: 
Que mediante Trámite Nº 18401/2019, la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente de 
la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente Acto 
Administrativo, para proceder a la HABILITACIÓN en el servicio de TAXI-FLET, solicitada 
por el señor: HUICHAMAN MIRANDA, HECTOR ALEJANDRO, D.N.I Nº: 93.974.813.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanzas Municipales 
Nº 3856/2018; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - HABILITAR la unidad automotor marca: HYUNDAI, modelo: H 
100, motor Nº: D4BB8083392, AÑO: 2009, dominio: IAD953, propiedad del señor 
HUICHAMAN MIRANDA, HECTOR ALEJANDRO, D.N.I Nº: 93.974.813, quien 
se desempeña  en el servicio de TAXI-FLET, con el Interno Nº 191.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal, 
y   cumplido, archivar. 
Río Grande, 17 de mayo de 2019.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0448/2019
VISTO: El Decreto Municipal Nº 1129/2008,
El Trámite Nº 17713/2019 de fecha 07/05/2019, emitido desde la Coordinación  
Archivo General dependiente de la Dirección de Administración de la  Secretaría de 
Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO: 
Que mediante Decreto Municipal Nº 1129/2008 se estableció que el Archivo General del 
Municipio, es el área que tiene como misión reunir, ordenar y conservar la documenta-
ción que se le confía y proceder a su destrucción una vez producido su desafectación.
Que la Coordinación Archivo General, ha realizado un relevamiento de la documen-
tación acumulada en soporte papel de expedientes de Baja de Comercios desde el año 
1945 al año 2000 inclusive, y que los mismos han superado ampliamente el tiempo de 
guarda de plazos de conservación previstos. 
Por lo expuesto, es necesario el dictado del acto administrativo correspondiente a fin de 
autorizar la desafectación de la documentación obrante en las Actas de Desafectación 
según ANEXO I de la presente, para posterior Acta de Eliminación y expurgo en un 
todo de acuerdo al Decreto Municipal Nº 1129/2008 
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente en virtud de lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE 

ARTÍCULO 1º.- DESAFECTAR la documentación obrante en las Actas de Desafec-
tación según ANEXO I  de la presente, para posterior Acta de Eliminación y expurgo 
en un todo de acuerdo al Decreto Municipal Nº 1129/2008.
ARTÍCULO 2º.-. DEJAR ESTABLECIDO que queda a resguardo de la Coordinación 
Archivo General dependiente de la Dirección de Administración de la Secretaria de 
Participación y Gestión Ciudadana, mediante material fotográfico, la documentación 
que a futuro se elimine , previa confección de Actas de Eliminación, dando intervención 
a las áreas correspondiente según Decreto Municipal Nº 1129/2008.
ARTÍCULO 3º.-. REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 17 de mayo de 2019.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0449/2019
VISTO: El Expediente Letra “T” Nº  03769/2019, y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es 
necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Municipal 
Nº 0182/2013,0750/2007 y 0121/2016 el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, 
y la Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO DE  GESTIÓN  CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: AUTORIZAR LA HABILITACIÓN:  el comercio sito en el domi-
cilio de la calle, FORGACS N.º 1411 cuya superficie alcanza un total de  80,00 mts2, 
propiedad  de la Firma:  TECNOMAQ S.R.L.; CUIT N.º  30-71008281-9 en el/los 
rubro/s, “DEPOSITO – OFICINA ADMINISTRATIVA”, categoría “02”; que girará 
bajo  la denominación, “TECNOMAQ S.R.L.”, de  acuerdo a la documentación obrante 
en el Expediente Letra “T” Nº  03769/2019.- 
ARTICULO 2º: REGISTRAR. Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 17 de mayo de 2019.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0450/2019
VISTO: El Expediente Letra “C”  N° 0417/2019 , y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es 
necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido el Decreto Munici-
pal Nº 0182/2013 y el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, y la Ordenanza 
Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO DE  GESTIÓN CIUDADANA 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: AUTORIZAR LA AMPLIACIÓN DE RUBRO/S: el comercio sito en 
el domicilio de la calle, COLON N.º 058 cuya superficie alcanza un total de  85,00 mts2, 
propiedad  del/la Sr/a: CANDIA, NORMA  ELEZABETH; CUIT N.º 27-25531025-4 en 
el/los rubro/s, “ELABORACIÓN Y VENTA DE PANIFICADOS – VTA. DE BEBIDAS 
CON Y SIN ALCOHOL”, categoría “03”; que girará bajo  la denominación, “LOS NIE-
TOS ”;   a partir del día de Fecha AMPLIA RUBRO/S A “FIAMBRERIA - ALMACEN”,    
de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra “C” Nº 0417/2019.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR. Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 17 de mayo de 2019.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0451/2019
VISTO: El Expediente Nº 5134/2015. 
El Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Trámite Nº 18896/2019, la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente 
de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente 
Acto Administrativo, para proceder al Cambio de unidad del automotor, solicitada por 
el señor: GALVAN CARRIZO, DIEGO ALFREDO, D.N.I. Nº 28.295.944.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal 
Nº 1118/99; Nº 2067/05 y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. -  DAR DE BAJA  la unidad automotor marca: CHEVROLET, modelo: 
CLASSIC 4 PTAS LT SPIRIT, AÑO: 2012, motor Nº T85124863, dominio: LPW419, 
propiedad del señor: GALVAN CARRIZO, DIEGO ALFREDO, D.N.I. Nº 28.295.944; y 
HABILITAR en su reemplazo la unidad automotor marca: CHEVROLET, modelo: CLASSIC 
4 P LS ABS+AIRBAG 1.4N, AÑO: 2015, motor Nº: GJBM19640, dominio: PJO641; quien 
se desempeña en el Servicio Público de TAXI en la Parada Nº 14, Legajo Municipal Nº 207.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal, 
y   cumplido, archivar. 
Río Grande, 21 de mayo de 2019.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0452/2019
VISTO: El Expediente Nº 1339/2016.
El Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Trámite Nº 18879/2019, Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente de 
la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente 
Acto Administrativo, para proceder al Cambio de Unidad del Automotor, solicitada por 
de la señora TORRES, JUANA DEL CARMEN, D.N.I. Nº 26.418.015.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanzas Municipales 
Nº 1118/99; 1351/2000; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. -  DAR DE BAJA la unidad automotor, marca: FORD, modelo: 
FIESTA MAX 1.6L AMBIENTE MP3,  AÑO: 2011, motor Nº: R591C8272682, domi-
nio: KVN120, propiedad de la señora: TORRES, JUANA DEL CARMEN, D.N.I. Nº 
26.418.015; y HABILITAR en su reemplazo la unidad automotor marca: FORD, modelo: 
FIESTA MAX 1.6 AMBIENTE PLUS MP3, AÑO: 2012, motor Nº: R591C8301918, do-
minio: LEA450, que presta servicio en la Agencia de Remis “CHACRA II” Interno Nº 02.
ARTÍCULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal, 
y   cumplido, archivar. 
Río Grande, 21 de mayo de 2019.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0453/2019
VISTO: El Expediente Letra “I” Nº  04426/2019, y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es 
necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Mu-
nicipal Nº 0182/2013,0750/2007 y 0121/2016 el Artículo 118º de la Carta Orgánica 
Municipal, y la Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO DE  GESTIÓN  CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: AUTORIZAR LA HABILITACIÓN: el comercio sito en el domi-
cilio de la calle, 25 DE MAYO N.º 2796 cuya superficie alcanza un total de  854,00 
mts2, propiedad  de la Firma: INGENIO VERDE S.R.L..; CUIT N.º  30-71240925-4  
en el/los rubro/s, “DEPOSITO DE PLÁSTICO – CARTÓN Y TARIMAS”, categoría 
“03”; que girará bajo  la denominación, “DESTINO SUSTENTABLE.” , de  acuerdo 
a la documentación obrante en el Expediente Letra “I” Nº  04426/2019.- 
ARTICULO 2º: REGISTRAR. Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 21 de mayo de 2019.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0454/2019
VISTO: El Expediente Letra “C” Nº  04431/2019, y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es 
necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Mu-
nicipal Nº 0182/2013,0750/2007 y 0121/2016 el Artículo 118º de la Carta Orgánica 
Municipal, y la Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO   DE  GESTIÓN  CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE



157156 Boletín Oficial Municipal N° 624 - Río Grande, 31 de mayo de 2019 «Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»Boletín Oficial Municipal N° 624 - Río Grande, 31 de mayo de 2019«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»

“2019 - Capital Nacional de la Vigilia por la gloriosa Gesta de Malvinas”“2019 - Capital Nacional de la Vigilia por la gloriosa Gesta de Malvinas”

ARTICULO 1º: AUTORIZAR LA HABILITACIÓN:  el comercio sito en el do-
micilio de la calle, P. NAVAL ARGENTINA N.º 1206 cuya superficie alcanza un total 
de  73,00 mts2, propiedad  de la Firma:  CREMAS Y POSTRES HELADOS RIO 
GRANDE DE RETUERTO FERNANDA F. Y  OTROS SOCIEDAD DE HECHO CAP. 
I SECCIÓN IV; CUIT N.º  30-71561580-7 en el/los rubro/s, “KIOSCO – ALMACÉN 
Y FIAMBRERIA”, categoría “03”; que girará bajo  la denominación, “DE TODO.”, 
de  acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra “C” Nº  04431/2019.- 
ARTICULO 2º: REGISTRAR. Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 21 de mayo de 2019.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0455/2019
VISTO: El Expediente Letra “V” Nº  4429/2019, y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es 
necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Municipal 
Nº 0182/2013,0750/2007 y 0121/2016 el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, 
y la Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO   DE  GESTIÓN  CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: AUTORIZAR LA HABILITACIÓN: el comercio sito en el 
Domicilio Legal de la calle, ARDILES N.º 063,   propiedad del/la Sr/a: VAZQUEZ, 
ANTONIO ALEJANDRO, CUIT Nº  20-25177088-4; en el/los rubro/s “CAMIÓN DE 
DESAGOTE”, categoría “03”; que girará bajo la denominación de “TRANSPORTE  
FRANCO - NICO”,,  de  acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra 
“V” Nº  4429/2019.- 
ARTICULO 2º:   REGISTRAR. Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 21 de mayo de 2019.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0456/2019
VISTO: El Expediente Letra “P” Nº  4428/2019, y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es 
necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Municipal 
Nº 0182/2013,0750/2007 y 0121/2016 el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, 
y la Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO DE  GESTIÓN  CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: AUTORIZAR LA HABILITACIÓN: el comercio sito en el Domici-
lio Legal de la calle, ALBERDI N.º 0131,   propiedad de la Firma: PUERTO GLOBAL 
S.A.S, CUIT Nº  30-71637194-4; en el/los rubro/s “SERVICIOS INFORMÁTICOS”, 
categoría “03”; que girará bajo la denominación de “PUERTO GLOBAL S.A.S.”  
de  acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra “P” Nº  4428/2019.- 
ARTICULO 2º:   REGISTRAR. Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 21 de mayo de 2019.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0457/2019
VISTO: El Expediente Letra “M” Nº 2263/1995, recaratulado como Expediente Nº 
6543/2007. 
El Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Trámite Nº 18953/2019, la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente 
de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente 
Acto Administrativo, para proceder al Cambio de unidad del automotor, solicitada por 
el señor: MARTINEZ, CARLOS GERMAN, D.N.I. Nº 12.878.596.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal 
Nº 1118/99; Nº 2067/05 y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. -  DAR DE BAJA  la unidad automotor marca: FIAT, modelo: GRAND 
SIENA ESSENCE 1.6 16V, AÑO: 2013, motor Nº 178F40552392166, dominio: MTO847, 
propiedad del señor: MARTINEZ, CARLOS GERMAN, D.N.I. Nº 12.878.596; y HABI-
LITAR en su reemplazo la unidad automotor marca: CHEVROLET, modelo: COBALT 
1.8 LTZ, AÑO: 2016, motor Nº: DRK016772, dominio: AA678YD; quien se desempeña 
en el Servicio Público de TAXI en la Parada Nº 10, Legajo Municipal Nº 145.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal, 
y   cumplido, archivar. 
Río Grande, 22 de mayo de 2019.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0458/2019
VISTO: El Expediente Letra “Z” Nº  04587/2019, y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es 
necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Municipal 
Nº 0182/2013,0750/2007 y 0121/2016 el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, 

y la Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO DE  GESTIÓN  CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: AUTORIZAR LA HABILITACIÓN: el comercio sito en el domi-
cilio de la calle, THORNE N.º 1753 cuya superficie alcanza un total de  111,00 mts2, 
propiedad  de la Firma:  ZAS3 S.A.S; CUIT N.º  30-71636507-3 en el/los rubro/s, 
“COTILLÓN – JUGUETE RIA – BAZAR . REGALE RIA – ART. DE LIBRERÍA - 
KIOSCO”, categoría “03”; que girará bajo  la denominación, “ZAS3.”,  de  acuerdo a 
la documentación obrante en el Expediente Letra “Z” Nº  04587/2019.- 
ARTICULO 2º: REGISTRAR. Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 22 de mayo de 2019.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0459/2019
VISTO: El Expediente Letra “B” Nº  4586/2019, y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es 
necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Municipal 
Nº 0182/2013,0750/2007 y 0121/2016 el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, 
y la Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO DE  GESTIÓN  CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: AUTORIZAR LA HABILITACIÓN: el comercio sito en el Domicilio 
Legal de la calle, INTEVU 11 N.º 003,   propiedad del/la Sr/a: BENNATI. DAMIANA 
DENISSE, CUIT Nº  27-35873356-0; en el/los rubro/s “ATMOSFÉRICO (LIMPIE-
ZA DE BAÑOS QUÍMICOS)”, categoría “03”; que girará bajo la denominación de 
“BENNATI DAMIANA DENISSE”,   de  acuerdo a la documentación obrante en el 
Expediente Letra “B” Nº  4586/2019.- 
ARTICULO 2º:   REGISTRAR. Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 22 de mayo de 2019.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0460/2019
VISTO: El Expediente Nº 1180/2012.
El Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Trámite Nº 19567/2019, Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente de 
la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente 
Acto Administrativo, para proceder al Cambio de Unidad del Automotor, solicitada por 
del señor VEGA, JORGE JAVIER, D.N.I. Nº 11.724.179.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanzas Municipales 
Nº 1118/99; 1351/2000; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. -  DAR DE BAJA la unidad automotor, marca: VOLKSWAGEN, 
modelo: VOYAGE 1.6, AÑO: 2014, motor Nº: CFZN67132, dominio: ORM791, pro-
piedad del señor: VEGA, JORGE JAVIER, D.N.I. Nº 11.724.179; y HABILITAR en 
su reemplazo la unidad automotor marca: TOYOTA, modelo: ETIOS XLS 1.5 6M/T, 
AÑO: 2018, motor Nº: 2NR4219316, dominio: AD074UP, que presta servicio en la 
Agencia de Remis “REMICOOP” Interno Nº 100.
ARTÍCULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal, 
y   cumplido, archivar. 
Río Grande, 23 de mayo de 2019.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0461/2019
VISTO: El Expediente Nº 3624/2015. 
El Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Trámite Nº 19584/2019, la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente 
de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente 
Acto Administrativo, para proceder al Cambio de unidad del automotor, solicitada por 
el señor: LUNA, DANIEL GILBERTO, D.N.I. Nº 14.474.675.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal 
Nº 1118/99; Nº 2067/05 y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. -  DAR DE BAJA  la unidad automotor marca: CHEVROLET, modelo: 
CLASSIC 4 P LS ABS+AIRBAG 1.4N, AÑO: 2014, motor Nº T85190631, dominio: 
NYX461, propiedad del señor: LUNA, DANIEL GILBERTO, D.N.I. Nº 14.474.675; y 
HABILITAR en su reemplazo la unidad automotor marca: FIAT, modelo: GRAND SIENA 
ESSENCE 1.6 16V, AÑO: 2013, motor Nº: 178F40552392166, dominio: MTO847; quien 
se desempeña en el Servicio Público de TAXI en la Parada Nº 05, Legajo Municipal Nº 74.
ARTÍCULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal, 
y   cumplido, archivar. 
Río Grande, 23 de mayo de 2019.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0462/2019
VISTO: El Expediente Nº 0379/2010. 
El Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Trámite Nº 19465/2019, la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente 
de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente 
Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE HABILITACIÓN, 
solicitada por el señor: LAMAS, HECTOR HUGO, D.N.I. Nº 24.159.559.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal 
Nº 1118/99; Nº 2067/05 y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. -  RENOVAR LA HABILITACIÓN periodo  2019, de la unidad 
automotor, marca: CHEVROLET, modelo: CLASSIC 4 PTAS LS AA+DIR, AÑO: 2011, 
motor Nº: T85065351, dominio: KCL715, propiedad del señor: LAMAS, HECTOR 
HUGO, D.N.I. Nº 24.159.559 quien se desempeña en el Servicio Público de TAXI en 
la Parada Nº 04, Legajo Municipal Nº 52.
ARTÍCULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal, 
y   cumplido, archivar. 
Río Grande, 23 de mayo de 2019.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0463/2019
VISTO: El Expediente Letra “J”  N°  05130/2015,   y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es 
necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Mu-
nicipal Nº 0182/2013, 0750/2007 y 0121/2016,  el Artículo 118º de la Carta Orgánica 
Municipal, y la  Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO  DE  GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: DAR DE BAJA: del comercio sito en el domicilio de la calle, BEL-
GRANO N.º 1244, cuya superficie alcanzaba un total de 200,00 MTS2, propiedad  
del/la sr/a: JOVANOVICH  IVAN BORIS  WLADIMIR; CUIT  Nº  20-21347804-5, 
que funcionaba en el/los rubro/s, “VTA. Y COLOCACIÓN DE CRISTALES  DEL 
AUTOMOTOR – VTA DE ACCESORIOS Y REPUESTOS DEL AUTOMOTOR”, 
categoría “03”; que giraba bajo la denominación “PARABRISAS RIO GRANDE”,  
de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra  “J”  N°  05130/2015.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR. Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 24 de mayo de 2019.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0464/2019
VISTO: El Expediente Letra “L” Nº  04679/2019, y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es 
necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Municipal 
Nº 0182/2013,0750/2007 y 0121/2016 el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, 
y la Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO   DE  GESTIÓN  CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: AUTORIZAR LA HABILITACIÓN:  el comercio sito en el do-
micilio de la calle, SERIOT N.º 0845 cuya superficie alcanza un total de  59,30 mts2, 
propiedad  de la Firma:  LA ESTANCIA S./H.; CUIT N.º  30-71615396-3 en el/los 
rubro/s, “CARNICERÍA – POLLERIA – VENTA DE APANADOS – ALMACÉN – 
VTA. DE BEBIDAS CON Y SIN ALCOHOL – FRUTAS Y VERDURAS”, categoría 
“03”; que girará bajo  la denominación, “CARNICERÍA LA ESTANCIA”, de  acuerdo 
a la documentación obrante en el Expediente Letra “L” Nº  04679/2019.- 
ARTICULO 2º:REGISTRAR. Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 24 de mayo de 2019.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0465/2019
VISTO: El Expediente Letra “O”  N° 0047/2017 , y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es 
necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido el Decreto Munici-
pal Nº 0182/2013 y el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, y la Ordenanza 
Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO DE  GESTIÓN CIUDADANA 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: AUTORIZAR LA AMPLIACIÓN DE RUBRO/S: el comercio sito 
en el domicilio de la calle, GUATEMALA N.º 0406 LOCAL 1 cuya superficie alcanza un 
total de  132,00 mts2, propiedad  de la Firma:  OTILA S.A.; CUIT N.º  33-67370474-9 

en el/los rubro/s, “VTA. AL POR MENOR DE LÁCTEOS – CÁRNICOS – AVICOLAS 
– FIAMBRES – BEBIDAS CON Y SIN ALCOHOL” , que gira bajo la denominación 
de *MARKET SUR AHORRO 2”; categoría “03”  a partir del día de Fecha AMPLIA 
RUBRO/S . a “KIOSCO – ALMACÉN Y PRODUCTOS DE LIMPIEZA”,    de acuerdo 
a la documentación obrante en el Expediente Letra “O” Nº 0047/2017.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR. Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 24 de mayo de 2019.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0466/2019
VISTO: El Expediente Letra “C” Nº  04680/2019, y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es 
necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Mu-
nicipal Nº 0182/2013,0750/2007 y 0121/2016 el Artículo 118º de la Carta Orgánica 
Municipal, y la Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO DE  GESTIÓN  CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: AUTORIZAR LA HABILITACIÓN: el comercio sito en el do-
micilio de la calle, TOLHUIN N.º 0340 cuya superficie alcanza un total de  140,00 
mts2, propiedad  de la Firma:  COMERCIAL DEL FIN DEL MUNDO S.R.L.; CUIT 
N.º  33-70870103-9 en el/los rubro/s, “VENTA DE PINTURAS Y ARTÍCULOS 
CONEXOS”, categoría “04”; que girará bajo  la denominación, “COLOR SHOP III” 
, de  acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra “C” Nº  04680/2019.- 
ARTICULO 2º: REGISTRAR. Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 24 de mayo de 2019.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0467/2019
VISTO: El Expediente Letra “C”  N°  05168/2017,   y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es 
necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Mu-
nicipal Nº 0182/2013, 0750/2007 y 0121/2016,  el Artículo 118º de la Carta Orgánica 
Municipal, y la  Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO  DE  GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: DAR DE BAJA:  del comercio sito en el domicilio de la calle, PREF. 
NAVAL ARGENTINA N.º 1218, cuya superficie alcanzaba un total de 63,00 MTS2, 
propiedad  de la Firma: CREMAS Y POSTRES HELADOS RIO GRANDE S/H.; CUIT  
Nº  30-71561580-7, que funcionaba en el/los rubro/s, “SERVICIOS DE EXPENDIO 
DE HELADOS”, categoría “03”; que giraba bajo la denominación “SEI TU”, de 
acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra  “C”  N°  05168/2017.-
ARTICULO 2º: REGISTRAR. Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 24 de mayo de 2019.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0468/2019
VISTO: El Expediente Nº 1688/2013.
El Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Trámite Nº 19860/2019, Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente de 
la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente 
Acto Administrativo, para proceder al Cambio de Unidad del Automotor, solicitada 
por la Señora: NEGRETE, MARIA CAROLINA, D.N.I. Nº 23.116.612.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanzas Municipales 
Nº 1118/99; 1351/2000; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. -  DAR DE BAJA la unidad automotor, marca: RENAULT, modelo: 
NUEVO LOGAN EXPRESSION 1.6, AÑO: 2016, motor Nº: K7MA812UC04923, 
dominio: PQF600, propiedad de la Señora: NEGRETE, MARIA CAROLINA, D.N.I. Nº 
23.116.612; y HABILITAR en su reemplazo la unidad automotor marca: CHEVROLET, 
modelo: CLASSIC 1.4 N LT, AÑO: 2011, motor Nº: T80011193, dominio: JPP156, 
que presta servicio en la Agencia de Remis “A.P.R.A.R.” Interno Nº 45.
ARTÍCULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal, 
y   cumplido, archivar. 
Río Grande, 24 de mayo de 2019.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0469/2019
VISTO: El Expediente Letra “R” Nº 3939/2004, recaratulado como Expediente Nº 
4961/2008.
El Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Trámite Nº 19835/2019, la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente 
de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente 
Acto Administrativo, para proceder al Cambio de Agencia, solicitada por la señora: 
ROMITTE, NELIDA DORA, D.N.I. Nº 10.785.382.
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Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal 
Nº 1351/2000; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - Autorizar el CAMBIO DE AGENCIA, solicitada por la señora: 
ROMITTE, NELIDA DORA, D.N.I. Nº 10.785.382, titular del Interno Nº 54, y de 
la unidad automotor afectada al Servicio Privado de Remis, marca: CHEVROLET, 
modelo: COBALT 1.8 N LTZ, AÑO: 2013, motor Nº: BK4013280, dominio: NCI371, 
afectado a la Agencia de Remis  “PATAGONIA”, el cual a partir de la presente prestará 
servicio en la Agencia de Remis “A.P.R.A.R.”, de acuerdo a la Ordenanza Municipal 
Nº 1351/00, Articulo Nº 13 y 14. 
ARTÍCULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal, 
y   cumplido, archivar. 
Río Grande, 24 de mayo de 2019.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0470/2019
VISTO: El Expediente Nº 3342/2012. 
El Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Trámite Nº 20028/2019, la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente 
de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente 
Acto Administrativo, para proceder al Cambio de unidad del automotor, solicitada por 
el señor: FERNANDEZ, JORGE ARIEL, D.N.I. Nº 14.739.477.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal 
Nº 1118/99; Nº 2067/05 y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. -  DAR DE BAJA  la unidad automotor marca: CHEVROLET, modelo: 
CORSA II 1.8L 4P GLAA+DIR GAS, AÑO: 2009, motor Nº A40013039, dominio: 
HTR961, propiedad del señor: FERNANDEZ, JORGE ARIEL, D.N.I. Nº 14.739.477; 
y HABILITAR en su reemplazo la unidad automotor marca: RENAULT, modelo: 
LOGAN 1.6 8V PACK II C/ABCP+ABS, AÑO: 2013, motor Nº: K7MF710Q152956, 
dominio: NDU424; quien se desempeña en el Servicio Público de TAXI en la Parada 
Nº 07, Legajo Municipal Nº 101.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal, 
y   cumplido, archivar. 
Río Grande, 28 de mayo de 2019.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0471/2019
VISTO: El Expediente Nº 5138/2015.
El Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO: 
Que mediante Trámite Nº 20205/2019, la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente 
de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente 
Acto Administrativo, para proceder a CADUCAR la HABILITACIÓN, solicitada por 
el señor: VELASQUEZ, FRANCISCO DANIEL, D.N.I. Nº 25.102.371.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Nº 182/2013 y Nº 
121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanzas Municipales 
Nº 3856/2018; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. -  CADUCAR LA HABILITACIÓN en el Servicio de TAXI-FLET 
a la unidad automotor marca: KIA, modelo: K2500, AÑO: 2018, motor Nº: D4C-
BH356677, dominio: AC289AY, con el Interno  Nº 156, que fuera otorgada al señor: 
VELASQUEZ, FRANCISCO DANIEL, D.N.I. Nº 25.102.371, mediante Resolución 
S.S.G.C. Nº 0612/2015, de fecha 08 de septiembre de 2015, de acuerdo a la documen-
tación que obra en el Expediente Nº 5138/2015.
ARTÍCULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal, 
y   cumplido, archivar. 
Río Grande, 28 de mayo de 2019.

FACIO

Anexo - RESOLUCIÓN S.S.G.C Nº 0448/19

LICITACIONES PÚBLICAS

LICITACIÓN PÚBLICA N° 18/2019

Secretaría de Promoción Social
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RESOLUCIONES INTERNAS
Agencia Municipal de Deportes y Juventud

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 395/2019
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.D.yJ. - Nº 342/2019 del registro de la Agencia Municipal 
de Deportes y Juventud;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º - Inc. 3º - Apart. “h”, 
Decreto Reglamentario Nº 292/72, 
Decreto Municipal Nº 087/2019 Anexo I, 
Dictamen N° 91/14 M.R.G.A.L, 
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias,
Ordenanza Nº 1935/04 y el Decreto Municipal Nº 0807/04, 
CONSIDERANDO: 
Que resulta necesario aprobar el Contrato de Locación de Servicios celebrado con 
la Sra. BENITEZ DAMARIS AYMARA DNI N° 39.392.141, quien tendrá por fun-
ción la limpieza de los vestuarios, baños, hall de ingresos, limpieza de oficinas, y el 
mantenimiento del orden general de las instalaciones del Polideportivo a cargo de la 
Dirección de Deportes, dependiente de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.
Que el período a contratar se extiende desde el día 01 de abril de 2019 al 30 de junio 
de 2019 inclusive, abonándose en forma mensual un máximo de hasta $ 22.000,00.- 
(Pesos veintidós mil con 00/100).
Que la mencionada realizará su actividad en los días y horarios que la Dirección de 
Deportes dependiente de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud le indicarán, 
totalizando como máximo 140 (ciento cuarenta) horas mensuales,  
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, 

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el Contrato de Locación de Servicios entre la Agencia 
Municipal de Deportes y Juventud representada por su Gerente Ejecutivo Prof. Diego 
Andrés Lassalle “ad-referéndum” del Señor Intendente Municipal y por la otra parte 
la Sra. BENITEZ DAMARIS AYMARA DNI N° 39.392.141, el período a contratar 
es desde el día 01 de abril de 2019 al 30 de junio de 2019 inclusive, de acuerdo a la 
documentación que forma parte del Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 342/19 del registro 
de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de un monto mensual máximo de hasta $ 
22.000,00.- (Pesos veintidós mil con 00/100), según condición contractual a favor de 
la Sra. BENITEZ DAMARIS AYMARA DNI N° 39.392.141.-
ARTICULO 3º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Mu-
nicipal De Deportes y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente.-
ARTICULO 4º.- PROCEDER a través de la Tesorería General a dar cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo segundo
ARTICULO 5º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.-
RÍO GRANDE, 03 de mayo de 2019.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 396/2019
VISTO:
Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 364/2019 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud y encuadrado en:
Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71, Artículo 26º inciso 3º a) y h);
Decreto Reglamentario Nº 292/72, 
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias, 
Carta Orgánica Municipal – Parte Segunda,
Ordenanza Municipal N° 2848/2010 – Código de Administración Financiera,
Decreto Municipal N° 831/14 y 087/19 Anexo I,
Ordenanza Municipal Nº 1935/04 y Decreto Municipal Nº 807/04.
CONSIDERANDO: 
Que mediante la presente actuación se realiza el correspondiente acto administrativo, a 
los efectos de autorizar la emisión de una orden de compra de 02 (dos) pasajes vía aérea, 
tramo BUENOS AIRES – USHUAIA / RIO GRANDE – BUENOS AIRES a favor del Sr. 
RUSSO MIGUEL ANGEL DNI N° M6.069.395 y la Sra. MONTES, MARCELA ALE-
JANDRA DNI N° 17.807.386, con fecha de salida el 08/05/2019 y regreso el 15/05/2019.
Que los antes mencionados arribarán a nuestra ciudad para dictar una capacitación 
sobre nuevas técnicas de competencia, enseñanza y arbitraje a los atletas de la Escuela 
Municipal de Judo, instructores y árbitros de este deporte, los días 09 al 13 de mayo 
del corriente año.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- AUTORIZAR emisión de una orden de compra de 02 (dos) pasajes vía 
aérea, tramo BUENOS AIRES – USHUAIA / RIO GRANDE – BUENOS AIRES a favor 
del Sr. RUSSO MIGUEL ANGEL DNI N° M6.069.395 y la Sra. MONTES, MARCELA 
ALEJANDRA DNI N° 17.807.386, con fecha de salida el 08/05/2019 y regreso el 15/05/2019, 
en conformidad a la documentación obrante en el expediente letra A.M.D.Y.J - N° 364/2019.-
ARTICULO 2°.- EMISION  de la orden de compra de los pasajes aéreos  desde la 
Secretaria de Finanzas.-
ARTICULO 3º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero Correspondiente.-

ARTICULO 4º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.-
RÍO GRANDE, 03 de mayo de 2019.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 397/2019
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.D.yJ. N° 367/2019 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud; y 
Carta Orgánica Art. 37 y 117.
Ordenanza 2327/06
Dictamen 246/2008 M.R.G.A.L.,
Decreto Municipal N° 0729/2013,
Y a la Resolución Plenaria T. C. P. Nº 18/95.
ORDENANZA Nº 1935/2004 y DECRETO MUNICIPAL Nº 807/04
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se solicita el otorgamiento de un subsidio por un monto de $8.000,00 
(Pesos ocho mil con 00/100) a favor del Sr Pérez Oscar Ricardo DNI Nº 34.375.862
Que dicho aporte será utilizado para solventar los gastos de traslado y demás gastos que 
demande la participación del mencionado Técnico federado, que junto a los boxeadores; 
Dias Federico Alejandro; DNI Nº 42.846.089 y Alvarez Jonatan; DNI N° 37.786.200 
participaran en el evento pugilistico el 04 de mayo en la ciudad de Porvenir (Chile.).
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo. -

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD 
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el otorgamiento de un subsidio por un monto de $8.000,00 
(Pesos ocho mil con 00/100) a favor del Sr Pérez Oscar Ricardo DNI Nº 34.375.862, 
en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando. -   
ARTICULO 2º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente. -
ARTICULO 3º.- PROCEDER a través de la Tesorería General a dar cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo primero. -
ARTICULO 4º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese. -  
RÍO GRANDE, 03 de mayo de 2019.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 398/2019
VISTO:
El Expediente Letra: AMDYJ - Nº 372/2019 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud; y 
Carta Orgánica Art. 37 y 117.
Ordenanza 2327/06
Dictamen 246/2008 M.R.G.A.L.,
Decreto Municipal N° 0729/2013.
Y a la Resolución Plenaria T. C. P. Nº 18/95.-
ORDENANZA Nº 1935/2004 y DECRETO MUNICIPAL Nº 807/04.
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se solicita el otorgamiento de un subsidio por un monto de 
$ 40.000,00 (pesos cuarenta mil con 00/100) a favor del Sr. VERA, DIEGO MARTIN 
DNI N° 30.384.269
Que lo requerido será utilizado por un equipo de Hockey, para afrontar gastos de traslado, 
comida, hospedaje y otros insumos que demande la participación en el “Campeonato 
Argentino de Clubes”, mayores damas y caballeros, organizado por la Confederación 
Argentina de Hockey sobre césped y pista desde el 09 al 12 de mayo del corriente año 
en la ciudad de El Calafate, provincia de Santa Cruz.
Que desde la Agencia Municipal de Deportes y Juventud tenemos el compromiso de 
apoyar a los deportistas.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo. -

POR ELLO:
GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-APROBAR el otorgamiento de un subsidio por un monto de $ 
40.000,00 (pesos cuarenta mil con 00/100) a favor del Sr. VERA, DIEGO MARTIN 
DNI N° 30.384.269, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando. -    
ARTICULO 2º.-POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º.-PROCEDER a través de la Tesorería General a dar cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 4º.-REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.-  
RÍO GRANDE, 06 de mayo de 2019.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 399/2019
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 303/19 del registro de la Agencia Municipal de   
Deportes y Juventud;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 - Artículo 26º - Inc. 2º,
Decreto Reglamentario Nº 292/72, 
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias, 
Carta Orgánica Municipal – Parte Segunda,
Ordenanza Municipal Nº 2848/2010– Código de Administración Financiera,
Decreto Municipal Nº 831/14 y 087/19 Anexo I
Ordenanza N° 1935/2004 y Decreto Municipal N° 807/04
CONSIDERANDO: 

Que en el mismo se solicita el pago de la factura “B” N° 0028-00150713 a favor de 
la firma “Domingo Granja S.A” por el monto total de $ 44.585,00.- (Pesos cuarenta y 
cuatro mil quinientos ochenta y cinco con 00/100).
Que se adquirieron materiales necesarios para ser utilizados en la reparación de los 
andariveles del Natatorio Municipal “Eva Perón”, perteneciente a la Dirección de 
Natatorio, dependiente de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud
Que resulta necesario autorizar el pago correspondiente.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo. 

POR ELLO:                                                                                                                                 
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTICULO 1º.- APROBAR el pago de la factura “B” N° 0028-00150713 a favor de 
“Domingo Granja S.A” por el monto total de $ 44.585,00.- (Pesos cuarenta y cuatro 
mil quinientos ochenta y cinco con 00/100), en un todo acuerdo a lo indicado en el 
considerando. -
ARTÍCULO 2º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente. –
ARTÍCULO 3º.- TOMEN conocimiento Contaduría General y Tesorería General. –
ARTÍCULO 4º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese. - 
RÍO GRANDE, 06 de mayo de 2019.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 400/2019
VISTO:
El Expediente Letra: AMDJ - Nº 351/19 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud; 
Carta Orgánica Municipal - Primera Parte artículo 21° inciso 5 y artículo 48°, inciso 2, 
Decreto Municipal Nº 0653/2017,
Dictamen 021/2012 de la Coordinación de Legal y Técnica de la A.M.D.Y.J,
Ordenanza Nº 1935/04 y Decreto Municipal 807/04.
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se solicita el otorgamiento de la beca municipal a deportistas; para la 
atleta ATADIA NATALIA ESTEFANIA D.N.I. Nº 35.219.585, accediendo al P.M.B.D. 
(Programa Municipal de Becas a Deportistas), cumplimentando la documentación reque-
rida por la Dirección del Centro de Rendimiento Deportivo, quien eleva la solicitud al 
Gerente Ejecutivo de la A.M.D.yJ., dejando establecido el Nivel “B” de dicha deportista. 
Que el periodo a otorgar la beca será desde el mes de marzo hasta                                                                                                                                            
diciembre del presente año inclusive.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

 
POR ELLO:

EL GERENTE EJECUTIVO DE LA
AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD

RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el otorgamiento de la beca municipal de $ 25.000,00 
(Pesos veinticinco mil con 00/100) a favor de la atleta ATADIA NATALIA ESTEFANIA 
D.N.I. Nº 35.219.585, desde el mes de Marzo a diciembre de 2019 inclusive, en un 
todo de acuerdo a lo indicado en el considerando. 
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la suma mensual de $ 2.500,00 (Pesos 
dos mil quinientos con 00/100), según acta de otorgamiento de subvención a favor de 
la atleta ATADIA NATALIA ESTEFANIA D.N.I. Nº 35.219.585
ARTICULO 3º.- POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia 
Municipal de Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el ejercicio 
financiero correspondiente.-
ARTICULO 4º.- PROCEDER a través de la Tesorería General a dar cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 5º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.-
RÍO GRANDE, 06 de mayo de 2019.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 401/2019
VISTO:
El Expediente Letra: AMDJ - Nº 350/19 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud; 
Carta Orgánica Municipal - Primera Parte artículo 21° inciso 5 y artículo 48°, inciso 2, 
Decreto Municipal Nº 0653/2017,
Dictamen 021/2012 de la Coordinación de Legal y Técnica de la A.M.D.Y.J,
Ordenanza Nº 1935/04 y Decreto Municipal 807/04.
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se solicita el otorgamiento de la beca municipal a deportistas; para la 
atleta Zurita Chodil María Azul D.N.I Nº 45.273.310. accediendo al P.M.B.D. (Programa 
Municipal de Becas a Deportistas), cumplimentando la documentación requerida por 
la Dirección del Centro de Rendimiento Deportivo, quien eleva la solicitud al Gerente 
Ejecutivo de la A.M.D.yJ., dejando establecido el Nivel B de dicha deportista.
Que el responsable de la acreditación de la beca, será el padre de la menor, Zurita 
Víctor Manuel D.N.I Nº 22.681.109., ya que la atleta Zurita Chodil María Azul D.N.I 
Nº 45.273.310 es menor de edad y no tiene facultad para cobrar la subvención. 
Que el periodo a otorgar la beca será desde el mes de marzo hasta diciembre del 2019 
inclusive.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.
 
POR ELLO:

EL GERENTE EJECUTIVO DE LA
AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD 

RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el otorgamiento de la beca municipal de $ 25.000,00.- (Pe-

sos veinticinco mil con 00/100) a favor de Zurita Víctor Manuel D.N.I Nº 22.681.109, 
padre de la atleta Zurita Chodil María Azul D.N.I Nº 45.273.310, desde el mes de marzo 
a diciembre del 2019 inclusive, en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando. 
ARTICULO 2º -AUTORIZAR el pago de la suma mensual de $ 2.500,00.- (Pesos 
dos mil quinientos con 00/100), según acta de otorgamiento de subvención a favor del 
Sr. Zurita Víctor Manuel, D.N.I Nº 22.681.109.
ARTICULO 3º.- POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia 
Municipal de Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el ejercicio 
financiero correspondiente.
ARTICULO 4º.- PROCEDER a través de la Tesorería General a dar cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 5º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.-
RÍO GRANDE, 06 de mayo de 2019.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 402/2019
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 374/19 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes   y Juventud; 
Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 - Artículo 26º Inciso 2º,
Decreto Reglamentario 292/72,
Decreto Provincial N° 674/11 y sus modificatorias,
Carta Orgánica Municipal – Parte Segunda,
Ordenanza Municipal N° 2848/2010 – Código de Administración Financiera,
Decreto Municipal N° 87/19 Anexo I y 1060/2017,
Ordenanza Nº 1935/2004 y Decreto Municipal Nº 807/2004. 
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se solicita la Comisión de Servicios con percepción de viáticos y 
sin pasaje a favor del agente municipal COBIAN FERNANDO – Leg. N° 2048/6.
Que el mencionado viajó como profesor de la Escuela Municipal de Handball, a la 
ciudad de Caleta Olivia (Provincia de Santa Cruz), a participar del “Torneo Regional 
de Mayores Femenino y Masculino”.
Que la fecha de partida fue el día 29/04/2019, regresando a nuestra ciudad el día 
07/05/2019,
Que se solicita la autorización para proceder a la liquidación de 04 (cuatro) días de 
viáticos a favor del agente COBIAN FERNANDO – Leg. N° 2048/6 por un monto de 
$ 6.000,00.- (Pesos seis mil con 00/100),
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo. 

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Comisión de Servicios con percepción de viáticos y 
sin pasaje a favor del agente municipal, COBIAN FERNANDO – Leg. N° 2048/6, en 
un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ARTICULO 2º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente
ARTICULO 3º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.- 
RÍO GRANDE, 07 de mayo de 2019.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 403/2019
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 376/19 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud; 
Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 - Artículo 26º Inciso 2º,
Decreto Reglamentario 292/72,
Decreto Provincial N° 674/11 y sus modificatorias,
Carta Orgánica Municipal – Parte Segunda,
Ordenanza Municipal N° 2848/2010 – Código de Administración Financiera,
Decreto Municipal N° 087/19 Anexo I y 1060/2017,
Ordenanza Nº 1935/2004 y Decreto Municipal Nº 807/2004. 
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se solicita la Comisión de Servicios con percepción de viáticos y sin 
pasaje a favor del agente municipal COTO GABRIEL – Leg. N° 4164/5.
Que el mencionado viajó como profesor y entrenador del equipo de la Escuela Municipal 
de Levantamiento Olímpico, a la ciudad de Rawson (Provincia de Chubut), a  participar 
de la “2da Fecha de la Liga Patagónica de Levantamiento Olímpico”.
Que la fecha de partida fue el día 03/05/2019, regresando a nuestra ciudad el día 
06/05/2019,
Que se solicita la autorización para proceder a la liquidación de 1 y 1/2 (uno y medio) 
días de viáticos a favor del agente COTO GABRIEL – Leg. N° 4164/5 por un monto 
de $ 2.250,00.- (Pesos dos mil doscientos cincuenta con 00/100),
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo. 

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Comisión de Servicios con percepción de viáticos 
y sin pasaje a favor del agente municipal, COTO GABRIEL – Leg. N° 4164/5, en un 
todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ARTICULO 2º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente
ARTICULO 3º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.- 
RÍO GRANDE, 07 de mayo de 2019.-

LASSALLE
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RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 404/2019
VISTO:
La Nota N° 184/19 de la Dirección de Deportes, dependiente de la Agencia Municipal 
de Deportes y Juventud y encuadrado en lo Dispuesto por la Ordenanza Nº 1935/04 y 
Decreto Municipal N° 807/04; y
CONSIDERANDO: 
Que en la misma se solicita la Licencia Deportiva del agente municipal URREA Pablo 
Daniel – Legajo Nº 4681/7, quien asistirá a participar como preparador físico de la 
selección de futsal de Rio Grande, en el “TORNEO NACIONAL DE SELECCIONES”, 
a disputarse en la ciudad de 28 de Noviembre (Provincia de Santa Cruz), desde el día 
16 al 22 de junio de 2019. 
Que se solicita dicha licencia desde el 14/06/19 hasta el día 23/06/19 inclusive.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR, la Licencia Deportiva del agente municipal URREA 
Pablo Daniel – Legajo Nº 4681/7, quien asistirá a participar como preparador físico de la 
selección de futsal de Rio Grande, en el “TORNEO NACIONAL DE SELECCIONES”, 
a disputarse en la ciudad de 28 de Noviembre, desde el día 16 al 22 de junio de 2019, por 
lo que se solicita dicha licencia desde el día 14/06/19 hasta el día 23/06/19 inclusive.-
ARTÍCULO 2º.- ESTABLÉZCASE que una vez finalizada la participación acordada, 
deberán presentar ante la autoridad, las constancias originales de participación.-
ARTÍCULO 3º.- REGISTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.
RÍO GRANDE, 07 de mayo de 2019.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 405/2019
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 302/19 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 - Artículo 26º - Inc. 2º,
Decreto Reglamentario Nº 292/72,
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias,
Carta Orgánica Municipal – Parte Segunda,  
Ordenanza Municipal 2848/2010 - Código de Administración Financiera.
Decreto Municipal Nº 831/14 y 087/2019 Anexo I.
Ordenanza Municipal Nº 1935/04 y Decreto Municipal Nº 807/04.
CONSIDERANDO:  
Que se gestiona en el mismo el pago de la Factura ‘’B’’ N° 0003-00005694 a favor 
de “NEXO S.R.L.” por el monto total de $ 79.914,00.- (Pesos setenta y nueve mil 
novecientos catorce con 00/100), correspondiente a la adquisición de dos equipos 
fotocopiadores con impresora y escáner,
Que dichos equipos fueron destinados para las oficinas de administración del Gimnasio 
Juan Manuel de Rosas y Coordinación Médica de Deportes, dependientes de la Agencia 
Municipal de Deportes y Juventud a fines de poder continuar con el normal y buen 
funcionamiento que se realiza desde administración.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.-
                       
POR ELLO:

EL GERENTE EJECUTIVO DE LA
AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD

RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- AUTORIZAR el pago de Factura ‘’B’’ N° 0003-00005694 a favor 
de “NEXO S.R.L.” por el monto total de $ 79.914,00.- (Pesos setenta y nueve mil no-
vecientos catorce con 00/100), en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.- 
ARTÍCULO 2º.- POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el ejercicio 
financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º.- TOMEN Conocimiento Contaduría General y Tesorería General.
ARTICULO 4º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.-
RÍO GRANDE, 07 de mayo de 2019.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 406/2019
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.DyJ - Nº 380/2019 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º - Inc. 3º - Apart. “h”. 
Decreto Reglamentario Nº 292/72, 
Decreto Municipal Nº 087/19 Anexo I
Dictamen N° 91/14 M.R.G.A.L. 
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias,
Ordenanza Nº 1935/04 y el Decreto Municipal Nº 0807/04. 
CONSIDERANDO: 
Que resulta necesario aprobar el Contrato de Locación de Servicios Médicos celebrado 
con la Lic. en Kinesiología Cecilia Ivana GONZALEZ, D.N.I. Nº 32.366.348, quien 
tendrá por función prestar la atención, control de aptitud medica deportiva y rehabi-
litación a todos los deportistas que concurran al Centro de Rendimiento Deportivo, 
dependiente de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud 
Que el período a contratar se extiende desde el día 01 de abril de 2019 al 31 de diciem-
bre de 2019 inclusive, abonándose en forma mensual un máximo de hasta $ 12.000,00 
(Pesos doce mil con 00/100). 
Que la mencionada realizará su actividad en los días y horarios que el Centro de Ren-
dimiento Deportivo dependiente de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud le 
indicaran, totalizando un máximo de 40 (cuarenta) horas mensuales.  
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, 

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-  APROBAR el Contrato de Locación de Servicios Médicos entre 
la Agencia Municipal de Deportes y Juventud representado por su Gerente Ejecutivo 
Prof. Diego Andrés Lassalle “ad-referéndum” del Señor Intendente Municipal y por la 
otra parte la Lic. en Kinesiología Cecilia Ivana GONZALEZ, D.N.I. Nº 32.366.348, 
el período a contratar es desde el día el día 01 de abril de 2019 al 31 de diciembre de 
2019 inclusive, de acuerdo a la documentación que forma parte del Expediente Letra: 
A.M.D.J. -Nº 380/19 del registro de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de mensual máximo de hasta $ 12.000,00 
(Pesos doce mil con 00/100), según condición contractual a favor de la Lic. en Kinesio-
logía Cecilia Ivana GONZALEZ, D.N.I. Nº 32.366.348.
ARTICULO 3º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Mu-
nicipal De Deportes y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente.-
ARTICULO 4º.- PROCEDER a través de la Tesorería General a dar cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo segundo
ARTICULO 5º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.-
RÍO GRANDE, 07 de mayo de 2019.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 407/2019
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.D.J. – Nº 368/2019 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud;
Encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial N° 06/71 Artículo 26° - Inc. 2°, 
Decreto Reglamentario N° 292/72,
Decreto Municipal N° 674/11 y sus modificatorias,
Carta Orgánica Municipal Parte Segunda, 
Ordenanza Municipal N° 2848/10 – Código de Administración Financiera,
Decreto Municipal N° 831/14 y 087/19 Anexo I
Ordenanza Nº 1935/04 y Decreto Municipal 807/04.
CONSIDERANDO: 
Que se gestiona en el mismo el pago de la factura “C” N° 00002-00000055 a favor de 
la Enfermera “Molina Susana Edith”, por el monto de $ 6.000,00.- (Pesos seis mil con 
00/100), por el servicio de enfermería en ambulancia brindado para cubrir el evento 
”Circuito Patagónico Austral de Natación”, en las instalaciones del Natatorio Municipal 
“Eva Perón”, los días 04 y 05 de mayo del corriente año.
Que es indispensable contar con este servicio en eventos de esta índole, sumado a la 
ambulancia perteneciente a la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.
Que corresponde autorizar al pago correspondiente,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo. -

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA 

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- AUTORIZAR el pago de la factura “C” N° 00002-00000055 a favor 
de la Enfermera “Molina Susana Edith” por el monto de $ 6.000,00.- (Pesos seis mil 
con 00/100), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando. -
ARTÍCULO 2º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente. -
ARTICULO 3º.-   TOMEN conocimiento Contaduría General y Tesorería General.
ARTÍCULO 4º.-   REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido.   Archívese. -
RÍO GRANDE, 08 de mayo de 2019.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 408/2019
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 0293/19 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71, Artículo 26° inciso 2°; Decreto Reglamen-
tario Nº 292/72; Decreto Provincial N° 674/2011 y sus modificatorias; Carta Orgánica 
Municipal –Disposiciones Transitorias- Parte Segunda; Ordenanza Municipal N° 
2848/2010 – Código de Administración Financiera; Decreto Municipal Nº 79/2010; 
Decreto Municipal N° 87/19 Anexo I.
El Trámite N° 644/2019 emitido desde la Subsecretaria de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud.
El Informe Técnico N° 68/2019 de emitido desde la Subsecretaría de la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y Juventud.
El Dictamen N° 625/2009 emitido desde Asesoría Letrada Municipio Río Grande.
Ordenanza Municipal N° 1935/2004 y Decreto Municipal N° 807/2004.
CONSIDERANDO: 
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Inmueble de fecha 
28/02/2019, celebrados entre el Sr. RODRÍGUEZ, Juan Carlos, DNI N° 16.034.578, 
y este Municipio, representado por el Gerente Ejecutivo de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud, Prof. Diego Andrés LASSALLE, DNI N° 25.026.496 “ad refe-
réndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mismo corresponde al alquiler de un (01) inmueble, ubicado en la Calle Bilbao 
N° 618 de la ciudad de Río Grande, por el periodo, desde el 15 de marzo del año 2019 
hasta el 14 de marzo del año 2021.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago. 
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de 
Locación de Inmueble de fecha 28/02/2017, celebrados entre el Sr. RODRÍGUEZ, Juan 
Carlos, DNI N° 16.034.578, y este Municipio, representado por el Gerente Ejecutivo de 
la Agencia Municipal de Deportes y Juventud, Prof. Diego Andrés LASSALLE, DNI 
N° 25.026.496, por el periodo, desde el 15 de marzo del año 2019 hasta el 14 de marzo 
del año 2021 según documentación obrante en el expediente A.M.D.J. N° 293/2019.-
ARTÍCULO 2º.- POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a las 
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Inmueble de fecha 28/02/2019.-
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.-
RÍO GRANDE, 08 de mayo de 2019.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 409/2019
VISTO:
El Expediente Letra: AMDJ - Nº 381 /19 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud; y
Lo dispuesto por la Carta Orgánica Art. 37 y 117, Ordenanza 2327/06, Dictamen 
019/12 A.M.D.J.C.L.y.T; encuadrado en lo dispuesto por T.C.P. en su Resolución 
Plenaria Nº 18/95.
Ordenanza Nº 1935/04 y Decreto Municipal 807/04.-
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se solicita el otorgamiento de un subsidio a favor del “CLUB SOCIAL 
Y DEPORTIVO LOS ÑIRES” por un monto de $50.000,00 (Pesos cincuenta mil con 
00/100) representado por su  Presidente el Sr. Pousa Victor Hugo D.N.I N° 16.371.986 
y su secretario el Sr. Barrozo Alfredo Orlando D.N.I N° 13.395.614
Que dicho aporte se destinara para solventar gastos en elementos deportivos y repa-
raciones varios en el establecimiento de dicho club ya que se realizara el “TORNEO 
NACIONAL DE DAMAS” durante los dias 08 al 12 de mayo de 2019.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO  DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD 
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el otorgamiento de un subsidio a favor del “CLUB 
SOCIAL Y DEPORTIVO LOS ÑIRES” por un monto de $50.000,00 (Pesos cincuenta 
mil con 00/100) representado por su Presidente el Sr. Pousa Victor Hugo D.N.I N° 
16.371.986 y su secretario el Sr. Barrozo Alfredo Orlando D.N.I N° 13.395.614, en un 
todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.
ARTICULO 2º.- POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio  
Financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º.- PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.-
RÍO GRANDE, 08 de mayo de 2019.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 410/2019
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.D.yJ. N° 383/2019 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud; y 
Carta Orgánica Art. 37º y 117º.
Ordenanza Municipal Nº 2327/06,
Dictamen Nº 246/2008 M.R.G.A.L.,
Decreto Municipal N° 0729/2013,
Resolución Plenaria T.C.P. Nº 18/95.
Ordenanza Municipal Nº 1935/2004 y Decreto Municipal Nº 807/04
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se solicita el otorgamiento de un subsidio por un monto de $ 15.000,00.- 
(Pesos quince mil con 00/100) a favor del Sr. MUÑOZ RUIZ JUAN CARLOS D.N.I 
N° 27.029.718.
Que lo requerido será destinado para la compra de elementos e indumentaria deportiva, 
que servirán para el entrenamiento y la participación de un equipo que se encuentra 
compitiendo en el campeonato de futsal AFA de nuestra ciudad.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.-

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD 
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el otorgamiento de un subsidio por un monto de $ 15.000,00.- 
(Pesos quince mil con 00/100) a favor del Sr. MUÑOZ RUIZ JUAN CARLOS D.N.I N° 
27.029.718, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-   
ARTICULO 2º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º.- PROCEDER a través de la Tesorería General a dar cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.-  
RÍO GRANDE, 08 de mayo de 2019.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 411/2019
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.DyJ – Nº 384/19 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud; 
Carta Orgánica Municipal Art. 37 y 117,
Ordenanza Municipal N° 2327/06,
Dictamen N° 246/2008 M.R.G.A.L.,

Decreto Municipal N° 0729/2013,
Resolución Plenaria T.C.P Nº 18/95.
Ordenanza Nº 1935/04 y Decreto Municipal 807/04.
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se solicita el otorgamiento de un subsidio a favor del Sr. Gordillo Mauro 
Joaquín D.N.I.Nº 39.999.254 por un monto de $ 12.000,00.- (Pesos doce mil con 00/100).
Que lo requerido será utilizado para solventar los costos de traslado, alojamiento, co-
mida y demás gastos que demande la asistencia del mencionado deportista, integrante 
del equipo de jóvenes andinistas de la Federación Argentina de Ski y Andinismo, a la 
capacitación de escalada en roca, escalada en hielo, transito glaciar, alta montaña y ski de 
montaña, que se dictará en la ciudad de San Juan, del 21 al 27 de mayo del corriente año.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el otorgamiento de un subsidio a favor del Sr. Gordillo Mauro 
Joaquín D.N.I.Nº 39.999.254 por un monto de $ 12.000,00.- (Pesos doce mil con 00/100).
ARTICULO 2º.- POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia Muni-
cipal de Deportes y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el Ejercicio  
Financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º.- PROCEDER a través de la Tesorería General a dar cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.-
RÍO GRANDE, 09 de mayo de 2019.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 412/2019
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.D.yJ. N° 386/2019 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud; y 
Carta Orgánica Art. 37 y 117.
Ordenanza 2327/06
Dictamen 246/2008 M.R.G.A.L.,
Decreto Municipal N° 0729/2013,
Y a la Resolución Plenaria T. C. P. Nº 18/95.
ORDENANZA Nº 1935/2004 y DECRETO MUNICIPAL Nº 807/04
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se solicita el otorgamiento de un subsidio por un monto de $20.000,00 (Pe-
sos veinte mil con 00/100) a favor del Sr: LOPEZ GUSTAVO RAMON D.N.I N° 20.822.752.
Que lo requerido será utilizado para la compra de elementos e indumentaria deportiva, 
que requieren dos equipos de futsal masculino de nuestra ciudad, en las categorías 
mayores primera “C” y juveniles, quienes manifiestan la necesidad de garantizar un 
apropiado entrenamiento fisico.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo. -

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD 
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el otorgamiento de un subsidio por un monto de 
$20.000,00 (Pesos veinte mil con 00/100) a favor del Sr: LOPEZ GUSTAVO RAMON 
D.N.I N° 20.822.752, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando. -   
ARTICULO 2º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente. -
ARTICULO 3º.- PROCEDER a través de la Tesorería General a dar cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo primero. -
ARTICULO 4º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese. -  
RÍO GRANDE, 09 de mayo de 2019.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 413/2019
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.DyJ N° 387/2019 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud; y 
Carta Orgánica Art. 37 y 117.
Ordenanza 2327/06
Dictamen 246/2008 M.R.G.A.L.,
Decreto Municipal N° 0729/2013,
Y a la Resolución Plenaria T. C. P. Nº 18/95.
ORDENANZA Nº 1935/2004 y DECRETO MUNICIPAL Nº 807/04
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se solicita el otorgamiento de un subsidio por un monto de $ 
15.000,00.- (Pesos quince mil con 00/100) a favor del deportista Orellana Kevin 
Eduardo D.N.I N° 44.236.860
Que el responsable de la acreditación del subsidio, será el padre del mencionado 
deportista, el Sr. Orellana Ariel Eduardo D.N.I N° 25.725.228 ya que el deportista 
es menor de edad.
Que lo requerido será para solventar gastos de traslado, combustible, alojamiento, 
racionamiento y demás insumos que demande la participación del mencionado de-
portista en la competencia de MX1 “Regional Chubut de Motociclismo Deportivo”, a 
llevarse a cabo los días 18 y 19 de mayo del corriente año, en la ciudad de Sarmiento 
(Provincia de Chubut).
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.-

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPÓRTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el otorgamiento de un subsidio por un monto de $ 
15.000,00 (Pesos quince mil con 00/100) a favor del deportista Orellana Kevin Eduardo 
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D.N.I N° 44.236.860.
Que el responsable de la acreditación del subsidio, será el padre del mencionado de-
portista, Sr. Orellana Ariel Eduardo D.N.I N° 25.725.228, en un todo de acuerdo a lo  
indicado en el Considerando.-   
ARTICULO 2º.-POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º.-PROCEDER a través de la Tesorería General a dar cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 4º.-REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.-  
RÍO GRANDE, 09 de mayo de 2019.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 414/2019
VISTO:
El Expediente Letra: AMDJ - Nº 375/2019 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes      y Juventud;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º - Inc. 3º - Apart. “h”, 
Decreto Reglamentario Nº 292/72, 
Decreto Municipal Nº 087/2019 Anexo I, 
Dictamen N° 91/14 Letra M.R.G.A.L.
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias,
Ordenanza Nº 1935/04 y el Decreto Municipal Nº 0807/04, 
CONSIDERANDO:
Que resulta necesario aprobar el Contrato de Locación de Servicios de Médico celebrado 
con el Doctor Especialista en Traumatología SANCHEZ HANCEVIC Leonardo Miguel 
DNI N° 26.893.157, quien prestará atención y control a todos los jóvenes deportistas 
que concurran al Centro de Rendimiento Deportivo, como así también, colaborar con 
los proyectos de salud deportiva en diferentes lugares de nuestra ciudad.
Que la presente contratación es de fundamental importancia para contar con una persona 
idónea para lograr el objetivo propuesto.
Que el período a contratar se extiende desde el día 01 de abril de 2019 al 31 de diciembre 
de 2019 inclusive, abonándose en forma mensual un máximo de hasta $ 12.000,00.- (Pe-
sos doce mil con 00/100), con un valor hora de $ 300,00.- (Pesos trescientos con 00/100), 
Que el mencionado realizará su actividad en los días y horarios que la Dirección del 
Centro De Rendimiento Deportivo dependiente de la Agencia Municipal de Deportes 
y Juventud le indicarán, totalizando como máximo 40 (cuarenta) horas mensuales,  
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA 

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el Contrato de Locación de Servicios de Médicos entre 
la Agencia Municipal de Deportes y Juventud representada por su Gerente Ejecutivo 
Prof. Diego Andrés LASSALLE, DNI Nº 25.026.496 “ad-referéndum” del Señor 
Intendente Municipal y por la otra parte el Doctor Especialista en Traumatología 
SÁNCHEZ HANCEVIC Leonardo Miguel DNI N° 26.893.157, el período a contratar 
es desde el día 01 de abril de 2019 al 31 de diciembre de 2019 inclusive, de acuerdo 
a la documentación que forma parte del Expediente Letra: A.M.D.J.- N.º 375/19 del 
registro de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la suma mensual de $ 12.000,00.- (Pesos 
doce mil con 00/100), según condición contractual a favor del Doctor SÁNCHEZ 
HANCEVIC Leonardo Miguel DNI N° 26.893.157.-
ARTICULO 3º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Mu-
nicipal De Deportes y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente.-
ARTICULO 4º.- PROCEDER a través de la Tesorería General a dar cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo segundo.-
ARTICULO 5º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.-
RÍO GRANDE, 09 de mayo de 2019.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 415/2019
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.DyJ – N° 389/19 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud; 
Carta Orgánica Municipal Art. 37 y 117,
Ordenanza Municipal N° 2327/06,
Dictamen N° 246/2008 M.R.G.A.L.,
Decreto Municipal N° 0729/2013,
Resolución Plenaria T.C.P Nº 18/95.
Ordenanza Nº 1935/04 y Decreto Municipal 807/04.
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se solicita el otorgamiento de un subsidio a favor de la Sra. Machado Andrea 
Lorena D.N.I.Nº 32.130.889 por un monto de $ 20.000,00.- (Pesos veinte  mil con 00/100).
Que lo requerido será utilizado para solventar los costos de la compra de indumentaria 
para los arqueros de un equipo de Hockey de nuestra ciudad.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el otorgamiento de un subsidio a favor de la Sra. 
Machado Andrea Lorena D.N.I.Nº 32.130.889 por un monto de $ 20.000,00.- (Pesos 
veinte mil con 00/100).
ARTICULO 2º.- POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el Ejercicio  
Financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º.- PROCEDER a través de la Tesorería General a dar cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo primero.-

ARTICULO 4º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.-
RÍO GRANDE, 09 de mayo de 2019.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 416/2019
VISTO:
Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 0390/2019 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud; y Encuadrado en 
Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71, Artículo 26º inciso 3° a); 
Decreto Reglamentario N° 292/72, 
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias, 
Carta Orgánica Municipal – Parte Segunda,
Ordenanza Municipal N° 2848/2010 – Código de Administración Financiera,
Decreto Municipal N° 831/14 y 087/19 Anexo I,
Ordenanza Municipal Nº 1935/ 2004 y Decreto Municipal Nº 807/ 04
CONSIDERANDO: 
Que mediante las presentes actuaciones se realiza el correspondiente acto administrativo, 
a los efectos de autorizar la emisión de una orden de 1 (un) pasaje vía aérea, a favor 
del atleta ERNAGA FERNÁNDEZ Pablo Martin DNI N° 31.932.018, tramos RIO 
GRANDE / BUENOS AIRES (AEP) / RIO GRANDE,
Que el atleta ERNAGA FERNÁNDEZ Pablo Martin, viajará y participará, auspiciado 
por la Agencia Municipal de Deportes y Juventud, en representación de nuestra pro-
vincia y nuestra ciudad, en el “XV GRAND PRIX DEL MERCOSUR” organizado por 
la Asociación de Atletas Veteranos del Uruguay, el cual se realizará durante los días 16 
al 19 de mayo de 2019, en la ciudad de Montevideo (Uruguay),
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo,

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la emisión de una orden de 1 (un) pasaje vía aérea, a 
favor del atleta ERNAGA FERNÁNDEZ Pablo Martin DNI N° 31.932.018, tramos 
RIO GRANDE / BUENOS AIRES (AEP) / RIO GRANDE, en conformidad a la 
documentación obrante en el expediente letra A.M.D.J - N° 0390/2019.-
ARTÍCULO 2º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el Ejercicio 
financiero    Correspondiente. -
ARTÍCULO 3°.-   EMISIÓN de la Orden de Compra desde la Secretaria de Finanzas 
Públicas.-
ARTÍCULO 4º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese. -
RÍO GRANDE, 09 de mayo de 2019.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 417/2019
VISTO:
El Expediente Letra: AMDYJ - Nº 393/2019 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud; y 
Carta Orgánica Art. 37 y 117,
Ordenanza 2327/06
Dictamen 246/2008 M.R.G.A.L.,
Decreto Municipal N° 0729/2013
Y a la Resolución Plenaria T. C. P. Nº 18/95.-
ORDENANZA Nº 1935/2004 y DECRETO MUNICIPAL Nº 807/04
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se solicita el otorgamiento de un subsidio por un monto de $ 34.000,00 
(pesos treinta y cuatro mil con 00/100) a favor de la deportista AGÜERO VALENTINA 
DNI N° 44.666.121.
Que la responsable de la acreditación del subsidio, será la madre de la mencionada 
deportista, RAFI, MAGALI DNI N° 25.247.996, ya que el deportista es menor de edad.
Que lo requerido será utilizado para solventar gastos de pasajes aéreos, estadía, en-
trenamiento y asistencia en pista, traslado del caballo y otros gastos que demande la 
participación dela mencionada atleta en el evento deportivo “Copa Pingüino Country 
Club”, del Campeonato Nacional de salto hípico, el cual se llevará a cabo el día 19 de 
mayo del corriente año en la ciudad de Ituzaingó provincia de Buenos Aires.
Que la Agencia Municipal de Deportes y Juventud ha querido respaldar a la deportista, 
haciendo dicho aporte. -
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo. -

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-APROBAR, el otorgamiento de un subsidio por un monto de $ 
34.000,00 (pesos treinta y cuatro mil con 00/100), a favor de la deportista AGÜERO 
VALENTINA DNI N° 44.666.121, la responsable de la acreditación del subsidio, será 
la madre de la mencionada deportista, RAFI, MAGALI DNI N° 25.247.996, en un todo 
de acuerdo a lo indicado en el Considerando. -    
ARTICULO 2º.-POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente. -
ARTICULO 3º.-PROCEDER a través de la Tesorería General a dar cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo primero. -
ARTICULO 4º.-REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese. -  
RÍO GRANDE, 09 de mayo de 2019.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 418/2019
VISTO:
El Expediente Letra: AMDYJ - Nº 392/2019 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud; y 
Carta Orgánica Art. 37 y 117,
Ordenanza 2327/06

Dictamen 246/2008 M.R.G.A.L.,
Decreto Municipal N° 0729/2013
Y a la Resolución Plenaria T. C. P. Nº 18/95.-
ORDENANZA Nº 1935/2004 y DECRETO MUNICIPAL Nº 807/04
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se solicita el otorgamiento de un subsidio por un monto de $ 12.600,00.- 
(Pesos doce mil seiscientos con 00/100) a favor del deportista GODOY CARABALLO 
Matías Ezequiel DNI N° 43.795.924.
Que el responsable de la acreditación del subsidio, será la madre del mencionado 
deportista, CARABALLO NOEMI AIDA, D.N.I N° 29.568.087, ya que el deportista 
es menor de edad.
Que lo requerido será utilizado para solventar los gastos de hospedaje del deportista 
antes mencionado quien forma parte del plantel juvenil del Club Argentinos Juniors, 
categoría 2002.
Que esta Agencia Municipal de Deportes y Juventud ha querido respaldar al deportista, 
haciendo dicho aporte. -
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo. -

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-APROBAR, el otorgamiento de un subsidio por un monto de $ 
12.600,00.- (Pesos doce mil seiscientos con 00/100) a favor del deportista GODOY 
CARABALLO Matías Ezequiel DNI N° 43.795.924, el responsable de la acreditación 
del subsidio, será la madre del mencionado deportista, CARABALLO NOEMI AIDA, 
D.N.I N° 29.568.087, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando. -    
ARTICULO 2º.-POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º.-PROCEDER a través de la Tesorería General a dar cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 4º.-REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.-  
RÍO GRANDE, 09 de mayo de 2019.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 419/2019
VISTO:
Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 0394/2019 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud; y Encuadrado en 
Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71, Artículo 26º inciso 2°; 
Decreto Reglamentario N° 292/72, 
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias, 
Carta Orgánica Municipal – Parte Segunda,
Ordenanza Municipal N° 2848/2010 – Código de Administración Financiera,
Decreto Municipal N° 831/14 y 87/19 Anexo I 
Ordenanza Municipal Nº 1935/ 2004 y Decreto Municipal Nº 807/ 04
CONSIDERANDO: 
Que mediante las presentes actuaciones se realiza el correspondiente acto administra-
tivo, a los efectos de autorizar la emisión de una Orden de Compra de 18 (dieciocho) 
racionamientos y 04 (cuatro) viandas a favor del Sr. RUSSO Miguel Ángel DNI N° 
M6.069.395 y la Sra. MONTES Marcela Alejandra DNI N° 17.807.386.
Que los antes mencionados arribarán a nuestra ciudad para dictar una capacitación 
sobre nuevas técnicas de competencia, enseñanza y arbitraje a los atletas de la Escuela 
Municipal de Judo, instructores y árbitros de este deporte, los días 09 al 13 de mayo 
del corriente año.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo,

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la emisión de una Orden de Compra de 18 (dieciocho) 
racionamientos y 04 (cuatro) viandas a favor del Sr. RUSSO Miguel Ángel DNI N° 
M6.069.395 y la Sra. MONTES Marcela Alejandra DNI N° 17.807.386, en conformidad 
a la documentación obrante en el Expediente Letra A.M.D.J. - N° 0394/2019.-
ARTÍCULO 2º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero Correspondiente. -
ARTÍCULO 3°.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese. -
RÍO GRANDE, 09 de mayo de 2019.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 420/2019
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 349/2019 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud;
Encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial N° 06/71 Artículo 26° - Inc. 2
Decreto Reglamentario N° 292/72,
Decreto Municipal N° 674/11 y sus modificatorias,
Carta Orgánica Municipal Parte Segunda, 
Ordenanza Municipal N° 2848/10 – Código de Administración Financiera,
Decreto Municipal N° 831/14 y 087/19 Anexo I
Ordenanza Nº 1935/04 y Decreto Municipal 807/04.
CONSIDERANDO: 
Que se gestiona en el mismo el pago de la factura “B” N° 0003-00000658 a favor 
de “Kalén Tierra del Fuego” de Jhansson Martín Rosendo, por un monto total de  $ 
54.126,00.- (Pesos cincuenta y cuatro mil ciento veintiséis con 00/100), por la adqui-
sición de productos químicos para el mantenimiento diario del agua, durante la primer 
quincena de mayo de 2019.
Que el Natatorio Municipal Eva Peron cuenta con dependencias donde concurren niños, 
adolescentes y adultos a practicar actividades y/o deportes.
Que es nuestra prioridad mantener óptimas condiciones de higiene y brindar el mejor 

servicio a la comunidad.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo. -

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- AUTORIZAR el pago de la factura “B” N° 0003-00000658 a favor 
de “Kalén Tierra del Fuego” de Jhansson Martín Rosendo, por un monto total de$ 
54.126,00.- (Pesos cincuenta y cuatro mil ciento veintiseis con 00/100), en un todo de 
acuerdo a lo indicado en el Considerando. -
ARTÍCULO 2º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente.
ARTÍCULO 3º.- TOMEN conocimiento Contaduría General y Tesorería General. -
ARTÍCULO 4º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese. -
RÍO GRANDE, 10 de mayo de 2019.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 421/2019
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.D.J. Nº 395/19 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71, Artículo 26º inc. 2º,
Decreto Reglamentario N° 292/72, 
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias,
Carta Orgánica Municipal – Parte Segunda,
Ordenanza Municipal N° 2848/2010 – Código de Administración Financiera,
Decreto Municipal Nº 087/2019 Anexo I, 
Ordenanza Municipal N° 1935/04, Decreto Municipal N° 807/04.
CONSIDERANDO:  
Que se gestiona en el mismo el pago de las facturas TIPO ‘’B’’ N° 0001-05920644, 
0001-05920499, 0001-05920796, 0001-05920642, 0001-05920630, 0001-05920628, 
0001-05920629, 0001-05920627, 0001-05920625, 0001-05920624, 0001-05920529, 
0001-05920566, 0001-05920567, 0001-05920626, 0001-05920563, 0001-05920751, 
0001-05920501, 0001-05920695, 0001-05920696 y 0001-05920543, a favor de la 
“COOPERATIVA ELECTRICA Y OTROS SERVICIOS PUBLICOS DE RÍO GRAN-
DE LIMITADA” por el monto de $ 253.177,43.- (Pesos doscientos cincuenta y tres mil 
ciento setenta y siete con 43/100), correspondientes al servicio de luz, período Abril 
2019, prestados a la Agencia Municipal de Deportes y Juventud y dependientes de la 
misma;  Gimnasio de Judo,  Cancha de Césped Sintético, Polideportivo Carlos Margalot, 
Cancha Centro Deportivo,  Centro de Rendimiento Deportivo, Natatorio Municipal,  
Albergue Municipal,  Centro Deportivo, Polideportivo Margen Sur, Cancha Club San 
Martín, Bomba de Incendio, Gimnasio Juan Manuel de Rosas, Skate & Park, Gimna-
sio para Gimnasia Deportiva, Gimnasio Islas Malvinas y Gimnasio Bº Reconquista. 
Que se trata de un servicio esencial para el normal desarrollo de todas las actividades 
deportivas, culturales o sociales que se desarrollan en las mismas,
Que corresponde autorizar al pago correspondiente,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.-

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD 
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- AUTORIZAR el pago de las facturas TIPO ‘’B’’ N° 0001-05920644, 
0001-05920499, 0001-05920796, 0001-05920642, 0001-05920630, 0001-05920628, 
0001-05920629, 0001-05920627, 0001-05920625, 0001-05920624, 0001-05920529, 
0001-05920566, 0001-05920567, 0001-05920626, 0001-05920563, 0001-05920751, 
0001-05920501, 0001-05920695, 0001-05920696 y 0001-05920543, a favor de la 
“COOPERATIVA ELECTRICA Y OTROS SERVICIOS PUBLICOS DE RÍO GRANDE 
LIMITADA” por el monto de $ 253.177,43.- (Pesos doscientos cincuenta y tres mil ciento 
setenta y siete con 43/100) , en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.- 
ARTICULO 2º.- POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el ejercicio 
financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º.- PROCEDER a través de la Tesorería General a dar cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.-
RÍO GRANDE, 10 de mayo de 2019.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 422/2019
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.DyJ – Nº 400/19 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud; 
Carta Orgánica Municipal Art. 37 y 117,
Ordenanza Municipal N° 2327/06,
Dictamen N° 246/2008 M.R.G.A.L.,
Decreto Municipal N° 0729/2013,
Resolución Plenaria T.C.P Nº 18/95.
Ordenanza Nº 1935/04 y Decreto Municipal 807/04.
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se solicita el otorgamiento de un subsidio a favor del Sr. Galvan David Ale-
jandro D.N.I.Nº 27.601.094 por un monto de $ 23.000,00.- (Pesos veintitrés mil con 00/100).
Que lo requerido será utilizado para la compra de elementos de entrenamiento y con-
juntos deportivos, destinados para la participación de un equipo de futsal de niños y 
adolescentes de nuestra ciudad, en los diferentes campeonatos locales.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE
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ARTÍCULO 1º.- APROBAR el otorgamiento de un subsidio a favor del Sr. Galvan 
David Alejandro D.N.I.Nº 27.601.094., por un monto de $ 23.000,00.- (Pesos veintitrés 
mil con 00/100).
ARTICULO 2º.- POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el Ejercicio  
Financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º.- PROCEDER a través de la Tesorería General a dar cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.-
RÍO GRANDE, 13 de mayo de 2019.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 423/2019
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 272/2019 del registro de la Agencia Municipal 
deDeportes y Juventud;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 - Artículo 26º - Inc. 2º
Decreto Reglamentario Nº 292/72, 
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias, 
Carta Orgánica Municipal – Parte Segunda
Ordenanza Municipal Nº 2848/2010– Código de Administración Financiera,
Decreto Municipal Nº 831/14, 87/19 Anexo I,
Ordenanza N° 1935/2004 y Decreto Municipal N° 807/04
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se solicita el pago de la Factura “B” Nº 00003-00000578 a favor 
de la firma “COQUITOS” de Tumkiewicz Carlos Daniel, por un monto total de 
$22.400,00 (Pesos veintidos mil cuatrocientos con 00/100) y del Tique Factura “B” 
Nº 0001-00024645  a favor de la firma “Donatello Juguetería – Krusol S.R.L.” por 
un monto total de $ 39.081,00 (Pesos treinta y nueve mil ochenta y uno con 00/100), 
por la adquisición de elementos deportivos y juegos de camisetas de futbol, los cuales 
serán utilizados en las jornadas recreativas/deportivas, kermeses y torneos de futbol 
con instituciones, clubes y asociaciones en diferentes sectores de  nuestra ciudad 
organizadas por la Dirección de Deporte Comunitario, dependiente de la Agencia 
Municipal de Deportes y Juventud. 
Que resulta necesario autorizar el pago correspondiente.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo. 

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTICULO 1º.- APROBAR el pago de la factura “B” Nº 00003-00000578 a favor 
de la firma “COQUITOS” de Tumkiewicz Carlos Daniel, por un monto total de 
$22.400,00 (Pesos veintidos mil cuatrocientos con 00/100) y del Tique Factura “B” 
Nº 0001-00024645  a favor de la firma “Donatello Juguetería – Krusol S.R.L.” por un 
monto total de $ 39.081,00 (Pesos treinta y nueve mil ochenta y uno con 00/100), en 
un todo acuerdo a lo indicado en el considerando.
ARTÍCULO 2º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente.
ARTÍCULO 3º.- TOMEN conocimiento Contaduría General y Tesorería General.-
ARTÍCULO 4º.-REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.-
RÍO GRANDE, 13 de mayo de 2019.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 424/2019
VISTO:
El Expediente Letra: AMDYJ–N° 399/2019 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud; y 
Carta Orgánica Art. 37 y 117.
Ordenanza 2327/06
Dictamen 246/2008 M.R.G.A.L.
Decreto Municipal N° 0729/2013.
Y a la Resolución Plenaria T. C. P. Nº 18/95.-
ORDENANZA Nº 1935/2004 y DECRETO MUNICIPAL Nº 807/04.
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se solicita el otorgamiento de un subsidio por un monto de $ 12.000,00 
(Pesos doce  mil con 00/100) a favor de la Sra. Donnay Romina Yanina D.N.I N° 31.931.962.
Que lo requerido será para solventar gastos de conjuntos deportivos (camperas, buzo, 
pantalón) para un grupo de mujeres que conforman un equipo de futbol femenino 
denominado New Man, las mismas participan en torneos locales de fustal C.A.F.S.
Que dicho aporte será percibido en representación del equipo por su delegada men-
cionada utsupra.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.-

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO

DE LA AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el otorgamiento de un subsidio por un monto de $ 
12.000,00 (Pesos doce mil con 00/100) a favor de la Sra. Donnay Romina Yanina D.N.I 
N° 31.931.962, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-    
ARTICULO 2º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º.- PROCEDER a través de la Tesorería General a dar cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.- 
RÍO GRANDE, 13 de mayo de 2019.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 425/2019
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 669/2018 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud;
Encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial N° 06/71 Artículo 26° - Inc. 2°, 
Decreto Reglamentario N° 292/72,
Decreto Municipal N° 674/11 y sus modificatorias,
Carta Orgánica Municipal - Parte Segunda, 
Ordenanza Municipal N° 2848/10 – Código de Administración Financiera,
Decreto Municipal N° 831/14 y 88/18 Anexo I, 
Ordenanza N° 1935/04 y Decreto Municipal 807/04.
CONSIDERANDO: 
Que se gestiona en el mismo el pago de las facturas “B” N° 0005-00024148 y 0005-
00023663 a favor de “D+D Distribuciones S.A.” por el monto total de $ 8.390,00.- (pesos 
ocho mil trescientos treinta con 00/100), por la adquisición de golosinas para el encuentro 
de la Escuela Municipal de Ciclismo el cual se llevó a cabo el día sábado 20 de octubre 
del 2018, en el Parque de la Velocidad, ubicado en el Cono de Sombras de nuestra ciudad.
Que el evento fue organizado por la Dirección de Juventud, dependiente de la Agencia 
Municipal de Deportes y Juventud. 
Que corresponde autorizar al pago correspondiente.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo. 

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- AUTORIZAR el pago de las facturas “B” N° 0005-00024148 
y 0005-00023663 a favor de “D+D Distribuciones S.A.” por el monto total de $ 
8.390,00.- (pesos ocho mil trescientos treinta con 00/100), en un todo de acuerdo a lo 
indicado en el Considerando. -
ARTÍCULO 2º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente. -
ARTÍCULO 3º.- TOMEN conocimiento Contaduría General y Tesorería General. -
ARTÍCULO 4º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese. -
RÍO GRANDE, 13 de mayo de 2019.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 426/2019
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.DyJ – Nº 401/19 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud; 
Carta Orgánica Municipal Art. 37 y 117,
Ordenanza Municipal N° 2327/06,
Dictamen N° 246/2008 M.R.G.A.L.,
Decreto Municipal N° 0729/2013,
Resolución Plenaria T.C.P Nº 18/95.
Ordenanza Nº 1935/04 y Decreto Municipal 807/04.
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se solicita el otorgamiento de un subsidio a favor de la Sra. Villafañe 
Romina Melania D.N.I. Nº 38.088.259. por un monto de $ 13.800,00.- (Pesos trece 
mil ochocientos con 00/100).
Que lo requerido será utilizado para gastos de transporte, combustible, alojamiento, 
comida, inscripción y eventualmente otros gastos que demande la participación de la 
mencionada deportista en las primeras (3) competencias de Salvamento deportivo que 
se realizara el 25 de mayo en Santa Fe, 17 de junio en la ciudad de La Plata y el 07 de 
julio en la ciudad de Buenos Aires
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el otorgamiento de un subsidio a favor de la Sra. Villafañe 
Romina Melania D.N.I. Nº 38.088.259. por un monto de $ 13.800,00.- (Pesos trece 
mil ochocientos con 00/100).
ARTICULO 2º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º.- PROCEDER a través de la Tesorería General a dar cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.-
RÍO GRANDE, 13 de mayo de 2019.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 427/2019
VISTO:
La Nota N° 211/19 Letra A.M.D.J.C.R.D., del registro de la Dirección de Centro de 
Rendimiento Deportivo de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud,
Dispuesto por la Ordenanza N° 1935/04 y Decreto Municipal N° 807/04;  
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se solicita Licencia con goce de haberes según Decreto N° 3413/79 
artículo 15 “C” para el agente municipal ALFONSO ARIEL ALBERTO – LEGAJO N° 
4120/3 Categoría 22, quien asistira al Septimo Seminario del Post Grado de osteopatia, 
organizado por ESITEF (Escuela Internacional de Terapia Fisica), el cual se desarrollara 
desde el 21 al 26 de mayo del corriente año, en el horario de 09:00 hs. a 18:00 hs. en 
la ciudad de Río Grande y sera dictado por Profesor Tomas Bonino. 
Que se solicita dicha licencia desde el día 21 al 26 de mayo de 2019 inclusive.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo,

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Licencia con goce de haberes según Decreto N° 3413/79 
artículo 15 “C” para el agente municipal ALFONSO ARIEL ALBERTO – LEGAJO N° 
4120/3 Categoría 22, quien asistira al Septimo Seminario del Post Grado de osteopatia, 
organizado por ESITEF (Escuela Internacional de Terapia Fisica), el cual se desarrollara 
desde el 21 al 26 de mayo del corriente año, en el horario de 09:00 hs. a 18:00 hs. en la 
ciudad de Río Grande y sera dictado por Profesor Tomas Bonino, por lo que se solicita 
dicha Licencia los días 21/05/19 al 26/05/2019 inclusive.
ARTÍCULO 2º.- ESTABLÉZCASE que una vez finalizada la participación acordada, 
deberán presentar ante la autoridad, las constancias originales de participación. -
ARTÍCULO 3º.- REGISTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.
RÍO GRANDE, 13 de mayo de 2019.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 428/2019
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.DyJ – Nº 402/19 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud; 
Carta Orgánica Municipal Art. 37 y 117,
Ordenanza Municipal N° 2327/06,
Dictamen N° 246/2008 M.R.G.A.L.,
Decreto Municipal N° 0729/2013,
Resolución Plenaria T.C.P Nº 18/95.
Ordenanza Nº 1935/04 y Decreto Municipal 807/04.
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se solicita el otorgamiento de un subsidio a favor del Sr. Pereyra Gian 
Franco D.N.I.Nº 38.088.911 por un monto de $ 20.000,00.- (Pesos veinte mil con 00/100).
Que lo requerido será utilizado para solventar la compra de conjuntos deportivos, des-
tinados para la participación de un equipo de futbol de nuestra ciudad, en las diferentes 
competencias locales de la disciplina.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el otorgamiento de un subsidio a favor del Sr. Pereyra Gian 
Franco D.N.I.Nº 38.088.911 por un monto de $ 20.000,00.- (Pesos veinte mil con 00/100).
ARTICULO 2º.- POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º.- PROCEDER a través de la Tesorería General a dar cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.-
RÍO GRANDE, 13 de mayo de 2019.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 429/2019
VISTO:
El Expediente Letra: AMDYJ - Nº 403/2019 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud; y 
Carta Orgánica Art. 37 y 117.
Ordenanza 2327/06
Dictamen 246/2008 M.R.G.A.L.,
Decreto Municipal N° 0729/2013.
Y a la Resolución Plenaria T. C. P. Nº 18/95.-
ORDENANZA Nº 1935/2004 y DECRETO MUNICIPAL Nº 807/04.
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se solicita el otorgamiento de un subsidio por un monto de 
$ 15.000,00 (pesos quince mil con 00/100) a favor del Sr. LUNA CARLOS IVAN 
DNI N° 38.115.153.-
Que lo requerido será utilizado para afrontar los costos de indumentaria deportiva para 
un equipo de futbol masculino, el cual viene participando en distintos eventos con 
mucho ánimo de crecimiento.
Que desde la Agencia Municipal de Deportes y Juventud tenemos el compromiso de 
apoyar a los deportistas de nuestra ciudad.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo. -

POR ELLO:
GERENTE EJECUTIVO DE LA 

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-APROBAR el otorgamiento de un subsidio por un monto de $ 
15.000,00 (pesos quince mil con 00/100) a favor del Sr. LUNA CARLOS IVAN DNI 
N° 38.115.153, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-    
ARTICULO 2º.-POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º.-PROCEDER a través de la Tesorería General a dar cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 4º.-REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.-  
RÍO GRANDE, 13 de mayo de 2019.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 430/2019
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 366/2019 del registro de la Agencia Municipal de   
Deportes y Juventud;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 - Artículo 26º - Inc. 2º,
Decreto Reglamentario Nº 292/72, 
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias, 
Carta Orgánica Municipal – Parte Segunda,

Ordenanza Municipal Nº 2848/2010– Código de Administración Financiera,
Decreto Municipal Nº 831/14, 087/19 Anexo I,
Ordenanza N° 1935/2004 y Decreto Municipal N° 807/04
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se solicita el pago de la factura “B” Nº 0003-00001692 a favor de 
“EVEREST OUTDOORS” de Podwiazny Javier Hernán por un monto de $ 15.762,00.- 
(Pesos quince mil setecientos sesenta y dos con 00/100), por la adquisición de copas 
y medallas para realizar la premiación de la “PRUEBA DE ATLETISMO 8 KM RIO 
GRANDE”, organizada por la Agencia Municipal de Deportes y Juventud conjunta-
mente con la “Sub Comisión del Club O´Higgins”.
Que resulta necesario autorizar el pago correspondiente,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo. 

POR ELLO:                                                                       
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTICULO 1º.- APROBAR el pago de la factura “B” Nº 0003-00001692 a favor de 
“EVEREST OUTDOORS” de Podwiazny Javier Hernán por un monto de $ 15.762,00.- 
(Pesos quince mil setecientos sesenta y dos con 00/100), en un todo acuerdo a lo 
indicado en el considerando.-
ARTÍCULO 2º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente. -
ARTÍCULO 3º.- TOMEN conocimiento Contaduría General y Tesorería General. -
ARTÍCULO 4º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese. - 
RÍO GRANDE, 13 de mayo de 2019.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 431/2019
VISTO:
Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 364/2019 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud; y Encuadrado en 
Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71, Artículo 26º inciso 3° “a” y “h”
Decreto Reglamentario N° 292/72, 
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias, 
Carta Orgánica Municipal – Parte Segunda,
Ordenanza Municipal N° 2848/2010 – Código de Administración Financiera,
Decreto Municipal N° 831/14 y 087/19 Anexo I 
Ordenanza Municipal Nº 1935/ 2004 y Decreto Municipal Nº 807/ 04
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se solicita el pago de la factura “C” N° 00002-00000001 a favor de 
“RUSSO MIGUEL ANGEL”, por el monto de $ 18.000,00.- (Pesos dieciocho mil  con 
00/100. por el servicio de capacitación.
Que dicho profesor internacional de judo vino a instruir en las nuevas técnicas de 
competencias, enseñanza y arbitraje a los atletas de la Escuela Municipal de Judo, 
instructores y árbitros de este deporte.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo,

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el pago de la factura “C” N° 00002-00000001 a favor 
de “RUSSO MIGUEL ANGEL”, por el monto de $ 18.000,00.- (Pesos dieciocho mil  
con 00/100), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Muni-
cipal de Deportes y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero   Correspondiente. -
ARTÍCULO 3°.- TOMEN conocimiento Contaduría General y Tesorería General.-
ARTÍCULO 4º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese. -
RÍO GRANDE, 13 de mayo de 2019.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 432/2019
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.D.yJ. - Nº 379/2019 del registro de la Agencia Municipal 
de Deportes y Juventud;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º - Inc. 3º - Apart. “h”, 
Decreto Reglamentario Nº 292/72, 
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias,
Decreto Municipal Nº 087/19 Anexo I, 
Dictamen N° 91/14, M.R.G.A.L
Ordenanza Nº 1935/04 y el Decreto Municipal Nº 0807/04, 
CONSIDERANDO: 
Que resulta necesario aprobar el Contrato de Locación de Servicios Profesional cele-
brado con el Profesor de Educación Física ALVARADO WALTER ENRIQUE DNI N° 
38.088.865, quien tendrá como función dictar clases en la Dirección de Deportes y en 
los lugares que el Municipio le designe, como también en actividades programáticas 
y extra programáticas dirigidas a niños, adolescentes y adultos.
Que el período a contratar se extiende desde el día 01 de abril de 2019 al 30 de junio 
de 2019 inclusive percibiendo en forma mensual un máximo de hasta $ 23.920,00.- 
(Pesos veintitrés mil novecientos veinte con 00/100), con un valor hora de $260,00 
(pesos doscientos sesenta con 00/100).
Que el Profesor realizará su actividad en los días y horarios que la Agencia Municipal 
de Deportes y Juventud a través de la Dirección de Deportes le indique, totalizando 
como máximo 92 (noventa y dos) horas mensuales.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE
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ARTÍCULO 1º.- APROBAR el Contrato de Locación de Servicios Profesional entre 
la Agencia Municipal de Deportes y Juventud representada por su Gerente Ejecutivo 
Prof. Diego Andrés LASSALLE, DNI Nº 25.026.496 “ad-referéndum” del Señor 
Intendente Municipal y por la otra parte el Profesor de Educación Física ALVARADO 
WALTER ENRIQUE DNI N° 38.088.865, el período a contratar es desde el día 01 
de abril de 2019 al 30 de junio de 2019 inclusive, de acuerdo a la documentación que 
forma parte del Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 379 /19 del registro de la Agencia 
Municipal de Deportes y Juventud.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de un monto mensual máximo de hasta $ 23.920,00.- 
(Pesos veintitrés mil novecientos veinte con 00/100), según condición contractual a favor 
del Profesor de Educación Física ALVARADO WALTER ENRIQUE DNI N° 38.088.865.-
ARTICULO 3º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Mu-
nicipal De Deportes y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente.-
ARTICULO 4º.- PROCEDER a través de la Tesorería General a dar cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo segundo.-
ARTICULO 5º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.-
RÍO GRANDE, 13 de mayo de 2019.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 433/2019
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.D.J. Nº 271/2019 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud;
Encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial N° 06/71 Artículo 26° - Inc. 2°, 
Decreto Reglamentario N° 292/72,
Decreto Municipal N° 674/11 y sus modificatorias, 
Carta Orgánica Municipal Parte Segunda, 
Ordenanza Municipal N° 2848/10 – Código de Administración Financiera,
Decreto Municipal N° 831/14 y  87/19  Anexo I.
Ordenanza Nº 1935/04 y Decreto Municipal 807/04.
CONSIDERANDO: 
Que se gestiona en el mismo el pago de la factura  “B” N° 00002-00000289 a favor 
de “Mundo Premiaciones de Gómez Muñoz Juan Manuel” por el monto total de $ 
75.100,00.- (Pesos setenta y cinco mil cien con 00/100), correspondiente a la adquisición 
de trofeos y medallas para ser entregados en la premiación del “Circuito Patagónico 
Austral de Natación CPAN 2019”, Provincial de Natación “Desafío Fueguino”, en-
cuentro interno “El agua es tu amiga”, los cuales se realizaran en las instalaciones del 
natatorio municipal “ Eva Perón” de nuestra ciudad.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.-
                       
POR ELLO:

EL GERENTE EJECUTIVO
DE LA AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD

RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- AUTORIZAR el pago de la factura  “B” N° 00002-00000289 a 
favor de “Mundo Premiaciones de Gómez Muñoz Juan Manuel” por el monto total de 
$ 75.100,00.- (Pesos setenta y cinco mil cien con 00/100) , en un todo de acuerdo a lo 
indicado en el Considerando.- 
ARTICULO 2º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia 
Municipal de Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el ejercicio 
financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º.- PROCEDER a través de la Tesorería General a dar cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 4º.-REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.
RÍO GRANDE, 14 de mayo de 2019.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 434/2019
VISTO:
El Expediente Letra: AMDYJ - Nº 405/2019 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud; y 
Carta Orgánica Art. 37 y 117.
Ordenanza 2327/06
Dictamen 246/2008 M.R.G.A.L.,
Decreto Municipal N° 0729/2013.
Y a la Resolución Plenaria T. C. P. Nº 18/95.-
ORDENANZA Nº 1935/2004 y DECRETO MUNICIPAL Nº 807/04.
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se solicita el otorgamiento de un subsidio por un monto de $ 20.000,00 
(pesos veinte mil con 00/100) a favor de la Sra. CRUZ DELIA ROSA DNI N° 26.988.282.-
Que lo requerido será utilizado para la adquisición de indumentaria y elementos depor-
tivos que fueron solicitados por un equipo de futbol femenino de niñas y adolecentes, 
ya que muchos de sus padres no cuentan con los recursos económicos para poder 
costear dichos gastos.
Que desde la Agencia Municipal de Deportes y Juventud tenemos el compromiso de 
apoyar a los deportistas de nuestra ciudad.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo. -

POR ELLO:
GERENTE EJECUTIVO DE LA 

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-APROBAR el otorgamiento de un subsidio por un monto de $ 
20.000,00 (pesos veinte mil con 00/100) a favor de la Sra. CRUZ DELIA ROSA DNI 
N° 26.988.282. en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-    
ARTICULO 2º.-POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º.-PROCEDER a través de la Tesorería General a dar cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo primero.-

ARTICULO 4º.-REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.-  
RÍO GRANDE, 14 de mayo de 2019.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 435/2019
VISTO:
El Expediente Letra: AMDYJ–N° 404/2019 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud; y 
Carta Orgánica Art. 37 y 117.
Ordenanza 2327/06
Dictamen 246/2008 M.R.G.A.L.
Decreto Municipal N° 0729/2013.
Y a la Resolución Plenaria T. C. P. Nº 18/95.-
ORDENANZA Nº 1935/2004 y DECRETO MUNICIPAL Nº 807/04.
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se solicita el otorgamiento de un subsidio por un monto de $ 103.880,00 
(Pesos  ciento tres mil ochocientos ochenta con 00/100) a favor de la Sra. Lucero Jezabel 
Judith D.N.I N° 24.058.082.
Que lo requerido será para solventar gastos de transporte y racionamiento  para un 
grupo de taekwondistas de nuestra ciudad.
Que dicho aporte será para que los mencionados puedan participar del torneo denomi-
nado “Open Patagónico de Taekwondo WT Kwon Jin Lee, a llevarse a cabo el día 18 
de mayo del corriente año en la ciudad de Comodoro Rivadavia provincia de Chubut.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.-

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO

DE LA AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el otorgamiento de un subsidio por un monto de $ 103.880,00 
(Pesos ciento tres mil ochocientos ochenta con 00/100) a favor de la Sra. Lucero Jezabel Ju-
dith D.N.I N° 24.058.082, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-    
ARTICULO 2º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º.- PROCEDER a través de la Tesorería General a dar cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.- 
RÍO GRANDE, 14 de mayo de 2019.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 436/2019
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 371/2019 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud;
Encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial N° 06/71 Artículo 26° - Inc. 2
Decreto Reglamentario N° 292/72,
Decreto Municipal N° 674/11 y sus modificatorias,
Carta Orgánica Municipal Parte Segunda, 
Ordenanza Municipal N° 2848/10 – Código de Administración Financiera,
Decreto Municipal N° 831/14 y 087/19 Anexo I
Ordenanza Nº 1935/04 y Decreto Municipal 807/04.
CONSIDERANDO: 
Que se gestiona en el mismo el pago de la factura “B” N° 0003-00000659 a favor 
de “Kalén Tierra del Fuego” de Jhansson Martín Rosendo, por un monto total de $ 
59.844,38.- (Pesos cincuenta y nueve mil ochocientos cuarenta y cuatro con 38/100), 
por la adquisición de elementos de limpieza de suma importancia para el orden, man-
tenimiento y correcto funcionamiento de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud 
y dependencias pertenecientes a la misma.
Que la Agencia Municipal de Deportes y Juventud cuenta con dependencias donde 
concurren niños, adolescentes y adultos a practicar actividades y/o deportes.
Que es nuestra prioridad mantener óptimas condiciones de higiene y brindar el mejor 
servicio a la comunidad.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo. -

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- AUTORIZAR el pago de la factura “B” N° 0003-00000659 a favor 
de “Kalén Tierra del Fuego” de Jhansson Martín Rosendo, por un monto total de $ 
59.844,38.- (Pesos cincuenta y nueve mil ochocientos cuarenta y cuatro con 38/100), 
en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando. -
ARTÍCULO 2º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente.
ARTÍCULO 3º.- TOMEN conocimiento Contaduría General y Tesorería General. -
ARTÍCULO 4º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese. -
RÍO GRANDE, 15 de mayo de 2019.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 437/2019
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.DyJ – Nº 406/19 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud; 
Carta Orgánica Municipal Art. 37 y 117,
Ordenanza Municipal N° 2327/06,
Dictamen N° 246/2008 M.R.G.A.L.,
Decreto Municipal N° 0729/2013,
Resolución Plenaria T.C.P Nº 18/95.

Ordenanza Nº 1935/04 y Decreto Municipal 807/04.
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se solicita el otorgamiento de un subsidio a favor del Sr. BENITEZ 
Dario Ezequiel, con D.N.I. N° 26.733.358, por un monto de $ 30.000,00.- (Pesos 
treinta mil con 00/100).
Que lo requerido será utilizado para solventar gastos de inscripción, arbitraje, in-
dumentaria, elementos deportivos, preparador físico, compra de alimentos y demás 
gastos que demande la participación de un equipo de primera división y juveniles que 
se encuentran participando en las Ligas de Futbol de nuestra ciudad.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el otorgamiento de un subsidio a favor del Sr. BENITEZ 
Dario Ezequiel, con D.N.I. N° 26.733.358, por un monto de $ 30.000,00.- (Pesos treinta 
mil con 00/100), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-  
ARTICULO 2º.- POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia Muni-
cipal de Deportes y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el Ejercicio                           
Financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º.- PROCEDER a través de la Tesorería General a dar cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.-
RÍO GRANDE, 15 de mayo de 2019.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 438/2019
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 352/19 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71, Artículo 26º inc. 2º,
Decreto Reglamentario N° 292/72,
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificaciones,
Carta Orgánica Municipal - Parte Segunda,
Ordenanza Municipal N° 2848/2010 – Código de Administración Financiera,
Decreto Municipal Nº 831/14 y 087/19 Anexo I,
Ordenanza Nº 1935/2004 y Decreto Municipal Nº 807/04.
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se solicita el pago de la factura “B” 0006-00000225 a favor de la firma 
“G Y H S.A”, por un monto de $ 18.355,92.- (Pesos dieciocho mil trescientos cincuenta 
y cinco con 92/100), la factura “B” 0014-00000349 a favor de la firma “TODO POR 
ELLA” de Fiadone Walter Roberto, por un monto de $ 44.256,00.- (Pesos cuarenta y 
cuatro mil doscientos cincuenta y seis con 00/100), y la factura “B” 00007-00000055 a 
favor de la firma “COTILLÓN SARAH OLY” de Oliva Sara Margarita, por un monto 
de $ 7.000,00.- (Pesos siete mil con 00/100).
Que se adquirieron diferentes insumos, los cuales fueron destinados para realizar las 
viandas de las delegaciones participantes de la 1er fecha del “Circuito Patagónico 
Austral de Natación”, la cual se realizó los días 03, 04 y 05 de mayo del corriente año, 
en las instalaciones del Natatorio Municipal “Eva Perón”, perteneciente a la Dirección 
de Natatorio, dependiente de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo. 

POR ELLO:                                              
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD 
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el pago de la factura “B” 0006-00000225 a favor de la firma 
“G Y H S.A.”, por un monto de $ 18.355,92.- (Pesos dieciocho mil trescientos cincuenta y 
cinco con 92/100), la factura “B” 0014-00000349 a favor de la firma “TODO POR ELLA” 
de Fiadone Walter Roberto, por un monto de $ 44.256,00.- (Pesos cuarenta y cuatro mil 
doscientos cincuenta y seis con 00/100), y la factura “B” 00007-00000055 a favor de la 
firma “COTILLÓN SARAH OLY” de Oliva Sara Margarita, por un monto de $ 7.000,00.- 
(Pesos siete mil con 00/100), en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando. 
ARTICULO 2º.- POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el ejercicio 
financiero correspondiente. –
ARTICULO 3º.-  TOMEN Conocimiento Contaduría General y Tesorería General. -
ARTICULO 4º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese. -
RÍO GRANDE, 15 de mayo de 2019.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 439/2019
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.D.yJ. N° 409/2019 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud; y 
Carta Orgánica Art. 37 y 117.
Ordenanza 2327/06
Dictamen 246/2008 M.R.G.A.L.,
Decreto Municipal N° 0729/2013,
Y a la Resolución Plenaria T. C. P. Nº 18/95.
ORDENANZA Nº 1935/2004 y DECRETO MUNICIPAL Nº 807/04
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se solicita el otorgamiento de un subsidio por un monto de $ 50.000,00.- 
(Pesos cincuenta mil con 00/100) a favor del deportista BLANCHARD SANTIAGO 
NICOLAS D.N.I. N° 42.650.239.
Que la responsable de la acreditación del subsidio, será la madre del mencionado 
deportista la Sra. VOLPE ADRIANA RAQUEL D.N.I. N° 17.831.425.
Que lo requerido será para solventar gastos de traslado, alojamiento, comida y demás 
insumos que demande la participación del joven deportista en el “Campeonato 2019 
de Renault 2.0”, el cual se realizará en la ciudad de Rosario, provincia de Santa Fe, el 
día 09 de junio de 2019.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo. -

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD 
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el otorgamiento de un subsidio por un monto de $ 
50.000,00.- (Pesos cincuenta mil con 00/100) a favor del deportista BLANCHARD 
SANTIAGO NICOLAS D.N.I. N° 42.650.239, siendo responsable de la acreditación 
del subsidio, la madre del mencionado deportista, la Sra. VOLPE ADRIANA RAQUEL 
D.N.I. N° 17.831.425, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando. -   
ARTICULO 2º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente. –
ARTICULO 3º.- PROCEDER a través de la Tesorería General a dar cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo primero. -
ARTICULO 4º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese. -  
RÍO GRANDE, 15 de mayo de 2019.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 440/2019
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 411/2019 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud; y 
Carta Orgánica Art. 37º y 117º,
Ordenanza Municipal Nº 2327/06,
Dictamen Nº 246/2008 M.R.G.A.L.,
Decreto Municipal N° 0729/2013,
Resolución Plenaria T. C. P. Nº 18/95,
Ordenanza Municipal Nº 1935/2004 y Decreto Municipal Nº 807/04.
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se solicita el otorgamiento de un subsidio por un monto de $ 
34.000,00.- (Pesos treinta y cuatro mil con 00/100) a favor del Sr. ROMERO JUAN 
PABLO DNI N° 31.634.969.
Que los requerido será utilizado para solventar los gastos de pasajes, alojamiento, 
comida y demás gastos que demande la participación del mencionado deportista en 
distintas fechas del Calendario 2019 FACIMO -Federación Argentina Ciclismo de 
Montaña-, a realizarse el día 2 de junio de 2019 “Abierto Argentino XCO #2” en Santa 
María (Catamarca), 16 de junio de 2019 “Abierto Argentino XCO #3” en Termas de 
Río Hondo (Santiago del Estero), y 23 de junio de 2019 “Campeonato Argentino XCO” 
en Termas de Río Hondo (Santiago del Estero).
Que desde la Agencia Municipal de Deportes y Juventud tenemos el compromiso de 
apoyar a los deportistas de nuestra ciudad.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA 

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el otorgamiento de un subsidio por un monto de $ 
34.000,00.- (Pesos treinta y cuatro mil con 00/100) a favor del Sr. ROMERO JUAN PA-
BLO DNI N° 31.634.969, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-    
ARTICULO 2º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º.- PROCEDER a través de la Tesorería General a dar cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.-  
RÍO GRANDE, 15 de mayo de 2019.-

LASSALLE

RESOLUCIONES INTERNAS
Secretaría de Salud

RESOLUCIÓN S.S. Nº 021/2019
VISTO: El Expediente Nº 0001-02837/2019.-
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 – Artículo 26º, Inciso 3º, apartado “A”, 
Decreto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 0674/11 y modificatoria Nº 
1543/13; Carta Orgánica Municipal, Artículo 118º y Disposiciones Transitorias – Parte 
Segunda; Código de Administración Financiera Ordenanza Nº 2848/2010 y Decretos 
Municipales Nº 864/2013, 831/14 y 087/2019.
El Trámite Nº 12359/19 de fecha 04/04/2019, emitido desde la Dirección de Adminis-
tración de Salud, dependiente de la Secretaría de Salud; y
CONSIDERANDO:
Que en función de las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto admi-
nistrativo, a los efectos de autorizar la emisión de una (1) orden, por dos (02) pasajes 
aéreo, tramos BUENOS AIRES-RIO GRANDE-BUENOS AIRES, a favor de los Sres. 
ALVAREZ Eduardo, DNI Nº 28.189.695 y WHITE, Pablo, DNI Nº 32.768.039, ambos 
representantes de LALCEC Rio Grande.- 
Que dicho representantes del LALCEC Rio Grande, se dedican a la prevención y diagnós-
tico temprano de cáncer de mama, colon, cuello uterino, pulmón, piel y próstata; por ello 
viajaran a la ciudad Autónoma de Buenos Aires, para participar de la CONVENCION NA-
CIONAL de LALCEC, con el fin de capacitarse en los avances en prevención oncológica.
Que esta Secretaría de Salud, tiene como objetivo fortalecer y promover las capacitación  
tanto sea para los profesionales como así también a las instituciones de nuestra ciudad.
Que la Secretaria de Salud se encuentra facultada para el dictado del presente acto admi-
nistrativo, de acuerdo a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal en su Artículo 118º.

Por Ello:      
LA SECRETARIA DE SALUD

RESUELVE



171170 Boletín Oficial Municipal N° 624 - Río Grande, 31 de mayo de 2019 «Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»Boletín Oficial Municipal N° 624 - Río Grande, 31 de mayo de 2019«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»

“2019 - Capital Nacional de la Vigilia por la gloriosa Gesta de Malvinas”“2019 - Capital Nacional de la Vigilia por la gloriosa Gesta de Malvinas”

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la emisión de una (1) orden, por dos (02) pasajes 
aéreo, tramos BUENOS AIRES-RIO GRANDE- BUENOS AIRES, a favor de los 
Sres. ALVAREZ Eduardo, DNI Nº 28.189.695 y WHITE, Pablo, DNI Nº 32.768.039, 
en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 0001-02837/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Salud, realizar la afectación presupuestaria 
correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2019.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido archivar.
Río Grande, 04 de abril de 2019.

DI GIGLIO

RESOLUCIÓN S.S. Nº 022/2019
VISTO: El Expediente N° 0001-5638/2015. 
El Decreto Municipal Nº 0234/2016 - Ordenanza Nº 270/86.
La solicitud de habilitación para Transporte de Sustancias Alimenticias, bajo la deno-
minación de “DISTRIBUIDORA DON MAXIMO.”, Propiedad del firma.: “HUIRCAN 
MAXIMO SEGUNDO”,  C.U.I.L. Nº 20-12249928-7.
El Trámite Nº 11416/2019 de fecha 04/04/2019, emitido por la Dirección de Broma-
tología e Higiene, dependiente de la Secretaría de Salud; y
CONSIDERANDO:
Que el vehículo automotor que se detalla en el Artículo 1º de la presente, bajo la denominación 
de “DISTRIBUIDORA DON MAXIMO.”, propiedad del firma.: “HUIRCAN MAXIMO 
SEGUNDO”,  C.U.I.L. Nº 20-12249928-7, se encuentra apto, para ser renovada la habili-
tación como “TRANSPORTE DE SUSTANCIAS ALIMENTICIAS”, en conformidad a la 
Inspección realizada por la Dirección de Bromatología e Higiene de la Secretaría de Salud.
Que en virtud de haberse dado cumplimiento a lo establecido en la Ordenanza Municipal 
Nº 270/86, es necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente acto 
administrativo, tal lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
LA SECRETARIA DE SALUD

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- RENOVAR LA HABILITACIÓN, por el término de un (01) año, el 
vehículo Marca: 112-RENAULT, Modelo: 949-NUEVO MASTER L1H1 AA, Tipo: FUR-
GÓN UTILITARIO, Año: 2015  , Motor Nº: M9TA876C028072, Dominio: PBU133, bajo la 
denominación de “DISTRIBUIDORA DON MAXIMO.”, propiedad del firma.: “HUIRCAN 
MAXIMO SEGUNDO”,  C.U.I.L. Nº 20-12249928-7, en el rubro Transporte de Sustancias 
Alimenticias, de acuerdo a la documentación que obra en el Expediente 0001-5638/2015.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de abril de 2019.

DI GIGLIO

RESOLUCIÓN S.S. Nº 023/2019
VISTO: El Expediente N° 0001-2889/2019. 
El Decreto Municipal Nº 0234/2016 - Ordenanza Nº 270/86.
La solicitud de habilitación para Transporte de Sustancias Alimenticias, bajo la denominación 
de “DRAYAL SRL”, propiedad de la firma “DRAYAL SRL” , C.U.I.T N.º 30-70978591-1-
El Trámite Nº 11309/2019 de fecha 04/04/2019, emitido por la Dirección de Broma-
tología e Higiene, dependiente de la Secretaría de Salud; y
CONSIDERANDO:
Que el vehículo automotor que se detalla en el Artículo 1º de la presente,  bajo la 
denominación de “DRAYAL SRL”, propiedad de la firma “DRAYAL SRL” , C.U.I.T 
N.º 30-70978591-1, se encuentra apto para ser habilitado como “TRANSPORTE DE 
SUSTANCIAS ALIMENTICIAS”, en conformidad a la Inspección realizada por la 
Dirección de Bromatología e Higiene de la Secretaría de Salud.
Que en virtud de haberse dado cumplimiento a lo establecido en la Ordenanza Municipal 
Nº 270/86, es necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente acto 
administrativo, tal lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
LA SECRETARIA DE SALUD

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- HABILITAR, por el término de un (01) año, el vehículo Marca: 
058-HYUNDAI, Modelo: 025-H350, Tipo: FURGÓN UTILITARIO, Año: 2019, 
Motor Nº: D4CBJ541422, Dominio: AD543TX, bajo la denominación de “DRAYAL 
SRL”, propiedad de la firma “DRAYAL SRL”, C.U.I.T N.º 30-70978591-1, en el rubro 
Transporte de Sustancias Alimenticias, de acuerdo a la documentación que obra en el 
Expediente 0001-2889/2019.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de abril de 2019.

DI GIGLIO

RESOLUCIÓN S.S. Nº 024/2019
VISTO: El Expediente Nº 0001-02936/2019.-
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 – Artículo 26º, Inciso 3º, apartado “A”, 
Decreto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 0674/11 y modificatoria Nº 
1543/13; Carta Orgánica Municipal, Artículo 118º y Disposiciones Transitorias – Parte 
Segunda; Código de Administración Financiera Ordenanza Nº 2848/2010 y Decretos 
Municipales Nº 864/2013, 831/14 y 087/2019.
El Trámite Nº 12957/19, de fecha 09/04/2019, emitido desde la Dirección de Admi-
nistración de Salud, dependiente de la Secretaría de Salud; y
CONSIDERANDO:
Que en función de las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de autorizar la emisión de una (1) orden, por cuatro (04) pasajes 
aéreo, tramos BUENOS AIRES-RIO GRANDE-BUENOS AIRES, a favor de las 
profesionales PARZAJUK, Silvia Gabriela, D.N.I. Nº 26.461.918, BARROZO Victoria, 
D.N.I. Nº  32.744.320, LÓPEZ CARBONE, Mónica Susana, D.N.I Nº 20.859.355, de 
la Fundación Hematológica Sarmiento (FU.HE.SA.) y como colaborador el Sr. SUA, 
Andrea D.N.I. Nº 93.492.923.
Que dichas profesionales y colaborador trabajaran en la campaña 100 Donantes, en 
memoria de Stefano Suá, la cual se llevara a cabo el dia 13 de abril del corriente año, 

en las instalaciones del Centro Municipal de Salud Nº 1, de 10 hs. a 17 hs. 
Que dicha campaña, está organizada por la Secretaría de salud en conjunto con la 
Fundación Hematológica Sarmiento (FU.HE.SA.).
Que esta Secretaría de Salud, tiene como objetivo fortalecer y promover la donación 
de sangre para pacientes fueguinos que se encuentran realizando tratamientos fuera de 
nuestra provincia y que necesiten transfusiones sanguíneas.
Que la Secretaria de Salud encuentra facultada para el dictado del presente acto adminis-
trativo, de acuerdo a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal en su Artículo 118º.

Por Ello:      
LA SECRETARIA DE SALUD

RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR de una (1) orden, por cuatro (04) pasajes aéreo, tramos 
BUENOS AIRES-RIO GRANDE-BUENOS AIRES, a favor de las profesionales PAR-
ZAJUK, Silvia Gabriela, D.N.I 26.461.918, BARROZO Victoria, D.N.I. 32.744.320, 
LÓPEZ CARBONE, Mónica Susana, D.N.I 20.859.355 de la Fundación Hematológica 
Sarmiento (FU.HE.SA.) y como colaborador el Sr. SUA, Andrea D.N.I. Nº 93.492.923, 
en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 0001-02936/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Salud, realizar la afectación presupuestaria 
correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2019.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido archivar.
Río Grande, 09 de abril de 2019.

DI GIGLIO

RESOLUCIÓN S.S. Nº 025/2019
VISTO: El Expediente Nº 0001-0570/2019
El Trámite Nº 12979/19 de fecha 09/04/2019, emitido desde la Dirección de Adminis-
tración de Salud, dependiente de la Secretaria de Salud; y
CONSIDERANDO:
Que en función del mismo y de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante el expe-
diente de referencia, se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de 
aprobar la Rendición Final de la Caja Chica otorgada a la Secretaria de Salud, cuyo 
monto asciende a la suma de $ 4825,40 (Pesos Cuatro Mil Ochocientos Veinticinco 
con 40/100), dejando constancia que se adjunta Boleta de Deposito N° 01233484, por 
un monto de $ 15.174,60 (Pesos Quince Mil Ciento Setenta Y Cuatro con 60/100).-
Que la Secretaria de Salud se encuentra facultada para el dictado del presente acto 
administrativo, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal, Decreto Municipal Nº 234/16.

Por Ello:      
LA SECRETARIA  DE SALUD

RESUELVE 

ARTICULO 1º.- APROBAR la Rendición Final de la Caja Chica otorgada a la Secretaria 
de Salud, cuyo monto asciende a la suma de $ 4825,40 (Pesos Cuatro Mil Ochocientos Vein-
ticinco con 40/100), dejando constancia que se adjunta Boleta de Deposito N° 01233484, 
por un monto de $ 15.174,60 (Pesos Quince Mil Ciento Setenta Y Cuatro con 60/100)., en 
conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 0001-000570/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA, se realiza la afectación presupuestaria corres-
pondiente, por la suma de  $ 20.000,00 (Pesos Veinte Mil con 00/100), en el Ejercicio 
Financiero año 2019.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido archivar.
Río Grande, 10 de abril de 2019.

DI GIGLIO

RESOLUCIÓN S.S. Nº 026/2019
VISTO: El Expediente N° 0001-01708/2017.
El Decreto Municipal Nº 0234/2016 - Ordenanza Nº 270/86.
La solicitud de renovación de la habilitación para Transporte de Sustancias Alimenti-
cias, bajo la denominación de “KISPAR”, propiedad del Sr. “VALDEZ MARTA DEL 
VALLE”, C.U.I.L. Nº 27-13710432-1.
El Trámite Nº 12920/19 de fecha 09/07/2019, emitido por la Dirección de Bromatología 
e Higiene, dependiente de la Secretaría de Salud; y
CONSIDERANDO:
Que el vehículo automotor que se detalla en el Artículo 1º de la presente, bajo la 
denominación de “KISPAR”, propiedad del Sr. “VALDEZ MARTA DEL VALLE”, 
C.U.I.L. Nº 27-13710432-1, se encuentra apto, para ser renovada la habilitación como 
“TRANSPORTE DE SUSTANCIAS ALIMENTICIAS” en conformidad a la Inspec-
ción realizada por la Dirección de Bromatología e Higiene de la Secretaría de Salud.
Que en virtud de haberse dado cumplimiento a lo establecido en la Ordenanza Municipal 
Nº 270/86, es necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente acto 
administrativo, tal lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
LA SECRETARIA DE SALUD

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- RENOVAR LA HABILITACIÓN, por el término de un (01) año, 
del vehículo Marca: 37-RENAULT, Modelo: VW-KANGOO CONFORT 1.6CD AA 
DA SVT1PL(600KG), Tipo: FURGON UTILITARIO, Año: 2012, Motor Nº:K4M-
J730Q079758, Dominio: KUZ640, bajo la denominación de “KISPAR”, propiedad 
del Sr. “VALDEZ MARTA DEL VALLE”, C.U.I.L. Nº 27-13710432-1, en el rubro 
Transporte de Sustancias Alimenticias, de acuerdo a la documentación que obra en el 
Expediente 001-0001-01708/2017.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de abril de 2019.

DI GIGLIO

RESOLUCIÓN S.S. Nº 027/2019
VISTO: El Expediente Nº 0001-0046/2019
El Trámite Nº 12203/19 de fecha 04/04/2019, emitido desde la Dirección de Salud 
Comunitaria, dependiente de la Secretaría de Salud; y
CONSIDERANDO:
Que en función del mismo y de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante el expe-

diente de referencia, se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de 
aprobar la Rendición Parcial de los fondos de caja chica otorgados, cuyo monto asciende 
a la suma de $ 9.778,97 (Pesos Nueve Mil Setecientos Setenta Y Ocho con 97/100).
Que la Secretaria de Salud se encuentra facultada para el dictado del presente acto 
administrativo, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal, Decreto Municipal Nº 234/16.

Por Ello:      
LA SECRETARIA DE SALUD

RESUELVE 
                                                                    
ARTICULO 1º.- APROBAR la Rendición Parcial de la Caja Chica otorgada a la Direc-
ción de Salud Comunitaria, dependiente de la Secretaría de Salud, cuyo monto asciende 
a la suma de $ 9.778,97 (Pesos Nueve Mil Setecientos Setenta Y Ocho con 97/100)., en 
conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 0001-0046/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA, se realiza la afectación presupuestaria corres-
pondiente, por la suma de  $ 9.778,97 (Pesos Nueve Mil Setecientos Setenta Y Ocho 
con 97/100)., en el Ejercicio Financiero año 2019.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido archivar.
Río Grande, 11 de abril de 2019.

DI GIGLIO

RESOLUCIÓN S.S. Nº 028/2019
VISTO: El Expediente Nº 0001-0219/2019
El Trámite Nº 12237/19 de fecha 03/04/2019, emitido desde la Dirección de Broma-
tología, dependiente de la Secretaría de Salud; y
CONSIDERANDO:
Que en función del mismo y de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante el ex-
pediente de referencia, se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos 
de aprobar la Rendición Parcial de los fondos de caja chica otorgados, cuyo monto 
asciende a la suma de $ 8.767,90 (Pesos Ocho Mil Setecientos Sesenta Y Siete 90/100).
Que la Secretaria de Salud se encuentra facultada para el dictado del presente acto 
administrativo, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal, Decreto Municipal Nº 234/16.

Por Ello:      
LA SECRETARIA DE SALUD

RESUELVE 
                                                                    
ARTICULO 1º.- APROBAR la Rendición Parcial de la Caja Chica otorgada a la Di-
rección de Bromatología, dependiente de la Secretaría de Salud, cuyo monto asciende 
a la suma de $ 8.767,90 (Pesos Ocho Mil Setecientos Sesenta Y Siete 90/100), en 
conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 0001-0219/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA, se realiza la afectación presupuestaria corres-
pondiente, por la suma de  $ 8.767,90 (Pesos Ocho Mil Setecientos Sesenta Y Siete 
90/100), en el Ejercicio Financiero año 2019.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido archivar.
Río Grande, 11 de abril de 2019.

DI GIGLIO

RESOLUCIÓN S.S. Nº 029/2019
VISTO: El Expediente Nº 0001-0044/2019
El Trámite Nº 10958/19 de fecha 03/04/2019, emitido desde la Subsecretaria de Salud, 
dependiente de la Secretaría de Salud; y
CONSIDERANDO:
Que en función del mismo y de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante el ex-
pediente de referencia, se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos 
de aprobar la Rendición Parcial de los fondos de caja chica otorgados, cuyo monto 
asciende a la suma de $ 19.944,99 (Pesos Diecinueve Mil Novecientos Cuarenta Y 
Cuatro con 99/100).
Que la Secretaria de Salud se encuentra facultada para el dictado del presente acto 
administrativo, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal, Decreto Municipal Nº 234/16.

Por Ello:      
LA SECRETARIA  DE SALUD

RESUELVE 
                                                                    

ARTICULO 1º.- APROBAR la Rendición Parcial de la Caja Chica otorgada a la Subse-
cretaria de Salud, dependiente de la Secretaría de Salud, cuyo monto asciende a la suma 
de $ 19.944,99 (Pesos Diecinueve Mil Novecientos Cuarenta Y Cuatro con 99/100), en 
conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 0001-0044/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA, se realiza la afectación presupuestaria corres-
pondiente, por la suma de  $ 19.944,99 (Pesos Diecinueve Mil Novecientos Cuarenta 
Y Cuatro con 99/100), en el Ejercicio Financiero año 2019.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido archivar.
Río Grande, 12 de abril de 2019.

DI GIGLIO

RESOLUCIÓN S.S. Nº 030/2019
VISTO: El Expediente Nº 0001-1646/2019
El Trámite Nº 13233/19 de fecha 10/04/2019, emitido desde la Coordinación de Pro-
moción Y Prevención, dependiente de la Secretaría de Salud; y
CONSIDERANDO:
Que en función del mismo y de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante el ex-
pediente de referencia, se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos 
de aprobar la Rendición Parcial de los fondos de caja chica otorgados, cuyo monto 
asciende a la suma de $ 9.524,00 (Pesos Nueve Mil Quinientos Veinticuatro con 00/100).
Que la Secretaria de Salud se encuentra facultada para el dictado del presente acto 
administrativo, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal, Decreto Municipal Nº 234/16.

Por Ello:      
LA SECRETARIA DE SALUD

RESUELVE 

ARTICULO 1º.- APROBAR la Rendición Parcial de la Caja Chica otorgada a la Di-
rección de Prevención Y Promoción, dependiente de la Secretaría de Salud, cuyo monto 
asciende a la suma de $ 9.524,00 (Pesos Nueve Mil Quinientos Veinticuatro con 00/100), 

en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 0001-1646/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA, se realiza la afectación presupuestaria co-
rrespondiente, por la suma de  $ 9.524,00 (Pesos Nueve Mil Quinientos Veinticuatro 
con 00/100), en el Ejercicio Financiero año 2019.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido archivar.
Río Grande, 15 de abril de 2019.

DI GIGLIO

RESOLUCIÓN S.S. Nº 031/2019
VISTO: El Expediente Nº 0001-0224/2019
El Trámite Nº 12675/19 de fecha 03/04/2019, emitido desde la Coordinación Centro 
Médico “Mamá Margarita”, dependiente de la Secretaría de Salud; y
CONSIDERANDO:
Que en función del mismo y de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante el expe-
diente de referencia, se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de 
aprobar la Rendición Parcial de los fondos de caja chica otorgados, cuyo monto asciende 
a la suma de $ 8.964,34 (Pesos Ocho Mil Novecientos Sesenta y Cuatro con 34/100).
Que la Secretaria de Salud se encuentra facultada para el dictado del presente acto 
administrativo, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal, Decreto Municipal Nº 234/16.

Por Ello:      
LA SECRETARIA   DE SALUD

RESUELVE 

ARTICULO 1º.- APROBAR la Rendición Parcial de la Caja Chica otorgada a la Dirección 
Centro Medico “Mamá Margarita”, dependiente de la Secretaría de Salud, cuyo monto 
asciende a la suma de $ 8.964,34 (Pesos Ocho Mil Novecientos Sesenta y Cuatro con 
34/100), en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 0001-0224/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA, se realiza la afectación presupuestaria corres-
pondiente, por la suma de  $ 8.964,34 (Pesos Ocho Mil Novecientos Sesenta y Cuatro 
con 34/100), en el Ejercicio Financiero año 2019.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido archivar.
Río Grande, 17 de abril de 2019.

DI GIGLIO

RESOLUCIÓN S.S. Nº 032/2019
VISTO: El Expediente N° 0001-00586/2014
El Decreto Municipal Nº 0234/2016 - Ordenanza Nº 270/86.
La solicitud de renovación de la habilitación para Transporte de Sustancias Alimenticias, 
bajo la denominación de “LA BAGUETTE”,  propiedad del Sr. “MENDOZA, Lorenzo 
Esteban”, C.U.I.T. Nº 20-18360748-1.
El Trámite Nº 14156/19 de fecha 16/04/2019, emitido por la Dirección de Bromatología 
e Higiene, dependiente de la Secretaría de Salud; y
CONSIDERANDO:
Que el vehículo automotor que se detalla en el Artículo 1º de la presente, bajo la deno-
minación de “LA BAGUETTE”, propiedad del Sr. “MENDOZA, Lorenzo Esteban”, 
C.U.I.T. Nº 20-18360748-1, se encuentra apto, para ser renovada la habilitación como 
“TRANSPORTE DE SUSTANCIAS ALIMENTICIAS” en conformidad a la Inspec-
ción realizada por la Dirección de Bromatología e Higiene de la Secretaría de Salud.
Que en virtud de haberse dado cumplimiento a lo establecido en la Ordenanza Municipal 
Nº 270/86, es necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente acto 
administrativo, tal lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
LA SECRETARIA DE SALUD

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- RENOVAR LA HABILITACIÓN, por el término de un (01) año, 
del vehículo Marca: FIAT, Modelo: FIORINO FIRE 1242 MPI 8V, Tipo: FURGON 
UTILITARIO Año: 2011, Motor Nº 178E80110192678, Dominio: KGR613, bajo la 
denominación de “LA BAGUETTE”, propiedad del Sr. “MENDOZA, Lorenzo Esteban, 
C.U.I.T. Nº 20-18360748-1, en el rubro Transporte de Sustancias Alimenticias, de 
acuerdo a la documentación que obra en el Expediente 0001-00586/2014.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de abril de 2019.

DI GIGLIO

RESOLUCIÓN S.S. Nº 033/2019
VISTO: El Expediente N° 0001-02059/2015
El Decreto Municipal Nº 0234/2016 - Ordenanza Nº 270/86.
La solicitud de renovación de la habilitación para Transporte de Sustancias Alimenticias, 
bajo la denominación de “LA BAGUETTE”,  propiedad del Sr. “MENDOZA, Lorenzo 
Esteban”, C.U.I.T. Nº 20-18360748-1.
El Trámite Nº 14060/19 de fecha 16/04/2019, emitido por la Dirección de Bromatología 
e Higiene, dependiente de la Secretaría de Salud; y
CONSIDERANDO:
Que el vehículo automotor que se detalla en el Artículo 1º de la presente, bajo la deno-
minación de “LA BAGUETTE”, propiedad del Sr. “MENDOZA, Lorenzo Esteban”, 
C.U.I.T. Nº 20-18360748-1, se encuentra apto, para ser renovada la habilitación como 
“TRANSPORTE DE SUSTANCIAS ALIMENTICIAS” en conformidad a la Inspec-
ción realizada por la Dirección de Bromatología e Higiene de la Secretaría de Salud.
Que en virtud de haberse dado cumplimiento a lo establecido en la Ordenanza Municipal 
Nº 270/86, es necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente acto 
administrativo, tal lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
LA SECRETARIA DE SALUD

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- RENOVAR LA HABILITACIÓN, por el término de un (01) 
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año, del vehículo Marca: 044-FIAT, Modelo: 810-NUEVO FIORINO 1.4 8V, Tipo: 
FURGON UTILITARIO Año: 2014, Motor Nº 327A0554154421, Dominio: OPY634, 
bajo la denominación de “LA BAGUETTE”, propiedad del Sr. “MENDOZA, Lorenzo 
Esteban, C.U.I.T. Nº 20-18360748-1, en el rubro Transporte de Sustancias Alimenticias, 
de acuerdo a la documentación que obra en el Expediente 0001-02059/2015.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de abril de 2019.

DI GIGLIO

RESOLUCIÓN S.S. Nº 034/2019
VISTO: El Expediente N° 0001-02058/2015
El Decreto Municipal Nº 0234/2016 - Ordenanza Nº 270/86.
La solicitud de renovación de la habilitación para Transporte de Sustancias Alimenticias, 
bajo la denominación de “LA BAGUETTE”,  propiedad del Sr. “MENDOZA, Lorenzo 
Esteban”, C.U.I.T. Nº 20-18360748-1.
El Trámite Nº 14058/19 de fecha 16/04/2019, emitido por la Dirección de Bromatología 
e Higiene, dependiente de la Secretaría de Salud; y
CONSIDERANDO:
Que el vehículo automotor que se detalla en el Artículo 1º de la presente, bajo la deno-
minación de “LA BAGUETTE”, propiedad del Sr. “MENDOZA, Lorenzo Esteban”, 
C.U.I.T. Nº 20-18360748-1, se encuentra apto, para ser renovada la habilitación como 
“TRANSPORTE DE SUSTANCIAS ALIMENTICIAS” en conformidad a la Inspec-
ción realizada por la Dirección de Bromatología e Higiene de la Secretaría de Salud.
Que en virtud de haberse dado cumplimiento a lo establecido en la Ordenanza Municipal 
Nº 270/86, es necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente acto 
administrativo, tal lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
LA SECRETARIA DE SALUD

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- RENOVAR LA HABILITACIÓN, por el término de un (01) 
año, del vehículo Marca: 044-FIAT, Modelo: 810-NUEVO FIORINO 1.4 8V, Tipo: 
FURGON UTILITARIO Año: 2015, Motor Nº 327A0554175674, Dominio: OPY615, 
bajo la denominación de “LA BAGUETTE”, propiedad del Sr. “MENDOZA, Lorenzo 
Esteban, C.U.I.T. Nº 20-18360748-1, en el rubro Transporte de Sustancias Alimenticias, 
de acuerdo a la documentación que obra en el Expediente 0001-02058/2015.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de abril de 2019.

DI GIGLIO

RESOLUCIÓN S.S. Nº 035/2019
VISTO: El Expediente N° 0001-3388 /2019. 
El Decreto Municipal Nº 0234/2016 - Ordenanza Nº 270/86.
La solicitud de habilitación para Transporte de Sustancias Alimenticias, bajo la de-
nominación de “MUÑOZ CRISTINA GABRIELA”, propiedad de la Sra.: MUÑOZ, 
Cristina Gabriela  , C.U.I.T N.º 27-20744545-8.
El Trámite Nº 14063/2019 de fecha 16/04/2019, emitido por la Dirección de Broma-
tología e Higiene, dependiente de la Secretaría de Salud; y
CONSIDERANDO:
Que el vehículo automotor que se detalla en el Artículo 1º de la presente,  bajo la 
denominación de “MUÑOZ CRISTINA GABRIELA”, propiedad de la Sra. MUÑOZ, 
Cristina Gabriela  , C.U.I.T N.º 27-20744545-8, se encuentra apto para ser habilitado 
como “TRANSPORTE DE SUSTANCIAS ALIMENTICIAS”, en conformidad a la Ins-
pección realizada por la Dirección de Bromatología e Higiene de la Secretaría de Salud.
Que en virtud de haberse dado cumplimiento a lo establecido en la Ordenanza Municipal 
Nº 270/86, es necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente acto 
administrativo, tal lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
LA SECRETARIA DE SALUD

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- HABILITAR, por el término de un (01) año, el vehículo Marca: 
37-RENAULT, Modelo: ZP-KANGOO PH3 AUTH. PLUS1.6 2P 7A, Tipo: FURGÓN 
UTILITARIO, Año: 2015, Motor Nº: K4MJ730Q154800, Dominio: OTD618, bajo la 
denominación de “MUÑOZ CRISTINA GABRIELA”, propiedad de la Sra.: MUÑOZ, 
Cristina Gabriela  , C.U.I.T N.º 27-20744545-8, en el rubro Transporte de Sustancias 
Alimenticias, de acuerdo a la documentación que obra en el Expediente 0001-3388/2019.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de abril de 2019.

DI GIGLIO

RESOLUCIÓN S.S. Nº 036/2019
VISTO: El Expediente N° 0001-3389 /2019. 
El Decreto Municipal Nº 0234/2016 - Ordenanza Nº 270/86.
La solicitud de habilitación para Transporte de Sustancias Alimenticias, bajo la deno-
minación de “MAXI ENVIOS”, propiedad del Sr.: RAMIREZ, Mario Andres, C.U.I.T 
N.º 20-27590730-9.
El Trámite Nº 14062/2019 de fecha 16/04/2019, emitido por la Dirección de Broma-
tología e Higiene, dependiente de la Secretaría de Salud; y
CONSIDERANDO:
Que el vehículo automotor que se detalla en el Artículo 1º de la presente,  bajo la deno-
minación de “MAXI ENVIOS”, propiedad del Sr.: RAMIREZ, Mario Andres, C.U.I.T 
N.º 20-27590730-9, se encuentra apto para ser habilitado como “TRANSPORTE DE 
SUSTANCIAS ALIMENTICIAS”, en conformidad a la Inspección realizada por la 
Dirección de Bromatología e Higiene de la Secretaría de Salud.
Que en virtud de haberse dado cumplimiento a lo establecido en la Ordenanza Municipal 
Nº 270/86, es necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente acto 
administrativo, tal lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
LA SECRETARIA DE SALUD

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- HABILITAR, por el término de un (01) año, el vehículo Marca: 044-
FIAT, Modelo: 810-NUEVO FIORINO1.4 8V, Tipo: FURGÓN UTILITARIO, Año: 
2016, Motor Nº: 327A0552753715, Dominio: PQF614, bajo la denominación de “MAXI 
ENVIOS”, propiedad del Sr.: RAMIREZ, Mario Andres, C.U.I.T N.º 20-27590730-9, 
en el rubro Transporte de Sustancias Alimenticias, de acuerdo a la documentación que 
obra en el Expediente 0001-3389/2019.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de abril de 2019.

DI GIGLIO

RESOLUCIÓN S.S. Nº 037/2019
VISTO: El Expediente N° 0001-05595/2017
El Decreto Municipal Nº 0234/2016 - Ordenanza Nº 270/86.
La solicitud de renovación de la habilitación para Transporte de Sustancias Alimenticias, 
bajo la denominación de “TANTE SARA”,  propiedad de la firma: “TANTE SARA 
S.A.”, C.U.I.T. Nº 30-70710924-2.
El Trámite Nº 14825/19 de fecha 22/04/2019, emitido por la Dirección de Bromatología 
e Higiene, dependiente de la Secretaría de Salud; y
CONSIDERANDO:
Que el vehículo automotor que se detalla en el Artículo 1º de la presente, bajo la 
denominación de “TANTE SARA”, propiedad de la firma: “TANTE SARA S.A.”, 
C.U.I.T. Nº 30-70710924-2, se encuentra apto, para ser renovada la habilitación como 
“TRANSPORTE DE SUSTANCIAS ALIMENTICIAS” en conformidad a la Inspec-
ción realizada por la Dirección de Bromatología e Higiene de la Secretaría de Salud.
Que en virtud de haberse dado cumplimiento a lo establecido en la Ordenanza Municipal 
Nº 270/86, es necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente acto 
administrativo, tal lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
LA SECRETARIA DE SALUD

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- RENOVAR LA HABILITACIÓN, por el término de un (01) año, del 
vehículo Marca: 29-MERCEDES BENZ, Modelo: FD-VITO 111 CDI, Tipo: FURGÓN 
UTILITARIO Año: 2016, Motor Nº R9MA502C015415, Dominio: AB306NF, bajo la 
denominación de “TANTE SARA”, propiedad del Sr. “TANTE SARA S.A.”, C.U.I.T. 
Nº 30-70710924-2, en el rubro Transporte de Sustancias Alimenticias, de acuerdo a la 
documentación que obra en el Expediente 0001-05595/2017.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de abril de 2019.

DI GIGLIO

RESOLUCIÓN S.S. Nº 038/2019
VISTO: El Expediente N° 0001-00269/2014
El Decreto Municipal Nº 0234/2016 - Ordenanza Nº 270/86.
La solicitud de renovación de la habilitación para Transporte de Sustancias Alimenticias, 
bajo la denominación de “DRAYAL SRL”,  propiedad de la firma: “DRAYAL SRL”, 
C.U.I.T. Nº 30-70978591-1.
El Trámite Nº 16071/19 de fecha 02/05/2019, emitido por la Dirección de Bromatología 
e Higiene, dependiente de la Secretaría de Salud; y
CONSIDERANDO:
Que el vehículo automotor que se detalla en el Artículo 1º de la presente, bajo la deno-
minación de “DRAYAL SRL”, propiedad de la firma: “DRAYAL SRL”, C.U.I.T. Nº 30-
70978591-1, se encuentra apto, para ser renovada la habilitación como “TRANSPORTE 
DE SUSTANCIAS ALIMENTICIAS” en conformidad a la Inspección realizada por la 
Dirección de Bromatología e Higiene de la Secretaría de Salud.
Que en virtud de haberse dado cumplimiento a lo establecido en la Ordenanza Municipal 
Nº 270/86, es necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente acto 
administrativo, tal lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
LA SECRETARIA DE SALUD

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- RENOVAR LA HABILITACIÓN, por el término de un (01) año, del 
vehículo Marca: RENAULT, Modelo: KANGOO CONFORT 1.6CD AA DA SVT1PL, 
Tipo: FURGÓN UTILITARIO, Año: 2011, Motor Nº K4MJ730Q076008, Dominio: 
KNG695, bajo la denominación de “DRAYAL SRL”, propiedad de la firma:. “DRAYAL 
SRL”, C.U.I.T. Nº 30-70978591-1, en el rubro Transporte de Sustancias Alimenticias, 
de acuerdo a la documentación que obra en el Expediente 0001-00269/2014.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de mayo de 2019.

DI GIGLIO

RESOLUCIÓN S.S. Nº 039/2019
VISTO: El Expediente N° 0001-05069/2014
El Decreto Municipal Nº 0234/2016 - Ordenanza Nº 270/86.
La solicitud de renovación de la habilitación para Transporte de Sustancias Alimenti-
cias, bajo la denominación de “BLEUER ERNESTO ARNOLDO”,  propiedad del Sr. 
“BLEUER ERNESTO ARNOLDO”, C.U.I.L. Nº 20-06581479-0.
El Trámite Nº 16819/19 de fecha 06/05/2019, emitido por la Dirección de Bromatología 
e Higiene, dependiente de la Secretaría de Salud; y
CONSIDERANDO:
Que el vehículo automotor que se detalla en el Artículo 1º de la presente, bajo la denomi-
nación de “BLEUER ERNESTO ARNOLDO”,  propiedad del Sr. “BLEUER ERNESTO 
ARNOLDO”, C.U.I.L. Nº 20-06581479-0, se encuentra apto, para ser renovada la habili-

tación como “TRANSPORTE DE SUSTANCIAS ALIMENTICIAS” en conformidad a la 
Inspección realizada por la Dirección de Bromatología e Higiene de la Secretaría de Salud.
Que en virtud de haberse dado cumplimiento a lo establecido en la Ordenanza Municipal 
Nº 270/86, es necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente acto 
administrativo, tal lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
LA SECRETARIA DE SALUD

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- RENOVAR LA HABILITACIÓN, por el término de un (01) año, 
del vehículo Marca: MERCEDES BENZ, Modelo: SPRINTER 311 CDI/CH 3550, 
Tipo: FURGON TERMICO CON EQUIPO REGRIGERADOR, Año: 2005, Motor 
Nº 611.981-70-027349, Dominio: EZW078, bajo la denominación de “BLEUER ER-
NESTO ARNOLDO”,  propiedad del Sr. “BLEUER ERNESTO ARNOLDO”, C.U.I.L. 
Nº 20-06581479-0, en el rubro Transporte de Sustancias Alimenticias, de acuerdo a la 
documentación que obra en el Expediente 0001-05069/2014.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de mayo de 2019.

DI GIGLIO

RESOLUCIÓN S.S. Nº 040/2019
VISTO: El Expediente N° 0001-01272/2014.
El Decreto Municipal Nº 0234/2016 - Ordenanza Nº 270/86.
La solicitud de renovación de la habilitación para Transporte de Sustancias Alimenticias, 
bajo la denominación de “CAIQUEN S.A.”, propiedad de la firma. “CAIQUEN S.A.”, 
C.U.I.T. Nº 33-54086311-9.
El Trámite Nº 17442/19 de fecha 09/05/2019, emitido por la Dirección de Bromatología 
e Higiene, dependiente de la Secretaría de Salud; y
CONSIDERANDO:
Que el vehículo automotor que se detalla en el Artículo 1º de la presente, bajo la deno-
minación de “CAIQUEN S.A.”, propiedad de la firma. “CAIQUEN S.A.”, C.U.I.T. Nº 
33-54086311-9, se encuentra apto, para ser renovada la habilitación como “TRANS-
PORTE DE SUSTANCIAS ALIMENTICIAS” en conformidad a la Inspección realizada 
por la Dirección de Bromatología e Higiene de la Secretaría de Salud.
Que en virtud de haberse dado cumplimiento a lo establecido en la Ordenanza Municipal 
Nº 270/86, es necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente acto 
administrativo, tal lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
LA SECRETARIA DE SALUD

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- RENOVAR LA HABILITACIÓN, por el término de un (01) año, del ve-
hículo Marca: 112-RENAULT, Modelo: 949-NUEVO MASTER L1H1 AA, Tipo: FURGON 
TERMICO SIN EQUIPO REFRIGERADOR, Año: 2013, Motor Nº: M9TA876C012985, 
Dominio: NLO573, bajo la denominación de “CAIQUEN S.A.”, propiedad de la firma. “CAI-
QUEN S.A.”, C.U.I.T. Nº 33-54086311-9, en el rubro Transporte de Sustancias Alimenticias, 
de acuerdo a la documentación que obra en el Expediente 001-1272/2014. 
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de mayo de 2019.

DI GIGLIO

RESOLUCIÓN S.S. Nº 041/2019
VISTO: El Expediente N° 0001-01975/2012
El Decreto Municipal Nº 0234/2016 - Ordenanza Nº 270/86.
La solicitud de renovación de la habilitación para Transporte de Sustancias Alimenticias, 
bajo la denominación de “CAIQUEN S.A.”,  propiedad del firma. “CAIQUEN S.A.”, 
C.U.I.T. Nº 33-54086311-9.
El Trámite Nº 17441/19 de fecha 09/05/2019, emitido por la Dirección de Bromatología 
e Higiene, dependiente de la Secretaría de Salud; y
CONSIDERANDO:
Que el vehículo automotor que se detalla en el Artículo 1º de la presente, bajo la deno-
minación de “CAIQUEN S.A.”,  propiedad del firma. “CAIQUEN S.A.”, C.U.I.T. Nº 
33-54086311-9, se encuentra apto, para ser renovada la habilitación como “TRANS-
PORTE DE SUSTANCIAS ALIMENTICIAS” en conformidad a la Inspección realizada 
por la Dirección de Bromatología e Higiene de la Secretaría de Salud.
Que en virtud de haberse dado cumplimiento a lo establecido en la Ordenanza Municipal 
Nº 270/86, es necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente acto 
administrativo, tal lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
LA SECRETARIA DE SALUD

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- RENOVAR LA HABILITACIÓN, por el término de un (01) año, 
del vehículo Marca: FIAT, Modelo: FIORINO FIRE 1242 MPI 8V, Tipo: FURGON 
UTILITARIO Año: 2012, Motor Nº 178E80110482839, Dominio: LDG045, bajo la 
denominación de “CAIQUEN S.A.”,  propiedad del firma. “CAIQUEN S.A.”, C.U.I.T. 
Nº 33-54086311-9, en el rubro Transporte de Sustancias Alimenticias, de acuerdo a la 
documentación que obra en el Expediente 0001-01975/2012.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de mayo de 2019.

DI GIGLIO

RESOLUCIÓN S.S. Nº 042/2019
VISTO: El Expediente Nº 0001-0046/2019
El Trámite Nº 16064/19 de fecha 02/05/2019, emitido desde la Dirección de Salud 
Comunitaria, dependiente de la Secretaría de Salud; y
CONSIDERANDO:
Que en función del mismo y de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante el ex-

pediente de referencia, se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos 
de aprobar la Rendición Parcial de los fondos de caja chica otorgados, cuyo monto 
asciende a la suma de $ 9.612,11 (Pesos Nueve Mil Seiscientos Doce con 11/100).
Que la Secretaria de Salud se encuentra facultada para el dictado del presente acto 
administrativo, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal, Decreto Municipal Nº 234/16.

Por Ello:      
LA SECRETARIA DE SALUD

RESUELVE 
                                                                    
ARTICULO 1º.- APROBAR la Rendición Parcial de la Caja Chica otorgada a la 
Dirección de Salud Comunitaria, dependiente de la Secretaría de Salud, cuyo monto 
asciende a la suma de $ 9.612,11 (Pesos Nueve Mil Seiscientos Doce con 11/100), en 
conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 0001-0046/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA, se realiza la afectación presupuestaria corres-
pondiente, por la suma de $ 9.612,11 (Pesos Nueve Mil Seiscientos Doce con 11/100), 
en el Ejercicio Financiero año 2019.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido archivar.
Río Grande, 10 de mayo de 2019.

DI GIGLIO

RESOLUCIONES INTERNAS
Secretaría de Obras y Servicios Públicos

RESOLUCION S.O. y S.P. Nº 028/2019
VISTO: 
El Expediente 7067/2018.
Decreto Municipal Nº 1083/2018.
El Trámite Nº 7843/2019 de fecha 01/03/2019, emitido desde la Dirección General de 
Administración, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Decreto Municipal Nº 1083/2018 de fecha 19/12/2018, se implementó 
el Programa de Mejoramiento de Espacios Públicos, siendo los destinatarios hasta un 
máximo de treinta (30) beneficiarios por el termino de seis (6) meses, percibiendo una 
ayuda mensual de $ 9.000,00 (Pesos Nueve Mil con 00/100), cada uno.
Que en virtud de las presentes actuaciones y a lo solicitado a través del Tramite Nº 
7843/2019, se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de Autorizar 
los pagos correspondientes al periodo febrero a favor de los beneficiarios que se detallan 
en el Anexo I de la presente. 
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo 
a lo establecido en el Decreto Municipal Nº 1162/2017 y al Artículo 118º de la Carta 
Orgánica Municipal. 

Por Ello:
LA SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR los pagos correspondientes al periodo febrero del 
2019, a favor de los beneficiarios que se detallan en el Anexo I de la presente, por la 
suma total de $261.000,00 (Son pesos doscientos sesenta y un mil con 00/100), en un 
todo de acuerdo a las condiciones establecidas en los compromisos del Programa de 
Mejoramiento de Espacios Públicos. 
ARTÍCULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar a la Secretaría de Finanzas Públicas. 
Publicar en el Boletín Oficial Municipal y Cumplido. ARCHIVAR. 
Río Grande, 01 de marzo de 2019

CASTILLO

RESOLUCION S.O. y S.P. Nº 029/2019
VISTO: El Expediente  Nº 0001-01449/2019.
El Trámite Nº 6905/2019, de fecha 25/02/2019, emitida desde la Dirección de Obras 
Particulares, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
Decretos Municipales Nº 474/98, 674/07, 116/11 y;
CONSIDERANDO: 
La nota presentada por el M.M.O STEFANIZZI, Ernesto Daniel, DNI Nº 22.725.165, Matrícula 
Profesional Nº 269 otorgada por el Colegio de Profesionales Técnicos de Tierra del Fuego, 
solicitando la inscripción en el Registro Municipal de Profesionales de la Construcción.
Que la Dirección de Obras Particulares, mediante Trámite Nº 6905/2019, informa que 
el profesional mencionado reúne las condiciones exigidas reglamentariamente para 
proceder a dar curso a la solicitud de inscripción.
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante expediente de referencia, es 
necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente, de acuerdo a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal Art. 118, y Decreto Municipal Nº 116/11. 

Por Ello:
LA SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE 
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- INSCRIBIR, en el Registro Municipal de Profesionales de la 
Construcción bajo Matrícula Municipal Nº 1070, al M.M.O STEFANIZZI, Ernesto 
Daniel, DNI Nº 22.725.165, Matrícula Profesional Nº 269 otorgada por el Colegio de 
Profesionales Técnicos de Tierra del Fuego, de acuerdo a la documentación obrante 
en el Expediente Nº 0001-01449/2019.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR, Comunicar a la Dirección de Obras Particulares, 
Notificar al interesado, Publicar en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar.
Río Grande, 01 de marzo de 2019

CASTILLO
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RESOLUCION S.O. y S.P. Nº 030/2019
VISTO: El Expediente  Nº 0001-01355/2019.
El Trámite Nº 6801/2019, de fecha 25/02/2019, emitida desde la Dirección de Obras 
Particulares, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
Decretos Municipales Nº 474/98, 674/07, 116/11 y;
CONSIDERANDO: 
La nota presentada por la M.M.O ACOSTA, Yasmina Natalia, DNI Nº 37.726.312, Matrícula 
Profesional Nº 277 otorgada por el Colegio de Profesionales Técnicos de Tierra del Fuego, 
solicitando la inscripción en el Registro Municipal de Profesionales de la Construcción.
Que la Dirección de Obras Particulares, mediante Trámite Nº 6801/2019, informa que 
el profesional mencionado reúne las condiciones exigidas reglamentariamente para 
proceder a dar curso a la solicitud de inscripción.
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante expediente de referencia, es 
necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente, de acuerdo a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal Art. 118, y Decreto Municipal Nº 116/11. 

Por Ello:
LA SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE 
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- INSCRIBIR, en el Registro Municipal de Profesionales de la Construcción 
bajo Matrícula Municipal Nº 1068, la M.M.O ACOSTA, Yasmina Natalia, DNI Nº 37.726.312, 
Matrícula Profesional Nº 277 otorgada por el Colegio de Profesionales Técnicos de Tierra 
del Fuego, de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Nº 0001-01355/2019.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR, Comunicar a la Dirección de Obras Particulares, 
Notificar al interesado, Publicar en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar.
Río Grande, 06 de marzo de 2019

CASTILLO

RESOLUCION S.O. y S.P. Nº 031/2019
VISTO: El Expediente  Nº 0001-01381/2019.
El Trámite Nº 6804/2019, de fecha 21/02/2019, emitida desde la Dirección de Obras 
Particulares, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
Decretos Municipales Nº 474/98, 674/07, 116/11 y;
CONSIDERANDO: 
La nota presentada por la ING. GASPARI, María Lucrecia DNI Nº 14.332.389, Ma-
trícula Profesional Nº 025 otorgada por el Colegio de Ingenieros de Tierra del Fuego, 
solicitando la inscripción en el Registro Municipal de Profesionales de la Construcción.
Que la Dirección de Obras Particulares, mediante Trámite Nº 6804/2019, informa que 
el profesional mencionado reúne las condiciones exigidas reglamentariamente para 
proceder a dar curso a la solicitud de inscripción.
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante expediente de referencia, es 
necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente, de acuerdo a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal Art. 118, y Decreto Municipal Nº 116/11. 

Por Ello:
LA SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE 
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- INSCRIBIR, en el Registro Municipal de Profesionales de la Cons-
trucción bajo Matrícula Municipal Nº 1069, la ING. GASPARI, María Lucrecia, DNI Nº 
14.332.389, Matrícula Profesional Nº 025 otorgada por el Colegio de Ingenieros de Tierra 
del Fuego, de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Nº 0001-01381/2019.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR, Comunicar a la Dirección de Obras Particulares, 
Notificar al interesado, Publicar en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar.
Río Grande, 06 de marzo de 2019

CASTILLO

RESOLUCION S.O. y S.P. Nº 032/2019
VISTO: 
El Expediente 6923/2018.
El Decreto Municipal  Nº 1074/2018.
El Trámite Nº 8212/2019 de fecha 06/03/2019, emitido desde la Dirección de Recursos 
Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana y; 
CONSIDERANDO:
Que mediante Decreto Municipal Nº 1074/2017 de fecha 18/12/2018, se implementó 
el Programa de Capacitación y Formación Laboral, siendo los destinatarios hasta un 
máximo de doscientos cincuenta (250) beneficiarios por el termino de seis (06) meses, a 
partir del 01/01/2019 hasta el 30/06/2019, percibiendo una ayuda mensual de $ 5.000,00 
(Pesos cinco mil con 00/100), cada uno.
Que en virtud de las presentes actuaciones se realiza el correspondiente Acto Administra-
tivo a los efectos de aprobar los compromisos del Programa de Capacitación y Formación 
Laboral, suscriptos entre la Secretaría de Obras y Servicios Públicos y los beneficiarios 
que se detallan en el Anexo I, como así también autorizar los pagos correspondiente al 
periodo febrero/2019 a favor de los beneficiarios detallados en el Anexo I y II.
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo 
a lo establecido en el Decreto Municipal Nº 1074/2019 y  al Artículo 118º de la Carta 
Orgánica Municipal. 

Por ello
LA SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R  E  S  U  E  L  V  E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, los Compromisos del Programa de 
Capacitación y Formación Laboral, suscriptos entre la Secretaría de Obras y Servicios 
Públicos y los beneficiarios que se detallan en el Anexo I de la presente, de acuerdo a 
las actuaciones obrantes en el Expediente de referencia.
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR los pagos correspondientes al periodo febrero/2019 
a favor de los beneficiarios que se detallan en el Anexo I y II, por la suma total de $ 

1.065.670,00 (Pesos un millón sesenta y cinco mil seiscientos setenta con 00/100).
ARTÍCULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar a la Secretaría de Finanzas. Publicar en 
el Boletín Oficial Municipal y Cumplido. ARCHIVAR. 
Río Grande, 07 de marzo de 2019

CASTILLO

RESOLUCION S.O. y S.P. Nº 033/2019
VISTO: El Expediente Nº 1728/2018.
El Decreto Nacional 691/2016, los Decretos Municipales 626/2016, 121/2019 y 122/2019; y 
las Resoluciones Municipales Nº 2968/2014, 3759/2014, 4140/2015, 2540/2016, 858/2017.
El Informe Técnico Nº 006 de fecha 27/02/2019, emitido por la Comisión de Evaluación, 
Coordinación y Seguimiento de los Procesos de Redeterminación de Precios, creada 
en el ámbito de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
El Trámite Nº 8308/2019 de fecha 07/03/2019, emitido desde la Coordinación de 
Presupuesto, Licitaciones y Contrataciones, dependiente de la Secretaría de Obras y 
Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjuntan  las Actas de Redeterminación de Precios Nº 02, 
Nº 03, Nº 04 y Nº 05 (decreto 691/2016) del Contrato Original de fecha 04/01/2019, las 
Actas de Redeterminación de Precios Nº 01 y Nº 02 (decreto 1295/2002),  y las Actas 
de Redeterminación de Precios Nº 02, Nº 03, Nº 04 y Nº 05  (decreto 691/2016) de 
Tareas Complementarias de fecha 04/01/2019, cuyas copias se adjuntan y forman parte 
de la presente, celebradas entre la empresa: “COCCARO HNOS CONSTRUCCIONES 
S.A”, representada por el Sr. Gustavo Daniel COCCARO, D.N.I. N° 25.016.348, y este 
Municipio, representado por la Secretaria de Obras y Servicios Públicos Prof. Maria Ga-
briela Castillo D.N.I. Nº 20.454.928; correspondiente al Contrato de Obra Nº 168/2014 
(SOySP-DOP) de fecha 17/11/2014, registrado bajo el Nº 9965 en fecha 18/11/2014, 
aprobado mediante Resolución Municipal Nº 3759/2014 de fecha 18/11/2014, referente 
a la Obra: “CONSTRUCCION CASA TERAPEUTICA – SEDRONAR RIO GRANDE 
AÑO 2014”, autorizada mediante Resolución Municipal Nº 2968/2014.
Que según lo expuesto en el Informe Técnico de fecha 27/02/2019, emitido desde la Comisión 
de Evaluación, Coordinación y Seguimiento de los Procesos de Redeterminación de Precios, 
creada en el ámbito de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, se solicita el presente 
acto administrativo aprobando las mencionadas Actas de Redeterminación de Precios.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refren-
dar en todos sus términos las Actas en mención y el pago correspondiente a la misma; 
Que el suscripto se encuentra facultada para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal y al Decreto Municipal Nº 122/2019.

Por Ello:
LA SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Acta de 
Redeterminación de Precios Nº 02, Nº 03, Nº 04 y Nº 05 (por decreto 691/2016), el 
Acta de Redeterminación de Precios Nº 01 y Nº 02 (por decreto 1295/02), el Acta de 
Redeterminación de Precios Nº 02, Nº 03, Nº 04 y Nº 05 (por decreto 691/2016) todas 
de fecha 04/01/2019; cuyas copias se adjuntan y forman parte de la presente, celebradas 
entre la empresa: “COCCARO HNOS CONSTRUCCIONES S.A”, representada por el 
Sr. Gustavo Daniel COCCARO, D.N.I. N° 25.016.348, y este Municipio, representado 
por la Secretaria de Obras y Servicios Públicos Prof. Maria Gabriela Castillo D.N.I. 
Nº 20.454.928; correspondiente al Contrato de Obra Nº 168/2014 (SOySP-DOP) de 
fecha 17/11/2014, registrado bajo el Nº 9965 en fecha 18/11/2014, aprobado mediante 
Resolución Municipal Nº 3759/2014 de fecha 18/11/2014, referente a la Obra: “CONS-
TRUCCION CASA TERAPEUTICA – SEDRONAR RIO GRANDE AÑO 2014”, 
autorizada mediante Resolución Municipal Nº 2968/2014, conforme a las actuaciones 
obrantes en el Expediente 3991/2014.
ARTÍCULO 2º.- POR SECRETARÍA de Obras y Servicios Públicos, realizar la 
afectación presupuestaria por la suma de $ 1.014.329,12 (pesos un millón catorce mil 
trescientos veintinueve con 12/100), al Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTÍCULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a 
las condiciones establecidas en el Contrato de Obra Nº 168/2014 (SOySP-DOP) de 
fecha 17/11/2014.
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 07 de marzo de 2019

CASTILLO

RESOLUCION S.O. y S.P. Nº 034/2019
VISTO: El Expediente Nº 133/2019.
El Trámite Nº 6250/2019 de fecha 18/02/2019, emitido desde la Dirección de Ad-
ministración de Obras y Servicios Públicos, dependiente de la Secretaría de Obras y 
Servicios Públicos.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo 18º, 19º y 57º Decreto Regla-
mentario Nº 292/72, Carta Orgánica Municipal - Disposiciones Transitorias - Parte 
Segunda, Código de Administración Financiera - Ordenanza Nº 2848/2010, Decretos 
Municipales Nº 474/1998 y 38/2019;
CONSIDERANDO: 
Que, mediante Decreto Municipal Nº 38/2019 de fecha 14/01/2019, se procede a 
asignarla suma de $ 300.000,00 (Pesos trescientos mil con 00/100) en concepto de 
Fondo Permanente, para ser utilizado por la Dirección General de Servicios Públicos, 
dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, designando como único 
responsable de la administración y rendición de dicho fondo al Director de General de 
Servicios Públicos el Sr. CARO, Jorge Manuel, Legajo Nº 3083/0.
Que mediante trámite Nº 6250/2019, la Dirección de Administración eleva la Rendición 
Parcial del Fondo Permanente por la suma de $ 163.499,40 (Pesos ciento sesenta y tres 
mil cuatrocientos noventa y nueve con 40/100). 
Que en virtud de las presentes actuaciones se realiza el correspondiente acto administra-
tivo a los efectos de aprobar la Rendición Parcial del Fondo Permanente de Emergencia, 
por la suma ut-supra mencionada.
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente, de acuerdo a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal Art. 118 y;

Por Ello:
LA SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR la Rendición Parcial del Fondo Permanente por la suma 
de $ 163.499,40 (Pesos ciento sesenta y tres mil cuatrocientos noventa y nueve con 
40/100), en conformidad a las actuaciones obrantes en el expediente Nº 133/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Obras y Servicios Públicos, realizar la 
afectación presupuestaria al ejercicio financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal. 
Cumplido. Archivar.
Río Grande, 12 de marzo de 2019

CASTILLO

RESOLUCION S.O. y S.P. Nº 035/2019
VISTO: El Expediente  Nº 1859/2019
El Trámite Nº 8276/2019, de fecha 06/03/2019, emitida desde la Dirección General de 
Obras Sanitarias, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
Decretos Municipales Nº 242/89, 474/98, 116/11, 196/13 y;
CONSIDERANDO: 
La nota presentada por el M.M.O. STEFANIZZI, Ernesto Daniel DNI Nº 22.725.165, Ma-
trícula Profesional Nº 269 otorgada por el Colegio de Profesionales Técnicos de Tierra del 
Fuego, solicitando la inscripción en el Registro de Instaladores Sanitarios de éste Municipio.
Que la Dirección General de Obras Sanitarias, mediante trámite Nº 8276/2019 informa 
que el profesional mencionado reúne las condiciones exigidas reglamentariamente para 
proceder a dar curso a la solicitud de inscripción.
Que, de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante expediente de referencia, es 
necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente, de acuerdo a lo estable-
cido en la Carta Orgánica Municipal Art. 118, y Decreto Municipal Nº 116/11 y Nº 196/13. 

Por Ello:
LA SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- INSCRIBIR, en el Registro de Instaladores Sanitarios de este Municipio, 
bajo Matrícula Municipal Nº 541 Categoría 1,al M.M.O. STEFANIZZI, Ernesto Daniel DNI Nº 
22.725.165, Matrícula Profesional Nº 269 otorgada por el Colegio de Profesionales Técnicos 
de Tierra del Fuego, de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Nº 1859/2019.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR, Comunicar a la Dirección General de Obras Sanitarias, 
Notificar al interesado, Publicar en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar.
Río Grande, 12 de marzo de 2019

CASTILLO

RESOLUCION S.O. y S.P. Nº 036/2019
VISTO: El Expediente  Nº 1857/2019
El Trámite Nº 8272/2019, de fecha 06/03/2019, emitida desde la Dirección General de 
Obras Sanitarias, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
Decretos Municipales Nº 242/89, 474/98, 116/11, 196/13 y;
CONSIDERANDO: 
La nota presentada por la M.M.O. GALVAN, Marina Soledad DNI Nº 35.033.681, Matrícula 
Profesional Nº 231 otorgada por el Colegio de Profesionales Técnicos de Tierra del Fuego, 
solicitando la inscripción en el Registro de Instaladores Sanitarios de éste Municipio.
Que la Dirección General de Obras Sanitarias, mediante trámite Nº 8272/2019 informa 
que el profesional mencionado reúne las condiciones exigidas reglamentariamente para 
proceder a dar curso a la solicitud de inscripción.
Que, de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante expediente de referencia, es 
necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente, de acuerdo a lo estable-
cido en la Carta Orgánica Municipal Art. 118, y Decreto Municipal Nº 116/11 y Nº 196/13. 

Por Ello:
LA SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- INSCRIBIR, en el Registro de Instaladores Sanitarios de este Mu-
nicipio, bajo Matrícula Municipal Nº 543 Categoría 1,a la M.M.O. GALVAN, Marina 
Soledad DNI Nº 35.033.681, Matrícula Profesional Nº 231 otorgada por el Colegio de 
Profesionales Técnicos de Tierra del Fuego, de acuerdo a la documentación obrante 
en el Expediente Nº 1857/2019.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR, Comunicar a la Dirección General de Obras Sa-
nitarias, Notificar al interesado, Publicar en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido. 
Archivar.
Río Grande, 12 de marzo de 2019

CASTILLO

RESOLUCION S.O. y S.P. Nº 037/2019
VISTO: El Expediente  Nº 0001-01554/2019.
El Trámite Nº 8730/2019, de fecha 11/03/2019, emitida desde la Dirección de Obras 
Particulares, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
Decretos Municipales Nº 474/98, 674/07, 116/11 y;
CONSIDERANDO: 
La nota presentada por el Arq. FERNANDEZ, Gonzalo Sebastián, DNI Nº 30.566.373, 
Matrícula Profesional Nº 313 otorgada por el Colegio de Arquitectos de Tierra del Fuego, 
solicitando la inscripción en el Registro Municipal de Profesionales de la Construcción.
Que la Dirección de Obras Particulares, mediante Trámite Nº 8730/2019, informa que 
el profesional mencionado reúne las condiciones exigidas reglamentariamente para 
proceder a dar curso a la solicitud de inscripción.
Que, de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante expediente de referencia, es 
necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente, de acuerdo a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal Art. 118, y Decreto Municipal Nº 116/11. 

Por Ello:
LA SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE 
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- INSCRIBIR, en el Registro Municipal de Profesionales de la Construc-
ción bajo Matrícula Municipal Nº 1071, al Arq. FERNANDEZ, Gonzalo Sebastián, DNI Nº 
30.566.373, Matrícula Profesional Nº 313 otorgada por el Colegio de Arquitectos de Tierra 
del Fuego, de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Nº 0001-01554/2019.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR, Comunicar a la Dirección de Obras Particulares, 
Notificar al interesado, Publicar en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar.
Río Grande, 12 de marzo de 2019

CASTILLO

RESOLUCION S.O. y S.P. Nº 038/2019
VISTO: El Expediente  Nº 1860/2019
El Trámite Nº 8275/2019, de fecha 06/03/2019, emitida desde la Dirección General de 
Obras Sanitarias, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
Decretos Municipales Nº 242/89, 474/98, 116/11, 196/13 y;
CONSIDERANDO: 
La nota presentada por la M.M.O. ACOSTA FERNANDEZ, Yasmina Natalia DNI Nº 
37.726.312, Matrícula Profesional Nº 277 otorgada por el Colegio de Profesionales 
Técnicos de Tierra del Fuego, solicitando la inscripción en el Registro de Instaladores 
Sanitarios de éste Municipio.
Que la Dirección General de Obras Sanitarias, mediante trámite Nº 8275/2019 informa 
que el profesional mencionado reúne las condiciones exigidas reglamentariamente para 
proceder a dar curso a la solicitud de inscripción.
Que, de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante expediente de referencia, es 
necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente, de acuerdo a lo estable-
cido en la Carta Orgánica Municipal Art. 118, y Decreto Municipal Nº 116/11 y Nº 196/13. 

Por Ello:
LA SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- INSCRIBIR, en el Registro de Instaladores Sanitarios de este 
Municipio, bajo Matrícula Municipal Nº 542 Categoría 1,a la M.M.O. ACOSTA 
FERNANDEZ, Yasmina Natalia DNI Nº 37.726.312, Matrícula Profesional Nº 277 
otorgada por el Colegio de Profesionales Técnicos de Tierra del Fuego, de acuerdo a 
la documentación obrante en el Expediente Nº 1860/2019.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR, Comunicar a la Dirección General de Obras Sanitarias, 
Notificar al interesado, Publicar en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar.
Río Grande, 12 de marzo de 2019

CASTILLO

RESOLUCION S.O. y S.P. Nº 039/2019
VISTO: El Expediente  Nº 1964/2019.
El Trámite Nº 8516/2019, de fecha 08/03/2019, emitida desde la Dirección General de 
Obras Sanitarias, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
Decretos Municipales Nº 242/89, 474/98, 116/11, 196/13 y;
CONSIDERANDO: 
La nota presentada por la ING. GASPARI, María Lucrecia DNI Nº 14.332.389, Ma-
trícula Profesional Nº 025 otorgada por el Colegio de Ingenieros de Tierra del Fuego, 
solicitando la inscripción en el Registro de Instaladores Sanitarios de éste Municipio.
Que la Dirección General de Obras Sanitarias, mediante trámite Nº 8516/2019 informa 
que el profesional mencionado reúne las condiciones exigidas reglamentariamente para 
proceder a dar curso a la solicitud de inscripción.
Que, de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante expediente de referencia, es 
necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente, de acuerdo a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal Art. 118, y Decreto Municipal Nº 116/11 
y Nº 196/13. 

Por Ello:
LA SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- INSCRIBIR, en el Registro de Instaladores Sanitarios de este Municipio, 
bajo Matrícula Municipal Nº 544 Categoría 1, a al Ing. GASPARI, María Lucrecia DNI 
Nº 14.332.389, Matrícula Profesional Nº 025 otorgada por el Colegio de Ingenieros de 
Tierra del Fuego, de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Nº 1964/2019.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR, Comunicar a la Dirección General de Obras Sanitarias, 
Notificar al interesado, Publicar en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar.
Río Grande, 13 de marzo de 2019

CASTILLO

RESOLUCION S.O. y S.P. Nº 040/2019
VISTO: El Expediente  Nº 1959/2019.
El Trámite Nº 8514/2019, de fecha 08/03/2019, emitida desde la Dirección General de 
Obras Sanitarias, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
Decretos Municipales Nº 242/89, 474/98, 116/11, 196/13 y;
CONSIDERANDO: 
La nota presentada por el ARQ. FERNANDEZ, Gonzalo Sebastián DNI Nº 30.566.373, 
Matrícula Profesional Nº 313 otorgada por el Colegio de Arquitectos de Tierra del Fuego, 
solicitando la inscripción en el Registro de Instaladores Sanitarios de éste Municipio.
Que la Dirección General de Obras Sanitarias, mediante trámite Nº 8514/2019 informa 
que el profesional mencionado reúne las condiciones exigidas reglamentariamente para 
proceder a dar curso a la solicitud de inscripción.
Que, de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante expediente de referencia, es 
necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente, de acuerdo a lo estable-
cido en la Carta Orgánica Municipal Art. 118, y Decreto Municipal Nº 116/11 y Nº 196/13. 

Por Ello:
LA SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E
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ARTICULO 1º.- INSCRIBIR, en el Registro de Instaladores Sanitarios de este 
Municipio, bajo Matrícula Municipal Nº 545 Categoría 1, al ARQ. FERNANDEZ, 
Gonzalo Sebastián DNI Nº 30.566.373, Matrícula Profesional Nº 313 otorgada por el 
Colegio de Arquitecto de Tierra del Fuego, de acuerdo a la documentación obrante en 
el Expediente Nº 1959/2019.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR, Comunicar a la Dirección General de Obras Sanitarias, 
Notificar al interesado, Publicar en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar.
Río Grande, 13 de marzo de 2019

CASTILLO

RESOLUCION S.O. y S.P. Nº 041/2019
VISTO: El Expediente  Nº 0001-01449/2019.
El Trámite Nº 6905/2019, de fecha 25/02/2019, emitida desde la Dirección de Obras 
Particulares, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
Decretos Municipales Nº 474/98, 674/07, 116/11 y;
CONSIDERANDO: 
La nota presentada por el M.M.O STEFANIZZI, Ernesto Daniel, DNI Nº 22.725.165, Matrí-
cula Profesional Nº 269 otorgada por el Colegio de Profesionales Técnicos de Tierra del Fue-
go, solicitando la inscripción en el Registro Municipal de Profesionales de la Construcción.
Que la Dirección de Obras Particulares, mediante Trámite Nº 6905/2019, informa que 
el profesional mencionado reúne las condiciones exigidas reglamentariamente para 
proceder a dar curso a la solicitud de inscripción.
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante expediente de referencia, es 
necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente, de acuerdo a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal Art. 118, y Decreto Municipal Nº 116/11. 

Por Ello:
LA SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE 
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- INSCRIBIR, en el Registro Municipal de Profesionales de la 
Construcción bajo Matrícula Municipal Nº 1070, al M.M.O STEFANIZZI, Ernesto 
Daniel, DNI Nº 22.725.165, Matrícula Profesional Nº 269 otorgada por el Colegio de 
Profesionales Técnicos de Tierra del Fuego, de acuerdo a la documentación obrante 
en el Expediente Nº 0001-01449/2019.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR, Comunicar a la Dirección de Obras Particulares, 
Notificar al interesado, Publicar en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar.
Río Grande, 18 de marzo de 2019

CASTILLO

RESOLUCION S.O. y S.P. Nº 042/2019
VISTO: El Expediente  Nº 0001-01795/2019.
El Trámite Nº 9493/2019, de fecha 15/03/2019, emitida desde la Dirección de Obras 
Particulares, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
Decretos Municipales Nº 474/98, 674/07, 116/11 y; 
CONSIDERANDO: 
La nota presentada por la M.M.O GALVAN, Marina Soledad, DNI Nº 35.033.681, Matrícula 
Profesional Nº 231 otorgada por el Colegio de Profesionales Técnicos de Tierra del Fuego, 
solicitando la inscripción en el Registro Municipal de Profesionales de la Construcción.
Que la Dirección de Obras Particulares, mediante Trámite Nº 9493/2019, informa que 
el profesional mencionado reúne las condiciones exigidas reglamentariamente para 
proceder a dar curso a la solicitud de inscripción.
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante expediente de referencia, es 
necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente, de acuerdo a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal Art. 118, y Decreto Municipal Nº 116/11. 

Por Ello:
LA SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE 
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- INSCRIBIR, en el Registro Municipal de Profesionales de la Cons-
trucción bajo Matrícula Municipal Nº 1072, la M.M.O GALVAN, Marina  Soledad, DNI 
Nº 35.033.681, Matrícula Profesional Nº 231 otorgada por el Colegio de Profesionales 
Técnicos de Tierra del Fuego, de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente 
Nº 0001-01759/2019.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR, Comunicar a la Dirección de Obras Particulares, 
Notificar al interesado, Publicar en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar.
Río Grande, 18 de marzo de 2019

CASTILLO

RESOLUCION S.O. y S.P. Nº 043/2019
VISTO: El Expediente  Nº 0001- 01799/2019.
El Trámite Nº 9475/2019, de fecha 15/03/2019, emitido desde la Dirección de Obras 
Particulares, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
Decretos Municipales Nº 474/98, 674/07, 116/11 y;
CONSIDERANDO: 
La nota presentada por el Sr. BAMBACI,  Jorge Luis Enrique D.N.I Nº 26.745.773, 
en carácter de Apoderado de la Empresa “CALIPPA CONSTRUCCIONES S.A.”, 
solicitando la inscripción en el Registro Municipal de Empresas Constructoras.
Que la Dirección de Obras Particulares, mediante Trámite Nº 9475/2019, informa que la 
empresa mencionada reúne las condiciones exigidas reglamentariamente para proceder 
a dar curso a la solicitud de inscripción.
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante expediente de referencia, es 
necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente, de acuerdo a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal Art. 118, y Decreto Municipal Nº 116/11;

Por Ello: 
LA SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- INSCRIBIR, en el Registro Municipal de Empresas Constructoras, 
bajo Matrícula Municipal Nº 1067, a la Empresa “CALIPPA CONSTRUCCIONES S.A”, 
representada por el Sr. BAMBACI, Jorge Enrique D.N.I Nº 26.745.773, de acuerdo a 
la documentación obrante en el Expediente Nº 0001- 01799/2019.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR, Comunicar a la Dirección de Obras Particulares, 
Notificar al interesado, Publicar en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar.
Río Grande, 18 de marzo de 2019

CASTILLO

RESOLUCION S.O. y S.P. Nº 044/2019
VISTO: El Expediente  Nº 0001- 01793/2019.
El Trámite Nº 9500/2019, de fecha 15/03/2019, emitido desde la Dirección de Obras 
Particulares, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
Decretos Municipales Nº 474/98, 674/07, 116/11 y;
CONSIDERANDO: 
La nota presentada por el Sr. URRUTIA, Pablo Alejandro D.N.I Nº 28.604.803, en 
carácter de Apoderado de la Empresa “PAUR SERVICIOS S.R.L.”, solicitando la 
inscripción en el Registro Municipal de Empresas Constructoras.
Que la Dirección de Obras Particulares, mediante Trámite Nº 9500/2019, informa que la 
empresa mencionada reúne las condiciones exigidas reglamentariamente para proceder 
a dar curso a la solicitud de inscripción.
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante expediente de referencia, es ne-
cesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente, de acuerdo a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal Art. 118, y Decreto Municipal Nº 116/11;

Por Ello: 
LA SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- INSCRIBIR, en el Registro Municipal de Empresas Constructoras, 
bajo Matrícula Municipal Nº 1073, a la Empresa “PAUR SERVICIOS S.R”.L, repre-
sentada por el Sr. URRUTIA, Pablo Alejandro D.N.I Nº 28.604.803, de acuerdo a la 
documentación obrante en el Expediente Nº 0001- 01793/2019.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR, Comunicar a la Dirección de Obras Particulares, 
Notificar al interesado, Publicar en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar.
Río Grande, 20 de marzo de 2019

CASTILLO

RESOLUCION S.O. y S.P. Nº 045/2019
VISTO: El Expediente Nº 132/2019.
El Trámite Nº 9140/2019 de fecha 13/03/2019, emitido desde la Dirección de Transporte, 
dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo 18º, 19º y 57º Decreto Regla-
mentario Nº 292/72, Carta Orgánica Municipal - Disposiciones Transitorias - Parte 
Segunda, Código de Administración Financiera - Ordenanza Nº 2848/2010, Decretos 
Municipales Nº474/1998y40/2019;
CONSIDERANDO: 
Que, mediante Decreto Municipal Nº 40/2019 de fecha 14/01/2019, se procede a asignarla 
suma de $ 100.000,00 (Pesos cien mil con 00/100) en concepto de Fondo Permanente, 
para ser utilizado por la Dirección de Transporte, dependiente de la Secretaría de Obras 
y Servicios Públicos, designando como únicos responsables de la administración y ren-
dición de dicho fondo al Director de Transporte Sr. BARROS, Daniel Guillermo, Legajo 
Nº 5467/4 y al Coordinador de Transporte, Sr. CARDENAS, Andy, Legajo Nº 5378/3.
Que mediante trámite Nº 9140/2019, la Dirección de Transporte eleva la Rendición Parcial 
del Fondo Permanente por la suma de $ 38.000,00 (Pesos treinta y ocho mil con 00/100).
Que en virtud de las presentes actuaciones se realiza el correspondiente acto administrativo 
a los efectos de aprobar la Rendición Parcial del Fondo, por la suma ut-supra mencionada.
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente, de acuerdo a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal Art. 118 y;

Por Ello:
LA SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
 R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR la Rendición Parcial del Fondo Permanente por la suma 
de $38.000,00 (Pesos treinta y ocho mil con 00/100), en conformidad a las actuaciones 
obrantes en el expediente Nº 132/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Obras y Servicios Públicos, realizar la 
afectación presupuestaria al ejercicio financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.-REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal. 
Cumplido. Archivar.
Río Grande, 21 de marzo de 2019

CASTILLO

RESOLUCION S.O. y S.P. Nº 046/2019
VISTO: El Expediente Nº 2151/2019
El Decreto Nacional Nº 691/2016, el Decreto Municipal Nº 626/2016, el Decreto Mu-
nicipal Nº 121/2019, el Decreto Municipal Nº 122/2019, las Resoluciones Municipales 
Nº 0055/2018; 1443/2018; 5698/2018 y 1261/2019
El Trámite 9256/2019 de fecha 14/03/2019 emanado desde Coordinación Legal y Técnica.
El Informe Técnico Nº 008/2019 de fecha 19/03/2019, emitido por la Comisión de Eva-
luación, Coordinación y Seguimiento de los Procesos de Redeterminación de Precios, 
creada en el ámbito de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
El Trámite Nº 10379/2019 de fecha 21/03/2019, emitido desde la Comisión de Eva-
luación, Coordinación y Seguimiento de los Procesos de Redeterminación de Precios, 
dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjuntan las Actas de Redeterminación de Precios por 
Adecuación Provisoria Nº 1, Nº 2, Nº 3, Nº 4, Nº 5, Nº 6, Nº 7 y Nº 1 (demasías que 
superan el 20%) de fecha 19/03/2019, cuyas copias se adjuntan y forman parte de la 
presente, celebradas entre la empresa: “DAPCO S.R.L.”, representada por el Sr. Fernando 
Maximiliano Zapata D.N.I. Nº 26.673.854, en calidad de socio gerente de la misma, y 

este Municipio, representado por la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, Prof. María 
Gabriela Castillo, D.N.I. Nº 20.454.928; correspondiente al Contrato de Obra Nº 32/2018 
(SOySP-DOV) de fecha 12/04/2018, registrado bajo el Nº 13405 en fecha 18/04/2018, 
aprobado mediante Resolución Municipal Nº 1443/2018 de fecha 18/04/2018, referente 
a la Obra: “PAVIMENTACION DE CALLES DE LA CIUDAD DE RIO GRANDE – 
1° ETAPA – AÑO 2018”, autorizada mediante Resolución Municipal Nº 0055/2018.
Que según lo expuesto en el Informe Técnico de fecha 19/03/2019, emitido desde la 
Comisión de Evaluación, Coordinación y Seguimiento de los Procesos de Redetermi-
nación de Precios, creada en el ámbito de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, 
se solicita el presente acto administrativo aprobando las mencionadas Actas de Rede-
terminación de Precios por Adecuación Provisoria.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
en todos sus términos las Actas en mención y el pago correspondiente a las mismas; 
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal y el Decreto Municipal Nº 122/2019.

Por Ello:
LA SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, las Actas de 
Redeterminación de Precios por Adecuación Provisoria Nº 1, Nº 2, Nº 3, Nº 4, Nº 5, Nº 
6 y Nº 7 y Nº 1 (demasías que superan el 20%) de fecha 19/03/2019, cuyas copias se 
adjuntan y forman parte de la presente, celebradas entre la empresa: “DAPCO S.R.L.”, 
representada por el Sr. Fernando Maximiliano Zapata DNI. Nº 26.673.854, en calidad de 
socio gerente de la misma, y este Municipio, representado por la Secretaria de Obras y 
Servicios Públicos, Prof. Maria Gabriela Castillo, D.N.I. Nº 20.454.928; correspondiente 
al Contrato de Obra Nº 32/2018 (SOySP-DOV) de fecha 12/04/2018, registrado bajo el 
Nº 13405 en fecha 18/04/2018, aprobado mediante Resolución Municipal Nº 1443/2018 
de fecha 18/04/2018, referente a la Obra: “PAVIMENTACION DE CALLES DE LA 
CIUDAD DE RIO GRANDE – 1° ETAPA – AÑO 2018”, autorizada mediante Resolución 
Municipal Nº 0055/2018, conforme a las actuaciones obrantes en el Expediente 29/2018.
ARTÍCULO 2º.- POR SECRETARÍA de Obras y Servicios Públicos, realizar la 
afectación presupuestaria por la suma de $ 10.052.713,51 (pesos diez millones cin-
cuenta y dos mil setecientos trece con 51/100), al Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTÍCULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a 
las condiciones establecidas en el Contrato de Obra Nº 32/2018 (SOySP-DOV) de 
fecha 12/04/2018.
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de marzo de 2019

CASTILLO

RESOLUCION S.O. y S.P. Nº 047/2019
VISTO: El Expediente  Nº 0001-02161/2019.
El Trámite Nº 10119/2019, de fecha 20/03/2019, emitida desde la Dirección de Obras 
Particulares, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
Decretos Municipales Nº 474/98, 674/07, 116/11 y; 
CONSIDERANDO: 
La nota presentada por la M.M.O BARRIGA CORBALAN, Mauro Javier, DNI Nº 
40.373.917, Matrícula Profesional Nº 281 otorgada por el Colegio de Profesionales 
Técnicos de Tierra del Fuego, solicitando la inscripción en el Registro Municipal de 
Profesionales de la Construcción.
Que la Dirección de Obras Particulares, mediante Trámite Nº 10119/2019, informa que 
el profesional mencionado reúne las condiciones exigidas reglamentariamente para 
proceder a dar curso a la solicitud de inscripción.
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante expediente de referencia, es 
necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente, de acuerdo a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal Art. 118, y Decreto Municipal Nº 116/11. 

Por Ello:
LA SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE 
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- INSCRIBIR, en el Registro Municipal de Profesionales de la Cons-
trucción bajo Matrícula Municipal Nº 1076, la M.M.O BARRIGA CORBALAN, Mauro 
Javier, DNI Nº 40.373.917, Matrícula Profesional Nº 281 otorgada por el Colegio de 
Profesionales Técnicos de Tierra del Fuego, de acuerdo a la documentación obrante 
en el Expediente Nº 0001-02161/2019.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR, Comunicar a la Dirección de Obras Particulares, 
Notificar al interesado, Publicar en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar.
Río Grande, 22 de marzo de 2019

CASTILLO

RESOLUCION S.O. y S.P. Nº 048/2019
VISTO: El Expediente  Nº 0001-02163/2019.
El Trámite Nº 10073/2019, de fecha 20/03/2019, emitida desde la Dirección de Obras 
Particulares, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
Decretos Municipales Nº 474/98, 674/07, 116/11 y;
CONSIDERANDO: 
La nota presentada por el ING. LOPEZ LINETTI, Simón Nicolás DNI Nº 34.978.134, 
Matrícula Profesional Nº 332 otorgada por el Colegio de Ingenieros de Tierra del Fuego, 
solicitando la inscripción en el Registro Municipal de Profesionales de la Construcción.
Que la Dirección de Obras Particulares, mediante Trámite Nº 10073/2019, informa 
que el profesional mencionado reúne las condiciones exigidas reglamentariamente 
para proceder a dar curso a la solicitud de inscripción.
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante expediente de referencia, es 
necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente, de acuerdo a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal Art. 118, y Decreto Municipal Nº 116/11. 

Por Ello:
LA SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE 
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- INSCRIBIR, en el Registro Municipal de Profesionales de la Construc-
ción bajo Matrícula Municipal Nº 1074, al ING. LOPEZ LINETTI, Simón Nicolás, DNI Nº 
34.978.134, Matrícula Profesional Nº 332 otorgada por el Colegio de Ingenieros de Tierra 
del Fuego, de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Nº 0001-02163/2019.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR, Comunicar a la Dirección de Obras Particulares, 
Notificar al interesado, Publicar en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar.
Río Grande, 22 de marzo de 2019

CASTILLO

RESOLUCION S.O. y S.P. Nº 049/2019
VISTO: El Expediente Nº 7128/2018.
Decreto Nacional Nº 691/2016.
Decretos Municipales Nº 626/2016, 121/2019 y 122/2019.
Resoluciones Municipales Nº 1806/2018, 2192/2018 y 5672/2018.
Dictamen Nº 011/2019 de fecha 16/01/2019, emitido desde Asesoría Letrada.
Informe Técnico Nº 009/2019 de fecha 22/03/2019, emitido por la Comisión de Eva-
luación, Coordinación y Seguimiento de los Procesos de Redeterminación de Precios, 
creada en el ámbito de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
Trámite Nº 10686/2019 de fecha 25/03/2019, emitido por la Comisión de Evaluación, 
Coordinación y Seguimiento de los Procesos de Redeterminación de Precios, creada 
en el ámbito de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado expediente se adjuntan Actas de Redeterminación de Precios por 
Adecuación Provisoria Nº 1, Nº 2 y Nº 3 de fecha 25/03/2019, celebradas entre el Sr. 
SPLENDIANI, David Claudio, DNI Nº 13.759.293, y este Municipio, representado 
por la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, Prof. CASTILLO, María Gabriela, 
DNI Nº 20.454.928; correspondientes al Contrato de Obra Nº 61/2018 (SOySP-DOP) 
de fecha 30/05/2018, registrado bajo el Nº 13573 en fecha 30/05/2018, aprobado 
mediante Resolución Municipal Nº 2192/2018 de fecha 30/05/2018, referente a la 
Obra: “CONSTRUCCIÓN CENTRAL DE TRANSFERENCIA DE PASAJEROS”, 
autorizada mediante Resolución Municipal Nº 1806/2018.
Que según lo expuesto en el Informe Técnico de fecha 22/03/2019, emitido desde la 
Comisión de Evaluación, Coordinación y Seguimiento de los Procesos de Redetermi-
nación de Precios, creada en el ámbito de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, 
se solicita el presente acto administrativo que apruebe las mencionadas Actas de 
Redeterminación de Precios por Adecuación Provisoria.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refren-
dar en todos sus términos las mismas, cuyas copias se adjuntan y forman parte de la 
presente, como así también sus correspondientes pagos.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal y el Decreto Municipal Nº 122/2019.

Por Ello:
LA SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, las Actas de 
Redeterminación de Precios por Adecuación Provisoria Nº 1, Nº 2 y Nº 3 de fecha 
25/03/2019, celebradas entre el Sr. SPLENDIANI, David Claudio, DNI Nº 13.759.293, 
y este Municipio, representado por la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, Prof. 
CASTILLO, María Gabriela, DNI Nº 20.454.928; correspondiente al Contrato de 
Obra Nº 61/2018 (SOySP-DOP) de fecha 30/05/2018, registrado bajo el Nº 13573 en 
fecha 30/05/2018, aprobado mediante Resolución Municipal Nº 2192/2018 de fecha 
30/05/2018, referente a la Obra: “CONSTRUCCIÓN CENTRAL DE TRANSFEREN-
CIA DE PASAJEROS”, autorizada mediante Resolución Municipal Nº 1806/2018, 
conforme a las actuaciones obrantes en el Expediente 7128/2018.
ARTÍCULO 2º.- POR SECRETARÍA de Obras y Servicios Públicos, realizar la 
afectación presupuestaria por la suma de $ 951.038,61 (pesos novecientos cincuenta 
y un mil treinta y ocho con 61/100), al Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTÍCULO 3º.- AUTORIZAR los pagos correspondientes, en un todo de acuerdo 
a las condiciones establecidas en el Contrato de Obra Nº 61/2018 (SOySP-DOP) de 
fecha 30/05/2018.
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de marzo de 2019

CASTILLO

RESOLUCION S.O. y S.P. Nº 050/2019
VISTO: El Expediente  Nº 0001- 02309/2019.
El Trámite Nº 10537/2019, de fecha 22/03/2019, emitido desde la Dirección de Obras 
Particulares, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
Decretos Municipales Nº 474/98, 674/07, 116/11 y;
CONSIDERANDO: 
La nota presentada por el Sr. ZAPATA, Fernando Maximiliano D.N.I Nº 26.673.854, 
en carácter de Apoderado de la Empresa “ZAPCO S.R.L.”, solicitando la inscripción 
en el Registro Municipal de Empresas Constructoras.
Que la Dirección de Obras Particulares, mediante Trámite Nº 10537/2019, informa 
que la empresa mencionada reúne las condiciones exigidas reglamentariamente para 
proceder a dar curso a la solicitud de inscripción.
Que, de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante expediente de referencia, es 
necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente, de acuerdo a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal Art. 118, y Decreto Municipal Nº 116/11;

Por Ello: 
LA SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- INSCRIBIR, en el Registro Municipal de Empresas Constructoras, 
bajo Matrícula Municipal Nº 1077, a la Empresa “ZAPCO S.R.L.”, representada por 
el Sr. ZAPATA, Fernando Maximiliano D.N.I Nº 26.673.854, de acuerdo a la docu-
mentación obrante en el Expediente Nº 0001- 02309/2019.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR, Comunicar a la Dirección de Obras Particulares, 
Notificar al interesado, Publicar en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar.
Río Grande, 26 de marzo de 2019

CASTILLO
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RESOLUCION S.O. y S.P. Nº 051/2019
VISTO:
El Expediente 0001-00658/2019, “contratación de servicio de la firma Indesur para 
muestreo y análisis químico y microbiótico del agua superficial”, Trámite Nº 3003/2019, 
Letra: S.O. y S.P-D.G.O.S.M., emitido por la Dirección Operativa de Obras Sanitarias 
de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos de este Municipio;
La Ley de Contabilidad territorial Nº 6/71, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado h);
El Decreto Reglamentario Nº 292/72;                            
El Decreto Provincial Nº 674/11, y modificatorio Nº 1543/2012;
La Carta Orgánica Municipal – Parte Segunda – Disposiciones Transitorias;
La Ordenanza Nº 2848/2010 – Código de Administración Financiera;
Los Decretos Municipales Nº 474/1998 y 088/2018.
CONSIDERANDO:
Que, por las presentes actuaciones, tramita la contratación de servicios para realizar 
análisis químicos y microbiológicos de calidad del agua, solicitada por la Dirección 
Operativa de Obras Sanitarias; 
Que, dicha contratación se encuentra debidamente autorizada la suscripta; 
Que, la repartición solicitante pretende que dicha contratación recaiga en favor de la 
firma Indesur S.R.L.; 
Que, según Informe Técnico de fs. 46/49, se solicita la contratación de servicios del 
laboratorio Indesur S.R.L., atento a que el mismo se especializa en toma de muestras, 
mediciones de campo y análisis de laboratorio para estudios de línea de base y moni-
toreos ambientales, contando con los profesionales e instalaciones idóneas para dichas 
tareas; asimismo cuenta con la acreditación del Organismo Argentino de Acreditación 
(O.A.A.), la cual certificada y garantiza la calidad de los servicios entregados, mediante 
una evaluación de conformidad;   
Que, la contratación antes mencionada se encuadra dentro del Artículo 26º, Inciso 3°, 
apartado h, de la Ley de Contabilidad Territorial N° 06/71, el cual establece que podrá 
contratarse directamente: “para adquirir, ejecutar, conservar o restaurar obras artísticas, 
científicas o técnicas que deban confiarse a empresas, personas o artistas especializados”;
Que, existe crédito presupuestario para afrontar la adquisición, conforme al Presupuesto 
del Ejercicio correspondiente;
Que, la suscripta está facultada para el dictado de la presente, conforme a lo estable-
cido en la Carta Orgánica Municipal, Art. 118º; Decreto Municipal Nº 474/1998; y 
088/2018, Anexo I.  

POR ELLO,
LA SECRETARIA DE OBRAS Y 

SERVICIOS PÚBLICOS
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR la CONTRATACIÓN DIRECTA a favor de la firma Indesur 
S.R.L., para realizar muestreos y análisis químicos y microbiólogos del agua, por la suma total 
de $ 815.941,26 (Pesos ochocientos quince mil novecientos cuarenta y uno con 26/100).  
ARTÍCULO 2º - EMITIR por la Dirección General de Compras, la correspondiente 
Orden de Compra y realizar el Compromiso Presupuestario correspondiente.
ARTÍCULO 3º - REGISTRAR por la Dirección de Contaduría, el devengamiento 
de la presente erogación y emitir la Orden de Pago respectiva, conforme lo expresado 
en el Artículo 1º.
ARTÍCULO 4º - PROCEDER por Tesorería General, al pago emergente de lo dis-
puesto en el Artículo 1º.
ARTÍCULO 5º - REGÍSTRESE. Tomen conocimiento la Dirección de Contaduría 
y la Dirección Operativa de Obras Sanitarias. Remítase a la Dirección General de 
Compras para la prosecución del trámite correspondiente. Publíquese en el Boletín 
Oficial Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 26 de marzo de 2019

CASTILLO

RESOLUCION S.O. y S.P. Nº 052/2019
VISTO: El Expediente Nº 138/2019.
El Trámite Nº 7366/2019 de fecha 25/02/2019, emitido desde la Dirección de Transporte, 
dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo 18º, 19º y 57º Decreto Regla-
mentario Nº 292/72, Carta Orgánica Municipal - Disposiciones Transitorias - Parte 
Segunda, Código de Administración Financiera - Ordenanza Nº 2848/2010, Decretos 
Municipales Nº 474/1998 y 37/2019;
CONSIDERANDO: 
Que, mediante Decreto Municipal Nº 37/2019 de fecha 14/01/2019, se procede a asig-
narla suma de $ 350.000,00 (Pesos trescientos cincuenta mil con 00/100) en concepto 
de Fondo Permanente de Emergencia, para ser utilizado por la Dirección de Transporte, 
dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, designando como únicos 
responsables de la administración y rendición de dicho fondo al Director de Transporte 
Sr. BARROS, Daniel Guillermo, Legajo Nº 5467/4 y al Coordinador de Transporte, 
Sr. CARDENAS, Andy, Legajo Nº 5378/3.
Que mediante trámite Nº 7366/2019, la Dirección de Transporte eleva la Rendición 
Parcial del Fondo Permanente de Emergencia por la suma de $ 95.397,18 (Pesos noventa 
y cinco mil trescientos noventa y siete con 18/100). 
Que en virtud de las presentes actuaciones se realiza el correspondiente acto administra-
tivo a los efectos de aprobar la Rendición Parcial del Fondo Permanente de Emergencia, 
por la suma ut-supra mencionada.
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente, de acuerdo a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal Art. 118 y;

Por Ello:
LA SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR la Rendición Parcial del Fondo Permanente de Emergen-
cia  por la suma de $ 95.397,18 (Pesos noventa y cinco mil trescientos noventa y siete  
con 18/100), en conformidad a las actuaciones obrantes en el expediente Nº 138/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Obras y Servicios Públicos, realizar la 
afectación presupuestaria al ejercicio financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal. 
Cumplido. Archivar.
Río Grande, 28 de marzo de 2019

CASTILLO

RESOLUCION S.O. y S.P. Nº 053/2019
VISTO: 
El Expediente 7067/2018.
Decreto Municipal Nº 1083/2018.
Decreto Municipal N° 0243/2019
El Trámite Nº 11993/2019 de fecha 03/04/2019, emitido desde la Dirección General de 
Administración, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Decreto Municipal Nº 1083/2018 de fecha 19/12/2018, se implementó 
el Programa de Mejoramiento de Espacios Públicos, siendo los destinatarios hasta un 
máximo de treinta (30) beneficiarios por el termino de seis (6) meses, percibiendo una 
ayuda mensual de $ 9.000,00 (Pesos Nueve Mil con 00/100), cada uno.
Que Mediante Decreto Municipal N° 0243/2019 se modificó el considerando y el Artícu-
lo 1º del Decreto Municipal Nº 1083/2018, incrementando la cantidad de beneficiarios, 
el cual asciende a la totalidad de cincuenta (50) beneficiarios.
Que en virtud de las presentes actuaciones y a lo solicitado a través del Tramite Nº 
11993/2019, se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de Autorizar 
los pagos correspondientes al periodo marzo a favor de los beneficiarios que se detallan 
en el Anexo I de la presente. 
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo 
a lo establecido en el Decreto Municipal Nº 1083/2018; 0243/2019 y al Artículo 118º 
de la Carta Orgánica Municipal. 

Por Ello:
LA SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR los pagos correspondientes al periodo marzo del 
2019, a favor de los beneficiarios que se detallan en el Anexo I de la presente, por la 
suma total de $261.000,00 (Son pesos doscientos sesenta y un mil con 00/100), en un 
todo de acuerdo a las condiciones establecidas en los compromisos del Programa de 
Mejoramiento de Espacios Públicos. 
ARTÍCULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar a la Secretaría de Finanzas Públicas. 
Publicar en el Boletín Oficial Municipal y Cumplido. ARCHIVAR. 
Río Grande, 03 de abril de 2019

CASTILLO

RESOLUCION S.O. y S.P. Nº 054/2019
VISTO: 
El Expediente 6923/2018.
Decretos Municipales  Nº 1074/2018 y Nº 240/2019.
El Trámite Nº 11929/2019 de fecha 01/04/2019, emitido desde la Dirección de Recur-
sos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana y; 
CONSIDERANDO:
Que mediante Decreto Municipal Nº 1074/2017 de fecha 18/12/2018, se implementó 
el Programa de Capacitación y Formación Laboral, siendo los destinatarios hasta un 
máximo de doscientos cincuenta (250) beneficiarios por el termino de seis (06) meses, a 
partir del 01/01/2019 hasta el 30/06/2019, percibiendo una ayuda mensual de $ 5.000,00 
(Pesos cinco mil con 00/100), cada uno.
Que mediante Decreto Municipal Nº 240/2019 de fecha 26/03/2019, se modifico el con-
siderando y el Articulo 1º del Decreto Municipal Nº 1074, incrementando la cantidad de 
beneficiarios, el cual ascendió a la totalidad de trescientos cincuenta (350) beneficiarios.
Que en virtud de las presentes actuaciones se realiza el correspondiente Acto Administra-
tivo a los efectos de aprobar los compromisos del Programa de Capacitación y Formación 
Laboral, suscriptos entre la Secretaría de Obras y Servicios Públicos y los beneficiarios 
que se detallan en el Anexo I, como así también autorizar los pagos correspondiente al 
periodo marzo/2019 a favor de los beneficiarios detallados en el Anexo I y II de la presente.
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo 
a lo establecido en el Decreto Municipal Nº 1074/2019, 240/2019 y  al Artículo 118º 
de la Carta Orgánica Municipal. 

Por ello
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

A/C DE LA SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

R  E  S  U  E  L  V  E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, los Compromisos del Programa 
de Capacitación y Formación Laboral suscriptos entre la Secretaría de Obras y Servicios 
Públicos y los beneficiarios que se detallan en el Anexo I de la presente, de acuerdo a 
las actuaciones obrantes en el expediente de referencia.
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR los pagos correspondientes al periodo marzo/2019 a favor 
de los beneficiarios que se detallan en el Anexo I y II, por la suma total de $ 1.147.333,00 
(Pesos un millón ciento cuarenta y siete mil trescientos treinta y tres con 00/100).
ARTÍCULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar a la Secretaría de Finanzas. Publicar en 
el Boletín Oficial Municipal y Cumplido. ARCHIVAR. 
Río Grande, 05 de abril de 2019

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCION S.O. y S.P. Nº 055/2019
VISTO: El Trámite Nº 5402/2019 de fecha 05/02/2019, emitido desde la Dirección Ge-
neral de Obras Sanitarias, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, 
a los efectos de autorizar subrrogancia, a partir del 05/02/2019, hasta el reintegro de 
Licencia por Enfermedad de la Sra. OVIEDO, Amalia Legajo Nº 1860/1, Categoría 23 
(Veintitrés) 7 (siete), la cobertura a cargo de la Jefatura de Área de Administración de 
la Dirección técnica, Dirección General de Obras Sanitarias, a la Agente Municipal, 
Planta Permanente, Sra. MARTINEZ, Margarita Liliana Legajo Nº 4077/1, Categoría 
22 (Veintidós) - P7; y asimismo establecer que la Agente Municipal, Planta Permanente, 
Sra. MARTINEZ, Margarita Liliana, Legajo Nº 4077/1, Categoría 22 (Veintidós) – P7, 
percibirá durante su interinato, una retribución adicional que será igual a la diferencia 
existente entre el importe de la asignación de la categoría y adicionales particulares 

del agente y el que correspondería por el cargo que ejerza en calidad de reemplazante.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo 
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
LA SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR SUBROGANCIA, a partir del 05/02/2019, hasta el reinte-
gro de Licencia por Enfermedad de la Sra. OVIEDO, Amalia, Legajo Nº 1860/1 Categoría 23 
(Veintitrés) 7 (siete), la cobertura a cargo de la Jefatura de Área de Administración Dirección 
técnica, Dirección General de Obras Sanitarias, a la Agente Municipal, Planta Permanente, 
Sra. MARTINEZ, Margarita Liliana, Legajo Nº 4077/1, Categoría 22 (Veintidós) - P7.
ARTICULO 2º.- ESTABLECER, que la Agente Municipal, Planta Permanente, 
Sra. MARTINEZ, Margarita Liliana, Legajo Nº 4077/1, Categoría 22 (Veintidós) - P7 
percibirá durante su interinato, una retribución adicional que será igual a la diferencia 
existente entre el importe de la asignación de la categoría y adicionales particulares 
del agente y el que correspondería por el cargo que ejerza en calidad de reemplazante.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la afectación 
presupuestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, 
archivar.
Río Grande, 05 de abril de 2019

CASTILLO

RESOLUCION S.O. y S.P. Nº 056/2019
VISTO: El Expediente Nº 6869/2018.
Decreto Nacional Nº 691/2016.
Decretos Municipales Nº 626/2016, 121/2019 y 122/2019.
Resoluciones Municipales Nº 1806/2018, 2192/2018 y 5672/2018.
Dictamen Nº 011/2019 de fecha 16/01/2019, emitido desde Asesoría Letrada.
Informe Técnico Nº 011/2019 de fecha 27/03/2019, emitido por la Comisión de Eva-
luación, Coordinación y Seguimiento de los Procesos de Redeterminación de Precios, 
creada en el ámbito de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
Trámite Nº 12686/2019 de fecha 08/04/2019, emitido por la Comisión de Evaluación, 
Coordinación y Seguimiento de los Procesos de Redeterminación de Precios, depen-
diente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado expediente se adjuntan Actas de Redeterminación de Precios por Ade-
cuación Provisoria Nº 1, Nº 2, Nº 3, Nº 4, Nº 5, Nº 6, N° 7 y N° 1 y N° 2 - Demasías  
de fecha 28/03/2019, celebradas entre la empresa CONSTRUCTORA PATAGONIA 
S.R.L., representada por el Sr. Alejandro Enrique GUILLEN, DNI N° 16.351.541, y 
este Municipio, representado por la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, Prof. 
CASTILLO, María Gabriela, DNI Nº 20.454.928; correspondientes al Contrato de 
Obra Nº 34/2018 (SOySP-DOV) de fecha 13/04/2018, registrado bajo el Nº 13407 en 
fecha 18/04/2018, aprobado mediante Resolución Municipal Nº 1443/2018 de fecha 
18/04/2018, referente a la Obra: “PAVIMENTACION DE CALLES DE LA CIUDAD 
DE RIO GRANDE – 1° ETAPA – AÑO 2018 – RENGLON N° 3”, autorizada mediante 
Resolución Municipal Nº 0055/2018.
Que según lo expuesto en el Informe Técnico de fecha 27/03/2019, emitido desde la 
Comisión de Evaluación, Coordinación y Seguimiento de los Procesos de Redetermi-
nación de Precios, creada en el ámbito de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, 
se solicita el presente acto administrativo que apruebe las mencionadas Actas de 
Redeterminación de Precios por Adecuación Provisoria.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refren-
dar en todos sus términos las mismas, cuyas copias se adjuntan y forman parte de la 
presente, como así también sus correspondientes pagos.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal y el Decreto Municipal Nº 122/2019.

Por Ello:
LA SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, las Actas de 
Redeterminación de Precios por Adecuación Provisoria Nº 1, Nº 2, Nº 3, Nº 4, Nº 5, 
Nº 6, N° 7 y N° 1 y N° 2 - Demasías  de fecha 28/03/2019, celebradas entre la empresa 
CONSTRUCTORA PATAGONIA S.R.L., representada por el Sr. Alejandro Enrique 
GUILLEN, DNI N° 16.351.541, y este Municipio, representado por la Secretaria de 
Obras y Servicios Públicos, Prof. CASTILLO, María Gabriela, DNI Nº 20.454.928; 
correspondiente al Contrato de Obra Nº 34/2018 (SOySP-DOV) de fecha 13/04/2018, 
registrado bajo el Nº 13407 en fecha 18/04/2018, aprobado mediante Resolución Mu-
nicipal Nº 1443/2018 de fecha 18/04/2018, referente a la Obra: “PAVIMENTACION 
DE CALLES DE LA CIUDAD DE RIO GRANDE – 1° ETAPA – AÑO 2018 – REN-
GLON N° 3”, autorizada mediante Resolución Municipal Nº 0055/2018, conforme a 
las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6869/2018.
ARTÍCULO 2º.- POR SECRETARÍA de Obras y Servicios Públicos, realizar 
la afectación presupuestaria por la suma de $ 4.934.157,35 (pesos cuatro millones 
novecientos treinta y cuatro mil ciento cincuenta y siete con 35/100), al Ejercicio 
Financiero correspondiente.
ARTÍCULO 3º.- AUTORIZAR los pagos correspondientes, en un todo de acuerdo 
a las condiciones establecidas en el Contrato de Obra Nº 34/2018 (SOySP-DOV) de 
fecha 13/04/2018.
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de abril de 2019

CASTILLO

RESOLUCION S.O. y S.P. Nº 057/2019
VISTO: 
 El Expediente N° 2277/2019.
Los Trámite N° 7122/2019 de fecha 25/02/2019, emitido desde la Dirección Operativa 
de Obras Sanitarias y  Nº 8339 de fecha 07/03/2019, emitido desde la Dirección de 
General de Obras Sanitarias, dependientes de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos. 
El Decreto Nº 1798/1980 - Reglamento de Investigaciones.

El Dictamen Nº 15/2019 – Tramite Nº 8675/2019, de fecha 11/03/2019, emitido desde la 
Coordinación y Legal Técnica dependiente la Secretaria de Obras y Servicios Públicos.
La Ley 22140, La Ley de Procedimientos Administrativos Nº 141; y 
CONSIDERANDO:
Que mediante Trámite N° 7122/2019 de fecha 25/02/2019, se dispuso iniciar Sumario Ad-
ministrativo al Agente Municipal Sr. MAJUL, Rubén Darío, Leg. 5245/1, en virtud de que 
el mencionado, estaría realizando conexiones domiciliarias en forma irregular y clandestina.
Que respecto a las actuaciones obrantes en el expediente de referencia, que mediante 
el Dictamen N° 15/2019 - Tramite Nº 8675/2019, de fecha 11/03/2019, que ésta Se-
cretaría comparte en todos sus términos y el cual es parte integrante del presente acto 
administrativo, que mediante el mismo, se dispone Iniciar Sumario Administrativo al 
agente en mención, solicitando que se designe como Instructoras Sumariantes a la Dra. 
SAMBAD, Mariela, Legajo Nº 4431/8 y a la Dra. BRAVO, Mariela, Legajo Nº 3720/6.
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo 
a lo establecido en el Decreto Municipal Nº 1798/80 y al Artículo 118º de la Carta 
Orgánica Municipal. 

POR ELLO:
LA SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R  E  S  U  E  L  V  E

ARTICULO 1º.- INICIAR SUMARIO ADMINISTRATIVO al agente Municipal MA-
JUL, Rubén, Leg. 5245/1, en virtud a las actuaciones obrantes en el Expediente de referencia.
ARTICULO 2º.- DESIGNAR a la Dra. SAMBAD, Mariela, Legajo Nº 4431/8 y a la 
Dra. BRAVO, Mariela, Legajo Nº 3720/6, como Instructores Sumariantes.
ARTICULO 3º.- NOTIFICAR, la presente con copia del Dictamen N° 15/2019 – Tramite 
Nº 8675/2019, de fecha 11/03/2019 al agente Municipal MAJUL, Rubén, Leg. 5245/1, 
en la forma y términos que establece La Ley de Procedimientos Administrativos Nº 141.
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar a quienes corresponda. Publicar en el 
Boletín Oficial Municipal. 
Río Grande, 09 de abril de 2019

CASTILLO

RESOLUCION S.O. y S.P. Nº 058/2019
VISTO: El Expediente  Nº 0001- 02593/2019.
El Trámite Nº 11761/2019, de fecha 01/04/2019, emitido desde la Dirección de Obras 
Particulares, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
Decretos Municipales Nº 474/98, 674/07, 116/11 y;
CONSIDERANDO: 
La nota presentada por la Sra. MARTINEZ,  Juliana Carolina D.N.I Nº 36.551.956, 
en carácter de Apoderado de la Empresa “M Y M CONSTRUCCIONES”, solicitando 
la inscripción en el Registro Municipal de Empresas Constructoras.
Que la Dirección de Obras Particulares, mediante Trámite Nº 11761/2019, informa 
que la empresa mencionada reúne las condiciones exigidas reglamentariamente para 
proceder a dar curso a la solicitud de inscripción.
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante expediente de referencia, es 
necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente, de acuerdo a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal Art. 118, y Decreto Municipal Nº 116/11;

Por Ello: 
LA SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- INSCRIBIR, en el Registro Municipal de Empresas Constructoras, 
bajo Matrícula Municipal Nº 1078, a la Empresa “M Y M CONSTRUCCIONES”, 
representada por la Sra. MARTINEZ, Juliana Carolina D.N.I Nº 36.551.956, de acuerdo 
a la documentación obrante en el Expediente Nº 0001- 02593/2019.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR, Comunicar a la Dirección de Obras Particulares, 
Notificar al interesado, Publicar en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar.
Río Grande, 09 de abril de 2019

CASTILLO

RESOLUCION S.O. y S.P. Nº 059/2019
VISTO: El Expediente  Nº 0001-02583/2019.
El Trámite Nº 11749/2019, de fecha 01/04/2019, emitida desde la Dirección de Obras 
Particulares, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
Decretos Municipales Nº 474/98, 674/07, 116/11 y;
CONSIDERANDO: 
La nota presentada por el ING. de LELLIS, Gastón Gabriel DNI Nº 29.500.231, Ma-
trícula Profesional Nº 316 otorgada por el Colegio de Ingenieros de Tierra del Fuego, 
solicitando la inscripción en el Registro Municipal de Profesionales de la Construcción.
Que la Dirección de Obras Particulares, mediante Trámite Nº 11749/2019, informa 
que el profesional mencionado reúne las condiciones exigidas reglamentariamente 
para proceder a dar curso a la solicitud de inscripción.
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante expediente de referencia, es 
necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente, de acuerdo a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal Art. 118, y Decreto Municipal Nº 116/11. 

Por Ello:
LA SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE 
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- INSCRIBIR, en el Registro Municipal de Profesionales de la Cons-
trucción bajo Matrícula Municipal Nº 1079, al ING. de LELLIS, Gastón Gabriel, DNI Nº 
29.500.231, Matrícula Profesional Nº 316 otorgada por el Colegio de Ingenieros de Tierra 
del Fuego, de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Nº 0001-02583/2019.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR, Comunicar a la Dirección de Obras Particulares, 
Notificar al interesado, Publicar en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar.
Río Grande, 09 de abril de 2019

CASTILLO
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RESOLUCION S.O. y S.P. Nº 060/2019
VISTO: El Expediente Nº 133/2019.
El Trámite Nº 11685/2019 de fecha 27/03/2019, emitido desde la Dirección de Administración 
de Obras y Servicios Públicos, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo 18º, 19º y 57º Decreto Regla-
mentario Nº 292/72, Carta Orgánica Municipal - Disposiciones Transitorias - Parte 
Segunda, Código de Administración Financiera - Ordenanza Nº 2848/2010, Decretos 
Municipales Nº 474/1998 y 38/2019;
CONSIDERANDO: 
Que, mediante Decreto Municipal Nº 38/2019 de fecha 14/01/2019, se procede a 
asignarla suma de $ 300.000,00 (Pesos trescientos mil con 00/100) en concepto de 
Fondo Permanente, para ser utilizado por la Dirección General de Servicios Públicos, 
dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, designando como único 
responsable de la administración y rendición de dicho fondo al Director de General de 
Servicios Públicos el Sr. CARO, Jorge Manuel, Legajo Nº 3083/0.
Que mediante trámite Nº 11685/2019, la Dirección de Administración eleva la Ren-
dición Parcial del Fondo Permanente por la suma de $ 212.012,42 (Pesos doscientos 
doce mil doce con 42/100). 
Que en virtud de las presentes actuaciones se realiza el correspondiente acto administra-
tivo a los efectos de aprobar la Rendición Parcial del Fondo Permanente de Emergencia, 
por la suma ut-supra mencionada.
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente, de acuerdo a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal Art. 118 y;

Por Ello:
LA SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR la Rendición Parcial del Fondo Permanente por la suma 
de $212.012,42 (Pesos doscientos doce mil doce con 42/100), en conformidad a las 
actuaciones obrantes en el expediente Nº 133/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Obras y Servicios Públicos, realizar la 
afectación presupuestaria al ejercicio financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal. 
Cumplido. Archivar.
Río Grande, 09 de abril de 2019

CASTILLO

RESOLUCION S.O. y S.P. Nº 061/2019
VISTO: El Expediente  Nº 2932/2019.
El Trámite Nº 12641/2019, de fecha 04/04/2019, emitida desde la Dirección General de 
Obras Sanitarias, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
Decretos Municipales Nº 242/89, 474/98, 116/11, 196/13 y;
CONSIDERANDO: 
La nota presentada por la ING.  de LELLIS, Gastón Gabriel DNI Nº 29.500.231, Ma-
trícula Profesional Nº 316 otorgada por el Colegio de Ingenieros de Tierra del Fuego, 
solicitando la inscripción en el Registro de Instaladores Sanitarios de éste Municipio.
Que la Dirección General de Obras Sanitarias, mediante trámite Nº 12641/2019 informa 
que el profesional mencionado reúne las condiciones exigidas reglamentariamente para 
proceder a dar curso a la solicitud de inscripción.
Que, de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante expediente de referencia, es 
necesario realizar el correspondiente acto administrativo. 
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente, de acuerdo a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal Art. 118, y Decreto Municipal Nº 116/11 
y Nº 196/13. 

Por Ello:
LA SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- INSCRIBIR, en el Registro de Instaladores Sanitarios de este Muni-
cipio, bajo Matrícula Municipal Nº 548 Categoría 1, al Ing.  de LELLIS, Gastón Gabriel 
DNI Nº 29.500.231, Matrícula Profesional Nº 316 otorgada por el Colegio de Ingenieros de 
Tierra del Fuego, de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Nº 2932/2019.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR, Comunicar a la Dirección General de Obras Sanitarias, 
Notificar al interesado, Publicar en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar.
Río Grande, 09 de abril de 2019

CASTILLO

RESOLUCION S.O. y S.P. Nº 062/2019
VISTO: El Expediente Nº 134/2019.
El Trámite Nº 9383/2019 de fecha 13/03/2019, emitido desde la Dirección General de 
Obras Sanitarias, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo 18º, 19º y 57º Decreto Regla-
mentario Nº 292/72, Carta Orgánica Municipal - Disposiciones Transitorias - Parte 
Segunda, Código de Administración Financiera - Ordenanza Nº 2848/2010, Decretos 
Municipales Nº 474/1998 y 42/2019;
CONSIDERANDO: 
Que, mediante Decreto Municipal Nº 42/2019 de fecha 14/01/2019, se procede a 
asignarla suma de $ 300.000,00 (Pesos trescientos mil con 00/100) en concepto de 
Fondo Permanente, para ser utilizado por la Dirección General de Obras Sanitarias, 
dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, designando como únicos 
responsables de la administración y rendición de dicho fondo al Director General de 
Obras Sanitarias M.M.O PERALTA, Oscar Luis, Legajo Nº 4718/0 y el Director Téc-
nico, Ing. PEREYRA CARRERAS, Cristian Amadeo, Legajo Nº 4453/9.
Que mediante trámite Nº 9383/2019, la Dirección General de Obras Sanitarias eleva 
la Rendición Total del Fondo Permanente por la suma de $ 300.000,000 (Pesos tres-
cientos mil con 00/100). 
Que en virtud de las presentes actuaciones se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo a los efectos de aprobar la Rendición Total del Fondo Permanente, por la suma 
ut-supra mencionada.
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente, de acuerdo a lo 

establecido en la Carta Orgánica Municipal Art. 118 y;

Por Ello:
LA SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR la Rendición total del fondo permanente por suma de 
$ 300.000,000 (Pesos trescientos mil con 00/100), en conformidad a las actuaciones 
obrantes en el expediente Nº 134/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Obras y Servicios Públicos, realizar la 
afectación presupuestaria al ejercicio financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal. 
Cumplido. Archivar.
Río Grande, 09 de abril de 2019

CASTILLO

RESOLUCION S.O. y S.P. Nº 063/2019
VISTO: El Expediente Nº 138/2019.
El Trámite Nº 11091/2019 de fecha 27/03/2019, emitido desde la Dirección de Trans-
porte, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo 18º, 19º y 57º Decreto Regla-
mentario Nº 292/72, Carta Orgánica Municipal - Disposiciones Transitorias - Parte 
Segunda, Código de Administración Financiera - Ordenanza Nº 2848/2010, Decretos 
Municipales Nº 474/1998 y 37/2019;
CONSIDERANDO: 
Que, mediante Decreto Municipal Nº 37/2019 de fecha 14/01/2019, se procede a asig-
narla suma de $ 350.000,00 (Pesos trescientos cincuenta mil con 00/100) en concepto 
de Fondo Permanente de Emergencia, para ser utilizado por la Dirección de Transporte, 
dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, designando como únicos 
responsables de la administración y rendición de dicho fondo al Director de Transporte 
Sr. BARROS, Daniel Guillermo, Legajo Nº 5467/4 y al Coordinador de Transporte, Sr. 
CARDENAS, Andy, Legajo Nº 5378/3.
Que mediante trámite Nº 11091/2019, la Dirección de Transporte eleva la Rendición 
Parcial del Fondo Permanente de Emergencia por la suma de $ 119.784,83 (Pesos ciento 
diecinueve mil setecientos ochenta y cuatro con 83/100). 
Que en virtud de las presentes actuaciones se realiza el correspondiente acto administra-
tivo a los efectos de aprobar la Rendición Parcial del Fondo Permanente de Emergencia, 
por la suma ut-supra mencionada.
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente, de acuerdo a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal Art. 118 y;

Por Ello:
LA SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR la Rendición Parcial del Fondo Permanente de Emergen-
cia por la suma de $ 119.784,83 (Pesos ciento diecinueve mil setecientos ochenta y cuatro 
con 83/100), en conformidad a las actuaciones obrantes en el expediente Nº 138/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Obras y Servicios Públicos, realizar la 
afectación presupuestaria al ejercicio financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal. 
Cumplido. Archivar.
Río Grande, 16 de abril de 2019

CASTILLO

RESOLUCION S.O. y S.P. Nº 064/2019
VISTO: El Expediente Nº 132/2019.
El Trámite Nº 13505/2019 de fecha 11/04/2019, emitido desde la Dirección de Trans-
porte, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo 18º, 19º y 57º Decreto Regla-
mentario Nº 292/72, Carta Orgánica Municipal - Disposiciones Transitorias - Parte 
Segunda, Código de Administración Financiera - Ordenanza Nº 2848/2010, Decretos 
Municipales Nº474/1998y40/2019;
CONSIDERANDO: 
Que, mediante Decreto Municipal Nº 40/2019 de fecha 14/01/2019, se procede a 
asignarla suma de $ 100.000,00 (Pesos cien mil con 00/100) en concepto de Fondo 
Permanente, para ser utilizado por laDirección de Transporte, dependiente de la Se-
cretaría de Obras y Servicios Públicos, designando como únicos responsables de la 
administración y rendición de dicho fondo al Director de Transporte Sr. BARROS, 
Daniel Guillermo, Legajo Nº 5467/4 y al Coordinador de Transporte, Sr. CARDENAS, 
Andy, Legajo Nº 5378/3.
Que mediante trámite Nº 13505/2019, la Dirección de Transporte eleva la Rendición 
Parcial del Fondo Permanente por la suma de $ 41.120,00 (Pesos cuarenta y un mil 
ciento veinte con 00/100).
Que en virtud de las presentes actuaciones se realiza el correspondiente acto administrativo 
a los efectos de aprobar la Rendición Parcial del Fondo, por la suma ut-supra mencionada.
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente, de acuerdo a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal Art. 118 y;

Por Ello:
LA SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR la Rendición Parcial del Fondo Permanente por la suma 
de $41.120,00 (Pesos cuarenta y un mil ciento veinte con 00/100), en conformidad a 
las actuaciones obrantes en el expediente Nº132/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Obras y Servicios Públicos, realizar la 
afectación presupuestaria al ejercicio financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.-REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal. 
Cumplido. Archivar.
Río Grande, 25 de abril de 2019

CASTILLO

RESOLUCION S.O. y S.P. Nº 065/2019
VISTO: El Expediente Nº 138/2019.
El Trámite Nº 9305/2019 de fecha 14/03/2019, emitido desde la Dirección de Transporte, 
dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo 18º, 19º y 57º Decreto Regla-
mentario Nº 292/72, Carta Orgánica Municipal - Disposiciones Transitorias - Parte 
Segunda, Código de Administración Financiera - Ordenanza Nº 2848/2010, Decretos 
Municipales Nº 474/1998 y 37/2019;
CONSIDERANDO: 
Que, mediante Decreto Municipal Nº 37/2019 de fecha 14/01/2019, se procede a asignar 
la suma de $ 350.000,00 (Pesos trescientos cincuenta mil con 00/100) en concepto de 
Fondo Permanente de Emergencia, para ser utilizado por la Dirección de Transporte, 
dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, designando como únicos 
responsables de la administración y rendición de dicho fondo al Director de Transporte 
Sr. BARROS, Daniel Guillermo, Legajo Nº 5467/4 y al Coordinador de Transporte, 
Sr. CARDENAS, Andy, Legajo Nº 5378/3.
Que mediante trámite Nº 9305/2019, la Dirección de Transporte eleva la Rendición 
Parcial del Fondo Permanente de Emergencia por la suma de $ 119.019,19 (Pesos ciento 
diecinueve mil diecinueve con 19/100).
Que en virtud de las presentes actuaciones se realiza el correspondiente acto administra-
tivo a los efectos de aprobar la Rendición Parcial del Fondo Permanente de Emergencia, 
por la suma ut-supra mencionada.
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente, de acuerdo a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal Art. 118 y;

Por Ello:
LA SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR la Rendición Parcial del Fondo Permanente de Emergen-
cia por la suma de $119.019,19 (Pesos ciento diecinueve mil diecinueve con 19/100), 
en conformidad a las actuaciones obrantes en el expediente Nº 138/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Obras y Servicios Públicos, realizar la 
afectación presupuestaria al ejercicio financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.-REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal. 
Cumplido. Archivar.
Río Grande, 29 de abril de 2019

CASTILLO

RESOLUCION S.O. y S.P. Nº 066/2019
VISTO: 
El Expediente 7067/2018.
Decreto Municipal Nº 1083/2018.
Decreto Municipal N° 0243/2019
El Trámite Nº 15944/2019 de fecha 02/05/2019, emitido desde la Dirección General 
de Administración, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Decreto Municipal Nº 1083/2018 de fecha 19/12/2018, se implementó 
el Programa de Mejoramiento de Espacios Públicos, siendo los destinatarios hasta un 
máximo de treinta (30) beneficiarios por el termino de seis (6) meses, percibiendo una 
ayuda mensual de $ 9.000,00 (Pesos Nueve Mil con 00/100), cada uno.
Que Mediante Decreto Municipal N° 0243/2019 se modificó el considerando y el 
Artículo 1º del Decreto Municipal Nº 1083/2018, incrementando la cantidad de bene-
ficiarios, el cual asciende a la totalidad de cincuenta (50) beneficiarios.
Que en virtud de las presentes actuaciones y a lo solicitado a través del Tramite Nº 
15944/2019, de aprobar en todos sus términos el compromiso del Programa de Mejora-
miento de Espacios Públicos, suscrito entre la Secretaria de Obras y Servicios Públicos 
y los beneficiarios que se detallan en el Artículo 1º, como así también Autorizar los 
pagos correspondientes al periodo abril a favor de los beneficiarios que se detallan en 
el Anexo I de la presente. 
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo 
a lo establecido en el Decreto Municipal Nº 1083/2018; 0243/2019 y al Artículo 118º 
de la Carta Orgánica Municipal. 

Por Ello:
LA SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el compromiso del Programa de 
Mejoramiento de Espacios Públicos, suscrito entre la Secretaria de Obras y Servicios 
Públicos y los beneficiarios que se detallan a continuación, de acuerdo a las actuaciones 
obrantes en el Expediente de referencia.

Apellido	y	Nombre	 CUIL
VERA,	Ermindo	Bautista	 20-18216633-3
CASTANIELLO,	Norberto	Alejandro	 20-27117936-8
SEGUNDO,	Miguel	Angel		 20-30338939-4

ARTICULO 2º.- AUTORIZAR los pagos correspondientes al periodo abril del 2019, a 
favor de los beneficiarios que se detallan en el Anexo I de la presente, por la suma total 
de $ 258.300,00 (Son pesos doscientos cincuenta y ocho mil trescientos con 00/100), 
en un todo de acuerdo a las condiciones establecidas en los compromisos del Programa 
de Mejoramiento de Espacios Públicos. 
ARTÍCULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar a la Secretaría de Finanzas Públicas. 
Publicar en el Boletín Oficial Municipal y Cumplido. ARCHIVAR. 
Río Grande, 02 de mayo de 2019

CASTILLO

RESOLUCION S.O. y S.P. Nº 067/2019
VISTO: 
El Expediente 6923/2018.
Decretos Municipales  Nº 1074/2018 y Nº 240/2019.

El Trámite Nº 15948/2019 de fecha 02/05/2019, emitido desde la Dirección General 
de Administración, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos y; 
CONSIDERANDO:
Que mediante Decreto Municipal Nº 1074/2017 de fecha 18/12/2018, se implementó 
el Programa de Capacitación y Formación Laboral, siendo los destinatarios hasta 
un máximo de doscientos cincuenta (250) beneficiarios por el termino de seis (06) 
meses, a partir del 01/01/2019 hasta el 30/06/2019, percibiendo una ayuda mensual 
de $ 5.000,00 (Pesos cinco mil con 00/100), cada uno.
Que mediante Decreto Municipal Nº 240/2019 de fecha 26/03/2019, se modifico el con-
siderando y el Articulo 1º del Decreto Municipal Nº 1074, incrementando la cantidad de 
beneficiarios, el cual ascendió a la totalidad de trescientos cincuenta (350) beneficiarios.
Que en virtud de las presentes actuaciones se realiza el correspondiente acto administrati-
vo a los efectos de aprobar los compromisos del Programa de Capacitación y Formación 
Laboral, suscriptos entre la Secretaría de Obras y Servicios Públicos y los beneficiarios 
que se detallan en el Anexo I, como así también autorizar los pagos correspondiente al 
periodo abril/2019 a favor de los beneficiarios detallados en el Anexo II de la presente.
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo 
a lo establecido en el Decreto Municipal Nº 1074/2019, 240/2019 y  al Artículo 118º 
de la Carta Orgánica Municipal. 

Por ello:
LA SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R  E  S  U  E  L  V  E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, los Compromisos del Programa 
de Capacitación y Formación Laboral suscriptos entre la Secretaría de Obras y Servicios 
Públicos y los beneficiarios que se detallan en el Anexo I, de acuerdo a las actuaciones 
obrantes en el expediente de referencia.
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR los pagos correspondientes al periodo abril/2019 
a favor de los beneficiarios que se detallan en el Anexo II, por la suma total de $ 
1.320.170,00 (Pesos un millón trescientos veinte mil ciento setenta con 00/100).
ARTÍCULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar a la Secretaría de Finanzas. Publicar en 
el Boletín Oficial Municipal y Cumplido. ARCHIVAR. 
Río Grande, 02 de mayo de 2019

CASTILLO

RESOLUCION S.O. y S.P. Nº 068/2019
VISTO: El Expediente  Nº 0001- 02162/2019.
El Trámite Nº 10091/2019, de fecha 20/03/2019, emitido desde la Dirección de Obras 
Particulares, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
Decretos Municipales Nº 474/98, 674/07, 116/11 y;
CONSIDERANDO: 
La nota presentada por la Sr. SUAREZ, Daniel Alejandro D.N.I Nº 22.151.969, en 
carácter de Apoderado de la Empresa “CONTRUCCIONES DS”, solicitando la ins-
cripción en el Registro Municipal de Empresas Constructoras.
Que la Dirección de Obras Particulares, mediante Trámite Nº 10091/2019, informa 
que la empresa mencionada reúne las condiciones exigidas reglamentariamente para 
proceder a dar curso a la solicitud de inscripción.
Que, de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante expediente de referencia, es 
necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente, de acuerdo a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal Art. 118, y Decreto Municipal Nº 116/11;

Por Ello: 
LA SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- INSCRIBIR, en el Registro Municipal de Empresas Constructoras, 
bajo Matrícula Municipal Nº 1075, a la Empresa “CONTRUCCIONES DS”, repre-
sentada por la Sr. SUAREZ, Daniel Alejandro D.N.I Nº 22.151.969, de acuerdo a la 
documentación obrante en el Expediente Nº 0001- 02162/2019.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR, Comunicar a la Dirección de Obras Particulares, 
Notificar al interesado, Publicar en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar.
Río Grande, 09 de mayo de 2019

CASTILLO

RESOLUCION S.O. y S.P. Nº 069/2019
VISTO: El Expediente Nº 138/2019.
El Trámite Nº 15045/2019 de fecha 24/04/2019, emitido desde la Dirección de Trans-
porte, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo 18º, 19º y 57º Decreto Regla-
mentario Nº 292/72, Carta Orgánica Municipal - Disposiciones Transitorias - Parte 
Segunda, Código de Administración Financiera - Ordenanza Nº 2848/2010, Decretos 
Municipales Nº 474/1998 y 37/2019;
CONSIDERANDO: 
Que, mediante Decreto Municipal Nº 37/2019 de fecha 14/01/2019, se procede a asignar 
la suma de $ 350.000,00 (Pesos trescientos cincuenta mil con 97/100) en concepto de 
Fondo Permanente de Emergencia, para ser utilizado por la Dirección de Transporte, 
dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, designando como únicos 
responsables de la administración y rendición de dicho fondo al Director de Transporte 
Sr. BARROS, Daniel Guillermo, Legajo Nº 5467/4 y al Coordinador de Transporte, 
Sr. CARDENAS, Andy, Legajo Nº 5378/3.
Que mediante trámite Nº 15045/2019, la Dirección de Transporte eleva la Rendición 
Parcial del Fondo Permanente de Emergencia por la suma de $ 106.809,97 (Pesos 
ciento seis mil ochocientos nueve con 97/100).
Que en virtud de las presentes actuaciones se realiza el correspondiente acto admi-
nistrativo a los efectos de aprobar la Rendición Parcial del Fondo Permanente de 
Emergencia, por la suma ut-supra mencionada.
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente, de acuerdo a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal Art. 118 y;

Por Ello:
LA SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E
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ARTICULO 1º.- APROBAR la Rendición Parcial del Fondo Permanente de Emergen-
cia por la suma de $ 106.809,97 (Pesos ciento seis mil ochocientos nueve con 97/100), 
en conformidad a las actuaciones obrantes en el expediente Nº 138/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Obras y Servicios Públicos, realizar la 
afectación presupuestaria al ejercicio financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.-REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal. 
Cumplido. Archivar.
Río Grande, 13 de mayo de 2019

CASTILLO

RESOLUCION S.O. y S.P. Nº 070/2019
VISTO: El Expediente  Nº 0001-03767/2019.
El Trámite Nº 17929/2019, de fecha 13/05/2019, emitida desde la Dirección de Obras 
Particulares, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
Decretos Municipales Nº 474/98, 674/07, 116/11 y; 
CONSIDERANDO: 
La nota presentada por la M.M.O VILLAFAÑE, Fernando Emanuel, DNI Nº 
36.733.580, Matrícula Profesional Nº 289 otorgada por el Colegio de Profesionales 
Técnicos de Tierra del Fuego, solicitando la inscripción en el Registro Municipal de 
Profesionales de la Construcción.
Que la Dirección de Obras Particulares, mediante Trámite Nº 17929/2019, informa 
que el profesional mencionado reúne las condiciones exigidas reglamentariamente 
para proceder a dar curso a la solicitud de inscripción.
Que, de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante expediente de referencia, es 
necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente, de acuerdo a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal Art. 118, y Decreto Municipal Nº 116/11. 

Por Ello:
LA SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE 
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- INSCRIBIR, en el Registro Municipal de Profesionales de la 
Construcción bajo Matrícula Municipal Nº 1080, la M.M.O VILLAFAÑE, Fernando 
Emanuel, DNI Nº 36.733.580, Matrícula Profesional Nº 289 otorgada por el Colegio 
de Profesionales Técnicos de Tierra del Fuego, de acuerdo a la documentación obrante 
en el Expediente Nº 0001-03767/2019.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR, Comunicar a la Dirección de Obras Particulares, 
Notificar al interesado, Publicar en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar.
Río Grande, 14 de mayo de 2019

CASTILLO

RESOLUCION S.O. y S.P. Nº 071/2019
VISTO: El Expediente  Nº 4664/2019
El Trámite Nº18681/2019, de fecha 14/05/2019, emitida desde la Dirección General de 
Obras Sanitarias, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
Decretos Municipales Nº 242/89, 474/98, 116/11, 196/13 y;
CONSIDERANDO: 
La nota presentada por el M.M.O. VILLAFAÑE, Fernando Emanuel DNI Nº 
36.733.580, Matrícula Profesional Nº 289 otorgada por el Colegio de Profesionales 
Técnicos de Tierra del Fuego, solicitando la inscripción en el Registro de Instaladores 
Sanitarios de éste Municipio.
Que la Dirección General de Obras Sanitarias, mediante trámite Nº 18681/2019 informa 
que el profesional mencionado reúne las condiciones exigidas reglamentariamente para 
proceder a dar curso a la solicitud de inscripción.
Que, de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante expediente de referencia, es 
necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente, de acuerdo a lo estable-
cido en la Carta Orgánica Municipal Art. 118, y Decreto Municipal Nº 116/11 y Nº 196/13. 

Por Ello:
LA SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- INSCRIBIR, en el Registro de Instaladores Sanitarios de este 
Municipio, bajo Matrícula Municipal Nº 549 Categoría 1,al M.M.O. VILLAFAÑE, 
Fernando Emanuel DNI Nº 36.733.580, Matrícula Profesional Nº 289 otorgada por el 
Colegio de Profesionales Técnicos de Tierra del Fuego, de acuerdo a la documentación 
obrante en el Expediente Nº 4664/2019.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR, Comunicar a la Dirección General de Obras Sanitarias, 
Notificar al interesado, Publicar en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar.
Río Grande, 21 de mayo de 2019

CASTILLO

RESOLUCION S.O. y S.P. Nº 072/2019
VISTO: El Expediente Nº 6159/2017
El Decreto Nacional Nº 691/2016, el Decreto Municipal Nº 626/2016, el Decreto 
Municipal Nº 121/2019, el Decreto Municipal Nº 122/2019, Ordenanza Municipal 
3740/2017 y las Resoluciones Municipales Nº 2870/2014; 4026/2014; 796/2015, 
2165/2016, 2264/2016, 2486/2016 y 3280/2016 y 
El Trámite 18878/2019 de fecha 17/05/2019 emanado desde Coordinación Legal y Técnica.
El Informe de Redeterminación Definitiva de Precios del Contrato de Obra Nº 37/2015 
de fecha 15/05/2019, emitido por la Comisión de Evaluación, Coordinación y Segui-
miento de los Procesos de Redeterminación de Precios, dependiente de la Secretaría 
de Obras y Servicios Públicos.
El Trámite Nº 19564/2019 de fecha 22/05/2019, emitido desde la Comisión de Eva-
luación, Coordinación y Seguimiento de los Procesos de Redeterminación de Precios, 
dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjuntan las Actas de Redeterminación de Precios Nº 12, 
y Nº 13 de fecha 20/05/2019, cuyas copias se adjuntan y forman parte de la presente, 
celebradas entre la empresa: “PROYECTOS FUEGUINOS SRL.”, por representada 
por el Sr. Oscar Andrés Volpe, DNI. Nº 20.037.258, en calidad de socio gerente de la 

misma, y este Municipio, representado por la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, 
Prof. María Gabriela Castillo, D.N.I. Nº 20.454.928; correspondiente al Contrato de 
Obra Nº 37/2015 (SOySP-DOP) de fecha 06/03/2015,  registrado bajo el Nº 10305 en 
fecha 09/03/2015, aprobado mediante Resolución Municipal Nº 796/2015 de fecha 
09/03/2015, referente a la Obra: “CONSTRUCCION DEL NUEVO NATATORIO MU-
NICIPAL – RIO GRANDE”, autorizada mediante Resolución Municipal Nº 2870/2014.
Que según lo expuesto en el Informe Técnico de fecha 15/05/2019, emitido desde la Comi-
sión de Evaluación, Coordinación y Seguimiento de los Procesos de Redeterminación de 
Precios, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, se solicita el presente 
acto administrativo aprobando las mencionadas Actas de Redeterminación de Precios.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
en todos sus términos las Actas en mención y el pago correspondiente a las mismas; 
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal y el Decreto Municipal Nº 122/2019.

Por Ello:
LA SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, las Actas 
de Redeterminación de Precios por Adecuación Provisoria Nº 12, y Nº 13 de fecha 
20/05/2019, cuyas copias se adjuntan y forman parte de la presente, celebradas entre 
la empresa: “PROYECTOS FUEGUINOS SRL.”, por representada por el Sr. Oscar 
Andrés Volpe, DNI. Nº 20.037.258, en calidad de socio gerente de la misma, y este 
Municipio, representado por la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, Prof. María 
Gabriela Castillo, D.N.I. Nº 20.454.928; correspondiente al Contrato de Obra Nº 37/2015 
(SOySP-DOP) de fecha 06/03/2015,  registrado bajo el Nº 10305 en fecha 09/03/2015, 
aprobado mediante Resolución Municipal Nº 796/2015 de fecha 09/03/2015, referente 
a la Obra: “CONSTRUCCION DEL NUEVO NATATORIO MUNICIPAL – RIO 
GRANDE”, autorizada mediante Resolución Municipal Nº 2870/2014, conforme a las 
actuaciones obrantes en el Expediente 6159/2017.
ARTÍCULO 2º.- POR SECRETARÍA de Obras y Servicios Públicos, realizar la 
afectación presupuestaria por la suma de $ 2.502.791,23 (pesos dos millones quinientos 
dos mil setecientos noventa y uno con 23/100), al Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTÍCULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a 
las condiciones establecidas en el Contrato de Obra Nº 37/2015 (SOySP-DOP) de 
fecha 06/03/2015.
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de mayo de 2019

CASTILLO

RESOLUCION S.O. y S.P. Nº 073/2019
VISTO: El Expediente Nº 132/2019.
El Trámite Nº 18074/2019 de fecha 14/05/2019, emitido desde la Dirección de Trans-
porte, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo 18º, 19º y 57º Decreto Regla-
mentario Nº 292/72, Carta Orgánica Municipal - Disposiciones Transitorias - Parte 
Segunda, Código de Administración Financiera - Ordenanza Nº 2848/2010, Decretos 
Municipales Nº474/1998y40/2019;
CONSIDERANDO: 
Que, mediante Decreto Municipal Nº 40/2019 de fecha 14/01/2019, se procede a asignarla 
suma de $ 100.000,00 (Pesos cien mil con 00/100) en concepto de Fondo Permanente, 
para ser utilizado por la Dirección de Transporte, dependiente de la Secretaría de Obras 
y Servicios Públicos, designando como únicos responsables de la administración y ren-
dición de dicho fondo al Director de Transporte Sr. BARROS, Daniel Guillermo, Legajo 
Nº 5467/4 y al Coordinador de Transporte, Sr. CARDENAS, Andy, Legajo Nº 5378/3.
Que mediante trámite Nº 18074/2019, la Dirección de Transporte eleva la Rendición 
Parcial del Fondo Permanente por la suma de $ 51.385,00 (Pesos cincuenta y un mil 
trescientos ochenta y cinco con 00/100).
Que en virtud de las presentes actuaciones se realiza el correspondiente acto administrativo 
a los efectos de aprobar la Rendición Parcial del Fondo, por la suma ut-supra mencionada.
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente, de acuerdo a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal Art. 118 y;

Por Ello:
LA SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR la Rendición Parcial del Fondo Permanente por la suma 
de $ 51.385,00 (Pesos cincuenta y un mil trescientos ochenta y cinco con 00/100), en 
conformidad a las actuaciones obrantes en el expediente Nº132/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Obras y Servicios Públicos, realizar la 
afectación presupuestaria al ejercicio financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.-REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal. 
Cumplido. Archivar.
Río Grande, 27 de mayo de 2019

CASTILLO

RESOLUCION S.O. y S.P. Nº 074/2019
VISTO: El Expediente Nº 138/2019.
El Trámite Nº 17366/2019 de fecha 09/05/2019, emitido desde la Dirección de Trans-
porte, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo 18º, 19º y 57º Decreto Regla-
mentario Nº 292/72, Carta Orgánica Municipal - Disposiciones Transitorias - Parte 
Segunda, Código de Administración Financiera - Ordenanza Nº 2848/2010, Decretos 
Municipales Nº 474/1998 y 37/2019;
CONSIDERANDO: 
Que, mediante Decreto Municipal Nº 37/2019 de fecha 14/01/2019, se procede a asignar 
la suma de $ 350.000,00 (Pesos trescientos cincuenta mil con 00/100) en concepto de 
Fondo Permanente de Emergencia, para ser utilizado por la Dirección de Transporte, 
dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, designando como únicos 
responsables de la administración y rendición de dicho fondo al Director de Transporte 
Sr. BARROS, Daniel Guillermo, Legajo Nº 5467/4 y al Coordinador de Transporte, Sr. 

CARDENAS, Andy, Legajo Nº 5378/3.
Que mediante trámite Nº 17366/2019, la Dirección de Transporte eleva la Rendición 
Parcial del Fondo Permanente de Emergencia por la suma de $ 178.628,40 (Pesos 
ciento setenta y ocho mil seiscientos veintiocho con 40 /100).
Que en virtud de las presentes actuaciones se realiza el correspondiente acto administra-
tivo a los efectos de aprobar la Rendición Parcial del Fondo Permanente de Emergencia, 
por la suma ut-supra mencionada.
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente, de acuerdo a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal Art. 118 y;

Por Ello:
LA SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR la Rendición Parcial del Fondo Permanente de Emergen-
cia por la suma de $178.628,40 (Pesos ciento setenta y ocho mil seiscientos veintiocho 
con 40 /100), en conformidad a las actuaciones obrantes en el expediente Nº 138/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Obras y Servicios Públicos, realizar la 
afectación presupuestaria al ejercicio financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.-REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal. 
Cumplido. Archivar.
Río Grande, 27 de mayo de 2019

CASTILLO

RESOLUCIONES INTERNAS
Secretaría de Finanzas Públicas

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0545/2019
VISTO:
Lo establecido en la Carta Orgánica Municipal; Ordenanza Municipal Nº 2848/2010;
Decreto Municipal Nº 876/2014, y
CONSIDERANDO:
Las facultades atribuidas al Secretario de Finanzas Públicas, se procede a Readecuar 
las Partidas Presupuestarias según Anexo I adjunto en las distintas Categorías Pro-
gramáticas dispuesto por Ordenanza Nº 3912/2018;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente de acuerdo a 
lo establecido en Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR la Readecuación de las distintas Partidas Presupuestarias co-
rrespondientes a la SEGUNDA QUINCENA de Mayo de 2019 según Anexo I adjunto, en las 
distintas Categorías Programáticas, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2°- REGISTRESE. Tomen conocimiento Dirección de Contaduría 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 16 de mayo de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0546/2019
VISTO:
El Expediente Nº 0001-02750/2019 <<Compra de Elementos de Sonido para el 
“Paseo Canto del Viento”>>, Trámite 11094/2019, Letra: SPyA.DDL., emitido por 
la DIRECCIÓN DE DESARROLLO LOCAL dependiente de la SECRETARÍA DE 
PRODUCCIÓN Y AMBIENTE;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14, 87/19 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Pro-
visión adquisición de elementos para la realización de diferentes eventos, tales como 
capacitaciones, reuniones, difusión de emprendedores, ferias productivas, entre otros, 
los cuales se llevaran a cabo en las instalaciones del paseo “Canto del Viento” y las 
relacionadas a la Dirección de Desarrollo Local;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
650/2019, correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 477/2019 emitido por la Dirección General de Compras, se soli-
cita autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS 
CINCUENTA Y UN MIL SETENTA Y DOS CON 00/100 ($ 51.072,00), según lo 
dispuesto en el Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a 
lo establecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 
474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivi-
zada mediante Orden de Compra N° 650/2019, a favor de: <<BARRIOS MATIAS 
DANIEL>>, por la suma de PESOS CINCUENTA Y UN MIL SETENTA Y DOS 
CON 00/100 ($ 51.072,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. Publí-
quese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 16 de mayo de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0547/2019
VISTO:
El Expediente Nº 0001-03355/2019 <<ADQUISICION DE 70 (SETENTA) CA-
NASTOS DE BASURA.>>, Trámite 14489/2019, Letra: SOySP.DGSP., emitido 
por la DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS PÚBLICOS dependiente de la 
SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14, 87/19 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de 
Provisión adquisición de 70 (setenta) canasto de basura, que serán utilizados para 
reemplazarlos en mal estado o deteriorados, y/o para colocar en aquellos que no 
cuenten o requieran más unidades;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
852/2019, correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 466/2019 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS TRES-
CIENTOS VEINTICINCO MIL CON 00/100 ($ 325.000,00), según lo dispuesto en 
el Artículo 1° de la presente;
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Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a 
lo establecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 
474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden de Compra N° 852/2019, a favor de: <<QUIROGA VANESA ELIZA-
BETH>>, por la suma de PESOS TRESCIENTOS VEINTICINCO MIL CON 00/100 
($ 325.000,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del gasto, 
en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. Publí-
quese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 16 de mayo de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0548/2019
VISTO:
El  Expediente  Nº0001-04460/2019  y  0001-04461/2019, los trámites N° 18596/2018 
y 18597/2018,, Letra: SFP.CH., emitido por la COORDINACION DE HABERES 
dependiente de la SECRETARÍA DE FINANZAS PUBLICAS;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71; Ordenanza Municipal N° 3912/2018; Decreto 
Municipal Nº 239/16;
CONSIDERANDO:
Que, visto los trámites antes mencionados, se solicita la correspondiente autorización 
para aprobar el pago de la suma total de PESOS DOSCIENTOS SETENTA Y DOS 
MIL OCHOCIENTOS DOS  CON 07/100 ($ 272.802,07), según lo detallado en el 
Artículo 1° y 2° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR el Pago de “COMPLEMENTARIA Nº 1 - MAYO 2019” 
al personal del Municipio y Obras Sanitarias.-, cuyo monto asciende a PESOS CIENTO  
VEINTISIETE MIL SEISCIENTOS DIECINUEVE CON 79/100 ($ 127.619,79), en 
un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente N° 0001-04460/2019 .-
ARTÍCULO 2°- AUTORIZAR el Pago de COMPLEMENTARIA Nº 1 - MAYO 2019 
al personal del Concejo Deliberante, cuyo monto asciende a PESOS CIENTO CUA-
RENTA Y CINCO MIL CIENTO OCHENTA Y DOS CON 28/100 ($ 145.182,28), en 
un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente N° 0001-04461/2019 .-
ARTÍCULO3º- POR DIRECCIÓN DE PRESUPUESTO, realizar   la registración 
presupuestaria del gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 4º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. Publí-
quese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 16 de mayo de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0549/2019
VISTO:
El Expediente Nº 0001-02276/2019 <<adquisición de elementos de libreria>>, Trá-
mite 8849/2019, Letra: SFP.CC., emitido por la COORDINACION DE COMPRAS 
dependiente de la SECRETARÍA DE FINANZAS PUBLICAS;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14, 87/19 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Pro-
visión para la adquisición de elementos de librería que será destinado a las distintas 
dependencias municipales;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
727/2019 y 728/2019, correspondientes al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 399/2019 emitido por la Dirección General de Compras, se soli-
cita autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS 
DOSCIENTOS UN MIL SETENTA Y DOS CON 00/100 ($ 201.072,00), según lo 
dispuesto en el Artículo 1° y 2° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada me-
diante Orden de Compra N° 727/2019, a favor de: <<RAYUELA S.R.L.>>, por la suma de 
PESOS CIENTO CINCUENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS CUARENTA Y SIETE 
CON 00/100 ($ 159.747,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden de Compra N° 728/2019, a favor de: <<KRUSOL S.R.L.>>, por la 
suma de PESOS CUARENTA Y UN MIL TRESCIENTOS VEINTICINCO CON 
00/100 ($ 41.325,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 3º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del gasto, 
en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 4º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. Publí-
quese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 16 de mayo de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0550/2019
VISTO:
El Expediente 0001-00658/2019, “contratación de servicio de la firma Indesur para 
muestreo y análisis químico y microbiótico del agua superficial”, Trámite Nº 3003/2019, 
Letra: S.O. y S.P-D.G.O.S.M., emitido por la Dirección Operativa de Obras Sanitarias 
de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos de este Municipio;
La Ley de Contabilidad territorial Nº 6/71, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado h);
El Decreto Reglamentario Nº 292/72;                            
El Decreto Provincial Nº 674/11, y modificatorio Nº 1543/2012;
La Carta Orgánica Municipal – Parte Segunda – Disposiciones Transitorias;
La Ordenanza Nº 2848/2010 – Código de Administración Financiera;
Los Decretos Municipales Nº 474/1998 y 088/2018.
CONSIDERANDO:    
Que, por las presentes actuaciones, tramita la contratación de servicios para la reali-
zación de análisis químicos y microbiológicos de la calidad del agua, solicitada por 
la Dirección Operativa de Obras Sanitarias; 
Que, la contratación antes mencionada se encuadra dentro del Artículo 26º, Inciso 3°, 
apartado h, de la Ley de Contabilidad Territorial N° 06/71, el cual establece que podrá 
contratarse directamente: “para adquirir, ejecutar, conservar o restaurar obras artísticas, 
científicas o técnicas que deban confiarse a empresas, personas o artistas especializados”;
Que, a fs. 63/64, luce la orden de compra N° 600/2019; emitida a favor de la firma 
Grupo Induser S.R.L.; por la suma de $ 815.941,26 (Pesos ochocientos quince mil 
novecientos cuarenta y uno con 26/100);
Que, a fs. 68, se incorporó la factura presentada por la firma Grupo Induser S.R.L., por 
el monto de $ 765.851,76 (Pesos setecientos sesenta y cinco mil ochocientos cincuenta 
y uno con 76/100); la que se encuentra conformada por el Sr. Director Operativo de 
Obras Sanitarias Municipal, Dn. Gustavo Caro; 
Que, existe crédito presupuestario para afrontar la adquisición, conforme al Presupuesto 
del Ejercicio correspondiente;
Que, el suscripto está facultado para el dictado de la presente, conforme a lo estable-
cido en la Carta Orgánica Municipal, Art. 118º; Decreto Municipal Nº 474/1998; y 
088/2018, Anexo I.  

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º - EMITIR por la Dirección de Contaduría, la orden de pago respec-
tiva, a favor de la firma Grupo Induser S.R.L., por el monto de $ 765.851,76 (Pesos 
setecientos sesenta y cinco mil ochocientos cincuenta y uno con 76/100); conforme 
lo expresado en los vistos y considerandos.
ARTÍCULO 2º - PROCEDER por Tesorería General, al pago emergente de lo dispuesto 
en el Artículo 1º.
ARTÍCULO 3º - REGÍSTRESE. Tomen conocimiento la Dirección de Contaduría 
y la Dirección Operativa de Obras Sanitarias. Remítase a la Dirección General de 
Compras para la prosecución del trámite correspondiente. Publíquese en el Boletín 
Oficial Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 16 de mayo de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0551/2019
VISTO:
El Expediente Nº 0001-04309/2019 <<PAGO DE FACTURAS presentadas por la em-
presa “CAMUZZI GAS DEL SUR”, PERÍODO 04/20199.->>, Trámite Nº 18189/2019, 
Letra: SPyGC.DA., emitido por la DIRECCION DE ADMINISTRACION 
dependiente de la SECRETARÍA DE PARTICIPACION Y GESTION CIUDADANA;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 3° Apartado m); Decreto 
Reglamentario Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 242/89, 864/13, 831/14, 87/19 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita autorizar los pagos emergentes a 
favor de: “CAMUZZI GAS DEL SUR S.A.”, por la suma total de PESOS SEISCIEN-
TOS SESENTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS DOCE CON 17/100 ($ 663.812,17);
Que lo mencionado precedentemente, corresponde al servicio prestado a las distintas 
áreas del Municipio durante el mes de Abril de 2019;
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR los pagos emergentes a favor de: “CAMUZZI GAS 
DEL SUR S.A.”, por la suma total de PESOS SEISCIENTOS SESENTA Y TRES 
MIL OCHOCIENTOS DOCE CON 17/100 ($ 663.812,17), en un todo de acuerdo a 
lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del gasto 
en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. Publí-
quese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 20 de mayo de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0552/2019
VISTO:
El  Expediente Nº 0001-04003/2019 <<Pago de factura presentada por la firma “GAS 
AUSTRAL S.A”.->>, Trámite Nº 15658/2019, Letra: SOySP.DTOS., emitido por la 
DIRECCION TECNICA DE OBRAS SANITARIAS dependiente de la SECRETARÍA 
DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS;

Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 242/89, 864/13, 831/14, 87/19 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita el pago de la factura B, Nº 
0010-00012973 por la suma total de PESOS VEINTISIETE MIL OCHOCIENTOS 
CUARENTA Y SEIS CON 00/100 ($ 27.846,00) presentada al cobro por: <<GAS 
AUSTRAL S.A.>> correspondiente al servicio de carga de zeppelin de 2.000 lts, 
destinado al Sector de Planta Depuradora de líquidos cloacales que se encuentra sobre 
la Ruta Nacional N° 3 Zona Norte;
Que, la DIRECCION TECNICA DE OBRAS SANITARIAS emite Informe Técnico 
obrante a fojas N° 02;
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el pago de la factura B, Nº 0010-00012973 por la suma 
total de PESOS  VEINTISIETE  MIL  OCHOCIENTOS  CUARENTA  Y  SEIS  CON  
00/100  ($  27.846,00), presentada al cobro por: <<GAS AUSTRAL S.A.>>, en un 
todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del gasto 
en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. Publí-
quese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 20 de mayo de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0553/2019
VISTO:
El Expediente Nº 0001-03372/2019 <<DEVOLUCIÓN en concepto de pago doble 
de tributos a favor del Sr. RODRIGUEZ, Julio D.N.I. Nº 31.151.471.->>, Trámite Nº 
14213/2019, Letra: SFP.DR., emitido por la DIRECCION DE RENTAS dependiente 
de la SECRETARÍA DE FINANZAS PUBLICAS;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 24º; Decreto Reglamentario Territorial 
Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera;
Ordenanza Municipal N° 2933/2011 Artículo 81° - Código Tributario Municipal, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita el pago de la suma total de PESOS 
NOVECIENTOS SESENTA Y TRES CON 00/100 ($ 963,00) a favor de: <<RO-
DRIGUEZ JULIO CESAR>> DNI N° 31151471, por el pago de las liquidaciones 
N° 0000-12573407-0500-04502250 y 0500-04578233, ya que el mismo se cobro de 
manera duplicada el mismo mes sobre la partida inmobiliaria N° 00002727;
Que, la DIRECCION DE RENTAS emite Informe Técnico obrante a fojas N° 03; 
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR la devolución de la suma de PESOS NOVECIENTOS 
SESENTA Y TRES CON 00/100 ($ 963,00), a favor de: <<RODRIGUEZ JULIO 
CESAR>> DNI N° 31151471, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del gasto 
en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. Publí-
quese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 20 de mayo de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0554/2019
VISTO:
El Expediente Nº 0001-03936/2019 <<DEVOLUCIÓN en concepto de pago doble de 
impuestos municipales a favor de la Sra. BARRIA, Vanesa D.N.I. Nº 28.008.259.->>, 
Trámite Nº 16170/2019, Letra: SFP.DR., emitido por la DIRECCION DE RENTAS 
dependiente de la SECRETARÍA DE FINANZAS PUBLICAS;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 24º; Decreto Reglamentario Territorial 
Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera;
Ordenanza Municipal N° 2933/2011 Artículo 81° - Código Tributario Municipal, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita el pago de la suma total de PESOS 
UN MIL CINCUENTA CON 00/100 ($ 1.050,00) a favor de: <<BARRIA VANESA 
PAULA>> DNI N° 28008259, por el pago de las liquidaciones N° 0000-12573413-
0500-04577815 y 0500-04577814, ya que  el mismo se cobro de manera duplicada 
el mismo mes sobre la partida inmobiliaria N° 00000251;
Que, la DIRECCION DE RENTAS emite Informe Técnico obrante a fojas N° 03; 
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR la devolución de la suma de PESOS UN MIL CIN-
CUENTA CON 00/100 ($ 1.050,00), a favor de: <<BARRIA VANESA PAULA>> 
DNI N° 28008259, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del gasto 
en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. Publí-
quese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 20 de mayo de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0555/2019
VISTO:
El Expediente 0001-03566/2019, “Contratación de Servicios para realizar un ESTU-
DIO DE MEDIOS”, Trámite Nº 14193/2019, Letra: MRG-SCG-CDG-DCI, emitido 
por la Dirección de Comunicación Institucional, dependiente de la Secretaría de 
Coordinación de Gabinete y Control de Gestión de este Municipio; 
La Ley de Contabilidad territorial Nº 6/71, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado h);
El Decreto Reglamentario Nº 292/72;                            
El Decreto Provincial Nº 674/11, y modificatorio Nº 1543/2012;
La Carta Orgánica Municipal – Parte Segunda – Disposiciones Transitorias;
La Ordenanza Nº 2848/2010 – Código de Administración Financiera;
Los Decretos Municipales Nº 474/1998 y 087/2019, Anexo I;
CONSIDERANDO:    
Que, por las presentes actuaciones, tramita la Contratación de Servicios para la 
Realización de un Estudio de Medios, solicitada por la Dirección de Comunicación 
Institucional, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de 
Gestión de este Municipio;
Que, dicha contratación se encuentra debidamente autorizada por el Sr. Secretario de Coor-
dinación de Gabinete y Control de Gestión, Lic. Paulo Agustín Tita, tal como luce a fs. 01; 
Que, la contratación solicitada, resulta necesaria a fin de analizar la satisfacción y 
preferencias de los ciudadanos de nuestra ciudad, en cuanto a los medios de comu-
nicación ofrecidos, y así poder brindar una adecuada asignación de los recursos de 
acuerdo la Carta Orgánica Municipal;
Que, la repartición solicitante, requiere que la contratación en cuestión recaiga en 
favor de la firma Neodelfos del Sr. Leonardo Fabián Pérez Bustos;  
Que, la contratación antes mencionada se encuadra dentro del Apartado h) del Inciso 
3° del Artículo 26° de la Ley de Contabilidad Territorial N° 06/71, el cual establece 
que podrán contratarse directamente: “para adquirir, ejecutar, conservar o restaurar 
obras artísticas, científicas o técnicas que deban confiarse a empresas, personas o 
artistas especializados”; 
Que, obra a fs. 06, Informe Técnico N° 032/2019, emitido por el Sr. Director de 
Comunicación Institucional, Dn. Augusto R. Britos, mediante el cual se manifiesta 
que la firma Neodelfos del Sr. Leonardo Fabián Pérez Bustos, cuenta con las he-
rramientas, tanto estructurales como metodológicas necesarias para el estudio de 
consumo de medios; 
Que, asimismo el Sr. Director de Comunicación Institucional, manifiesta mediante el 
Informe Técnico antes mencionado que, la firma Neodelfos del Sr. Leonardo Fabián 
Pérez Bustos, ofrece un estudio realizado en base a recolección de datos telefónicos y 
encuestas, con un resultado surgido de proyecciones, cruce de variables y análisis de 
casos según edad, sexo, tipos de medios y frecuencias de emisiones; siendo dicha firma 
por tales motivos, consultada por los medios de comunicación con mayor alcance en 
nuestra ciudad, para mostrar datos estadísticos en diferentes temas de interés general; 
Que, a fs. 07/19 se encuentran agregados trabajos realizados por parte de la firma 
Neodelfos del Sr. Leonardo Fabián Pérez Bustos, en favor de diferentes medios de 
comunicación locales;
Que, asimismo, obra en el expediente a fs. 20/25 , historial de antecedentes del Sr. 
Leonardo Fabián Pérez Bustos, titular de la firma Neodelfos; 
Que, existe crédito presupuestario para afrontar la contratación solicitada, conforme 
al Presupuesto del Ejercicio correspondiente;
Que, el suscripto está facultado para el dictado de la presente, conforme a lo esta-
blecido en la Carta Orgánica Municipal, Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998, 
y 087/2019, Anexo I.  

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR la CONTRATACIÓN DIRECTA a favor de la firma 
NEODELFOS del Sr. PEREZ BUSTOS LEONARDO FABIAN, para la contratación 
de servicios a fin de realizar un estudio de medios, por la suma total de PESOS DOS-
CIENTOS CINCUENTA MIL CON 00/100 ($ 250.000,00).
ARTÍCULO 2º - EMITIR por la Dirección General de Compras, la correspondiente 
Orden de Compra y realizar el Compromiso Presupuestario correspondiente.
ARTÍCULO 3º - REGISTRAR por la Dirección de Contaduría, el devengamiento de 
la presente erogación y emitir la Orden de Pago respectiva, conforme lo expresado 
en el Artículo 1º.
ARTÍCULO 4º - PROCEDER por Tesorería General, al pago emergente de lo dis-
puesto en el Artículo 1º.
ARTÍCULO 5º - REGÍSTRESE. Tomen conocimiento la Dirección de Contaduría 
y la Dirección de Comunicación Institucional. Remítase a la Dirección General de 
Compras para la prosecución del trámite correspondiente. Publíquese en el Boletín 
Oficial Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 20 de mayo de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0556/2019
VISTO:
El Expediente Nº 0001-04316/2019 <<PAGO DE FACTURAS presentadas por la 
firma  “AEROLÍNEAS ARGENTINAS S.A.”, PERÍODO 04/2019>>, Trámite Nº 
17874/2019, Letra: SFP.CC., emitido por la COORDINACION DE COMPRAS 
dependiente de la SECRETARÍA DE FINANZAS PUBLICAS;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 3° Apartado a); Decreto 
Reglamentario Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
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Nº 242/89, 864/13, 831/14, 87/19 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita el pago de las facturas E, Nº 0059- 
00016716/17  y  B,  N°  0058-00005104  por  la  suma  total  de  PESOS  CUATRO-
CIENTOS  DOS  MIL SETECIENTOS  CINCUENTA  Y  CINCO  CON  35/100  ($  
402.755,35)  presentadas  al  cobro  por: <<AEROLINEAS ARGENTINAS S.A.>> 
correspondiente a la adquisición de pasajes a favor de este Municipio durante el mes 
de Abril del corriente año;
Que, la COORDINACION DE COMPRAS emite Informe Técnico obrante a fojas 
N° 2; Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el pago de las facturas E, Nº 0059-00016716/17 y 
B, N° 0058- 00005104 por la suma total de PESOS CUATROCIENTOS DOS MIL 
SETECIENTOS CINCUENTA Y CINCO CON 35/100 ($ 402.755,35), presentadas 
al cobro por: <<AEROLINEAS ARGENTINAS S.A.>>,
en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del gasto 
en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. Publí-
quese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 20 de mayo de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0557/2019
VISTO:
El Expediente Nº 0001-01996/2019 <<Adq. de Rotafolios (Anticipadores Visuales de 
Procedimientos Medicos) S/Ord.3579/16>>, Trámite 9174/2019, Letra: SMeI.DC., 
emitido por la DIRECCION DE CAPACITACION dependiente de la SECRETARIA 
DE MODERNIZACION E INNOVACION;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14, 864/13, 87/19 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provisión 
para la adquisición de anticipadores visuales de procedimientos médicos, en formato rota-
folio a utilizarse en todos los consultorios y mesa de entradas de los CAPS del municipio;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
585/2019, correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 386/2019 emitido por la Dirección General de Compras, se soli-
cita autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS 
SETENTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS CON 00/100 ($ 75.800,00), según lo 
dispuesto en el Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden de Compra N° 585/2019, a favor de: <<JM GRAFICA S.R.L.>>, 
por la suma de PESOS SETENTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS CON 00/100 ($ 
75.800,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del gasto, 
en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. Publí-
quese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 20 de mayo de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0558/2019
VISTO:
El Expediente Nº 0001-03373/2019 <<DEVOLUCIÓN en concepto de pago doble 
de tributos a favor de la Sra. AYALA, Fatima D.N.I. Nº 28.355.782.->>, Trámite Nº 
12914/2019, Letra: SFP.DR., emitido por la DIRECCION DE RENTAS dependiente 
de la SECRETARÍA DE FINANZAS PUBLICAS;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 24º; Decreto Reglamentario Territorial 
Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera;
Ordenanza Municipal N° 2933/2011 Artículo 81° - Código Tributario Municipal, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita el pago de la suma total de PE-
SOS OCHO MIL DOSCIENTOS NOVENTA CON 00/100 ($ 8.290,00) a favor 
de: <<AYALA FATIMA ROMINA>> DNI N° 28355782, por el pago duplicado de 
patentamiento de la liquidación N° 0500- 04573248 y 0000-12586255 través del 
servicio de la tarjeta de credito;
Que, la DIRECCION DE RENTAS emite Informe Técnico obrante a fojas N° 03; 
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR la devolución de la suma de PESOS OCHO MIL 
DOSCIENTOS NOVENTA CON 00/100 ($ 8.290,00), a favor de: <<AYALA 

FATIMA ROMINA>> DNI N° 28355782, en un todo de acuerdo a lo indicado en 
el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del gasto 
en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. Publí-
quese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 20 de mayo de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0559/2019
VISTO:
El Expediente Nº 0001-02391/2019 <<Compra de Insumos y Materiales para los Cursos 
que tiene en ejecución la Direccion de Oficina de Empleo>>, Trámite 9583/2019, Letra: 
SPyA.DOE., emitido por la DIRECCIÓN OFICINA DE EMPLEO dependiente de la 
SECRETARÍA DE PRODUCCIÓN Y AMBIENTE;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14, 87/19 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provisión 
para la adquisición de insumos y materiales que serán utilizados en el curso de “Decoración 
de Tortas”, “Cocina Vigilia”, “Elaboración de Huevos de Pascuas” y “Pastelería Básica”;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 729/2019, 
731/2019, 732/2019 y 733/2019, correspondientes al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 439/2019 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS VEIN-
TINUEVE MIL TRESCIENTOS SESENTA Y CUATRO CON 19/100 ($ 29.364,19), 
según lo dispuesto en el Artículo 1°, 2°, 3° y 4° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden de Compra N° 729/2019, a favor de: <<FABRIPAC S.R.L.>>, por la 
suma de PESOS NUEVE MIL QUINIENTOS SEIS CON 39/100 ($ 9.506,39), en un 
todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden de Compra N° 731/2019, a favor de: <<G Y H S.A.>>, por la suma de 
PESOS DOS MIL NOVECIENTOS SETENTA Y TRES CON 60/100 ($ 2.973,60), 
en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 3°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden de Compra N° 732/2019, a favor de: <<CELENTANO ANTONIO 
JAVIER >>, por la suma de PESOS UN MIL CUATROCIENTOS CATORCE CON 
20/100 ($ 1.414,20), en un todo de acuerdo a lo indicado en  el Considerando.-
ARTÍCULO 4°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden de Compra N° 733/2019, a favor de: <<OLIVA SARA MARGARI-
TA>>, por la suma de PESOS QUINCE MIL CUATROCIENTOS SETENTA CON 
00/100 ($ 15.470,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 5º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del gasto, 
en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 6º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. Publí-
quese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 21 de mayo de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0560/2019
VISTO:
El Expediente Nº 0001-02296/2019 <<Adquisicion de bolsas Camisetas para racionar 
la entrega de mercadería de los módulos alimentarios que reciben los pacientes asistidos 
por esta Dirección de Prevención y Promoción.>>, Trámite 9740/2019, Letra: SS.CPyP., 
emitido por la COORDINACION DE PREVENCION Y PROMOCION dependiente 
de la SECRETARÍA DE SALUD; Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 
26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14, 87/19 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de 
Provisión para la adquisición de bolsas que serán utilizadas para racionar la entrega 
de mercadería de los módulos alimentarios que reciben los pacientes asistidos por la 
Dirección de Prevención y Promoción;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
561/2019, correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 462/2019 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS ONCE 
MIL NOVECIENTOS CON 00/100 ($ 11.900,00), según lo dispuesto en el Artículo 
1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden de Compra N° 561/2019, a favor de: <<DALEPLAST S.R.L.>>, por 
la suma de PESOS ONCE MIL NOVECIENTOS CON 00/100 ($ 11.900,00), en un 
todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-

ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del gasto, 
en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. Publí-
quese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 21 de mayo de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0561/2019
VISTO:
El Expediente Nº 0001-02544/2019 <<ADQUISICIÓN DE CARTELES “HOME-
NAJE DE LOS VETERANOS DE MALVINAS”>>, Trámite 10789/2019, Letra: 
SCGyCG.DCI., emitido por la DIRECCION DE COMUNICACIÓN INSTITUCIO-
NAL dependiente de la SECRETARIA DE COORDINACION DE GABINETE Y 
CONTROL DE GESTION;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14, 87/19 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provi-
sión para la adquisición de cinco (05) carteles, que serán destinados para homenajear 
a los veteranos de Malvinas;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
599/2019, correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 467/2019 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo monto total  asciende a la  suma de PESOS 
DOCE MIL QUINIENTOS CON 00/100  ($ 12.500,00), según lo dispuesto en el 
Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectiviza-
da mediante Orden de Compra N° 599/2019, a favor de: <<SANCHEZ MARCOS 
EMILIANO>>, por la suma de PESOS DOCE MIL QUINIENTOS CON 00/100 ($ 
12.500,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del gasto, 
en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. Publí-
quese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 21 de mayo de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0562/2019
VISTO:
El  Expediente Nº 0001-04105/2019 <<PAGO DE FACTURA presentada por la firma 
Transporte “NAHIARA”, Período Marzo y Abril 2019.->>, Trámite Nº 17007/2019, 
Letra: SOySP.CPyJ., emitido por la COORDINACION DE PARQUES Y JARDINES 
dependiente de la SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 242/89, 864/13, 831/14, 87/19 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita el pago de la factura B, Nº 0003-
00000135 por la suma total de PESOS CIENTO SETENTA MIL CON 00/100 ($ 
170.000,00) presentada al cobro por:<<TOCONAS GLORIA GRACIELA>> co-
rrespondiente a la contratación de servicio de un transporte, que será utilizado para el 
traslado del personal dependiente de la Dirección de Parques y Jardines;
Que, la DIRECCIÓN DE PARQUES Y JARDINES emite Informe Técnico obrante 
a fojas N° 02;
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a 
lo establecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 
474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el pago de la factura B, Nº 0003-00000135 por la suma 
total de PESOS CIENTO SETENTA MIL  CON 00/100 ($ 170.000,00), presentada 
al cobro por: <<TOCONAS GLORIA GRACIELA>>, en un todo de acuerdo a lo 
indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del gasto 
en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. Publí-
quese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 21 de mayo de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0563/2019
VISTO:
El  Expediente Nº 0001-03670/2019 <<PAGO DE FACTURA presentada por la firma 
“PROPAGACIÓN S.A.”.->>, Trámite Nº 15183/2019, Letra: SPyA.DDP., emitido por 
la DIRECCION DE DESARROLLO PECUARIO dependiente de la SECRETARÍA 
DE PRODUCCIÓN Y AMBIENTE;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 

Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 242/89, 864/13, 831/14, 87/19 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita el pago de la factura B, Nº 0014-
00004345 por la suma total de PESOS CIENTO VEINTE MIL SETECIENTOS CIN-
CUENTA CON 00/100 ($ 120.750,00) presentada al cobro por: <<PROPAGACION 
S.A.>> correspondiente a la contratación de servicios de un camión atmosférico en 
el sector del Matadero Pecuario;
Que, la DIRECCION DE DESARROLLO PECUARIO emite Informe Técnico 
obrante a fojas N° 02;
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el pago de la factura B, Nº 0014-00004345 por la suma 
total de PESOS CIENTO VEINTE MIL SETECIENTOS CINCUENTA CON 00/100 
($ 120.750,00), presentada al cobro por: <<PROPAGACION S.A.>>, en un todo de 
acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del gasto 
en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. Publí-
quese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 21 de mayo de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0564/2019
VISTO:
El Expediente Nº 0001-00633/2019 <<Reparación de interno I-04 (D. Obras Sani-
tarias)>> Trámite 3030/2019, Letra: SOySP.DOOS., emitido por la DIRECCION 
OPERATIVA DE OBRAS SANITARIAS dependiente de la SECRETARÍA DE 
OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14, 88/18 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provi-
sión para la para la adquisición de respuestos que serán destinados a la reparación del 
interno I-04, utilizados por el sector de Desobstrucción, por lo que es de vital impor-
tancia contar con el servicio de este vehículo para los trabajos que se realizan a diario;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
718/2019 y 719/2019, correspondientes al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 480/2019 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS SE-
TENTA MIL TRESCIENTOS SEIS CON 00/100 ($ 70.306,00), según lo dispuesto 
en el Artículo 1° y 2° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden de Compra N° 718/2019, a favor de: <<REPUESTOS EL PORVENIR 
S.R.L.>>, por la suma de PESOS CUARENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS CON 
00/100 ($ 43.200,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en  el Considerando.-
ARTÍCULO 2°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden de Compra N° 719/2019, a favor de: <<BARRIA BARRIA SERGIO 
DEL TRANSITO>>, por la suma de  PESOS VEINTISIETE MIL CIENTO SEIS 
CON 00/100 ($ 27.106,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en  el Considerando.-
ARTÍCULO 3º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 4º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. Publí-
quese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 21 de mayo de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0565/2019
VISTO:
El Expediente Nº 0001-04230/2019 <<Pago de factura presentada por el Sr. ALI, 
Germán Agustín.->>, Trámite Nº 17073/2019, Letra: SPyA.DDL., emitido por la 
DIRECCIÓN DE DESARROLLO LOCAL dependiente de la SECRETARÍA DE 
PRODUCCIÓN Y AMBIENTE;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 242/89, 864/13, 831/14, 87/19 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita el pago de la factura B, Nº 0002-
00000126 por la suma total de PESOS DIECIOCHO MIL SETECIENTOS CON 
00/100 ($ 18.700) presentada al cobro por: <<ALI GERMAN AGUSTIN>> corres-
pondiente a la adquisición de elementos de grafica e impresiones de vinilos y lonas 
para banners, como asi tambien, corte de letras corporeas;
Que, la DIRECCIÓN DE DESARROLLO LOCAL emite Informe Técnico obrante 
a fojas N° 03;
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Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el pago de la factura B, Nº 0002-00000126 por la 
suma total de PESOS DIECIOCHO MIL SETECIENTOS CON 00/100 ($ 18.700), 
presentada al cobro por: <<ALI GERMAN AGUSTIN>>, en un todo de acuerdo a lo 
indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del gasto 
en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. Publí-
quese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 21 de mayo de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0566/2019
VISTO:
El Expediente Nº 0001-03793/2019 <<Compra de Calzados - tipo Borcegos para 
controladores de Estacionamiento Medido.->>, Trámite 12764/2019, Letra: SPyGC.
DGC., emitido por la DIRECCION DE GESTION CIUDADANA dependiente de la 
SECRETARÍA DE PARTICIPACION Y GESTION CIUDADANA;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14, 87/19 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Pro-
visión para la adquisición de tres (03) pares de calzados impermeables, para uso de 
los controladores de Estacionamiento Medido en sus tareas habituales;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
921/2019, correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 497/2019 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS DIE-
CISEIS MIL NOVECIENTOS TREINTA Y DOS CON 00/100 ($ 16.932,00), según 
lo dispuesto en el Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden de Compra N° 921/2019, a favor de: <<DEPORTES FUEGUINOS 
S.A>>, por la suma de PESOS DIECISEIS MIL NOVECIENTOS TREINTA Y DOS 
CON 00/100 ($ 16.932,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del gasto, 
en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. Publí-
quese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 21 de mayo de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0567/2019
VISTO:
El Expediente N° 0001-01311/2019 “Adquisición de 100 hamacas de goma -, Repues-
tos y 150 hamacas bebé, de goma”, Trámite Nº 05019/2019, Letra: M.R.G. – D.S.P., 
emitido por la Dirección de Servicios Públicos, dependiente de la Secretaría de Obras 
y Servicios Públicos de este Municipio;
La Ley de Contabilidad territorial Nº 6/71, Artículo 26º, Inciso 2º;
El Decreto Reglamentario Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11, y modificatorio Nº 1543/2012;
La Carta Orgánica Municipal – Parte Segunda – Disposiciones Transitorias;
La Ordenanza Nº 2848/2010 – Código de Administración Financiera;
Los Decretos Municipales Nº 474/1998, 864/2013, 831/2014 y 87/2019, Anexo I;
El Acta de Apertura del Concurso de Precios Nº 24/2019; 
El Acta de Preadjudicación del Concurso de Precios Nº 24/2019; y
CONSIDERANDO:
Que, por el Expediente antes mencionado, tramita el Concurso de Precios Nº 24/2019, 
referente a la adquisición de 100 hamacas (repuestos) y 150 hamacas bebé, de goma, solici-
tada por la Dirección de Servicios Públicos de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos;
Que, la presente contratación se encuentra debidamente autorizada por la Sra. Secretaria 
de Obras y Servicios Públicos, Prof. María Gabriela Castillo tal como luce en fs. 01;
Que, según surge del acta de apertura de fecha 12 de abril de 2019, agregada a fs. 
80, se presentó una única oferta por parte de la firma CRUCIJUEGOS INSUMOS 
PÚBLICOS S.R.L. cotizando la totalidad de los renglones;
Que, del cuadro comparativo de precios, obrante a fs. 81, se desprende que la oferta 
presentada resulta conveniente en virtud del presupuesto inicial estimado (fs. 02/04);
Que, mediante informe técnico (fs. 83), el Sr. Director General de Servicios Públicos, 
Dn. Jorge Manuel Caro, manifiesta que todos los renglones ofrecidos por la firma 
CRUCIJUEGOS INSUMOS PÚBLICOS S.R.L. satisface los requerimientos soli-
citados por dicha área;
Que, por tales motivos y en la intervención legal que le compete, la Comisión de 
Preadjudicación mediante Acta obrante a fs. 89 aconsejó preadjudicar el Concurso 
de Precios N° 24/2019 a favor de la firma CRUCIJUEGOS INSUMOS PÚBLICOS 
S.R.L. en los renglones N° 01 y 02 por la suma total de $ 504.936,00 (pesos quinientos 
cuatro mil novecientos treinta y seis con 00/100);
Que, existe crédito presupuestario para afrontar la presente contratación, conforme al 
Presupuesto del Ejercicio correspondiente;

Que, el suscripto está facultado para el dictado de la presente, conforme a lo esta-
blecido en la Carta Orgánica Municipal, Art. 118º; Decreto Municipal Nº 474/1998 
y 087/2019, Anexo I.

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- ADJUDICAR el CONCURSO DE PRECIOS Nº 24/2019, a favor 
de la firma CRUCIJUEGOS INSUMOS PÚBLICOS S.R.L., en los renglones N° 01 
y 02, por la suma total de PESOS QUINIENTOS CUATRO MIL NOVECIENTOS 
TREINTA Y SEIS CON 00/100 ($504.936,00).
ARTÍCULO 2º - EMITIR por la Dirección General de Compras, la correspondiente 
Orden de Compra y realizar el Compromiso Presupuestario correspondiente.
ARTÍCULO 3º - REGISTRAR por la Dirección de Contaduría, el devengamiento de 
la presente erogación y emitir la Orden de Pago respectiva, conforme el Artículo 1°.
ARTÍCULO 4º - PROCEDER por Tesorería General, al pago emergente dispuesto 
en el Artículo 1°.
ARTÍCULO 5º - REGÍSTRESE. Tomen conocimiento la Dirección de Contaduría y la 
Dirección de Servicios Públicos. Remítase a la Dirección General de Compras para la 
prosecución del trámite correspondiente. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. 
Cumplido, archívese.
Río Grande, 21 de mayo de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0568/2019
VISTO:
El Expediente N° 0001-01313/2019 “Adquisición de filtros para flota pesada y vial 
del parque automotor municipal”, Trámite Nº 36048/2018, Letra: MRG.SOySP.DT, 
emitido por la Dirección de Transporte, dependiente de la Secretaría de Obras y 
Servicios Públicos;
La Ley de Contabilidad territorial Nº 6/71, Artículo 26º, Inciso 2º;
El Decreto Reglamentario Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11, y modificatorio Nº 1543/2012;
La Carta Orgánica Municipal – Parte Segunda – Disposiciones Transitorias;
La Ordenanza Nº 2848/2010 – Código de Administración Financiera;
Los Decretos Municipales Nº 474/1998, 864/2013, 831/2014 y 87/2019, Anexo I;
El Acta de Apertura del Concurso de Precios Nº 22/2019; 
El Acta de Preadjudicación del Concurso de Precios Nº 22/2019; y
CONSIDERANDO:
Que, por el expediente antes mencionado, tramita el Concurso de Precios Nº 22/2019, re-
ferente a la adquisición de filtros para flota pesada y vial del parque automotor municipal;
Que, la presente adquisición se encuentra debidamente autorizada por la Sra. Secretaria 
de Obras y Servicios Públicos, Prof. María Gabriela Castillo, tal como luce a fs. 01;
Que, según surge del acta de apertura de fecha 25 del mes de marzo de 2019, la cual obra a 
fs. 176, se presentaron ofertas por parte de las firmas: SURTRUCK S.A., DAR S.R.L., PA-
TRICIO PALMERO S.A.I.C.Y.A y SERVICIOS INSTRUMENTOS PETROLEROS S.R.L.; 
Que, del Cuadro Comparativo de Precios (fs. 184/186) surge un empate en el renglón 
N° 03 entre las firmas PATRICIO PALMERO S.A.I.C.Y.A. y DAR S.R.L.; en el renglón 
N° 49 entre las firmas SERVICIOS INSTRUMENTOS PETROLEROS S.R.L. y D.A.R. 
S.R.L. y en el renglón N° 61 entre las firmas SURTRUCK S.A. y DAR S.R.L.; a su 
vez, las ofertas presentadas en los renglones N° 15, 18, 20, 32, 44, 45, 53, 56, 57 y 71 
resultan inconvenientes por ser sus precios superiores al presupuesto inicial estimado;
Que, atento a lo mencionado precedentemente, mediante informe de la comisión obrante 
a fs. 213, se procedió a solicitar una mejora de precios a los oferentes, conforme a lo 
establecido por el Decreto Provincial Nº 674/2011;
Que, del Acta de Apertura de Mejora de Precios de fecha 17 del mes de abril de 2019, 
se desprende que, se presentaron mejora de ofertas por parte de las firmas SERVICIOS 
E INSTRUMENTOS PETROLEROS S.R.L. y DAR S.R.L.; no presentando dicha 
mejora, la firma PATRICIO PALMERO S.A.I.C.Y.A., lo cual conforme al Decreto 
Provincial Nº 674/2011, en su Art. 34°, Inciso 57° el cual establece que: “(…) el si-
lencio del oferente, vencido este plazo, se entenderá como mantenimiento de la oferta 
original (…)”, importa el mantenimiento de su oferta inicial;  
Que, del nuevo cuadro comparativo de precios (fs. 242/244) se desprende que la oferta 
de la firma DAR S.R.L. resulta conveniente en los renglones N° 1, 2, 3, 4, 6, 8, 13, 
14, 18, 22, 29, 34, 37, 38, 39, 41, 49, 50, 51, 54, 55, 56, 61, 65, 66, 68 y 70; la de la 
firma PATRICIO PALMERO S.A.I.C.Y.A. en los renglones N° 5, 9, 10, 11, 12, 16, 
17, 46, 47; la de la firma SERVICIOS E INSTRUMENTOS PETROLEROS S.R.L. 
en los renglones N° 7, 19, 21, 23, 24, 28, 33, 42, 43, 48, 52, 53, 57, 58, 59, 62, 63, 64, 
67, 69 y 71; y la de la firma SURTRUCK S.A. en los renglones N° 25, 26, 27, 30, 31, 
35, 36, 40 y 60; asimismo, la oferta presentada por la firma SURTRUCK S.A. en el 
renglón N° 32; por la firma SERVICIOS INSTRUMENTOS PETROLEROS S.R.L. 
en los renglones N° 20, 44 y 45 y por la firma PATRICIO PALMERO S.A.I.C.Y.A. en 
el renglón N° 15 resultan inconvenientes en relación al presupuesto inicial; 
Que, considerando que el presupuesto inicial data del mes de enero, la Comisión 
procedió a realizar un nuevo análisis de los valores ofertados, entendiendo que, debido 
a los ciclos negativos propios de la volatilidad del contexto coyuntural argentino, las 
ofertas mencionadas en el párrafo anterior, serían convenientes; 
Que, mediante informe técnico de fs. 188/212, el Sr. Director de Transporte, Dn. Daniel 
Barros, manifiesta que las ofertas presentadas en el marco del presente Concurso de 
Precios, cumplen con las especificaciones técnicas solicitadas;
Que, las ofertas presentadas brindan cumplimiento a los requisitos formales estable-
cidos para el presente Concurso de Precios;
Que, por tales motivos y en la intervención legal que le compete, la Comisión de 
Preadjudicación mediante Acta obrante a fs. 259 aconsejó preadjudicar el concurso 
de precios N° 22/2019 a favor de la firma DAR S.R.L., en los renglones N° 1, 2, 3, 
4, 6, 8, 13, 14, 18, 22, 29, 34, 37, 38, 39, 41, 49, 50, 51, 54, 55, 56, 61, 65, 66, 68 
y 70 por la suma de $ 235.964,00 (pesos doscientos treinta y cinco mil novecientos 
sesenta y cuatro con 00/100); a favor de la firma PATRICIO PALMERO S.A.I.C.Y.A. 
en los renglones N° 5, 9, 10, 11, 12, 15, 16, 17, 46 y 47 por la suma de $ 76.008,26 
(pesos setenta y seis mil ocho con 26/100); a favor de la firma SERVICIOS E INS-
TRUMENTOS PETROLEROS S.R.L. en los renglones N° 7, 19, 20, 21, 23, 24, 
28, 33, 42, 43, 44, 45, 48, 52, 53, 57, 58, 59, 62, 63, 64, 67, 69 y 71 por la suma de 
$ 174.380,00 (pesos ciento setenta y cuatro mil trecientos ochenta con 00/100) y a 
favor de la firma SURTRUCK S.A. en los renglones N° 25, 26, 27, 30, 31, 32, 35, 36, 

40 y 60, por la suma de $ 71.960,00 (pesos setenta y un mil novecientos sesenta con 
00/100). Ascendiendo el monto total preadjudicado a la suma total de $ 558.312,26 
(pesos quinientos cincuenta y ocho mil trescientos doce con 26/100);
Que, existe crédito presupuestario para afrontar la presente contratación, conforme al 
Presupuesto del Ejercicio correspondiente;
Que, el suscripto está facultado para el dictado de la presente, conforme a lo esta-
blecido en la Carta Orgánica Municipal, Art. 118º; Decreto Municipal Nº 474/1998 
y 087/2019, Anexo I.

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- ADJUDICAR el CONCURSO DE PRECIOS N° 22/2019 a favor de 
la firma DAR S.R.L., en los renglones N° 1, 2, 3, 4, 6, 8, 13, 14, 18, 22, 29, 34, 37, 
38, 39, 41, 49, 50, 51, 54, 55, 56, 61, 65, 66, 68 y 70 por la suma de $ 235.964,00 
(PESOS DOSCIENTOS TREINTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS SESENTA Y 
CUATRO CON 00/100); a favor de la firma PATRICIO PALMERO S.A.I.C.Y.A. en 
los renglones N° 5, 9, 10, 11, 12, 15, 16, 17, 46 y 47 por la suma de $ 76.008,26 (PE-
SOS SETENTA Y SEIS MIL OCHO CON 26/100); a favor de la firma SERVICIOS 
E INSTRUMENTOS PETROLEROS S.R.L. en los renglones N° 7, 19, 20, 21, 23, 
24, 28, 33, 42, 43, 44, 45, 48, 52, 53, 57, 58, 59, 62, 63, 64, 67, 69 y 71 por la suma 
de $ 174.380,00 (PESOS CIENTO SETENTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS 
OCHENTA CON 00/100) y a favor de la firma SURTRUCK S.A. en los renglones N° 
25, 26, 27, 30, 31, 32, 35, 36, 40 y 60, por la suma de $ 71.960,00 (PESOS SETENTA 
Y UN MIL NOVECIENTOS SESENTA CON 00/100). La presente adjudicación 
asciende a la suma total de $ 558.312,26 (SON PESOS QUINIENTOS CINCUENTA 
Y OCHO MIL TRESCIENTOS DOCE CON 26/100).
ARTÍCULO 2º- EMITIR por la Dirección General de Compras, las correspondientes 
Órdenes de Compra y realizar los Compromisos Presupuestarios correspondientes.
ARTÍCULO 3º- REGISTRAR por la Dirección de Contaduría, el devengamiento de la 
presente erogación y emitir las Órdenes de Pago respectivas, conforme el Artículo 1°.
ARTÍCULO 4º- PROCEDER por Dirección de Tesorería, a los pagos emergentes 
del Artículo 1°.
ARTÍCULO 5º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento la Dirección de Contaduría y 
la Dirección de Transporte de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos. Remítase 
a la Dirección General de Compras para la prosecución del trámite correspondiente. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 22 de abril de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0569/2019
VISTO:
El Expediente Nº 0001-04464/2019 <<Pago de factura presentada por la firma: 
AEROLINEAS ARGENTINAS S.A.>>, Trámite Nº 17202/2019, Letra: SFP.CC., 
emitido por la COORDINACION DE COMPRAS dependiente de la SECRETARÍA 
DE FINANZAS PUBLICAS;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 242/89, 864/13, 831/14, 87/19 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita el pago de la factura B, Nº 0062-
00004131 por la suma total de PESOS QUINCE MIL NOVECIENTOS VEINTISIETE 
CON 99/100 ($ 15.927,99) presentada al cobro por: <<AEROLINEAS ARGENTINAS 
S.A.>> correspondiente a los intereses generados que se deben a los pagos fuera de términos;
Que, la COORDINACION DE COMPRAS emite Informe Técnico obrante a fojas 
N° 02; Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el pago de la factura B, Nº 0062-00004131 por la 
suma total de PESOS QUINCE MIL NOVECIENTOS VEINTISIETE CON 99/100 
($ 15.927,99), presentada al cobro por: <<AEROLINEAS ARGENTINAS S.A.>>, 
en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del gasto 
en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. Publí-
quese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 22 de mayo de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0570/2019
VISTO:
El Expediente Nº 0001-04584/2019 <<primera quincena de mayo 2019 - YPF EN 
RUTA>>, Trámite Nº 19031/2019, Letra: SFP.CO., emitido por la DIRECCION DE 
CONTADURÍA dependiente de la SECRETARÍA DE FINANZAS PÚBLICAS;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 3° Apartado a); Decreto 
Reglamentario Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera;
Decretos Municipales Nº 242/89, 864/13, 831/14, 620/17, 87/19 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita el pago de la factura B, Nº 2017-
00117161/62 por la suma total de PESOS OCHOCIENTOS TREINTA Y TRES MIL 
TRESCIENTOS NOVENTA Y DOS CON 98/100 ($ 833.392,98) presentada al cobro 
por: <<Y.P.F S.A.>> correspondiente primera quincena de mayo 2019;
Que, la DIRECCION DE CONTADURIA emite Informe Técnico obrante a fojas N° 
02; Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;

Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el pago de la factura B, Nº 2017-00117161/62 por la 
suma total de PESOS OCHOCIENTOS TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS 
NOVENTA Y DOS CON 98/100 ($ 833.392,98), presentada al cobro por: <<Y.P.F 
S.A.>>, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del gasto 
en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. Publí-
quese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 22 de mayo de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0571/2019
VISTO:
El Expediente N° 0217-00097/2019 “COMPRA INSUMOS QUÍMICOS PARA EL 
MANTNIMIENTO DEL AGUA DE LAS PILETAS DEL NATATORIO MUNICI-
PAL”, Trámite Nº 097/2019, Letra: A.M.D.J.D.D.N., emitido por la Dirección de 
Administración de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud de este Municipio;
La Ley de Contabilidad territorial Nº 6/71, Artículo 26º, Inciso 2º;
El Decreto Reglamentario Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11, y modificatorio Nº 1543/2012;
La Carta Orgánica Municipal – Parte Segunda – Disposiciones Transitorias;
La Ordenanza Nº 2848/2010 – Código de Administración Financiera;
Los Decretos Municipales Nº 474/1998, 864/2013, 831/2014 y 87/2019, Anexo I;
El Acta de Apertura del Concurso de Precios Nº 17/2019; 
El Acta de Preadjudicación del Concurso de Precios Nº 17/2019; y
CONSIDERANDO:
Que, por el Expediente antes mencionado, tramita el Concurso de Precios Nº 17/2019, 
referente a la compra de insumos químicos para el mantenimiento del agua de las 
piletas del Natatorio Municipal;
Que, la presente adquisición se encuentra debidamente autorizada por el Sr. Gerente 
Ejecutivo de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud, Prof. Diego Lasalle, tal 
como luce a fs. 01;
Que, según surge del acta de apertura de sobres del día 01 de marzo del corriente año (fs. 
66), se presentaron ofertas por parte de las firmas: Kalen TDF de Martín R. Jhansson; 
Induquímica S.A. y ABC Equipos e Insumos Médicos de Roberto Ormaza de Paul;
Que, las firmas antes mencionadas cotizaron la totalidad de los renglones solicitados y a su 
vez, la firma Induquímica S.A. cotizó oferta alternativa por la totalidad de los renglones;
Que, del cuadro comparativo de precios de fs. 67, se desprende que la oferta alternativa 
de la firma Induquímica S.A. resulta más económica en los renglones N° 01 y 02; 
la oferta de la firma ABC Equipos e Insumos Médicos de Roberto Ormaza de Paul 
resulta más económica en el renglón Nº 03 y que, en el renglón Nº 04 se produce un 
empate de ofertas entre las firmas Kalen Tierra del Fuego de Martín R. Jhansson y ABC 
Equipos e Insumos Médicos de Roberto Ormaza de Paul; por lo cual conforme a lo 
establecido por el Decreto Provincial Nº 674/2011, se les solicitó una mejora de precios;
Que, la oferta alternativa de la firma Induquímica S.A., importa un descuento en caso 
de resultar adjudicada por la totalidad de los renglones solicitados, por lo que no resul-
taría viable, toda vez que el Pedido de Cotización establece que “La preadjudicación 
se realizará por renglón solicitado”;
Que, en fecha 25 de abril del corriente se realizó la apertura de las mejoras de oferta 
solicitadas, de la cual se desprende que sólo presentó mejora de oferta la firma Kalen 
Tierra del Fuego de Martín R. Jhansson; en tanto la firma ABC Equipos e Insumos 
Médicos de Roberto Ormaza de Paul manifiesta que atento a la variación del dólar le 
resulta imposible realizar una mejora en el precio ofertado;
Que, mediante Informe Técnico (fs. 75), el Sr. Director del Natatorio Municipal, 
Prof. Matías Runin, manifiesta que, las ofertas presentadas brindan cumplimiento a 
los requisitos técnicos solicitados;
Que, del cuadro comparativo de precios de fs. 84, se desprende que, la oferta presen-
tada por la firma Induquímica S.A., resulta de menor valor en el renglón Nº 02, la 
oferta presentada por la firma ABC Equipos e Insumos Médicos de Roberto Ormaza 
de Paul, es más económica en el renglón Nº 03 y la oferta de Kalen TDF de Martín 
R. Jhansson, lo es en los renglones Nº 01 y 04;
Que, considerando que la Ordenanza Municipal Nº 3576/2016, establece un Régimen 
Especial y de Promoción “Compre Local”, otorgándole la prioridad de ser contratado al 
proveedor local – que desempeñe su actividad dentro de la jurisdicción del Municipio 
de Río Grande -, cuando la diferencia de precios cotizada por éste, no supere en más 
de un diez por ciento (10%) a la más baja del resto de los oferentes, siempre que los 
bienes y/o servicios ofrecidos sean de igual calidad, correspondería preadjudicar el 
renglón Nº 02 a favor de la firma Kalen Tierra del Fuego de Martín R. Jhansson;
Que, en virtud de lo expuesto, del nuevo cuadro comparativo de precios de fs. 85, se 
desprende que resulta conveniente a los intereses del Municipio, la oferta presentada por 
la firma Kalen Tierra del Fuego de Martín R. Jhansson, en los renglones Nº 01, 02 y 04 y 
la oferta presentada por la firma ABC Equipos e Insumos Médicos en el renglón Nº 03;
Que, por tales motivos y en la intervención legal que le compete, la Comisión de 
Preadjudicación mediante Acta obrante a fs. 86 aconsejó preadjudicar el Concurso de 
Precios N° 17/2019 a favor de la firma Kalen Tierra del Fuego de Martín R. Jhansson 
en los renglones N° 01, 02 y 04, por la suma total de $ 769.400,00 (Pesos setecientos 
sesenta y nueve mil con cuatrocientos con 00/100) y a favor de la firma ABC Equipos 
e Insumos Médicos de Roberto Ormaza de Paul en el renglón N° 03 por la suma total 
de $ 299,00 (Pesos doscientos noventa y nueve con 00/100);
Que, existe crédito presupuestario para afrontar la presente contratación, conforme 
al Presupuesto del Ejercicio correspondiente;
Que, el suscripto está facultado para el dictado de la presente, conforme a lo esta-
blecido en la Carta Orgánica Municipal, Art. 118º; Decreto Municipal Nº 474/1998 
y 087/2019, Anexo I.

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E
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ARTÍCULO 1º- ADJUDICAR el CONCURSO DE PRECIOS Nº 17/2019, a favor 
de la firma Kalen Tierra del Fuego de Martín R. Jhansson en los renglones N° 01, 
02 y 04, por la suma total de PESOS SETECIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL 
CUATROCIENTOS CON 00/100 ($ 769.400,00); y a favor de la firma ABC Equipos 
e Insumos Médicos de Roberto Ormaza de Paul en el renglón N° 03, por la suma 
total de PESOS DOSCIENTOS NOVENTA Y NUEVE CON 00/100 ($ 299,00). La 
presente adjudicación asciende a la suma total de PESOS SETECIENTOS SESENTA 
Y NUEVE MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y NUEVE CON 00/100 ($ 769.699,00).
ARTÍCULO 2º - EMITIR por la Dirección General de Compras, las correspondientes 
Órdenes de Compra y realizar los Compromisos Presupuestarios correspondientes.
ARTÍCULO 3º - REGISTRAR por la Dirección de Contaduría, los devengamientos de 
la presente erogación y emitir las Ordenes de Pago respectivas, conforme el Artículo 1°.
ARTÍCULO 4º - PROCEDER por Tesorería General, a los pagos emergentes del Artículo 1°.
ARTÍCULO 5º - REGÍSTRESE. Tomen conocimiento la Dirección de Contaduría 
y la Dirección de Administración de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud. 
Remítase a la Dirección General de Compras para la prosecución del trámite corres-
pondiente. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 22 de mayo de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0572/2019
VISTO:
El Expediente 0001-01587/2019, “Adq. de memorias, servidor rackeable, disco 
rígido”, Trámite Nº 7097/2019, Letra: SMEIDTIC, emitido por la Dirección de TIC, 
dependiente de la Secretaría de Modernización e Innovación de este Municipio;
La Ley de Contabilidad territorial Nº 6/71, Artículo 26º, Inciso 2º;
El Decreto Reglamentario Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11, y modificatorio Nº 1543/2012;
La Carta Orgánica Municipal – Parte Segunda – Disposiciones Transitorias;
La Ordenanza Nº 2848/2010 – Código de Administración Financiera;
Los Decretos Municipales Nº 474/1998, 864/2013, 831/2014 y 87/2019, Anexo I;
El Acta de Apertura del Concurso de Precios Nº 36/2019; 
El Acta de Preadjudicación del Concurso de Precios Nº 36/2019; y
CONSIDERANDO:
Que, por el Expediente antes mencionado, tramita el Concurso de Precios Nº 36/2019, 
referente a la adquisición de memorias, servidor rackeable y disco rígido, solicitada 
por la Dirección de TIC, dependiente de la Secretaría de Modernización e Innovación 
de este Municipio;
Que, la presente adquisición se encuentra debidamente autorizada por la Sra. Secre-
taría de Modernización e Innovación, Prof. Laura Rojo, tal como luce a fs. 01 vta.;
Que, según surge del Acta de Apertura agregada a fs. 51, se presentaron ofertas por 
parte de las firmas Genesys Informática del Sr. Razza David Eduardo y TDF Infor-
mática del Sr. Vivas Julio Alejandro; 
Que, las firmas presentadas cotizaron la totalidad de los renglones;
Que, del cuadro comparativo de precios de fs. 54, se desprende que la oferta presentada 
por la firma Genesys Informática del Sr. Razza David Eduardo, es la más económica en 
el renglón N° 01, y la oferta correspondiente a la firma TDF Informática del Sr. Julio 
Alejandro Vivas, resulta la de menor precio en los renglones N° 02, 03, 04, 05, y 06;
Que, mediante Informe Técnico Nº 016/19, de fs. 57, el Sr. Coordinador de Desarrollo 
de Software, Dn. Ernesto Nicolás Carrea; manifiesta que las ofertas presentadas cum-
plen con los estándares tecnológicos establecidos, y se ajustan a los requerimientos 
detallados en el pedido de provisión;
Que, las ofertas presentadas por las firmas Genesys Informática del Sr. Razza David 
Eduardo y TDF Informática del Sr. Julio Alejandro Vivas cumplen con los requisitos 
formales establecidos en el marco del presente Concurso de Precios;
Que, por tales motivos, la Comisión de Preadjudicación del presente Concurso de 
Precios, en la intervención legal que le compete (fs. 63), recomendó preadjudicar el 
Concurso de Precios N° 36/2019 a favor de la firma Genesys Informática del Sr. Razza 
David Eduardo, en el renglón N° 01, por un monto de $ 109.020,00 (Pesos ciento 
nueve mil veinte con 00/100); y a favor de la TDF Informática del Sr. Julio Alejan-
dro Vivas, en los renglones N° 02, 03, 04, 05, y 06, por la suma de $ 1.414.302,00 
(Pesos un millón cuatrocientos catorce mil trescientos dos con 00/100), ascendiendo 
la preadjudicación a la suma total de $ 1.523.322,00 (SON PESOS UN MILLÓN 
QUINIENTOS VEINTITRÉS MIL TRESCIENTOS VEINTIDÓS CON 00/100);
Que, existe crédito presupuestario para afrontar la presente contratación, conforme al 
Presupuesto del Ejercicio correspondiente;
Que, el suscripto está facultado para el dictado de la presente, conforme a lo esta-
blecido en la Carta Orgánica Municipal, Art. 118º; Decreto Municipal Nº 474/1998 
y 087/2019, Anexo I.

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- ADJUDICAR el CONCURSO DE PRECIOS Nº 36/2019, a favor 
de la firma GENESYS INFORMÁTICA DEL SR. RAZZA DAVID EDUARDO, en 
el renglón N° 01, por un monto de $ 109.020,00 (PESOS CIENTO NUEVE MIL 
VEINTE CON 00/100); y a favor de la firma TDF INFORMÁTICA DEL SR. JULIO 
ALEJANDRO VIVAS, en los renglones N° 02, 03, 04, 05, y 06, por un monto de $ 
1.414.302,00 (PESOS UN MILLÓN CUATROCIENTOS CATORCE MIL TRES-
CIENTOS DOS CON 00/100). La presente adjudicación asciende a la suma total 
de $ 1.523.322,00 (SON PESOS UN MILLÓN QUINIENTOS VEINTITRÉS MIL 
TRESCIENTOS VEINTIDÓS CON 00/100).
ARTÍCULO 2º- EMITIR por la Dirección General de Compras, las correspondientes 
Órdenes de Compra y realizar los compromisos presupuestarios correspondientes.
ARTÍCULO 3º- REGISTRAR por la Dirección de Contaduría, el devengamiento de la 
presente erogación y emitir las Órdenes de Pago respectivas, conforme el Artículo 1°.
ARTÍCULO 4º- PROCEDER por Tesorería General, a los pagos emergentes dispuestos 
en el Artículo 1°.
ARTÍCULO 5º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento la Dirección de Contaduría y la 
Dirección de TIC, dependiente de la Secretaría de Modernización e Innovación de este 
Municipio. Remítase a la Dirección General de Compras para la prosecución del trámite 
correspondiente. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 22 de mayo de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0573/2019
VISTO:
El Expediente Nº 0001-03226/2019 <<Contratación de servicio de transporte para 
el traslado de la Sangre recolectada en la campaña de los 100 Donantes.>>, Trámite 
14023/2019, Letra: SS.DA., emitido por la DIRECCION DE ADMINISTRACION 
dependiente de la SECRETARÍA DE SALUD;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14, 87/19 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Pro-
visión para la contratación de servicio de transporte para el traslado a la ciudad de 
Buenos Aires bultos que contienen sangre que se recolecto en la Campaña de “100 
Donantes, en memoria de STEFANO SUÁ”, y materiales descartables que sobraron 
de la misma, pertenecientes a la Fundación Hermatológica Sarmiento (Fu.He.Sa.);
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Órdenes de Compra Nº 
759/2019 y 765/2019, correspondientes al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 510/2019 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS VEIN-
TISEIS MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y TRES CON 00/100 ($ 26.683,00), según 
lo dispuesto en el Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Ordenes de Compra N° 759/2019 y 765/2019, a favor de: <<CARGUEROS DEL 
SUR S.R.L>>, por la suma total de PESOS VEINTISEIS MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y 
TRES CON 00/100 ($ 26.683,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del gasto, 
en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO  3º-  REGISTRESE.  Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 22 de mayo de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0574/2019
VISTO:
El Expediente Nº 0001-04462/2019 <<Contratación de Servicios de traslado y 
racionamiento a favor de Cesar Favio Artola- JOTAFI >>, Trámite Nº 18787/2019, 
Letra: SFP.CH., emitido por la COORDINACION DE HABERES dependiente de la 
SECRETARÍA DE FINANZAS PÚBLICAS;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2° y 3° a); Decreto Regla-
mentario Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 242/89, 864/13, 831/14, 87/19 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la extensión de una orden de pasaje 
aéreo tramo: Bahia Blanca/Buenos Aires- Buenos Aires/Rio Grande, Rio Grande/Buenos 
Aires- Buenos Aires/ Bahia Blanca;  alojamiento y racionamiento, desde el día 19 de junio 
hasta el 22 de junio de 2019, a favor del Sr.  César Flavio Artola, DNI N° 18.398.768;
Que, el mismo es representante de JOTAFÍ CUIT 30-70867927-1, empresa de servicios 
informáticos, quien realizará un relevamiento presencial en el Municipio para la puesta 
en marcha del sistema informático de Liquidación de sueldos;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a 
lo establecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 
474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR la extensión de una orden de pasaje aéreo tramo: Bahia 
Blanca/Buenos Aires- Buenos Aires/Rio Grande, Rio Grande/Buenos Aires- Buenos 
Aires/ Bahia Blanca; alojamiento y racionamiento, desde el día 19 de junio hasta el 22 
de junio de 2019, a favor del Sr. César Flavio Artola, DNI N° 18.398.768.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del gasto, 
en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGISTRESE.  Tomen  conocimiento  Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 22 de abril de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0575/2019
VISTO:
El Expediente Nº 0001-00713/2018 <<CONTRATACIÓN DE SERVICIOS PROFE-
SIONALES DE ESCRIBANO.->>, Trámite 4522/2018, Letra: SFP.DC., emitido por 
la DIRECCION DE CATASTRO dependiente de la SECRETARÍA DE FINANZAS 
PUBLICAS;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 3° Apartado h); Decreto 
Reglamentario Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 242/89, 864/13, 831/14, 88/18 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Pro-

visión para la para la contratación de servicio de un agrimensor para la confección de 
una escritura de subdivisión parcelaria;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
870/2019, correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 444/2019 emitido por la Dirección General de Compras, se soli-
cita autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS 
CUATROCIENTOS CUATRO MIL SETECIENTOS CATORCE CON 00/100 ($ 
404.714,00), según lo dispuesto en el Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden de Compra N° 870/2019, a favor de: <<BITSCH MARIA LAURA>>, 
por la suma de PESOS CUATROCIENTOS CUATRO MIL SETECIENTOS CATORCE 
CON 00/100 ($ 404.714,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 3º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del gasto, 
en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO  4º-  REGISTRESE.  Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 22 de mayo de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0576/2019
VISTO:
El Expediente Nº 0001-03409/2019 <<Adq.de Pasajes / Racionamiento / Alojamiento 
y Honorarios a favor del Sr. WALKER TOMAS.->>, Trámite 14911/2019, Letra: 
SMeI.DC., emitido por la DIRECCION DE CAPACITACION dependiente de la 
SECRETARIA DE MODERNIZACION E INNOVACION;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2° y 3° apartado a) y h); 
Decreto Reglamentario Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14, 87/19 y 504/18, y Resolución SMeI N° 06/2019, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Pro-
visión para la contratación de servicio de honorarios, alojamiento y racionamiento 
para el Sr. Walker Tomas DNI N° 27.119.404, quien brindará una capacitación del 
Seminario de Prevención del estrés Post Traumático a llevarse a cabo los días 09 y 
10 de mayo en las instalaciones del Museo Virginia Choquintel;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
808/2019 y 865/2019, correspondientes al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 479/2019 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS CIN-
CUENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y SEIS CON 00/100 ($ 52.276,00), 
según lo dispuesto en el Artículo 1° y 2° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden de Compra N° 808/2019, a favor de: <<STATUS S.R.L.>>, por la 
suma de PESOS CATORCE MIL DOSCIENTOS SETENTA Y SEIS CON 00/100 ($ 
14.276,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden de Compra N° 865/2019, a favor de: <<WALKER TOMAS>>, por 
la suma de PESOS TREINTA Y OCHO MIL CON 00/100 ($ 38.000,00), en un todo 
de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 3º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del gasto, 
en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 4º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. Publí-
quese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 22 de mayo de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0577/2019
VISTO:
El Expediente Nº 0001-05954/2018 <<CONVENIO DE COLABORACIÓN INSTI-
TUCIONAL  ENTRE LA BASE AERONAVAL ARGENTINA Y EL MUNICIPIO DE 
RÍO GRANDE.->>, Trámite 32068/2018, Letra: SPS.DE., emitido por la DIRECCION 
DE EDUCACION dependiente de la SECRETARIA DE PROMOCION SOCIAL;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14, 88/18 y 504/18;
Convenio de colaboración N° 14.132- dictamen N° 20/18m y RM N° 5867/2018, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de 
Provisión para la adquisición de un termotanque y sillas plásticas que serán desti-
nados como colaboración a la Base Aeronaval Argentina, según lo establecido en el 
Convenio de “Colaboración Institucional entre el Municipio de Río Grande y Base 
Aeronaval Argentina”;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
872/2019 y 783/2019, correspondientes al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 484/2019 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS SE-
SENTA Y SEIS MIL CINCUENTA CON 00/100 ($ 66.050,00), según lo dispuesto 

en el Artículo 1° y 2° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectiviza-
da mediante Orden de Compra N° 872/2019, a favor de: <<DOMINGO GRANJA 
S.A.>>, por la suma de PESOS CINCUENTA MIL SETECIENTOS CINCUENTA 
CON 00/100 ($ 50.750,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivi-
zada mediante Orden de Compra N° 783/2019, a favor de: <<ONAS CORRALON 
S.R.L.>>, por la suma de PESOS QUINCE MIL TRESCIENTOS CON 00/100 ($ 
15.300,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 3º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 4º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. Publí-
quese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 22 de mayo de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0578/2019
VISTO:
El Expediente Nº 0001-04743/2019, 0001-04744/2019 y 0001-04745/2019, los trámites 
N° 19460/2019, 19461/2019 y 19462/2019,, Letra: SFP.CH., emitido por la COORDI-
NACION DE HABERES dependiente de la SECRETARÍA DE FINANZAS PUBLI-
CAS; Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71; Ordenanza Municipal N° 3912/2018;
Decreto Municipal Nº 239/16;
CONSIDERANDO:
Que, visto los trámites antes mencionados, se solicita la correspondiente autorización 
para aprobar el pago de la suma total de PESOS TRES MILLONES DIECISIETE MIL 
TRESCIENTOS TREINTA Y DOS CON 17/100 ($ 3.017.332,17), según lo detallado 
en el Artículo 1°, 2° y 3° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
LA SECRETARIA DE PRODUCCIÓN Y AMBIENTE

 A/C DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS PÚBLICAS 
DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR el Pago de “COMPLEMENTARIA Nº 6 - MAYO 
2019”, al Personal del Municipio y Obras Sanitarias, cuyo monto asciende a PESOS 
DOS MILLONES SEISCIENTOS OCHENTA MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y 
CUATRO CON 79/100 ($ 2.680.244,79),   en un todo de acuerdo a las actuaciones 
obrantes en el Expediente N° 0001-04743/2019 .-
ARTÍCULO 2°- AUTORIZAR el Pago de “COMPLEMENTARIA Nº 6 - MAYO 2019”, 
al Personal del Concejo Deliberante, cuyo monto asciende a PESOS DOSCIENTOS 
NOVENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS OCHENTA CON 51/100 ($ 297.980,51), 
en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente N° 0001-04744/2019 .-
ARTÍCULO 3°- AUTORIZAR el Pago de “COMPLEMENTARIA Nº 6 - MAYO 2019”, 
al Personal del Tribunal Administrativo Municipal de Faltas, cuyo monto asciende a 
PESOS TREINTA Y NUEVE MIL CIENTO SEIS CON 87/100 ($ 39.106,87), en un 
todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente N° 0001-04745/2019 .-
ARTÍCULO 4º- POR DIRECCIÓN DE PRESUPUESTO, realizar la registración 
presupuestaria del gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 5º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. Publí-
quese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 23 de mayo de 2019.

CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0579/2019
VISTO:
El Expediente Nº 0001-04320/2019 <<ADQUISICION DE MERCADERIA PRO-
GRAMA ALIMENTARIO MUNICIPAL- (complemento modulo seco)>>, 
Trámite 18309/2019, Letra: SPS.DPHyDDHH.., emitido por  la  DIRECCION DE 
PROMOCION  HUMANA Y  DERECHOS  HUMANOS dependiente de la SECRE-
TARIA DE PROMOCION SOCIAL;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14, 87/19 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Pro-
visión para la adquisición de mercadería que será utilizada para los modulos seco, 
en el marco del Programa Municipal de Asistencia Alimentaria que se entrega a los 
vecinos en situación de vulnerabilidad de esta ciudad;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
1027/2019 y 1026/2019, correspondientes al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 515/2019 emitido por la Dirección General de Compras, se soli-
cita autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS 
TRESCIENTOS SETENTA Y DOS MIL QUINIENTOS CATORCE CON 00/100 ($ 
372.514,00), según lo dispuesto en el Artículo 1° y 2° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
LA SECRETARIA DE PRODUCCIÓN Y AMBIENTE 

A/C DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS PÚBLICAS
DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

R E S U E L V E
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ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden de Compra N° 1027/2019, a favor de: <<MAXICONSUMO S.A>>, 
por la suma de PESOS CIENTO VEINTIOCHO MIL CIENTO OCHENTA CON 
00/100 ($ 128.180,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en  el Considerando.-
ARTÍCULO 2°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden de Compra N° 1026/2019, a favor de: <<AUTOSERVICIO MA-
YORISTA DIARCO S.A>>, por la suma de PESOS DOSCIENTOS CUARENTA Y 
CUATRO MIL TRESCIENTOS TREINTA Y CUATRO CON 00/100 ($ 244.334,00), 
en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 3º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del gasto, 
en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO  4º-  REGISTRESE.  Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 24 de mayo de 2019.

CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0580/2019
VISTO:
El Expediente Nº 0001-01858/2019 <<ADQUISICION DE HELADERAS Y 
FREEZER>>, Trámite 7687/2019, Letra: SCGyCG.DSG., emitido por la DIREC-
CION DE SERVICIOS GASTRONOMICOS dependiente de la SECRETARIA DE 
COORDINACION DE GABINETE Y CONTROL DE GESTION;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14, 87/19 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provisión 
para la adquisición de heladeras y freezer que serán utilizados para almacenar las distintas 
preparaciones que se elaboran a diario en la Dirección de Servicios Gastronómicos;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
711/2019 y 712/2019, correspondientes al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 523/2019 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS NO-
VENTA MIL TRESCIENTOS CON 00/100 ($ 90.300,00), según lo dispuesto en el 
Artículo 1° y 2° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
LA SECRETARIA DE PRODUCCIÓN Y AMBIENTE

 A/C DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS PÚBLICAS
DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivi-
zada mediante Orden de Compra N° 711/2019, a favor de: <<EUJENIO RAMON 
EDMUNDO>>, por la suma de PESOS SESENTA  Y DOS MIL OCHOCIENTOS 
CON 00/100 ($ 62.800,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden de Compra N° 712/2019, a favor de: <<GUETE HECTOR DA-
NIEL>>, por la suma de PESOS VEINTISIETE MIL QUINIENTOS CON 00/100 ($ 
27.500,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 3º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del gasto, 
en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 4º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. Publí-
quese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 24 de mayo de 2019.

CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0581/2019
VISTO:
El Expediente Nº 0001-02751/2019 <<Contratacion del servicio de pantalla Leds, 
para el “Desafio de Producir”>>, Trámite 11165/2019, Letra: SPyA.DDL., emitido 
por la DIRECCIÓN DE DESARROLLO LOCAL dependiente de la SECRETARÍA 
DE PRODUCCIÓN Y AMBIENTE;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14, 87/19 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de 
Provisión para la contratación del servicio de una pantalla led que será utilizado para 
transmitir videos institucionales y promocionales, en el evento denominado “El desafío 
de Producir” realizado los días 6 y 7 de abril del corriente año en las instalaciones del 
establecimiento educativo Misión Salesiana;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
651/2019, correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 482/2019 emitido por la Dirección General de Compras, se soli-
cita autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS 
CUARENTA MIL CON 00/100 ($ 40.000,00), según lo dispuesto en el Artículo 1° 
de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
LA SECRETARIA DE PRODUCCIÓN Y AMBIENTE 

A/C DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS PÚBLICAS 
DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden de Compra N° 651/2019, a favor de: <<MARTINEZ JOSE ANTONIO 
>>, por la suma de PESOS CUARENTA MIL CON 00/100 ($ 40.000,00), en un todo 

de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del gasto, 
en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. Publí-
quese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 24 de mayo de 2019.

CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0582/2019
VISTO:
El Expediente Nº 0001-04582/2019 <<PAGO DE FACTURA presentada por la empresa 
“PATAGONIA GROUP”.->>, Trámite Nº 15918/2019, Letra: SOySP.CT., emitido 
por la COORDINACION TECNICA dependiente de la SECRETARÍA DE OBRAS 
Y SERVICIOS PÚBLICOS;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 242/89, 864/13, 831/14, 87/19 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita el pago de la factura B, Nº 0004-
00000011 por la suma total de PESOS QUINIENTOS MIL CON 00/100 ($ 500.000,00) 
presentada al cobro por:<<HERNANDEZ RUTE NADIA ESTER>> correspondiente a 
los trabajos de prueba de hermeticidad, adecuación, arreglos y colocación de artefactos 
en viviendas del Barrio Bicentenario;
Que, la COORDINACION TECNICA emite Informe Técnico obrante a fojas N° 03; 
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
LA SECRETARIA DE PRODUCCIÓN Y AMBIENTE 

A/C DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS PÚBLICAS 
DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el pago de la factura B, Nº 0004-00000011 por la 
suma total de PESOS QUINIENTOS MIL CON 00/100 ($ 500.000,00), presentada 
al cobro por: <<HERNANDEZ RUTE NADIA ESTER>>, en un todo de acuerdo a 
lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del gasto 
en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. Publí-
quese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 24 de mayo de 2019.

CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0583/2019
VISTO:
El Expediente 0217-00281/2019, “ADQUISICIÓN DE ELEMENTOS DEPORTIVOS 
DESTINADOS PARA SER UTILIZADOS EN LAS INSTALACIONES DEL CEN-
TRO DE RENDIMIENTO DEPORTIVO, DEPENDIENTE DE LA AGENCIA MUNI-
CIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD”, Trámite Nº 524/19, Letra: A.M.D.y.J.C.R.D., 
emitido por la Coordinación del Centro de Rendimiento Deportivo, dependiente de la 
Agencia Municipal de Deportes y Juventud este Municipio; 
La Ley de Contabilidad territorial Nº 6/71, Artículo 26º, Inciso 2º;
El Decreto Reglamentario Nº 292/72;                            
Decreto Provincial Nº 674/11, y modificatorio Nº 1543/2012;
La Carta Orgánica Municipal – Parte Segunda – Disposiciones Transitorias;
La Ordenanza Nº 2848/2010 – Código de Administración Financiera;
El Decreto Municipal Nº 474/1998, 864/2013, 831/2014 y 087/2019;
El Acta de Apertura del Concurso de Precios Nº 45/2019; 
El Acta de Preadjudicación del Concurso de Precios Nº 45/2019; y
CONSIDERANDO
Que, por el Expediente antes mencionado, tramita el Concurso de Precios Nº 45/2019, 
referente a la adquisición de elementos deportivos para el Centro de Rendimiento De-
portivo, dependiente de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud de este Municipio;
Que, dicha adquisición se encuentra debidamente autorizada por el Sr. Gerente Ejecutivo 
de la Agencia Municipal de Deportes, Prof. Diego Andrés Lasalle, tal como luce a fs. 01; 
Que, según se desprende del acta de apertura de sobres del día dieciséis del mes de 
mayo de 2019 (fs. 52) se presentaron ofertas por parte del Sr. Marcelo Julián Rodríguez 
y del Sr. Maximiliano Sánchez;
Que, el Sr. Maximiliano Sánchez omitió la presentación de la correspondiente garantía 
de oferta;
Que, el Pedido de Cotización establece en su Punto. 9 que será causal de rechazo de 
la oferta la falta de presentación de la garantía de oferta;
Que, el Sr. Marcelo Julián Rodríguez realizó su oferta en dólares estadounidenses;
Que, el Decreto Provincial Nº 674/2011, establece en su artículo 34º, apartado 42. 
que ”(…) sólo se considerarán las cotizaciones en moneda extranjera cuando así se 
hubiera previsto en las cláusulas particulares”;
Que, el Pedido de Cotización del presente Concurso de Precios, no establece la posi-
bilidad de cotizar en moneda extranjera;
Que, dicho Pedido de Cotización establece en su Punto 1., en cuanto a las disposiciones 
de aplicación, que regirá para el procedimiento de selección en cuestión, el Decreto 
Provincial Nº 674/2011 y en su Punto 9. establece que será causal de rechazo de la 
oferta cuando ésta se encuentre condicionada o se aparte de sus cláusulas; 
Que, la Ley de Contabilidad Territorial estipula en su artículo 26, inc. 3º, ap. b) que 
podrá contratarse directamente “cuando la licitación pública o privada o el remate 
resultaren desiertos o no se presentaren ofertas válidas o admisibles”;
Que, por tales motivos y en la intervención legal que le compete, la Comisión de Pread-
judicación (fs. 55), recomendó declarar inadmisible la oferta presentada por parte del 
Sr. Marcelo Julián Rodríguez; declarar inadmisible la oferta presentada por parte del 
Sr. Maximiliano Suárez; declarar fracasado el Concurso de Precios Nº 45/2019, por no 
haber recibido ofertas que resulten admisibles y solicitar autorización para proceder a la 
Contratación Directa de los elementos solicitados en el presente Concurso de Precios; 
Que, existe crédito presupuestario para afrontar la adquisición, conforme al Presupuesto 

del Ejercicio correspondiente;
Que, el suscripto está facultado para el dictado de la presente, conforme a lo esta-
blecido en la Carta Orgánica Municipal, Art. 118º; Decreto Municipal Nº 474/1998 
y 087/2019, Anexo I.

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º - DECLARAR  INADMISIBLE la oferta presentada por parte del Sr. 
Marcelo Julián Rodríguez, conforme lo expuesto.
ARTÍCULO 2º -  DECLARAR INADMISIBLE la oferta presentada por parte del Sr. 
Maximiliano Suárez, conforme lo expuesto.
ARTÍCULO 3º - DECLARAR FRACASADO el CONCURSO DE PRECIOS Nº 
45/2019, por no haber recibido ofertas que resulten admisibles.
ARTÍCULO 4º - AUTORIZAR la CONTRATACIÓN DIRECTA de los elementos 
solicitados en el presente Concurso de Precios.
ARTÍCULO 5º - REGÍSTRESE. Tomen conocimiento la Dirección de Contaduría y la 
Dirección del Centro de Rendimiento Deportivo Municipal. Remítase a la Dirección 
General de Compras para la prosecución del trámite correspondiente. Publíquese en 
el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 28 de mayo de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0584/2019
VISTO:
El Expediente Nº 0001-04047/2019 <<Pago de factura a favor de la firma ASOCIA-
CIÓN CIVIL DE DESARROLLADORES DE VIDEOJUEGOS ARGENTINOS 
(ADVA).->>, Trámite Nº 13952/2019, Letra: SCGyCG.DCG., emitido por la COOR-
DINACION DE GABINETE dependiente de la SECRETARIA DE COORDINACION 
DE GABINETE Y CONTROL DE GESTION;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 242/89, 864/13, 831/14, 87/19 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita el pago de la factura C, Nº 0003-
00000527 por la suma total de PESOS DIEZ MIL CON 00/100 ($ 10.000,00) presen-
tada al cobro por: <<ASOCIACION CIVIL DE DESARROLLADORES DE VIDEO 
JUEGOS ARGENTINA>> correspondiente al gasto de movilidad de los integrantes 
del evento: Exposición de Videos Juegos Argentina 2019;
Que, la COORDINACION DE GABINETE emite Informe Técnico obrante a fojas 
N° 03; Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el pago de la factura C, Nº 0003-00000527 por la 
suma total de PESOS  DIEZ MIL   CON  00/100 ($  10.000,00), presentada  al  cobro 
por: <<ASOCIACION  CIVIL DE DESARROLLADORES DE VIDEO JUEGOS 
ARGENTINA>>, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del gasto 
en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. Publí-
quese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 28 de mayo de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0585/2019
VISTO:
El Expediente Nº 0001-03937/2019 <<DEVOLUCIÓN en concepto de pago por error 
del impuesto automotor a favor del Sr. ESPINOLA, Wilfredo D.N.I. Nº 22.441.925.->>, 
Trámite Nº 14678/2019, Letra: SFP.DR., emitido por la DIRECCION DE RENTAS 
dependiente de la SECRETARÍA DE FINANZAS PUBLICAS;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 24º; Decreto Reglamentario Territorial 
Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera;
Ordenanza Municipal N° 2933/2011 Artículo 81° - Código Tributario Municipal, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita el pago de la suma total de PESOS 
DOS MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y NUEVE CON 00/100 ($ 2.479,00) a 
favor de: <<ESPINOLA WILFRIDO RAMON>> DNI N° 22.441.925, Por el pago 
de la liquidación N° 0000-12595243 debido a un error involuntario de comunicación 
entre el Registro Nacional de Automotores y la Dirección de Rentas Municipal, no 
se procesó el cambio de radicación del dominio KCL 644;
Que, la DIRECCION DE RENTAS emite Informe Técnico obrante a fojas N° 3; Que, 
dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO1º- AUTORIZAR la devolución de la suma de PESOS DOS MIL 
CUATROCIENTOS SETENTA Y NUEVE CON 00/100 ($ 2.479,00), a favor de: 
<<ESPINOLA WILFRIDO RAMON>> DNI N° 22.441.925, en un todo de acuerdo 
a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del gasto 

en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. Publí-
quese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 28 de abril de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0586/2019
VISTO:
El Expediente Nº 0001-03024/2019 <<Adq. de tinta para impresora>>, Trámite 
12831/2019, Letra: SOySP.CDUyT., emitido por la COORDINACION DE DESA-
RROLLO URBANO Y TERRITORIAL dependiente de la SECRETARÍA DE OBRAS 
Y SERVICIOS PÚBLICOS;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14, 87/19 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provi-
sión para la adquisición de los elementos que serán utilizados para la consecución de las 
tareas rutinarias que se desempeñan en la Dirección de Desarrollo Urbano y Territorial;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
762/2019, correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 498/2019 emitido por la Dirección General de Compras, se soli-
cita autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS 
CATORCE MIL OCHOCIENTOS SESENTA CON 00/100 ($ 14.860,00), según lo 
dispuesto en el Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden de Compra N° 762/2019, a favor de: <<RAYUELA S.R.L.>>, por 
la suma de PESOS CATORCE MIL OCHOCIENTOS SESENTA CON 00/100 ($ 
14.860,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. Publí-
quese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 28 de mayo de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0587/2019
VISTO:
El Expediente Nº 0001-04074/2019 <<Adquisición de una Máquina overlock para al 
Taller de Costura del Barrio Aeropuerto.->>, Trámite 17090/2019, Letra: SCGyCG.
DGCG., emitido por la DIRECCION GENERAL DE LA COORDINACION GA-
BINETE dependiente de la SECRETARIA DE COORDINACION DE GABINETE 
Y CONTROL DE GESTION;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14, 87/19 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Pro-
visión para la adquisición de una maquina de coser que será utilizada para el Taller de 
Costura que es brindado en el Centro Comunitario Municipal del barrio Aeropuerto;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
923/2019, correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 500/2019 emitido por la Dirección General de Compras, se soli-
cita autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS 
VEINTICUATRO MIL CIEN CON 00/100 ($ 24.100,00), según lo dispuesto en el 
Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivi-
zada mediante Orden de Compra N° 923/2019, a favor de: <<MURUGA LINDOR 
GERMAN>>, por la suma de PESOS VEINTICUATRO MIL CIEN CON 00/100 ($ 
24.100,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. Publí-
quese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 28 de mayo de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0588/2019
VISTO:
El Expediente Nº 0001-02594/2019 <<Adquisición de tóner para la Dirección de 
Rentas>>, Trámite 8458/2019, Letra: SFP.DR., emitido por la DIRECCION DE 
RENTAS dependiente de la SECRETARÍA DE FINANZAS PUBLICAS;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
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Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14, 87/19 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Pro-
visión Adquisición de tóner para la Dirección de Rentas;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
704/2019, correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 531/2019 emitido por la Dirección General de Compras, se soli-
cita autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS 
DOSCIENTOS DIECIOCHO MIL CIENTO SESENTA CON 00/100 ($ 218.160,00), 
según lo dispuesto en el Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a 
lo establecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 
474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden de Compra N° 704/2019, a favor de: <<RAYUELA S.R.L.>>, por la 
suma de PESOS DOSCIENTOS DIECIOCHO MIL CIENTO SESENTA CON 00/100 
($ 218.160,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del gasto, 
en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. Publí-
quese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 28 de mayo de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0589/2019
VISTO:
El Expediente Nº 0001-03444/2019 <<ADQUISICION DE CAMARAS FOTOGRA-
FICAS>>, Trámite 11936/2019, Letra: SPyGC.CA., emitido por la COORDINACION 
ADMINISTRACION dependiente de la SECRETARÍA DE PARTICIPACION Y 
GESTION CIUDADANA;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14, 87/19 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de 
Provisión para la adquisición de cuatro (4) cámaras para ser utilizados por los ins-
pectores que cumplen función en la Dirección Municipal de Tierras Departamento 
de inspectores y notificadores;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
926/2019, correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 518/2019 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS SE-
TENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS CON 08/100 ($ 75.600,08), según lo dispuesto 
en el Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a 
lo establecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 
474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden de Compra N° 926/2019, a favor de: <<CRIL S.R.L.>>, por la suma 
de PESOS SETENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS CON 08/100 ($ 75.600,08), en 
un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del gasto, 
en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. Publí-
quese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 28 de mayo de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0590/2019
VISTO:
El Expediente Nº 0001-03016/2019 <<Adquisición de bienes mobiliarios destinados 
a la Coordinación de Estacionamiento Medido.->>, Trámite 8694/2019, Letra: SPy-
GC.CEM., emitido por la COORDINACION DE ESTACIONAMIENTO MEDIDO 
dependiente de la SECRETARÍA DE PARTICIPACION Y GESTION CIUDADANA;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14, 87/19 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provisión 
adquisición de sillas giratorias destinadas a la Coordinación e Estacionamiento Medido;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
721/2019, correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 514/2019 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS CA-
TORCE MIL CUATROCIENTOS CON 00/100 ($ 14.400,00), según lo dispuesto en 
el Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden de Compra N° 721/2019, a favor de: <<GUETE HECTOR DA-
NIEL>>, por la suma de PESOS CATORCE MIL CUATROCIENTOS CON 00/100 
($ 14.400,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del gasto, 
en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. Publí-
quese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 28 de mayo de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0591/2019
VISTO:
El Expediente Nº 0001-03680/2019 <<Adquisición de Equipamiento para la Secretaria 
de Salud>>, Trámite 15821/2019, Letra: SS.DA., emitido por la DIRECCION DE 
ADMINISTRACION dependiente de la SECRETARÍA DE SALUD;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14, 87/19 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Pro-
visión para la adquisición de equipamiento para la Secretaria de Salud;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
869/2019, correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 522/2019 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS DIEZ 
MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y OCHO CON 00/100 ($ 10.398,00), según lo 
dispuesto en el Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a 
lo establecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 
474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden de Compra N° 869/2019, a favor de: <<LOVERA ELIGIO>>, por la 
suma de PESOS DIEZ MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y OCHO CON 00/100 ($ 
10.398,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del gasto, 
en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. Publí-
quese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 28 de mayo de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0592/2019
VISTO:
El Expediente Nº 0001-06938/2018 <<IMPRESIÓN DE VINILOS PARA CARTELES 
INFORMATIVOS.->>, Trámite 38443/2018, Letra: SCGyCG.DGCG., emitido por la 
DIRECCION GENERAL DE LA COORDINACION GABINETE dependiente de la 
SECRETARIA DE COORDINACION DE GABINETE Y CONTROL DE GESTION;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14, 87/19 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provi-
sión para la adquisición de diecinueve (19) impresiones de vinilo que serán utilizados 
para ser colocados en distintos puntos de la ciudad, con el fin de dar difusión de la 
gestión municipal;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
2176/2019, correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 517/2019 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS CIENTO 
VEINTIUN MIL SEISCIENTOS CON 00/100 ($ 121.600,00), según lo dispuesto en 
el Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectiviza-
da mediante Orden de Compra N° 2176/2019, a favor de: <<SIGNO SUR SRL>>, 
por la suma de PESOS CIENTO VEINTIUN MIL SEISCIENTOS CON 00/100 ($ 
121.600,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del gasto, 
en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. Publí-
quese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 28 de mayo de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0593/2019
VISTO:
El Expediente Nº 0001-02100/2019 <<Adquisición de Indumentaria destinadas al 
Personal de Maestranza.->>, Trámite 8069/2019, Letra: SPyGC.CA., emitido por 
la COORDINACION ADMINISTRACION dependiente de la SECRETARÍA DE 
PARTICIPACION Y GESTION CIUDADANA;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14, 87/19 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provisión 
para la adquisición de veintiseis (26) chombas para el personal perteneciente al departa-
mento de maestranza, atento a que utilizan productos químicos que dañan la indumentaria;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
522/2019, correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 488/2019 emitido por la Dirección General de Compras, se soli-
cita autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS 
DIECISIETE MIL NOVECIENTOS OCHENTA CON 00/100 ($ 17.980,00), según 
lo dispuesto en el Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectiviza-
da mediante Orden de Compra N° 522/2019, a favor de: <<MALUF REY JORGE 
AGUSTIN >>, por la suma de PESOS DIECISIETE MIL NOVECIENTOS OCHENTA 
CON 00/100 ($ 17.980,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del gasto, 
en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. Publí-
quese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 28 de mayo de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0594/2019
VISTO:
El Expediente 0001-00220/2018, “Adquisición de cuchillas y uñas para los internos 
M20-M25-M27-M22 y M17”, Trámite Nº 970/18, Letra: M.R.G.S.O.S.P.D.T., emitido 
por la Dirección de Transporte, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios 
Públicos de este Municipio;
La Ley de Contabilidad territorial Nº 6/71, Artículo 26º, Inciso 2º;
El Decreto Reglamentario Nº 292/72;                            
Decreto Provincial Nº 674/11, y modificatorio Nº 1543/2012;
La Carta Orgánica Municipal – Parte Segunda – Disposiciones Transitorias;
La Ordenanza Nº 2848/2010 – Código de Administración Financiera;
El Decreto Municipal Nº 474/1998, 864/2013, 831/2014, 088/2018 y 087/2019;
La Resolución de la Secretaria de Finanzas Públicas Nº 430/2018; 
CONSIDERANDO:    
Que, por el Expediente antes mencionado, tramita el Concurso de Precios Nº 13/2018, 
referente a la Adquisición de cuchillas y uñas para los internos M 20, M 25, M 27, M 
22 y M 17, solicitada por la Dirección de Transporte, dependiente de la Secretaría de 
Obras y Servicios Públicos de este Municipio; 
Que, mediante la Resolución de esta Secretaría de Finanzas Públicas Nº 430/2018, 
se adjudicó el Concurso de Precios Nº 13/2018 a favor de la firma Patricio Palmero 
S.A.I.C.Y.A., en los renglones Nº 01, 02, 03, 04, 05 y 06, por la suma total de $ 
184.743,62 (Pesos ciento ochenta y cuatro mil setecientos cuarenta y tres con 62/100); 
y se autorizó la contratación directa para la adquisición de los renglones Nº 07 y 08;
Que, a fs. 63 luce el duplicado de la orden de compra Nº 000566/2018 emitida a favor 
de la firma antes mencionada;
Que, a fs. 95 luce impresión del correo electrónico remitido por la firma Patricio 
Palmero S.A.I.C.Y.A., mediante el cual informa que debido al imprevisto que ha 
sufrido el contexto económico en nuestro país, respecto al incremento abrupto en el 
valor del tipo de cambio del dólar, y dado que la compra de los ítems se debía girar 
en la mencionada divisa, la provisión ha quedado trunca, no pudiendo cumplir con la 
orden de compra antes referida; 
Que, ante lo expuesto se solicitaron cotizaciones de los ítems que conformaban la 
orden de compra Nº 000566/2018, a las firmas Patricio Palmero S.A.I.C.Y.A., Puntal 
Vial S.A., y Finning Argentina S.A.; 
Que, a fs. 104 se agregó el nuevo cuadro comparativo de precios, en el cual se realizo 
la selección de las ofertas más convenientes para el Municipio;
Que, luce a fs. 106 la orden de compra Nº 180/2019 a favor de la firma Punta Vial 
S.A., por un monto de $ 50.637,00 (Pesos cincuenta mil seiscientos treinta y siete 
con 00/100), a fs. 108 la orden de compra Nº 181/2019 a favor de la firma Finning 
Argentina S.A., por un monto de $ 21.218,20 (Pesos veintiún mil doscientos dieciocho 
con 20/100), y a fs. 110 la orden de compra Nº 179/2019 a favor de la firma Patricio 
Palmero S.A.I.C.Y.A., por un monto de $ 168.112,00 (Pesos ciento sesenta y ocho 
mil ciento doce con 00/100);
Que, ante lo expuesto correspondería emitir un nuevo acto administrativo que desad-
judique el Concurso de Precios Nº 13/2018 a la firma Patricio Palmero S.A.I.C.Y.A., 
y que autorice los pagos emergentes de las órdenes de compra mencionadas; 
Que, existe crédito presupuestario para afrontar la adquisición, conforme al Presupuesto 
del Ejercicio correspondiente;
Que, el suscripto está facultado para el dictado de la presente, conforme a lo estable-
cido en la Carta Orgánica Municipal, Art. 118º y Decreto Municipal Nº 474/1998;

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- DESADJUDICAR el CONCURSO DE PRECIOS Nº 13/2018 adjudi-
cado a favor de la firma PATRICIO PALMERO S.A.I.C.Y.A., mediante Resolución Nº 
430/2018, por el monto de $ 184.743,62 (Pesos ciento ochenta y cuatro mil setecientos 
cuarenta y tres con 62/100).
ARTÍCULO 2° - AUTORIZAR los pagos emergentes de las Ordenes de Compra 
Nº 179/2019 a favor de la firma Patricio Palmero S.A.I.C.Y.A., por un monto de $ 
168.112,00 (Pesos ciento sesenta y ocho mil ciento doce con 00/100); Nº 180/2019 favor 
de la firma Punta Vial S.A., por un monto de $ 50.637,00 (Pesos cincuenta mil seiscientos 
treinta y siete con 00/100); y Nº 181/2019 a favor de la firma Finning Argentina S.A., 
por un monto de $ 21.218,20 (Pesos veintiún mil doscientos dieciocho con 20/100).
ARTÍCULO 3º - REGISTRAR por la Dirección de Contaduría, el devengamiento 
de la presente erogación y emitir las Ordenes de Pago respectivas, de acuerdo a lo 
expresado en el Artículo 2°.
ARTÍCULO 4º - REGÍSTRESE. Tomen conocimiento la Dirección de Contaduría 
y la Dirección de Tesorería. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, 
archívese.
Río Grande, 28 de mayo de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0595/2019
VISTO:
El Expediente Nº 0001-02522/2019 <<Adquisición de Carteles para señalizacion 
de Chacras, correspondiente al Programa Huertas Urbanas>>, Trámite 10777/2019, 
Letra: SPyA.DA., emitido por la DIRECCIÓN ADMINISTRACIÓN dependiente de 
la SECRETARÍA DE PRODUCCIÓN Y AMBIENTE;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14, 87/19 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Pro-
visión para la adquisición de carteles que serán utilizados para la señalización de las 
diferentes chacras de productores, que se encuentran dentro del programa de huertas 
urbanas, que tienen como fin el desarrollo del sector hortícola local, mediante entrega 
de materia prima, capacitaciones y acompañamiento técnico;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
631/2019, correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 501/2019 emitido por la Dirección General de Compras, se soli-
cita autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS 
VEINTE MIL CUATROCIENTOS CON 00/100 ($ 20.400,00), según lo dispuesto 
en el Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden de Compra N° 631/2019, a favor de: <<ALI GERMAN AGUSTIN>>, 
por la suma de PESOS VEINTE MIL CUATROCIENTOS CON 00/100 ($ 20.400,00), 
en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. Publí-
quese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 28 de mayo de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0596/2019
VISTO:
El Expediente Nº 0001-04272/2019 <<Adquisición de mercadería p/ elaboración de 
chocolatada, que se brindará en el acto central por el 209º aniversario de la Revolución 
de Mayo.>>, Trámite 17384/2019, Letra: SCGyCG.DCyP., emitido por la DIREC-
CION DE CEREMONIAL Y PROTOCOLO dependiente de la SECRETARIA DE 
COORDINACION DE GABINETE Y CONTROL DE GESTION;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14, 87/19 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Pro-
visión para la adquisición de mercadería solicitada será utilizada para la elaboración 
la chocolatada, que se servira a todas las autoridades, alumnos, vecinos, etc., que 
participen del acto centro que se realizara en nuestra ciudad, con motivo de celebrarse 
el 209° aniversarios de la Revolución de mayo;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
972/2019 y 973/2019, correspondientes al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 506/2019 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS DIEZ 
MIL CIENTO SESENTA Y SEIS CON 00/100 ($ 10.166,00), según lo dispuesto en 
el Artículo 1° y 2° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden de Compra N° 972/2019, a favor de: <<FABRIPAC S.R.L.>>, por 
la suma de PESOS CINCO MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS CON 00/100 ($ 
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5.666,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden de Compra N° 973/2019, a favor de: <<OLIVA SARA MARGARI-
TA>>, por la suma de PESOS CUATRO MIL QUINIENTOS CON 00/100 ($ 4.500,00), 
en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 3º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del gasto, 
en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 4º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. Publí-
quese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 28 de mayo de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0597/2019
VISTO:
El Expediente Nº 0001-03564/2019 <<COMPRA DE MERCADERIA PARA ASISTEN-
CIA A COMEDORES COMUNITARIOS.>>, Trámite 15320/2019, Letra: SCGyCG.
DSG., emitido por la DIRECCION DE SERVICIOS GASTRONOMICOS dependiente de 
la SECRETARIA DE COORDINACION DE GABINETE Y CONTROL DE GESTION;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14, 87/19 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de 
Provisión para la adquisición mercadería que será utilizada para Comedores Comu-
nitarios quienes asisten familias, niños/as carentes de recursos que asistan a dichas 
organizaciones asistidas por esta dirección para sastifacer una mejor calidad de vida;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
859/2019, correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 476/2019 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS CIEN-
TO UN MIL DOSCIENTOS DIECINUEVE CON 00/100 ($ 101.219,00), según lo 
dispuesto en el Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden de Compra N° 859/2019, a favor de: <<FABRIPAC S.R.L.>>, por la 
suma de PESOS CIENTO UN MIL DOSCIENTOS DIECINUEVE CON 00/100 ($ 
101.219,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del gasto, 
en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. Publí-
quese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 28 de mayo de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0598/2019
VISTO:
El  Expediente  Nº  0001-02798/2019  <<cajas  de  test  de  prueba y Buffer check 
para HIV/ SIFILIS>>, Trámite 11454/2019, Letra: SPS.DPyAPA., emitido por la DI-
RECCION DE PREVENCION Y ASISTENCIA PSICOSOCIAL EN ADICCIONES 
dependiente de la SECRETARIA DE PROMOCION SOCIAL;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14, 87/19 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de 
Provisión para la adquisición de insumos que serán utilizados para llevar a cabo el 
programa COPATE “consejería de Prevención, Asesoramiento y Testeo de HIV”, con 
la ampliación del testeo de sífilis, integrándolas al esquema preventivo, ya que hay 
una cierta demanda en los jóvenes de nuestra ciudad;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
755/2019, correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 478/2019 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS DIE-
CISIETE MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y CINCO CON 21/100 ($ 17.385,21), 
según lo dispuesto en el Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a 
lo establecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 
474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden de Compra N° 755/2019, a favor de: <<BERNARDO LEW E HIJOS 
S.R.L.>>, por la suma de PESOS DIECISIETE MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y CIN-
CO CON 21/100 ($ 17.385,21), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del gasto, 
en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO  3º-  REGISTRESE.  Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 28 de mayo de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0599/2019
VISTO:
El Expediente Nº 0001-02232/2019 <<Contratacion del servicio de ambulancia y 
medico para la Edicion Nº 36 del Encuentro de Emprendedores “Desafio de Produ-
cir”>>, Trámite 9138/2019, Letra: SPyA.CDL., emitido por la COORDINACION 
DE DESARROLLO LOCAL dependiente de la SECRETARÍA DE PRODUCCIÓN 
Y AMBIENTE;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14, 87/19 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Pro-
visión para la contratación del servicio de Ambulancia para la Edición N° 36 del En-
cuentro de Emprendedores denominado “El Desafío de Producir” en las fechas y lugar;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
559/2019, correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 486/2019 emitido por la Dirección General de Compras, se soli-
cita autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS 
OCHENTA Y CUATRO MIL CON 00/100 ($ 84.000,00), según lo dispuesto en el 
Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a 
lo establecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 
474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden de Compra N° 559/2019, a favor de: <<CEDMA S.R.L>>, por la suma 
de PESOS OCHENTA Y CUATRO MIL CON 00/100 ($ 84.000,00), en un todo de 
acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del gasto, 
en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. Publí-
quese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 28 de mayo de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0600/2019
VISTO:
El  Expediente Nº 0001-04668/2019 <<PAGO DE FACTURA presentada por la firma 
“CARLOS ALBERTO KAUS”>>, Trámite Nº 16572/2019, Letra: SPS.DA., emitido 
por la DIRECCION DE ADMINISTRACION dependiente de la SECRETARIA DE 
PROMOCION SOCIAL;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 242/89, 864/13, 831/14, 87/19 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita el pago de la factura B, Nº 0002-
00000338 por la suma total de PESOS TREINTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS 
CON 00/100 ($ 33.400,00) presentada al cobro por: <<KAUS CARLOS ALBERTO>> 
correspondiente a la contratación de servicio de traslado para la visita de escuelas a la 
Carpa de la Dignidad (Monumentos Malvinas) y del Instituto Provincial de Educación 
Superior (I.P.E.S.) “Paulo Freire” hacia la localidad de Tolhuin, en el marco de realizar 
actividades de investigación, en conjunto con el municipio para complementar al pro-
grama MAS JUEGO, MAS APRENDO, que desarrollan en la Dirección de Educación;
Que, la COORDINACION DE EDUCACION emite Informe Técnico obrante a fojas 
N° 02; Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a 
lo establecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 
474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el pago de la factura B, Nº 0002-00000338 por la 
suma total de PESOS TREINTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS CON 00/100 ($ 
33.400,00), presentada al cobro por: <<KAUS CARLOS ALBERTO>>, en un todo 
de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del gasto 
en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. Publí-
quese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 28 de mayo de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0601/2019
VISTO:
El Expediente Nº 0001-02843/2019 <<Adquisición de alimento balanceado para 
canes y felinos destinado a la Dirección Municipal de Tenencia Responsable.->>, 
Trámite 11086/2019, Letra: SPyGC.DTR., emitido por la DIRECCIÓN DE TENEN-
CIA RESPONSABLE dependiente de la SECRETARÍA DE PARTICIPACION Y 
GESTION CIUDADANA;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;

Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14, 87/19 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Pro-
visión para la adquisición de alimentos balanceado para perros adultos y cachorros 
que estan alojados en los caniles de la Dirección Municipal de Tenencia Responsable;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
691/2019, correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 503/2019 emitido por la Dirección General de Compras, se soli-
cita autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS 
OCHENTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA CON 00/100 ($ 82.850,00), 
según lo dispuesto en el Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden de Compra N° 691/2019, a favor de: <<QUIROGA JORGE DANIEL>>, 
por la suma de PESOS OCHENTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA CON 
00/100 ($ 82.850,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del gasto, 
en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. Publí-
quese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 28 de mayo de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0602/2019
VISTO:
El  Expediente Nº 0001-04056/2019 <<PAGO DE FACTURAS presentadas por la firma 
“EDIAM S.A.”, Período 03/2019.->>, Trámite Nº 17265/2019, Letra: SCGyCG.DCI., 
emitido por la DIRECCION DE COMUNICACIÓN INSTITUCIONAL dependiente de 
la SECRETARIA DE COORDINACION DE GABINETE Y CONTROL DE GESTION;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 242/89, 864/13, 831/14, 87/19 y 504/18; Resolución TCP N° 12/96 , y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita el pago de las facturas B, Nº 
0007-00002597/ 2598/ 2599/ 2600/ 2602/ 2603/ 2605/ 2604/ 2601 por la suma total 
de PESOS CIENTO VEINTE MIL CON 06/100 ($ 120.000,06) presentadas al cobro 
por: <<EDIAM S.A.>>, correspondientes a publicidad requerida por el Municipio 
durante el período Marzo de 2019;
Que, la DIRECCION DE COMUNICACIÓN INSTITUCIONAL emite Informe 
Técnico obrante a fojas N° 51;
Que, lo mencionado precedentemente corresponde a orden de publicidad Nº S/N de 
acuerdo a la documentación adjunta en el presente trámite;
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el pago de las facturas B, Nº 0007-00002597/ 2598/ 
2599/ 2600/ 2602/  2603/  2605/  2604/  2601  por  la  suma  total  de  PESOS  CIENTO  
VEINTE  MIL   CON  06/100   ($ 120.000,06), presentadas al cobro por: <<EDIAM 
S.A.>>, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del gasto 
en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. Publí-
quese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 28 de mayo de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0603/2019
VISTO:
El Expediente Nº 0001-02597/2019 <<Contratacion del servicio de Policia adicional 
para las ediciones de la feria de emprendedores “El Desafio de Producir”. Año 2019>>, 
Trámite 10750/2019, Letra: SPyA.DDL., emitido por la DIRECCIÓN DE DESARRO-
LLO LOCAL dependiente de la SECRETARÍA DE PRODUCCIÓN Y AMBIENTE;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Art. 26º Inciso 3º Apartado a); Decreto Re-
glamentario Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 242/89, 864/13, 831/14, 87/19 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provi-
sión Contratación de servicio de policía adicional para las ediciones del Encuentro de 
Emprendedores denominado “El Desafío de Producir”, es indispensable dicho servicio 
para estos eventos a fin de cubrir las eventuales emergencias que pudiesen surgir;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
626/2019, correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 463/2019 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS CIN-
CUENTA Y DOS MIL CIENTO DIECISEIS CON 00/100 ($ 52.116,00), según lo 
dispuesto en el Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden de Compra N° 626/2019, a favor de: <<POLICIA DE LA PROVIN-
CIA DE TIERRA DEL FUEGO>>, por la suma de PESOS CINCUENTA Y DOS 
MIL CIENTO DIECISEIS CON 00/100 ($ 52.116,00), en un todo de acuerdo a lo 
indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. Publí-
quese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 28 de mayo de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0604/2019
VISTO:
El Expediente Nº 0001-01801/2019 <<Adquisición de Materiales para Conexión de red 
Informática destinados al local de Estacionamiento Medido.->>, Trámite 7199/2019, 
Letra: SPyGC.DGC., emitido por la DIRECCION DE GESTION CIUDADANA 
dependiente de la SECRETARÍA DE PARTICIPACION Y GESTION CIUDADANA;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14, 87/19 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provi-
sión para la adquisición de materiales que serán destinados a la conexión de red muni-
cipal en el nuevo local donde funcionará la Coodinación de Estacionamiento Medido;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
418/2019, correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 483/2019 emitido por la Dirección General de Compras, se soli-
cita autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS 
VEINTINUEVE MIL SIETE CON 00/100 ($ 29.007,00), según lo dispuesto en el 
Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectiviza-
da mediante Orden de Compra N° 418/2019, a favor de: <<COMUNICACIONES 
FUEGUINAS S.R.L.>>, por la suma de PESOS VEINTINUEVE MIL SIETE CON 
00/100 ($ 29.007,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. Publí-
quese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 28 de mayo de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0605/2019
VISTO:
El Expediente  Nº 0001-01093/2019 <<PAGO DE FACTURAS presentadas por 
la “COOPERATIVA ELÉCTRICA Y OTROS SERVICIOS PÚBLICOS DE RÍO 
GRANDE LIMITADA”  PERÍODO 01/2019.->>, Trámite Nº 5256/2019, Letra: 
SPyGC.CA., emitido por la COORDINACION ADMINISTRACION dependiente 
de la SECRETARÍA DE PARTICIPACION Y GESTION CIUDADANA;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 3°  Apartado m);
Decreto Reglamentario Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera;
Decretos Municipales Nº 242/89,  864/13, 831/14, 87/19 y 504/18, y
CONSIDERANDO: 
Que, mediante Resolución Secretaría de Finanzas Públicas N° 539/2019 se autoriza los 
pagos emergentes a favor de: “COOPERATIVA ELECTRICA Y OTROS SERVICIOS 
PÚBLICOS DE RIO GRANDE LTDA.”, por la suma de PESOS SETECIENTOS SESEN-
TA Y TRES MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y NUEVE CON 59/100 ($ 763.869,59),
Que, por trámite N° 19783/2019 emitido por la Dirección de Administración se informa 
que por error administrativo se solicitó el pago de la factura B N° 0001-05821040, me-
didor 3237384 por la suma $ 3.211,92. Dicha factura fue tramitada y pagada mediante 
el expediente 0217-00149/2019 por la Agencia Municipal de Deporte y Juventud; 
Que, en consecuencia, se deberá  proceder a MODIFICAR el 1° párrafo del Conside-
rando y el Artículo 1º de la Resolución Secretaría de Finanzas Publicas  Nº 539/2019, 
el cual quedará redactado de la siguiente manera, donde dice: “…PESOS SETECIEN-
TOS SESENTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y NUEVE CON 59/100 
($ 763.869,59)”, deberá decir: “…SETECIENTOS SESENTA MIL SEISCIENTOS 
CINCUENTA Y SIETE CON 67/100 ($ 760.657,67)…”;
Que, el suscripto está facultado para el dictado de la presente, conforme a lo establecido 
en la Carta Orgánica Municipal, Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998.-

POR ELLO,  
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º - MODIFICAR  el 1° párrafo del Considerando y el Artículo 1º de la 
Resolución Secretaría de Finanzas Publicas  Nº 539/2019, el cual quedará redactado de 
la siguiente manera, donde dice: “…PESOS SETECIENTOS SESENTA Y TRES MIL 
OCHOCIENTOS SESENTA Y NUEVE CON 59/100 ($ 763.869,59)”, deberá decir: 
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“…SETECIENTOS SESENTA MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y SIETE CON 
67/100 ($ 760.657,67)…”, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º - REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría  y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 28 de mayo de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0606/2019
VISTO:
El Expediente Nº 0001-00774/2019 <<Adquisición de estampillas para la Dirección 
de Rentas>>, Trámite 2412/2019, Letra: SFP.DR., emitido por la DIRECCION DE 
RENTAS dependiente de la SECRETARÍA DE FINANZAS PUBLICAS;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14, 87/19 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Pro-
visión para la adquisición de ciento cincuenta (150) chequeras, que serán utilizados 
para el envío de trámites y notificaciones dentro de la provincia;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
173/2019, correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 481/2019 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos  emergentes  cuyo  monto total asciende a la  suma de PESOS 
CIENTO  CINCO MIL CON 00/100  ($ 105.000,00), según lo dispuesto en el Artículo 
1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden de Compra N° 173/2019, a favor de: <<ORGANIZACION COOR-
DINADORA ARGENTINA S.R.L..->>, por la
suma de PESOS CIENTO CINCO MIL CON 00/100 ($ 105.000,00), en un todo de 
acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del gasto, 
en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO  3º-  REGISTRESE.  Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 28 de mayo de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0607/2019
VISTO:
El Expediente Nº 0001-04318/2019 <<Pago de factura presentada por la firma, 
IMAGEN PROVINCIAL S.R.L>>, Trámite Nº 17192/2019, Letra: SCGyCG.DCI., 
emitido por la DIRECCION DE COMUNICACIÓN INSTITUCIONAL dependiente 
de la SECRETARIA DE COORDINACION DE GABINETE Y CONTROL DE 
GESTION; Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto 
Reglamentario Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 242/89, 864/13, 831/14, 87/19 y 504/18; Resolución TCP N° 12/96 , y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita el pago de las facturas B, Nº 
0004-00000871/ 872/ 873 por la suma total de PESOS CIENTO TRES MIL CUA-
TROCIENTOS VEINTIOCHO CON 00/100 ($ 103.428,00) presentadas al cobro por: 
<<IMAGEN PROVINCIAL S.R.L.>>, correspondientes a publicidad requerida por 
el Municipio durante el período Abril de 2019;
Que, la DIRECCION DE COMUNICACIÓN INSTITUCIONAL emite Informe 
Técnico obrante a fojas N° 20;
Que, lo mencionado precedentemente corresponde a orden de publicidad S/N de 
acuerdo a la documentación adjunta en el presente trámite;
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el pago de las facturas B, Nº 0004-00000871/ 872/ 873 
por la suma total de PESOS CIENTO TRES MIL CUATROCIENTOS VEINTIOCHO 
CON 00/100 ($ 103.428,00), presentadas al cobro por: <<IMAGEN PROVINCIAL 
S.R.L.>>, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del gasto 
en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. Publí-
quese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 28 de mayo de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0608/2019
VISTO:
El  Expediente Nº 0001-02801/2019 <<Pago de factura presentada por la firma:EL 
SUREÑO>>, Trámite Nº 10578/2019, Letra: SCGyCG.DCI., emitido por la DIREC-
CION DE COMUNICACIÓN INSTITUCIONAL dependiente de la SECRETARIA 
DE COORDINACION DE GABINETE Y CONTROL DE GESTION;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 

Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 242/89, 864/13, 831/14, 87/19 y 504/18; Resolución TCP N° 12/96 , y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita el pago de las facturas B, Nº 0004-
00003588/ 89/ 90/ 91/ 92/ 93/ 94/ 95/ 98 por la suma total de PESOS CIENTO CIN-
CUENTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS OCHENTA CON 00/100 ($154.380,00) 
presentadas al cobro por: <<FAGON S.R.L>>, correspondientes a publicidad requerida 
por el Municipio durante el período Enero de 2019;
Que, la DIRECCION DE COMUNICACIÓN INSTITUCIONAL emite Informe 
Técnico obrante a fojas N° 79;
Que, lo mencionado precedentemente corresponde a orden de publicidad Nº 234/2018, 
1/2019, 4/2019, 5/2019, 6/2019, 9/2019, 10/2019, 12/2019 y 13/2019, de acuerdo a la 
documentación adjunta en el presente trámite;
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el pago de las facturas B, Nº 0004-00003588/ 89/ 90/ 
91/ 92/ 93/ 94/ 95/ 98 por la suma total de PESOS CIENTO CINCUENTA Y CUATRO 
MIL TRESCIENTOS OCHENTA CON 00/100 ($ 154.380,00), presentadas al cobro 
por: <<FAGON S.R.L>>, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del gasto 
en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. Publí-
quese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 28 de mayo de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0609/2019
VISTO:
El Expediente Nº 0001-00342/2019 <<Compra de Insumos de Limpieza para la Di-
reccion de Desarrollo Pecuario>>, Trámite 1839/2019, Letra: SPyA.DDP., emitido por 
la DIRECCION DE DESARROLLO PECUARIO dependiente de la SECRETARÍA 
DE PRODUCCIÓN Y AMBIENTE;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14, 88/18 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de 
Provisión para la adquisición de elementos de limpieza que serán utilizados por la 
Dirección de Desarrollo Pecuario;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
720/2019, correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 418/2019 emitido por la Dirección General de Compras, se soli-
cita autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS 
OCHENTA Y OCHO MIL OCHENTA CON 00/100 ($ 88.080,00), según lo dispuesto 
en el Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a 
lo establecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 
474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectiviza-
da mediante Orden de Compra N° 720/2019, a favor de: <<JHANSSON MARTIN 
ROSENDO>>, por la suma de PESOS OCHENTA Y OCHO MIL OCHENTA CON 
00/100 ($ 88.080,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del gasto, 
en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. Publí-
quese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 28 de mayo de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0610/2019
VISTO:
El Expediente Nº 0001-00141/2019 “ FONDO DE “CAJA CHICA”, A LA SECRE-
TARIA PRIVADA DE FINANZAS PÚBLICAS”, Nota N° 145/2019, Letra: SPFP.
SFP., emitido por la Secretaría de Privada de Finanzas Públicas, dependiente de la 
Secretaría de Finanzas Públicas;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 de Contabilidad - Artículo Nº 57º; 
El Decreto Reglamentario 292/72;
Ordenanza N° 848/10 – Código de Administración Financiera;
La Resolución del Tribunal de Cuentas de la Provincia Nº 170/97;
Decreto Territorial Nº 2640/86;
Decretos Municipales Nº 386/1996, 758/2008 y 87/2019;
Resolución Municipal Nº 207/2019, y
CONSIDERANDO:
Que adjunto al Expediente de referencia, obra rendición parcial de la caja chica otor-
gada a la Secretaría Privada de Finanzas Públicas, cuyo monto asciende a la suma de 
PESOS NUEVE MIL OCHENTA CON 00/100 ($ 9.080,00);
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal, Art. 118º.-

POR ELLO,   
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- APROBAR la Rendición parcial de la caja chica otorgada a la 
Secretaría Privada de Finanzas Públicas, cuyo monto asciende a la suma de PESOS 
NUEVE MIL OCHENTA CON 00/100  ($ 9.080,00), en un todo de acuerdo a lo 
indicado en el Considerando. -
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del gasto 
en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE.  Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. Publí-
quese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 29 de mayo de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0611/2019
VISTO:
El Expediente Nº 0001-04180/2019 <<Pago de factura presentada por la firma: 
“8AS”>>, Trámite Nº 14418/2019, Letra: SPyGC.SSGC., emitido por la SUBSE-
CRETARIA DE GESTION CIUDADANA dependiente de la SECRETARÍA DE 
PARTICIPACION Y GESTION CIUDADANA;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 242/89, 864/13, 831/14, 87/19 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita el pago de la factura B, Nº 0003-
00000149 por la suma total de PESOS SIETE MIL QUINIENTOS CON 00/100 ($ 
7.500,00) presentada al cobro por:
<<OCHOA MARIO ALEJANDRO >> correspondiente a la contratación de servicio 
de alquiler de baños quimicos para la carpa de la dignidad el día 01 y 02 de abril en 
conmemoración de la celebración de la Vigilia y festejos por Guerra de Malvinas;
Que, la SUBSECRETARIA DE GESTION CIUDADANA emite Informe Técnico 
obrante a fojas N° 5;
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a 
lo establecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 
474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el pago de la factura B, Nº 0003-00000149 por la suma 
total de PESOS SIETE MIL QUINIENTOS CON 00/100 ($ 7.500,00), presentada 
al cobro por: <<OCHOA MARIO ALEJANDRO >>, en un todo de acuerdo a lo 
indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del gasto 
en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. Publí-
quese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 30 de mayo de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0612/2019
VISTO:
El Expediente Nº 0001-05042/2019 <<Pago de factura presentada por la Sra. Andra-
de, Rosa Vicuña>>, Trámite Nº 20024/2019, Letra: SPyGC.SSGC., emitido por la 
SUBSECRETARIA DE GESTION CIUDADANA dependiente de la SECRETARÍA 
DE PARTICIPACION Y GESTION CIUDADANA;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 242/89, 864/13, 831/14, 87/19 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita el pago de la factura B, Nº 0002-
00000036 por la suma total de PESOS TREINTA Y TRES MIL CON 00/100 ($ 
33.000,00) presentada al cobro por: <<ANDRADE ROSA VICUÑA.->> correspon-
diente al alquiler del local ubicado en calle Fagnano Nº 854, a efectos de ser utilizado 
por el Juzgado Electoral en las cuestiones inherentes al proceso electoral;
Que, la SUBSECRETARIA DE GESTION CIUDADANA emite Informe Técnico 
obrante a fojas N° 3;
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el pago de la factura B, Nº 0002-00000036 por la suma 
total de PESOS TREINTA Y TRES MIL CON 00/100 ($ 33.000,00), presentada al 
cobro por: <<ANDRADE ROSA VICUÑA.->>, en un todo de acuerdo a lo indicado 
en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del gasto 
en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. Publí-
quese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 30 de mayo de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0613/2019
VISTO:
El Expediente Nº 0001-04448/2019 <<Adquisicion de materiales para el” Arte en 
Movimiento - Ediccion 2019”.->>, Trámite 18211/2019, Letra: SPS.DC., emitido 
por la DIRECCION DE CULTURA dependiente de la SECRETARIA DE PROMO-
CION SOCIAL;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14, 87/19 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Pro-
visión a la adquisición de piso vinilico, que será destinado para cubrir el escenario 
donde se desarrollará el “Arte del Movimiento 2019”;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
1055/2019, correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 543/2019 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS SE-
TENTA MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO CON 00/100 ($ 70.254,00), 
según lo dispuesto en el Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a 
lo establecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 
474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden de Compra N° 1055/2019, a favor de: <<MATERIALES Y SERVI-
CIOS SEVILLANO S.R.L. >>, por la suma de PESOS SETENTA MIL DOSCIENTOS 
CINCUENTA Y CUATRO CON 00/100 ($ 70.254,00), en un todo de acuerdo a lo 
indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. Publí-
quese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 30 de mayo de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0614/2019
VISTO:
El Expediente Nº 0001-07569/2018 <<Contratacion de Servicio de Medicina p/
Examenes Preocupacionales>>, Trámite 41190/2018, Letra: SPyGC.DMHySL., 
emitido por la DIRECCION DE MEDICINA HIGIENE Y SEGURIDAD LABORAL 
dependiente de la SECRETARÍA DE PARTICIPACION Y GESTION CIUDADANA;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14, 88/18 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de 
Provisión para la contratación del servicio de medicina externo a fin de realizar 80 
(ochenta) exámenes pre ocupacionales a los agentes ingresantes a nuestro municipio;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 16/2019, 
correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 269/2019 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos  emergentes  cuyo  monto  total  asciende  a  la  suma  de  PESOS  
DOSCIENTOS  MIL   CON  00/100 ($ 200.000,00), según lo dispuesto en el Artículo 
1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a 
lo establecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 
474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden de Compra N° 16/2019, a favor de: <<RG SALUD OCUPACIONAL 
S.R.L.->>, por la suma de PESOS DOSCIENTOS MIL CON 00/100 ($ 200.000,00), 
en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. Publí-
quese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 30 de mayo de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0615/2019
VISTO:
El Expediente Nº 0001-04446/2019 <<Pago de factura presentada por el Sr. OYAR-
ZÚN, Nestor Roque.->>, Trámite Nº 16711/2019, Letra: SCGyCG.DCI., emitido 
por la DIRECCION DE COMUNICACIÓN INSTITUCIONAL dependiente de la 
SECRETARIA DE COORDINACION DE GABINETE Y CONTROL DE GESTION;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 242/89, 864/13, 831/14, 87/19 y 504/18; Resolución TCP N° 12/96 , y
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CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita el pago de la factura B, Nº 0002- 
00000362 de PESOS VEINTE MIL CON 00/100 ($ 20.000,00) presentada al cobro 
por: <<OYARZUN NESTOR ROQUE>>, correspondiente a publicidad requerida por 
el Municipio durante el período Abril de 2019;
Que, la DIRECCION DE COMUNICACIÓN INSTITUCIONAL emite Informe 
Técnico obrante a fojas N° 25;
Que, lo mencionado precedentemente corresponde a orden de publicidad S/N de 
acuerdo a la documentación adjunta en el presente trámite;
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a 
lo establecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 
474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el pago de la factura B, Nº 0002-00000362 de PESOS 
VEINTE MIL CON 00/100 ($ 20.000,00), presentada al cobro por: <<OYARZUN 
NESTOR ROQUE>>, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del gasto 
en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. Publí-
quese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 30 de mayo de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0616/2019
VISTO:
El Expediente Nº 0001-05122/2019, 0001-05116/2019, 0001-05118/2019 y 0001-
05120/2019, los  trámites  N°  20154/2019,  20155/2019,  20156/2019  y   20157/2019,,  
Letra:SFP.CH., emitido por la COORDINACION DE HABERES dependiente de la 
SECRETARÍA DE FINANZAS PUBLICAS;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71; Ordenanza Municipal N° 3912/2018; Decreto 
Municipal Nº 239/16;
CONSIDERANDO:
Que, visto los trámites antes mencionados, se solicita la correspondiente autorización 
para aprobar el pago de la suma total de PESOS CIENTO SETENTA Y SEIS MI-
LLONES CIENTO NUEVE MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y SEIS CON 46/100 
($ 176.109.896,46), según lo detallado en el Artículo 1°, 2°, 3° y 4° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR Pago  de  “HABERES  MENSUALES  -MAYO/2019”  
Al Personal del Municipio y Obras Sanitarias.-, cuyo monto asciende a PESOS 
CIENTO CINCUENTA Y SIETE MILLONES DOSCIENTOS SESENTA Y NUEVE 
MIL SETECIENTOS SETENTA Y CINCO CON  10/100($ 157.269.775,10),  en un 
todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente N° 0001-05116/2019 .-
ARTÍCULO 2°- AUTORIZAR Pago de “PESTACIÓN  DINERARIA-MAYO/2019”  
Al Personal del Municipio y Obras Sanitarias.-, cuyo monto asciende a PESOS 
QUINIENTOS CINCUENTA Y DOS  MIL CIENTO VEINTISIETE CON 59/100 
($ 552.127,59), en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente 
N° 0001-05122/2019 .-
ARTÍCULO 3°- AUTORIZAR Pago de “HABERES MENSUALES-MAYO/2019” Al 
Personal del Tribunal  Administrativo  de  Faltas.-,  cuyo  monto  asciende  a PESOS 
UN MILLON SETECIENTOS NOVENTA MIL TRESCIENTOS SETENTA Y UNO  
CON 38/100 ($ 1.790.371,38),  en un todo de acuerdo
a las actuaciones obrantes en el Expediente N° 0001-05120/2019 .-
ARTÍCULO 4°- AUTORIZAR Pago de “HABERES MENSUALES-MAYO 2019” 
Al Personal del Concejo Deliberante-, cuyo monto asciende a PESOS DIECISEIS 
MILLONES CUATROCIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS VEIN-
TIDOS CON 39/100 ($ 16.497.622,39),   en un todo de
acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente N° 0001-05118/2019 .-
ARTÍCULO 5º- POR DIRECCIÓN DE PRESUPUESTO, realizar la registración 
presupuestaria del gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 6º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. Publí-
quese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 30 de mayo de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0617/2019
VISTO:
El Expediente Nº 0001-04585/2019 <<Pago de factura presentada por la firma: “CA-
MUZZI GAS DEL SUR”>>, Trámite Nº 18626/2019, Letra: SPyGC.DA., emitido 
por la DIRECCION DE ADMINISTRACION dependiente de la SECRETARÍA DE 
PARTICIPACION Y GESTION CIUDADANA;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 3° Apartado m); Decreto 
Reglamentario Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 242/89, 864/13, 831/14, 87/19 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita el pago de la factura B, Nº 0202-
55196565 por la suma total de PESOS DOS MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y DOS 
CON 76/100 ($ 2.292,76) presentada al cobro por: <<CAMUZZI GAS DEL SUR 
S.A.>> correspondiente al servicio prestado a las oficinas de Estacionamiento Medido;
Que, la DIRECCION DE ADMINISTRACION emite Informe Técnico obrante a fojas 
N° 3; Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el pago de la factura B, Nº 0202-55196565 por la 
suma total de PESOS DOS MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y DOS CON 76/100 ($ 
2.292,76), presentada al cobro por: <<CAMUZZI GAS DEL SUR S.A.>>, en un todo 
de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del gasto 
en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. Publí-
quese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 30 de mayo de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0618/2019
VISTO:
El Expediente Nº 0001-03018/2019 <<Adquisición de módulos alimentarios, como re-
fuerzo nutricional a niños con bajo peso y/o anemia y adultos con patologías específicas, 
mes de abril -Dirección de Promoción Y Prevención>>, Trámite 12890/2019, Letra: 
SS.CPyP., emitido por la COORDINACION DE PREVENCION Y PROMOCION 
dependiente de la SECRETARÍA DE SALUD; 
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2;
Decreto Reglamentario Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera;
Decretos Municipales Nº 831/14, 87/19 y 504/18;
Resolución S.F.P. N°405/2019;
CONSIDERANDO:
Que, por el expediente antes mencionado, tramita la adquisición de mercadería que 
será utilizada para el armado y conformación de los módulos alimentarios como re-
fuerzo nutricional a niños que presenten bajo peso y/o anemia y adultos con patologías 
específicas, solicitada mediante la Dirección de Prevención y Promoción de la Salud, 
dependiente de la Secretaria de Salud;
Que, a fs. 82, luce la orden de compra N° 787/2019, emitida a favor de la firma Celen-
tano Antonio Javier, por el monto total de $10.113,30 (Pesos diez mil ciento trece con 
30/100); la que contiene la descripción de un único ítem con un solo tipo de alimento;
Que, mediante trámite N° 15116/2019, el Departamento de Facturación, solicita la 
emisión del acto administrativo que autorice los pagos a favor de la firma Celentano 
Antonio Javier, según la orden de compra N° 787/2019, por el monto total de $10.113,30 
(Pesos diez mil ciento trece con 30/100);
Que, a través del artículo 6° de la Resolución de la Secretaria de Finanzas Publicas N° 
405/2019, se autorizan los pagos emergentes según la contratación efectuada mediante 
la orden de compre N° 787/2019 por el monto total de $10.113,30 (Pesos diez mil 
ciento trece con 30/100);
Que, la Coordinación de Prevención y Promoción de la Salud, mediante Nota N° 
47/2019, informa que la empresa Celentano Antonio Javier por error presupuesto 170 
(ciento setenta) latas de durazno, siendo que correspondían haber presupuestado 170 
(ciento setenta) latas de durazno Litht.; por tal motivo solicita dar curso a un nuevo 
proceso para la adquisición de ese alimento (fs. 106);
Que, a fs. 113, se agregó la orden de compra N° 838/2019, a favor de la firma Maxicon-
sumo S.A., por la suma de $ 6.784,70 (Pesos seis mil setecientos ochenta y cuatro con 
70/100), mediante la cual instrumento la adquisición mencionada en el párrafo anterior;
Que, luce a fs. 120, la factura tipo B N° 3332- 00000612, presentada por la firma 
Maxiconsumo S.A., por la suma de $ 6.784,70 (Pesos seis mil setecientos ochenta y 
cuatro con 70/100);
Que, ante lo expuesto correspondería dejar sin efecto el Artículo 6° de la Resolución 
de la Secretaria de Finanzas Publicas N° 405/2019;
Que, que ante los expuesto se solicita autorizar los pagos emergentes de la contratación 
efectivizada mediante orden de compra N° 838/2019, a favor de la firma Maxiconsumo 
S.A., por la suma de $ 6.784,70 (Pesos seis mil setecientos ochenta y cuatro con 70/100);
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a 
lo establecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº  
474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1°- DEJAR SIN EFECTO, el artículo 6° de la Resolución de la Secretaria 
de Finanzas N° 405/2019;
ARTÍCULO 2°- AUTORIZAR, los pagos emergentes, según la contratacion efectivi-
zada mediante la orden de compra N° 838/2019 y 846/2019, a favor de la firma Maxi-
consumo S.A., por la suma de $ 8.062,10 (Pesos ocho mil sesenta y dos con 10/100); 
ARTÍCULO 3º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del gasto, 
en el Ejercicio Financiero correspondiente. -
ARTÍCULO 4º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. Publí-
quese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese. –
Río Grande, 30 de mayo de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0619/2019
VISTO:
El Expediente Nº 0001-02630/2019 <<Adquisición de carpetas A4 con solapa ple-
gables, para talleres de protección frente a los distintos factores de riesgo. Direccion 
de Promocion Y Prevencion>>, Trámite 10855/2019,  Letra:  SS.CPyP.,  emitido  por  
la  COORDINACION  DE  PREVENCION  Y  PROMOCION dependiente de la 
SECRETARÍA DE SALUD;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14, 87/19 y 504/18, y
CONSIDERANDO:

Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de 
Provisión para la adquisición de trescientas (300) carpetas A4, que serán utilizados 
para los talleres de Protección frente a los factores de riesgo: Tabaco, Estrés y Mala 
Alimentación;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
661/2019, correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 520/2019 emitido por la Dirección General de Compras, se soli-
cita autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS 
CATORCE MIL DOSCIENTOS CINCUENTA CON 00/100 ($ 14.250,00), según lo 
dispuesto en el Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden de Compra N° 661/2019, a favor de: <<JM GRAFICA S.R.L.>>, por 
la suma de PESOS CATORCE MIL DOSCIENTOS CINCUENTA CON 00/100 ($ 
14.250,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del gasto, 
en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. Publí-
quese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 30 de mayo de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0620/2019
VISTO:
El Expediente Nº 0001-04686/2019 <<Pago de factura presentada por la Sra. 
OLIVER, María Natalia.->>, Trámite Nº 18118/2019, Letra: SPS.DA., emitido por 
la DIRECCION DE ADMINISTRACION dependiente de la SECRETARIA DE 
PROMOCION SOCIAL;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 242/89, 864/13, 831/14, 87/19 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita el pago de la factura C, Nº 0001-
00000021 por la suma total de PESOS VEINTICINCO MIL CON 00/100 ($ 25.000,00) 
presentada al cobro por: <<OLIVER MARIA NATALIA>> correspondiente al pago 
de honorarios por el periodo del mes de Abril de 2019;
Que, la DIRECCION DE ADMINISTRACION emite Informe Técnico obrante a fojas 
N° 05; Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el pago de la factura C, Nº 0001-00000021 por la 
suma total de PESOS VEINTICINCO MIL CON 00/100  ($ 25.000,00), presentada  
al  cobro  por: <<OLIVER MARIA NATALIA>>, en un todo de acuerdo a lo indicado 
en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del gasto 
en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. Publí-
quese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 30 de mayo de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0621/2019
VISTO:
El Expediente Nº 0001-00921/2019 <<Adquisición de insumos de Odontologia y 
Ginecologia para los Centro de Salud, dependientes de la Dirección de Salud Comuni-
taria>>, Trámite 3782/2019, Letra: SS.DSC., emitido por la DIRECCIÓN DE SALUD 
COMUNITARIA dependiente de la SECRETARÍA DE SALUD;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14, 87/19 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Pro-
visión para la adquisición de insumos que serán destinados para la atención en los 
centros de salud N° 1, 2 y 3, de la Dirección de Salud Comunitaria;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
315/2019, 317/2019 y 316/2019, correspondientes al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 533/2019 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS CIEN-
TO OCHENTA Y UN MIL SEISCIENTOS SESENTA Y NUEVE CON 40/100 ($ 
181.669,40),según lo dispuesto en el Artículo 1°, 2° y 3° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a 
lo establecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 
474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden de Compra N° 315/2019, a favor de: <<MORENO BRUNO JOSE>>, 
por la suma de PESOS OCHO MIL SETECIENTOS CINCO CON 40/100 ($ 8.705,40), 
en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden de Compra N° 317/2019, a favor de: <<ONIKEN S.C.S>>, por la 
suma de PESOS CUARENTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y CINCO 
CON 00/100 ($ 44.695,00), en un todo de acuerdo a lo
indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 3°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden de Compra N° 316/2019, a favor de: <<ORMAZA DE PAUL RO-
BERTO>>, por la suma de PESOS CIENTO VEINTIOCHO MIL DOSCIENTOS 
SESENTA Y NUEVE CON 00/100 ($ 128.269,00), en un todo
de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 4º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del gasto, 
en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 5º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. Publí-
quese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 30 de mayo de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0622/2019
VISTO:
El Expediente Nº 0001-00268/2019 <<Contratación de Volquetes que serán utilizados 
por la Dirección de Limpieza Urbana>>, Trámite 1263/2019, Letra: SPyA.DLU., emi-
tido por la DIRECCION DE LIMPIEZA URBANA dependiente de la SECRETARÍA 
DE PRODUCCIÓN Y AMBIENTE;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14, 864/13, 88/18 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de 
Provisión contratación del servicio de un camión porta volquetes, con chofer y 
combustible con un total de cien (100) volquetes, para cubrir las distintas tareas de 
acopio y posterior retiro de todo tipo de residuos urbanos dentro del predio del ma-
tadero municipal, planta de rebombeo, api mema, planta potabilizadora, cementerio 
municipal, y chacras de la margen sur;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 62/2019, 
correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 292/2019 emitido por la Dirección General de Compras, se soli-
cita autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS 
CIENTO TREINTA Y CINCO MIL CON 00/100 ($ 135.000,00), según lo dispuesto 
en el Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a 
lo establecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 
474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden de Compra N° 62/2019, a favor de: <<INSFRAN CARLOS RA-
MON>>, por la suma de PESOS CIENTO TREINTA Y CINCO MIL CON 00/100 ($ 
135.000,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del gasto, 
en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. Publí-
quese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 30 de mayo de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0623/2019
VISTO:
El Expediente Nº 0001-00228/2019 <<Adquisicion de Repuestos del Interno C-65>>, 
Trámite 1201/2019, Letra: SOySP.DOOS., emitido por la DIRECCION OPERATIVA 
DE OBRAS SANITARIAS dependiente de la SECRETARÍA DE OBRAS Y SER-
VICIOS PÚBLICOS;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14, 88/18 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provi-
sión para la adquisición de materiales destinados al interno C-65, que serán utilizados 
para el mantenimiento del vehículo utilizado por el área agua de la Dirección General 
de Obras Sanitarias, a efectos de garantizar el buen funcionamiento del mismo, ya que 
es de suma necesidad para los trabajos que se realizan en este sector;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 18/2019, 
correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 464/2019 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS CUA-
RENTA Y OCHO MIL VEINTIDOS CON 88/100 ($ 48.022,88), según lo dispuesto 
en el Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E
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ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden de Compra N° 18/2019, a favor de: <<SURTRUCK S.A.>>, por la 
suma de PESOS CUARENTA Y OCHO MIL VEINTIDOS CON 88/100 ($ 48.022,88), 
en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del gasto, 
en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. Publí-
quese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 30 de mayo de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0624/2019
VISTO:
El Expediente Nº 0001-02002/2019 <<Adquisicion de 150 metros de tela acetato 
color negro>>, Trámite 9220/2019, Letra: SPS.DE., emitido por la DIRECCION 
DE EDUCACION dependiente de la SECRETARIA DE PROMOCION SOCIAL;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14, 87/19 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provi-
sión para la adquisición de tela que será destinada a la actividad que se llevará a cabo 
en nuestra ciudad, en marco del Primer Encuentro del Segundo congreso Internacional 
de Educación “Educación e inclusión desde el Sur”;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
497/2019, correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 470/2019 emitido por la Dirección General de Compras, se soli-
cita autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS 
VEINTITRES MIL DOSCIENTOS CINCUENTA CON 00/100 ($ 23.250,00), según 
lo dispuesto en el Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden de Compra N° 497/2019, a favor de: <<RAKELA S.D.H.>>, por la 
suma de PESOS VEINTITRES MIL DOSCIENTOS CINCUENTA CON 00/100 ($ 
23.250,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del gasto, 
en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. Publí-
quese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 30 de mayo de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0625/2019
VISTO:
El Expediente Nº 0001-00748/2019 <<Adq. de mobiliario e Insumos p/ Pañol, 
Laboratorio de Planta Depuradora, Produccion, Planta Potabilizadora, Salas de Re-
bombeos, Servicios de Infraestructura Sanitarias Planta de Potabilizacion Nueva.>>, 
Trámite 3136/2019, Letra: SOySP.DGOS., emitido por la DIRECCION GENERAL 
DE OBRAS SANITARIAS dependiente de la SECRETARÍA DE OBRAS Y SER-
VICIOS PÚBLICOS;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14, 87/19 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provisión 
para la adquisición de distintos insumos, destinados a sectores dependientes de la Secretaria 
de Obras y Servicios Públicos, con el fin de garantizar la seguridad e higiene del personal;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
724/2019, 726/2019 y 725/2019, correspondientes al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 530/2019 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS CIENTO 
CUARENTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y UNO CON 40/100 ($ 
148.981,40),según lo dispuesto en el Artículo 1°, 2° y 3° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden de Compra N° 724/2019, a favor de: <<CRIL S.R.L.>>, por la suma 
de PESOS CIENTO CATORCE MIL CUATROCIENTOS SESENTA CON 00/100 
($ 114.460,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden de Compra N° 726/2019, a favor de: <<LOVERA ELIGIO>>, por la 
suma de PESOS DOCE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO CON 00/100 ($ 
12.995,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 3°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden de Compra N° 725/2019, a favor de: <<CONTINENTAL MADERAS 
SRL>>, por la suma de PESOS VEINTIUN MIL QUINIENTOS VEINTISEIS CON 
40/100 ($ 21.526,40), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 4º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del gasto, 
en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 5º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. Publí-
quese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 30 de mayo de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

Anexo - RESOLUCIÓN S.F.P N° 545/19 S.F.P N° 545/19 S.F.P N° 545/19
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JUZGADO MUNICIPAL DE FALTAS

DECRETO Nº 041/2019-T.A.M.F
VISTO:
El Decreto Nº 037/2019
El Expediente Nº 9015 /2019-“TAMF”
La Ley de Contabilidad Nº 6/71.
El Decreto Reglamentario Nº 292/72.
La Carta Orgánica Municipal; y 
CONSIDERANDO:
      Que se detectó un error en la emisión y calificación de las facturas, en el “Articulo 
1º : factura “B” Nº 0004-00000038, de fecha 16/04/2019  de pesos $16.770,00.- (Pesos 
Dieciséis mil setecientos setenta con 00/100)  y factura “B” Nº 0004-00000039 por 
Pesos Ocho mil trescientos ochenta y cinco con 00/100 ($ 8.385,00.-) se autorizo el 
pago a favor de ,  “SCANDINAVIAN Deportes Fueguinos S.A” correspondiendo “B” 
0004-00000901 y “B” 004-00000902  de fecha 07/05/2019,  es que resulta necesario su 
modificación, por lo tanto , corresponde realizar las actuaciones previstas en el Articulo 
Nº 146/108 y 115 de la Ley Nº 141 de Procedimientos Administrativos.
Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente, de acuerdo a la 
Carta Orgánica Municipal, Ordenanzas Municipales Nº 2859/11 Anexo I y cctes., 
1714/02 y  Decreto Municipal Nº 088/2018

POR ELLO: 
LA SRA. JUEZ  SUBROGANTE  DEL  TRIBUNAL

ADMINISTRATIVO  MUNICIPAL  DE  FALTAS DEL
MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

 DECRETA : 

Artículo 1º : MODIFICAR el considerando y artículo 1º del Decreto N ª 037/2019,  
el cual quedará redactado de la siguiente manera, donde dice “ factura “B” Nº 0004-
00000038, de fecha 16/04/2019  de pesos $16.770,00.- (Pesos Dieciséis mil setecientos 
setenta con 00/100)  y factura “B” Nº 0004-00000039 , corresponde decir “B” 0004-
00000901 y “B” 004-00000902  de fecha 07/05/2019 de este Tribunal Administrativo 
Municipal de Faltas
Artículo 3º: REFRENDA :  el presente  la Secretaria Interina, Dra. MANGIALA-
VORI Paola,  Secretaria Interina del Tribunal Administrativo Municipal de Faltas de 
Rio Grande.
Artículo 4º : REGÍSTRESE  : Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Mu-
nicipal. Cumplido. Archívese.
Río Grande, 07 de mayo de 2019.

GALEANO
MANGIALAVORI

DECRETO Nº 042/2019-T.A.M.F
VISTO:
El Expediente Nº 9017/2019-“TAMF”
La Ley de Contabilidad Nº 6/71.
El Decreto Reglamentario Nº 292/72.
La Carta Orgánica Municipal; y 
CONSIDERANDO:
Que a través del citado expediente, se inicia el trámite correspondiente para abonar a la 
Firma “COOPERATIVA ELECTRICA Y OTROS SERVICIOS PUBLICOS”,  Factura 
Nº 0001-05920471, por la suma total de pesos Ocho mil doscientos treinta y siete  con 
29/100  ($8.237.29.-), correspondiente al mes de  Abril de 2019.- 
El gasto encuentra sustento en la Ley de Contabilidad Nº 6/71, Decreto Reglamentario 
Nº 292/72 y el presupuesto en curso. 
Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente, de acuerdo a la 
Carta Orgánica Municipal, Ordenanzas Municipales Nº 2859/11 Anexo I y cctes., 
1714/02 y  Decreto Municipal Nº 088/2018

POR ELLO: 
LA SRA. JUEZ  SUBROGANTE  DEL  TRIBUNAL

ADMINISTRATIVO  MUNICIPAL  DE  FALTAS DEL
MUNICIPIO DE RÍO GRANDE 

DECRETA:

Artículo Primero: AUTORIZAR el pago de la factura  Nro.0001-05920471, presenta-
das por la firma “COOPERATIVA ELECTRICA Y OTROS SERVICIOS PUBLICOS”, 
por la suma total de pesos Ocho mil doscientos treinta y siete  con 29/100  ($8.237.29.-), 
correspondiente al mes de Abril 2019.
Artículo Segundo: IMPÚTESE la correspondiente afectación presupuestaria en el 
Ejercicio Financiero correspondiente.
Artículo Tercero: REFRENDA el presente acto la  Secretaria Interina del Tribunal 
Dra. Paola MANGIALAVORI. 
Artículo Cuarto: REGÍSTRESE Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.
Río Grande, 10 de mayo de 2019.

GALEANO
MANGIALAVORI

DECRETO Nº 043/2019-T.A.M.F
VISTO:
El Decreto Municipal Nro. 1056/2017 (licencia anual 2017), Decreto Municipal Nº 
0898/2018 (licencia anual 2018), Decreto 084/2017 TAMF-RG, Decreto 065/2018 
TAMF-RG y el Decreto Nº 3413/79 Régimen de Licencias, Justificaciones y Fran-
quicias y; 
CONSIDERANDO:
Que a través del Decreto Municipal Nro. 1056/2017 se establece el período de otorga-
miento de licencia anual 2017 el cual rige hasta el 30 de noviembre de 2018, al cual 
este Organismo adhiere mediante el Decreto 084/2017 TAMF-RG.
Que por medio del Decreto Nº 060/2018 TAMF-RG, en fecha 17 de octubre de 2018, 
se autorizó el traspaso de la licencia anual 2017 usufructuándola parcialmente desde el 
día 26 de diciembre de 2018 y hasta el 06 de enero de 2019 (según Decreto Nº 072/2018 

del día 13 de diciembre de 2018) reintegrándose en fecha 07 de enero de 2019 (Decreto 
Nº 072/2018 del día 07 de enero de 2019).
Que en fecha 02 de mayo de 2019 la Dra. Paola MANGIALAVORI solicita el usufructo 
de los días restantes de la licencia anual 2017 y la licencia anual 2018 aprobada por 
Decreto Municipal Nº 0898/2018 al que adhiere el Tribunal Administrativo Municipal 
ded Faltas mediante Decreto 065/2018 TAMF-RG.
Que en razón de lo expuesto más arriba, le corresponden por derecho dieciocho (18) 
días corridos de la licencia anual 2017 y treinta días corridos de licencia anual 2018.
Que la suscripta se encuentra facultada para ello conforme lo previsto en la Ordenanza 
Municipal Nº 1714/02, Nº 2859/11 y modificatoria.

POR ELLO: 
LA SRA. JUEZ SUBROGANTE DEL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO MU-

NICIPAL DE FALTAS DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
 DECRETA:

Artículo Primero: COMUNICAR que a partir del día 13 de mayo de 2019, la Dra. 
Paola MANGIALAVORI, Leg. Mun. 4553/5, Secretaria Interina del Tribunal Admi-
nistrativo Municipal de Faltas, usufructuará los dieciocho (18) días de Licencia Anual 
Reglamentaria restantes por el periodo 2017 y, a continuación de ellos el período de  
treinta (30) días que le corresponde en el mismo concepto por el año 2018. 
Artículo Segundo: COMUNICAR que a partir del día 13 de mayo de 2019, hasta 
tanto se reincorpore la Dra. Paola MANGIALAVORI, Leg. Mun. 4553/5, la Dra. 
Gicela Melina BARRIENTOS BARRIA, Leg. Mun. 5358/9, Prosecretaria Interina, se 
encontrará a cargo de la Secretaría de este Tribunal Administrativo Municipal de Faltas. 
Artículo Tercero: REFRENDA  este acto la Secretaria  Interina del Tribunal Dra. 
Paola MANGIALAVORI.  
 Artículo Cuarto: REGÍSTRESE. Comuníquese a la Dirección de Recursos Huma-
nos, Dirección de Haberes del Ejecutivo Municipal. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal.  Cumplido ARCHIVESE.
Río Grande, 10 de mayo de 2019.

GALEANO
MANGIALAVORI

DECRETO Nº 044/2019-T.A.M.F
VISTO:
El Expediente Nº 9015/2018 -  Letra. T.A.M.F.
El Expediente Nº 9028 /2018 - Letra: T.A.M.F.
El Expediente Nº 03490/2018 Municipio de Río Grande.
Resolución Municipal Nº 0807/2019.
La Nota Nº105/2019-Letra: M.R.G.A.L. emitido la Dirección de Asesoría Letrada 
del Municipio; y
CONSIDERANDO:
Que  mediante nota 105/2019 Letra: M.R.G.A.L. de fecha 15 de abril de 2019 se 
pone en conocimiento de la suscripta la revocación de la Resolución Municipal  Nº 
1449/2018 y la declaración de incompetencia adoptada por el Departamento Ejecutivo 
Municipal a través de la Resolución Municipal Nº 0807/2019 de fecha 30/01/2019 a los 
fines de instruir el Expediente Nº 9015/2018, Letra: T.A.M.F., Caratulado: ”Solicitud 
de Información Sumaria”; el Expediente Nº 9028/2018, Letra T.A.M.F., el Expediente 
Nº 03490/2018 Municipio de Rio Grande. 
Que los Expedientes Nº 9028/2018, Letra T.A.M.F., el Expediente Nº 03490/2018 
Municipio de Rio Grande, se encuentran vinculados a causas judiciales en trámite por 
lo que encuentro razones para suspender el trámite de estas actuaciones hasta tanto se 
expida el Juez que entiende en las causas. 
Por su parte, existe la imposibilidad de dar continuidad a la información sumaria ins-
truida en el Expediente Nº 9015/2018 T.A.M.F.  por los hechos denunciados, por falta 
personal que cumpla con los requisitos exigidos por el Decreto 1798/80 (Reglamento 
de Investigación del Régimen Jurídico Básico de la Función Pública).  
Que conforme las atribuciones conferidas por la Ordenanza Municipal  1714/02, 
2859/11 y modificatoria, la Suscripta se halla facultada para el dictado de la presente.

POR ELLO
LA SRA.  JUEZ  SUBROGANTE  DEL  TRIBUNAL

ADMINISTRATIVO  MUNICIPAL  DE  FALTAS DEL
MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

DECRETA

Artículo Primero: SUSPENDER LAS ACTUACIONES del expediente Nº 
9015/2018, Letra: T.A.M.F., Caratulado “Solicitud de Información Sumaria”, por los 
motivos expuestos en el considerando.
Artículo Segundo: SUSPENDER LAS ACTUACIONES iniciadas en el Expediente 
Nº 9028/2018, Letra T.A.M.F. Caratulado: “Instrucción Sumario Administrativo”, y el 
Expediente Nº 03490/2018 - Caratulado: “Oyarzo Betiana Fabiola S/ Sumario Admi-
nistrativo” Municipio de Rio Grande,  hasta tanto el Juez que entiende en las causas 
penales se expida sobre los hechos investigados en las mismas.
Artículo Tercero:  DEJAR ESTABLECIDO que los expedientes en cuestión quedan 
en resguardo en este Tribunal.
Artículo Cuarto: REFRENDA  este acto la Secretaria  Interina del Tribunal Dra. 
Gicela Melina BARRIENTOS BARRIA.
Artículo Quinto: REGÍSTRESE. Notifíquese a quienes corresponda. Publíquese en 
el Boletín Oficial Municipal. Cumplido. ARCHÍVESE.
Río Grande, 13 de mayo de 2019.

GALEANO
MANGIALAVORI

DECRETO Nº 045/2019-T.A.M.F
VISTO:      
El  Expediente  N° 9018/2019 – T.A.M.F.
La Ley de Contabilidad Nº 6/71
El Decreto Reglamentario Nº 292/72.
La Carta Orgánica Municipal; y
CONSIDERANDO:
Que  a través del expediente citado se da inicio al trámite por  el cual se cursa el pago, 
de la Facturas presentada por la firma CAMUZZI GAS DEL SUR.
Que la suma del importe a pagar asciende a un total  de Pesos Dos mil trescientos 

sesenta y uno con 12/100 ($2.361.12.-) correspondiente  al periodo  ABRIL 2019 por 
el  servicio de gas del Tribunal Administrativo Municipal de Faltas. 

FACTURA	 PERIODO					VENCIMIENTO	 IMPORTE
80020-25519764/6	 ABRIL	 									20/05/2019																				$2.361.12.-			

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente, de acuerdo a la 
Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal N° 1714/02,  Art.3°,  y  Decreto 
Municipal  Nº 0088/2018

LA SEÑORA JUEZ SUBROGANTE DEL 
TRIBUNAL ADMINSTRATIVO MUNICIPAL DE FALTAS

DECRETA

Artículo 1º: AUTORIZAR,  el pago de la Factura Nº 80020-25519764/6 con venci-
miento en fecha 20/05/2019 , por la suma total  de Pesos Dos mil trescientos sesenta 
y uno  con 12/100  ($ 2.361.12.-) de CAMUZZI GAS DEL SUR , correspondiente 
al periodo de ABRIL/2019 por el servicio de gas utilizado en las instalaciones donde 
funcionan las oficinas de este Tribunal Administrativo Municipal de Faltas.   
Artículo 2º: IMPUTESE, la pertinente afectación presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente.
Artículo 3º: REFRENDA : el presente acto la Dra. Gicela Melina BARRIENTOS 
BARRIA Secretaria Interina del Tribunal Administrativo Municipal de Faltas de Rio 
Grande.
Artículo 4º: COMUNÍQUESE Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido 
Archívese. 
Río Grande, 14 de mayo de 2019.

GALEANO
MANGIALAVORI

DECRETO Nº 046/2019-T.A.M.F
VISTO:
El Decreto Nº 043/2019 del Tribunal Administrativo Municipal de Faltas y; 
CONSIDERANDO:
Que el Decreto referido evidencia un error material  numérico en el año el cual luce 
a saber: “Articulo Primero: COMUNICAR que a partir del día 13 de mayo de 2017”; 
debiendo decir en su lugar “13 de mayo de 2019”.
Que corresponde rectificar este error involuntario, en los términos del art. 146 de la Ley  
Nº 141 de Procedimiento Administrativo, el cual reza: “En cualquier momento podrán 
rectificarse errores materiales o de hecho y los aritméticos, siempre que la enmienda 
no altere lo sustancial del acto o decisión”.
 Que conforme las atribuciones conferidas por las Ordenanzas Municipales  1714/02 y 
2859/11 y modificatorias, la Suscripta se halla facultada para el dictado de la presente.

POR ELLO
LA SRA.  JUEZ  SUBROGANTE  DEL  TRIBUNAL

ADMINISTRATIVO  MUNICIPAL  DE  FALTAS DEL
MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

DECRETA

Artículo Primero: RECTIFICAR el año del primer párrafo correspondiente al Artículo 
Primero del Decreto Nº 043/2019 TAMF, correspondiendo decir: “13 de mayo de 2019”.
Artículo Segundo: REFRENDA  este acto la Secretaria  Interina del Tribunal Dra. 
Gicela Melina Barrientos Barría. 
 Artículo Tercero: REGÍSTRESE. Comuníquese a la Dirección de Recursos Humanos 
del Municipio de Río Grande a sus efectos. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. 
Cumplido. ARCHÍVESE.
Río Grande, 16 de mayo de 2019.

GALEANO
MANGIALAVORI

DECRETO Nº 047/2019-T.A.M.F
VISTO:
El Decreto Municipal Nº 0416/2019 dictada por el Ejecutivo Municipal de fecha 17 
de mayo de 2019 y;
CONSIDERANDO:
Que  a través del Decreto Municipal Nº 0416/2019 de fecha 17 de mayo de 2019, se 
establece y reglamenta la Licencia Especial de Invierno, para los empleados municipales.
Que la suscripta comparte los términos en los que se dispone el otorgamiento de la 
licencia, como también la incompatibilidad de las mismas en el Régimen de Licencias, 
Justificaciones y/o franquicias, vigente en el ámbito municipal.
Que el personal que presta servicios en este Tribunal, gozará de la Licencia Especial 
de que se trata, ajustándose en todos sus términos al Decreto Municipal que la dispone.
 Que corresponde dictar el acto administrativo a tales efectos, encontrándose la Sus-
cripta facultada para ello, en virtud de lo dispuesto por la OM 1714/2002 y 2859/11 
y modificaciones.

POR ELLO:
LA SEÑORA JUEZ SUBROGANTE DEL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO 

MUNICIPAL DE FALTAS DE LA CIUDAD DE RIO GRANDE
DECRETA:

Artículo Primero: ADHERIR en todos sus términos al Decreto Municipal Nº 
0416/2019, del Departamento Ejecutivo Municipal, por el cual se establece y reglamenta 
la Licencia Especial de Invierno, para el personal municipal, en el período comprendido 
entre el 01 de junio de 2019 y el 30 de septiembre de 2019. 
Artículo Segundo: REFRENDA el presente acto la Dra. Gicela Melina BARRIEN-
TOS BARRIA, Secretaria Interina del Tribunal Administrativo Municipal de Faltas. 
Artículo Tercero: REGISTRESE. Comuníquese a la Dirección de Recursos Humanos. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido ARCHIVESE.
Río Grande, 21 de mayo de 2019.

GALEANO
MANGIALAVORI

TRIBUNAL DE CUENTAS MUNICIPAL

RESOLUCIÓN T.C.M. Nº 049/2019
Visto: 
La Carta Orgánica Municipal.
El Reglamento Interno T.C.M. 
La Resolución S.T.J. Nº 041/2019.
El Acta TCM Nº 009/2019.
Considerando:
Que, la Carta Orgánica Municipal en su artículo 124 establece que el Tribunal de 
Cuentas es un Órgano de Control con autonomía financiera y funcional, y en su artículo 
131, inciso 14 establece que posee como atribución: “dictar su reglamento interno, 
estructura organizativa y normas de funcionamiento”.
Que, el Art. 19 del Anexo I del Reglamento Interno del Tribunal de Cuentas, establece 
que este Tribunal de Cuentas adherirá a las ferias anuales que disponga el Superior 
Tribunal de Justicia  para el Poder Judicial de la Provincia de Tierra del Fuego, An-
tártida e Islas del Atlántico Sur. 
Que bajo el Acta TCM Nº 009/2019, se decidió por unanimidad adherir a la Resolución Nº 
041/2019 de fecha 23 de Abril del corriente año, donde el Superior Tribunal de Justicia, 
fijó el periodo de Feria de Invierno desde el día 15 al día 26 de Julio del año 2019 inclusive. 
Que, el Artículo 21 del Anexo I del Reglamento Interno establece que durante las ferias 
de cada año se suspenderá el funcionamiento del Tribunal de Cuentas, como así también 
los plazos procesales en todas las actuaciones que se encuentren pendientes de trámite. 
Que, los suscriptos se encuentran facultados para el dictado del presente acto ad-
ministrativo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal, el Reglamento Interno del 
Tribunal de Cuentas aprobado por la Resolución T.C.M. Nº 107/2011 y el Decreto 
C.D. Nº 059/2018.

Por ello:
EL TRIBUNAL DE CUENTAS MUNICIPAL

RESUELVE

ARTICULO 1º.- FIJAR el periodo de Feria de Invierno, desde el día 15 de Julio 
hasta el día 26 de Julio de 2019 inclusive.
ARTICULO 2º.- ESTABLECER como horario de Feria de Invierno para el Tribunal 
de Cuentas Municipal, de 08 hs a 15 hs.
ARTICULO 3º.-DESIGNAR a los siguientes funcionarios y empleados para laborar 
durante feria invernal: en guardia pasiva durante todo el período de Feria, el Presidente 
del Tribunal de Cuentas C.P Carlos Alejandro IOMMI; en Mesa de Entradas: el Sr. 
Pablo CONTRERAS desde el día 15 hasta el día 19 de Julio del corriente año inclu-
sive y el Sr. Gastón PEREZ desde el día 22 hasta el día 26 de Julio del corriente año 
inclusive; en Secretaria del Plenario de Vocales: la Sra. Marianela PITA desde el día 
15 hasta el día 26 de Julio del corriente año; en el Área de Administración, CP. Beatriz 
Mullins desde el día 24 hasta el día 26 de julio del corriente año; en Relatoría Dra. 
María Elena GUERRERO desde el día 15 hasta el día 26 de Julio del corriente año, en 
Fiscalía de Auditoría desde el día 15 hasta el 26 de Julio inclusive del corriente año, 
los siguientes agentes: el C.P Hugo BARRIA, las Auditoras Contables C.P Guillermina 
BASCOUGNET, C.P Gimena BILIC y C.P Paula ARMANASCO; Arquitecto Daniel 
SANTA CRUZ, la Coordinadora de Fiscalía, Sra. Nadia GONZALEZ MUCIACCIO 
y la Fiscal Legal Dra. Ana Laura SANCHEZ SANTOS desde el día 15 hasta el día 
26 de Julio del corriente año.
ARTICULO 4º.- DETERMINAR que las licencia por compensación de feria para 
los empleados que se desempeñen durante la misma, deberán ser gozadas ineludible-
mente hasta el día 31 de Octubre del 2019 y los días serán contados por días hábiles 
administrativos, con opción a fraccionar su utilización en una sola oportunidad.
ARTICULO 5º.- REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de abril de 2019.

IOMMI
GIORDANO AMIEVA

FERNÁNDEZ

RESOLUCIÓN T.C.M. Nº 050/2019
Visto: 
El expediente T.C.M. Nº 00025/2019, caratulado “Contrato Locación Servicios 
Profesionales, C.P. Mariel RETAMOSA”.
El Acta N° 006/2019.
El Contrato T.C.M. N° 002/2019.
La Resolución TCM N° 036/2019.
Considerando:
Que, bajo T.C.M. M.E. N° 10.168 de fecha 02/05/2019, ingresa la Factura C N° 
0001 – 00000001 de Mariel RETAMOSA, DNI 27.845.215, respecto del servicio 
de asesoramiento contable, correspondiente al mes de Abril, de acuerdo al contrato 
suscripto con este Tribunal de Cuentas Municipal por un monto de $ 35.000,00 (Pesos 
Treinta  y Cinco Mil con 00/100).
Que, en la Cláusula Cuarta del Contrato se establece la facturación a mes vencido, 
debiéndose abonar dentro de los 05 (cinco) días hábiles de presentada la factura. 
Que, la C.P. Mariel RETAMOSA, ha prestado sus servicios de conformidad con el 
mencionado contrato.
Que, el presente gasto se encuadra en un todo de acuerdo a la ley de Contabilidad 
Territorial Nº 6/71 – Art. 26º - Inc. 3° apartado h.
Que, dicho gasto, se encuentra debidamente autorizado en el expediente en que 
tramitan las presentes actuaciones.
Que, los  suscriptos se encuentran facultados para el dictado del presente acto admi-
nistrativo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal, Decreto Municipal N° 088/2018, 
el Reglamento Interno del Tribunal de Cuentas aprobado por Resolución T.C.M. Nº 
107/2011 y el Decreto C.D. N° 0059/2018.

Por ello:
EL TRIBUNAL DE CUENTAS MUNICIPAL

RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago de la Factura C N° 0001 – 00000001, de 
la C.P. Mariel RETAMOSA, D.N.I. 27.845.215, por el servicio de asesoramiento 
contable prestado durante el mes de Abril de 2.019 de acuerdo al contrato celebrado 
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con este Tribunal de Cuentas Municipal, por un monto de $ 35.000,00 (Pesos Treinta  
y Cinco Mil con 00/100).
ARTICULO 2º.- REALIZAR la afectación a la partida presupuestaria 03.04.04 
por la suma de $ 35.000,00 (Pesos Treinta y Cinco Mil con 00/100), del Ejercicio 
Presupuestario vigente de este Tribunal de Cuentas. 
ARTICULO 3°.- REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de mayo de 2019.

IOMMI
GIORDANO AMIEVA

FERNÁNDEZ

RESOLUCIÓN T.C.M. Nº 051/2019
Visto: 
El expediente T.C.M. Nº 00116/2018, caratulado “Contrato Locación Servicios Pro-
fesionales, Dr. José Eugenio ZOPPI”.
El Acta N° 039/2018.
El Contrato T.C.M. N° 005/2018.
La Resolución TCM N° 198/2018.
Considerando:
Que, bajo T.C.M. M.E. N° 10.169 de fecha 02/05/2019, ingresa la Factura C N° 
0003 – 00000036 de José Eugenio ZOPPI, DNI 27.608.868, respecto del servicio 
de asesoramiento letrado, correspondiente al mes de Abril, de acuerdo al contrato 
suscripto con este Tribunal de Cuentas Municipal por un monto de $ 35.000,00 (Pesos 
Treinta  y Cinco Mil con 00/100).
 Que, en la Cláusula Cuarta del Contrato se establece la facturación a mes vencido, 
debiéndose abonar dentro de los 05 (cinco) días hábiles de presentada la factura. 
 Que, el Dr. José Eugenio ZOPPI, ha prestado sus servicios de conformidad con el 
mencionado contrato.
Que, el presente gasto se encuadra en un todo de acuerdo a la ley de Contabilidad 
Territorial Nº 6/71 – Art. 26º - Inc. 3° apartado h.
Que, dicho gasto, se encuentra debidamente autorizado en el expediente en que tramitan 
las presentes actuaciones.
Que, los  suscriptos se encuentran facultados para el dictado del presente acto admi-
nistrativo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal, Decreto Municipal N° 088/2018, 
el Reglamento Interno del Tribunal de Cuentas aprobado por Resolución T.C.M. Nº 
107/2011 y el Decreto C.D. N° 0059/2018.

Por ello:
EL TRIBUNAL DE CUENTAS MUNICIPAL

RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago de la Factura C N° 0003 – 00000036, del Dr. 
José Eugenio ZOPPI,  D.N.I. 27.608.868, por el servicio de asesoramiento letrado prestado 
durante el mes de Abril de 2.019 de acuerdo al contrato celebrado con este Tribunal de 
Cuentas Municipal, por un monto de $ 35.000,00 (Pesos Treinta  y Cinco Mil con 00/100).
ARTICULO 2º.- REALIZAR la afectación a la partida presupuestaria 03.04.03 
por la suma de $ 35.000,00 (Pesos Treinta  y Cinco Mil con 00/100), del Ejercicio 
Presupuestario vigente de este Tribunal de Cuentas. 
ARTICULO 3°.- REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de mayo de 2019.

IOMMI
GIORDANO AMIEVA

FERNÁNDEZ

RESOLUCIÓN T.C.M. Nº 052/2019
Visto: 
El expediente T.C.M. Nº 00115/2018, caratulado “Contrato Locación Servicios Pro-
fesionales, Dra. Julieta Antonella RIVEROS”.
El Acta N° 039/2018.
El Contrato T.C.M. N° 006/2018.
La Resolución TCM N° 204/2018.
Considerando:
Que, bajo T.C.M. M.E. N° 10.179 de fecha 03/05/2019, ingresa la Factura C N° 0001 
– 00000018 de Julieta Antonella RIVEROS, DNI 37.431.626, respecto del servicio 
de asesoramiento letrado, correspondiente al mes de Abril, de acuerdo al contrato 
suscripto con este Tribunal de Cuentas Municipal por un monto de $ 35.000,00 (Pesos 
Treinta y Cinco Mil con 00/100).
Que, en la Cláusula Cuarta del Contrato se establece la facturación a mes vencido, 
debiéndose abonar dentro de los 05 (cinco) días hábiles de presentada la factura. 
Que, la Dra. Julieta Antonella RIVEROS, ha prestado sus servicios de conformidad 
con el mencionado contrato.
Que, el presente gasto se encuadra en un todo de acuerdo a la ley de Contabilidad 
Territorial Nº 6/71 – Art. 26º - Inc. 3° apartado h.
Que, dicho gasto, se encuentra debidamente autorizado en el expediente en que tramitan 
las presentes actuaciones.
Que, los suscriptos se encuentran facultados para el dictado del presente acto adminis-
trativo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal, el Reglamento Interno del Tribunal 
de Cuentas aprobado por Resolución TCM Nº 107/2011, el Decreto C.D. N° 059/2018. 

Por ello:
EL TRIBUNAL DE CUENTAS MUNICIPAL

RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago de la Factura C N° 0001 – 00000018, de la Dra. 
Julieta Antonella RIVEROS, D.N.I. 37.431.626, por el servicio de asesoramiento letrado 
prestado durante el mes de Abril de 2019 de acuerdo al contrato celebrado con este Tribunal 
de Cuentas Municipal, por un monto de $ 35.000,00 (Pesos Treinta y Cinco Mil con 00/100).
ARTICULO 2º.- REALIZAR la afectación a la partida presupuestaria 03.04.03 
por la suma de $ 35.000,00 (Pesos Treinta y Cinco Mil con 00/100), del Ejercicio 
Presupuestario vigente de este Tribunal de Cuentas. 
ARTICULO 3°.- REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de mayo de 2019.

IOMMI
GIORDANO AMIEVA

FERNÁNDEZ

RESOLUCIÓN T.C.M. Nº 053/2019
Visto: 
El expediente T.C.M. Nº 00024/2019, caratulado “Contrato Locación Servicios Pro-
fesionales, C.P. Carla Natalia REY”.
El Acta N° 006/2019.
El Contrato T.C.M. N° 001/2019.
La Resolución TCM N° 035/2019.
Considerando:
Que, bajo T.C.M. M.E. N° 10.172 de fecha 03/05/2019, ingresa la Factura C N° 0001 
– 00000001 de Carla Natalia REY, DNI 31.339.053, respecto del servicio de aseso-
ramiento contable, correspondiente al mes de Abril, de acuerdo al contrato suscripto 
con este Tribunal de Cuentas Municipal por un monto de $ 35.000,00 (Pesos Treinta  
y Cinco Mil con 00/100).
Que, en la Cláusula Cuarta del Contrato se establece la facturación a mes vencido, 
debiéndose abonar dentro de los 05 (cinco) días hábiles de presentada la factura. 
 Que, la C.P. Carla Natalia REY, ha prestado sus servicios de conformidad con el 
mencionado contrato.
Que, el presente gasto se encuadra en un todo de acuerdo a la ley de Contabilidad 
Territorial Nº 6/71 – Art. 26º - Inc. 3° apartado h.
Que, dicho gasto, se encuentra debidamente autorizado en el expediente en que tramitan 
las presentes actuaciones.
Que, los suscriptos se encuentran facultados para el dictado del presente acto admi-
nistrativo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal, Decreto Municipal N° 088/2018, 
el Reglamento Interno del Tribunal de Cuentas aprobado por Resolución T.C.M. Nº 
107/2011 y el Decreto C.D. N° 0059/2018.

Por ello:
EL TRIBUNAL DE CUENTAS MUNICIPAL

RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago de la Factura C N° 0001 – 00000001, de la C.P. 
Carla Natalia REY, DNI 31.339.053, por el servicio de asesoramiento contable prestado 
durante el mes de Abril de 2.019 de acuerdo al contrato celebrado con este Tribunal de 
Cuentas Municipal, por un monto de $ 35.000,00 (Pesos Treinta  y Cinco Mil con 00/100).
ARTICULO 2º.- REALIZAR la afectación a la partida presupuestaria 03.04.04 
por la suma de $ 35.000,00 (Pesos Treinta y Cinco Mil con 00/100), del Ejercicio 
Presupuestario vigente de este Tribunal de Cuentas. 
ARTICULO 3°.- REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de mayo de 2019.

IOMMI
GIORDANO AMIEVA

FERNÁNDEZ

RESOLUCIÓN T.C.M. Nº 054/2019
Visto: 
El expediente T.C.M. Nº 00029/2019, caratulado “Suscripción Anual ERREPAR S.A.”;
La Nota N° 009/2019, Letra: T.C.M.F.A., solicitando la contratación de consultoría 
on line de Errepar S.A.
Considerando:
Que, por Nota N° 009/2019, Letra: T.C.M.F.A., se solicita la Suscripción Anual en 
consultoría on line de Errepar S.A.
Que, en foja 02 y 05 se adjuntan presupuestos del material solicitado.
Que, bajo T.C.M. M.E. N° 10.151 de fecha 23/04/2019, se recibe para el pago Factura 
C N° 0058-00003800 a favor de Errepar S.A., por la contratación de Suscripción Anual 
en consultoría pack Impuestos On Line + Papel, por la suma de $ 17.465,00 (Pesos 
Diecisiete Mil Cuatrocientos Sesenta y Cinco con 00/100).
Que, el presente gasto se encuadra en un todo de acuerdo a la ley de Contabilidad 
Territorial Nº 6/71 – Art. 16º - Inc.b.
Que, dicho gasto, se encuentra debidamente autorizado.
Que, los  suscriptos se encuentran facultados para el dictado del presente acto admi-
nistrativo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal, Decreto Municipal N° 088/2018, 
el Reglamento Interno del Tribunal de Cuentas aprobado por Resolución T.C.M. Nº 
107/2011 y el Decreto C.D. N° 0059/2018.

Por ello:
EL TRIBUNAL DE CUENTAS MUNICIPAL

RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago de la Factura C N° 0058-00003800 por la 
suma de $ 17.465,00 (Pesos Diecisiete Mil Cuatrocientos Sesenta y Cinco con 00/100) 
a favor de Errepar S.A., por la Suscripción Anual en consultoría pack Impuestos On 
Line + Papel, en un todo de acuerdo a lo indicado en los considerandos.
ARTICULO 2º.-REALIZAR la afectación a la partida presupuestaria 04.05.01.00 
por la suma de $17.465,00 (Pesos Diecisiete Mil Cuatrocientos Sesenta y Cinco con 
00/100) del Ejercicio Presupuestario vigente de este Tribunal de Cuentas. 
ARTICULO 3°.- REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 07 de mayo de 2019.

IOMMI
GIORDANO AMIEVA

FERNÁNDEZ

RESOLUCIÓN T.C.M. Nº 055/2019
Visto: 
El expediente T.C.M. Nº 00020/2019, caratulado “Compra de mobiliario para oficina”;
La Nota T.C.M.R.G.-S.P.V. N° 011/2019 
La Nota T.C.M.- F.A. N° 007/2019
Considerando:
Que, por Nota N° 011/2019, Letra: T.C.M.R.G.-SPV, se solicita la adquisición de 
mobiliario para este Tribunal de Cuentas. 
Que, por Nota N° 007/2019, Letra: T.C.M. F.A.-, se solicita la adquisición de mobiliario 
y elementos de oficina.
Que, bajo T.C.M. M.E. N° 10.142 de fecha 16/04/2019, se recibe para el pago Factura 
B N° 0049-00002498 a favor de Rayuela S.R.L., por la compra de elementos de oficina 

para este Tribunal de Cuentas Municipal, por la suma de $ 1.345,00 (Pesos Un Mil 
Trescientos Cuarenta y Cinco con 00/100).
Que, bajo T.C.M. M.E. N° 10.149 de fecha 22/04/2019, se recibe para el pago Factura 
B N° 0011-00001052 a favor de Propagación S.A., por la compra de elementos de 
oficina para este Tribunal de Cuentas Municipal, por la suma de $ 429,30 (Pesos 
Cuatrocientos Veintinueve con 30/100).
Que, bajo T.C.M. M.E. N° 10.183 de fecha 06/05/2019, se recibe para el pago Fac-
tura B N° 0005--00060632 a favor de Materiales y Servicios Sevillano S.R.L., por 
la compra de mobiliario para este Tribunal de Cuentas Municipal, por la suma de $ 
6.508,00 (Pesos Seis Mil Quinientos Ocho con 00/100).
Que, bajo T.C.M. M.E. N° 10.184 de fecha 06/05/2019, se recibe para el pago Factura 
B N° 0010--00005683 a favor de Materiales y Servicios Sevillano S.R.L., por la compra 
de mobiliario para este Tribunal de Cuentas Municipal, por la suma de $ 3.838,00 
(Pesos Tres Mil Ochocientos Treinta y Ocho con 00/100).
Que, el presente gasto se encuadra en un todo de acuerdo a la ley de Contabilidad 
Territorial Nº 6/71 – Art. 26º - Inc. 2°.
Que, dichos gastos, se encuentran debidamente autorizados.
Que, los  suscriptos se encuentran facultados para el dictado del presente acto admi-
nistrativo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal, Decreto Municipal N° 088/2018, 
el Reglamento Interno del Tribunal de Cuentas aprobado por Resolución T.C.M. Nº 
107/2011 y el Decreto C.D. N° 0059/2018.

Por ello:
EL TRIBUNAL DE CUENTAS MUNICIPAL

RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago de la Factura B N° 0049-00002498 por la 
suma de $ 1.345,00 (Pesos Un Mil Trescientos Cuarenta y Cinco con 00/100), a favor 
de Rayuela S.R.L., por la compra de elementos de oficina para este Tribunal de Cuentas 
Municipal, en un todo de acuerdo a lo indicado en los considerandos.
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura B N° 0011-00001052 por la 
suma de $ 429,30 (Pesos Cuatrocientos Veintinueve con 30/100), a favor de Propa-
gación S.A., por la compra de elementos de oficina para este Tribunal de Cuentas 
Municipal, en un todo de acuerdo a lo indicado en los considerandos.
ARTICULO 3°.- AUTORIZAR el pago de la Factura B N° 0005—00060632, por 
la suma de $ 6.508,00 (Pesos Seis Mil Quinientos Ocho con 00/100), a favor de Ma-
teriales y Servicios Sevillano S.R.L., por la compra de mobiliario para este Tribunal 
de Cuentas Municipal, en un todo de acuerdo a lo indicado en los considerandos.
ARTICULO 4°.- AUTORIZAR el pago de la Factura B N° 0010--00005683, por la 
suma de $ 3.838,00 (Pesos Tres Mil Ochocientos Treinta y Ocho con 00/100), a favor 
de Materiales y Servicios Sevillano S.R.L., por la compra de mobiliario para este Tri-
bunal de Cuentas Municipal, en un todo de acuerdo a lo indicado en los considerandos.
ARTICULO 5º.- REALIZAR la afectación a la partidas presupuestarias 02.09.02 
por la suma de $ 355,00 (Pesos Trescientos Cincuenta y Cinco con 00/100), 02.09.06 
por la suma de $ 429,30 (Pesos Cuatrocientos Veintinueve con 30/100), y a la partida 
04.03.07la suma de  $ 11.336,00 (Pesos Once Mil Trescientos Treinta y Seis con 
00/100), haciendo un monto total de $ 12.120,30 (Pesos Doce Mil Ciento Veinte con 
30/100) del Ejercicio Presupuestario vigente de este Tribunal de Cuentas. 
ARTICULO 6°.- REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de mayo de 2019.

IOMMI
GIORDANO AMIEVA

FERNÁNDEZ

RESOLUCIÓN T.C.M. Nº 056/2019
Visto: 
La Carta Orgánica Municipal;
La Ordenanza Municipal N° 3844/18;
La Ley Territorial N° 6/71;
El Decreto Municipal N° 831/2014;
Considerando:
Que, se ha evaluado la necesidad de realizar contrataciones para el normal funciona-
miento de este Cuerpo.
Que, este Tribunal de Cuentas Municipal ha analizado los servicios que ofrecen 
diversos proveedores del Departamento Ejecutivo del Municipio de Río Grande.    
 Que, los  suscriptos se encuentran facultados para el dictado del presente acto admi-
nistrativo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal, Decreto Municipal N° 088/2018, 
el Reglamento Interno del Tribunal de Cuentas aprobado por Resolución T.C.M. Nº 
107/2011 y el Decreto C.D. N° 059/2018.
   
Por ello:

EL TRIBUNAL DE CUENTAS MUNICIPAL
RESUELVE

ARTICULO 1º.- INCORPORAR al Registro de Proveedores del Tribunal de 
Cuentas del Municipio de Río Grande al siguiente proveedor: EMPRENDIMIENTOS 
TURISTICOS S.R.L 
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de mayo de 2019.

IOMMI
GIORDANO AMIEVA

FERNÁNDEZ

RESOLUCIÓN T.C.M. Nº 057/2019
Visto: 
El Expediente Nº 0042/2019, caratulado “Rendición Parcial Caja Chica Tribunal de 
Cuentas Municipal Ejercicio 2019”;
La  Resolución T.C.M. Nº 001/2019;
La Nota T.C.M. N° 083/2019 -D.A.;
Considerando:    
Que, mediante Resolución T.C.M. Nº 001/2019, se asigna la suma de $ 40.000,00 (Pesos 
Cuarenta Mil con 00/100) en concepto de Caja Chica del Tribunal de Cuentas Municipal, 
con el fin de atender los gastos menores del Tribunal de Cuentas Municipal, determinando 
como responsables del manejo y rendición a la Directora de Administración C.P. Beatriz 
MULLINS, legajo Nº 2608/5 y a la Agente Mariana ÁLVAREZ CUTROPÍA, legajo Nº 3755/9.

Que, por Nota N° 083/2019, Letra T.C.M.-D.A., emitida por Dirección de Adminis-
tración, se ha conformado la rendición Parcial de Caja Chica, cuyo monto asciende 
a la suma de $ 29.131,36 (Pesos Veintinueve Mil Ciento Treinta y Uno con 36/100).
Que, el presente gasto se encuadra en un todo de acuerdo a la Ley de Contabilidad 
Territorial Nº 6/71 – Art. 26° inc. 2, el Decreto Municipal Nº 758/2008 y Decreto 
Municipal Nº 532/2014, la Ordenanza Municipal Nº 2848/2011, Art 61º.
Que, dicho gasto se encuentra debidamente autorizado en el expediente en que se 
tramitan las presentes actuaciones.
Que, los  suscriptos se encuentran facultados para el dictado del presente acto admi-
nistrativo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal, Decreto Municipal N° 088/2018, 
el Reglamento Interno del Tribunal de Cuentas aprobado por Resolución T.C.M. Nº 
107/2011 y el Decreto C.D. N° 059/2018.
 
Por ello:

EL TRIBUNAL DE CUENTAS MUNICIPAL
RESUELVE

ARTICULO 1º.- APROBAR la Rendición Parcial de Caja Chica otorgada al Tri-
bunal de Cuentas Municipal, cuyo monto asciende a la suma de $ 29.131,36 (Pesos 
Veintinueve Mil Ciento Treinta y Uno con 36/100), de conformidad a las actuaciones 
obrantes en el Expediente Nº 00042/2019.
ARTICULO 2º.- REALIZAR la afectación a las partidas presupuestarias 02.03.03 
por la suma de $ 2.890,00 (Pesos Dos Mil Ochocientos Noventa con 00/100), a la 
partida 02.05.06 por la suma de $ 5.000,06 (Pesos Cinco Mil con 06/100), a la partida 
02.07.09 por la suma de $ 230,00 (Pesos Doscientos Treinta con 00/100), a la partida 
02.09.01 por la suma de $ 221,00 (Pesos Doscientos Veintiuno con 00/100), a la partida 
02.09.02 por la suma de $ 588,00 (Pesos Quinientos Ochenta y Ocho con 00/100),   a 
la partida 02.09.06 por la suma de $ 480,00 (Pesos Cuatrocientos Ochenta con 00/100), 
a la partida 02.09.09 por la suma de $ 590,00 (Pesos Quinientos Noventa con 00/100), 
a la partida  03.03.02 por la suma de $ 400,00 (Pesos Cuatrocientos con 00/100),  a 
la partida 03.04.06 por la suma de $ 1.559,00 (Pesos Un Mil Quinientos Cincuenta 
y Nueve con 00/100), a la partida  03.04.09 por la suma de $ 95,00 (Pesos Noventa 
y Cinco con 00/100), a la partida 03.09.01 por la suma de $ 5.123,30 (Pesos Cinco 
Mil Ciento Veintitrés con 30/100), a la partida 03.09.09 por la suma de $ 10.500,00 
(Pesos Diez Mil Quinientos con 00/100), y a la partida 04.03.06 por la suma de $ 
1.455,00 (Pesos Un Mil Cuatrocientos Cincuenta y Cinco con 00/100), haciendo un 
monto total de $ 29.131,36 (Pesos Veintinueve Mil Ciento Treinta y Uno con 36/100) 
del Ejercicio Presupuestario vigente de este Tribunal de Cuentas.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR la reposición de los fondos por el importe indicado 
en el Art. 1°.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de mayo de 2019.

IOMMI
GIORDANO AMIEVA

FERNÁNDEZ

RESOLUCIÓN T.C.M. Nº 058/2019
Visto: 
El expediente T.C.M. Nº 00039/2019, caratulado “Suscripción Anual La Ley S.A.”;
La Nota T.C.M – F.L Nº 028/2019
La Nota T.C.M.R.G.-SPV  N° 016/2019, 
Considerando:
Que, mediante Nota T.C.M-F.L  Nº 028/2019 la Fiscal Legal, Dra. Ana Laura Sánchez 
Santos, manifiesta al Cuerpo de Vocales de este Tribunal de Cuentas, que resulta impre-
sindible para el área a su cargo, contar con la suscripción del sistema de información 
legal administrativo online, suministrado por La ley.
Que, por Nota T.C.M.R.G.-SPV N° 016/2019, se solicita la Suscripción Anual en 
plataforma multifuncional de La Ley S.A.
Que, en foja 04 a 14 se adjuntan presupuestos del material solicitado.
Que, bajo T.C.M. M.E. N° 10.203 de fecha 14/05/2019, se recibe para el pago Factura 
E N° 0166-00005717 a favor de La Ley S.A.E.l, por la contratación de Suscripción 
Anual en plataforma multifuncional de información legal - administrativo, por la suma 
de $ 21.627,00 (Pesos Veintiún Mil Seiscientos Veintisiete con 00/100).
Que, el presente gasto se encuadra en un todo de acuerdo a la ley de Contabilidad 
Territorial Nº 6/71 – Art. 16º - Inciso b.
Que, dicho gasto, se encuentra debidamente autorizado.
Que, los  suscriptos se encuentran facultados para el dictado del presente acto admi-
nistrativo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal, Decreto Municipal N° 088/2018, 
el Reglamento Interno del Tribunal de Cuentas aprobado por Resolución T.C.M. Nº 
107/2011 y el Decreto C.D. N° 0059/2018.

Por ello:
EL TRIBUNAL DE CUENTAS MUNICIPAL

RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago de la Factura C N° 0166-00005717 por la suma 
de $ 21.627,00 (Pesos Veintiún Mil Seiscientos Veintisiete con 00/100), a favor de La Ley 
S.A.E.e I., por la contratación de Suscripción Anual en plataforma multifuncional de infor-
mación legal – administrativo, en un todo de acuerdo a lo indicado en los considerandos.
ARTICULO 2º.- REALIZAR la afectación a la partida presupuestaria 04.05.01.00 
por la suma de $ 21.627,00 (Pesos Veintiún Mil Seiscientos Veintisiete con 00/100), 
del Ejercicio Presupuestario vigente de este Tribunal de Cuentas. 
ARTICULO 3°.- REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de mayo de 2019.

IOMMI
GIORDANO AMIEVA

FERNÁNDEZ

RESOLUCIÓN T.C.M. Nº 059/2019
Visto: 
La Carta Orgánica Municipal;
La Ordenanza Municipal N° 3844/18;
La Ley Territorial N° 6/71;
El Decreto Municipal N° 831/2014;
Considerando:
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Que, se ha evaluado la necesidad de realizar contrataciones para el normal funciona-
miento de este Cuerpo.
Que, este Tribunal de Cuentas Municipal ha analizado los servicios que ofrecen 
diversos proveedores del Departamento Ejecutivo del Municipio de Río Grande.    
Que, los  suscriptos se encuentran facultados para el dictado del presente acto admi-
nistrativo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal, Decreto Municipal N° 088/2018, 
el Reglamento Interno del Tribunal de Cuentas aprobado por Resolución T.C.M. Nº 
107/2011 y el Decreto C.D. N° 059/2018.
   
Por ello:

EL TRIBUNAL DE CUENTAS MUNICIPAL
RESUELVE

ARTICULO 1º.- INCORPORAR al Registro de Proveedores del Tribunal de Cuentas 
del Municipio de Río Grande al siguiente proveedor: FLORERIA LIOREN
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de mayo de 2019.

IOMMI
GIORDANO AMIEVA

FERNÁNDEZ

RESOLUCIÓN T.C.M. Nº 060/2019
Visto: 
Ordenanza Municipal N° 3844/18.
Reglamento Interno del T.C.M. 
Acta T.C.M. Nº 0010/2019.
Nota Nº 013/2019 T.C.M.- Presidencia.
Nota Nº 014/2019 T.C.M.- Presidencia.
Informe Nº 005/2019 T.C.M.R.G.-F.A.
Nota Nº 029/2019 T.C.M.R.G.-FL.
Nota Nº 042/2019 T.C.M.- Presidencia.
Considerando:
Que, la Ordenanza Nº 3844/2018 establece en su Art. 14º que el Tribunal de Cuentas elabo-
rará y remitirá al Concejo Deliberante y al Departamento Ejecutivo, una Memoria Anual.
Que, la referida Memoria Anual contiene los resultados de la labor anual, exponiendo 
las conclusiones de los dictámenes, los resultados de las auditorías realizadas, las 
conclusiones de las investigaciones especiales y el seguimiento que se ha hecho de los 
puntos significativos de los informes anteriores, detallando el grado de cumplimiento 
del plan anual de auditoría.
Que mediante Notas T.C.M. Presidencia Nº 013/2019 y Nº 014/2019 el C.P. Carlos Ale-
jandro IOMMI, en su carácter de Presidente del Tribunal de Cuentas, solicitó al Fiscal 
Auditor C.P. Hugo Orlando BARRIA MIRANDA y a la Fiscal Legal Dra. Ana Laura 
SANCHEZ SANTOS, la elaboración de informes sobre lo actuado en sus respectivas 
áreas durante el año 2018 a los fines de confeccionar la respectiva Memoria Anual.
Que, en respuesta a la Nota TCM-Presidencia Nº 013/2019 el C.P. Hugo Orlando 
BARRIA MIRANDA eleva al Vocal Presidente el Informe Nº 005/2019 respecto de la 
Memoria Anual, correspondiente al Ejercicio 2018, exponiendo conclusiones sobre las 
auditorías realizadas, seguimiento de las mismas y detalle de grado de cumplimiento 
de Plan de Auditoría 2018, realizada por el área a su cargo. 
Que, en respuesta a la Nota TCM-Presidencia Nº 014/2019 la Dra. Ana Laura SAN-
CHEZ SANTOS eleva al Vocal Presidente la Nota Nº 029/2019 comunicando todas 
las actuaciones realizadas durante el Ejercicio 2018 por la Fiscalía Legal a su cargo.
Que, mediante Nota Nº 042/2019 TCM-Presidencia se puso en conocimiento para 
consideración y evaluación de los Sres. Vocales C.P. Nicolás Armando GIORDANO 
AMIEVA y Dr. Pedro Ángel FERNÁNDEZ de la información suministrada por ambas 
fiscalías detalladas precedentemente, así como de las tomas fotográficas que ilustrarán 
la tapa, la introducción, autoridades, estructura orgánica, aspectos normativos y con-
clusión para proceder a la compaginación y encuadernación de la versión definitiva.
Que, mediante Acta T.C.M. Nº 010/2019 de fecha  de Mayo de 2019, el cuerpo de vocales 
habiendo evaluado y sometido a consideración los respectivos informes proceden a elabo-
rar la Memoria Anual 2018 y remitir la misma al Concejo Deliberante y al Departamento 
Ejecutivo Municipal en cumplimiento con la Ordenanza Municipal Nº 3844/2018.
Que los suscriptos se encuentran facultados para el dictado del presente acto adminis-
trativo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal, el Reglamento Interno del Tribunal de 
Cuentas aprobado por la Resolución T.C.M. Nº 107/2011 y el Decreto C.D. Nº 059/2018.

Por ello:
EL TRIBUNAL DE CUENTAS MUNICIPAL

RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- REMITIR al Concejo Deliberante la Memoria Anual 2018 del Tribu-
nal de Cuentas Municipal en cumplimiento con la Ordenanza Municipal Nº 3844/2018.
ARTÍCULO 2º.- REMITIR al Departamento Ejecutivo Municipal la Memoria 
Anual 2018 del Tribunal de Cuentas Municipal en cumplimiento con la Ordenanza 
Municipal Nº 3844/2018.
ARTICULO 3°.- REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de mayo de 2019.

IOMMI
GIORDANO AMIEVA

FERNÁNDEZ

RESOLUCIÓN T.C.M. Nº 061/2019
Visto: 
El Expediente Nº 0044/2019, caratulado “Pago de Haberes del mes de Mayo 2.019”, 
La  Nota  T.C.M. – D.A.  Nº  089/2019 
Considerando:
Que, mediante Nota Nº T.C.M. – D.A.  Nº  089/2019 de fecha 21 de Mayo de 2.019 
se solicita autorización para aprobar el pago de Haberes del Personal y Autoridades 
Superiores que prestan servicio en este Tribunal de Cuentas Municipal correspondientes 
a los Haberes del mes de Mayo 2.019.
Que, el presente gasto se encuadra de acuerdo a la Ordenanza Municipal Nº 3912/2018.
Que, los suscriptos se encuentran facultados para el dictado del presente acto adminis-
trativo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal, el Reglamento Interno del Tribunal 
de Cuentas aprobado por Resolución TCM Nº 107/2011, el Decreto C.D. N° 059/2018.

 Por ello:
EL TRIBUNAL DE CUENTAS MUNICIPAL

RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago de HABERES DEL PERSONAL Y AUTO-
RIDADES SUPERIORES que prestan servicio en este Tribunal de Cuentas Municipal 
correspondientes a los Haberes del mes de Mayo 2.019, cuyo monto asciende a la 
suma de $ 3.022.970,84 (Pesos Tres  Millones Veintidós Mil Novecientos Setenta con 
84/100), en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 044/2019.
 ARTICULO 2º.- AUTORIZAR la transferencia de la Cuenta Corriente en Pesos Nº 
3710171/2 del Banco Tierra del Fuego, por la suma de $ 894.672,00 (Pesos Ochocientos 
Noventa y Cuatro Mil Seiscientos Setenta y Dos con 00/100) a la Cuenta Corriente 
Nº 3721 – 9 347 - 0 del Banco Galicia, a efectos de realizar el pago de los haberes 
del personal que cobra su salario por dicha entidad bancaria, de conformidad a las 
actuaciones obrantes en el Expediente  Nº 044/2019.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR la transferencia de la Cuenta Corriente en Pesos 
Nº 3710171/2 del Banco Tierra del Fuego, la suma de $ 157.986,00 (Pesos Ciento 
Cincuenta y Siete Mil Novecientos Ochenta y Seis con 00/100) a la Cuenta Corriente 
Nº 3-553-0940847678-9 del Banco Macro, a efectos de realizar el pago de los haberes 
del personal que cobra su salario por dicha entidad bancaria, en conformidad a las 
actuaciones obrantes en el Expediente  Nº 044/2019.
ARTICULO 4º.- REALIZAR la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero 
vigente.
ARTICULO 5º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de mayo de 2019.

IOMMI
GIORDANO AMIEVA

FERNÁNDEZ

RESOLUCIÓN T.C.M. Nº 062/2019
Visto: 
El Expediente Nº 0002/2019, caratulado “Caja Para Rendición de Servicios Mensuales”;
El Expediente Nº 0005/2019, caratulado “Rendición Parcial Caja de Servicios Men-
suales 2019”;
La Nota T.C.M –D.A  N° 091/2019 
La Resolución T.C.M  N° 002/2019.
Considerando:    
Que, mediante Resolución T.C.M. Nº 002/2019, se asigna la suma de $ 40.000,00 (Pesos 
Cuarenta Mil con 00/100) en concepto de fondo para atender el pago de los servicios 
básicos y habituales mensuales relacionados con el funcionamiento del edificio donde 
desarrolla su actividad este Tribunal de Cuentas Municipal determinando como respon-
sables del manejo y rendición a la Directora de Administración C.P. Beatriz MULLINS, 
legajo Nº 2608/5 y a la Agente Mariana ÁLVAREZ CUTROPÍA, legajo Nº 3755/9.
Que, por Nota N° 091/2019, Letra T.C.M.-D.A., la Dirección de Administración ha 
conformado la rendición Parcial de la Caja de Servicios, cuyo monto asciende a la 
suma de $ 21.360,93 (Pesos Veintiún Mil Trescientos Sesenta con 93/100).
Que, el presente gasto se encuadra en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 – Art. 
57º, el Decreto Municipal Nº 758/2008 y la Ordenanza Municipal Nº 2848/2011, Art 61º.
Que, el presente gasto se encuentra debidamente autorizado.
Que, los  suscriptos se encuentran facultados para el dictado del presente acto admi-
nistrativo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal, Decreto Municipal N° 088/2018, 
el Reglamento Interno del Tribunal de Cuentas aprobado por Resolución T.C.M. Nº 
107/2011 y el Decreto C.D. N° 059/2018.
 
Por ello:

EL TRIBUNAL DE CUENTAS MUNICIPAL
RESUELVE

ARTICULO 1º.- APROBAR la Rendición Parcial de Servicios otorgada al Tribunal 
de Cuentas Municipal, cuyo monto asciende a la suma de $ 21.360,93 (Pesos Veintiún 
Mil Trescientos Sesenta con 93/100).
ARTICULO 2º.- REALIZAR la afectación a las partidas presupuestarias 03.01.01 por 
la suma de $ 6.325,32 (Pesos Seis Mil Trescientos Veinticinco con 32/100), 03.01.03 por 
la suma de $ 7.760,51 (Pesos Siete Mil Setecientos Sesenta con 51/100), 03.01.04 por 
la suma de $ 2.473,25 (Pesos Dos Cuatrocientos Setenta y Tres con 25/100), 03.04.09 
por la suma de $ 1.535,28 (Pesos Un Mil Quinientos Treinta y Cinco con 28/100), y la 
partida 03.05.06 por la suma de $ 3.266,57 (Pesos Tres Mil Doscientos Sesenta y Seis 
con 57/100), del Ejercicio Presupuestario vigente de este Tribunal de Cuentas, haciendo 
un monto total de $ 21.360,93 (Pesos Veintiún Mil Trescientos Sesenta con 93/100).
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR la reposición de los fondos por el importe indicado 
en el Art. 1°.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de mayo de 2019.

IOMMI
GIORDANO AMIEVA

FERNÁNDEZ

RESOLUCIÓN T.C.M. Nº 063/2019
Visto: 
El expediente T.C.M. Nº 00037/2019, caratulado “Compra de seis dispositivos TOKEN 
para implementar  firma digital”;
La Nota T.C.M.R.G.-SPV N° 015/2019
Considerando:
Que, por Nota T.C.M.R.G.-SPV  N° 015/2019, se solicita la adquisición de seis (06) 
dispositivos TOKEN USB para implementar la firma digital en el Tribunal de Cuentas 
Municipal.
Que, bajo T.C.M. M.E. N° 10.223 de fecha 29/05/2019, se recibe para el pago Fac-
tura B N° 0001-00004406 a favor de Patagonia Lighting, por la compra de seis (06) 
dispositivos TOKEN USB para la instalación de firma digital de éste Tribunal de 
Cuentas Municipal, por la suma de $ 18.774,00 (Pesos Dieciocho Mil Setecientos 
Setenta y Cuatro con 00/100).
Que, el presente gasto se encuadra en un todo de acuerdo a la ley de Contabilidad 
Territorial Nº 6/71 – Art. 16º - Inc.b.
Que, dicho gasto, se encuentra debidamente autorizado.
Que, los  suscriptos se encuentran facultados para el dictado del presente acto admi-

nistrativo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal, Decreto Municipal N° 088/2018, 
el Reglamento Interno del Tribunal de Cuentas aprobado por Resolución T.C.M. Nº 
107/2011 y el Decreto C.D. N° 0059/2018.

Por ello:
EL TRIBUNAL DE CUENTAS MUNICIPAL

RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago de la Factura B N° 0001-00004406 por la 
suma de $ 18.774,00 (Pesos Dieciocho Mil Setecientos Setenta y Cuatro con 00/100), 
a favor de Patagonia Lighting, por la compra de seis (06) dispositivos TOKEN USB 
para la instalación de firma digital de éste Tribunal de Cuentas Municipal, en un todo 
de acuerdo a lo indicado en los considerandos.
ARTICULO 2º.- REALIZAR la afectación a la partida presupuestaria 03.04.06 por la 
suma de $ 18.774,00 (Pesos Dieciocho Mil Setecientos Setenta y Cuatro con 00/100) 
del Ejercicio Presupuestario vigente de este Tribunal de Cuentas. 
ARTICULO 3°.- REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de mayo de 2019.

IOMMI
GIORDANO AMIEVA

FERNÁNDEZ

Tribunal de Cuentas Municipal
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